




 

 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
 

Bogotá D.C., 

 

Honorables Magistrados 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil 

ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Remisión vía e-mail 

 

Asunto: Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74, Ley 1116 de 2006 

  Recurso de queja 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 

Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 

Servicio del Estado – Corposer en Toma de Posesión como Medida de 

Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 

Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 

Honorables Magistrados: 

 

Con ocasion de la interposición de recurso de queja, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Autos identificados con los números de radicación 2020-01-174289 del 14 de mayo de 

2020 y, 2020-01-533398 del 5 de octubre de 2020, y, de lo consagrado en el Decreto 806 

de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020 y el acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, en materia de remisión y trámite de copias vía electrónica, a 

través del presente oficio electrónico me permito remitir a su Honorable Tribunal, copia del 

expediente del asunto para los fines pertinentes. 

 

Dado el volumen de la información, el cual supera la capacidad de nuestros buzones 

electrónicos, precisamos que el proceso remitido se encuentra disponible para descargar 

en el siguiente link:  

 

https://supersociedades365-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/enviosaj_supersociedades_gov_co/EuwURZ66Ov9Ch8t

P1uYW2ocBKpJq7OkRq7Qc--qfM-d1yA?e=1qTGhZ  

 
Es importante precisar que el link se encuentra habilitado para descarga hasta el próximo 

lunes 30 de noviembre, momento en el cual debe inhabilitarse para liberar capacidad.  

 
 
Cordialmente, 
 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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Oficio judicial 

Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado 
contra Dellys Margarita Herrera de Medina, Medina Herrera Delvis Sugey 

 

 

 
 

 
TRD: CUADERNO PRINCIPAL 



 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
Demandante  

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 

Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 

Verbal 
 
Expediente  

2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1. Con memorial 2020-01-174289 de 14 de mayo de 2020, el apoderado de las 
demandadas aportó prueba documental del comprobante de pago de las copias 
del total del expediente para tramitar el recurso de queja interpuesto en audiencia 
inicial.  
 

2. Mediante Oficio 2020-01-214398 de 31 de mayo de 2020, se informó al apoderado 
de la parte demandada que, una vez se permitiera el acceso físico a las 
instalaciones de la Superintendencia de Sociedades se expedirían las copias 
físicas respectivas para el envío correspondiente al Tribunal, con el fin de que 
resuelva el recurso de queja interpuesto. 

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

1. Con el fin de impartir celeridad al proceso y en atención a lo previsto en el artículo 
103 del C.G.P. y los artículos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, el Despacho 
ordenará el envío del expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil, con el fin de que resuelva el recurso de queja interpuesto. 
 

2. Teniendo en cuenta que la parte demandada acreditó el pago de las expensas de 
las copias para el trámite del recurso de queja interpuesto, el Despacho ordenará 
al Grupo de Apoyo Judicial que realice las gestiones pertinentes para efectuar la 
devolución del dinero a la parte demandada.  
 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles1 
 

                                                 
1 Auto 2019-01-079007 de 28 de marzo de 2019 
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Auto 

Maria Mercedes Perry Ferreira,  
Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado  

contra Dellys Margarita Herrera de Medina y otros  
 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita de forma electrónica el 

expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que realice las gestiones pertinentes 

para efectuar la devolución del dinero pagado como expensas de copias a la parte 
demandada. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES  

 

 



 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2017-480-00052 Rechaza Demanda Diego Rengifo Montoya Elite International 

Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

2018-01-438306 2018-10-03 

2018-480-00010 Negar la Solicitud 
Elevada 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Acosta Rios Carlos 
Andres y Salgado 
Carvajal Marino 
Constantino 

2018-01-438307 2018-10-03 

2018-480-00013 Negar la Solicitud 
Elevada 

Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Abdala Jose 
Rene 

2018-01-438308 2018-10-03 

2018-480-00031 Negar la Solicitud Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Elite 
International Americas 
S.A.S. en Liquidacion 
Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-438313 2018-10-03 

2018-480-00033 Rechaza Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-438316 2018-10-03 

2018-480-00033 Negar la Solicitud Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-438319 2018-10-03 
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2018-480-00034 Rechaza Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-438317 2018-10-03 

2018-480-00037 Rechaza Demanda Carlos Andres Rengifo 
Velasquez 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

2018-01-438320 2018-10-03 

2018-480-00042 Negar la Solicitud 
Elevada 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el Desarrollo 
Integral de los 
Trabajadores Al Servicio 
del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2018-01-438321 2018-10-03 

2018-480-00028 Negar la Solicitud 
Elevada 

Inversiones Alejandro 
Jimenez A.J. S.A.S. en 
Intervencion 

Valentina Herrera 
Serrano 

2018-01-438309 2018-10-03 

2018-480-00030 Negar la Solicitud Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. y Elite 
International Americas 
S.A.S. en Liquidacion 
Judicial 

2018-01-438311 2018-10-03 

2018-480-00035 Rechaza Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-438318 2018-10-03 

2018-480-00070 Inadmite Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira y otros 

Sebastian Andres 
Pacheco Barraza y 
Nelson Andres  Pacheco 
Mejia 

2018-01-438324 2018-10-03 

2018-480-00071 Inadmite Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira y otros 

Nelson Andres  Pacheco 
Mejia y Vicky Daniela 
Jauregui Navarro 

2018-01-438325 2018-10-03 

2018-480-00032 Negar la Solicitud Maria Mercedes Perry Alvarez Serrano Miguel 2018-01-438314 2018-10-03 



 
   
 

 
 

Ferreira y Inversiones 
Alejandro Jimenez A.J. 
S.A.S. en Intervencion 

Roberto 

2018-480-00048 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

De la Ossa Izquierdo 
Miguel Andres 

2018-01-438322 2018-10-03 

2018-480-00048 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

De la Ossa Izquierdo 
Miguel Andres 

2018-01-438323 2018-10-03 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 
  



SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

Número de Rad±cado: 2018-01-455216 
SUPFINT6NQE NCtA 	 Fecha: 16/10/2018 	Hora: 14:45 

DE SOCIEDADES 	
Fo1io: 2 	Anexos: O 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

1 J 	.Is1 *I.!III:f!;I,iI,i,fl! 

En la ciudad de Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días de¡ mes de Octubre de¡ 
año dos mil dieciocho (2018) se NOTIFICA PERSONALMENTE el Auto 
radicado con el número 2018-01-303438 de¡ 29 de Junio de 2018, al Doctor 
LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASTILLO, apoderado de la señora DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA, dentro de¡ proceso verbal propuesto 
por: 

Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la CORPORACIÓN ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO CORPOSER, en Toma de Posesión como medida de intervención y de 
administradora de¡ patrimonio de DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA. 

Contra 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA Y DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

Se entrega copia de¡ escrito de la demanda y sus anexos para que 
proceda a contestarla en el término de veinte (20) días. 

LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASTILLO 

C.C. No. 2706'. I2'7 
T.P. No. 4 . 050 

Ai1ii
IE 

ú) 
L:1jIFICbO

ANA 1TTY LOPE RREZ 
Cooi1'dinadora Grupo de Apoyo Judicial 

Anexos: 1 FOLJO 
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' Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado Para Procedimientos de Insolvencia 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	S. 	D. 

Proceso: 	Verbal 
Radicado: 	2018-480-00042• 
Demandante: María Mercedes Perry Ferreira 
Demandados: Dellys Margarita Herrera Medina 
Asunto: 	Otorgamiento de Poder 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA mayor de edad de edad, vecina 
de Barranquilla, identificada con cdula de ciudadanía número 22'500.444 
expedida en Galapa (Atlántico); vengo ante usted para otorgar poder 
especial, amplio y 'suficiente al doctor LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL 
CASTILLO, también ma37or de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 8705129 de Barranquilla y, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 43.050 expedida por el4  ConsjoStiperior de la 
Judicatura; para que en mi nombe y representación asumla defensa de 
mis intereses dentro del PROCESO VERBAL de la referencia bajo el radicado 
2018-480-00042 que, en mi contra se sigue por la señora MARIA 
MERCEDES PERRY FERREIRA en su calidad de Agente Interventora de 
CORPOSER. Mi apoderado judicial para el ejercicio de la defensa de mis 
intereses, queda facultado para recibir; sustituir y, reasumir este poder; así 
como, igualmente, para todas las facultades que, por ley ha establecido el 
artículo 77 del Código General del Proceso; y, en especial para notificarse 
del auto admisorio de la demanda, tal como lo prevé el inciso tercero de la 
nórma antes referida. Sírvase en consecuencia, reconocerle personería 
jurídica para actuar. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

?5LLYS AR
4i4 	a 

GA ITA HERRERA DE MEDINA 
C.C. No. 22'500.444 de Galapa (Atlántico) 

Acepto. 

/ 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZbÉL CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 
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CORPORACIÓN AL!ADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
Los TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

CORP- INT.0083-2018 

SUPERINTENDENCIA !To. DE PROCESO: 
DESOCIDADE! 	2018-480-00042 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2018 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimien 
Superintendenda de Sociedades 
Avenida El Dorado N°51-80 
Ciudad 

Asunto: Informe de Notificaciones 
Proceso No. 2018-480-00042 

MOmero de Radicado: 201801460544 
Fecha: 22/10/2018 Hora: 16:8 
FolioS: 16 	 Anexos: O 

Respetado doctor Pájaro: 

De acuerdo a su requerimiento en Auto 201 8-01-438321 del 03 de octubre de 2018 
notificado en estado del 04 de octubre de 2018 identificado con radicado 2018-
01-438422, para que "adelante todas las di/igencias tendientes a efectuar la 
notificación de la demandada dentro de los treinta días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, so pena de que opere el desistimiento tácito de 
que trata el artículo 317 del Código Genera/ del Proceso", me permito informar lo 
siguiente: 

Conforme con las reglas previstas en los artículos 291,292 Y 293 del Código General 
del Proceso, la suscrita remitió comunicaciones a la demandada Dellys Margarita 
Herrera De Medina a las direcciones suministradas en escrito conradicado 2018-
0 1 -357468 de 3 de agosto de 2018- por medio del servicio postal INTERRAPIDISIMO, 
informando sobre la existencia del proceso, su naturaleza y el número y fecha del 
Auto el cual debe ser notificado, previniendo para que comparezcan al Grupo de 
Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades sede Bogotá a fin de 
notificarse del citado Auto dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la 
entrega de la comunicación. 

Calle 72 No. 9-66, oficiiia 402 - Bogotá - PBX 6533000 EXT. 1100 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Comunicación remitida a la demandada Dellys Margarita Herrera De 
Medina. 

El servicio postal INTERRAP.IDISIMO remitió certificación de entrega de las 
comunicaciones remitidas por la suscrita certificando como fecha de entrega el 17 
de octubre de¡ 2018. 

Anexo copia de las comunicaciones remitidas a la demandada Dellys Margarita 
Herrera De Medina con el sello de cotejo de¡ servicio postal INTERRAPIDISIMO y las 
constancias de entrega. 

Cordialmente, 

, 
MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 
Proyectó: MAQ 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 6533000 EXT. 1100 
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DELLYS MARGARiTA HERREFIA DE MEDINA CC 1245 CALLE 41 NO 43 - 65 
3000006 000 

lI000eefll0505e. 	SOBRE MANILA 
VelorComerol $ 10.300,00 
Nc de 	te 19e28: 1 
Pe;oøorVolúmen: O 
Peso en Kilo,: 2. 
Boira de negiridad: 

)i::o Contenn 	DOC 

MERCEDES PERRV 	c: 209002555 
CALLE 72 NO 9 -66 OF: 401 
3002911767 
BOGOTA\CUND\COL 
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Notilicacjon4ra 
Valor l'leSe: $ 10.803,00 0 
Valor 003000500: $ 0,00 
Valor obre flete: $ 200,02 
Valor Otros conceptos: $0,00 
V. 	DIal: $ 11.003,00 
Porree de pego: CONTAGO 
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NOT- NOT-043 

CITATORIO 

Se ñ oro 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Calle 41 No. 43-32 
Barranquilla - Atlántico 

Ref.: Citación para notificación personal 
De: 	Maria Mercedes Ferry Ferreira, Agente interventora de 

Corporación Allanada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1 11 6 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el drfículo 291 del Código General del Proceso, 
se le informa que, mediante Auto 2018-0 1-303438 del 29 de junio de 2018, sé admitió 
una demanda en contra de DELLYS, MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado 
con C.C. 22,500,444 y Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. 
En consecuencia sírvase comparecer ante la Superintendencia de Sociedades 
dentro del término de (10) días a fin de nofificarse del citado Auto. Para el efecto 
podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades 
sede Bogotá, en la AV. El Dorado 51-80 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m.• 
a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIR.A 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 

sni 
M" 

COPIA COTEjADJCbtylllll 
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ANQUIUAP.ACOL 
MAPGARITA IIERREF.A DE MDTNA ms Ir N043.65 

SOSICM»4u 	 Nuijilcarjanes Srnoo.w 

CON 0, 00 «.DOC 

NO, •O4Qj 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA 

Identificación Fecha de Entrega 
1 	 . 17/10/2018 

CERTlFICADO.PQR.— - - 
Nombre Funcionario 
ANA LUCIA ZAPATA PARRA 
Cargo 1 	. 

Fecha  
SUPERVISOR REGIONAL -. 
Guia certificación Códigd PIN de cerpgcin. 
3000205036885 

28e322c8a8eG.-------- 

INTER RAPIflISIMC) S.A Con Lkencia de¡ Ministerio de Tecnologías de talinformacíóny las comunicaciones No. ilS9y 
atendiendo lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite certificar la entiega del envío toil las siguientes tdrad&sticas. 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío Fecha y Hora de Admisión 
700021600607 16/10/2018 16:50:51 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CIJNDCOL BARRANQUILLA\ATLA\COL 

Dice Contener 
DOC 

r 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1410- PTO/BOGOTA/CUND/CARRERA 7 # 70-88 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) Identificación 
MERCEDES PERRY 209002555 

Dirección 	 . Teléfono 
CALLE 72 NO 9-66 OFC 401 3002911767 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 	. Identificación 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 12345 

Dirección Teléfono 
CALLE 41 NO 43-65 . 3000000000 

ENTREGADO A: 	 IflUONAO( POnGA 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://ww.interrapidisimo.com/index.php/c0nsultas/d0nde-eSta-mi-envi0  

www.interrapidisimo.com  - defensorcinterno@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 

ti 
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g, de 2018/03/02 Desde 700017633000 Fiesta 700100000000 Liceilcia MINIIC 001189 I.kencla Mio lranspone045gs 

1NTFRRAPDISIM0 SA 	 Pastero de Venta No 
NIT:800251r69•7 

* 	Fecha y Horo de Admsjón; 
j56!10/20l8 24:50  p. rn. Tiempo estimado e entrega: 
17/10/2018 06:00 p.r1. 	- 	 7flflfllnieti 

EREO 

CMKKANÇUJLIA\Afl40 
DELLY5 MARGARITA HERREFIA DE MED]:NA IX 1245 CALLE 41 NO 43 -32 

TFpOdee,ttstaue. SOBRE CARTA Notilicacionos VelorCon,er-il: 	$ 10.30000 
Nc., de 

volor  riele: 	
$ 10803.00 lo 0060 	F 	: 

	

Pe;oporvollumen: 	O 
Valor Oescosentc: $ 000 

 Valor 	tete: 	 $ 200.03 
P000 en KIlos:: Velotros conceptos: 	 $ 0,00 

r O
Velar BOltOdet60lrlded. votol: 	

$1100300 
Dice Conterror, 	DOC Forrnedepego: 	 CONITAOO 

MERCEDES PERRY 	CC 	209002555 Nombro y sello 
CALLE 72 NO 9 -66 OFo: 401 
3(02911767 
BOGOTA\CUND\ÇOL 
corro remtemececbmopaes Cernir rOCcntar,edir.eo ese0ertboJo 	airfnmorelasiesuoe.j_ 	WOlthdOOs parir 	'y elote OCIarS0ddhr,toeselpJeo,r,._ce.,o00 	.rnedocsrei Porlotvnc ess,,e e RflR0(ou,, Saeamldee tawdeflaroe peçdica.Ac5000 irsconiiaooesor !lttrato deprtarr6ode rervtlarene de menfly Cara. ptFtadoer la nlmerralmememoordphdeco, tameemrm.rpetarRnteloMO 

	itra0050eer640Cre_Se pagb.wi 6danaarL, 10515014, ?OU esoaa.m,oar anta d5prte0ady estetedo dedvasa perrero les de 	C0rs eOfllS lerneaS aOnio 0.06 la Jbservaçjones 

SIN RECARGO 
sLrT9 DESDE SU CELOMA DES~GANb0 NUESTAAPP 

NUEVMNE:EA7EdlcIÓJv/, 
I@ki-.Plín,ip.too,,,tá Cre 3087-45 Pbro 5605000 
Ofcine 800S3T.dc CARFERA 3087-45 
Of cine BARF:ANQUILL, CALLE 1961- 601 AEROPUERTO DE CARGA 

l.drrero 8178 745 PSX: 5605300 Ce •it ..em.slerrep OlSrrt,0 oses 589058 DC, 
700021600553 	 - 

aD GMI:-GMC.407 

F:EMITENTE 	5 



NOT-NOT-045 

CITATORIO 

Señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Calle 41 No. 43-65 
Barranquilla - Atlántico 

Ref.: Citación para notificación personal. 
De: 

	

	Maria Mercedes Ferry Ferreira, Agente interventora de 
Corporación Allanada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 de¡ Código General de¡ Proceso, 
se le informa que, mediante Auto 2018-01-303438 de¡ 29 de junio de 2018, se admitió 
una demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado 
con C.C. 22,500,444 y  Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. 
En consecuencia sírvase comparecer ante la Superintendencia de Sociedaces 
dentro de] término de (10) días a fin de notificarse de¡ citado Auto. Para el efécto 
podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades 
sede Bogotá, en la AV. El Dorado 51-80 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA cz CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarcci). 
Agente Interventora  



Nombres y Apetlidos(Razón Social) Identificación 
MERCEDES PERRY 209002555 

Dirección Teléfono 
CALLE 72 NO 9-66 OFC 401 3002911767 

DESTINATARIO. 
Nombre y Apellidos (Razón Social) Identificación 
DELLYS MARGARITAHERRERA DE MEDINA 12345 
Dirección Teléfono 
CALLE 41 NO 43 -32 3000000000 

CERTIFICAD7ROR.---- -- 
Nombre Funcionario 
ANALUCIAZAPATAPARRA 	1. 	 / 
Cargo Feci 	derti?j./.._.. 
SUPERVISOR REGIONAL 18/1P/l83 i#-. 4f r 
Guja Certificación Código PIN de Certificaióri 
3000205036884 0eOd5bcd-4788.L, 

f5a38014e0'c-5.-.-- -- 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA 

Identificación 	. Fecha de Entrega 
1 17/10/2018 

IN1R RAPIDlSII'1 O SA. Con ticenda del Mnistero delecnologías de la Información y las comunicaciDnes No. 1189 y 
atendiendó la establecido en la ley 794 del 2003, se peflnite certificar la entrega de¡ envío con las siguientes cracterístkas. 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío Fecha y Hora de Admisión 
700021600553 16/10/201816:50:12 
Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL BARRANQUILLA\ATLA\COL 

Dice Contener 
DOC 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1410- PTO/BOGOTNCUND/CARRERA 7 # 70-88 

REMITENTE 

fl'00APl03IM0 Si. 
NT, $00251U07 III!I IJIIIFII!JiIIIII 

TVT MEGAFUTA HERREFA DE MEDINA 11345 LL141 '1043.32 

Snzc.gra 	 NotÇ.çcione 	 e 910.30034 

— Doc 

9 -60 OF: 401 

ENTREGADO A: 	 tMJflADftNfl,,6A0\ 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://wwwinterrapidisimo.com/index.php/consultas/donde-esta-mi-envio  

www.interrapidisimo.com  - defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 



Rtgirnen Conr6, Grande. ContnibL4,
çnces Res. 01 0075 dell Dic. 2016 F.etenedores SelVA0 Altorretened,ren de fien a Res 007004 dol 17 

d,. Sepl,en,b, de: N. 18762%7l392g5 de 2013/03/02 Desde 70001733)0)0 barra 7001030%Q licencia MINflC 001139 [maIne Mm. Transpone ODIOS 

INTERRAPIDISIMO Si, 	 Faconredevenra N. 
Nft 800251169.7 41 	Fecha y Hora de Adrorsjón: -  

T -1 

i 	
ao412m. 

17/10/2018 06:00 p. rn. 
rnr. 

PLAK'A 	&OUVAR\BOLCOL 
DELLY MARGARiTA HIRREF 	DE MEDINA ARRER lOA NO 32 A -63 LOCAL COMERCIAL CC 1345 
00000c000 

ICNUIMF-111 
NO 35.53 EDF COMODOFO 

Do de eremoge 	SOBRE CARTA 
Conreriol- 	$ 1O.00,00 

Nr, de 

Notifl 	on,'s cad 
Valor 7l01e 

$ 	o ello 31,00a- 	1 10802,00 
Valor l)edc000tc: $ 0,00 Pero por V0l4m00- 	O Valor obro Rete: 	 $ 200,02 Pelo en 	l: 	1 Valor otros conceptos: 	

$0,00 
Bolso de leonridad: Valor :0001: 	

11.00) 70 
Dice onten,m 	DOC Forma de pago: 	 CONTADO 

Nombro y sello MERCEDES FERRY 	CC 209002555 
Ca\LLE 72 NO 9 -66 OF': 401 
3(02911757 
BOE2OTA\CUNDW01 
Callo neneene.l Jao,fl, ea,nd. 	en elan6eo)n,00 leSno n,0

0n, e.oss ,00 	la Sn VS '00. dalla)0005.fl ro esef00ennlpon. hdgre*oao .00. dmane,roy 
10,101.0, 

InerfijeiNi :6 eaanIsM,, si. .n,rnl,a ensacad. 01noopodSa ,Ccflo larcolaldoeson tlr000todepinOaade de Or,klo.a,pr de are000lay carga pSlkadnen la c)0llawab en.wkOelraOahmmac,n,en0p*80 

	

	

nl. 101a03;woen,acsgode 
0c4tta 4.-pineariondy l'otccclóndnd,to,0e0o004 de acom .06 lrmlaIna430006 

Dbservacjones 

f. SIN RÉCA'RGO 
DESDE SU OELUI4R DEScARGANDO NULSTA APP 

4) NUEVA. UNEA DEA7ENcIÓp,ç III 
8=20`4MO18900942- 

o
7z' 

rrrnc.p 809.3)0 Cr 3357-45 Fbo 56050)0 
Ofin BOGOTA- CAP.PEPA 3087-45 
Of cina C.4A1ACENA B)LIVAR. A.' PEDRO HEREDIA 3 1882 -01 SECTOR LO AMACOR 

,.arrerg so e 7-45 PBX: 5505jQ0j ;ff.4T.,7e.cl.ele3sn15m0.cc.rn 309014 OC, 
710021600687 

OD GMC-GMCFOl 

F:EPSWTENTE 



NOT-NOT-046 

CITATORIO 

Señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Carrera 10 A No. 32 A - 63 Local comercial No. 35-53 Edificio Comodoro 
Cartagena 

Ref.: Citación para notificación personal 
De: 

	

	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de 
Corporación Alianada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
.de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:201 8-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
se le informa que, mediante Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, se admitió 
una demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado 
con C.C. 22,500,444 y Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. 
En consecuencia sírvase comparecer ante la Superinfendencia de Sociedades 
dentro del término de (10) días a fin de notificarse del citado Auto. Para el efecto 
podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades 
sede Bogotá, en la AV. El Dorado 51-80 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora  

lo 



Número de Envío Fecha y Hora de Admisión 
700021600697 16/10/2018 16:52:01 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL CARTAGENA BOLIVAR\BOLI\COL 

Dice Contener 
DOC 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1410- PTO/BOGOTNCUND/CARRERA 7 # 70 88 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) Identificación 
MERCEDES PERRY 209002555 

Dirección Teléfono 
CILLE 72 NO 9-66 OFC401 	 - - 3002911767 

••.o0'.,asr..4o 
0• 

CERTIFICAD  
Nombre Funcionario 
ANA LUCIA ZAPATA PARRA  

. 

Cargo Fecha de Cifjcacin 	- 
17/1O/2O1820jÇ SUPERVISOR REGIONAL 

Guja Certificación Código PIN de Certificación 
3000205035474 ccd5e954-4ab2-42fc-a856- 

2eaed7lfefo3 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
YEISON MEJIA 

Identificación Fecha de Entrega 
45583974 17/10/2018 

CERTIFICADO DE ENTREGA 
Nfl.25L5ci1 

INTER RAPIDISIMO SA. Con ticencia del Ministerio deTecnologías del a Información y las wmonicadones No. 1189y 
atendiendo lo establecido en la ley 74 del 2003, se permite certificar la entrega del envío cn las siguientes características. 

DATOS DEL ENVÍO 

DESTINATARIÓ 
Nombre y Apellidos (Razón Social) - Identificación 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MFDINA 1345 
Dirección': 	

' 

1 Teléfono 
CARRERA 10 A NO32 A -63 LOCAL COMERCIAL 3000000000 
NO 35-53 EDF COMODORO 

£Ç. flaN Tvt,l 
I.. 	"VNIWW 

-ca- 	 ed. o 

IiII!lIJiIIlfJflIff JIIf, 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Pweba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://www.interrapidisimo.comTindex.php/consultas/donde-esta-mi-enio  

www.interrapidisimo.com  - defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 

'o 



SOBRE CARTA 
Valor Connr,il• $ 10.000,00 
Ño, de este P160a: 1 
Pe5000rVoIúmen. O 
PesoenpÇiIo,: 1 
B.I.de 360Uiidad- 

MERCEDES PERRY 	CC 209002555 
CALLE 72 NO 9 -66 OFC 401 

POstoteees.IOtm;6 MflDl0M3Ai 
500slOeseapntiIn,ocoffi orn el PJr9Odeye,ta De lose! 

- 	 ' nresoe1vayantoneteflo,nt de Rena REI.0070dptirmb,e  de: No 18762007189235 de 2018/03/92 Desde 700017633000 hasta 700100c0. licencie MINIIC 001189. lkencia li6n 
Transpone 00595 

0
FaInt b0 Vorta No 

M. 
fI 1111111 J/2O18 06:00 P.M. 

DMKMNUILL4\AT\COL 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA Cc 12345 CALLE 40 NO 43 -35 
3000000000 

Notificaciones 
Vele, Flete: $10.800,00 O 
Valor G60 csen: $ 0,00 
Velo, sobre flete: $200,00 
Velo, 	8 9,05 Conceptos: $0,00 
V. 	20101- $11.000,00 
Forma de pago: CONTAGO 

r3vsaflo 

xDA 
en,!, nr 	c,sffnrnnde. lo deosfto en, 

w í :  SIN RECARGO 
¡ 	Q.749 	DESDE SU CELULAR 0ESCARAN,?O NUESTA APP 

/ 	 NUEVA 
O MARCAN90 Oi1! 7 	 01 8000 942 -777 

BOGOTA CARREPA 3087-45 
BARP.ANQI.J1LLI8 CALLE 199 1 - 601 AEROPUERTO GE CARGA 

L_ 	
Cerrera 308 7-45 	SfÓ 	rf snt08rmP10 t1r9o.com  Bogotf 

— 

REMITEN TE 	11 



NOT-NOT-041 

CITATORIO 

Señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Calle 40 No. 43-35 
Barranquilla - Atlántico 

Ref.: Citadón para notificación personal 
De: 	Maria Mercedes Ferry Férreira, Agente interventora de 

Corporación Alianada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo291 del Código General del Proceso, 
se le informa que, mediante Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, se admitió 
una demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado 
con C.C. 22,500,444 y  Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. 
En consecuencia sírvase comparecer ante la Superintendencia de Soçiedades 
dentro del término de (10) días a fin de notificarse 'del citado Auto. Para el efecto 
podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades 
séde Bogotá, en la AV. El Dorado 5 1-80 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

( 
MARÍA MERCEDES FERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca) 
Agente Interventora 

- -.. 1nri 	 -'FI 

COPIA CQTEJAOA CON QRIGIAL 

Fecha: _jI-oc9g1B 

Ita 



Número de Envío Fecha y Hora de Admisión 
700021600351 16/10/2018 16:47:38 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL BARRANQUILLA\ATLA\COL 

Dice Contener 
DOC 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1410- PTO/BOGOTA/CUND/CARRERA 7 # 70-88 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) Identificación 
MERCEDES PERRY 209002555 

Dirección Teléfono 
CALLE 72 NO 9-66 OFC 401 3002911767 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) Identificación 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 12345 

Dirección Teléfono 
CALLE 40 NO 43 -35 3000000000 

CERTIFICADO Pi-za 	- - 
SS e 

Nombre Funcionario 	 1 	' 
ANA LUCIAZAPATA PARRA 	 1 	NIl. 80.25 
Cargo 	 IFecha 

18/10/20 SUPERVISOR REGIONAL 

Guia Certificación Código PIN de Crc 	it1f 1 
3000205036881 63ee4Odd-Oe5a-4fÜf-abG&..,..,.,..... 

26e57fe1dff8 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA 

Identificación Fecha de Entrega 
1 17110/2018 HNE 

INItR RAPIDISIM 1) S.A. Con ticencia de¡ Ministerio deTecnologías de fa Información y las comunicacíones No. 1.189 y 
tendkndo lo establecido en la ley 794 de] 2003, se pennite certificar la entrega del envío con las Siguientes cara terísticas 

DATOS DEL ENVÍO 

ENTREGADO A: 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
- 	La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://www.interrapidisimo.com/index.php/consultas/donde-esta-mi-envio  

www.interrapidisimo.com  - defensorcinterno@interrapidisimo.com, sup.defcIientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 



oneve y RtitOrrotened,,en de Ron a Res. 007004 del 17 da Septiemb,e de 2012. No 18762007139285 de 2118/03/02 Dende 70001 7633000 ha;ra 70010070000o Licencia MINIIC 601599. [Renca Mm. leansporte 00595 

	

J 	INTFRRAP5D5Sflo Si, 	 Fa0niedeVen9a No 
NIT. 800251169-7 
Fecha y Hora de Admínjón; 

111111111U11111111111111111   
16 /10/2018 04:49p. -i. Tieiítøo estimado e entre 
171 10/2018 06:00 p.rn. 

	

AEREO 	 DÁ. 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDiNA cc 12345 CALLE 41 NO 43 -44 
3000000000 

Tjt.odeernD200e: SOBRE CARTA NotiIjcacjona $ 10.000,00 Valor tete $ 10.803,00 Nr. de esta 	lazo 	1 Velar Oencaentc: $0,00 Pe;oporVoV00. 	o Valor sobre flet $2000) 
Peso En tIlo 	 1 Valor 'SOrOS Conceptos: $0,00 
Boina de 000aeidad: Valor aMI: $ 11.003.00 
Dire Contener 	DOC 

Fornse, de pago: CONTADO 

MERCEDES PERRY 	CC 	209002555 Norosbr.3 y seUo  
CALLE 72 NO 9 -66 OFC 401 
3002911767 	

1 BOGOTA\CIJND\COL 	 x, Cono omlyese, 	oO'weroso,,, c 	red no, 0,0 104,0 ehesegncldeio,00pa0,1, 6yS ah dedaadoOCeer 	ec.w,esponde abdarsoen .'stadooner 
po, 

 Otarno eaelpJelNl,0 flAflCo0Moesml4en oaded,8no peçdflt Acamo LtacoMdeafl5,04,o,o,,,py,_.. do ser*Ioep,,çade meno, 01000,09. p610a300n la p,0
,aweb 

SnSfWIMfl[WdHm000noae dpo,o,0,.oaoej 	
RKSlP40sJn0enoaemsao.o,o,o,,,_ 	 - 

L1 _ DE k _ 

SIN RECARGO 
¡ 	 OESDE$UCLUMRDSCARNNUtSTAAPP 
/-1- 

NUEVAIJNE4DEAwJjpjJçfl 1 	l  3544 OMC4i(,aa,s 
01000942.m 

Paincipal Bog,t4 Ca 31267-457 bpo 5605000 
BOGOTA CAO .ERA 3067 -45 
BARRANQUILLA CALLE 198 1- 60  AEROPUERTO DE LARGA 

___________ 	 71)0021600480 

F:EMITENTE 



NOT- NOT-044 

CITATORIO 

Señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Calle 41 No. 43-44 
Barranquilla - Atlántico 

Ref.: Cifación para notificación personal 
De: 	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de 

Corporación Alianada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
se le informa que, mediante Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, se admitió 
una demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado 
con C.C. 22,500,444 y  Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. 
En consecuencia sírvase comparecer ante la Superintendencia de Sociedades 
dentro del término de (1.0) días a fin de notificarse del citado Auto. Para el efecto 
podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de sociedades 
sede Bogotá, en la AV. El Dorado 51-80 de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

Unuril 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 	 . . 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarc' °T  
Agente Interventora 	 ri 

1 	''° 



CERTIFICADO "OR 
stá qn Nombre Funcionario 

ANA LUCIA ZAPATA PARRA 
cargo IFecha de 
SUPERVISOR REGIONAL I18/1o/2qT1Ç94..5 . 

Gula Certificación Código l'Ií.J de Crtficacion 
3000205036883 l4290d6c7-ecd6-4  

37debOf87.e-,........ 

Nombre y Apellidos (Razón Social) 
FIRMA 

Identificación Fecha de Entrega 
1 17/10/2018 

N E 
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No. DE PROCESO 

DeSOCEOAD 	2018-480-00042 

Ntnero de RadicadO 2018-01-484716 

Fecha 13/11/2016 Hora 1356 

Fo1iOS 6 	AnexOs 0 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado Procedimientos de Insolvencia 
Superintendencia de Sociedades 
E. 	 S. 	 59 

Proceso: 
Radicado: 
Demandante: 
Demandados: 
Asunto: 

Verbal (Acción Revocatoria) 
2018-480-00042 
Maria Mercedes Per.ry Ferreira 
Dellys Margarita Herrera de Medina y otro 
Traslado de la demanda (art. 369) 

LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASTILLO, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla; identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8705.129 de Barranquilla; y, abogado 
en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 43.050 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura. En mi calidad de apoderado 
judicial de la parte demandada, señora DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, también mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 22'500,444 expedida en Galapa 
(Atlántico); con domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla; 
estando dentro del término legal otorgado por el artículo 369 del Código 
General del Proceso, procederemos a contestar la demanda en los 
términos que a continuación se manifiestan. 

1. DEL PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a la pretensión número uno (1.), en la que se pide REVOCAR 
la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura 
Pública No. 1746 del 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera del 
Círculo de Barranquilla, por medio de la cual la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA transfirió a título de compraventa el derecho de 
dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA. 
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Esta revocatoria no puede darse, por cuanto no se estructuran los 
elementos de la acción revocatoria, los cuales son tres, veamos: «(i) un 
perjuicio a los acreedores; (u) una afectación al orden de prelación de 
pagos; y, (iii) que los negocios jurídicos hayan sido realizados dentro del 
periodo de sospecha.»; como es de observarse, no existe un perjuicio 
realizado con esos negocios jurídicos (compraventas) a los acreedores; 
tampoco existe una afectación al orden de prelación de pagos; lo que sí 
existe es una objetiva negociación realizada dentro del periodo de 
sospecha; empero, ello por sí solo no es suficiente para que se pueda 
concluir que se está frente a una acción revocatoria, puesto que, para 
que la misma se dé, deben existir la totalidad de sus elementos 
componentes, si llegase a faltar uno de ellos no podría nunca hablarse 
de acción revocatoria; y, por ende no puede prosperar la tan 
mencionada acción revocatoria. 

En ese orden de ideas, es imperioso manifestar que, la acción 
revocatoria es el instrumento mediante el cual se confecciona la 
existencia de una nulidad contractual que, hace que tales negocios 
jurídicos dejen de producir efectos jurídicos, pues, ellos, como tales 
existen y, se debe solicitar la nulidad sustancial; para que de allí, sí se 
pueda retrotraer las cosas al estado anterior :a  la realización de tales 
negocios jurídicos. 

Además de lo anterior, no existe causa ilícita en los diferentes negocios 
jurídicos (compraventas) realizados por la señora Delvys Sugey Medina 
Herrera a favor de la señora Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Como, consecuencia de nuestra posición a la pretensión número uno 
(1.) y, principal; y, asumiendo que las demás son consecuencias de 
aquélla; lógicamente, que no dándose la revocatoria por no 
estructurarse sus elementos, no podrian, en consecuencia, por 
sustracción de materia, darse las pretensiones de los numerales 
subsiguientes, es decir, la de los numerales dos (2.) y,  tres (3.); por 
cuanto, mal se podría reintegrar lo que no puede ser objeto de 
revocatoria y, así mismo, tampoco se podría hacer las cancelaciones de 
las anotaciones en las distintas oficinas de registro de instrumentos 
públicos, por no tener un fundamento jurídico y, mucho menos 
condenar en costas. Frente a la medida cautelar del numeral cinco (5.), 
no diremos nada por ser, como su nombre lo indica, una medida 
cautelar de naturaleza provisional y, no definitiva; por lo que la misma, 
será objeto de levantamiento, cuando se nos dicte a nuestro favor la 
sentencia en la que, se manifieste que no prosperan las pretensiones 
de la demanda. 

2 DEL PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA 

En relación con los hechos relacionados en la demanda, clasificados en 
ordinales desde el primero al noveno, en el punto concreto de cada uno 
de ellos nos pronunciaremos al respecto. 
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PRIMERO: 	Es cierto, que la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES ordenó la intervención mediante toma de posesión, ya 
que de acuerdo con la prueba documental (fotocopia del auto de la 
Superintendencia de Sociedades) aportada por la doctora MARIA 
MERCEDES PERRY FERREIRA, en su calidad de AGENTE 
INTERVENTORA designada por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, así aparece registrado en dicho auto. 

SEGUNDO: 	Esto no es un hecho, pues, hablar que los bienes del 
deudor constituyen una garantía para los acreedores; es confundir los 
acontecimientos acaecidos en el mundo tangible con relevancia jurídica 
que per se constituyen hechos y, que son los que han de ser objeto de 
prueba; y, otra cosa, es el «Principio de que los bienes del deudor son 
la prenda del acreedor»; principios que conceptualmente provienen 
del sentido común; pero que no pueden confundirse con hechos, pues, 
los hechos son comportamientos que el hombre realiza voluntaria o 
involuntariamente; los cuales no encajan en los principios, pues, estos, 
los principios, no son más que mandatos de optimización que deben 
respetar los operadores judiciales en pos de no vulnerar derechos 
fundamentales y, de la observancia de la apariencia de buen derecho a 
que están obligados los señores jueces. 

No se puede, en consecuencia, cuestionar que, las personas naturales 
yjtirídicas relacionadas en la demanda, sean presuntamente deudoras; 
empero, eso de por sí, no se transforma en un hecho; sino que el ser 
deudor es una cualidad o atributo que, surge de las relaciones 
contractuales o extracontractuales; cualidad (deudor) que para el caso 
que nos ocupa, las tienen estas personas pero dentro del proceso de 
insolvencia; empero, se itera, no dentro de este proceso verbal, en el 
que precisamente se está solicitando es el desconocimiento de esas 
relaciones contractuales por supuestamente afectar a unos terceros. 

En conclusión, el ser deudor es una cualidad atribuible a uno de los 
seres que componen tal relación contractual; empero, más no 
confundir esa cualidad con un acontecimiento de la naturaleza que, es 
lo que se entiende ontológica y jurídicamente como un hecho. 

TERCERO: 	No nos consta; por cuanto, el ordinal Vigésimo sexto 
de la parte resolutiva del auto del veinticinco (25) de febrero de dos mil 
diecisiete (2017) de la Superintendencia de Sociedades, dispone es que 
cualquier reclamación debe hacerse al interior del proceso de 
insolvencia; pero en ningún momento dice a cuánto ascienden las 
sumas reclamadas, ni se ha aportado conocimiento alguno de las 
mismas; por lo que nos atendremos a lo que résulte probado. 

CUARTO: 	Es cierto, de acuerdo con la copia simple de la 
Escritura Pública No. 1746 del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
dieciséis (2016), de la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla que, 
se aportó como prueba documental. 

QUINTO: 	Es cierto, de acuerdo con la copia simple de la 
Escritura Pública No. 1746 del dieciocho (18) de agosto de dos mil 
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dieciséis (2016), de la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla que, 
se aportó como prueba documental. 

SEXTO: 	Es cierto. 

SÉPTIMO: 	Este no es un hecho que interese como tal al proceso 
que nos ocupa, pues, de conformidad con lo que hemos venido 
manifestando, nuestra actuación sólo se limita a la acción revocatoria 
que nos atañe; por lo tanto, particularidades que son del resorte del 
proceso de insolvencia que, se surte al interior de la Superintendencia 
de Sociédades resultan extrañas al proceso verbal de acción 
revocatoria, pues el supuesto «desequilibrio económico» no conforma 
el«problema jurídico a resolverse en este proceso», nuestro problema 
jurídico se circunscribe es a establecer si realmente estamos en 
presencia de una acción revocatoria, cuyos elementos, como lo dijimos 
en el acápite número 1., de esta contestación de demanda que, trata: 
«DEL PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA», son tres: «(i) un perjuicio a los 
acreedores; (u) una afectación al orden de prelación de pagos; y, (iii) que 
los negocios jurídicos hayan sido realizados dentro del periodo de 
sospecha.»; por lo tanto, no puede predicarse la existencia de un tal 
desequilibrio económico frente a la totalidad de bienes con los cuales 
se ha solventar cualquier obligación naciente o establecida en el trámite 
de insolvencia; aquí lo que interesa, es si sobre los bienes objeto de 
revocatoria hubo un perjuicio, o se afectó la prelación de créditos, o se 
realizó dentro del periodo de sospecha; no si ellos son o no suficientes 
para el cumplimiento de la obligación que, a eso es lo que apunta el tal 
desequilibrio económico, se itera, extrañoal problema jurídico que nos 
concita. 

OCTAVO: 	Esto no es un hecho que interese al proceso que nos 
ocupa, pues, qué le ha de interesar al proceso por acción revocatoria si 
los activos de la masa alcanzan o no para cubrir los pasivos del trámite 
de insolvencia, la respuesta es: en nada es interesante; resultando 
extraño este hecho. Reafirmándonos totalmente en lo manifestado en 
la respuesta al hecho séptimo que, hiciéramos en precedencia. 

NOVENO: 	. Esto no es un hecho, es una obligación que le 
corresponde al Agente Interventor en pos de pbtener bienes que formen 
parte de la masa dentro del proceso de insolvencia, y, que lo obligan 
funcionalmente a presentar, como de hecho lo ha realizado la acción 
revocatoria; empero, se repite, eso no es un hecho. 

3. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER CONTRA 
LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Proponemos como excepción de mérito la de «Inexistencia de la acción 
revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte 
proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la demanda». Veamos, 
entonces, el fundamento de la misma. 
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3.1. IÑEXISTENCIA DE LA ACCIÓN REVOCATORIA EN LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE 1/3 PARTE 

PROINDIVISO DE LOS BIENES INMÜEBLES OBJETO DE LA 
DEMANDA 

Debemos manifestar sin asomo de duda que, no se dan los elementos 
constitutivos de la acción de revocatoria, los cuales son tres, veamos: 
«(i) un perjuicio a los acreedores; (ji) una afectación al orden de 
prelación de pagos; y, (iii) que los negocios jurídicos hayan sido 
realizados dentro del periodo de sospecha.»; como es de observarse, 
no existe un perjuicio realizado con esos negocios jurídicos 
(compraventas) a los acreedores; tampoco existe una afectación al 
orden de prelación de pagos; lo que sí existe es una objetiva negociación 
realizada dentro del periodo de sospecha; empero, ello por sí solo no es 
suficiente para que se pueda concluir que se está frente a una acción 
revocatoria, puesto que, para que la misma se dé, deben existir la 
totalidad de sus elementos componentes, si llegase a faltar uno de ellos 
no podría nunca hablarse de acción revocatoria; y, por ende no puede 
prosperar la tan mencionada acción revocatoria. 

En ese orden de ideas, es imperioso manifestar que, la acción 
revocatoria es el instrumento mediante el cual se confecciona la 
existencia de una nulidad contractual que, hace que tales negocios 
jurídicos dejen de producir efectos jurídicos, pues, ellos, como tales per 
se existen y, se debe como lógica consecuencia, solicitar la nulidad 
sustancial; para que a partir de allí, sí se pueda retrotraer las cosas al 
estado anterior a la realización de tales negocios jurídicos; y, pueda en, 
consecuencia, ejercerse tal acción, la cual, hablando en términos 
jurídicos precisos e inequívocos, es una. «Acción Revocatoria 
Concursal» la que no es más que, un, mecanismo para integrar el 
patrimonio del deudor insolvente, como instrumento tendiente a la 
protección de terceros que, puedan verse afectados por maniobras del 
deudor; empero que necesita como conditio sine qua non que, primero 
se dé la declaratoria de la nulidad sustancial, la cual dejará sin efectos 
la relación contractual; y, a partir de alli sí, proceder a la revocatoria 
que, lo que pretende es que los bienes retornen al deudor para poder 
aplicar la devolución en el proceso de insolvencia. 

Además de lo anterior; no existe causa ilícita en los diferentes negocios 
jurídicos (compraventas) realizados por la señora Delvys Sugey Medina 
Herrera a favor de la señora Dellys Margarita Herrera de Medina. 

4. DE LA PETICIÓN DE PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER 
VALER 

Solicitamos a su señoría que se tengan como pruebas nuestras, los 
documentos aportados por la parte demandante en su demanda, y, en 
especial:. el Certificado de la Cámara de Comercio de CORPOSER; la 
copia del Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017 de la 
Superintendencia de Sociedades; Copia de la escritura pública No. 
1746 del 18 de agosto de 2016 de la Notaría Primera de Barranquilla; 
los Certificados de Tradición; y, la copia de la Certificación Catastral. 
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Todos ellos en el acápite VII. PRUEBAS, visibles a folios 9 y  10 de la 
demanda. 

5. DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA 

Respetuosamente depreco de su señoría, se sirva reconocerme 
personeria para actuar en nombre y representación de la señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA de conformidad con el 
podér que me fue otorgado, el cual reposa en el expediente de la 
referencia; el cual fue utilizado por el suscrito para notificarse de la 
demanda, obteniendo en consecuencia, el traslado de la demanda que 
hoy se da contestación. 

6. DE LAS NOTIFICACIONES A LA PARTE DEMANDADA Y SU 
APODERADO JUDICIAL 

Para efecto de las notificaciones, estas se recibirán por parte de la 
demandada en la dirección aportada por la parte demandante en la 
respectiva demanda. 

Por el suscrito en la Calle 86 No. 42B1-106 de la ciudad de 
Barranquilla. Igualmeñte, en el Teléfono Celular 3012672440; y, en el 
correo electrónico luishenriguez 1 809(gmail .com. 

Del señor Superintendente; atentamente. 

LUI 	CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
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;tE::::r 
No. DE PROCESO: 

Señor 	 111111 II 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCED ... 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	1 

Número de Radicado: 2018-01-155263 

E. 	S. 	D. 	 j 	Fecha: 12/04/2018 	Hora: 16:14 

Folios: 69 	Anexos: 0 

Asunto: 	Acción Revocatoria Art. 74 Ley 1116 de 2006 
Accionante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de 

Agente Interventora dentro de la Toma de Posesión 
como medida de Intervención de la CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER-
Nit 900.778.323-8. 

Accionado: DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, con Cédula 
de Ciudadanía No 22.500.444. 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-, Nit 900.778.323-8, en toma de posesión como medida de 
Intervención según Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017 de la 
Superintendencia de Sociedades y Acta de Posesión 415-000350 de¡ 20 de febrero 
de 2017; por medio del presente concurro ante su Despacho, para presentar 
demanda de Acción Revocatoria respecto del acto legal de transferencia del 
derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, de conformidad con los siguientes hechos: 

1. 	HECHOS 

PRIMERO: Mediante Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017, notificado 
mediante Aviso No 415-022648 del 20 de febrero de 2017, la Superintendencia de 
Sociedades ordenó la intervención mediante torna de posesión de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de la CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- con Nit 
900.778.323-8, y de las personas naturales Delvis Sugey Medina Herrera Con C.C. 
32.871.964; Eduardo Luis Cuervo Hernández con C.C. 8,726.473; Katerine María 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER" EN INTERVENCION 

Viloria Márquez con C.C. 72.135.671; Robin Eliecer Granadillo Padilla con C.C. 
72.135.671 y  Virginia Elena Vergara Martínez con C.C. 34.987.795. 

SEGUNDO: La universalidad de los bienes del deudor constituye una garantía 
común para todos los acreedores, ligado indisolublemente al carácter patrimonial 
de la responsabilidad del deudor, en tal sentido, resulta pertinente recordar lo 
señalado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia C-092/02, 
Magistrado Ponente JAIME ARAUJO RENTERIA 

"La prenda genera/ de los acreedores" está constituida por todos los 
bienes del deudor, sa/vo los no embargables, de manera que todos los 
acreedores tienen derecho a exigirla ejecución forzada de la obligación. 
El artículo 2488 del Código Civil canso gra este derecho así: 'Toda 
obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución 
sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 
futuros, exceptuándose so/amente los no embargables designados en el 
artículo 1677." Así, el artículo 2492 del Código Civil establece: 'los 
acreedores, con los excepciones indicadas en el artículo 1677 (bienes 
inembargables), podrán exigir que se vendan todos los bienes del deudor 
hasta concurrencia de sus créditos, incluso los intereses y los costos de la 
cobranza, para que con el producto se les satisfaga íntegramente, si 
fueren suficientes los bienes, yen caso de no serlo, a prorrata, cuando no 
haya causas especiales para preferir ciertos créditos, según la 
clasificación que se sigue." 

Para este proceso en cuestión se tienen como deudores a la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER- y a las personas naturales intervenidas, esto, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 4334 de 2008 y como lo indicó la 
Superintendencia De Sociedades en su Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017, 
así: 

"Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 del 
Decreto 4334 del 2008, atendiendo a lo dispuesto en la citada resolución 
yen aras de restablecer y preservar el interés público amenazado y 
salvaguardar los intereses de los afectados en dicha actividad de 
captación, esta S uperin tendencia, con soporte en la previsión legal 
citada, hará extensiva la medida de intervención adoptada contra los 
siguientes personas naturales, los cuales estuvieron vinculadas directa o 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER" EN INTERVENCION 

indirectamente con las operaciones de Corposer y que devino en /a 
captación masiva no autorizada ( ... )" 

"En efecto, el patrimonio de/ deudor es la prenda genera/ de todos los 
acreedores y afectados, que tienen derecho a perseguir 'todos los 
bienes raíces o muebles de/ deudor, sean presentes o futuros, 
exceptuándose so/amente los no embargables", según dispone el 
Código Civil en su artículo 2488 ( ... ". 

TERCERO: En cumplimiento al numeral Vigésimo sexto, de¡ Auto 400-004463 de¡ 15 
de febrero de 2017, los afectados por la captación masiva e ilegal de dinero 
realizada por la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- y las personas naturales 
intervenidas, presentaron reclamaciones y el valor total de las mismas, aceptadas 
en las decisiones expedidas por la suscrita ascienden a la suma de 
$211.392.712.694, y  que a diciembre 31 de 2017 el valor de los activos de la 
corporación ascienden a la suma de $412.767.445, siendo este, inferior al valor de 
los pasivos de la misma, por lo tanto existe un desequilibrio entre el activo de la 
Entidad y el valor a devolver a los afectados por la captación y que presentaron 
reclamación ante la entidad. 

CUARTO: Mediante Escritura Pública No 1746 otorgada en la Notaria Primera de¡ 
Circulo de Barranquilla, de fecha 18 de agosto de 2016, la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA I-IERRRERA, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula 
inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados 
en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA. 

QUINTO: En la referida escritura pública No. 1746, se pactó que el valor de los 
inmuebles relacionados anteriormente corresponde a Setecientos Ochenta y Siete 
Millones Quinientos Veinte Mil Pesos Moneda Corriente ($787.520.000 M/Cte), suma 
que la vendedora declaró tener recibida a su entera satisfacción de manos de la 
compradora. 

SEXTO: Según el Certificado de Tradición y Libertad de los Inmuebles se determina: 

a. Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-68384, en la Anotación No 019 de¡ 
17 de diciembre de 2015, radicación 2015-44560, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402- Bogotá - PBX 7437429 EXT. 1100 

Página 3 de 11 



CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER" EN INTERVENCION 

MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 3001 del 09 de 
octubre de 2015, de la Notaria Quinta de Barranquilla, adquirió dicho 
inmueble por permuta de las personas Herrera Herrera Marta Luz, Herrera 
Herrera Jorge Luis, Herrera Herrera Libia Ibeth y Herrera Herrera Ura Luz , por 
la suma de Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Seiscientos Treinta y Dos 
Mil Seiscientos Doce Pesos Moneda Corriente ($451.632.612  M/Cte). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-275557, en la Anotación No 07 del 
02 de marzo de 2012, radicación 2012-8473, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 
MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 305 del 24 de 
febrero de 2012, de la Notario Primera de Barranquilla, compró dicho 
inmueble a la señora Gomez Parra Alicia, por la suma de Ciento Cincuenta 
Millones de Pesos Moneda Corriente ($1  50.000.000/Cte). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-51337, en la Anotación No 23 del 17 
de diciembre de 2015, radicación 2015-44559, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 
MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 del 31 de 
octubre de 2015, de la Notaria Quinta de Barranquilla, adquirió dicho 
inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, Nit 9001029623, por la suma de 
Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil 
Pesos Moneda Corriente ($1.294.667.000 M/Cte). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-51338, en la Anotación No 38 del 17 
de diciembre de 2015, radicación 2015-44559, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 
MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 del 31 de 
octubre de 2015, de la Notaria Quinta de Barranquilla, adquirió dicho 
inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, Nit 9001029623, por la suma de 
Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil 
Quinientos Pesos Moneda Corriente ($1.294.667.000  M/Cte). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-111255, en la Anotación No 30 del 
17 de diciembre de 2015, radicación 2015-44559, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 
MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 del 31 de 
octubre de 2015, de la Notaria Quinta de Barranquilla, adquirió dicho 
inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, Nit 9001029623, por la suma de 
Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Siete Mil 
Pesos Moneda Corriente ($1.294.667.000 M/Cte). 
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Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 060-20853 en la Anotación No 14 de¡ 26 
de enero de 2016, radicación 2016-060-06-1198, se lee que la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y 
MEDINA HERRERA JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 de¡ 31 de 
octubre de 2015, de la Notaria Quinta de Barranquilla, adquirió dicho 
inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, Nit 9001029623, por la suma de 
Ciento Sesenta y Un Mil Doscientos Noventa y Cuatro Mifiones Seiscientos 
Sesenta y Siete Mil Pesos Moneda Corriente ($161.873.000  M/Cte). 

SEPTIMO: La anterior situación, creo un desequJlibrio económico, ya que los bienes 
de¡ inventario valorado de la CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- y de la 
persona natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA son insuficientes para atender las 
obligaciones reconocidas, como se indicó en la cláusula Tercera de la presente 
demanda, afectando en consecuencia a los acreedores que ven menguada su 
posibilidad de que les sea devuelto el dinero que entregaron en su momento a la 
Sociedad y personas naturales intervenidas. 

OCTAVO: Tal como consta en la certificación expedida por el contador público de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- y de las personas naturales intervenidas, la 
cual se adjunta a la presente demanda, la masa de los activos no alcanza para 
cubrir los pasivos. 

NOVENO: Deconformidad con el numeral 10  artículo 74 de la ley 1116 de 2006 que 
se transcribe a continuación, se podrá demandar la revocatoria de los actos que 
impliquen la transferencia de derecho de dominio, con el fin de reconstruir el 
patrimonio de¡ deudor, que tiene como propósito reintegrar los activos de¡ mismo 
con bienes que le fueron extraídos en perjuicio de los acreedores, 

"Artículo 74. Acción revocatorio y de simulación. Durante el trámite de¡ 
proceso de inso/vencia podrá demandarse ante el Juez de¡ concurso, 
/a revocación o simulación de los siguientes actos o negocios realizados 
por el deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de 
los acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y cuando 
los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes 
para cubrir el total de los créditos reconocidos: 

7. La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en generaL 
TODO ACTO QUE IMPLIQUE TRANSFERENCIA, DISPOSICION, 
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constitución o cancelación de gravómenes, limitación o 
desmembración del dominio de bienes del deudor, realizados en 
detrimento de su patrimonio, o contratos de arrendamiento o 
comodato que impidan el objeto del proceso, durante los diez y 
ocho (18) meses anteriores al inicio del proceso de reorganización, 
o del proceso de liquidación judicial, cuando no aparezca que el 
adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe..." 
(Mayúsculas y resaltado fuera de/texto) 

H. 	PRETENSIONES 

REVOCAR la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura 
Pública No 1746 del 18 de agosto de 2016, ante la Notaria Primera del Circulo de 
Barranquilla, por medio de la cual la señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA 
transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte 
proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No.040-68384, 
040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA 
DE MEDINA. 

ORDENAR a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA a reintegrar al 
patrimonio de la señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA, el derecho de dominio 
y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula 
inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados 
en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, así como sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. 

3, ORDENAR a La Oficina De Instrumentos Públicos De Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de los derechos que tiene actualmente la señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA sobre los inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

4. ORDENAR a la Oficina De Instrumentos Públicos De Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a la señora DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRRERA como propietaria de la 1/3 parte de los inmuebles registrados con 
Matrículas inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
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ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

S. ORDENAR a La Oficina De Instrumentos Públicos Barranquilla y Cartagena inscribir 
la medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención 
respecto de los bienes inmuebles, identificados con Matrículas inmobiliaria No.040-
68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena. 

6. CONDENAR en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se 
oponga a las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

W. 	PETICION ESPECIAL 

DECRETAR a favor de la demandante, CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- EN TOMA DE 
POSESION COMO MEDIDA DE INTERVENCION, el amparo de pobreza establecido 
en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

La situación patrimonial de la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- y de las 
personas naturales intervenidas es crítica, la cual se traduce en el hecho que sus 
activos son insuficientes para atender las reclamaciones de los afectados por la 
captación masiva e ilegal de dinero, aceptadas en las decisiones expedidas por la 
suscrita. 

Las normas procesales han regulado el amparo de pobreza referente a las personas 
naturales, pero en desarrollo del principio de igualdad previsto en el artículo 13 de 
la Constitución Política, dicha institución es predicable de las personas jurídicas tal 
como lo ha reconocido la jurisprudencia al expresar: 

"/. Ciertamente que los términos empleados por el artículo 160 del 
Código de Procedimiento Civil para consagrar el amparo de 
pobreza, se refieren, en estricto sentido, a las personas naturales, 
cuando dispone que lo puede invocar 'quien no se halle en 
capacidad de atender a los gastos del proceso sin menoscabo de 
lo necesario para su propia subsistencia y de las personas naturales 
a quienes por ley debe alimentos', circunstancias estas que, en - 
principio, no atañen a las personas jurídicas. 
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Empero, dada la finalidad que persigue esa institución, el 
reconocimiento actual de/ acceso a la administración de justicia 
como derecho fundamental establecido en la Constitución 
Política y la protección con la que deben ser rodeados los 
derechos de defensa y de igualdad de las partes en el proceso, 
resulta admisible interpretar en sentido amplio dicha disposición en 
el sentido de extender su alcance a las personas jurídicas, siempre 
y cuando se encuentren en una crítica situación financiera tal 
que, que por padecerla, verdaderamente no se hallan en 
condiciones de atender a los gastos de un proceso, sin dejar en 
y/o supervivencia o sin precipitar su definitiva extinción en forma 
estruendosa desde el punto de vista económico; así, pues, la 
cuestión debe ser examinada en cada caso perfilando un simil 
entre la subsistencia que atañe a la persono humana, y a la 
permanencia de las personas jurídicas, bien para superar o evitar 
en su caso la extinción definitiva de acuerdo con la fúnción social 
que cumplen, o bien para disminuir los efectps que de su extinción 
pueden derivarse, los que incluso en muchos casos llegan a incidir 
en la órbita patrimonial propia de las personas naturales que 
constituyeron a su formación y han hecho posible su 
existencia,"(Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil, 
Auto De¡ 1 De Agosto De 2003. Magistrado Ponente Silvio Fernando 
Trejos Bueno). 

Por lo anterior, manifiesto bajo la gravedad de¡ juramento que la CORPORACIÓN 
AIJADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER- EN TOMA DE POSESION COMO MEDIDA DE INTERVENCION, se 
encuentra en las condiciones señaladas en el artículo 151 de¡ Código General De¡ 
Proceso y que, si eventualmente cesan los motivos que la llevan a solicitar el 
amparo de pobreza, el Despacho será informado. 

W. 	FUNDAMENTOS LEGALES 

Cito como fundamentos legales los artículos 74 y  75 de la ley 1116 de 2006 y  demás 
normas concordantes. 

Así mismo, el literal b de¡ artículo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008. 
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V. 	TRÁMITE 

La presente acdión revocatoria debe ser tramitada bajo el proceso verbal en 
consonancia con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1116 de 2006 y  el Artículo 
22 de la Ley 1395 de 2010 

VI. COMPETENCIA 

La Superintendencia de Sociedades es competente para conocer de la presente 
Acción Revocatoria en desarrollo de las funciones jurisdiccionales que le fueron 
atribuidas en el ordenamiento jurídico colombiano, en especial por la Ley 1116 de 
2006, el Decreto 4334 de 2008 y Decreto 1910 de 2009. 

VII. PRUEBAS 

Como sustento de lo expresado en esta demanda, se aportan los pruebas que se 
describen a continuación: 

Pruebas documentales 

Certificado de la Cámara de Comercio de la empresa la Corporación Aijada Para 
El Desarrollo integral De Los Trabajadores Al Servicio Del Estado-CORPOSER- Nit 
900.778.323-8. 

Copia del Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017, en donde la 
Superintendencia de Sociedades ordenó la intervención mediante torna de 
posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER- y las personas naturales Delvis Sugey Medina Herrera, Eduardo 
Luis Cuervo Hernandez, Katerine Maria Viloria Marquez, Robin Eliecer Granadillo 
Padilla y Virginia Elena Vergara Martinez. 

Copia simple de la Escritura Pública No 1746 del 18 de agosto de 2016, ante la 
Notaria Primera del Circulo de Barranquilla, por medio de la cual la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA transfirió a título de compraventa el derecho de dominio 
y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula 
inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51 337, 040-51338, 040-111255 ubicados 
en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA. 
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 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	040-68384 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	040-275557 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	040-51337 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	040-51338 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	040-111255 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

 Copia del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con la 
Matrícula 	Inmobiliaria 	060-20853 	expedido 	por la 	Oficina 	De 	Registro 	De 
Instrumentos Públicos De Cartagena. 

 Copia de la Certificación Catastral Especial, expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y correspondiente a los inmuebles relacionados. 

 Certificación expedida por el contador público de la intervención, en la cual 
consta que los pasivos de la Liquidación son mayores a los activos. 

VIII. ANEXOS 

Copia de los documentos descritos en el acápite de pruebas documentales 
aportadas con la demanda. 

Copia de la demanda y sus anexos por cada uno de los demandados. 

Copia de la demanda para el archivo de la Superintendencia de 
Sociedades. 
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IX. 	NOTIFICACIONES 

La demandante, MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente 
Interventora dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención, 
recibirá notificaciones en la Calle 72 No. 9-66 Oficina 402 de la Ciudad de 
Bogotá D.C., Tel. 7437429, Ext 1100. Mail: Iipuidadora.elite@elite.net.co.  

Respecto a la demandada; la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA, recibirá notificaciones en la Carrera 57 No 98-187, en BarranuiIJa, 
celular 3148756025. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 
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CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE ROES 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 11 de Abril de 2018 	Hr:08:26:33 Pag. 1 
CÓDIGÓ DE VERIFICACIÓN: EII11F83BFF 
RECIBO DE CAJA: 03-00000000 
VALOR DEL CERTIFICADO: $ 5.500 

LA PEPSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO 
PUEDE VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A 
WWW:CAMARABAQ.ORG..CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 
CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 
A LA IMAGEN Y CÓNTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMEHTO EN QUE 
SE CENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAT. DE 
LA CÁMARA. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION AIJADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE INTERVENCION-- -----------------------------------  
UIT: 900.778.323-8. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULaS 43 Y 144 
DEL DECRETO NUMERO 2150 DE 1995. 

C E R T I F I C A 

Que según Acta del 25 de Sep/bre de 2014 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla de la entidad: CORPORACION 
AIJADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al. SERVCTO 
DEL 	ESTADO CORPOSER 	inscrito (as) en esta Cámara de Comercio, el 07 
de Octubre de 2014 bajó el Ud. 37,489 del libro respecLivo, fue 
constituida (o) el (la) --------------------- --------------------------- -
corporacion denominada CORPORACION ALIABA PARA EL DESARROLLO -------
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES ---------------------------------------- 
AL 	SERVCIO DEL ESTADO CORPOSER ----------------------------------- --- 

C ERTI F I C A 

Que según Acta No. 4 del 21 de Julio de 2016 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Ba±ranquilla de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS  TRABAJADORES Al, SERVICIO 
DEL ESTADO CORPOSER 	Que según Acta No. 4 del 21 de Julio de 2016.  
correspondiente a 	la Asamblea de Asociados en BarranqUilla, 
inscrito(as) en esta Cámara de Comercio, el 03 de Agosto de 2016 
bajo el No. 42,409 del libro respectivo, la entidad antea 
mencionada fue declarada disuelta y en estado de liquidaciÓn. --------- 

C E R t 1 F 1 C A 

C O N '1 1 N U A 
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Faq. 2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 't REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION hLTAIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICTO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE IINTERVENCION --------- ---------------------------------------
MIT: 900.778:323-8. 

Esta persona jurídica no tiene el deber de renovar su registro 
domo Entidad Sin Animo de Lucro desde la fecha en que se inició, el 
proceso de liquidación de acuerdo con el articulo 31 de la Ley 1429 
de2010. -------------------------------------------------------------- 

CERTIFICA 

Que dicha entidad ha sido reformada por las siguientes escrituras 
y/o documentos privados: 
Origen 	Numero aaaaímm/dd No.Insc o Reg aaaa/mm/dd 
:Asafflhlea de Asociados en Barranquilla 

1 2015/03/24 38,971 2015/06/01 
Asamblea de Asociados en Barranquilla 

- 	 2 2015/06/22 39,322 2015/07/23 
Asamblea de Asociados en Barranquilla 

3 2015/11/25 40,300 2015/11/30 

C E R T 1 F 1 C A 

Que de acuerdo con el(los) documento(s) arriba citado(s), la entidad 
se rige por las siguientes disposiciones: 
DENOMINACION 0 RAZON SOCIAL: 
CORPORACION AIJADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LfQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENC.ION" . 
DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla. 
NIT No: 900.778.323-8. 
MATRICULA No: 13,839. 

CERTIFICA 

Actividad Principal 	: 9499 ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES 
N.0.9. ---------------------------------------------------------------- 

C E R T I F 1 C A 

Direccion Domicilio Ppal. 
CL 77 No 59 - 61 TO 11 en Barranquilla. 
Email 	Comercial: 
Te'lefono: 3187375. 
Direccion Para. Notif. Judicial: 
CL 72 No 9 - 66 OF 402 en Bogota. 
Email 	Notific. 	Judicial: 
Teldfóno: 3856325. 

corposerl@liotmail.com  

corporacion@corposer.co  

C E R 'r 1 F 1 C A 

'C 0 N T 1 N U A  
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COMERCIO 

Paq. 3 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO 
CORPORACION ALIADA PARA El, DESARROLLO INTEGRAL DE 105 1'PABAUADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . 
MIT: 900.778.323-8. 

VIGENCIA: El término de duración de la entidad es INDEFINIDO. 

C E R T 1 F 1 C- A 

Entidad que ejerce vigilaPcia  y cphtrol: 
GOBERNACION DEL ATLANTICO. 

CERTIFICA 

OBJETO: El objeto de "CORPOSER", contribuir a elevar ci nivei 
económico, social y cultural de los corporados y de la comunidad en 
general y por ende proteger sus ingresos; coadyuvar y procurar la 
satisfacción y solución de sus diferentes necesidades económicas, 
sociales y culturales; colaborar con el fomento y desarrollo de las 
actividades productiva 	diseñando y coordinando programas, 
actividades y proyectos de carácter social y de interés general, en 
pro del desarrollo de su objeto y con el fin asegurar su 
subsistencia, crecimiento y rentabilidad dentro del mercado del 
sector de entidades sin ánimo de lucro, la corporación ejercerá la 
actividad de compra y venta de cartera, la adnnnistraeiófl del 
recaudo de cartera de entidades operadoras de créditos, y prestará 
el servicio de crédito a la comunidad en general. Para el apoyo de. 
los servicios de compra y venta de cartera y de crédito se 
proporcionarán con dineros propios lícitos o recursos de entidades 
autorizadas por la Ley. ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS DE "CORPOSER": 
En desarrollo de su objeto social, "CORPOSER" podrá adelantar los 
siguientes 	servicios: 1) Realizar operaciones contractuales de 
compra y/o venta de cartera con entidades legalmente constituidas. 
2) 	Realizar . convenios con entidades operadoras de crédito, 
legalmente 	constituidas, 	para la prestación del servicio de 
administración del recaudo de cartera. 3) Otorgar préstamos a 
corto, mediano y largo plazo, mediante operaciones de libranza a 
los corporados y a la comunidad en general, para contribuir al 
financiamiento de proyectos de libre inversión, los cuales estarán 
destinados al mejoramiento de las condiciones y calidades de vida 
de éstos. Para tal fin podrá financiarse con recursos propios 
licitos, 	mediante 	contratos de mutuo suscrito con personas 
naturales o jurididca acorde .con las estipulaciones establecidas en 
la Ley. 4) Otorgar préstamos a corto, mediano y largo plazo a 
entidades sin ánimo de lucro, con el objeto de que estas finacien 
proyectos económicos a sus asociados en educación, salud, 
transporte, recreación, cultura, bienestar social, adquisición de 
bienes muebles e infraestructura para el hogar.. Para tal fin podrá 
financiarse con recursos propios o mediante contratoE de- mutuo 
suscrito 	con 	personás naturáles o- jurídica a,córde con las 

C 6 N T 1 N U A 
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Pag 4 
CERtIFICXDO DE EXISTENCIA Y PEPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES 5114 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACIOU ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRAHAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . ----------------------------------------------
UIT: 900.778. 323-8. 

estipulaciones establecidas en la Ley. 5.) Otorgar préstamos a 
corto, mediano y largo plazo a sociedades comerciales, con el 
objeto de que estas financien proyectos económicos a sus socios en 
educación, salud, transporte, recreación, cultura, bienestar 
social1  adquisición de bienes muebles e infraestructura para el 
hogar. 	Para tal fin podrá financiarse con recursos propios o 
mediante contratos de mutuo suscrito con personas naturales o 
jurídica acorde con las estipulaciones establecidas en la Ley. 6) 
Promover, apoyar, gestionar y financiar la creación de entidades 
sin ánimo de lucro y/o Famiempresas o Micro Emp±esas familiares.---- 

C E R Y 1 F 1 C A 

VALOR DEL PATRIMONIO: $900, 000,000------------------------------------

CE R T 1 FI CA 

ADMINISTRACIÓN: A la Junta Directiva le corresponde: Autorizar al 
Representante legal para celebrar todo contrato  que obligue a la 
CORPORACION y cuya suma exceda la cuantía de ciento setenta y siete 
(177) 	salarios mínimos mensuales legales vigentes (SNMLV) La 
representación legal de "CORPOSER" será ejercida por el Gerente, 
quien 	será designado 	por 	la Junta Directiva. Son funciones 
específicas las siguientes entre otras: Llevar la representación 
legal de "CORPOSER" para todos los actos y contratos, así como para 
representar a la misma, judicial y extrajudicialmente. Constituir 
apoderados judiciales o extrajudiciales. Realizar y celebrar los 
actos y contratos que tiendan a cumplir los fines de "CORPOSER", 
interponer todo género de recursos y desistir de ellos, recibir 
dinero en mutuo, hacer depósitos en bancos o entidades financieras, 
celebrar Loda clase de actos de comercio, girar, negociar, aceptar, 
adquirir, 	descontar, cobrar y avalar títulos valores y demás 
documentos civiles y comerciales que incorporen obligaciones, 
requiriendose autorización de la Junta Direcfiva para los 
siguientes casos: 	a) 	Para adquirir, enajenar o constituir 
garantias, limitaciones o gravámenes de activos de cualquier clase 
cuando la cuenta del acto exceda de ciento, setenta y siete (177) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a la fecha de 
contratación. b) Para celebrar todo acto o contrato cuya cuantía 
exceda de ciento setenta y siete (177) salarios mínimos mensuales 
legales 	vigentes (SMMLV) . Ejercer todas las funciones que le 
delegue la Junta Directiva, las demás que le confieren los 
estatutos o la ley y aquellas que por la naturaleza de su cargo 
correspondan. En general llevar a cabo la representación de la 
CORPORACIÓN en 	todos los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la entidad ---------- ---------------------

********** C 0 N T 1 U U A 
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Pag. 5 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION .ALIADA PARA •EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIUIDAdIÓN. JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . 
NIT: 900.778.323-8. 

CERTIFICA 

Que según Acta del 25 de Sep/bré de 2014 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al, SERVICIO 
DEL 	ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCION11 . cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 07 de Octubre de 2014 bajo el No. 37,489 del libro 
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

CUERPOS DIRECTIVOS 

CLASE: 	 JUNTA DIRECTIVA 

Principales 
Medina Herrera Delvis Sugey 	CC.*r**32,871,964 

Cuervo Hernandez Eduardo Luis 	CC.*******8,126,473 
Viloria Marquez Raterine Maria 	CC."t1,045,685,690 

C E R T 1 F 1 C A 

Que por Auto No. 400 005913 del 13 de Marzo de 2017,. 	otorgada en 
la Superintendencia de Sociedades cuya parte pertinente se 
inscribió en esta Cámará de Comercio, el 27 de Mato de 2017 bajo 
el No. 44,264 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes 
nombramientos: 

Cargo/Nombre 	 Identificación 
Agente Interventora 

Perry Ferreira Maria Metcedes 	 CC.******20,902,555 

C E R T 1 F 1 C A 

Que según Acta No. 1 del 24 de Marzo de 2015 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al, SERVICIO 
DEL 	ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCION". cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 01 de Junio de 2015 bajo el No. 38,972 del libro 
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre 	 Identificación 
Revisor Fiscal 

Granadillo Padilla Robin Eliecer 	 CC.******72,1.35,671 
Revisor Fiscal Suplente 

Vergara Martiñez Virginia Elena 	 CC.*****34,987,795 

tJ N -T 1 N U A  
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Pag. 6 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
ÁL SERJICIO DEL ESTADO •CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION". ----------------------------------------------
NIT: 900.778.323-8. 

CERTIFICA 

Que por OficIo N°  415-022648 de fecha 20 de Febrero de 2.017, de la 
Superintendencia de Sociedades, inscrito en ésta Cámara de Comercio 
bajo 	él N°  044062 del libro respectisio, coñsta, !'Ordehar la 
intervención mediante toma de posesión, de los bienes, haberes, 
negocios y patrimonio de la Corporación Aliada para el Desarrol10 
integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en con 
Uit 	U°  900.778.323 ----- - -------------------------- - ------- ---------- 

CERTIFICA 

Que su última Renovación fue el: 31 de Marzo de 2016. 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y cte. lo Conténcioso Administrativo , de la Ley 962 
de 2005, los Actos Administrativos de Registro aqui certificados 
quedan en firme Diez (10) días hábiles después de la fecha de 
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Contra los 
Actos Administrativos de registro caben los recursos de reposición 
y de apelación. Los Sábados no son tenidos en cuenta como 
días hábiles para la Cámara de Comércio de Barranquilla. 

C E R T 1 E' .1 C A 

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones ppsteriores 
de documentos referentes a reforma, disolución, liquidación o 
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad. 

La Entidad antes mencionada está sometida a la inspección, 
vigilancia y control de la autoridad competente; en cohsecuéncia, se 
obliga a cumplir las normas que rigén esta clase de eñtidádes. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos Intervenidos 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de[ Estado, 
en adelante Corposer. Nit N° 900.778.323. 
Delvis Sugey Medina Herrera. C.0 N°32.871.964. 
Eduardo Luis Cuervo Hernández. C.0 N°8.726.473. 
Katerine Maria Viloria Márquez. C.0 N° 1.045.685.690. 
Robin Eliecer Granadillo Padilla. C.0 72.135.671. 
Virginia Elena Vergara Martínez C.0 34.987.795 

Interventor 
María Mercedes Perry Ferreira 

Asunto 
Ordena toma de posesión 

Proceso 
Intervención 

Expediente 
o 

ANTECEDENTES 

Mediante Decreto 4334 de noviembre 17 de 2008, "por el cual se expide un 
procedimiento de intervención en desarrollo de/ Decreto 4333 de¡ 17 de noviembre de 
2008", el Presidente de la República otorgó amplias facultades a la Superintendencia 
de Sociedades para decretar la intervención de¡ gobierno en los negocios, 
operaciones y patrimonio de las personas naturales o jurídicas que desarrollan o 
participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, mecanismo que 
puede ser adoptado, entre otras, mediante la medida de toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios de las personas naturales o jurídicas. 

En el articulo 5 de dicho decreto se indicó que los sujetos llamados a ser intervenidos 
son las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, establecimientos de 
comercio, representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, revisores 
fiscales, contadores y demás personas vinculadas directa o indirectamente. 

En el articulo 6 de] citado decreto, se dispuso que la intervención se llevará a cabo 
cuando existan hechos objetivos o notorios, que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, 
directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de 
captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 

Mediante Resolución 300-004696 de 9 de diciembre de 2016, el Superintendente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de 
Sociedades, adoptó una medida de intervención administrativa por captación, 
respecto de Corposer con Nit. 900.778.323, en donde se le ordenó la suspensión 
inmediata de las operaciones de captación masiva ilegal de dineros de¡ público, de 
conformidad con el articulo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008. 

En la Superintendencia de Sociedades 
MINCDMERCiÜ 	 TODOSPORUN 	trabajamos con integridad por un Pais sin 
F4OIJSIR1A'ÍIIJRISMO - NuEvoPMs 	 corrupción. 

Entidad No. 1 en el indice de Ttanlparencia de las Entidades 	 10 
'TO 
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No obstante, mediante radicado 2017-01-01 0235 y  201 7-01-01 0238 de 18 de enero 
de 2017, el apoderado de la sociedad puso en conocimiento de¡ Despacho las 
actividades que serían realizadas con el objeto de presentar un plan de desmonte 
voluntario en los términos de¡ literal d) del artículo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008 y el 
articulo 13 de¡ Decreto 1910 de 2009: 

A través de Memorando 300-000855 de 1 de febrero de 2017, la Delegatura de 
Inspección, Vigilancia y Control de esta entidad informó al Despacho que la sociedad 
y sus vinculados no han presentado un plan de desmonte de la actividad no 
autorizada, limitándose a presentar manifestaciones de intención en ese sentido y 
descripciones para presentar en el futuro un plan de desmonte. 

Por las razones expuestas, y teniendo en consideración la Resolución 300-004696 
de¡ 9 de diciembre de 2016, en la que se señala que tras cruzar información de las 
bases de datos obtenidas de la sociedad con las diferentes pagadurías, realizar 
diligencia de toma de información y diferentes requerimientos a la sociedad, así como 
recibir información de la misma y de los afectados, pudieron además identificarse los 
siguientes hechos constitutivos de captación masiva de dineros de¡ público: 

"Hechos objetivos 

"Los hechos objetivos evidenciados en la investigación adelantada por esta Superintendencia, 
consistentes en irregularidades en el pago de los flujos de la totalidad de la muestra analizada, 
consistente en 166 pagarés, determinan la ausencia de una explicación financiera razonable 
en, por lo menos, dichas operaciones. Si bien las mismas son el fruto de¡ análisis de una 
muestra, de la cual se lograron obtener la totalidad de los documentos que permitieron su 
revisión integral, las tendencias evidenciadas indican que no se trata de una situación aislada, 
toda vez que se comprobó que existen más casos como los encontrados. 

"Adicionalm ente, el incumplimiento en los pagos por parte de Corposer ha afectado 
masivamente a compradores de cartera que invirtieron su dinero en titulos claramente 
irregulares. 

"Cabe además resaltar que la información obtenida en las visitas realizadas a la sociedad, 
demostraron una ausencia evidente de una debida diligencia contable)  toda vez que los 
registros se llevaban en un programa no idóneo como lo es Excel y que en todo caso no 
permitian de manera evidente determinar la realidad financiera de la sociedad. Sea de manera 
negligente o con intención, la falta de contabilidad resulta en un indicio grave en contra de la 
sociedad, pues la falta de claridad permite el ejercicio de actividades irregulares dentro de las 
que se destaca para efectos de las medidas adoptadas, la captación ilegal de recursos. 

Entrega masiva de dineros directamente o a través de intermediarios 

"El segundo elemento de/ articulo 6" de/ Decreto 4334 de 2008, exige que exista una entrega 
masiva de dineros por part6 de terceros, ya sea directamente o a través de intermediarios, en 
este caso Elite International Americas SAS, Vesting Group Colombia SAS, entre otras 
intermediarias quienes compraban la cartera ofrecida por Corposer. De ah! que Elite proveía 
recursos obtenidos masivamente del público para proporcionar los dineros que eran 
entregados a la Corporación con el propósito de celebrar una supuesta compraventa de 
titulos. A pesar de ello, no hubo una transferencia real de bienes, pues, como se comprobó en 
las muestras seleccionadas, los supuestos flujos correspondientes a los pagarás endosados 
no existian o eran valores inferiores a los negociados. 

"El porcentaje de participación de Corposer en las operaciones de Elite International Americas 
SAS, era cercana al 22% de los más de 6000 compradores de cartera que realizaron 
operaciones con la segunda, es decir, más de la quinta parte de la cartera adquirida a través 
de Elite Intemational Americas SAS, situación que era plenamente conocida por Corposer, 
quien suscribió, a través de Delvis Sujey Medina Herrera en su calidad de Gerente y 
representante Legal el "Acuerdo Marco de Compraventa- Cesión de cartera Con 
responsabilidad de La Corporación "CORPOSER" y Elite International Americas SAS — 
Modalidad' Pagarás Libranzas" el 8 de agosto de 2015. 

En la Superintendencia de Sociedades 
® .HNCPRÇlO 	T000SPORUN 	trabajamos con integridad por un País sin 	ito tu 
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c. Operaciones no autorizadas - explicaciones financieras no razonables. 

"La entidad Corposer habría obrado, en principio, conforme a los presupuestos establecidos 
en la Ley 1527 de 2012, supuestamente. Sin embargo, dicha Ley no autoriza el recaudo de 
dineros con el fin, de financiar una operación inexistente, bien porque el titulo endosado no 
guarda correspondencia con un crédito real o bien, porque incorpora valores que 
efectivamente no serán recaudados. 

"La ausencia de una explicación financiera razonable se pone de presente en el momento en 
que Corposer, vendió cartera a la sociedad Elite International Americas SAS y Vosting Group 
Colombia SAS, entre otras, por las sumas incorporadas en los títulos valores, cuando, en el 
mejor de los casos, el recaudo correspondiente a cada uno de ellos era inferior al vendido o 
incluso, inexistente". 

En la citada actuación administrativa se verificó la existencia de hechos objetivos al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 y  se configuraron los 
supuestos de captación de que trata el Decreto 1981 de 1988, circunstancias a través 
de las cuales se pudieron demostrar las operaciones de captación ilegal de dineros 
del público por parte de Corposer. 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el acto administrativo, se consideran sujetos 
de la intervención, de acuerdo a lo establecido en el articulo 5 del Decreto 4334 de 
2008, a las siguientes personas: 

Miembros Principales Junta Directiva: 

i. 	Delvis Sugey Medina Herrera. Cédula de Ciudadanía número 32.871.964. 
u. 	Eduardo Luis Cuervo Hernández. Cédula de Ciudadanía número 8.726.473. 

También es Liquidador (representante legal) de la Entidad, 
Hi. 	Katerine Maria Viloria Márquez. Cédula de Ciudadanía número 1.045.685.690. 

Revisor Fiscal: 

Robin Eliecer Granadillo Padilla. Cédula de Ciudadanía número 72,135.671. Por su 
calidad de revisor fiscal fue intervenido en la toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso quedará liberado para continuar en el proceso de intervención de 
Corposer, decretado mediante el presente auto. 

Revisora Fiscal Suplente 

Virginia Elena Vergara Martínez. Cédula de Ciudadanía número 34.987.795. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con ocasión de la emergencia social y económica decretada por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto 4333 de 2008, el Decreto 4334 de ese mismo año 
estableció medidas de intervención que propenden a la toma de posesión de bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de las personas naturales o juridicas que desarrollan 
o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal. 

La Honorable Corte Constitucional tiene dicho que: 

"Tal intervención tiene dos objetivos fundamentales: (O suspender de manera inmediata 
las operaciones o negocios de personas naturales o jurídicas que a través de 
captaciones o recaudos no autorizados, tales como pirámides, taijetas prepago, venta 
de servicios y otras operaciones y negociaciones masivas, "generan abuso del derecho 
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y fraude a la ley" al ejercer la actividad financiera irregulac y (II) disponer la 
organización de un procedimiento cautelar que penn ita la pronta devolución de 
recursos obtenidos en desarrollo de tales actividades." (Corte Constitucional. Sentencia 
C-145 de 2009). 

Así las cosas, el artículo 1 del citado decreto establece: 

"Declarar la intervención del Gobierno Nacional, por conducto de la Superintendencia 
de Sociedades, de oficio o a solicitud de la Superintendencia Financiera, en los 
negocios, operaciones y patrimonio de las persona naturales o jurídicas que 
desarrollan o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, 
con forme a la ley, para lo cual se otorgan a dicha Superintendencia amplias facultades 
para ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de dichas 
personas con el objeto de restablecer y preservar el interés público amenazado." 

La Corte Constitucional encontró acorde a los mandatos superiores esta norma, 
entendiendo que la finalidad del Gobierno era hacer frente a una situación 
excepcional generada por la captación masiva y habitual de dineros del público. 
Dicha corporación manifestó que la medida de intervención estaba justificada en el 
marco de la declaratoria de emergencia económica y social adoptada por medio del 
decreto 4333 de 2008, que entre sus motivaciones establece: 

"Que se han venido proliferando de manera desbordada en el país, distintas 
modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público no autorizados 
bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intervención de las autoridades; 

ra 

Sector Financiero autorizado por e! Estado" (énfasis añadido). 

A su vez, la Corte Constitucional estimó que la actividad de captación masiva y 
habitual de dineros del público sin la debida autorización estatal afectaba de manera 
grave e inminente al orden social del país, haciendo necesaria la intervención por 
parte de las autoridades. En este sentido, dicha corporación encontró que las 
medidas adoptadas para enfrentar la crisis desarrollaban el mandato constitucional de 
la intervención del Estado en las actividades financieras, bursátil y aseguradora, 
derivado de los articulos 333, 334 y  335 superiores. En palabras de la Corte: 

"Así mismo, es imperativo constitucional que se realice intervención sobre las 
actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquiera otra actividad relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación, que sólo 
pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley (arts. 150-1 9-
d, 128-24 y 335 de la Constj; al respecto conviene acotar que, ni en la Constitución 
ni en la ley Estatutaria de Estado de Excepción, se prohíbe ni limita la intervención del 
Estado en las mencionadas actividades. "1  

En desarrollo de la mencionada intervención, se establecen con claridad, en el 
artículo 5 del Decreto 4334 de 2008, los sujetos de las medidas de intervención así: 

"Son sujeto de la intervención las actividades, negocios y operaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, establecimientos de comercio, 
sucursales de sociedades extranjeras, representantes legales, miembms de juntas 
directivas, socios, factores, revisores fiscales, contadores, empresas y demás 
personas naturales o jurídicas vinculadas directa o indirectamente, distintos a quienes 

Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 
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tiene exclusivamente como relación con estos negocios el de haber entregado sus 
recursos 

A su vez, los supuestos para la adopción de las medidas de intervención son, según 
el artículo 6: 

"La intervención se llevará a cabo cuando existan hechos objetivos y notorios que a 
juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a 
persona naturales o jurídicas, directa o a través de intermediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales 
como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a 
cambio de bines, seivicio o rendimientos financieros sin explicación financiera 
razonable.' 

El artículo 7 prevé las medidas de intervención que podrán decretarse por parte de la 
Superintendencia de Sociedades al verificarse la existencia del ejercicio de la 
actividad de captación de dineros del público sin la debida autorización estatal. Así, el 
literal f) del mencionado artículo señala: 

"En desarrollo de la intervención administrativa, la Superintendencia de Sociedades 
podrá adoptar las siguientes medidas: 

"a) La toma de posesión para devolver, de manera ordenada, las sumas de dinero 
aprehendidas o recuperadas. 

"e) La suspensión inmediata de las actividades en cuestión (...) 

Los efectos de la mencionada medida se encuentran regulados en el artículo 9 del 
mencionado Decreto. Frente a estos, la Honorable Corte Constitucional considera: 

"Las anteriores medidas están conformes a la Carta Politica, pues garantizan que la 
toma de posesión se desarrolle atendiendo al principio superior de legalidad de la 
función pública ( ... ) que según se ha explicado, persigue que la administración 
someta sus actuaciones a normas previamente establecidas y respete el debido 
proceso. 

"Además, satisfacen las exigencias constitucionales de aptitud y conducencia, pues 
resultan idóneas para lograr los fines propuestos por la emergencia social ( ... ); 
tampoco se advierte que las mismas restrinjan derechos fundamentales sin razón 
justificada.'2  

Establecido el anterior marco, y atendidos los hechos que conforme a lo expuesto 
permitieron establecer la existencia de hechos objetivos y notorios que determinan la 
existencia de una captación ilegal de dineros del público por cuenta de de Corposer, 
sus administradores y revisores fiscales, este Despacho procederá a decretar medida 
de intervención mediante toma de posesión del patrimonio de las personas jurídicas y 
naturales responsables de actividades de captación, conforme a lo indicado en la 
Resolución 300-004696 del 9 de diciembre de 2016, expedida por la Delegatura para 
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 5 del Decreto 4334 del 
2008, atendiendo a lo dispuesto en la citada resolución y en aras de restablecer y 
preservar el interés público amenazado y salvaguardar los intereses de los afectados 
en dicha actividad de captación, esta Superintendencia, con soporte en la previsión 
legal citada, hará extensiva la medida de intervención adoptada contra las siguientes 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 
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personas naturales, las cuales estuvieron vinculadas directa o indirectamente con las 
operaciones de Corposer y que devino en la captación masiva no autorizada: 

Representante legal: 

Nombre 	 1 Identificación 1 Cargo 
Eduardo Luis Cuervo Hernández 	18.726.473 	1 liquidador 

Miembros principales de Junta Directiva 

Nombre Identificación 
Delvis Sugey Medina Herrera 32.871.964 
Eduardo Luis Cuervo Hernández 8.726.473 
Katerine Maria Viloria Márquez 34.987.795. 

Revisor Fiscal: 

Nombre Identificación 
Robin Eliecer Granadillo Padilla* 72.135.671. 
Intervenido en el proceso de Alejandro Jiménez S.A.S y otros, 
razón por la cual una vez quede liberado de dicho proceso 
continuará en el proceso de intervención de Corposer. 

Revisora Fiscal Suplente 

Nombre Identificación 
Virginia Elena Vergara Martínez 	34.987.795. 

En todo proceso de insolvencia o intervención es fundamental determinar a ciencia 
cierta quiénes son los deudores de los créditos de¡ concurso y de las reclamaciones 
de los afectados, y cuáles son los bienes que integran su patrimonio. En efecto, el 
patrimonio de¡ deudor es la prenda general de todos los acreedores y afectados, que 
tienen derecho a perseguir 'todos los bienes raíces o muebles de¡ deudor, sean 
pmsentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables', según dispone 
el Código Civil en su articulo 2488. Así las cosas, toda solicitud de exclusión de 
sujetos o bienes de¡ proceso de intervención en realidad conlleva una petición para 
disminuir el monto de los bienes que responderán por las reclamaciones de los 
afectados de la captación y por las obligaciones de¡ concurso. 

Por lo anterior, las solicitudes de exclusión de bienes serán tramitadas como 
objeciones en la etapa de calificación y graduación de créditos e inventarios y 
avalúos, en la etapa procesal que corresponda. 	- 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, se designa como agente interventor a 
la doctora Maria Mercedes Perry Ferreira, identificada con la cédula de ciudadania 
número 20.902.555, quien llevará la representación legal de la persona jurídica 
intervenida y tendrá la administración de los bienes de las personas naturales sujetos 
de la medida, advirtiéndole que los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones, atendiendo a la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos. 

Igualmente, se ordenará a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos, Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica Civil, 
Dimar, así como a los Ministerios de Transporte, Minas y Energía, que impartan 
instrucción a las secretarías de tránsito y transporte y a las entidades competentes 
para cerUficar titulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones, con el fin de que 
inscriban la presente medida de intervención y, en consecuencia, se abstengan de 
registrar cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de 
los sujetos intervenidos, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos 
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de conformidad con los numerales 8 y  14 del articulo 9 del Decreto 4334 del 2008, 
advirtiéndoles para que informen a este Despacho de la existencia de cualquier clase 
de bienes que figuren inscritos a nombre de la personas que por medio de este auto 
son intervenidas. 

De otra parte, se ordenará a los juzgados con jurisdicción en el país que informen, de 
manera inmediata, silos intervenidos son titulares de derechos litigiosos o son parte 
en procesos de los que pueda derivar algún derecho, indicando los bienes sobre los 
que recaen y procedan a inscribir la intervención, advirtiéndole que debe poner a 
disposición del agente interventor los bienes incautados en ellas de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 9 del Decreto 4334 de 2008, asi como a la 
Fiscalía para que los bienes incautados o aprehendidos dentro de las actuaciones 
penales que se adelanten contra los intervenidos sean puestas a disposición del 
agente interventor. 

De otro lado, se ordenará el depósito de las sumas aprehendidas, recuperadas o 
incautadas a las personas intervenidas en el Banco Agrario de Colombia, a 
disposición del agente interventor, y se ordenará a la Fiscalía General de la Nación 
que ponga a disposición del agente interventor todos los bienes aprehendidos o 
incautados dentro de los procesos penales adelantados contra los sujetos 
intervenidos. 

De igual manera, se ordenará a los comandos de policía, por conducto de la alcaldía 
respectiva, aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de 
sellos, cambios de guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de 
los terceros y preservar la confianza al público (parágrafo 3 del articulo 7 del Decreto 
4334 de 2008), en los establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. 

Así mismo, se ordenará a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
congelación inmediata de los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios y 
participaciones en caderas colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos, advirtiéndoles que deben comunicar de manera 
inmediata a esta Superintendencia, los saldos y conceptos de los recursos que se 
llegaren a congelar como consecuencia de esta medida. 

También se ordenará a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la remisión 
a este proceso de las declaraciones de renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015 presentadas por la sociedad y por los sujetos intervenidos. 

Igualmente se advertirá al interventor que deberá estarse a lo dispuesto en las 
Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 2016, por la cual se adoptó el 
compromiso de confidencialidad y 100-000082 de 19 de enero de 2016, por la cual se 
expidió el manual de ética y conducta profesional para los auxiliares de la justicia. 

Se ordenará a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones de cobro 
de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares que puedan 
llegarse a ordenar por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la 
legítima tenencia y/o la propiedad sobre dichos títulos valores deberá hacerse parte 
en el proceso y presentar su reclamación como objeción a los proyectos de 
calificación y graduación de créditos, inventarios y avalúos para que sean resueltas 
por el Despacho en dicha oportunidad. 

Finalmente, se encomendará al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, como quiera que por sus funciones 
de administración y representación legal, tiene el deber y la obligación de revisar en 
todas y cada una de las listas de chequeo disponibles para el efecto, la información 
de los potenciales compradores de los bienes del deudor intervenido. 
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En mérito de lo expuesto!  el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero.- Ordenar la intervención mediante toma de posesión, de los bienes, haberes, 
negocios y patrimonio de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores al Servicio de] Estado Corposer en con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis 
Cuervo Hernández, con C.0 N°8.726.473, dadas sus calidades de liquidador y miembro 
principal de junta directiva de Corposer durante el periodo de captación; Delvis Sugey 
Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964, dada su calidad de miembro principal de junta 
directiva de Corposer durante el periodo de captación; Katerine Maria Viloria Márquez, 
con C.0 N° 1.045.685.690, dada su calidad de miembro principal de junta directiva de 
Corposer durante el periodo de captación; Virginia Elena Vergara Martinez, con C.0 N° 
34.987.795, dada su calidad de Revisora Fiscal Suplente de Corposer durante el periodo 
de captación. 

El señor Robin Eliécer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671. Por su calidad de 
revisor fiscal fue intervenido en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso de intervención quedará a órdenes de¡ proceso de intervención 
de Corposer. 

Segundo.- Designar como agente interventora de entre los inscritos en la lista Oficial de 
auxiliares de la justicia, a la doctora Maria Mercedes Perry Ferreira, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 20.902.555, quien tendrá la representación legal de la 
persona jurídica y la administración de los bienes de las personas naturales objeto de 
intervención. Líbrense los oficios respectivos. 

Por el Grupo de Apoyo Judicial comunicar telegráficamente o por otro medio más expedito 
esta designación y ordenar su inscripción en el registro mercantil. 

El auxiliar de la justicia tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-
45, celular 3102708715, correo electrónico perryta©hotmail.com. 

Tercero.- Advertir a la agente interventora que de conformidad con el parágrafo 4 de¡ 
articulo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008, los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de sus funciones, atendiendo la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos, y que su gestión deberá ser austera y 
eficaz. 

Cuarto.- Ordenar a la interventora que preste, dentro de los cinco [5] dias siguientes a su 
posesión, caución judicial por el 0,3% de¡ valor total de los activos, para responder por su 
gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, la cual deberá amparar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo las generadas de¡ ejercicio de su 
labor como secuestre de los bienes de la concursada, de conformidad con la Resolución 
100-00867 de 2011. La referida caución judicial deberá amparar toda la gestión de¡ 
auxiliar de la justicia y, hasta por cinco [5] años contados a partir de la cesación de sus 
funciones. 

Quinto.- Los gastos en que incurra la referida auxiliar para la constitución de la citada 
caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada. 

Sexto.- Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso ser 
inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes [20 SMLMV]; lo anterior en 
caso de que la sociedad no cuente con activos, o los mismos sean inferiores a la suma 
anteriormente señalada. 
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Séptimo.- Ordenar a los comandos de policía por conducto de la alcaldía respectiva, 
aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de sellos, cambios de 
guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de los terceros y preservar 
la confianza al público (parágrafo 3 de¡ articulo 7 de] Decreto 4334 de 2008), en los 
establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. Líbrese el oficio respectivo. 

Octavo.- Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos de 
propiedad de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado Corposer con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis Cuervo Hernández, 
con C.0 N°8.726.473; Delvis Sugey Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964; Katerine 
Maria Viloria Márquez, con C.0 N° 1.045.685.690; Virginia Elena Vergara Martínez, con 
C.0 N°34.987.795. 

Noveno.- Advertir que el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos 
de propiedad de¡ señor Robin Eliécer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671, será 
decretado una vez finalice el proceso de toma de posesión como medida de intervención 
de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros. 

Décimo.- Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y 
practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se persigan bienes de 
los intervenidos. 

Décimo Primero.- Ordenar a la auxiliar de la justicia que una vez posesionada, proceda 
de manera inmediata, a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 
correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos. 

Décimo Segundo.- Ordenar a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
consignación inmediata de todos los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios, 
participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos. Dichos recursos deberán consignarse a orden de la 
Superintendencia de Sociedades - Grupo de Intervenidas, en el Banco Agrario de 
Colombia, Depósitos Judiciales, en la cuenta No. 110019196105. 

En consecuencia deberán comunicar a esta Superintendencia, dentro de los cinco (5) dias 
siguientes al recibo de¡ oficio, los saldos y conceptos de los recursos que se llegaren a 
consignar como consecuencia de esta medida. 

Por tratarse de un proceso de intervención por captación ilegal, el embargo no tiene límite 
de cuantía, por lo que únicamente quedarán libres de embargo aquellos recursos que la 
ley les reconozca el carácter de inembargables. 

Décimo tercero.- Ordenar a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos junto con Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica 
Civil y Dimar, que inscriban la intervención y en consecuencia se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de¡ sujeto 
intervenido, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos, de 
conformidad con los numerales 80  y 14 de¡ artículo 90  de¡ Decreto 4334 de¡ 2.008, salvo 
que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado por la 
Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de¡ oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo cuarto.- Ordenar a los Ministerios de Transporte y, Minas y Energia, que, en su 
orden, impartan instrucción a las Secretarías de Tránsito y Transporte, y a las entidades 
competentes para certificar títulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones dentro del 
territorio nacional, con el fin de que inscriban la intervención y se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de los 
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DE SOCIEbADES 

intervenidos, salvo que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado 
por la Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo quinto.- Ordenar a las oficinas de tránsito comunicar de forma inmediata al 
agente interventor, la captura de vehiculos que se realice en virtud de este auto a las 
personas jurídicas y naturales intervenidas. Dicha comunicación deberá surtirse en la 
ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-45, celular 3102708715, correo electrónico 
perryta@hotmail.com. 

Adicionalmente, poner a disposición del mismo, el vehiculo capturado y avisar de ello a 
este despacho. 

Décimo sexto.- Ordenar a los juzgados con jurisdicción en el pais, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, informen a este Despacho si los intervenidos 
son titulares de derechos litigiosos o parte en procesos de los que pueda derivar algún 
derecho y de los bienes sobre los que recaen, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa y procedan a inscribir la intervención. 

Décimo séptimo.- Ordenar la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la persona o entidad objeto 
de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida. 

Décimo octavo.- Ordenar a la Fiscalia General de la Nación que dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo del oficio, ponga a disposición del agente interventor todos los 
bienes que hayan sido aprehendidos o incautados dentro de las investigaciones penales 
que se adelanten contra los sujetos intervenidos. 

Décimo noveno.- Ordenar la consignación del dinero aprehendido, recuperado o 
incautado, en la cuenta de depósitos judiciales número 110019196105 del Banco Agrario 
de Colombia a disposición del agente interventor; de conformidad con el numeral 14 del 
articulo 90  del Decreto 4334 de 2.008. 

Vigésimo.- Ordenar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, remita a este Despacho las declaraciones de 
renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 presentadas por la sociedad y por los 
sujetos intervenidos. 

Vigésimo primero.- Librense los oficios masivos correspondientes a las mencionadas 
entidades a través del Grupo de Apoyo Judicial de esta Superintendencia. Solicítese la 
expedición y remisión a este Despacho de los certificados o documentos 
correspondientes que acreditn los derechos, si a ello hubiere lugar. 

Vigésimo segundo.- Advertir a la auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de 
posesión queda obligado a acatar el Manual de Etica para auxiliares de la justicia 
(Resolución 100-000082 de 19 de enero de 2016), que hace parte de la reglamentación 
del Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del acta de posesión deberá 
suscribir el compromiso de confidencialidad (Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 
2016) e informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de 
conflicto de interés o que pueda afectar negativamente el ejercicio de sus funciones. 

Vigésimo tercero.- Encomendar al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo de 
LA/FT; como quiera que por sus funciones de administración y representación legal, 
tiene el deber y la obligación de revisar en todas y cada una de las listas de chequeo 
disponibles para el efecto, la información de los potenciales compradores de los bienes 
del deudor intervenido. 

MINCOMERCiO 	 T000SPORUN 
DLIST°lA dLRMOrCNUEVOPAIS 
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Vigésimo cuarto.- Ordenar a la interventora de conformidad con la Circular Externa 400-
000002 de¡ 30 de marzo de 2011, que tratándose de personas obligadas a llevar 
contabilidad, deberá remitir, por cada persona intervenida, un balance general y un estado 
de resultados, cada seis meses, esto es con corte a 30 de junio y  31 de diciembre de 
cada año; y con relación a las demás personas intervenidas no obligadas a llevar 
contabilidad, presentará, con la periodicidad señalada en el párrafo anterior, un estado de 
derechos, bienes y obligaciones que contengan los activos y pasivos de la intervenida y 
un estado de ingresos y gastos. En todo caso, al concluir el proceso de intervención 
presentará una rendición final de cuentas. 

Vigésimo quinto.- Prevenir a los deudores de los intervenidos, que a partir de la fecha 
sólo pueden pagar sus obligaciones al interventor, y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz. 

Vigésimo sexto.- Ordenar a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones 
de cobro de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares 
ordenadas por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la legítima tenencia 
y/o la propiedad sobre dichos titulos valores deberá hacerse parte en el proceso y 
presentar su reclamación como objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos para que sean resueltas por el Despacho en dicha 
oportunidad. 

Vigésimo séptimo.- Advertir a los afectados que las solicitudes de exclusión de bienes, 
deberán presentarse como una objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos, en la oportunidad procesal que corresponda. 

Notifiquese y cúmplase, 

NICOLAS POLANIA TELLO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: AcTUAcIONEs 
v7783 
2017-01-034168, 

MINCDMECi0 	 T000SPORUN O F0lSlAYRP MO(NUEVOPAIS 
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IL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS. (No. 1746)' 	— — 

1•  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CLASE DE ACTO: COMPRAVENTA PARCIAL 1/3  PARTE PROINDIVISO. 

OTORGANTES: DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA VENDE A FAVOR DE 

DELL'IS MARGARITA HERRERA DE MEDINA --- ---------------------------------------- 

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO -. 

MUNICIPIO DE: BARRANQUILLA - ATLANTICO, PUERTO COLOMBIA - 

ATLANTICO. Y CARTAGENA - BOLíVAR 

URBANO(X)RURAL( ).-----------------------------------------------------------------
DIRECCION DE LOS INMUEBLES: 1) CALLE 40 No. 43-35. 2) LOTE NUMERO 22 

DE LA URBANIZACIÓN LOS TAJAMARES'EN JURISDICCIÓN DE PUERTO 

COLOMBIA. 3) CALLE 41 No. 43-32. 4) CALLE 41 No. 43-44. 5) CALLE 41 No. 43-

65. 6) LOCAL COMERCIAL No. 35-53 DEL EDIFICIO COMODORO, UBICADO EN 

LA CARRERA lOA No. 32A-63, DE LA CIUDAD DE CARTAGENA.. ------------------ 
7 MATRICULAS INMOBILIARiAS: 040-68384, 040-275557(040-51337, 040-51338, 

040-111 25V060-20853.-'-------------------------- --------- ----------------------- -----------
REFERENCIAS CATASTRALES: 01-02-01 i2-0002-000, 01-03-0001-0230-000, 

01-02-011 2-0031-000, 01-02-011 2-0030-000, 01-02-0120-0024-000 Y 010-01 - 

-------)- 	 E: 

— 	 - IT\ 

— -' 

0214-0012-903.-------------------------------------------------------- 
VÁLOI DE LA VENTA:$737.520T060.bo.J  -------------------- - ---------------------------- 

-- 
VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 40 No. 
43.35. LA SUMA DE $272.000.000.00 ----------------------- -------------------------------- 
- VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL LOTE NUMERO 22 DE LA URBANIZACION 

-e,  
LOS TAJAMARES EN JURISDICCION DE PUERTO COLOMBIA. PORLA SUMA 

1 

DE 
- VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 

/ 
No. 43-32. POR LA SUMA DE $84.000.000.00.---------------------------------r------------- 
raprt notariaL para uno exetunitin ün La tsitrttura púbLica - Na tiene tonto para éEíSüKr 



1 ,  

No. 43-44. 	LA SUMA DE 	3.00O.0OO.00----------------------------------------------- 

- VALOÍt LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 

jNo%-65. POR LA SUM'A DE $222.520.000.cb ............................................... 

VALOR DE LA CUOTA PARiE DEL LOCAL COMERCIAL No. 35-53 DEL 

.ÉDIñCIO COMODORO, UBICADO EN LA CARRERA lOA No. 32A-63, DE LA 

CIUDAD-DECARTAGENA. PORLASUMADE$56.000.000.00.------------------------
RETENCION EN LA FUENTE: s7:8t5.200.00.-- ----------------------------- - ---------- 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NUMERO DE LA ESCRITURA: 	DIA: 	MES: 	AÑO 

1746 	18 AGOSTO 	2016.— 

NOTARlA DE ORIGEN:- NOTARlA PR!MERA DE BARRANQUILLA.-----------------

NATURALEZA DEL ACTO: COMPRAVENTA PARCIAL CUOTA PARTE 

PROINDIVISO.----------------------------------------------------------- - 
CODIGO ESPECIFICACIONES: 0126.---------------------------------------------------------
PERSÓNAS QUE INIÉRVIENEN EN EL ACTO 	IDENTIPICACIOÑ 

DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA 	- 	 32.871.964. 

DIRECCION: Calle 104 N0. 5113-154 casa 60. ------------- 

TELEFONO: 3205702014. - - - - _ 	- - •1_ 	- 

OCUPACION: Coaerciantc-. ---------------- --- 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 	 22.500.444. 

DIRECCION: Carrera 57 No. 98-187. 

TELEFONO: 3148756025.- 

\OCUPACION: 

3148756025. ------------ 	-- 
\ OCtÇACiON: Ow&erciante. 

En el el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, Departamento de] 

Atlántico, República deColombia•a loá dIeciocho (18) -  ------- 

diasdelmesde 	AGOSTO 

- 

	

	

------- 

del año dos mil di4iséis (2.016), ante mí JOSE VICENTE PACHECO AR0OA 
t 

Notario Público Primtro (1°) Encargado -- de[ Circulo de Barranquilla, O.E.l.& 
1 	 , 

3finp-d ttntar tp&trttSe,cluujt,n en la-escritura pública - La tiene costo para el t*uarto -- 	- 
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P., Compatió la señora DELVIS SUGEY MEDINA ÑERRERA mujmayor, 	de 	 jI E ( 	 Y 
edad,ecina de esta ciudad, Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía / 
3.871:964. expedida en Soledad de estado civil 	casada con s2ccdad 

conyugal de bic-ncs vigente, 

quien manifestó manifestó bajo la gravedad del juramento que la cuota- parte proindiviso de 

los ini4webles que transfiere por la presente escritura no se encuentran afectadosá 

viviendatárñiliar para efectoade la
-Ley 258Tdqt996;yfést& ------------- ------ 

PRIMERO: Que transfiere(ri) a titulo de venta real y efectiva a favor de la señora 	- 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, el derecho de dóminio y posesión 

que la vendedora tiene(n) sobre 1/3: 	parte proindiviso de los &guientes(s) r'- 
inmueble(s): ------------- -------------------------------------------------------------- -----------___1 

- 	 - 	 -w 1. Una casa de un §olo piso marcada en su puerta de entrada principal con el 

numero 43-35, situado en la acera Occidental de la cal le 40 antes Santander entre 	 1 
' 

la carrera 43 antes avenida 20 de Julio y 44 antes Cuartel de] plano de la ciudad de 	'? 1 
.t 

Barranquilla en el Departamento de¡ Atlantico, junto con el lote de terreno en donde 

se halla edificada, ubicada en Calle 40 numero 43-35, con todas sus anexidades 

usos, dependencias y servidumbres , identificado con la matricula inmobiliaria 

	

* ¡ numero,t,40-68384 y cedula catastral numero 01-020112402000,buyos linderos 	 -: 
particulares son: Por el NORTE: 58.65 metros , con predio que fue de Jacobo 	 o 

A 	Salaman y que en la actualidad pertenece á Agustin A. Balaquer y Cía Ltda., Por el 	 - 

SUR: 58.75 metros , con predio que fue de Mario Roncallo después de Antonio 	- 

Celia, por el ORIENTE: 18.50 metros, con la calle 40 frente a predio que son o 
- 	- - 	fueron de Nicolas Del Vecchio E. Trinidad Ortiz y de sucesores de Concepción de / 

GIen, y por el OCCIDENTE: 19.60 metros con predios que son o fueron de Esther/ 	 [ - 	 O 

Duncan M., yMicaelaCruzAssiz.-------------------------- - ------------------- 	 J 

TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuçta parte proindiviso deltinmueble 

anteriormente'descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública ñumero 
( 	

1 

3001 de Fecha 09 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria Quinta del Circulo de 	- 
/ 	 - 	- 

Barranquilla,debidamente registrada en•  la Oficina de Registro de Instrumentos 	 • 
tftapel nutiL para nao nrtuuiva en la escritura pública - Na tiene meto para ztiienariu 
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E' 	 ( 
rPúblicos-del-CirculódrBarranquiIla:bajo-e1íoIio-de-Matñcula-IrÍmobiliaria-riÜtr&o 

1 	040-68384 e la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos . del Circulo de 

r 
t 

uaIIauuquuIIa. ------------------- - 

U 
1-- .jJ"2)..LÑe de terreno marcadó con el numero 22 de la Urbanización Los Tajamares, 

1 	ubicado en jurisdiccion del Municipio de Puerto Colombia, cuyas medidas y linderas 
1. 	

.Iiri: NOROESTE: Mide 63.00 metros, en línea curva, linda con boulevard de la 

Urbanizabión' Los Tajamares, SUR: Mide 38.00 metros, linda con lote numero 21 

de la Urbanización Los Tajamares, ESTE:. Mide 47.00 metros, linda con lote 

numero 26 de la Urbanización Los Tajamares. A ESTE INMUEBLE LE 

CORRESPONDE EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO Ó40- 
- 

275557de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de. 

Barranquilla. --------------------------------------------------------------------------------------------

TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota arte proindiviso del inmueble 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

305 de Fecha 24 de Febrero de 2012 otorgada por la Notaria Primera del Circulo de 

- - 

	 •Baranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro dé Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-275557, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Barranquitla.-------- ------------------------------------- — --------------------------- -- ------- - ----- 

3). .Un Local especie de bodega, ubicado en la CALLE 41 No. 43-32, que consta de 

— 2 	
paedes de ladrillos, pisos de cemento, techos de eternit, ciélo rasosde cartón que 

consta de servicio y garaje, con una segunda planta pequeña, construida con 

paredes y pisos de madera en donde hay baño y dos vestidores, marcada en su 

k~rta principal con los Nos. 43-32, junto con el lote de terreno sobre el cual se 

ericueitradificado, situado en esta ciudad, en la banda Oriental de la calle 41, 

entre las carrera 43 y 44, soIai lue mide y linda así: NORTE: Mide 26.50 metros, 

linda con predio de Saida González Rubio de Gohzález : ORIENTE: Mide(1.80 

L \metros, linda con4edio de Agustín Balaguer y Compañía Ltda., por el SUR: -Mide 

26.60 metros, Iinda1éon predio de Francisco Florez; y OCCIDENTE: MkIé 13,50 

. Pnpetiintarial:paracun*fi eNcttt;itrn en ta ntritura pública - No tiEne tatapnra.cl.iiouuriu 
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metros, 
' 	 , 
lindí con la calle 41.- A este inmueble le corresponde el folio de Matricula 

1
. 	 'Y Inmobiliaria No7O451-337.y Referencia Çatastral No. 01-02-0112-0031-000.---\  

TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cLiota parte proindiviso del irimueblé 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notarla Quinta del Circulo de 

Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de lnstrumehtos 

Públicos del Circulo de. Barranquil!a bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

' 	 040-51337, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

E Barranquilla .--------------------------_ 	- - ----- -•... ------ ------------ 

	

¡ 	
4) Una casa ubicada en la CALLE 41 No. 43-44, junto con el solar sobre el cual se 

encuentra edificada, situado en esta ciudad, en la banda Oriental de la calle 41, 

entre las carreras 4344, solar que mide y linda asi: NORTE: Mide 27.00 metros, 

	

1 	linda con predio de Amira C de Echeverría; .OIENTE: Mide 12.70 metros, linda con 

	

1 	predio de Agustín A. Blaguer y CJa Ltda.. SUR: Mide 26.50 metros, linda con 

predio de Saida González Rubio Rubio de González Cotes; y por el OCCIDENTE: 

Mide 13.40 metros, linda con la calle 41.- A este inmueble le corresponde el folio 

	

1 	de Matricula Inmobiliaria No. 040-5133i y Referencia Catastral No. 01-02-0112- 

0030-000. ------------------------------------------ 	 - 

	

k 1 	TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota parte proindiviso del inmueble 

	

1 	anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria Quinta del Circulo de 
Barranuilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

- Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-51338, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Barranquilla ---------------------------------- ---- — ------------- 
_. 	-------- con 5) Una Casa\ubicada en la CALLE 41 No. 43-65, de mamposteria 	iecho de 

concreto, de lá actual nomenclatura urbana de Barranquilla, junto con ¿Lsolar  que 

la contiene , situado en esta ciudad en la acera Occidental de la calle 41, antes 
Bolívar, entre lis carreras 43 y.44,  antes 20 de Julio y Cuartel, respctivamente 

lflapet notarial 4fara nao entneiuo en tu escritura pública - No tinte rosto parrtflimnfri 
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-'que-tiene-la-siguientes-rnedidas-y-linderos:-NORTE:-Mide-46T30-metrost-1indacon-

predio que es o fue de Juan Lubo, hoy de AristÓbulo Vergel y de J.M. Sarabia 

SUR:jlide 46.30 metros, linda con predio que fue del Capitán Vizcaya, hoy de 

LI....__4jtvlotíverde Ltda., ESTE: Mide 18.00 metros, calle dicha en medio , con predio que 

s o fue de Encarnación de Moya, OESTE: Mide 17.85 metros linda con predio que 

1 »és ¿fue de Nicolás Gómez, hoy de J.M•Sarabia. A este inmynbl le corresponde el etc.reneia/ 
folio de Matricdla inmobiliaria Numero 040"1,1 1255 ----/. Catastral No. 01-02. 

01 20-0024-000.--------------------------------------------------------------------------------------
TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota parte proindiviso del- inmueble 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

1 	3219 de Fecha 31 de Octubré de 2015 otorgada por la Notria Quintá del Circulo de 

. 

	

	Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-111 255, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Barranquilla.----------------------------------------- --- - ------------- ---------------- ----------------- - 	- 	 - 	- 	 r 	-. 	- 
- 	LOCAL COMEFCIAL NUMERÓ 35-53 DEL EDIFICIO--COMÓDORO, UBICADO 

EN -LA- CARRERA -lOA No. 32-A-63, DE LA CIUDAD DE CARTACENA, 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. LINDEROS ESPECIALES ------------------------------

Con un área privada de 80.6175 M2 alinderada asi: Partiendo del punto, marcado 

en el- plano con el No. 1 al SUR: En 2.00 metros al Occidente, en 0.625 metros al 3, 

cocolumna estructural y.ducto alSUR: En 10.70 metros al 4, con el local No. 

35.55; al Oriente, en 0.625 metros al 5, al SUR: En 2.30 metros al 6, y al 

OCCIDENTE: 0.20 metros al 7, con columna estructural y ducto, al SUR: En 4.40 

\tros

'

al 8, con el local No. 35.55 al ORIENTE: En 3.90 metros, al 9, con lote No. 
49 de"larriisma Urbanización, al OCCIDENTE: En 3.80 metros, al 1, con zona 

común del Íote sobre la. calle 10-A POR EL:NADIR: Con placa que lo separa del, 
7_ suosuelo del edificio, POR EL CENiT: Con placa que lo separa del mez?nine; 

ALTURA LIBRE:4-22 metros, para el local 3.00 metros para el depoit& Le 
corresponde un coe9ciente de propiedad sobre los bienes comunes de 410% con 

- 	- iftup el,  untnriai pn&nztpsduninn en Ift.encritura.púhtirn - Wn.tiettt tøetü pum ti ñuaric:- -; 
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toda su&añ 	 ? idades, dependencias, usos, costumbres, ubicado en el 
/ 	 , 

de la.Ciudad de Cartagena en, a Urbanización la Matuna, con folio de Matricula 

irí'mobiflaria 	No. 	060-20853 	y 	Réferencia 	Catastral 	No. 

LINDEROS 	GENERALES 	DEL 	EDIFICIO 	COMODORO 	- 	PROPIEDAD 

9 HORIZONTAL, --------------------------------------------------------------------------------------- 

Constri.iido sobre el lote de terreno señalado 	con el numero 47, Segundo Sctr 

Bloque C, en una extensión superficiaria de 400.00 M2, alinderado así; POR EL 

NORTE (NORESTE): En 20.00 metros, con la Calle 10 A 	y plaza para el 

estacionamiento de vehículos, POR EL SUR ( SUROESTE): En 20.00 metros, con 

el lote numero 46 de la misma Urbanización 	POR EL ORIENTE (SURESTE): En 

20,00 metros, con lote numero 49 de la misma urbanización, POR EL OCCIDENTE 

(NOROESTE): En 2000 metros, con lote numero 45 de la misma urbanización.---- : 

TITULO 	DE 	ADQUISICION: 	Que 	la 	cuota 	parte 	proindiviso 	del 	inmueble 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero EE 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria QuWita del Circulo de 

Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

060-20363, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Cartagena.------------------------------------------------------ - --------------------------------- 
- - 

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que la cuota parte proinviso del 

inmueble(s) descrito(s) está(n) 'sometido(s) al régimen de la Propiedad Horizontal 

del EDIFICIO COMODORO - PROPIEDAD HORIZONTAL, contenido en la 

escritura pública número 1525 de fecha 30 de Noviembre de 1.974, otorgada en la 

Nótaria Tercera del Circulo de Cartagena, debidamente registradas en la Oficina de. 

Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Cartagena, bajo el folio de 

Matricula Inmobiliaria número 060-20853 de ¶a Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Cartagena .------------------------------------------------------------ 
it 	• 

En cuanto a hipoteca este inmueble tiene dos pendiente a favor de la Corporación 
/ 	 - 

Cafetera de Ahorro y Vivienda, mediante escritura publica número 5170de fecha 30 U 
Japet notarial pura uøo ncLuBiuo aria escritura pública - No finir costo pura rtlxsuarin 



escritura publica número 784 de fecha 18 de Julio de 1974 otorgada en la Notaría 

Tercer4'del Circulo de Cartagena.----------------------------------------------------------------- 
II 
!.tPARAGRAFO PRIMERO: Con base en el artículo 3°deldecreto 2148 de 1983 el 

NotarioPúblicó advierte a los otorgantes que sobre el bien antes déscrito existe 

1 2 gravamen vigente, que los otorgantes advertidos1  ihsiten que bajo su 

responsabilidad se comprometen a cancelar dicho gravamen -----------------------

PARAGRAFO SEGUNDO: Queda entendido que no obstante la cabida, linderos y 

medidas descritas, la venta se hace como cuerpo cierto.------------------- 

SEGUNDO: Que el precio total de esta venta es la suma de SETECIENTOS 

OCÑENTÁ Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VÉINTE MIL PESOS 

¡ ($787.520.000,00), MONEDA LEGAL, suma que la vendedora declara(n) recibir,  

en este acto a entera satisfacción de manos de la corripradora --------------------------

PARÁGRAFO: LA VENDEDORA hace(n) constar que el precio de esta venta es 

.elJusto y real que ha convenido con LA COMPRADORA de manera expresa, 

áonsciente y voluntaria, de: tal manera que no exista razón alguna para la figura de 

la lesión enorme, 

TERCERO: Que la cuota parte proindiviso de los inmueble(s) objeto(s) de. esta 

venta se encuentra(n) libre(s) de censo, embargo, pleito pendiente, demanda civil 

registrada, arrendamiento por escritura publica, anticresis patrimonio de familia 

inembargable, afectación a vivienda familiar, con diciones resolutorias de dominio, 

limitaciones del mismo. Pero que en todo caso, que la vendedora se 

compromete(n) a salir al saneamiento de lo véndido conforme a la ley.----------------- 

\'7sente en este acto la señora DELLYS MARÓARITA HERRERA DE MEDINA 

muje>Nmáyor, 	de edad, domiciliado en esta ciudad, Colombiana, identificada con la 

cédula de 

y dijo: 1. Que 
que:por esta E 

-- pant otat 

la núrnero22.500.444 expedida en Galapá, de ásbd5ivik--"---y 
/v 

ta(n) la venta de la cuota parte proindiviso de los inmueble(s) 
ira se le(s) hace y la aprueba(n) en toda su redacción or estar 	 t, 

¡ cxrtueiuñ en La eecHtür& púbtita - Wo-tiefle-rcrnto para tlununric  



ale &iSmM 

de acuerdo 
/ 

lo pactado y convenido.- 2. Que ya tiene(n) recibido 

4- 

za 

It EJ Ca247 5448C 

4' 	4433005428 

aterilmente la 

cuota parte proindivisp de los inmueble(s) que ahora adquiere(n) a entea 

s:atisfacción.- 3. Que conoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar y cúmplir 	A 

Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO COMODORO. 4.- De manera 

voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, por medio del - 

preserte instrumento declara(n) que los recursos entregados como pago paa 'la 

compra, descritos en eLNumeral SEGUNDO, provienen de las fuentes que en virtud 

de la ocupación, profesión u oficio desarrolla(n) lícitamente y que por tanto dichos . 

recursos no provienen de ninguna actividadJlícita de las contempladas en el Código 

Penal 	Colombiano 	o 	en 	cualquier 	norma 	que 	lo 	modifican, 	adicionan 	o . 

complementan. Dicha declaración de fuente de fondos, se realiza con el-propósito 

de dar cumplimiento a lo señalado para las transacciones de entidades financieras 

en la Circular externa 007 de 1996 expedida'por la Superintendencia Bancaria, el 

Decreto 663 de 1993  Estatuto Orgánico del Sector Financiero, la ley 190 de 1995 '4P41 
(Estatuto anticorrupción) y las demás normas aplicables al asunto.---------------------- 

. 
En este estado el señor Notario deja-constancia de que el inmueble adquirido por 

aME 

este instrumento público, no queda afectado al régimen de vivienda familiar para 

dar cumplimiento a lo dispuesto a la Ley 258 del 17 de Enéro de 1.996, modificada 

por la Ley 854 de Noviembre 25 del 2003.--------------------- ---------- ------- ------------- 

CLAUSULA: Los comparecientes, manifietan bajo la gravedad de juramento, que 

se entiende prestado al momento de otorgar el presente instrumento, que todos los - 

recursbs y bienes directos e indirectos, que - hacen parte de este instrumento, 

provienen de actividades lícitas; la información respecto al origen de los mismos es 
- 

véraz y verificable, y los recursos que se deriven del desarrollo de este instrumento/ 

no se destinaran a la financiación de actividades ilícitas.--------- 	 ----- 

Se agregah--a esta escritura: 1. Resumen del Estado de Cuenta exdido por el 

Distrito-Espec(al, Industrial y Portuario de Barranquilla Gerencia de Adrn,iniStración 
¿f 

Tributaria Impuesto Predial Unificado donde consta que los predios cón referencias 

catastrales 	números 	01-02-0112-0002-000, 	01-02-0112-0031-000, 	D1-03-0001-  
apeL «aluviaL para irna exttuuiuo itt la ncvi-tñr&s públicü - -Nc tiene cnøtc páiu el iitu 	s'--- 

u 



» 

$815.82100 	$250.807.000.00, $248.411,000.00, y $667.559.00 

Dirección: C 40 No. 43-35-43, C No. 41 No. 43-32, C 41 No. 43-44, C 41 No. 43-65, 

JRro4tario: HERRERA HERRERA JORGE'rUIS Y OTROS1  RIVALDO CASTRO 

LUIS-CARLOS, PRONTOCREDITO LTDA. Estos predios no presentan deudas por 

tJdiúesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.- 2. Resühien de¡ Estado,de 

Cuenta de el Predio expedido por Edubar - Empresa de Desarrollo Urbar,d de 

Barranquilla, donde consta que los predios con referencias catastrales números 01 

02-0112-0002-000, 01-02-0112-0031-000, 01-03-0001-0230-000, 01-02-0112-0030-

0OO,.yOl-O2-Ol20-Ó024-000, Dirección: C 40 No. 13-35-43, C No. 41 No. 43-32, C 

41 No 43-44, C 41 No 43-65 Propietario HERRERA HERRERA JORGE LUIS Y 

OTROS, RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS, PRONTOCREDITO LTDA. Estos 

predios no presentan deudas por la contribución-- por valorización 1 y  II de beneficio 

General hásta el año gravable 2.016.- 3. Estampilla Pro-Hospital de 1 y  II Nivel, 

números 151346936 9  151346938, 151346939 1513469-í7,.- ----- 

- .- 	- 
expedidas por la Secretaria de Hacienda Pública Oficina de Tesorería Distrital.----. 

1. Paz y salvo de¡ predial número 13466 de pcha 11 /08/201 6., - - - --- 

ópedido por la Secretaria de Hacienda - Alcaidía Municipal de Puerto Colombia 

Departamehto de¡ Atlántico, donde consta que el prediocon referencia catastral 

número 010300010230000, con avaluo de 116.061.000.00., Dirección: 0.3 A No, 

í 	\PTR"3A 21, propietario MEDINA HERRERA JAVIER-DAVID. Este predio no 
presentde1udás por Impuesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.----- 

2. Paz y salvo de Valorización de fecha 16 d'e Áosto. dc.. 201 6, -------- 
y 	• expedido por el Secretario de Desarrollo Territorial - Alcaldia Municipal de Puerto 

Colornbia donde consta que el predio con referencia catastral referencia catastral 	• 	• 	Y 
• 	• 	 ( 	 • 

número 010300010230000, Dirección: C 3 A No. TR 3 A 21, propietario MEDINA 	 • 	U, 
/ - 	-- :33apeL:nntariaLpnraunn cntuniva en Iaencrituru pública -. Nn.titne cnntn para eltnadn - -r-  rv-- - 



» 
HERREA- iVlER-DAVID, valido por 30 días calendario a partir de 	fecha de 	 E 
expedición.- 3. Boleta de la EstampiDa Pro-Hospital de 1 y  II Nivel, número 

j

1,,908001014576 de fecha 2016/08/16,--------- .-.-T-
expedida por la Secretaría de Hacienda - Ingresos Departamentales - Gobernación 	 - 

delAtlántico.------------------ ------------------- - -------------------------- -------- 
	-- 1 

1.- Factura de Fago de impuesto predial unificado Número 1600101015146494-96, 

con fecha de emisión 29/07/2016, expedida por la Alcaldia Mayor de Cartagena de 

Indias D.T.Y.C., correspondiente al inmueble con referencia catastral número 

L 
E 010102140012903, ubicado en la K 10 A-No. 32 A-63 L 35 53, con avaluó de 

	

1 	$166.729.000.00, propietario: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH. Este predio no 

presenta deudas por Impuesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.- ----a-- 

	

1 	2-Cervficado de pazysalvo de valorizacion número 

190 
SJt 

expedido por la alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T.Y.C., el día 2/08/16,-- 

4_ 	¡ 	---. 
yvalidohastael 2/09/16, -------- 	t_ 

correspondiente al inmueble con referencia catastral número 010102140012903, 

	

Z 1 	ubicado en la K 10 A No. 32 A-63 L 35 53, con avaluó de $166.729.000.00, 

propietario: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH.-------------------------------------------- 

r* 	1 	A los otorgantes se les hizo la advertencia qu deben presentar esta escritura para ' 

registro, en la Oficina correspondiente, deñtro del término perentorio de 2 meses/ 	- 

contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo, 	- 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. 	 .. 

NOTA: Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus 

- 	 /nombres completos, estado civil, el número de su documento de identidad.. 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 	 . 2 
7 

correctas y, por consiguiente, asumen la responsabilidad que se derive daíialquier 	/ 	1 

inexactitud en los mismos. En consecuencia, el Notario no asur4e ringuna  

responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas cori posterioridad a la firma 	 •, ¡ 	- de los otorgantés y del notario. En 	 \ tal caso, estos deben ser corregidos mediante eL-.............¡ 

	

lftapet notariaL para jp exctuuiuu en la enrunen pública - -yo-tiene mato para-el-nanario 	- - 
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DE PAPEL 	ARIAL IWLIERO:Aa033005426'.'j---- 

ekttueiuú ni tu escritura ptlblita -No-tiene tonta parad 

DELVIS SUGEY 

No. 
CONTINUA EN LA 

T 

inicial y sufragada por los mismos. (Art. 37 Decreto Ley 960170). Los 

comparecientes leyeron personalmente la presente escritura, la aprobarón y firman 

J'en-éial de asentimiento. Así lo deron y otorgaron los comparecientes por ante mí, 

eiNctariode todo lo cual doy fe. Leído y &ptobado que fue este instrumento se 

firffla por todos los que eh él hemos intervenido, previa: advetteñcia de¡ registro 

correspondiente. Resolución 0726 de Febrero de 2016 ---------------------------------------

Superintendencia:-$ 19 • 300. -------Fondo:-$  19.300. ---------
DERECHÓS:$ 2.466.660.- - -- l.V.A.:$ 431.930. --------- 

HOJAS:$23.100. - - 	RETENClON:$ 7.875 t 20O.' 	- 

Esta escritura fue elaborada en las hojas de papel notarial números: - - 	- - 
Aa033005432, Aa033005431., M033005430, Aa033005429, -----

Aa033005428, Áa033005427, y Aa033005426Á)- ---------- 
- 

ACS.B "040-111255" SI VALEN. S.L "1/34' SI VALE.. 

&--------------------S:B 1'1/Y SI VALE - 

E.L "/R;ferencia/"SI VALE.: 	- 	- 
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ESCRITURA PUBLICA ItRJLÍERO 1746 de FECHA 18 DE ABOSTO DE 2016 — 

DE»LÇNOTARIA PRERA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA. — — — / - 

* 

ELLYSftÍARGARITA HERRE DE M 

C.C.No. 

otario Primero (E) dej Circulo 
ECOAROCA 
E VICENTE 

PA 	 e Barranquilla. Res. No. 8763 
12/O8/16 R 

t 

'n.a ;nqn. lacan. 

JOSE VICENTE PACHECO OCA. 
— LOTARIO .PRflSERO EMCARGADO DE BARRANQUILLA. cA  

- - 	— ———- 
NOTARlA 1 BARRANQUILLA 

CARLOS JOSE PUCHE MOGOLLON 

No. Copia: SEPTIMA COPIA 	 - 
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OUDt 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
U CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 180411563111931540 	 Nro Matrícula: 040-275557 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:00:50 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la Ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: PUERTO COLOMBIA VEREDA: PUERTO COLOMBIA 
FECHA APERTURA: 21-04-1995 RADICACIÓN: 95-7736 CON: ESCRITURA DE: 16-01-1995 
CODIGO CATASTRAL: 08573000200000000044600000000000D CATASTRAL ANT: 08573000200000446000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDAY LINDEROS 
LOTE DE TERRENO It 22.-CON UN AREA DE (1.080M2),CUYAS MEDIDAS SON: NOROESTE,MIDE (63,00 MTS).EN LINEA CURVA.SUR MIDE 
(38.00MTS),ESTE, MIDE (47,0OMTS),NOTA NO CITAN LINDERO OESTE LOS LINDEROS DE ES TE INMUEBLE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LA 
ESCRITURA It 105 DE FECHA 16-01-95 NOTARlA 2A BARRANQUILLA. ART 11 DECRETO LEY 1711 DE JULIO 6/84) 
COMPLEMENTACION: 	' 	 ' 	

i 

PUCHEKER LIMITA ANTES PUCHE )R&JELEN UMÍ(AA,ADQU'I8 EN MAY# T!N%I&J O1R 6OtA ÉÑML EtA KERGUELEN DE 

LA 	
' 	

G$  A 	 R4  
	
EL 131 7F OL IO 283 

	

8, Ø$ 	O 

	

EQQE 	 M 	 LAr ESCEÉDIVISION#1822D ETOMOS PAR LIBRO  	 S  
AGOSTO 19/83,DE LA NdTMIA3A 	 EL 181UE OCT/83 BAJO LOS FOLIGIs pgAT.040-0136795Y040-0136796.-EN 

RELACION CON LA ESO ÇE E9tIF9AI9i MEA YMD Ø # 3844  DE DtØ2d!9d bE JA ÑoTrARI A psTE CTO,REGISTRADA EL 6 DE 

MARZO/95,BAJO EL P?dOOMATlO44O1SS1  -43 $4A IÇN COF Ç Eç ç flIO4 11 p 	Q 	QE J NOTARlA UNICA DE 

PUERTO COLOMBIA REÓISFRADA te DEMAR2&ÜI JO EL FOLoo 	d43ós9knf Frr. 	E F r 

DIRECCION DEL INMUEBLE.  
Tipo Predio: URBANO 
2) CALLE 3A NO.TRANSV 3A-21 LOTE 22 URBANIZACION VILLA CAMPESTRE 

SIN DIRECCION r  LOTE #22 URBAÑIZACION LOSTAJÁMARES 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-03-1995 Radicación: 1995-7736 

Doc: ESCRITURA 105 de¡ 16-01-1995 NOTARlA 2A de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :911 LOTEO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PUCHEKER LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-11-1995 Radicación: 1995-40316 

Doc: ESCRITURA 2480 de¡ 14-09-1995 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $10400000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA ESTEY DOS INMUEBLES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PUCHEKER LIMITADA 

A: PUCHE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 CC# 22368876 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-02-2006 Radicación: 2006-4146 

Doc: ESCRITURA 3255 de¡ 28-12-2005 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40833000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE YOTRO 



La 	 en Fa 

*UD?ti 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
- 	a. 	a 	—'CERTIFICADO DE TRADICIOPJ' 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 180411563111931540 	Nro Matrícula: 040-275557 
Pagina 2 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:00:50 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultime página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TituI& de dominio incompleto) 

DE: PUCHE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 CC# 22369876 

A: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 CC# 7429027 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-05-2006 Radicación: 2006-17600 

Doc: ESCRITURA 2857 de¡ 15-05-2006 NOTARlA 5 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUEINTRYJENEN EN El, ACTO (X.TitulUd* derecho róál de 	9Tij%,rPffihJ tIt9rPIMd? 

DE VERANO DE LA SRIELLA iO E M
lo,

ARIA 	 r 	 a. 	 aa742b2v * 

A: EXXONMOBIL DE tOtOMBIA SAe 1 	 T. 
Af ' H--t:c*----- 	------ 

F 	 F 	
F 

Doc: ESCRITURA 82á$*t 29420QjÑóTAfjA 4BÁ,4%ÍQFLILLA 	
..Ft 	?f 

Se cancela anotación NQ,4 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE (AS PARTES 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA DE CUANTIA 

INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A.(HOY) 

A: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha 03-11-2010 Radicación: 2010-46151 

Doc: ESCRITURA 6359 de¡ 19-10-2010 NOTARlAS de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $97200000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 CC# 7429027 

A: GOMEZ PAR RA AUCIA 	 CC# 51877808 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-03-2012 Radicación: 2012-8473 

Doc: ESCRITURA 305 de¡ 24-02-2012 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ PARRA ALICIA 	 CC# 51877808 

A: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEY 	 X 32871984 

A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID 	 X 8784769 

A: MEDINA HERRERA KELLYS JOHANA 	 X 32803526 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-07-2014 Radicación: 2014-29585 



OMD1fl?Xt OFICINA DE REGISTRO DE INSTRIJMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
Ç1T*O CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411563111931540 	 Nro Matrícula: 040-275557 
Pagina 3 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:00:50 AM 
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Doc: OFICIO 0657 de¡ 04-07-2014 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE de SINCELEJO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD,2011-D0523-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHADID HERNANDEZ RAMIRO ANTONIO 	 CC# 19135462 

A: MEDINA HERRERA DELVIS 

ANOTACION: Nro 009 Fecha 20-02-2015 Radicación 2015-6748 

Doc: OFICIO 1402 dei *O$2014 JUZGA00002CIVIL MÚNIÇIPAL DÉS19 je, 	PíkQINflóRAdiip t 

Se cancela anota& No. d: 
ESPECIFICACION C»4CÁÇION IJpq6t4IA J9iáLA.l41 C49LIONt 	 CÇJTNOCON ACCION 

PERSONAL RAD-2011-0052 	
1 	 1 ÍJ - 

PERSONAS QUE INTER)nENm ÚN 	 itqjFde 4Øtteho  real de doniinlb,l-litUiar de dominio incompleto) 

DE CHADIDHERNANOElMMROt4 ONI 1I 	 .. . 	. 
A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEV 	 CC# 32871964 X 

ANOTACION: Nro 010 

Doc ESCRITURA 1746 de] 1808 2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $787 520 000 

ESPECIFICACION: COSRAVENTA: 01-25 COMFRAENTA 113PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVISSUGEY 
	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 
	 CC# 22600444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2009-2638 	 Fecha: 06-08-2009 
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G,A,C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 19-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 3 	Radicación: C2017-2595 	 Fecha: 23-02-2018 

CASILLA DIRECCION CONFORME OFICINA SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL VALE ART.59 LEY 1579/12 CMR14 



La validez de este documento poora veorpoarne Sil Id 

OUflIflZ?s OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
- 	¿ ItG4IiQ- 	

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411563111931540 	 Nro Matrícula: 040-275557 
Pagina 4 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:00:50 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultime página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el re9istro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70620 	FECHA: 11-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

ando- vvi vn nj. 	SdtV. -dvi 	 ti. nreio 	 aivo5 LNvtNC 
DE NC)i"ARACC 

ç::nii 	i.a n inrlvv 
t : 

La- gucwda de- [:; fe púb llc;a. 

ffl 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
t uG4t0 -" 	 CERTIFICADO DE TRADICION 

.. 	 MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411306411931402 	 Nro Matrícula: 040-68384 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 26-01-1979 RADICACIÓN: 79-000732 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 24-01-1979 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112000200000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120002000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA DE UN SOLO PISO MARCADA EN SU PU ERTA DE ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NUMEROS 43-35, SITUADO EN LA ACERA OCCIDENTAL 
DE LA CALLE 40 ANTES SANTANDER ENTRE LAS CARRERAS 43, ANTES AVENIDA 20 DE JULIO Y 44 ANTES CUARTEL DEL PLANO DE LA CIUDAD 
DE BARRANQUILLA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, JUNTO CON EL LOTE DETERRENO EN DONDE SE HALLA EDIFICADA Y DE 

MARCADO DENTRO QQN L\S IGUlENTESlSIDA$ ¼4ÓEROS 	 Iits ¿q 	tQT4 	kECOBO SALAMAN 'i' 

QUE EN LA ACTUALIDAD'PR1tNEC 4 XGUS+lNA S4LAUI11 ,—R & CÍ LtSX 	LJR, 5a7VT CON !Wo áUÉ kÉ DE MARIO RONCALLO 

J' 	 P ftICOLAS DELDESPUESDEANTONIQ CELIAPOR .ØRENTE 189lT$OL%L40 4fltÁf 	 4p 
VECCHIO E. TRINIDASORt!ZY DE$UÇS0ESDQ 	DE, 	Y b1L 	 RQ46QUE SON O  FUERONC  
DE ESTER DUNCAN M Y MIAELA, 	Z,ASú- 
COMPLEMENTACION! 1  L» 	Ç 

DIRECCION LEIL 
 

Tipo Predio: URBANO 
1) CALLE 40 43-35 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha 16-02-1945 Radicacion: 

Doc: ESCRITURA 405 del 09-02-1945 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $25000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO P. JOAQUIN 

DE: GUTIERREZ DE CASTRO MATILDE 

A: GALOFRE M. RAUL B. 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-10-1960 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2280 del 05-10-1960 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $150000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALOFREH. RAUL 	 CC# 57924 

A: AGUSTIN A BALAGUER Y CIA. LTDA. 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-01-1973 Radicación: 

Doc: SIN INFORMACION SN del 01-01-1973 SIN INFORMACION de SIN INFORMACION 	VALOR ACTO: $383143 

ESPECIFICACION: :380 VALOR IZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 



La validez de e eta 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
.fl £ uIG4Tt.O -- 	CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411306411931402 	 Nro Matrícula: 040-68384 
Pagine 2 

Impreso el 11 de Abril de 2018  a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultime página 

DE: AGUSTIN BALAGUER Y CIA, 	 vi 

A: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-02-1979 Radicación: 79-2269 

Doc: CERTIFICADO 18945 del 19-01-1979 DEPARTAMENTO DE VALORIZACION de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION 780CANÇELACIONDEVALORIZAQI0N 	 * . 

PERSONAS QUE INTERVIENN EN LATO.Titgar de du4cho  r 1óLmhzi-J arddknini ItohILt j 	e 

iw 
DE: MUNICIPIO DE AANQUILLA 	 °- 	 t 	 . 

A: AGUSTIN BAIAGUERYÇI& 	 . 	 X 

(---.................. 
LP 

ANOTAClON:Nro00ó'Jj 	
. 4 	1 e 

Doc: ESCRITURA 213 del 06-02-1979 NOTARÍA 4. de:BAgRANQUILLA 	 VALOR ACTO $78ó,000 

ESPECIFICACION. 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTÉRVIENEN EN ÉL ACTO (X-titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGUSTIN A BALAGUER Y CIA LTDA. 

A: GABRIEL Y ELIAS ABUCHAIBE Y CIA. 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-11-1982 Radicación: 18403 

Doc: ESCRITURA 2351 del 03-09-1982 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $6000000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GABRIEL Y ELIAS ABUCHAIBE Y CIA. 

A: RIBALDO E HIJOS LTDA. 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-08-2002 Radicación: 2002-26640 

Doc: RESOLUCION 13802 del 12-08-2002 SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TitulW de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIALY PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICPrIMPUEST0 PREDIAL UNIFICADO 

A: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-08-2005 Radicación: 2005-28234 

Doc: RESOLUCION 310-05 del 22-07-2005 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

2?' 
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$NRtF OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411306411931402 	Nro Matrícula: 040-68384 
Pagina 3 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No fiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP:1915 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 31-07-2007 Radicación: 2007-30826 

Doc: OFICIO 247-07 qel 14g4007  EÇRETRIA ogAbN0A DISTÑI A e 	rHU  4 	1 

15 ESPECIFICACION: EMBARGO POR 	SpQÇjON McTlVÁb444 jAtO 

PERSONAS QUE INTERVIEEPNIE  AtT2 Ç TitL ,i1e Aho real de dóminio.l-7itular de dortio 1nc9*nplto) 

DE: DISTRITO ESPEOI*NÓdSTRI4Y!ØMTÜAR E B4ÑÁNQU)tA  

A: RIVALDO E HIJOS LlMflADst L 	4 	 ti 	$ X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha 16-07-2009 Radicación, 2001-28298 

Doc: RESOLUCION 00576 del 13-07-2009 SECRETARIA DE HACiENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No 78,9 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIAADMINISTRATIVA EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titulat de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-07-2009 Radicación: 2009-28349 

Doc: OFICIO SINUM deI 15-07-2009 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO SU MATRICULA CORRECTA DEL DESEMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DISTRITO ESPECIAL DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-34183 

Doc: ESCRITURA 1215 deI 16-07-2009 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 
	 VALOR ACTO: $600000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TiIular de dominio incompleto) . 

DE: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 	 NIT# 90110668 



Ld 

1uDtt OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
fl • $. NCttO r 	- 	 — CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411306411931402 	 Nro Matrícula: 040-68384 
Pagina 4 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT# 8001927833X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-34183 

Doc: ESCRITURA 1215 de¡ 18-07-2009 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 
	

VALOR ACTO: $400000000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituler de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT#8001927833X 

A: RIVALDO E HIJOS 

ANOTACION: Nro 014 }elh 2711-$Raqlcatló2Q-4495 	 : 

Doc: ESCRITURA 2052 d$  Ø11-200QtAfilA3dRRANQUILLk 	 VRLOR ÁCt I4900%o - 
k SecanceIaanotacIárN%' W 	 4 : 

ESPECIFICACION: CN IAQN ØVOu4NTA Ø lA 	RTE 0843 CANCELACION POR VOLNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 
- 1' 	-4 4, 	 - 

PERSONAS QUE INTERVIEÑÉN EN itJACTO (X-TituIa de derecho rl de4om1flot&utá ¿íe á&Çiró irlcoLpfeÑ) L 

DE: RIVALDO EHIJOS LIMITADA 	 NIT# 90110668 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA SA. 	 NIT# 8001927833X 

ANOTACION Nro 015 Fecha 12082910 Radicación: 2010 33229 

Doc: OFICIO 149 de¡ 02-08-2010 SUPERNOTARIADOY REGISTRO de BOGOTA D.0 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: PROHIBICION ADMINISTRATIVA: 0458 PROHIBICION ADMINISTRATIVA SUSPENSION INMEDIATA DE OPERACIONES DE LA 

CORPORACION MEDIANTE RESOLUCION NO.1304 DEL 29-06-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de daminiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDECIA FINCIERA DE COLOMBIA 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT# 8001927833X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 22-09-2010 Radicación: 2010-39380 

Doc: OFICIO 3060852276 de¡ 16-09-2010 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D,C 	 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL MEDIDA CAUTELAR ORDENADA RES/1304- 

DEL 29 DE JUNIO DE 2010 RAD-N 2010-03-229471 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICAS S.A. 
	 x 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 01-10-2010 Radicación: 2010-41156 

Doc: ESCRITURA 2427 de¡ 29-09-2010 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 
	 VALOR ACTO: $712000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 180411306411931402 Nro Matrícula: 040-68384 
Pagina 5 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA $A. 	 NIT# 8001927833 

A: ELECTROREVES LIMITADA 	 NIT#8001854965X 

ANOTACION: Nro (118 Fecha: 22-08-2012 Radicación: 2012-33549 

Doc: ESCRiTURA 2796 deI 27-07-2012 NOTARlA CUARTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $570000000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-T,tular de derecho r ale do dominloI-T itUier de dominiq incompleto) 

DE ELECTROREVES LIMITADA 	-. 	 -. 	 - 	NIT# 8001854965 

95 
A. HERERRA HERRERA MARTA LUZ  

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MAR3ARITA 	 CC# 22500444 X 

A: HERRERA HERRERA-JORGE LUIS 	: 	s 	- 	 - 	- 	' 	CC# 3864213 	X 

A: HERRERA HERRERA UBIA IBETH 	 r 	- 	1 	Ç9#24.5654 X 

A: HERRERA HERRERA LIRA LUZ 	 CC# 22410816 X 

ANOTACION: Nro 019 Febha:i7.i2-2Ü15RádjccIófl:2O15-4456O 

Doc ESCRITURA3001 debO 10-2015 NOTARIAQUINTAdeBARRANQUILLA VALOR ACTO: $451 632612 

ESPECIFICACION PERMUTA 0144 PERMUTA 5702% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERERRA HERRERA MARTA LUZ CC# 22502806 

DE: HERRERA HERRERA JORGE LUIS CC# 3864213 

DE: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH CC# 22435854 

DE: HERRERA HERRERA LIRA LUZ CC# 22410816 

A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY CC# 32871964 	X 

A: MEDINA HERRERA JAVIER CC# 8784769 	X 

A: MEDINA HERRERA KELLYS CC# 32803526 	X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1746 del 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 	 CC# 32871984 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 
	 CC# 22500444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20* 

El 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411306411931402 	 Nro Matrícula: 040-68384 
Pagina 6 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 08:58:30 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotadón Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los docunienlos 
USUARIO Realtech 

TURNO 201870616 	FECHA ij42dís 	- 	 1 	kn 
EXPEDIDO EN BOGOP 	 J . 

/ 	 . 
e 

¡' IF r ic 	¿ 	t 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
01  CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411945411931640 	 Nro Matrícula: 040.51337 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Abril de 20183 las 09:02:58 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 07-10-1977 RADICACIóN: 77-012285 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 30-09-1977 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112003100000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120031000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

OE5CRIPcI0N: CABIDAY LINDEROS 
UN LOCAL ESPECIE DE BODEGA DE PAREDES DE LADRILLOS, PISOS DE CEMENTO, TECHOS DE ETERNIT, CIELOS RASOS DE CARTON QUE 
CONSTA DE SERVICIO Y GARAJE, CON UNA SEGUNDA PLANTA PEQUEV, CONSTRUIDA CON PAREDES Y PISOS DE MADERA EN DONDE HAY UN 
BA\O Y DOS VESTIDEROS, MARCADA EN SU ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NS.43-32, JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL SE 

A4'  	
1'da'AX 

Al 

CIUDADN U 6 	QENCUENTRA EDIFICADA SITUADO FN ESTÁ 	 LA 	 A
i
R QUE MIDE Y LINDA 

N 
 

LINA?DI 
	 g,M ASI: NORTE, 2650& 	 IO DE AGUSTIJ 

BALAGUER Y CoMPp'A \.DA SUR 2S $Q Mir uNDACow?REDl[b pNókt tt 	%C 	4 t1Ei4 MTLINPA CON LA CALLE 41 

COMPLEMENTACION: Ç 	 «Ø  

DIRECCION DEL ft 
Tipo Predio: URS»' 
1) CALLE 41 43-32 

La Çft!OídQ  de . fp p(Iica 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de intograclon y otros) 

ANOTACION Nro 001 Fecha 21 05 1952 RadicacIón 

Doc: ESCRITURA 1145 de¡ 07-95-1952:NOTAIA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $20000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GLEN ASIS AQUILINO ALBERTO 	 CC# 102280 

DE: GLEN ASIS FLOR DE MARIA 	 CC# 44373 

A:GALOFREH.RAUL 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-10-1960 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1831 de¡ 06-10-1960 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittñar de derecho real de dominiol-Tilular de dominio incompleto) 

DE: GALOFRE H. RAUL 	 CC# 57924 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES MIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1610 deI 09-10-1963 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 
	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (<-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA X 

33 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-03-1972 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN de¡ 20-01-1972 JZDO, # 9 C.CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::150 ADJUDICACION POR SUCESION (USUFRUCTO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 

A: GONZALEZ COTES LUIS CARLOS 
	 vi 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 94D3-172Radtcaciórt. 

Doc SENTENCIA SN del »Ól1972l V° # 9 CCO d BA 

ESPECIFICACION 	1 SOADJUQICACIQIj-P9 &UCS 	çiçso 
PERSONAS QUE INTRVIENEN !N4Ctó1tTitt4are Wqc 
DE GONZALEZ RUatopÑzA4AIaA - 

A:G. DEOIAZJUDITH 
'o 

A: G. DE GALOFRE ELSA 	 - 

A: G. DE RODRIGUEZ MELITZA 

A. G. DE SOJO SAIDA 

A: G. DE TATIS VILMA 

A: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-09-1977 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1225 de¡ 24-06-1977 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 105 APORTE UNA SEXTA PARTE NUDA PROPIEDAD CIU PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titulat de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE DIAZ JUDITH CC# 22251779 

DE: GONZALEZ DE GALOFRE ELSA CC# 22251928 

DE: GONZALEZ DE RODRIGUEZ MELITZA MARGARITA CC# 22251788 

DE: GONZALEZ DE SOJO SAIDA CC# 27931927 

DE: GONZALEZ DE TATIS VILMA CC# 22262992 

DE: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO CC# 3688623 

A: INVERSIONES GONZALEZ LIMITADA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-09-1983 Radicación: 18365 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 18-08-1983 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotadón No: 3 

ESPECIFICACION: :710 CANCELACION USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto) 

x 
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DE: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-12-1985 Radicación: 27513 

Doc: ESCRITURA 1671 de¡ 27-08-1985 NOTARlAS de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $3,700,000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS. ........ 	 a1' 	 r aa p 	t.rar pa ,, 

ANOTACION: Nro
10 

OOa'FeCbL 23-11-IØØI RdNcioff 2*086' 	, 	1  E.. 
tBDoc RESOLUCION 	. 	

. VW LO4R%%  
4o 

1  ESPEC1FICACION::5Ø0,VA QJZAQ)QÑ 	 Ir: te, 	 - 	 - 9 
PERSONAS QUE IN+E*V!$N  EN'E 	 ,Ti 	e tør$ho rpal de dorninio,lTituIar de qominio incompl4o),  

pP  
DE MUNICIPIO DE BARAÑUILLA  

A: RIVALDO CASTRO LUIS C. 	 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: O3'i2-19a7Radiáabión:199H49540 

Doc CERTIFICADO 0100418 de¡ 02 12 1997 FOMEVA de 8/01,1I1-LA 	 VALOR ACTO $ 

Se oancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION::780 CANCELACIONAFECTACION DE INENAJENABILIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE 6/QUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-02-1998 Radicación: 1998-4248 

Doc: ESCRITURA 247 de¡ 30-01-1998 NOTARlA 10 de 8/01,1ILLA 	 VALOR ACTO: $35000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 CC# 812878 	X 

A: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 CC# 80253847 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-9597 

Doc: OFICIO 417 de¡ 17-03-1999 JUZGADO 8 C.CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 - 
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-10-2000 Radicación; 2000-33692 

Doc: OFICIO 1574 de¡ 15-08-2000 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: :791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL CON ACCION MIXTA,ESTE Y OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 -- 

A: RIVALDO CASTRO LUIS A$.OL 	 a S f j  p h 1! N EN DEN CY 
ANOTACION: Nro 

Doc: SENTENCIA: 
	 CJVII. DEICIRbUITQ tie çAr4QlU-A) 

ESPECIFICACION:: 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACT0Q(Titular de derwho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTROUJIS CARLOS 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha 18-04-2001 Radicación. 2001-11259 

Doc: ESCRITURA 3528 de¡ 05-10-2000 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $35.000.000 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA CONFORME EXHORTO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CTO DE 8/QUILLA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 8/QUILLA 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 18-04-2001 Radicación: 2001-11260 

Doc: ESCRITURA 1334 deI 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $23.000.000 

ESPECIFICACION::210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 x 

A: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 	 CC# 32663377 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 13-08-2001 Radicación: 2001-25704 

Doc: ESCRITURA 1786 deI 11-05-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $23000000 

Se cancela anotación No: 16 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

WI 
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DE: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 	 CC# 32663377 

A: PI/EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 03-01-2002 Radicación: 2002-190 

Doc: ESCRITURA 7289 de¡ 29-12-2001 NOTARlA UNICA de SOLEDAD 	 VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X•Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOSGULLERMOt, :!: 	fl'k. ci P FI? 4 TE N i;trnr r/ 
A VASQUEzARISTIZÁBALGQNzAt.OóJE$IS 	)ift\ 	

d 	tc7SM? 

ANOTACION: Nro 019 	Ø5.10-0Ç4 RØcaccón 2004-5514 

Doc: OFICIO 2029 del 02OQi4 ju$*óo 	Vt1UNIiPAL de ARRAN9VILA 	1ALQ&Ó. $1,1  

ESPECIFICACION: EMØA}53O JEOIfTIVO QÓÑ AG 
r 

QÑ MItÁ 042v plB4?p ew$YTIf C?f ACQ)Qt3 tir ¿5E3:2004 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de é3ereho real dé ominiol-titular de dominio idcompleto 

DE: VASQUEZARISTIZABAL GONZALO 

A: PIkEROS GRANADOS GUILLERMO 	- 	 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha 27-07-2007Radicacion 2007-30379 

Doc: OFICIO 1445 de¡ 24-07-2007 JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION 

MIXTA RAD:2004-0739 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: VASQUEZARISTIZABAL GONZALO DE JESUS 	 CC# 72125763 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 27-07-2007 Radicación: 2007-30385 

Doc: ESCRITURA 1365 de¡ 25-07-2007 NOTARlA Sde BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15000000 

Se cancela anotación No: 18 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular cie derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VASQUEZ ARISTIZABAL GONZALO DE JESUS 	 CC# 72125763 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 03-08-2011 Radicación: 2011-20225 

Doc: ESCRITURA 1607 de¡ 31-05-2011 NOTARlA 4 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $320,000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO INMUEBLE 

3*- 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 

A: PRONTOCREDITO LTDA 	 NIT#9001029623X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-44559 

Doc: ESCRITURA 3219 de¡ 31-10-2015 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X,Titi4af4adrecho róI 4eJoP1?bri  ta dr9lMg r7»1 
DE: PRONTOcREDITOLt'DA, 	 . 	.. 	 ÑIffl6loSt2 

A: MEDINA HERRERA PEIVISSUGEV 	 : 	1 . 	IIi71ó4 x 

A: MEDINA HERRERA JÁV4IR PAVI9 	 - 	 . 	 CE$.8784769 X 

A: MEDINAHERRERKLL'kHANN4 
•yÇ 	 7 	CE#3803526 X 

.--.-----.--T.— 	
.. 	 . 

ANOTACION: Nro 024 Fecha; 30-08-2016 Radicación: 2016-240 

Doc: ESCRITURA 1746 del 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA deS 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 1/3P 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular dg dere 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C, (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

ANQU ILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

E DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

CC# 32871964 

CC# 22500444 X 

n 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el re9istro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70623 	FECHA: 1 1-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

»çlb  
El Reqistrador RAFAELPEREZHERAZO 511 

ci 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No Sene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO:ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 07-10-1977 RADICACIÓN: 77-012285 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 30-00-1977 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112003000000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120030000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA, MARCADA EN SU ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NS. 43-44, JUNTO CON EL SOLAR SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA, 
SITUADO EN ESTA CIUDAD, EN LA BANDA ORIENTAL DE LA CALLE 41, ENTRE LAS (RAS. 43 Y 44, SOLAR QUE MIDE Y LINDA: NORTE, 27.00 MTS, 
LINDA CON PREDIO DE AMIRA C. DE ECHEVERRIA, ORIENTE, 12.70 MTS CON PREDIO DE AGUSTINA. BLAGUER Y CIA, LTDA. SUR, 26.50 MTS, 

LINDA CON PREDIO DE SbA GONZAL4Z új(o uio pgboNzA 	 Z 	 FLk46QIXLE 41 

DIRECCION DEL ft 
Tipo Predio: URBA 
1) CALLE 41 43-44 

MATRICULA 

ANOTACION: Nro 00 ébhal9-O9-i4$ RidSÑó 

:'''': (•',• 	Ñ' St"'. 

Doc SENTENCIA SN de¡ 30-08-1949 .JZDO 3 C CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $0 

ESPECIFICACION 150 ADJUDICACION POR SUCESION DE 2/3 PARTES LOS 2 PRIMEROS Y 1/3 LOS 8 RESTANTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN MOLINARES CONCEPCION 

DE: DUNCAN MOLINARES ESTHER 

A: DUNCAN MOLINARES ANTONIA 	 X 

A: DUNCAN MOLINARES CARLOS 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO ALBERTO 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO BERTHA ALICIA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GARCIA MARIA CONCEPCION 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA ELENA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ RUBIO CECILIA LUISA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DOMINGO 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO MOLINARES MARIA EMMA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO NESTOR 	 . 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-11-1949 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2870 de¡ 20-09-1949 NOTARlA 1. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $266666 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 1/8 PARTE DE LA 1/3 PARTE CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ RUBIO CECILIA LUISA 

Ara 
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A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA ELENA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-1950 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN de¡ 26-08-1950 JZDO, 3 C.CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION POR SUCESION DE 1/3 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN MOLINARES CARLOS 

A: FERNANDEZ VDA 

ANOTACION: Nro 004 	 RdlcaIón  

Doc ESCRITURA 152tI 1Q6 19S NOTAMLL8ARAN9UILL%  

ESPECIFICACION . $1tOMAV ('fr 	PAItIT 	LA?/kRTECN 
dT10 NMuEai , 1 

PERSONAS QUE INTERllJN EN EXCtO1X Ti tjkje 	real de domInio,ItTituIa de qorniio incompl4o) 

DE GONZALEZ RUBIO ft1INGO 1  

A GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ ÓOTE$ SAIDA ELENA 	 X 

ANOTACION: Nro 005 F.ébhá: 06-oa-l.952Radi6ación:.: .... 

Doc ESCRITURA 1757 deI 01 08 1952 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $11 66666 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 1/3 PARTE CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN VDA DE NOGUERA ANTONIA 	 CC# 9334 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES ZAIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-06-1957 Radicación 

Doc: ESCRITURA 820 de¡ 29-05-1957 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $2800 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 218 PARTES DE LA 1/3 PARTECON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO ELBERTO 	 CC# 800128 

DE: GONZALEZ RUBIO NESTOR 	 CC# 100598 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-11-1957 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 14-11-1957 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $11000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA DE 1/3 PARTE CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FERNANDEZ VDA. DE DUNCAN GRISELDA 	 CC# 42090 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 	 X 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-06-1958 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 865 de¡ 0406-1958 NOTARlA 4, de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $3000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 3/8 PARTE DE LA 1/3 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO BERTHA 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GARCIA MARIA C 

DE: GONZALEZ RUBIO MOUN1AR ES MARIA E 

A: GONZALEZ 

ANOTACION: Nro O 

Doc: SENTENCIA SI 

ESPECIFICACION:: 

PERSONAS QUE IN 

DE: GONZALEZ RUI 

A: GONZALEZ COT 

ANOTACION: Nro 010Féhá: 04-03-1972 Radicación  

SIJPIRINI°ENDkENCIJ 

1 	
Lt,d WALOCTO 40) 

cU:Çwfl d Íc fe uúb
ompIeto 

Uc:CJ 
deominioI-TituIar ¿e dominio irc  

x 

Doc: SENTENCIA SN déí2O-01-1972 JZDO, 9 C.CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION POR SUCESION NUDA PROPIEDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 

A: G. DE DIAZJUDITH 

A: O. DE GALOFRE ELSA 

A: O. DE RODRIGUEZ MELITZA 

A: O. DE SOJO SAIDA 

A: G. DE TATIS VILMA 

A: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 

ANOTACION: Nro Oil Fecha: 30-07-1977 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1225 de¡ 24-08-1977 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 105 APORTE UNA SEXTA PARTE NUDA PROPIEDAD C/U PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE DIAZ JUDITH CC# 22251779 

DE: GONZALEZ DE GALOFRE ELSA CC# 22251928 

DE: GONZALEZ DE RODRIGUEZ MELITZA MARGARITA CC# 22251788 

DE: GONZALEZ DE SOJO SAIDA ELENA CC# 27934927 
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DE: GONZALEZ DE TATIS VILMA 	 CC# 22262992 

DE: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 
	 CC# 3686623 

A: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 
	 x 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-09-1983 Radicación: 18365 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 18-08-1983 NOTARlA 3, de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotaaón No 9 

ESPECIFICACION. 710CAN9LACION USUFRUCTO 	 o e it 	r 	•. 	 . 

1. 	' 

PERSONAS QUE INTflVIENaN EN E ACTO çccrittgwde derecho real e domtni'oi-Titulw de dominio ncompleto') 

DE: INVERSIONES ¿NZAtEZ LIMlfÁeD,Xt 	. 	t 	t . 	

el 

o 

Re419~lon ANOTACION: Nro 013,hii12-4 e 	1 

Doc: ESCRITURA 18 ° d 	498fl4O?t4$5 	e$AR 4SJpUILL. 'Ir , 	1r,2
«fCTQ 	3T?° 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (l-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE INVERSIONES GONZALEZ LTDA 

A: RIVALDO CASTRO LUISCARLOS CC#812878 	X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha 23-11-1991 Radicación' 28086 

Doc: RESOLUCION 101 de¡ 23-09-1991 F.R.V.M de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :380 VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS C X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 23502 

Doc: CERTIFICADO 32771 de¡ 29-08-1995 FOMEVA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancele anotación No: 14 

ESPECIFICACION: :780 CANCELACION VALOEIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 32504 

Doc: ESCRITURA 2510 de[ 04-07-1995 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

L(3 
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DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 23504 

Doc: ESCRITURA 2134 del 02-08-1995 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION::210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

A: MU/IZ RUEDA JOSE PE:JESUS ....viÇ 	:ll1'P1° 	a 	Ooiío ff100 f;1l 5 4,1 s°rr es r r S Ii tP e 

ANOTACION: Nro 01$h 	-10-19 RadIaeIón; 1$7-4163 	[ 	
. 	

4 

Doc: ESCRITURA 1315 dA .bs'ii 	
. 

VkLORkt6 flÚddo.& 
Se cancela anotaclónf4b. tlrt 	' 1 	 E 	 rl fr 

r 	. . 	 H 
ESPECIFICACION: 

:1,13 
OANQ3LAdHIOTÉÇA 	 - 

PERSONAS QUE INTE 	 itu r VIÍEN EN El. ACqÓ ØtTI de deho reiitde4o&ib1o,ItI u1Q de omihí 

DE: MU\IZ RUEDA JOSE DE .JESUS 	 CC# 805797 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS.-, 	 X 

ANOTACION: Nro 019 Fecha. 27-10-1997 Radicacion. 1997-44167 

Doc: ESCRITURA 2799 del 23-10-1997 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $50000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 CC# 812878 	X 

A: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 CC# 60253847 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 06-02-1998 Radicación: 1998-4795 

Doc: ESCRITURA 248 del 30-01-1998 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::915 OTROS MODIFICACION TERMINO DE DURACION DE LA HIPOTECA CONSTITUIDA POR E.P#2799 DEL 23-10-97 Y ADICION DE 

LA MISMA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 CC# 60253847 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 CC# 812878 	X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-9597 

Doc: OFICIO 417 del 17-03-1999 JUZGADO 8 C,CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::401 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 
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A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 13-10-2000 Radicación: 2000-33692 

Doc: OFICIO 1.574 del 15-08-2000 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 21 

ESPECIFICACION: :791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL CON ACCION MIXTA 

PERSONAS QUE INTERVIEt4N EN EI.ACTQ (X-Titujar de derecho rWge,dQ4Piofl 	'iQ r°r' 
DE: DAZA CERCHAR'MARIA,CI4UDIA 	 • 	J 	 '• 

A: RIVALDO CASTRÇLUISbÁRLO 
 

— 	•4,r w-t 

ANOTACION: Nro 

Doc: SENTENCIA 

ESPECIFICACION:: 1 

PERSONAS QUE INtE 

DE: RIVALDO CASTRO 

A: PI\EROS GRANADO 

UIS CARLOS 

GUILLERMO 

tt 	 taek. ( %Jt 	 4iwi 4% 
CIVIL DEL CIRCUITO daBAftRANOUILLA gu crøO c:çjg 	0. 

çg  

DE ESTE Y OTRO INMUEBLE 

real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

x 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 18-04-2001 Radicación: 2001-11259 

Doc: ESCRITURA 3528 del 05-10-2000 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $50.000.000 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA CONFORME EXHORTO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CTO DE B/QUILLA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BIQUILLA 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 19-04-2001 Radicación: 2001-11261 

Doc: ESCRITURA 1335 del 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $14000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

A: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 19-04-2001 Radicación: 2001-11261 

Doc: ESCRITURA 1335 del 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $8.000.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO pC-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

y'- 
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DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 x 

A: YABRUDV DE SUCCAR CLARA 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 13-08-2001 Radicación: 2001-25703 

Dec: ESCRITURA 1747 de¡ 09-05-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $14000000 

Se cancela anotación No: 25 

ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERYINEN EN El. ACTO (X-Titular q, deçecho r 	deSProfiit$treFJe 	iuinq rç'° 
DE BETANCOURT O$QR1O Fy1ARCE¼ MARIA va 

° 

A: PI/EROS GRANADOSGUILLERNiO 
o 	no 

e 4? 

Y 

ANOTACION: Nro 0Z8Fçha; 3a08-1, atIi4a0lor) ?UU1-2Q1U4 
1 	ç'q 	 4 	ll 	1 

Doc: ESCRITURA 174 4ela* 0 t NOtAMIAtLHNtA dÓBAA  
Se cancela anotación No'26 

ESPECIFICACION: 650 CANCLACION HIPØTgCA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL Acto (X-Tetulaj°de deroç 

DE: YABRUDY DE SUCCAR CLARA 

A: PI/EROS GRANADOS GUILLERMO 

 

9JLLaçrtvfrv d?t?e?jttY?nfti 

real de dominioI-TituIW de dominio incompleto) 

x 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 24-10-2001 Radicación: 2001-34319 

Doc: ESCRITURA 2599 de¡ 17-10-2001 NOTARlA SEGUNDA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $15.000OOC 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA -GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO CC# 7478393 

A: HERNANDEZ MANCO NAZARIO CC# 6858537 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 27-08-2003 Radicación: 2003-29884 

Doc: ESCRITURA 773 de¡ 26-03-2003 NOTARlA 7 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15,00000C 

Se cancela anotación No: 29 

ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA ABIERTA: 0775 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNANDEZ MANCO NAZARIO 	 CC# 8858537 

A: PIEROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 27-08-2003 Radicación: 2003-29885 

Doc: ESCRITURA 2133 de¡ 26-08-2003 NOTARlA 10 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA 

x 

x 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 CC# 7478393 X 

A: AGROPECUARIA J.J MU\IZ ALBA & COMPA\IA SEN C 

ANOTACION: Nro 032 Fecha: 04-11-24 Radicación: 2004-43787 

Doc: OFICIO 1331-2004 de¡ 26-10-2004 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD-000257-04 

PERSONAS QUE II 

DE: AGROPECUAF 

A: PI\EROS GRANi 

ANOTACION: Nrol 

Doc: OFICIO 44424 

ESPECIFICACION 

PERSONAS QUE II 

DE: DISTRITO ESPECIALINDUSTRIALYPOR.Tt*RIODE BARRa 

A: PI/EROS GRANADOS.GUILLERMO .: 

r 	
1 MO 	r1a 11-1111 DI!N fl :ILA 

ve 	Yi i ..,iiir% 

¼aaevia t 	. k eaearizi 

DIiTt:Ttytt5J?3%9Q. f8 pliç fl  
VALOR ACTO:$ 

44 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP.P248444 

o real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

QUILLA 

x 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 27-07-2007 Radicación: 2007-30382 

Doc: ESCRITURA 1364 de¡ 25-07-2007 NOTARlA 8 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

Se cancela anotación No: 31 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGROPECUARIA J.J.MU/IZ ALBA & CIASEN C. 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 035 Fecha: 22-08-2007 Radicación: 2007-34212 

Doc: OFICIO 599-07 de¡ 22-08-2007 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 32 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO HIPOTECARIO CON 

ACCION REAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGROPECUARIA J.J. MU/IZ DE ALBA &, CIA. S. EN C. 

A: PPEROS GRANADOS GUILLERMO 
	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 036 Fecha: 28-09-2007 Radicación: 2007-40787 
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Doc: OFICIO 18420 de¡ 28-06-2007 8SECRETARIA DE HACIENDA de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 33 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO COACTIVO 

EXPEDIENTE:P248444 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRLAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS ÇARLOS 	 = 	 esa 	Mee -aras 11 e ja. rrar& e 	e 

ANOTACION: Nro Oecha O3-b64Q1 Rajca4ión: 2Q1?i2025 	p1n 	 r 

Doc: ESCRITURA 16O7r4ó3tQ5-20tt N9 	 ¿ 
a 	

VLÓ44Ci&h26100d 

ESPECIFICACION: CO)4PRA%(4TAr& 6bMp,4 fAEOTF Y OtRO INMUELE - 	Ç 
- 	 a 

PERSONAS QUE INTERYNEÑ ENE4CTQ Tit4t de gppho ral de dominio,¡-Titular de qominio incorn?ISwi LP)  
DE: PI\EROS GRANASIaUILLERrb 	 . 	

¶ 

A: PRONTOCREDITO LtDA 	 NIT# 9001029623X 

ANOTACION: Nro 038 Fecha. 17-12-2015 Radicación 2015-44559 

Doc: ESCRITURA 3219 deI 31-10-2015 NOTARlA QUINtA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO 0129 DACION EN PAGO ESTE Y DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titulw de dominio incompleto) 

DE: PRONTOCREDITO LTDA 	 NIT# 9001029623 

A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY 	 CC# 32871984 X 

A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID 	 CE# 8784769 X 

A: MEDINA HERRERA KELLY JOHANNA 	 CE# 32803526 X 

ANOTACION: Nro 039 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1746 del 16-08-2018 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $787520,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELINS MARGARITA 
	 CC# 22500444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *39* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC) RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
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Anotación Nro: 17 	Nro corrección: 1 	Radicación: 	 Fecha: 07-10-1997 

ANOT17 CASILLA PERSONAS NOMBRE ACREEDOR HIPOTECARIO:MU/tZ RUEDA,JOSE DE JESUSCONFORME ESC2134/95. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al re9istrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70625 	FECHA: 11-04-2018 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

11,4 Eer  
L. L 
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; 	

II 	

! 
El Registrador RAFAEL PEREZMRAZQ  

, 	 liih/ 	
ll 	1 	 iidti 

1 	 4ii 	 r 
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CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 23-07-1982 RADICACIÓN: 82-011398 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 16-07-1982 
CODIGO CATASTRAL: 08801010200000120002400000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201200024000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDAY LINDEROS 
UNA CASA MARCADA CON EL N-43-65, JUNTO CON EL SOLAR QUE LA CONTIENE, SITUADA EN ESTA CIUDAD EN LA ACERA OCCIDENTAL DE LA 
CALLE 41, ANTES BOLIVAR ENTRE LAS CARRERAS 20 DE JULIO Y CUARTEL, EL CUAL MIDE Y LINDA NORTE: 46.30 MTS, CON PREDIOS QUE SON 
O FUERON DE JUAN LUBO, HOY DE ARISTOBULO VERGEL Y J. M. SARABIA, SUR: 46.30 MTS CON PREDIO QUE FUE DEL CAPITAN VIZCAYA, HOY 

' 

 
l .eM  

OYA OESTE 1785e 	o  6 91,4ol0  MT$ CALE
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MEZYQHF 	 SJM%RX8IA MTS  LINDACONPREØI0  	 tae 

 

tollo 11 a 

DIREcclONDELINt,uaL'EJ 	 1 	 k
dd 

Tipo Predio: URBANO 

	

)l 	 °  

1) CALLE 41 43-65 
	 ,  

. --------------------------a-.a-'.a'----------" 

PAATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-10-1960 Radicaçión 

Doc: ESCRITURA 1833 deI 06-10-1960 NOTARlA 1 de SARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $75.000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: VELLOJIN DE MARTELO FRANCISCA 

A: BASSI LUIS N 	 X 

A: BASSI R RAQUEL 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-07-1982 Radicación: 11398 

Doc: ESCRITURA 1281 deI 09-06-1982 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $400.000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BASSI ROMANIELLO LUIS NAPOLEON 	 CC# 3701431 

A: BASSI ROMANIELLO RAFAEL AMADEO 	 CC# 7397619 

A: INVERSIONES TEPEDINO LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-1982 Radicación: 17318 

Doc: ESCRITURA 2498 deI 04-10-1982 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $400000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONESTEPEDINO LTDA 
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A: GARCIA DE BASSI ROSALIA TERESA 	 CC# 22325450 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-11-1991 Radicación: 28088 

Doc: RESOLUCION 101 de¡ 23-09-1991 FONDO ROTATORIO DE VALOR IZACION de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $33978825 

ESPECIFICACION: :380 VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARR41QUILLA 	 rV  
a 	 r 

AGARCIADEBAS$4ROSALI* 	 L 	4iaJjl 	 9 awtIir 	 I»fl 

ANOTACION: Nro 005 Fealla, p1-01-1$7aRadIoacion' 

Doc: SIN NFORMACpNQBR 5t3 ØØI aiotlap  FdÑ6O5.R11 &*ATORIQDE yIOr1IZCIdN te  8AN
iL 

$L 

4 	í 	' 	 VA.ORAOTOi0 

ESPECIFICACION: 38bVXLÓRIZACIN 
 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANUILLA 

A: BASSI R RAFAEL 	 - 

ANOTACION: Nro 006 Fecha 08-02-1093 Radicación 

Doc: CERTIFICADO 39518 de] 1993-02-02 00:00:00 FDO.ROT.MET DE VALZ de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4,5 

ESPECIFICACION: :780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: BASI RAMANIELLO RAFAEL 

A: GARCIA DE SASSI ROSALIA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-02-1993 Radicación: 4224 

Doc: ESCRITURA 325 de¡ 1993-02-04 00:00:00 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $11478000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DE BASSI ROSALIA TERESA 

A: BASSI GARCIA CLEMENTINA 	 X 

A: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-02-1994 Radicación: 3840 
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Doc: ESCRITURA 045 de¡ 12-01-1994 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $35000000 
ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,J.Tjtula, de dominio incompleto) 
DE: BASSI GARCIA CLEMENTINA LUISA 

DE: BASSI GARCIA RAFAELANTONIO 

A: INGEYMA LTDA 	
X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha4-o2-1a94 RadTcacion 

Doc: ESCRITURA 045deh2-Øj 1994 NOTkRJAde 

ESPECIFICACION 210 HlPQ1CA 
Uu 

PERSONAS QUE INTRyJENEWENEÇ4bTÓ4$.TI1 

DE: INGEYMA LTDA 

A: BASSI GARCIA CLMNtINA LUISA - 

A: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 

ANOTACION: Nro 010 

-v 	..rw. l 	 $? 	 - 
11,11 £\h)L i IN,1/ 

0171R T, 7)0 
real :dedóilní,)TftúIarde!ó,Qfñi4jñc6imo) 
n. r'€ 	r..  
!-L• qtLardo de' ro. fe p  ú b r'c: (1 

Doc ESCRITURA 1758 deI 0507 1995 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $30 000 000 
Se cancela anotación-No: 9

: . 

ESPECIFICACION :650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominio,I-Titulaj- de dominio incompleto) 

DE: BASSI GARCIA CLEMENTINA LUISA 

DE: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 

A: INGEYMA LIMITADA 	 x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 31-07-1995 Radicación: 28374 

Doc: ESCRITURA 754 deI 25-07-1995 NOTARlA 9 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ((-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LTDA 
	 x 

A: FUNDACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR FES 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-29382 

Doc: ESCRITURA 676 del 26-05-1997 NOTARlA NOVENA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000000 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

¿4- 
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DE: FUNDACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR FES 

A: INGEYMA LTDA. 	 x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-29364 

Doc: ESCRITURA 2129 deI 09-05-1997 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $60000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LIMITADP, .. 1 P3. 	 r 	t 

A SAGRINI ECHAVEiATg' RNEDEL CALEN 	 ti 	! v 	u: 

ANOTACION: Nro 014 Fha, o1;04-Ja98 4lcaçlón. 1?98e1$01 

Doc: ESCRITURA 096 ci} 2A2-1  9 t4Q',[A oulftrA dflM 
ESPECIFICACION: : 91OT$S AM$fr 4C19N $jpOtE A COM$ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELfACTO (X-Titular de derø 

DE: INGEYMA LIMITADA 

A: SAGBINI ECHAVES CATHERINE DEL CARMEN 

i 	 çQ49RA0t04109b0000 

ominiol-Titular d0 dominio incompleto) 

CC# 49729890 

x 

ANOTACION Nro 015 Fecha 0909 1998 Radicación 1998 35998 

Doc: ESCRITURA 4522 deI 2-08-1998 NÓTMIA SA de BARRAÑQUILLA 	 VALOR ACTO: $70000,000 

Se canceta anotación No: 13,14 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA Y AMPLIACION CONTENIDA EN LA ESC 938 DEL 20-02198.NOT5A. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SAGOINI ECHAVES CATHERINE DEL CARMEN 	 CC# 49729890 

A: INGEYMA LTDA 	 x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 09-09-1998 Radicación: 1998-35970 

Doc: ESCRITURA 4523 deI 28-08-1998 NOTARlA 5A de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $135000000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LTDA 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO CC# 77005450 	X 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO CC# 9077843 	X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 09-09-1998 Radicación: 1998-35970 

Doc: ESCRITURA 4523 deI 28-08-1998 NOTARlA SA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 
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DE: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	 CC# 77005450 A 
DE: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 CC# 9077843 X 

A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
	 NIT# 8903070317 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 15-07-1999 Radicación: 1999-24152 

Doc: OFICIO 1075/627 de¡ 08-07-1999 JUZGADOS CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

E5PECIFICACION: :401 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL SOBRE EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO X-Titi4r 4. ør°."° ró4 Øeq 1pli u 	
1 t I' °t 

DE: PALLARES COVA ROMÉLIAS 	 - -q 
A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 -1 	 -x 

... 	4..» 	Y,)__ 	,___.----------------------------------------------------- 
ANOTACION: Nru u i -  

Doc: OFICIO 2174 deI 27-8-1aG JL4&3D&1Ó 
t3  4e 	 &Tt 

ESPECIFICACION: 401 EM8ARGO EECUT!VØ CON ACCION PERSONAL 	 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL Acto {x-ritular de derecho real de dominio,I-TituIar de dominio incompleto) 

DE: AHORRAMAS CORPORACIÓN DEAHORROYVIVIENDA 

A:CUELLOMENDOZACARLOSJULIO 	 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 30-06-2000 Radicación: 2000-20687 

Doc: OFICIO 1407 de¡ 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :905 ACLARACION OFICIO 2.174 DEL 27-09.1999 EMANADO DEL JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITOEN CUANTO A LA CLASE DE 

PROCESO,QUE SE SIGUE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 30-06-2000 Radicación: 2000-20687 

Doc: OFICIO 1.407 deI 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se carmela anotación No: 181920 

ESPECIFICACION: :790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL CONFORME LO ESTABLECE EL ART 558 DEL C. DE PROC,CIVIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 30-06-2000 Radicación: 2000-20687 

Doc: OFICIO 1.407 de¡ 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION H 402 EMBARGO HIPOTECARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DEAHOOROYVIVIENDA"AHORRAMAS" 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	 X 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 17-10-2002 Radicación: 2002-36397 

Doc: RESOLUCION 3442 deI »Q9-2Q $EÓRgTARIA d 'HACIENDA 	ál S tB, j' J 
MI  

ESPECIFICACION EMBARGOR 99RI$DldCION,tOÁ6TlAo444 4Ø4O Fki IQ  

PERSONAS QUE INTER,V1NEÑ EN ELACt*Titufarae $-tcho real de dqrflnio,l.Titülar de don*nioincçmPIeto) 

DE DISTRITO DE BARÑVIJÁA 

A: CUELLO MENDOZÁ'ARLOSJUU4\ 	L 	: 	1 r 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO - 	 CC# 9077843 X 

ANOTACION: Nro 024 

Doc OFICIO 65405 de¡ 22072005 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 
: VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP-3183 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO BARRANQUILLA 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 
	 CC# 9077843 X 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 31-07-2007 Radicación: 2007-30798 

Doc: OFICIO 233-07 deI 14-06-2007 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP:3163 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 
	 x 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 11-12-2007 Radicación: 2007-53842 

Doc: OFICIO 1180 del 07-12-2007 JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 22 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO HIPOTECARIO RAD:1999-

00565-00 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TitUI& de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (HOY) 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 15-01-2008 Radicación: 2008-1557 

Doc: OFICIO 019440 de¡ 09-01-2008 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

	

r 
 i0:it:IaiVirLptttId.e$.: ';'$ 	. 

Se cancela anotactón  No 23,4 2& 

ESPECIFICACION CkN'EPON PØIOPbIA OMINRfllVA kf 	 COACTIVO 

EXP9:3163
11,

011 
PERSONAS QUE INTERVNE ENCACTO ($eTi 	e &eChO rede dominia,IbtuIaT dedmthi6 incbmpleto) 

DE: DISTRITO DE BAMNWLLA 	-. 	¡ 	r ç 	- 	;. '.°• 	4. 	- 	eI - 1,4 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	 - 	
CC#77005450 X 

A: MORALES O 
	 CC# 9077843 X 

ANOTACION Nro 028 Fech? 14052008 Radicación 2008 1780 

Doc: ESCRITURA2G1O de¡ 30-04-2008 NOTARle .5 de BARRAÑOUILLA 	 VALOR ACTO: $210,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡.Tituiff de dominio incompleto) 

DE: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	
CC# 77005450 

DE: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 
	 CC# 9077843 

A: PRONTOCREDITO LTDA 
	 NIT# 9001029623X 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 24-07-2015 Radicación: 2015-28172 

Doc: OFICIO 1544 de¡ 22-04-2015 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA de BARRANQUILLA 
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION PROCESO SANCIONATORIO URBANISTICO EXP:583-2014 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-44559 

Doc: ESCRITURA 3219 de¡ 31-10-2015 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE Y DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: PRONTOCREDITO LTDA 	
NIT# 9001029623 
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A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY 	 CC# 32871964 X 

A: MEDINA HERRERAJAVIER DAVID 	 CE#8784769 X 

A: MEDINA HERRERA KELLY JOHANNA 	 CE# 32803526 X 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1748 del 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERQIENEyN..EL  AC TO 1X-Ti*it 4ódeçecho rl bi tRitflttM1 	ç • A 
DE MEDINA HERRERA DEIVIS45 	 8 19 

A HERRERA DE MEDINADELLYS MARGARITA 	 .. 	( T a t?é& 	44°  /4X jy 

NRO TOTAL DE 

SALVEDADES: (InformaciónAn.origro.Co!t.gi) 
Anotación Nro O 	Nro correccIón 1 	9 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITC 
SN R (CONVENIO IGAC SNR DE 23-09-2Q68) 
Anotacion Nro 21 	Nro corrección 1 	9 
EN CASILLA CANCELAÁNOT.18 Y 19 COÑFOME OFI  

15 	 Fecha: 19-02-2014 
POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8569 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

óión: C2008-1062 	 Fecha: 26-03-2008 
1407/00 200.10 C.CTO.ART.558 DEL C.DE PROC.0 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70657 	FECHA: 11-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador RAFAEL PEREZ HERAZO 
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CIRCULO REGISTRAL: 060- CARTAGENA DEPTO: BOLIvAR MUNICIPIO: CARTAGENA VEREDA: CARTAGENA 
FECHA APERTURA: 07-09-1978 RADICACIÓN: 78-04993 CON: SIN INFORMACION DE: 07-09-1978 
CODIGO CATASTRAL: 13001010102140012903COD CATASTRAL ANT: 01-1-214-012 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
PARTIENDO DEL PUNTO MARCADO EN EL PLANO CON EL # 1. AL SUR, EN 2.00 MTS. AL  OCCIDENTE, EN 0,625 MTS. AL  3; CON COLUMNA 
ESTRUCTURAL Y DUCTO AL SUR, EN 10.70 MTS. AL  4; CON LOCAL # 35-55; AL ORIENTE, EN 0.625 MTS. Al 5; AL SUR, EN 2.30 MTS AL 6; AL 
OCCIDENTE EN 0.20 MTS AL 7 CON COLUMNA ESTRUCTURAL Y DUCTO, AL SUR EN 4,40 MTS Al 8, CON LOCAL # 35-55 AL ORIENTE, EN 3.90 MTS, 
AL 9, CON LOTE# 49 Ot LAMISMA UR8ANIACION'AL OCO 

 ENTE E .hMtrD! 	4UI4 ¼frE 	LA CALLE 10-A NADIR 

CON PLACA QUE LO SEpARA DL I4B$ELO DEL DIICIO CENIT ÓON kAC UÉ OS% ARA DE tIZÁIhJE- AtTURA I3BRE DE 3.22 MTS. 
PARA LOCAL 300 MTS  PARA L Dt9ITé ÇOR 	PNb1EDOLr 	OFI!IØT9 	bP!ifljE4O* tS<?OMUNES DEL 4.10% 
COMPLEMENTACION: 	 S' V 	.. 
EDIFICIO COMODOR8.- MMMAYA coNsrfupTpRA E 9RTAGENA LTDA\ CONCAR, ADQUIRIO IN MAYPR XTENSION POR COMPRA A SIMON 

5.1 

ANTONIO ARANGO D A 0R4 EDqp.Roo ÁN 9 E I9RUZ. RFCA8AÑ?O DE LA CRUZ Y JOÉlt4A ARANGO DE CASTILLO, POR MEDIO 
DE LA ESCRITURA #'S bE DE ULIQ 	173k 't4 r1tQtARIA 	CWTYA9J,A 	 DE JULIO DE 1.973 A FOLIOS 

256/57 LIBRO 1. TOMO . PAR - LO É\ORflN1 S MEN6,OÑADMÁdÓU4*Eá'J'P6kJaOICÓ& IOJflE LS HIZO EN LA LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD GALLEGO & ARANGO, POR ESCRITURA 843 DE 10 DE MAYO DE 1.971, DE LA NOTARlA TERCERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 
717 DE 29 DE MAYO DE ESEA\O A FOLIOS 240/1 DEL LIBRO 1 TOMO 2. PAR.- Y REGISTRADA TAMBIEN DICHA ESCRITURA BAJO EL # 564 DE 26 DE 
MAYO DEl .973A FOLIOS 56817 DEL LIBRO 1. TOMO 2, PAR.- GALLEGO Y ARANGO, ADQUIRIO POR HABERLE REMATADO ANTE EL DESPACHO 
MAYOR DE LA ALCALDIA DE 3 DE ENERO DE 1.963 DENTRO DE LA VENTA PUBLICA SUBASTA DE LOSTERRENOS DE LA MATUNA 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CARTAGENA, REGIStRADO BAJO EL # 24 Y 25 DE 9 DE FEBRERO DE 1.963 A FOLIOS 456/9 DEL LIBRO 1. 
TOMO 1. SERIE "A".- POR MEDIO DE LA ESCRITURA 495 DES DE ABRIL DE 1.963 DE LA NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 362 DE 24 
DE ABRIL DE ESE MISMO A\O, A FOLIOS 336/7 DEL LIBRO 1 TOMO 1. IMPAR.- EL PERSONERO MUNICIPAL DE CARTAGENA, RATIFICO EL REMATE 
A FAVOR DE LA SOCIEDAD GALLEGO & ARANGO, SOBRE UNOS TERRENOS UBICADOS EN LA URBANIZACION EN LA MATUNA.- EL MUNICIPIO DE 
CARTAGENA, HUBO EL DOMINIO SOBRE ESE INMUEBLE POR CESION GRATUITA QUE DE UN GLOBO DE TERRENO DE MAYOR EXTENSION LE 
HICIERA EL GOBIERNO NACIONAL ADMINISTRADOR GENERAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1435 DE 5 
DE DICIEMBRE DE 1.952, DE LA NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 443 EL 8 DE MAYO DE ESE MISMO MO A FOLIOS 158/60, DEL 
LIBRO 1. TOMO 2. PAR.- POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1014 DEll DE AGOSTO DE 1.952, NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 836 DE 
12 DE ESE MISMO MES Y MO A FOLIO 241, LIBRO 1. TOMO 3. PAR.- EL MUNICIPIO DE CARTAGENA PROTOCOLIZO LOS PLANOS DE LA 
URBANIZACION LA MATUNA DE ESTA CIUDAD DE CARTAGENA-EXCEDENTE: $120,00 

Tipo Predio: URBANO 
1) SIN DIRECCION SIN DIRECCION LOCAL COMERCIAL # 35-53-806175 MTS2.- ....../ EDIFICIO COMODORO.- 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-09-1973 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 5170 DEL 30-08-1973 NOTARlA 5. DE BOGOTA 	 VALOR ACTO: $5000000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CIA CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

sr 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-09-1973 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 517D DEL 3O-081973 NOTARlAS, DEBOGOTA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 520 ANTICRESIS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: CIA. CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

- 	h. 	•-. 	 " 
ANOTACION: Nro003 Fecha. 3O,07-l9Z4RadicaClófl:SN 	 1 	 r L 	1 

Doc: ESCRITURA 78 
11 
4 pL 16-1i7-94 NOTAI(3. O ¶&RTANA .. 	 VtOJCÇO 19.099

eM 
 

ESPECIFICACION:GRkVEr210IPTECA í :.

la 

	 1 

PERSONAS QUE lNTgVJEt4Ej iN1 CtÓ -TTi*4ar kie 	ho ró de dofl4In6l.-tUlr de doninió incoipito) ' 
A: CORPORACION CA EtERADEAHOÑRÓI?YIVIEP4OA 	— 	-. eta 
DE: CIA, CONSTRU CT 

e. 

ANOTACION: Nro 004 Fecha 13.12-1974 Radtçación SN 

Doc: ESCRITURA 1525 DEL,30-11-1974 NOTARlA 3, de CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION Al DOMINIO 360 PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TituIar de dominio incompleto) 

A: CIA. CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) (EDIFICIO COMODORO) 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-04-1976 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 407 DEL 05-04-1976 NOTARlA 3, DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1700000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CIA, CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: DUQUE & CIA. S.E.C. 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-09-1978 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1439 DEL 10-08-1978 NOTARlAS. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $2.165.568 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUQUE & CIA. SEOS. 

A: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 	 X 

A: ZULUAGA DE ZEA TULIA 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-09-1978 Radicación: SN 
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Doc: ESCRITURA 1439 DEL 10-08-1978 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1480000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTRO MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 	
X 

DE: ZULUAGA DE ZEA TULIA 	
X 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

ANOTACION: Nro 00SPéchW O709-178Ra aón SN 	 !. 	 : : 
Doc ESCRITURA14S9OELIIOOS-1918 NOtARlA 3 OECAtTAENk. 	 . VMO.ACT4 

ESPECIFICACION TlT0ETEN±Ñ 	QANTlOSiS fltE Y &TLS « . 	. 

PERSONAS QUE INTERVENp EN 	CT9i*.Ti
WN 	

de 5feróøho rsa de domlnlQal-TItular de donjnip lncomplto) 

DE: ZEA PARRA MlGtAbL 	
1 	 . 	í 	 X 

1. 
DE ZULUAGA DEZEAJUA 	u 4. 	 } 	 . 	 X 

A: CORPORACION CAFETERA :PE4 QRR Y.VIVIENOA 

ANOTACION Nro 009 Fecha 0712 1982 RadIcación 9232 

Doc: ESCRITURA 22951) 
1 
ÉL 20-10-192NOTARIA 3:..:.ÓECÁ.kTÁGENA 	 VALOR ACTO: $1480000 

Se cancela anotación:No: 7:. 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-TituIw de dominio incompleto) 

DE CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

A: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 

A: ZULUAGA DE ZEA TULIA 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-12-1982 Radicación: 9233 

Doc: ESCRITURA 2128 DEL 30-09-1982 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $800.000 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio(-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 

DE: ZULUAGA DE ZEA TULIA 

A: ELEcTRONICA MARITIMA ITEC. LTDA. 	
X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-08-1985 Radicación: 9400 

Doc: ESCRITURA 2133 DEL 26-08-1985 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1.221.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ELECTRONICA MARITIMA ITEC. LTDA. 

A: SOCIEDAD MAR CARIBE LTDA. 	
X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 31-01-2007 Radicación 2007-060-6-2042 

Doc: ESCRITURA 2655 DEL 19-07-2006 NOTARlA TERCERA DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $93400000 
ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 0125 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (c-Titular de derecho real de domjnjo,l-Tjtula, de dominio 
DE SOCIEDAD CARI9 LTA 

incompleto) e 
; u w it r 10 

lo  
A: HERRERA HERRE kLIIRIA iRTU 	*.:* ....: 	t.. ....... 	.eC'C \ e 9* 

ANOTACION: Nro 01fleha 2S69-61 	dcIór.2t0-Q641g6g -1,1 

Doc: ESCRITURA 531 	l.b4-2lO Ñor 	4flNA ó &RRArJILLA TQ 57p8OQp 
ESPECIFICACION MODO Qe ADQUISICION 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-.Titulaj-  de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH  CC# 22435654 
A: PRONTOCREDITO LTDA 	 . 	. NIT#9001029623X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha 26-01-2016 Radicación: 2016-060-6-1198 

Doc: ESCRITURA 3219 DEL 31-10-2015 NOTARlA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $161873000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRONTOCREDITO LTDA NIT# 0001029623 

A: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEV CC# 32871964 	X 

A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID CC# 8784769 	X 

A: MEDINA HERRERA KELLVS JOHANA CC# 32803526 	X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 05-09-2016 Radicación: 2016-060-6-17339 

Doc: ESCRITURA 1746 DEL 18-08-2018 NOTARlA PRIMERA DE BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA CUOTA PARTE (1/3) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEY 	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 	 CC# 22500444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

814fl ?iEP 

CA 
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Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: 2010-060-3-296 	 Fecha: 14-11-2010 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: 9 	Nro corrección: 1 	Radicación: 	 Fecha: 17-12-1982 
VALOR DELACTO ENMENDADO 1.480.000.00 VALE.- 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunioar al registrador cuØquier flIa o error en el r10 	 . ., 
USUARIO Realtech 	k   

TURNO. 2018-060-1.54824. 	FECHA: 11444018 	., 	
1 , 

	

L 	» .. 	,,' 	4 
- 

r 
El Registrador MAYDINAYIBER MAYRAN URUENA ANTLJRI 



ALCALDÍA DE 	 amés 
iOiIfl BARRANQUillA 

id!o E. ceciaL friduzinfot u PortLota 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI -20184100002313 

Radicado. 	 0003647 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secrelaria Dislrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla. en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983. Decreto Reglamentario 3496 de 1983, Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

CERTI FI CA 
Que revisada la base de datos catastrales del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 06-ATLÁNTICO Matricula: 040-51337 

Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 343.00M2 

Número Predial Anterior: 010201120031000 Área Construida: 324.00M2 

Número Predial Actual: 01020000011 20031000000000 Avalúo: $ 334.710,000 

Dirección: C 41 4332 VigencIa Avalúo: 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 

	

cEDuLA DE ciuDAoANJiA 	6734769 
	 JAVIER DAVID MEDINA HERRERA 

	

CEDuLA DE c:uDADANiA 	32803525 
	 gEa? JOF4ANNA MEDINA HERRERA 

	

cEDuLA DE cuDADANIA 	22500444 
	 DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES' 
COMPETENTES, a solicitud del señor( ) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255 quian actúa en calidad de SOLICITANTE, a los ID dias del mes de abril de 2018. 

Nctas: 
- 	La prasenie lnIapna;i3n 'o oesia reino ccn prueba aura establacer actos conn'Jt,$leos de ocaetión tratarla], elenco Corraetercia enciusiva de la austiaa 

crd.aa'ía asad:, e patana 
- 	Adíctoqa:raea:e ti ecoalorar &ac cuan Cta ritciiut 42da la Resoaucuón 070 Oc 2011 emartotia po el laSIPulo Gaorialailco AaJliaI]a C.daczi Ye aascaipchasn& 

catasborra constrruye tttalo de dominio nr aaaaea :05 'utaice o-e acoger, itria trtulac.óla O una no,en'ón. 
tarteaacidari dci saneenla docura:enlo puede ea croreasaeda en la Gaaencru e Gaaa:tn caaaalrer de te Secretaria DisImilan de Hacienda del Dísitalo as 
eanaataorraia, ub'cada 'nr, la currero 54 rc O acentos Ie:ércroa 334643 y 3403472 

-2a1a viacan la auier.iucacad da este docuorarrtc y au irrea elecitenrca. se  debe coanarta' ana Gerencia de GeMrón catastral de la SecretarIa DtetrriaI de 
Hacisrad a ubicada el, : Carraca 54  7501 

y portero de eorlanouilte no incline lnlottnaOGfl cataaltal de as cerrión n't alcrplce 

Diana Ma- Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión catastral 
Secretaria Diatrilal de Haclaraoa 

Proyecló: l<adna IOirolrt' 

CAPITJL 	 Cate 33  Nra 41 . 31 ' bonrcnqutiogos&co 

	

DE 	 crenoorcao',c:ud000noøbonrar.GuiitG3okeCo - Pcmacncaiao, Colombia 



ALCALDiA DE 
?ÜiÍ BARRANQUIU.A 

Osordo ErpodIri. lnduarhd u Pmumt, 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-20184100002314 

Radicado, 	 0003646 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaria Distrital de Hacienda de¡ Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983. Decreto Reglamentario 3496 de 1983, Resolución 070 de 
2011 modócada por ía Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Cistrital 
0941 de 2015 

CE RTI FI CA 
Que revisada la base de datos catastrales de! Distrito de Barranquilla DEIP. se  encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-51338 
Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 346.00M2 
Número Predial Anterior: 010201120030000 Área Construida: 317.00M2 
Número Predial Actual: 0102000001120030000000000 Avalúo: S452,303 000 
Dirección: C 41 4344 Vigencia Avalúo: 01012018 
Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 

000ULA DE CIUDADANIA 	 6764759 	 - 	 JAV:ER DAVID MEDINA HERRERA 

cEDUI,4 DE OJUJADANIA 	32803525 	 - 	 KELLY JOHANNA MEDINA HERRERA 

cEDULA DE cIUDADANIA 	22500444 	 - 	OELLVS EMRGAP1TA HERRERA DE MEDINA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA ídentíficadD(a) con CC 
2090255, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, a les 10 días dei mes de abril de 2018, 

15 o: a a 
- 	LS o'rsaeíloe e 	rrsdó,enC 0151105 sn4iroo ooir'.,n pose 	raesleIrerar arlan r.et:1500t, de posesA,n nst 0111. a*rdc 05000elendia 55010050 45 iii siaSca 

crd:r.aoo ':-oc,d'i en matero 
no 	nal-osorte ce oortrv-nrood con el anlculo 42 dg L' ReocIscido 010 de 2011 emoreda lcr ci insOMo Geeeldf:co A5satln 004IZZI. '5 -oscopoAn en CI 
CAJOS 	rn 00115 5l:,n libIo de do.mn,o o-carl es loe oJoso 11,115 1efldP orne lnrs:oinidr.os-.n., ponesión 
La enredosa del poesenre doconena asede reo consleteda en 15 Gerenda de Gestión Calae000l se lo Sacrotarla Dollílel de Heocrios del D;sur:a de 
5a':e lNodlA. arritada en SI Ca raSar 1 01 o en loe ciClones 3taeeeS 4405472. 

Pareos lijo- la role.ncic'dea <ie cero dlconOr.lo 555 SrrP.a CiecrIdnIra. se debe coris,jror e.0 la cerenco de Geaté,r Carretel Oes Set elena OltorIlal de 
e Acieurds tubicode sin la Carreta 54 75 01. 

y Portoaoio de Oarrenolia 1,0 ,r,de 'rJotmatidp 051551051 de 105 espias rnUeuciloo 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia da Gesdón catastral 
SecretarIa Distrital de Hacienda 

ProyacIó.'ieat.tS 0drCl'!'  

	

4 Z7Tt 	 Crdtj 00 roo. e3 Ob. 
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ALCALDÍA DE 
» 	S BARRANQUILLA 

EXSIIHa a~-a~- tndustrí 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-201 84100002316 

Radicado. 	 0003644 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secretada Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983, Decreto Reglamentario 3496 de 1983. Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012 Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  e! Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

[.It1lI1[$r1 
Que revisada la base de datos catastr&es del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricule: 040-68384 

Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 89600M2 

Número Predial Anterior: 010201120002000 Área Construida: 1042.00M2 

Número Predial Actual: 0102000001120002000000000 Avalúo: $ 1037908.000 

Dirección: 040433543 Vigencia Avalúo: 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO, DOCUMENTO 	E. CIVIL NOMBRE PROPIETARIO 

cEDULA DE CiUDADAN1A 22500444 	 - OELLYS MARGARITA HERRERA MEDINA 

CEDULA DE CIUDADANIA 32803526 	 - IEELLYS JOHAHA MEDINA HERRERA 

CEDULA DE C1UDADANIA 8784750 	 - JAVIER ME INA HERRERA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien actua en calidad de SOLICITANTE, a los 10 dias del mes de abril de 2018. 

Notas: 
La cHacate irlIvr,nacrE'-n presta rnérra carta tarueba psa galante-aa actos ca es5lLtrs de losaste-" ntatetiaL arando tuna ercIsesclusru a de la »arc.s 
casnotra deCirl' en ratees 
,adorortalnie,rta ce c 'Io'na'ost' noIi el altlndio 42 de Le Reasluosa 200 os 2011 «'sanada sai al liCe-uro Gpn5rdfrto a555srís cre-eta:. re lnerrienlórr en ti 
catastro Sts cas arito re tal, da e-atritas ili sales los alcoa go-e tensan era t,laFacDIsait'a :rSIVÓ,I 
la'oelarc'satl dci s'saenle soasnoanto pe-ede Sa' conatata-ja en la Gerenca da CesIón Cataitral de la Serrrta4a Dental de Hateada do: Distrito de 
Sarrs,rnsitla. V.D.u 	el te- Carrera 54 75 ial oea los telctonc-a 3485895 y 3508473 
PelavaL.aar la arilestictia,, isa esa dcr.'Jrllal'to yac tlra,a e:ect'ósr;e, SL:eba totrasliare, la Carenas da Osaidr Catastral de i. Sen-aralia Dgtçeat ce 
Nacieras unnrada en, la cartera 54 78 0 

y Rolsajario da Sarraiuitta nc Llene ,nlcrniación calsatrel de los dentán muriatos 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión catastral 
Secretaria Oial6tal de Hacienda 

Proyecta: calta Balos 

cern $e- t- 	s ci - 
OC VIDA 	 o.qrctonofr'-iadrflcnndrlcnOne-ilaaOn'OO - Borrcnquílo. Cctontio 



ALCALDÍA DE 
BARRANQUILlA 
£*mn.tra Etoeclol, InduntHcr u 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-2018410000231 5 
Radicado. 	 0003645 

La Gerencia de Gestión Catastral de a Secretaría Distrital de Hacienda de¡ Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983, Decreto Reglamentario 3496 de 1983, Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012, Convenio de Delegación 4692 de'2016 y el Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

CERTIFICA 
Que revisada la base de datos catastrales de¡ Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró repodada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATL.ANTICO Matricula: 040-111255 
Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 824.00M2 
Número Predial AnterIor: 010201200024000 Área Construida: 510.00M2 
Número Predial Actual: 0102000001200024000000000 Avalúo: $838.564.000 
Dirección: C 41 43 65 Vigencia Avalúo: 01012018 
Destino Economlco: Comercial 

TIPO DE DOCUMENTO 
CECULA DE cruoAcANIA 

050uLA DE cruon.CANIA 

CECLILA DE cIuDADANLA 

LISTA DE PROPIETARIOS 

NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 
8754760 	 . 	 JAVIER DAVID NEDINA HERRERA 

32303525 
	

KELLV JOI-IANN.A MEDINA HERRERA 

22 50044 
	

CELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 

Er presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud de¡ señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien aclúa en calidad de SOLICITANTE, a los 10 dlas de¡ mes de abril de 2018. 

Notas 
La 200neore re Io:macrøn nr, onerra monto Eorn.a trae, para eonat.tecer actas C0G$IatV de oosenldn marcial, onaoconlp.etenciaeacJbsne de a rJsnna 
omInas cocaran en nn.nena 
AdicIcr.entenrn de n.dirrnr.n'ndad con e arrIaraIs 42 Cl no te olenlaIr 070 de 20 tI 	nardo pctt el Ir'olltrjto GeCnd000 AgU5e codazo te lr.ecripddn en sr 
cotairlo n.a ccnreriruae zi,,ro de d ornnnio rl narres ica atIco que Ien5aa una tnturaz:ón carcome 51011. 

as del presorire dacrannenra 7uede ser cerrataicos en re Gerenca de (searrdn carcomer ce la Sacre torna DeIntOal do HacIenda mier Dram mc se 
eerranhlu lre. rr'olcaCa era carrera 3a 755 1 C en tos reiérorrce 3663605 y 3405472. 
tecra nanIta: la ar,renmrdd.md de cara zecurr'rnrro ysa firma ervdrmrca, se debe cor.sairarel'. la Gerencia oc GestIón Caraelmal de la SecretarIa Orsrmnlai 35 

4000005 abItada Oil la Cerrera 647 SOl. 
y Prznrarrro dl Banrencarle no rrcruye irntcmmaddne catarral de loe demás mnanmptos y 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión catastral 
Secretada Ciormital de Hacienda 

ProyectO: Ramina liaro&5'» 

PI 
V' coro a; Wc1 ea .21 . hmor.00qadi0000v.00 

DE VI 4 	 clam3cnce 1gln2doncøncnrorrordOagov 	. Dctror.qu1to. ccmbte 



ALCALDÍA DE 
? PA BARRANQUILLA 

1 DIStItIO Ettci'aS, in5i$1nicI ij PertLx3rb 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-20184100002312 

Radicado. 	 0003645 

La Gerencia de GestIón Catastral de la Secretaría Distrítal de Hacienda del Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1953. Decreto Reglamentario 3496 de 1983. Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

CERTIFICA 

Que revisada la base de datos catastrales del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-68384 

Municipio: 001-BARRANOUILLA Área Terreno: 696.00M2 

Número Predial Anterior: 010201120002000 Area Construida: '1042,01 

Número Predial Actual: 0102000001120002000000000 Avalúo: 5 1037.906.000 

Dirección: C 40 43 35 43 VIgencia Avalúo: 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL NOMBRE PROPIETARIO 

CEDUi..A DE CiIJDADANlA 22600444 	 - DELLYS MARGARITA HERRERA MEDINA 

CEDUL? DE cIuDADANíA 32603526 	 . KELLVS JOHANA McDlNA HERRERA 

CEDLILA DE CIUDADANíA 8784769 	 - JAU1ER MEDINA HERRERA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del seriar(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, a los 10 días del mes de abril de 2018. 

Ncies' 
UI o,oncr,re ,nIorn,1c,Cr. 1,1 r.ientn ménio OcmI onio2o nIlseotaDiocol ocIos c2i'nItui:oOO de poseSIón 11aISf'aI, 5:0,100 cmDetor,CIa IxcOdaivo de lo 'L'IiOIó 
ordínalia mocil en rla:oÑ. 
Ad:cIonoIrlienie de ccnnloJn,i: dad con t'i a,ticuic 42 de le ResoIuc,dr, 1c 402011 ornanrca 500 sí mUslo G-eoréfco A4un101 codazO, la inscir,c:on en & 
calma l,o' o cono muyo ltiç- ce dcrnjno e, sonsa loe ocmI non Ienan una íiioiatIøn 04,10 014S1011 

- 	ou eeincdad lic:  n:0001le 000urler,ío ni,ade e,, onnsloneda en la Gerente ce GCIIIÓI caíeeir4 cole Secretario D,lorilal de NudIllo del Dslloo do 
ilannoSe ub'cado en O carrera 14 70 Onoe,n ion toilionos 3660699 y 3420472. 

Euro ¿ci O nr le edie'liloldud do cale doce,,neroa y 	elecrnln:c e se debe ccnsLItcr en la <krenc,a o soasado catastral de la sroiereria Dls:díel Ce 
,locleuraa ub,cada en lo Canela .047501 

Amnuerio de Eenannu:'la 'la laude ,nya.nnacón carlítírel dolos oen'M murricieloe 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión catastral 
SecretarIa D'otritel de Haciende 

Proeecló: Neona 

Coco e Edro os 30 - borro'ncuiulaQDv.cO 
LbS DE VIDA 	 Uardamunipo000neeborr000'45la90',nco' Drírenno-jeo, c0dambkm 



IGA C 	TODOS POR UN 
SRÁFICO NUEVO PAÍS AGUS1I1,1 COOZZI 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

CERTIFICA 	 2069-372491-59069-0 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI cerbflca que HERRERA HERRERA LIBIA-IBETH identificado(a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 22435654 se encuentra inscrito en la base de datos catastral de¡ IGAC, con los siguientes predios: 

DEPARTAMENTO: 1 3-BOLI VAR MATRÍCULA:060-20853 

MUNICIPIO:1-CARTAGENA DE INDIAS(Distrito Turistico y Cultural) ÁREA TERRENO:0 Ha 11 .00m2  

NÚMERO PREDIAL:01-01-00-00-0214-0903-9-00-00-0012 ÁREA CONSTRUIDA:81.0 m2  

NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-01-0214-0012-903 AVALÚO:$ 176,883,000 

DIRECCIÓN:K lOA 32A 63 L 3553 

LISTA DE PROPIETARIOS 

¡po de documento 	 Número de documento Nombre 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 	000022435654 	 HERRERA HERRERA UBIA-IBETH 

El presente certificado se expide para INTERESADO a los 23 días de febrero de 2018. 

Panla Andrea Mdndez Hernández 

NOTA: 

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada de¡ Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye titulo de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'. 

La base catastral de] IGAc no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla. cah, Medellín y los municipios de¡ departamento de Antioquia. 

La veracidad de¡ presente documento puede ser constatada en la página web: vA.igacgov.coIlGACcCatastralWeb haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cigigac.gov.co. 

Página 1 de 1 



EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE LA 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO - CORPOSER EN INTERVENCIÓN Y 
OTROS 

NIT. 900:773.323-8 

CERTIFICA: 

Que según los Estados Financieros de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral 
de los Trabajadores al Servicio de[ Estado .- Corposer en Intervención y otros Nit. 
900.437.991-5 al corte de¡ 31 de diciembre de 2017, el valor de los activos y pasivos es 
el siguiente: 

Detalle Valor 
Activos  

Depósitos Judiciales $ 	352.139.635 
Activos Fijos $ 	60.627.810 

Total Activos $ 	412.767.445 

Pasivos  
Reclamaciones Afectados $ 211.392.712.694 

Total Pasivos $211.392.712.694 

Patrimonio (Negativo) ($210.979.945.249 

6. Que Según los saldos al 31 de diciembre de 2017, detallados en el punto anterior, la 
entidad no cuenta con los recursos necesarios para atender en su totalidad el pago de 
los pasivos reconocidos en las decisiones emitidas por la Agente Interventora a dicha 
fecha de corte, presentándose un descalce de recursos (dinero, activos fijos, 
inversiones) de $210.979.945.249 para atender el valor total de sus pasivos. 

La presexte certificación se expide a los once (11) días de] mes de abril de 2018. 

1 
CRISTIA FERNANDO ¿ARCIA SEGURA 
C.C. 79.5 8.507 de Bogotá 
T.P. 71.721 -T 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción.  

 

E n t i da d  No.  1  e n  e l  Í n d i ce  de  T r a ns p a re n c i a  d e  l as  E n t i d a d es  P ú b l i ca s ,  IT E P .  
 

w w w . s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  /  w e b m a s t e r @ s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  –  C o l o m b i a  
 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

Sujetos del Proceso 

María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para 

el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en 

intervención 

 

Dellys Margarita Herrera de Medina 

 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal  
 
Expediente 
2018-480-00042 
 

 
I. ANTECEDENTE 
 
Mediante escrito radicado con el número 2018-01-155263 de 12 de abril de 2018, 
la agente interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en intervención, presentó demanda 
de acción revocatoria contra Dellys Margarita Herrera de Medina.  
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1. Revisada la demanda en estudio se encuentra que la misma no reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, por las siguientes razones: 
 
a. A pesar de que la demandante se anuncia como agente agente 

interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, la demanda se refiere a un 
acto en el que esta sociedad intervenida no tuvo parte. En esa medida, 
deberá precisar cuál es la legitimación o el interés que asiste a dicha 
sociedad en la revocatoria incoada, o si la auxiliar de la justicia actúa 
como representante de algún otro de los sujetos intervenidos que 
participaron en el negocio (Artículos 82.2 del C.G.P. y 14 del Decreto 
1910 de 2009). En caso de no ostentarse la representación de ninguno de 
los sujetos del acto demandado, deberá integrarse el contradictorio con 
todas las partes del negocio, según se indica en el numeral siguiente.  
 

 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2018-01-268667 

 Fecha: 2018/05/28 Hora: 10:19:51 
 Folios: 2 Anexos: NO 

  



2 / 2 
Auto que inadmite una demanda 

Maria Mercedes Perry Ferreira contra Dellys Margarita Herrera de Medina 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción.  

 

E n t i da d  No.  1  e n  e l  Í n d i ce  de  T r a ns p a re n c i a  d e  l as  E n t i d a d es  P ú b l i ca s ,  IT E P .  
 

w w w . s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  /  w e b m a s t e r @ s u p e r s o c i e d a d e s . g o v . c o  –  C o l o m b i a  
 
 

b. La parte demandada no se encuentra plenamente conformada toda vez 
que no involucra a todos los intervinientes en el contrato objeto de 
revocatoria, tal como lo disponen los artículos 74 de la Ley 1116 de 2006; 
el artículo 14 y 82.2 del Código General del Proceso y el artículo 29 de la 
Constitución Política. 
 

c. La demandante no efectuó el juramento estimatorio exigido en los 
artículos 82.2 y 206 del Código General del Proceso. Este resulta 
necesario toda vez que las pretensiones persiguen el restablecimiento del 
perjuicio a los afectados y acreedores, lo que cabe en la figura del 
reconocimiento de una indemnización. 
 

2. De acuerdo con lo anterior, a la luz del artículo 90 del Código General del 
Proceso la demanda se inadmitirá. A la subsanación de la demanda, deberán 
acompañarse las copias a que alude el artículo 89 ídem. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 
 

 
RESUELVE 

 

Primero. Inadmitir la demanda. 
 
Segundo. Conceder al demandante un término de cinco días siguientes a la 
notificación de esta providencia para subsanar la demanda, so pena de 
rechazo. 
 

 

 
Notifíquese 
 
 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

 

 
 
 



 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00012 Inadmite Demanda Elite International 

Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Paula Andrea Gomez 
Arce 

2018-01-268340 2018-05-28 

2018-480-00013 Inadmite Demanda Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Abdala Jose 
Rene 

2018-01-268307 2018-05-28 

2018-480-00015 Inadmite Demanda Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Escorcia Olivero Evelio 
Enrique 

2018-01-268352 2018-05-28 

2018-480-00016 Inadmite Demanda Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Acosta Sandra 
Maria 

2018-01-268367 2018-05-28 

2018-480-00037 Inadmite Demanda Carlos Andres Rengifo 
Velasquez 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

2018-01-268508 2018-05-28 

2018-480-00040 Inadmite Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Andrea del Pilar 
Sanchez Hernandez 

2018-01-268639 2018-05-28 

2018-480-00042 Inadmite Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2018-01-268667 2018-05-28 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER" 

Sootá O. C., 23 de moyo de 2018 

o SUPERNTENOENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

Señores 	 III III II III] Hil IIIIII JII II QRUPO DE PROCESOS ESPECIALES 
Delegatura para Procedimientos de Insoll 	Número de Radicado 2018-01-271544 

Superintendencia de Sociedades 	 Fecha: 29/05/2018 Hora: 

Ciudad 	 Folios: 1 	 Anexos: O 

Asunto: 	AUTORIZACION PARA INFORMACION, COPIAS Y RETIRAR 

Respetados señores 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 20.902.555 de San Juan de Rioseco 
(Cundinamarca), obrdndo en mi carácter de Representante Legal, en mi calidad de 
agente interventora de la CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO -CO RPOSER-, Nit 900.778.323-8, por 
medio del autorizo ql señor REINALDO DAVILA BAEZ identificado con cédula de 
ciudadanía N° 4.266.142 de Susacón Boyacá como dependiente judicial, para que 
revise las diferentes actuaciones adelantadas en ese despacho, solicite y retire copias 
simples, retire demandas y en general, para solicitar recibir y tramitar todos los 
documentos simples o auténticos que deban ser diligenciados dentro, de los 
expedientes, o para los fines de información de la entidad que represento dentro de 
el proceso identificado con radicado 2018-480-00042.2 

Cordialmente, 

r 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 
Elaborá: MAQ 

Calle 72 No. 9-66 Oficina 402 - Teléfono (1) 7431429 Ext. 1100 

Bogotá D.C. - Colombia 



CORPORACIÓNALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
. 	 LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO •  

"CORPOSER"EN INTERVENCION 	 . 
-.- 	..•-,-- 

0 SUPR TENENC& NO. DE PROCESO: 

L 	 . 	
DSO EDADES 	2018-480.00042 

Señ
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMÍ 	 IIIIIHIIIIIIHIRHILH 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDÁDES Número de Radioado: 2018-01-274419 

E. 	S. 	D. 	 Feoha: 31/05/2018 Hora 8:39 

Asunto: Acción Revocatorirt74 Ley ffl6d 	2006 
Subsanación de demanda. 

Proceso: 2018-480-00042 

Accionante: MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de 
Agente Liquidadora dehtro de la Liquidación Judicial 
como medida de Intervención de la sociedad 
CORPORACIÓN 	ALIADA 	PARA 	EL 	DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 	900.778.323-8. 	y 	como 
administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con 
C.0 N°32.871.964. 

Accionado: DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, con Cédula 
de 	Ciudadanía 	No 	22.500.444 y 	DELVIS SUGEY 
MEDINA 	HERRRERA . identificada 	con 	C.0 	N° 
32871 .964. 

MARIA MERCEDES: PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Leal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8, con Nif 900.778.582-9 en toma de posesión 
como medida delntervención y como administradora de los bienes de la persona 
natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 N°32.871.964, según 
Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017 de la Superintendencia de Sociedades 
y Acta de Posesión 41 5-000350 del 20 de febrero de 2017; respetuosamente me 
permito allegar arte usted, la respectiva subsanación de los vicios señalados en el 
Auto 2018-01-268367 del 28 demayo de 2018, fijado en el estado del 29 de mayo 
de 2018 identificado con el radicado 2018-01-270588, mediante el cual se inadmite 
la demanda y se orre termino de 5 días para subsanar la misma. 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 7437429 EXT. 1100 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

1 	"CORPOSER"EN INTERVENCION 

En consecuencia, me permito hacer referencia a cada uno de los puntos 
señalados de la siguiente forma: 

A pesar qóe la demandante se anuncia como agente liquidadora de 
Elite Interdacional América S.A.S., la demandada se refiere a un acto 
en el que[esta sociedadintervenida no tuvq parte. En esa medida, 
deberá precisar cuál es la legitimación o el interés que asiste a dicha 
sociedad én la revocatória incoada, o si la auxiliar de la justicia actúa 
como representante de 'algún otro de los sujetos intervenidos que 
participaron en el negocio (Artículos 82.2 del C.G.P. y  14 del Decreto 
1910 del 2009). En coso de no ostentarse la representación de 
ninguno de los sujetos del acto demandado, deberá integrarse el 
contradictorio con todas los partes del negocio, segÓn se indica en 
el numeral siguiente. 

Dando cumpliminto a lo preceptuado, la suscrita precisa que se encuentra 
legitimada para dctuar con ocasión al Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017 
mediante el cual fue designada como administradora del patrimonio de la 
intervenida DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA, la cual es parte del acto objeto de la 
acción revocatorib. 

Así mismo, la inter(enida DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA fue miembro de la junta 
directiva (principal) de la Corporación Aliada Para El Desarrollo Integral De Los 
Trabajadores Al Srvicio Del Estado-CORPOSER por lo tanto es dado predicar su 
participación y reIción directa en el desarrollo de la captación masiva e ilegal de 
dineros realizada por esta sociedad, es por esto que se intervino dentro del mismo 
proceso de la CorDoración Aliada Para El Desarrollo Integral De Los Trabajadores Al 
Servicio Del Estaco-CORPOSER y por consiguiente el bien objeto de la acción 
revocatoria es para reparar a los' afectados de la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER. 

La parte demandada n6se encuentra plenamente conformada toda vez 
que no involucro a todos los intervinientes en el contrato objeto de 
revocatoria, tal como lo disponen los artículos 74 de la ley 1116 de 2006, 14 
y 82.2 dé! C.G.P y29 de lb Constitución Política. 



CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Dando cumplimieto a los artículos 74 de la ley 1116 de 2006,14 y  82.2 de¡ C.G.P y 
29 de la Constitución Política, la suscrita identifica a las partes que conforman el 
acto sujeto a revccatoria y en cnsecuencia a las partes demandadas como: 

DELLYS MARGARITA HER'RERA DE MEDINA, con Cédula de Ciudadanía No 
22.500.444,'la cual puede ser notificada en la Carrera 57 No 98-187, en 
Barranquilla, celular 3148756025. 

DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 N0 32.871 .964, la cual 
se encuentra privada de la libertad, recluida en la Reclusión de Mujeres "El 
Buen Pastor" ubicada en la Cro. 58 No. 80 - 95 de Bogotá, Teléfono: (1) 
2347474 	extensiones: 	2109 	- 	2136, 	Correo 	Electrónico: 
jurídica.rmbogofa@inpec.gov.cO donde podrá recibir notificaciones. 

c. La demancante no efectuó e/juramento estimatorio exigido en los artículos 
82.7 y  206 ¿lel Código General de/ Proceso. Este resulta necesario toda vez 
que las preténsiones persiguen el restablecimiento de¡ perjuicio a los 
afectados y acreedores, lo que cabe en la figura de/ restablecimiento de 
una ¡ndemizacián. 

Para efectos de¡ jLramento estimatorio establecido en los Artículos 82.7 y  206 de¡ 
Código General de¡ Proceso, bójo juramento la suscrita estima que la tasación 
razonable de la indemnización es la siguiente: 

CONCEPTO. VALOR 

Valor de la tercera parte de¡ avaluó 
catasfral de¡ predio identificado con 
matricUla inmobiliaria No. 040-68384 $ 1.556.862.000 
increm'entado en un 50%, conforme a 
lo 	estbblecido 	en 	el 	Artículo 	444 
numerbl 4 de¡ Código General de¡ 
Proceso. 
Valor de la tercera.parte de¡ avaluó Valor 
catasttai de¡ predio identificado con 
matricpla inmobiliaria No. 040-51338 $ 226.151.500 
incrementado en un 50%, conforme a 
lo 	estbblecido 	en 	el 	Artículo 	444  
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numeral 4 del Código General del 
Proceso. 

Valor de la tercera pdrte del avaluó 
catastal del predió identificado con 
matricbla inmobiliaria No. 040-51337 

50%, conforme a incrementado en un $ 167.355.000 

lo 	estbblecido 	en 	el 	Artículo 	444 
numerbl 4 del Código General del 
Proces1o.  
Valor de la tercera parte del avaluó 
catastal del predio identificado con 
mafricLila inmobiliaria No. 040-275557 
incrementado en un 50%, conforme a 

$226.151.500 

lo 	establecido 	en 	el 	Artículo 	444 
numeral 4 del Código General del 
Proceso.  
Valor de la tercera parte del avaluó 
catastral del predio identificado con 
matricUia inmobiliaria No. 040-111255 
incrementado en un 50%, conforme a $419.282.000 

lo 	estblecido 	en 	'el 	Artículo 	444 
numeral 4 del Código General del 
Proceso.  
Valor de la tercera ii'arte del avaluó 
catastal del predio identificado con 
matricUla inmobiliahd No. 060-20853 
incrementado en un 0%, conforme a $88441500 

lo 	estbblecido 	eri 	el 	Artículo 	444 
numeral 4 del Código General del 
Proces1o.  

De esta forma, siibsano el requerimiento y las consideraciones hechas por su 
despacho para así, retomar la admisibilidad de la demanda y en consecuencia, 
continuar con el respectivo trámite judicial. 
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SOLICITUD ESPECIAL 

ORDENAR la insdipción de la presente demanda en los folios de matrícula 
inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados 
en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria. 
No 060-20853 ubicddo en el münicipio de Cartagena, de conformidad con el 
Artículo 590 del C.!G.P. 

ANEXOS 

. En cumplirriento con el Artículo 89 del C.G.P. anexo copia de la presente 
subsanacióp de la demanda para el archivo del Despacho y copia para el 
traslado a los demandados. 

. Copia de la demanda y.de sus anexos para el traslado a la demandada 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDESPERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de Sañ Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente lnterventdra 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera 
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal  
 
Expediente 
2018-480-00042 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Auto 2018-01-268667 de 28 de mayo de 2018 se inadmitió la demanda 

instaurada por la Agente Interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo 
Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera (intervenida). 
 

2. Con escrito 2018-01-274419 de 29 de mayo de 2018, la parte actora subsanó la 
demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. Teniendo en cuenta que con el escrito de subsanación la demanda reúne los 
requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, la misma se admitirá.  
 

2. A su vez, por cuanto se dan los presupuestos del artículo 151 ídem. se concederá 
el amparo de pobreza a la parte demandante.  
 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero. Admitir la demanda presentada y darle el trámite de proceso verbal 
 
Segundo. Ordenar la notificación personal y, en subsidio, la notificación por aviso o el 
emplazamiento a los demandados, de acuerdo con las reglas previstas en los artículos 
291, 292 y 293, respectivamente, del Código General del Proceso. En caso de 
requerirse emplazamiento, éste podrá ser publicado, a elección de la demandante, en 
un diario de amplia circulación tal como “La República”, “El Tiempo” o “El Espectador” 
por una sola vez en el día domingo, o mediante aviso cualquier día entre las 6:00 a.m. 
y las 11:00 p.m. en una emisora como “Caracol”, “RCN”, etc. 
 
Tercero. Ordenar a la apoderada de la parte demandante acreditar el cumplimiento de 
las cargas de notificación ordenadas en el numeral anterior y rendir informe de ello a 
este Despacho, dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la presente 
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providencia, so pena de que opere el desistimiento tácito, en los términos del artículo 
317 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto. Ordenar el traslado de la demanda de modo que, una vez cumplido el trámite 
de notificación correspondiente, se presente la contestación dentro del término de 
veinte días. 
 
Quinto. Conceder el amparo de pobreza en favor de la demandante. 
 

 

 
Notifíquese. 
 
 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

 

  
 



 
 
 
 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal  
 
Expediente 
2018-480-00042 
 
I. ANTECEDENTE 

 
Mediante radicado 2018-01-274419 de 31 de mayo de 2018, la demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda presentada con radicado 2018-01-155263 de 12 
de abril de 2018 y a su vez, solicitó el decreto y práctica de la medida cautelar consistente 
en la inscripción de demanda sobre los bienes identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena.  
    
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. De acuerdo con la jurisprudencia nacional, las medidas cautelares “tienen por 

objeto garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o convencionalmente 
reconocido, impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho o 
asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se 
adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra forma 
quedarían desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta maliciosa del 
actual o eventual obligado”1.  
 

2. Teniendo en cuenta la información suministrada por la demandante, el Despacho 
encuentra que la medida cautelar reúne los requisitos previstos en el artículo 590 
del Código General del Proceso para su procedencia.  
 

3. Lo anterior toda vez que los elementos de la acción revocatoria, en principio, están 
sustentados en las pruebas aportadas a la demanda con lo que está acreditada 
sumariamente la apariencia de buen derecho. De otra parte, con la medida 
cautelar solicitada se pretende conjurar un eventual perjuicio consistente en la 
posible transferencia de la titularidad del dominio de los inmuebles objeto del 
negocio demandado.  
 

4. Del mismo modo, la medida cumple con los requisitos de idoneidad, 
proporcionalidad y necesidad pues, permite dar publicidad a la acción revocatoria 
y hacer oponible las resultas de la sentencia de este proceso ante posibles nuevos 
adquirentes de los inmuebles en cuestión, sin necesidad de sacarlos del comercio.  

                                            
1
  

 Corte Constitucional, Sentencia C-523 de 2009.   
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5. Así las cosas, se decretará la medida cautelar consistente en la inscripción de la 

demanda en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338 y 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que 
posee la demandada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 
 

Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la 
demandada. 
 
Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena,respecto de la cuota parte que posee la 
demandada. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena 
para comunicar la decisión adoptada. 
 
Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación,  informen a este Despacho sobre el cumplimiento de lo 
ordenado. 
 

 

Cúmplase y notifíquese. 
 
 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
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ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00016 Admisión de Demanda Corporacion Aliada Para 

el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Acosta Sandra 
Maria 

2018-01-303423 2018-06-29 

2018-480-00015 Admisión de Demanda Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Escorcia Olivero Evelio 
Enrique 

2018-01-303427 2018-06-29 

2018-480-00034 Admisión de Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303430 2018-06-29 

2018-480-00040 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Andrea del Pilar 
Sanchez Hernandez 

2018-01-303432 2018-06-29 

2018-480-00042 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2018-01-303438 2018-06-29 

2018-480-00035 Admisión de Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303451 2018-06-29 

2018-480-00030 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303463 2018-06-29 

2018-480-00031 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303469 2018-06-29 

 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00016 

 
Número de Radicado: 2018-01-304699 

 Fecha: 2018/07/03 Hora: 07:34:31 
 Folios: 4 Anexos: NO 

  



 
   
 

 
 

2018-480-00045 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Cindy Johanna Cuervo 
Valencia y Hillary 
Cuervo Valencia 

2018-01-303476 2018-06-29 

2018-480-00045 Conceder Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Cindy Johanna Cuervo 
Valencia y Hillary 
Cuervo Valencia 

2018-01-303478 2018-06-29 

2018-480-00033 Admisión de Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303484 2018-06-29 

2018-480-00028 Admisión de Demanda Inversiones Alejandro 
Jimenez A.J. S.A.S. en 
Intervencion 

Valentina Herrera 
Serrano 

2018-01-303488 2018-06-29 

2018-480-00028 Ordena Medida 
Cautelar 

Inversiones Alejandro 
Jimenez A.J. S.A.S. en 
Intervencion 

Valentina Herrera 
Serrano 

2018-01-303492 2018-06-29 

2018-480-00046 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Fabian Dario Espinosa 
Salazar 

2018-01-303497 2018-06-29 

2018-480-00046 Ordena Medida 
Cautelar 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Fabian Dario Espinosa 
Salazar 

2018-01-303499 2018-06-29 

2018-480-00032 Admisión de Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alvarez Serrano Miguel 
Roberto 

2018-01-303511 2018-06-29 

2018-480-00010 Admisión de Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Acosta Rios Carlos 
Andres y Salgado 
Carvajal Marino 
Constantino 

2018-01-303518 2018-06-29 

2018-480-00010 Ordena Medida 
Cautelar 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Acosta Rios Carlos 
Andres y Salgado 
Carvajal Marino 
Constantino 

2018-01-303528 2018-06-29 

2018-480-00049 Inadmite Demanda Diana Lucia Castiblanco 
Narvaez 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

2018-01-303538 2018-06-29 



 
   
 

 
 

2018-480-00011 Admisión de Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Bilval Sas 2018-01-303541 2018-06-29 

2018-480-00048 Inadmite Demanda Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

De la Ossa Izquierdo 
Miguel Andres 

2018-01-303549 2018-06-29 

2018-480-00035 Medida Cautelar Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303560 2018-06-29 

2018-480-00033 Medida Cautelar Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303565 2018-06-29 

2018-480-00031 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303567 2018-06-29 

2018-480-00030 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303571 2018-06-29 

2018-480-00034 Medida Cautelar Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2018-01-303573 2018-06-29 

2018-480-00042 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2018-01-303579 2018-06-29 

2018-480-00040 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Andrea del Pilar 
Sanchez Hernandez 

2018-01-303583 2018-06-29 

2018-480-00032 Medida Cautelar Maria Mercedes Perry 
Ferreira 

Alvarez Serrano Miguel 
Roberto 

2018-01-303586 2018-06-29 

2018-480-00013 Medida Cautelar Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Abdala Jose 
Rene 

2018-01-303587 2018-06-29 

2018-480-00015 Ordena Medida 
Cautelar 

Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 

Escorcia Olivero Evelio 
Enrique 

2018-01-303593 2018-06-29 



 
   
 

 
 

los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

2018-480-00016 Ordena Medida 
Cautelar 

Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Acosta Sandra 
Maria 

2018-01-303598 2018-06-29 

2018-480-00011 Ordena Medida 
Cautelar 

Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Bilval Sas 2018-01-303603 2018-06-29 

2018-480-00012 Rechaza Demanda Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Paula Andrea Gomez 
Arce 

2018-01-303616 2018-06-29 

 
 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
Señores: 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
Carrera 42 D1 # 80A - 136 
Barranquilla - Atlántico. 
 
Ref.:  Proceso Verbal Art. 74 Ley 1116 de 2006 

María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Corposer, en intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera. Contra: Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis 
Sugey Medina Herrera. 

 
De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes 
copia por triplicado de la providencia n°. 2018-01-303579 del 29 de junio de 2018, 
por medio de la cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia resolvió: 
 

“Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte 
que posee la demandada. 
 
Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte 
que posee la demandada. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena 
para comunicar la decisión adoptada. 
 
Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informen a este Despacho sobre el cumplimiento 
de lo ordenado”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo 
establecido en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia del 
cumplimiento de la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido del 
presente oficio. 
 
Cordialmente, 
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COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
Señores: 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 
Calle Baloco # 2 – 40 Centro Histórico 
Cartagena - Bolivar. 
 

Ref.:  Proceso Verbal Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio del Estado Corposer, en intervención y administradora del 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. Contra: Dellys 
Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 

 
De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes 
copia por triplicado de la providencia n°. 2018-01-303579 del 29 de junio de 2018, 
por medio de la cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia resolvió: 
 

“Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota 
parte que posee la demandada. 
 
Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda 
en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto 
de la cuota parte que posee la demandada. 
 
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y 
Cartagena para comunicar la decisión adoptada. 
 
Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informen a este Despacho sobre el 
cumplimiento de lo ordenado”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo 
establecido en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia del 
cumplimiento de la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido del 
presente oficio. 
 
Cordialmente,  
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Bogotá D.C., 31 dejuliode20l8 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimieni 
Superintendencia de Sociedades 
Avenida El Dorado N°51-80 
Ciudad 

CORP- INT.00046-2018 

o 1JPENTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADE5 	2018-480-00042 

Imero de Redicado: 2018-01-357468 

Fecha: 03/08/2018 Hora: 8:38 

Folios: 10 	Anexos: O 

Asunto: Informe de Notificaciones 
Proceso No. 201 8-480-00042 

Respetado doctor Pájaro: 

De acuerdo a su rqquerimiento para que 'acredite el cumplimiento de los cargas 
de notificación ordenada en el numeral anterior y rendir informe de e/los al 
Despacho, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, so pena de que opere el desistimiento tácito, en los términos de/ 
artículo 317 de/ Código General de/ Proceso.", me permito informar lo siguiente: 

Conforme con los reglas previstas en los artículos 291, 292 Y 293 de¡ Código General 
de¡ Proceso, la suscrita remitió comunicaciones a las demandadas Dellys Margarita 
Herrera De Medina a la dirección suministrada en la demanda y Delvis Sugey 
Medina Herrera a la oficina jurídica de¡ Centro de Reclusión de Mujeres "El Buen 
Pastor, por medio de¡ servicio postal INTERRAPIDISIMO, informando sobre la 
existencia de¡ proceso, su naturaleza y el número y fecha de¡ Auto el cual debe ser 
notificado, previniendo para que comparezcan al Grupo de Apoyo Judicial de la 
Superintendencia de sociedades sede Bogotá a fin de notificarse de¡ citado Auto, 
en el caso de Dellys Margarita Herrera De Medina dentro de los cinco (10) días 
siguientes a la fecha de la entrega de la comunicación y en el caso de Delvis Sugey 
Medina Herrera dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la entrega de 
la comunicación. 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 7437429 EXT. 1100 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Comunicación remitida a la demandada Dellys Margarita Herrera De 
Medina. 

El servicio postal INTERRAPIDISIMO devolvió la comunicación remitida por la suscrita 
con la causal "DIRECCION ERRADA! DIRECCION NO EXISTE". 

Teniendo en cuenta lo reportado por el servicio postal, solicito al Despacho 
autorización para enviar el comunicado descrito en el drtículo 291 a las direcciones 
1) calle 40 No. 43-35, 2) Lote número 22 de la urbanización los Tajamares en 
jurisdicción de Puerto Colombia 3) Calle 41 No. 43-32, 4) Calle 41 No, 43-44, 5) Calle 
41 No. 43-65, 6) Local Comercial No. 35-53 de¡ edificio Comodoro ubicado en la 
carrera 10a  No. 32 A -63 de la ciudad de Cartagena; correspondientes a los 
inmuebles objeto de la acción revocatoria. 

Comunicación remitida a la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

El servicio postal INTERRAPIDISIMO remitió certificación de entrega de la 
comunicación remitida por la suscrita certificando como fecha de entrega el 16 
de julio de¡ 2018. 

A.nexo copia de las comunicaciones remitidas a las demandadas Dellys Margarita. 
Herrera De Medina y Delvis Sugey Medina Herrera con el sello de cotejo de¡ servicio 
postal INTERRAPIDISIMO y las constancias de la devolución y entrega. 

Cordialmente, 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 
Proyectó: MAO 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 —Bogotá - PBX 7437429 EXT. 1100 
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Parte interesada 

NOT- NOT- 026 

CITATORIO 

Señora 
DEILYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Carrera 57 No. 98- 187 
Barranquilla - Atlántico 

Ref,: Citación para notificación personal 
De: 	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de 

Corporación Alianada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de lntrvención y 
de administradora •de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 

Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 111,6 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 del Código Generat del Proceso, se le 
informa que, mediante Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, se admitió una 
demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado con C.C. 
22,500,444 y  Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871964. En consecuencia 
sírvase comparecer ante la Superintendencia de Sociedades dentro del término oc (10 
días a fin de notificarse del citado Auto. para el efecto podrá acudir os Grupo de Apoyo 
Judicial de lo Superintendencia de sociedades sede Bogotá, enla 	1 Dorado 51-80 de 
lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

\ 

ç$•.  . 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca) 
Agente Interventora 
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CITATORIO 

NOT- NOT- 026 

Señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
Carrera 57 No. 98 - 187 
Barranquilla - Atlántico 

Ref.: Citación para notificación personal 
De: 	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de 

Corporaciór Allanada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No.:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, se le 
informa que, mediante Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, se admitió una 
demanda en contra de DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA identificado con C.C. 
22,500,444 y  Delvis Sugey Medina Herrera identificado con C.C. 32871 964. En consecuencia 
sírvase comparecer ante la Superintendencia de Sociedades dentro del término de (10) 
días a fin de notificarse del citado Auto. Para el efecto podrá acudir al Grupo de Apoyo 
Judicial de la Superintendencia de sociedades sede Bogotá, en la AV. El Dorado 5 1-80 de 
lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES FERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 



CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
JAVIER DAVID MEDINA VILLEGAS 

Cargo Fecha de Certificación 
SUPERVISOR 16/07/2018 15:39:46 
ADMINISTRATIVO 
Guja Certificación Código PIN de Certificación 
3000204668171 eec901 Od-2cld-4076-8Oab- 

80fb41a46047 

DEVOLUCIÓN. 
Señores: 
COORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRAB 
BOGOTA\CUND\COL 

..................................................................................0 ................ 

NIT. 800.251.569- 7 
INTER RAPIDISIMO S.A. con Licencla de¡ Ministerio de Tecnologlas de la Información y las Comunicaciones No. 1189 y atendiendo lo establecido en la ley 

194 de¡ 2003. Se permite certificar la devolución de¡ envio con las siguientes características: 

Datos del Envío 	 PRUEBA DE ENTRÉGA 
Numero de Envío Fecha y Hora de¡ Envío 	, 700019863832 13/07/2018 16:51:17 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL BARRANQUILLATLA\COL 

Contenido 
DOC 

Observaciones 

CentroServício Origen 
1410- PTO/BOGOTNCUND/CARRERA 7 # 70-88 

KtMI 1 INTE 
Nombre Identifcación 
COORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO 9007783238 
ILITcflOAI nC 	no TOAD 

Direccion Telefono 
CALLE 72 NO 9-66 OFICINA 402 3133699921 

U INA U AF(IU 

Nombre y Apellidos (Razón Social) Identificación 
DELLYS MARGARITA HERRERA MEDINA O 

Dirección Teléfono 
CARRERA 57 NO 98-187 0 

TELÉMERCADEO 

*2 

_1_01!III 1. 	IIIIIJIlIIIIIIIIHII 
16107 /201. 06010 pm. 	 .02100.400: 

AEREO  
BARRANQU!LLA\ATLA\COL 
OEUIN MARGMJTA HERRERA MEDINA o 	 - CAI01EM SINO 95457 

1000! 0010* 	 NolilIc.010ne, 650000.00 	 A 	 $10500,01 ¡ 	
$20000 0 

1 	 $0,00 
$1076000 

DOC 	 C00JT000 

irQIsIlorlON AAMOO 20001 LlItAlAl» 1110,9000160100 'MI 	10077,1/,, 0*16111609.60 cOrONA II? 

00200 

!.01 	AÑO 	HORA 

' UNn'~ 

..., .. 
	 .... 

Fecha Telefono Marcado Persona que Contesta Observaciones 

16/07/2018 0 NINGUNO NINGUNO 

DEVOLUCIÓN 
Causal de Devolución DIRECCION ERRADA / DIRECCION NO EXISTE 
Fecha de Devolución 14/07/2018 
Fecha de Devolución al Remitente 14/07/2018 

''''l'("'!! 	 211.052101! t*flIU LIC 1.1.10 IVlflflUMrÇI PM fl1 IM 
MDNA NORECB 	 ORRADA  / DIRECCION NO 
EXISTE. 

CORPQ$i' IN 
INTVrON 
NIT. 900. 778,l.J 

17 JUL 7018 

(Decreto 4 	te 2C) 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web y podrá descargar una 
¡ 	 copia de esta certificación en caso de que lo requiera 

http:/IVAVw.interrapidisimo.com/index.php/consullas/donde-esta-mi-envio  
www.interrapidisimo.com  - defensorcinterno@interrapidisimo.com  sup.defclientesinterrapidisímo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 

GLI-UN-R-21 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 
041 
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.'. 	 CORPORACIÓN ALIADA PARA  EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

I.NT.00040-201 8 
Bogotá D. C. julio 12 de 2018 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Centro de Reclusión de Mujeres 'El Buen Pastor" 
Aten. Oficina jurídica 
Cro 58 No. 80-95 
Bogota D.C. 

Asunto: Solicitud de notificación personal. 

Respetados señores: 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadcnio No 
29.90.2.555 de. San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
epresentante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACION 

ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEI 
ESTADO-CORPOSER-NU 900.778.323-8, con Nif 900.778.582-9 en torna de posesión 
como medido de Intervención y como administradora de los bienes de la  persono 
natural Delvis Sugey Medina Herrrera identificada con C.0 N° 32.871.964, según 
Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de201 7 de la Superintendencia de Sociedades, 
respetuosamente les solicito su colaboración para que se surto lo nofiflcación 
personal de la señora Delvis Sugey Medina Herrrera identificada con C.C. 
32.871.964 ya que ante la Superintendencia De Sociedades, Delegaturo De 
Procedimientos De Insolvencia, Grupo De Procesos Especiales, se adelanta proceso 
Verbal iniciado con fundamento en lo previsto en el artículo 74 de id Ley 1116 de 
2006 por la suscrita en calidad de agente interventora de la Corporación Aliado 
Para El Desarrollo Integral De Los Trabajadores Al Servicio De¡ Estado-ÇORPOSER en 
Toma De Posesión y administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrrera 
en contra de Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey Medina Herrrera 
en el cual se profirió Auto 2018-01-303438 del 29 de junio de 2018, de conformidad 
con el citatorio anexo. 

Cordialmente, 

10- 
MARíAM E RCEDES PERRY F ERRE IRA 	. 
Agente Interventora 
Anexo: Autos Aulo 400-004463 del 15 de febrero de 2017 y citatorioporo lo noHhca1 n personal. 
Elaboró: MAO 	 \ 	-' 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 7437429 EXT. 1100 
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NOT- NOT- 027 

CITATORIO 

Señora 
DELVIS SUGEY MEDINA  HERRERA 
Correra58No80-95 
Bogotá 

Reí.: Citación para notificación personal 
De: 

	

	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de 
Corporación Alianada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado Corposer en 
Toma de posesión como Medida de Intervención y 
de administradora de los biene.s de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

'Contra: Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso No,:2018-480-00042 
Proceso Verbal 
Artículo 74. ley 1116 de 2006 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 291 de¡ Código General de¡ Proceso, se le 
informa que, mediante Auto 2018-01-303438 de¡ 29 de junio de 2018, se admitió uno 
demanda en contra de DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificado con C.C. 32871964 y 
Dellys Margarita Herrera De Medina identificado con C.C. 22,500444 En consecuencia 
sír'vase comparecer ante la Supérintendencia de Sociedades dentro de¡ término de (5) dcs 
o fin de notificarse de¡ citado Auto. Para el efecto podrá acudir al Grupo de Apoyo Judicial 
de la Superintendencia de sociedades sede Bogotá, en la AV. El Dorado 5180 de lunes o 
viernes en el horario de 8:00 am. a 5:00 p..m. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. .20902.555 de San Juan de Riosecó (Cundinamarca). 	 tP- 
Agente Interventora 
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Nombre y sello 
COORPORACION ALIADA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRAB 	NI 9007783238 
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DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700019864635 13107/2018 17:03:28 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTA\CUND\COL BOGOTA\CUND\COL 

Dice Contener 
DIOC 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1410- PTO/BOGOTAICUND/CARRERA 7 # 70-88 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 0 Identificación 
COORPORACION ALIADA PARA EL• 9007783238 
DESARROLLO INTEGRAL DE LbS TRAB 
Dirección Teléfono 
CALLE 72 NO 9-66 OFICINA 402 - 3133699921 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Sócial) 1. . 	- Identificación 
INTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO O 
Dirección 	- Telefono 
CARRERA 58 NO 80-95 	 . O 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
SELLO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDO. 

Identificación -- Fecha de Entrega 
1 16/07/2018 

CERTIFICADO DE ENTREGA 
Nit 80i516 7 

IN1ER RAPIDtSIMO S.A. Con ticenda del Minkterio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones No 1189 y 
ateidiendó lo establecido en la ley 794 del 2003, se permite e1tificaf la entrega del envío con las siguiente5 carattetísticas. 
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j CORRESP0 	dAREC0A  

CERTIFICADO P0:— - 	- 
Nombre Funcionario  
ANA LucíA ZAPATA PARRA  
Cargo Fecha dlacio 
SUPERVISOR REGIONAL '- 
Guja Certificación Código FIN de Cicciça., , 
3000204670188 c8451bdb3-5e8f-c4i3&.,. 	•• 

b90e7ada5538----- 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web 
http://w.interrapidisimo.com/index.php/consuItas/donde-esta-mi-envio  

www.interrapidisimo.com  - defensorcintemo@interrapidisimo.com, sup.defclientes©interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

CORP- INT.00069-2018 

Bogotá D.C., 15 de agosto de 2018 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimi 
Superintendencia de Sociedades 
Avenida El Dorddo N°51-80 
Ciudad 

o SUPEKINTNDENCIA 
No. DE PROCESO: 

OE5OCIPACE5 	2018-480-00042 

Iúmero de Radicado: 201801-37293 

Fecha: 16/08/2018 	Hora: 8:14 

Folioe: 6 	¡nexoa: O 

Asunto: Informe de Notificación pór aviso 
Proceso No. 2018-480-00042 

Respetado doctor Pájaro: 

De acuerdo a su requerimiento para que 'acredite el cumplimiento de los cargas 
de notificación ordenada en el numeral anterior y rendir informe de e/los al 
Despacho, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, so pena de que opere el desistimiento tácito, en los términos de/ 
artículo 317 de/ Código General del Proceso.", me permito informar lo siguiente: 

Conforme con los reglas previstas en los artículos 291, 292 Y 293 de¡ Código General 
de¡ Proceso, la suscrita remitió aviso a la demandada Delvis Sugey Medina Herrera 
a la oficina jurídica de¡ Centro de Reclusión de Mujeres 'El Buen Pastor", a la misma 
dirección a la que se remitió la comunicación que refiere el numeral 3 de¡ artículo 
291 de¡ C.G.P. informando la providencia que se notifica, el Despacho que conoce 
de¡ proceso, su naturdleza, el nombre de los partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de¡ 
aviso en el lugar de destino. Así mismo, se anexó la copia informal de la providencia 
que.se  notifica. 

El servicio postal INTERRAPIDISIMO remitió certificación de entrega de¡ aviso 
remitido por la suscrita certificandó'como fecha de entrega el 06 de agosto de¡ 
2018. 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 6533000 EXT. 1100 

Página 1 de 2 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Anexo copia de¡ aviso remitido a la demandada Delvis Sugey Medina Herrera con 
el sello de cotejo del servicio postal INTERRAPIDISIMO y el certificado de entrega. 

Cordialmente, 

-- - 
MARIA MERCEDES PERRYFERREIRA 
Agente Interventora 
Proyectá: MAO 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 6533000 EXT. 1100 
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CERTIFICAD  
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
SELLO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDO. 

Identificación Fecha de Entrega 
1 06/08/2018 

Nombre Funcionario  
ANA LUCIAZAPATA PARRA Wfl. 	 .2•i 

Cargo F  
SUPERVISOR REGIONAL 	O (O72elr8rOS8: 	. 	.• 	fASO 

Guja Certifjcación Código Pl91d 	ffjcrL, 
3000204742737 	 54c1 51e4a4-4643-8387--- 

ab6S700lbb2l 

A- 

IN1IR RAPILMSIMO SA. Con ticencia del Ministerio deTecnalogfas de ta Información ylas comunicadones No. 1189y 
atendkndó lo estabkddo en la ley 794 de¡ 2033, se pernite certificar la enttega de¡ envíón lar. siguientes cterístJca 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio Fecha y Hora de Admisión 
700020243370 03/08/2018 16:37:16 

Ciudad de Origen Ciudad de Destino 
BOGOTACUND\COL BOGOTA\CUND\COL 

Dice Contener 
NOTIFICAC ION 

Observaciones 
COTEJADO Y VERIFICADO 

Centro Servicio Origen 
1267- PTO/BOGOTNCUND/COL/CARRERA 24 # 69 41 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) Identificación 
CORPORACION ALIADA PARA EL 9007783238 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO CORPOSER 

Dirección Telefono 
CALLE 72 # 9-66 OFC 402 0316533000 

DESTINATARIO 
Nombre yApellidos (Razon Social) Identificación 
INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC  
Dirección 	 . Telefono 
CRA5B#80-95 O 

ENTREGADO A: 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
5La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN 

La información aquí contenida es aUténtica e inmodificable y el número de guia es único, puede ser consultado en la página web - 
http://w.interrapidisimo.comñndex.php/consultas/donde-e5ta-mi-envio 	 .4 

www.interrapidisimo.com  - defensorcinterno@interrapidisimo.com, sup.defclientes@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-UN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 320 489 2240 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

INT.0054-201 8 
Bogotá D. C. agosto02 de 2018 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
Centro de Reclusión de Mujeres El Buen Pastor 
Aten. Oficina jurídica 
Cra58 No. 80-95 
Bogota D.C. 

Asunto: Solicitud de notificación por aviso. 

Respetados señores: 

MARIA MERCEDES PERRYFERREIRA, identif.icada con Cédula de Ciudadanía No 
29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8, con Nit 900.778.582-9 en toma de posesión 
como medida de Intervención y como administradora de los bienes de la persona 
natural Delvis Sugey Medina Herrrera identificada con C.0 N° 32.871 .964, según 
Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de 2017 de la Superintendencia de Sociedades, 
respetuosamente lés solicito su colaboración para que se surto la notificación por 
aviso de la señora Delvis Sugey Medina Herrrera identificadacon C.C. 32.871.964 
ya que ante la Superintendencia De Sociedades, Delegatura De Procedimientos 
De Insolvencia, Grupo De Procesos Especiales., se adelanta proceso Verbal iniciado 
con fundamento en lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 por la suscrita 
en calidad de agente interventora de la Corporación Aliado Para El Desarrollo 
Integral De Los Trabajadores Al Servicio De¡ Estado-CORPOSER en Toma De Posesión 
y administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrrera en contra de Dellys 
Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey Medina Herrrera en el cual se profirió 
Auto 2018-01-30348 de¡ 29 de junio de 2018, de conformidad con el citatorio 
anexo. 

Cordialmente, 

- 	 ¡ cOPIa co4 CON 
01  

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 	 lE. 1 
Agente Interventora 	 I'-CE4 
Anexo: Auto 400-004463 dell 5 de febrero de 2017 y  aviso. 
Elaboró: MAQ 

Calle 72 No 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 6533000 ExT: 1100 
Página 1 de 1 



NOT-NOT-041 

AVISO 

Señora 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA 
Carrera 58 No. 80- 95 
Bogotá D.0 

COPIA CTEJADA CON ORAJ 

Fec . 3. 
LiCENc 1 1c -- 

Proceso Verbal 
Artículo 74, ley 1 1.1 6de 2006 

Demandante: 	Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora 
de. Corporación Alianóda para el Desarrollo Integral 
de los . Trabajadores al Servicio del Estado Corposer 
en Toma de posesión como Medida de Intervención 
y de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Demandado: 	Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Proceso 	 No.: 2018-480-00042 
Auto No. 	2018-01-303438 
Fecha del Auto: 29 de junio de 2018 

Por medio del presente AVISO se le notifica el Autó 2018-01-303438 del 29 de junio 
de 2018, mediante el cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, admitió bajo el trámite de Proceso Verbal, la demanda presentada por 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de Corporación Alianada para 
el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma 
de posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey. Medina Herrera contra Dellys Margarita Herrera De Medina y Delvis 
Sugey Mediña Herrera. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 
se le advierte que la notificación de la demanda se entenderá surtida al finalizar el 
día siguiente de la ent.rega del presente aviso en su lugar de destino. Para tal 
efecto, se adjunta una copia del Auto 2018-01-303438 antes referido. 

Parte interesada 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco Cundinamarca). 
Agente Liquidadora 

45 



No. DE PROCESO 2018-480-00042 

I 11111 IliflI[Iit.I11 1 I Iliflilli Ií liii II II 

Número de Radicado: 2018-01-303438 
Fecha: 2018/06/29 	Hora: 10:32:44 
Folios: 2 	 Anexos: NO 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera 

Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Asunto 
Artículo 74 Ley .1116 de 2006 

Próceso 
Verbal 

Expediente 
201 8-480-00042 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 2018-01-268667 de 28 de mayo de 2018 se inadmitió la demanda 
instaurada por la Agente lntérventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo 
Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera (intervenida). 

2.:,Con esórito 201 8-01-274419 de 29 de mayo de 2018, la parte actora subsanó la 
'demanda. 

II. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Teniendo en cuenta que con el escrito de subsanación la demanda reúne los 
requisitos previstos en los artículos 82 y  siguientes del Código General del 
Proceso, la misma se admitirá. 

Asu vez, por cuañto se dn los presupuestos del artículo 151 idem. se  concederá 
el amparo de pobrezaila parte demandante. 

En mérito de lo expuesto,, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero. Admitir l'aderiida presentada y darle el trámite de proceso verbal 

Segundo. Ordenar la notificación personal y, en subsidio, la notificación por aviso o el 
emplazamiento a los demandados, de acuerdo con las reglas previstas en los artículos 
291, 292 y  293, respectivamente, del Código General del Proceso. En caso de 
requerirse emplazamiento, éste podrá ser publicado, a elección de la demandante, en 
un diario de amplia circulación tal como "La República", "El Tiempo" o "El Espectador" 
por una sola vez en el día domingo, o mediante aviso cualquier día entre las 6:00 a.m. 
y las 11:00 p.m. en una emisora como "Caracol", "RCN", etc. 

Tercero. Ordenar a la apoderada de la parte demandante acreditar el cumplimiento de 
las cargas de notificación ordenadas en el numeral anterior y rendir informe de ello a 
este Despacho, dentro de los treinta días siguientes a la notificación de la presente 	- 

ç. 

TODOS FORUN - 	 i', 	NUEVO PAIS 

En la Sc,peri,,tendencia de Sociedades 
trabajarnos con integridad por un País sin 

cor, upción. 

Entidad No. 1. en el índice de Transparencia de 
lSs E,-ldade5 Públicas. ITEP. 

,vçe,,cc iedd* gSV.Ct 
ebm,rerezu;.r,ocl. d.des. ,c.,—CcIc,,,bjS 

'' 	S(S. 	• 	• .SGS. ' 	SGS 



2/2 
Auto que admite una demanda 

$OPEflIUTEHDCiA 	
Maria Mercedes Perry Ferreira contra Dellys Margarita Herrera de Medina 

DE SOCIEDADES 

providencia, so pena de que opere el desistimiento tácito, en los términos del artículo 
317 deI Código General de¡ Proceso. 

Cuarto. Ordenar el traslado de la demanda de modo que, úna vez cumplido el trámite 
de notificación correspondiente, se presente la contestación dentro de¡ término de 
veinte días. 

Quinto. Conceder el amparo de pobreza en favor de la demandante. 

Notifíquese. 

.2444 1714 1: 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO .IUDICIAL 

La prcivlcioncln eiterler 9@ fltttIøó Ior 
ESTADO 	 IALES 

No, 	

E_1 018 

En la Superintendencia 	de Sociedades 
trabajamos 	con 	mmntegmidad 	pci 	5 	1 	Pam 	o 

(?,) 	 r000spaRuN 	 corrs pcmon 

NUVOPAIS dad 	No 	1 	ci II-Idi 	ci 	Treo 	OS 	cOda 	cl - 
las 	Entidades 	Públicas. 	iSP. 

s,,p.rsodeda 
,ebm aste, 	supe,socie dadam.Esv.co - CoIc-n,bpl 



CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

INT.0075-201 8 

Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2018 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimier 
Superintendencia de Sociedades 
Avenida El Dorado N°51-80 
Ciudad 

Asunto: Acta de Notificación 
Proceso No. 2018-480-00042 

o SUPE RINTENDENCIA 	. DE  PROCESO 
OESOCIDADÉS 	 2018-480-00042 

Número de Radicado 2018.01-411761 

Fecha: 17/09/2018 HOra: 15:45 

FoliOs: 2 	AnexoS: O 

Respetado doctor Pájaro: 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES .  AL  SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nif 900.778.323-8, en toma de posesión como medida de 
Intervención y como administradora de los bienes de la persona natural DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.C.N° 32.871.964; me permito allegar 
al Despacho para su conocimiento Acta de notificación de la comunicación 
remitida por la suscrita a la demanda DELVIS SIJGEY MEDINA HERRRERA de 
conformidad con las reglas previstas en los artículos 291, 292 Y 293 de¡ Código 
General de¡ Proceso 

Cordialmente. 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 

Proyectó: MAQ 

Calle 72 No. 9-66 oficina 402 - Bogotá - PBX 6533000 EXT. 1100 

Página 1de 1 
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Número de cédula_ 
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Firma 
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11 
Ui 

MINJ USTI CIA !NPEC 
Instituto Nacional Fenirencianio y Carcelario 	 - 	 - IQVINOLÜ ¡ DuOtiC.ii 

1 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

En la Reclusión de Mujeres de Bogotá, a los 15 días del mes de 	O 	de 

2018, se notifica a la señora Qi Sucj 	'o&Lt1  

identificada con la cédula de ciudadanía No. 	c,,i-1 g 6 t4 	, el contenido de 

d 

de 	fecha 
a 	 Vi\Lzq 

. ZQL ,expedido 

atñ€.rçocirJc,ç) 

por: 

A la notificada se le hace entrega de una copia. 

La Notificada. 

Juiridca.rmbogotainpec.govco 



Anexamos Formulario de Calificación. 

¡ 	TOD 

QUliAt2 EDUCION 

SYt \ 	
ORJPCARTO602018EEOO 

Cartagena de Indiasp, rCAPAPS d 2018 

Doctores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE BOGOTA D.0 
Bogotá D.0 

Referencia: Oficio No. SIN de julio 18 de 2018 
Expediente No. 2018-480-00042 
Radicado No. 2018-060-6-17526 
Radicado Interno No.0602018ER04453 

Cordial saludo: 

De manera atenta remito a su despacho el oficio de la referencia y le informamos que la 
medida decretada fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No.060- 20853. 

o $UPERINTNDENcIA 
No. DE PROCESO: 

OEQCIDADES 	2018-480-00042 

Número deRadicado: 2018-01-411771 

Fecha: 17/09/2018 	Hora: 15:50 

Foiioa: 13 	nexOa: 0 

F ») 
72 

I MT 

Unoa 101 01 8lh121( 

i 4II 
Nombro! Razón Social 
SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADC Y REGISTRO 
SUPER1TARI*DO 

¡ 	Dirncción:CALLE SALOCO NC. 2- 

Ciudad:CNTAGEl4A_BOLI VAR 

Onpartamonto:BOLIVAR 

Código Postal: 

Envio:YG203031 40000 

-141  
Nombrel Razón Social: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDI 

Oireeción:AV EL DORADO 51 90 

Ciadad: BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código PostaI:it132lGl 

[71 f!% 
1 	kíNet 	1 A ' 'so 9001 	 \ 4(Ç í 

Cnlac*tWrnSO.I 	 CaOieb)tOPIl4I 

Fecha Adnnsiófl 
1410912018 112934 

1 
01cRlESffI09/09/ 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de cartagena ' V '  
Departamento de Bolívar 

Centro Cate Baloco No. 2 -40--Teléfono 6600 857 
htt://w.suemotariado.ov.co  



OFÇINA DE REGISTRO DE «4STR.UMEÍTOS Pti 
CMTAGENA - MT: 99999C'JT-1) 	/ 

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENT9 
Impreso el 10 	o eA 	td 20112 las 11:07m 

1000076394 	
AWCAcN: 2018060-6-17526 

7 AGO 2018 

NOMaE DEL OUCITANTE: SUPERSOCIEDADES 
AUTO N, S N del 1617/2016 SLIPEtMTENOENCI 6, DE OCEDfr.DES de SM 

MATRICULAS: 060-20353 
ACTOS AI'tGI5iRAR: 

CuBflti.. TipoTarir3 D&ec 

VAFOS 	 777 	 1 E 
imputo 

o o 
27 	2018 

VALOR ITA: 
FORMA DE PA: 

EFECT.Í) VALOi: 1, O 

$ 

VPLlMUOTi 	JUTNO TEA.OPTOS% Ü 



3cha 
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ITEDEIA DE 	.,2 
SOCIEDAD - 
SlJPeRSDfl .,r•' 

biu 

'.- 

09,08,20189:20:38 a. m. 

Origen sup jTEN? DESAN1 
 No. DE PROCESO 2018480-00042 

Destino' ORIP / Arvw'dST 
Asunto DEMANDA 	

liii 1111111 IU 
Número de Radicado: 201 8-01-325217 

	

SUPcÇHNTNDENCI4 	 Fecha: 2018/07/18 	Hora: 05:08:37 
W 	 - 	

Folios: 2 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Señores: 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 
Calle Baloco # 2 —40 Centro Histórico 
Cartagena — Bolivar. 

Ref.: Proceso Verbal Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente interventora de la 
Corporación Aijada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado Córposer, en' intervención y administradora de¡ 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. Contra: Dellys 
Margarita Herrera de Medina y Deivis Sugey Medina Herrera. 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes 
copia por triplicado de la providencia n°. 2018-01-303579 de¡ 29 de junio de 2018, 
por medio de la cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia resolvió: 

"Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
513<'040-\51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
06d(20853)Lsbicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota 
parteg,5osee la demandada. 

Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda 
en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-2 75557, 
040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto 
de la cuota parte que posee la demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y 
Cartagena para comunicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informen a este Despacho sobre el 
cumplimiento de lo ordenado". 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo 
establecido en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ 
cumplimiento de la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de¡ 
presente oficio. 

Cordialmente, 

1t'Y 
-4 T000SPORUN  

.-- ! 

Ena Superintendencia de Sociedades 
hajarnos l,a 	con integridad po, un Pais sir, 

corrupción. 

Entidad No. 1 -en el Índice de Transparencia de 
las Entidades Pdi,cas ITEP. 

,,psrsocj,d,de5 ro,-.cc 
web!,- 	,@ s,pe,,briea.a,s.:ocbo—-cbJc'nbie 

-- 
SGS " ,SGS 	sas -" sc-s 



212 
Oficiojudicial  

Maria Mercedes Perry Ferreira contra DeIIys Margarita Herrera de Medina 
DE SOCIEDADES 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: Actuaciones 
COD. FUN: SV5573 

1• 

En la SuperintendencIa de Sociedades 
tsabajannos con integridad por un ¡1alt sin 

T000SPORUN 	 corrupción. 
II C 	 NUEJOPAIS 	Eriídad No 1 en el Indice de Tran51arencIe de 

es Entoedes Puhhras, IT5P. 	 SISS, 	 5 	SGS 
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Expediente 
/ 	 2018-480-00042 

1. ANTECEDENTE 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

El Çcor( del C.rPo de 
Spennt3encil dd 

liACE.COl'fll 
Que eeç$ 

8ogotGC 18 JUL 2018 

a Cóírdnodo(e) d 	p ti A8 iug€ii 

.4 

SUPT1NTENDtNCIA 
DE SOCIEDADES 

NoDE PROCESO 2018-480-00042 

H II III II IR Rl O l II IlIl l UII Rl ff1 
Número de Radicado: 2018-01 -303579 

Fecha: 2018106129 	Hora: 11:28:21 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera 

Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Mediante radicado 2018-01-274419 de 31 de mayo de 2018, la demandante presentó 
escrito de subsanación de la démanda presentada con radicado 2018-01-155263 de 12 
de abril de 2018 y a su vez, solicité el decreto y práctica de la medida cautelar consistente 
en la inscripción de demanda sobre los bienes identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 04051337, 040-51338 y 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

II. 	CONSIDERACIONES.DEL DESPACHO 

De acuerdo con Ía jurisprudencia nacional, las medidas cautelares 'tienen por 
objeto garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o convencionalmente 
re có flácido, impedir. que se modifique una situación de hecho o de derecho o 
asegurar los resultados de una decisión'judicial o administrativa futura, mientras se 
adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra forma 
quedarían desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta mliciosa del 
actual o eventual obligado"1 . 

Teñiendo en cuenta la información suministrada por la demandante, el Despacho 
encuentra que la medida cautelar reúne los requisitos previstos en el artículo 590 
del Código General del Proceso para su procedencia. 

Lo anterior toda vez que los elementos de la acción revocatoria, en principio, están 
sustentados en las pruebas aportadas a la demanda con lo que está acreditada 
sumariamente la apariencia de buen derecho. De otra parte, con la medida 
cautelar ,  solicitada se, pretende conjiirar un eventual perjuicio consistente en la 
posible transferencia de la titularidad del dominio de los inmuebles objeto del 
negocio demandado: 

beI niisriio modo, la medida cumple con los requisitos de idoneidad, 
proporcionalidad y necesidad pues, permite dar publicidad a la acción revocatoria 
y hacer oponible las resultas de la sentencia de este proceso ante posibles nuevos 
adquirentes de los inmuebles en cuestión, sin necesidad de sacarlos del comercio. 

Corte Constitucional, Sentencia C-523 de 2009. 

» 

En la Superintendencia 	de Socledade 
trabajamos 	con integridad 	por un PaIb sin  

. 

TODOSPORtIN 
NUEVOPMS E 1 ntidad 	No. 	1. en el Indice de Trantonrencia 	de 
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n~i 
SGS sss. StS 	sos 

sup.,,oc i.dad.ogc.v.co  
we00flo,iWsup e,IC,ltdaS.t CV.00 - Colombia 



212 
Auto quesue una solicitud de medidas cautelare. 

SU,ItENDENCls 	 Maria Mercedes Perry Ferreira contra DeItys Margarita Herrera de Mediría 
OE SOCIEE4DE 

5. Así las cosas se decretará la medida cautelar consistente en la inscripción de la 
demanda en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338 y  040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que 
posee la demandada. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y  060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la 

,.demandáda. 

Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla .yCartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicadó en el rriüniáipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la 
demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo 
Oficinas de Registro de Instrumentos 
para comunicar la decisión adoptada. 

Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Públicos de Barranquilla y Cartagena 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación, informen a este Despacho sobre el cumplimiento de lo 
ordenado. 

Cúmplase y notifíquese. 

21Whh171717. 

.—"AUTENTICACIÓN 
EJ CØOrdIflidDt() del Grupo de ApoyO Judidel de lo 

$up1fltefldOIrCli de Soctedidil 
l-4ACI- CONST,%lt 

Oue tu Idiocopli coinctdC con el Documento ri tuve u la 

eepetPoc 1 8 JL 2018 

- - 	 E! Ccor64 e Grupo cu hfl!). 

NICOLÁS PÁJARO -MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

La PrOvidOlICIR anterior se notificó por 
ESTADO PTOCESOS ESPECIALES 

Lid 

o ç 	 TODOSPORUN 
TA t !1 S4 	NUEVO!MS 

En la Superintendencia de Sociedades 
traba Jamos con integridad por un pais sin 

co r r u pci 6 n. 

Entidad No. 1 en el índice de transparencia de 
las Érst€dedeu Pc5bllcas IrEP. 
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CORPORACIÓN ¡LIADA PÁ'RA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS11MAJAE ORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER" 

CORP.INT.0057 -2018 
Bogotá D. C., agosto08 de 2018 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA 
CI 33 2-36 Calle Baloco 
Cartagena 

Asunto: Cumplimiento de medida ordenada por'la Superintendencia de 
Sociedades. 

Respetados señores: 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEI 
ESTADO-CORPOSER-, Nit 900.778.323-8, y  de los bienes, haberes, negocios y 
patrimonio de las personas naturales Delvis Sugey Medina Herrera Con C.C. 
32.871.964; Eduardo Luis Cuervo Hernández con C.C. 8,726.473; Katerine María 
Viloria Márquez con C.C. 72.135.671; Robin Eliecer Granadillo Padilla con C.C. 
72.135.671 y  Virginia Elena Vergara Martínez con C.C. 34.987.795; tal como consta 
en el Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017, el cual se anexo, 
respetuosamente les solicito se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en la 
providencia No. 2018-01-303579 del 29 de junio de 2018, respecto del inmueble 
identificado con Matrícula inmobiliaria 060-20853, perteneciente a la señora Dellys 
Margarita Herrera De Medina, así: 

"Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la 
demanda'en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 
040-275557, 040- 51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el 
municipio de Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la demandada. 

Segundo. Órdenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
de Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la 
demanda en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 
040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el 	¿1 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA ELDESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVCIO DEL ESTADO, 

"CORPOSER" 

municipio de Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar 
a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y 
Cartagena para comunicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informen a este Despacho 
sobre el cumplimiento de lo ordenado". 

Con el fin de reiterar lo solicitado se adjunta el oficio 2018-01-325217 de¡ 18 de jUlio 
de 2018 en donde la Superintendencia de sociedades solicita inscribir la medida 
cautelar ordenada, sobre los inmuebles identificados con Matrícula inmobiliaria 
060-20853. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 
Anexo: Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de 2017 y oficio 2018-01-325217 de¡ 18 de julio de 2018 
Eloboró: MAQ 
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No. DE PROCESO 2018-480-00042 

liii IIIII 
Número de Radicado: 2018-01-325217 

SUPEDINTENDÉNCIA 

	
Fecha: 2018107118 	Hora: 05:08:37 

DE SOCIEDADES 
Folios: 2 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite, siempre el siguiente número: 2018480-00042 

Señores: 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 
Calle Baloco # 2 - 40 Centro Histórico 
Cartagena - Bolivar. 

Ref.: Proceso Verbal Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado Corposer, en intervención y administradora de¡ 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. Contra: Dellys 
Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes 
copia por triplicado de la providencia n°. 2018-01-303579 de] 29 de junio de 2018, 
por medio de la cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia resolvió: 

"Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota 
parte que posee la demandada. 

Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda 
en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y  060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto 
de la cuota parte que posee la demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y 
Cartagena para comunicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informen a , este Despacho sobre el 
cumplimiento de lo ordenado". 

Teniendo en cuenta -lo anterior., le solicitamos proceder de conformidad con lo 
establecido en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ 
cumplimiento de la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de¡ 
presente oficio. 

Cordialmente, 
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Al contestar cite el No. 2017-01-051956 

Tipo: Salida 	 Fecha: 15/02/2017 07:32:08 AM 
SUPERINTENDENCIA 	 Trdmite: 6402 - PETICIONES VARIAS DEL PROCESO DE INTERVE 

osocipos 	 Sociedad: 900778323 - CORPOSER EN LIQUID 	 Exp. O 
Remitente: 400 - DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INS 
Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 
Folios: 11 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: AUTO 	 Consecutivo: 400-004463 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos Intervenidos 
Corporación Aijada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
en adelante Corposer. Nit N° 900.778.323. 
Delvis Sugey Medina Herrera, C.0 N°32.871.964. 
Eduardo Luis Cuervo Hernández. C.0 N° 8.726.473. 
Katerine Maria Viloria Márquez. C.0 N° 1.045.685.690. 
Robjn Ehecer Granadillo Padilla. C.0 72.135.671. 
Virginia Elena Vergara Martínez C.0 34.987.795 

Interventor 
María Mercedes Perry Ferreira 

Asunto 
Ordena toma de posesión 

Proceso 
Intervención 

Expediente 
o 

ANTECEDENTES 

Mediante Decreto 4334 de noviembre 17 de 2008, "por el cual se expide un 
procedimiento de intervención en desarrollo de! Decreto 4333 del 17 de noviembre de 
2008", el Presidente de la República otorgó amplias facultades a la Superintendencia 
de Sociedades para decretar la intervención del gobierno en los negocios, 
operaciones y patrimonio de las personas naturales o jurídicas que desarrollan o 
participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, mecanismó que 
puede ser adoptado, entre otras, mediante la medida de toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios de las personas naturales o jurídicas. 

En el artículo 5 de dicho decreto se indicó que los sujetos llamados a ser intervenidos 
son las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, establecimientos de 
comercio, representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, revisores 
fiscales, contadores y demás personas vinculadas directa o indirectamente. 

En el artículo 6 del citado decreto, se dispuso que la intervención se llevará a cabo 
cuando existan hechos objetivos o notorios, que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, 
directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de 
captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 

Mediante Resolución 300-004696 de 9 de diciembre de 2016, el Superintendente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de 
Sociedades, adoptó una medida de intervención administrativa por captación, 
respecto de Corposer con Nit. 900.778.323, en donde se le ordenó la suspensión 
inmediata de las operaciones de captación masiva ilegal de dineros del público, de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 4334 de 2008. 

En la Superintendencia de Sociedades 
1INCOMERCiO 	r TODOSPORUN trabajamos con integridad por un País sin  
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No obstante, mediante radicado 2017-01-010235 y  2017-01-010238 de 18 de enero 
de 2017, el apoderado de la sociedad puso en conocimiento del Despacho las 
actividades que serian realizadas con el objeto de presentar un plan de desmonte 
voluntario en los términos del literal d) del articulo 7 del Decreto 4334 de 2008 y  el 
artículo 13 del Decreto 1910 de 2009. 

A través de Memorando 300-000855 de 1 de febrero de 2017, la Delegatura de 
Inspección, Vigilancia y Control de esta entidad informó al Despacho que la sociedad 
y sus vinculados no han presentado un plan de desmonte de la actividad no 
autorizada, limitándose a presentar manifestaciones de intención en ese sentido y 
descripciones para presentar en el futuro un plan de desmonte. 

Por las razones expuestas, y teniendo en consideración la Resolución 300-004696 
del 9 de diciembre de 2016, en la que se señala que tras cruzar información de las 
bases de datos obtenidas de la sociedad con las diferentes pagadurías, realizar 
diligencia de toma de información y diferentes requerimientos a la sociedad, así como 
recibir información de la misma y de los afectados, pudieron además identificarse los 
siguientes hechos constitutivos de captación masiva de dineros del público: 

"Hechos objetivos 

"Los hechos objetivos evidenciados en la investigación adelantada por esta Superintendencia, 
consistentes en irregularidades en el pago de los flujos de la totalidad de la muestra analizada, 
consistente en 166 pagarés, determinan la ausencia de una explicación financiera razonable 
en, por lo menos, dichas operaciones. Si bien las mismas son el fruto del análisis de una 
muestra, de la cual se lograron obtener la totalidad de los documentos que permitieron su 
revisión integral, las tendencias evidenciadas indican que no se trata de una situación aislada, 
toda vez que se comprobó que existen más casos como los encontrados. 

"Adicionalmente, el incumplimiento en los pagos por parte de Corposer ha afectado 
masivamente a compradores de cartera que invirtieron su dinero en títulos claramente 
irregulares. 

"Cabe además resaltar que la información obtenida en las visitas realizadas a la sociedad, 
demostraron una ausencia evidente de una debida diligencia contable, toda vez que los 
registros se llevaban en un programa no idóneo como lo es Excel y que en todo caso no 
permitían de manera evidente determinar la realidad financiera de la sociedad. Sea de manera 
negligente o con intención, la falta de contabilidad resulta en un indicio grave en contra de la 
sociedad, pues la falta de claridad permite el ejercicio de actividades irregulares dentro de las 
que se destaca para efectos de las medidas adoptadas, la captación ilegal de recursos. 

Entrega masiva de dineros directamente o a través de intermediarios 

"El segundo elemento del articulo 6 del Decreto 4334 de 2008, exige que exista una entrega 
masiva de dineros por parte de terceros, ya sea directamente o a través de intermediarios, en 
este caso Elite International Americas SAS, Vesting Group Colombia SAS, entre otras 
intermediarias quienes compraban la cartera ofrecida por Corposer. De ahí que Elite proveía 
recursos obtenidos masivamente del público para proporcionar los dineros que eran 
entregados a la Corporación con el propósito de celebrar una supuesta compraventa de 
títulos. A pesar de eio, no hubo una transferencia real de bienes, pues, como se comprobó en 
las muestras seleccionadas, los supuestos flujos correspondientes a los pagarés endosados 
no existían o eran valores inferiores a los negociados. 

"El porcentaje de participación de Corposer en las operaciones de Elite International Americas 
SAS, era cercana al 22% de los más de 6000 compradores de cartera que realizaron 
operaciones con la segunda, es decir, más de la quinta parte de la cartera adquirida a través 
de Elite International Americas SAS, situación que era plenamente conocida por Corposer, 
quien suscribió, a través de Delvis Sujey Medina Herrera en su calidad de Gerente y 
representante Legal el "Acuerdo Marco de Compraventa- Cesión de cartera Con 
responsabilidad de La Corporación "CORPOSER" y Elite International Americas SAS - 
Modalidad: Pagarés Libranzas" el 8 de agosto de 2015. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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c. Operaciones no autorizadas - explicaciones financieras no razonables. 

"La entidad Corposer habría obrado, en principio, conforme a los presupuestos establecidos 
en la Ley 1527 de 2012, supuestamente. Sin embargo, dicha Ley no autoriza el recaudo de 
dineros con el fin de financiar una operación inexistente, bien porque e/titulo endosado no 
guarda correspondencia con un crédito real o bien, porque incorpora va/ores que 
efectivamente no serán recaudados. 

"La ausencia de una explicación financiera razonable se páne de presente en el momento en 
que Corposer, vendió cartera a la sociedad Elite International Americas SAS y Vesting Group 
Colombia SAS, entre otras, por las sumas incorporadas en los Uf u/os valores, cuando, en el 
mejor de los casos, el recaudo corres pondiénte a cada uno de ellos era inferior al vendido o 
incluso, inexistente 

En la citada actuación administrativa se verificó la existencia de hechos objetivos al 
tenor de lo dispuesto en & artículo 6 de¡ Decreto 4334 de 2008 y  se configuraron los 
supuestos de captación de que trata el Decreto 1981 de 1988, circunstancias a través 
de las cuales se pudieron demostrar las operaciones de captación ilegal de dineros 
de¡ público por parte de Corposer. 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el acto administrativo, se consideran sujetos 
de la intervención, de acuerdo a lo establecido en el articulo 5 de¡ Decreto 4334 de 
2008, a las siguientes personas: 

Miembros Principales Junta Directiva: 

i. 	Delvis Sugey Medina Herrera. Cédula de Ciudadanía número 32.871.964. 
u. 	Eduardo Luis Cuervo Hernández. Cédúla de Ciudadanía número 8.726.473. 

También es Liquidador (representante legal) de la Entidad. 
iii. 	Katerine María Viloria Márquez. Cédula de Ciudadanía número 1.045.685.690. 

Revisor Fiscal: 

Robin Eliecer Granadillo Padilla. Cédula de Ciudadanía número 72.135.671. Por su 
calidad de revisor fiscal fue intervenido en la toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso quedará liberado para continuar en el proceso de intervención de 
Corposer, decretado mediante el presente auto. 

Revisora Fiscal Suplente 

Virginia Elena Vergara Martínez. Cédula de Ciudadanía número 34.987.795. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con ocasión de la emergencia social y económica decretada por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto 4333 de 2008, el Decreto 4334 de ese mismo año 
estableció medidas de intervención que propenden a la toma de posesión de bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de las personas naturales o jurídicas que desarrollan 
o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal. 

2. 	La Honorable Corte Constitucional tiene dicho que: 

"Tal intervención tiene dos objetivos fundamentales: (1) suspender de manera inmediata 
las operaciones o negocios de personas naturales o jurídicas que a través de 
captaciones o recaudos no autorizados, tales como pirámides, tade fas prepago, venta 
de servicios y otras operaciones y negociaciones masivas, "generan abuso del derecho 

/1 	 En la Superintendencia de Sociedad 
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y fraude a la ley" al ejercer la actividad financiera irregular; y (u) disponer la 
organización de un procedimiento cautelar que permita la pronta devolución de 
recursos obtenidos en desarrollo de fa/es actividades." (Corte Constitucional. Sentencia 
C-145 de 2009). 

Así las cosas. el artículo 1 del citado decreto establece: 

"Declarar la intervención del Gobierno Nacional, por conducto de la Superintendencia 
de Sociedades, de oficio o a solicitud de la Superintendencia Financiera, en los 
negocios, operaciones y patrimonio de las persona naturales o jurídicas que 
desarrollan o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, 
con forme a la ley, para lo cual se otorgan a dicha Superintendencia amplias facultades 
para ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de dichas 
personas con el objeto de restablecer y preservar el interés público amenazado." 

La Corte Constitucional encontró acorde a los mandatos superiores esta norma, 
entendiendo que la finalidad del Gobierno era hacer frente a una situación 
excepcional generada por la captación masiva y habitual de dineros del público. 
Dicha corporación manifestó que la medida de intervención estaba justificada en el 
marco de la declaratoria de emergencia económica y social adoptada por medio del 
decreto 4333 de 2008, que entre sus motivaciones establece: 

"Que se han vehido proliferando de manera desbordada en el país, distintas 
modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público no autorizados 
bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intervención de las autoridades; 

"Que tales actividades llevan implícito un grave riesgo y amenaza para los 
recursos entregados por el público, toda vez que no están sujetas a ningún 
régimen prudencial y carecen de las garantías y seguridades que ofrece el 
Sector Financiero autorizado por el Estado" (énfasis añadido). 

A su vez, la Corte Constitucional estimó que la actividad de captación masiva y 
habitual de dineros del público sin la debida autorización estatal afectaba de manera 
grave e inminente al orden social del país, haciendo necesaria la intervención por 
parte de las autoridades. En este sentido, dicha corporación encontró que las 
medidas adoptadas para enfrentar la crisis desarrollaban el mandato constitucional de 
la intervención del Estado en las actividades financieras, bursátil y aseguradora, 
derivado de los artículos 333, 334 y  335 superiores. En palabras de la Corte: 

Así mismo, es imperativo constitucional que se realice intervención sobre las 
actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquiera otra actividad relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación, que sólo 
pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley (arts. 1 50-1 9-
d, 128-24 y  335 de la Const.); al respecto conviene acotar que, ni en la Constitución 
ni en la ley Estatutaria de Estado de Excepción, se prohíbe ni limita la intervención del 
Estado en las mencionadas actividades."' 

En desarrollo de la mencionada intervención, se establecen con claridad, en el 
articulo 5 del Decreto 4334 de 2008, los sujetos de las medidas de intervención así: 

"Son sujeto de la intervención las actividades, negocios y operaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, establecimientos de comercio, 
sucursales de sociedades extranjeras, representantes legales, miembros de juntas 
directivas, socios, factores, revisores fiscales, contadores, empresas y demás 
personas naturales o jurídicas vinculadas directa o indirectamente, distintos a quienes 

1  Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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tiene exclusivamente como relación con estos negocios el de haber entregado sus 
recursos." 

A su vez, los supuestos para la adopción de las medidas de intervención son, según 
el artículo 6: 

"La intervención se llevará a cabo cuando existan hechos objetivos y notorios que a 
juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a 
persona naturales o júrídicas, directa o a través de inteimediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales 
como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a 
cambio de bines, seívicio o réndimien tos financieros sin explicación financiera 
razonable." 

El artículo 7 prevé las medidas de intervención que podrán decretarse por parte de la 
Superintendencia de Sociedades al verificarse la existencia del ejercicio de la 
actividad de captación de dineros del público sin la debida autorización estatal. Así, el 
literal f) del mencionado artículo señala: 

"En desarrollo de la intervención administrativa, la Superintendencia de Sociedades 
podrá adoptar las siguientes medidas: 

"a) La toma de posesión para devolver, de manera ordenada, las sumas de dinero 
aprehendidas o recuperadas. 

"(...) 

"e) La suspensión inmediata de las actividades en cuestión (...) 

Los efectos de la mencionada medida se encuentran regulados en el artículo 9 del 
mencionado Decreto. Frente a estos, la Honorable Corte Constitucional considera: 

"Las anteriores medidas están conformes a la Carta Política, pues garantizan que, la 
toma de posesión se desarrolle atendiendo al principio superior de legalidad de la 
función pública ( ... ) que según se ha explicado, persigue que la administración 
someta sus actuaciones a normas previamente establecidas y respete el debido 
proceso. 

"Además, satisfacen las exigencias bonstitucionales de aptitud y conducencia, pues 
resultan idóneas para lograr los fines propuestos por la emergencia social ( ... ); 
tampoco se advierte que las mismas restrinjan derechos fundamentales sin razón 
justificada."2  

Establecido el anterior marco, y atendidos los hechos que conforme a lo expuesto 
permitieron establecer la existencia de hechos objetivos y notorios que determinan la 
existencia de una captación ilegal de dineros del público por cuenta de de Corposer, 
sus administradores y revisores fiscales, este Despacho procederá a decretar medida 
de intervención mediante toma de posesión del patrimonio de las personas jurídicas y 
naturales responsables de actividades de captación, conforme a lo indicado en la 
Resolución 300-004696 del 9 de diciembre de 2016, expedida por la Delegatura para 
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 del Decreto 4334 del 
2008, atendiendo a lo dispuesto en la citada resolución y en aras de restablecer y 
preservar el interés público amenazado y salvaguardar los intereses de los afectados 
en dicha actividad de captación, esta Superintendencia, con soporte en la previsión 
legal citada, hará extensiva la medida de intervención adoptada contra las siguientes 

2  Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 
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personas naturales, las cuales estuvieron vinculadas directa o indirectamente con las 
operaciones de Corposer y que devino en la captación masiva no autorizada: 

Representante legal: 

Miembros principales de Junta Directiva 

Nombre Identificación 
Delvis Sugey Medina Herrera 32.871.964 
Eduardo Luis Cuervo Hernández 8.726.473 
katerine María Viloria Márquez 34.987.795. 

Revisor Fiscal: 

Nombre Identificación 
Robin Eliecer Granadillo Padilla* 72.135.671. 
Intervenido en el proceso de Alejandro Jiménez S.A.S y otros, 
razón por la cual una vez quede liberado de dicho proceso 
continuará en el proceso de intervención de Corposer. 

Revisora Fiscal Suplente 

Nombre 	 1 Identificación 
Virginia Elena Vergara Martínez 	34.987.795. 

En todo proceso de insolvencia o intervención es fundamental determinar a ciencia 
cierta quiénes son los deudores de los créditos del concurso y de las reclamaciones 
de los afectados, ycuáfes son los bienes que integran su patrimonio. En efecto, el 
patrimonio del deudor es la prenda general de todos los acreedores y afectados, que 
tienen derecho a perseguir "todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables", según dispone 
el Código Civil en su articulo 2488. Asi las cosas, toda solicitud de exclusión de 
sujetos o bienes del proceso de intervención en realidad conlleva una petición para 
disminuir el monto de los bienes que responderán por las reclamaciones de los 
afectados de la captación y por las obligaciones del concurso. 

Por lo anterior, las solicitudes de exclusión de bienes serán tramitadas como 
objeciones en la etapa de calificación y graduación de créditos e inventarios y 
avalúos, en la etapa procesal que corresponda. 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, se designa como agente interventora 
la doctora Maria Mercedes Perry Ferreira, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.902.555, quien llevará la representación legal de la persona jurídica 
intervenida y tendrá la administración de los bienes de las personas naturales sujetos 
de la medida, advirtiéndole que los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones, atendiendo a la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos. 

Igualmente, se ordenará a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos, Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica Civil, 
Dimar, así como a los Ministerios de Transporte, Minas y Energía, que impartan 
instrucción a las secretarias de tránsito y transporte y a las entidades competentes 
para certificar títulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones, con el fin de que 
inscriban la presente medida de intervención y, en consecuencia, se abstengan de 
registrar cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de. 
los sujetos intervenidos, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos 
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de conformidad con los numerales 8 y  14 de¡ artículo 9 del Decreto 4334 del 2008, 
advirtiéndoles para que informen a este Despacho de la existencia de cualquier clase 
de bienes que figuren inscritos a nombre de la personas que por medio de este auto 
son intervenidas. 

De otra parte, se ordenará a los juzgados con jurisdicción en el país que informen, de 
manera inmediata, silos intervenidos son titulares de derechos litigiosos o son parte 
en procesos de los que pueda derivar algún derecho, indicando los bienes sobre los 
que recaen y procedan a inscribir la intervención, advirtiéndole que debe poner a 
disposición del agente interventor los bienes incautados en ellas de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 9 del Decreto 4334 de 2008, así como a la 
Fiscalía para que los bienes incautados o aprehendidos dentro de las actuaciones 
penales que se adelanten contra los intervenidos sean puestos a disposición del 
agente interventor. 

De otro lado, se ordenará el depósito de las sumas aprehendidas, recuperadas o 
incautadas a las personas intervenidas en el Banco Agrario de Colombia, a 
disposición del agente interventor, y se ordenará a la Fiscalía General de la Nación 
que ponga a disposición del agente interventor todos los bienes aprehendidos o 
incautados dentro de los procesos penales adelantados contra los sujetos 
intervenidos. 

De igual manera, se ordenará a los comandos de policía, por conducto de la alcaldía 
respectiva, aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de 
sellos, cambios de guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de 
los terceros y preservar la confianza al público (parágrafo 3 del artículo 7 del Decreto 
4334 de 2008), en los establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. 

Así mismo, se ordenará a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
congelación inmediata de los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios y. 
participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos, advirtiéndoles que deben comunicar de manera 
inmediata a esta Superintendencia, los saldos y conceptos de los recursos que se 
llegaren a congelar como consecuencia de esta medida. 

También se ordenará a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la remisión 
a este proceso de las declaraciones de renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015 presentadas por la sociedad y por los sujetos intervenidos. 

Igualmente se advertirá al interventor qüe deberá estarse a lo dispuesto en las 
Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 2016, por la cual se adoptó el 
compromiso de confidencialidad y  100-000082 de 19 de enero de 2016, por la cual se 
expidió el manual de ética y conducta profesional para los auxiliares de la justicia. 

Se ordenará a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones de cobro 
de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares que puedan 
llegarse a ordenar por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la 
legítima tenencia yio la propiedad sobre dichos títulos valores deberá hacerse parte 
en el proceso y presentar su reclamación como objeción a los proyectos de 
calificación y graduación de créditos, inventarios y avalúos para que sean resueltas 
por el Despacho en dicha oportunidad. 

Finalmente, se encomendará al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, como quiera que por sus funciones 
de administración y representación legal, tiene el deber y la obligación de revisar en 
todas y cada una de las listas de chequeo disponibles para el efecto, la información 
de los potenciales compradores de los bienes del deudor intervenido. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero.- Ordenar la intervención mediante toma de posesión, de los bienes, haberes, 
negocios y patrimonio de la Corporación AIjada para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis 
Cuervo Hernández, con C.0 N°8.726.473, dadas sus calidades de liquidador y miembro 
principal de junta directiva de Corposer durante el periodo de captación; Delvis Sugey 
Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964, dada su calidad de miembro principal de junta 
directiva de Corposer durante el periodo de captación; Katerine Maria Viloria Márquez, 
con C.0 N° 1.045.685.690, dada su calidad de miembro principal de junta directiva de 
Corposer durante el periodo de captación; Virginia Elena Vergara Martínez, con C.0 N° 
34.987.795, dada su calidad de Revisora Fiscal Suplente de Corposer durante el periodo 
de captación. 

El señor Robin Eliécer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671. Por su calidad de 
revisor fiscal fue intervenido en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso de intervención quedará a órdenes del proceso de intervención 
de Corposer. 

Segundo.- Designar como agente interventora de entre los inscritos en la lista oficial de 
auxiliares de la justicia, a la doctora María Mercedes Perry Ferreira, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 20.902.555, quien tendrá la representación legal de la 
persona jurídica y la administración de los bienes de las personas naturales objeto de 
intervención. Líbrense los oficios respectivos. 

Por el Grupo de Apoyo Judicial comunicar telegráficamente o por otro medio más expedito 
esta designación y ordenar su inscripción en el registro mercantil. 

El auxiliar de la justicia tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-
45, celular 3102708715, correo electrónico perryta@hotmail.com. 

Tercero.- Advertir a la agente interventora que de conformidad con el parágrafo 4 del 
artículo 7 del Decreto 4334 de 2008, los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de sus funciones, atendiendo la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos, y que su gestión deberá ser austera y 
eficaz. 

Cuarto.- Ordenar a la interventora que preste, dentro de los cinco [5] días siguientes a su 
posesión, caución judicial por el 0,3% del valor total de los activos, para responder por su 
gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, la cual deberá amparar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo las generadas del ejercicio de su 
labor como secuestre de los bienes de la concursada, de conformidad con la Resolución 
100-00867 de 2011. La referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del 
auxiliar de la justicia y, hasta por cinco [51 años contados a partir de la cesación de sus 
funciones. 

Quinto.- Los gastos en que incurra la referida auxiliar para la constitución de la citada 
caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada. 

Sexto.- Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso ser 
inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes [20 SMLMV], lo anterior en 
caso de que la sociedad no cuente con activos, o los mismos sean inferiores a la suma 
anteriormente señalada. 

-- ..-. 	
En la Superintendencia de Sociedades 
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Séptimo.- Ordenar a los comandos de policía por conducto de la alcaldía respectiva, 
aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de sellos, cambios de 
guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de los terceros y preservar 
la confianza al público (parágrafo 3 de¡ artículo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008), en los 
establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. Librese el oficio respectivo. 

Octavo.- Decretar el embargo y secuestro de .todos los bienes, haberes y derechos de 
propiedad de la Corporación Aliada para el Desarrollo. Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado Corposer con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis Cuervo Hernández, 
con C.0 N°8.726.473; Delvis Sugey Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964; Katerine 
María Viloria Márquez, con C.0 N° 1.045.685.690; Virginia Elena Vergara Martínez, con 
C.0 N° 34.987.795. 

Noveno.- Advertir que el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos 
de propiedad de¡ señor Robín EliÓcer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671, será 
decretado una vez finalice el proceso de toma de posesión como medida de intervención 
de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros. 

Décimo.- Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y 
practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se persigan bienes de 
los intervenidos. 

Décimo Primero.- Ordenar a la auxiliar de la justicia que una vez posesionada, proceda 
de manera inmediata, a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 
correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos. 

Décimo Segundo.- Ordenar a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
consignación inmediata de todos los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios, 
participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos. Dichos recursos deberán consignarse a orden de la 
Superintendencia de Sociedades - Grupo de Intervenidas, en el Banco Agrario de 
Colombia, Depósitos Judiciales, en la cuenta No. 110019196105. 

En consecuencia deberán comunicar a.esta Superintendencia, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de¡ oficio, los saldos y conceptos de los recursos que se llegaren a 
consignar como consecuencia .de esta medida. 

Por tratarse de un proceso de intervención por captación ilegal, el embargo no tiene limite 
de cuantía, por lo que únicamente quedarán libres de embargo aquellos recursos que la 
ley les reconozca el carácter de inembargables. 

Décimo tercero.- Ordenar a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos junto con Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica 
Civil y Dimar, que inscriban la intervención y en consecuencia se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que •afecte el dominio de bienes de propiedad de¡ sujeto 
intervenido, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos, de 
conformidad con los numerales 81  y  14 de¡ articulo 9° de¡ Decreto 4334 de[ 2.008, salvo 
que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado por la 
Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de¡ oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo cuarto.- Ordenar a los Ministerios de Transporte y, Minas y Energía, que, en su 
orden, impartan instrucción a las Secretarías de Tránsito y Transporte, y a las entidades 
competentes para certificar títulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones dentro de¡ 
territorio nacional, con el fin de que inscriban la intervención y se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de los 
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intervenidos, salvo que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado 
por la Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo quinto.- Ordenar a las oficinas de tránsito comunicar de forma inmediata al 
agente interventor, la captura de vehículos que se realice en virtud de este auto a las 
personas jurídicas y naturales intervenidas. Dicha comunicación deberá surtirse en la 
ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-45, celular 3102708715, correo electrónico 
perryta@hotmail.com. 

Adicionalmente, poner a disposición del mismo, el vehículo capturado y avisar de eflo a 
este despacho. 

Décimo sexto.- Ordenar a los juzgados con jurisdicción en el país, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, informen a este Despacho si los intervenidos 
son titulares de derechos litigiosos o parte en procesos de los que pueda derivar algún 
derecho y de los bienes sobre los que recaen, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa y procedan a inscribir la intervención. 

Décimo séptimo.- Ordenar la suspensión de lós procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la persona o entidad objeto 
de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida. 

Décimo octavo.- Ordenar a la Fiscalía General de la Nación que dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo del oficio, ponga a disposición del agente interventor todos los 
bienes que hayan sido aprehendidos o incautados dentro de las investigaciones penales 
que se adelanten contra los sujetos intervenidos. 

Décimo noveno.- Ordenar la consignación del dinero aprehendido, recuperado o 
incautado, en la cuenta de depósitos judiciales número 110019196105 del Banco Agrario 
de Colombia a disposición del agente interventor; de conformidad con el numeral 14 del 
articulo 90  del Decreto 4334 de 2.008. 

Vigésimo.- Ordenar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, remita a este Despacho las declaraciones de 
renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y  2015 presentadas por la sociedad y por los 
sujetos intervenidos. 

Vigésimo primero.- Líbrense los oficios masivos correspondientes a las mencionadas 
entidades a través del Grupo de Apoyo Judicial de esta Superintendencia. Solicítese la 
expedición y remisión a este Despacho de los certificados o documentos 
correspondientes que acrediten los derechos, si a ello hubiere lugar. 

Vigésimo segundo.- Advertir a la auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de 
posesión queda obligado a acatar el Manual de Ética para auxiliares de la justicia 
(Resolución 100 - 000082 de 19 de enero de 2016), que hace parte de la reglamentación 
del Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del acta de posesión deberá 
suscribir el compromiso de confidencialidad (Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 
2016) e informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de 
conflicto de interés o que puéda afectar negativamente el ejercicio de sus funciones. 

Vigésimo tercero.- Encomendar al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo de 
LA/FT; como quiera que por sus funciones de administración y representación legal, 
tiene el deber y la obligación de revisar en todas y cada una de las listas de chequeo 
disponibles para el efecto, la información de los potenciales compradores de los bienes 
del deudor intervenido. 
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Vigésimo cuarto.- Ordenar a la interventora de conformidad con la Circular Externa 400-
000002 de¡ 30 de marzo de 2011, que tratándose de personas obligadas a llevar 
contabilidad, deberá remitir, por cada persona intervenida, un balance general y. un estado 
de resultados, cada seis meses, esto es con corte a 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada año; y con relación a las demás personas intervenidas no obligadas a llevar 
contabilidad, presentará, con la periodicidad señalada en el párrafo anterior, un estado de 
derechos, bienes y obligaciones que contengan los activos y pasivos de la intervenida y 
un estado de ingresos y gástos. En todo caso, al concluir el proceso de intervención 
presentará una rendición final de cuentas. 

Vigésimo quinto.- Prevenir a los deudores de los intervenidos, que a partir de la fecha 
sólo pueden pagar sus obligaciones al interventor, y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz. 

Vigésimo sexto.- Ordenar a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones 
de cobro de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares 
ordenadas por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la legítima tenencia 
y/o la propiedad sobre dichos títulos valores deberá hacerse parte en el proceso y 
presentar su reclamación como objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos, para que sean resueltas por el Despacho en dicha 
oportunidad. 

Vigésimo séptimo.- Advertir a los afectados que las solicitudes de exclusión de bienes, 
deberán presentarse como una.objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos, en la oportunidad procesal que corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

NICOLÁS POLANÍA TELLO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD:ACTUACIONE5 
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Anexos. O 

Proceso: 	Trámite de Insolvencia 
Radicado: 	2018-480-00042 
Demandante: María Mercedes Perry Ferreira 
Demandados: Pelvis Sugey Medina Herrera 
Asunto: 	Otorgamiento de Poder 

DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA mayor de edad de edad, vecina de 
Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía número 3287 1.964 
expedida en Soledad (Atlántico); vengo anteusted para otorgar poder 
especial, amplio y suficiente al doctor LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL 
CASTILLO, también mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

1 
número 8705129 de Barranquilla y, abogado en ejeJciio con tarjeta 
profesional número 43.050 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura; para que en mi nombre y representación asuma la defensa de 
mis intereses dentro del TRÁMITE DE INSOLVENCIA que, en mi contra se 
sigue por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES dentro del radicado 
2018-480-00042. Mi apoderado judicial para el ejercicio de la defensa de 
mis intereses, queda facultado para recibir; sustituir y, reasumir este 
poder; así como, igualmente, para todas las facultades que, por ley ha 
establecido el artículo 77 del Código General del Proceso; y, en especial 
para notificarse del auto admisorio de la demanda, tal como lo prevé el 
inciso tercero de la norma antes referida. Sírvase en consecuencia, 
reconocerle personería jurídica para actuar. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

PEINTENDECA DE SOCIEDADIE  
GRUPP DE ATE?CÓN AL USUÁRD 

DE!VIS SUGEY MEDINA HERRERA 
C.C.'No. 32'87.964 de Soledad (Atlántico) 

es 	 ontaq pprSonalrnente por 
JL.JhttO Sn calidad de 

¡a sodeded 

T.P. No.JG. ... 	N. 
Acepto. 	

rm 

/ 

LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CA.  
C.C. No.. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal  
 
Expediente 
2018-480-00042 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda de la 

referencia y se ordenó la notificación personal a Dellys Margarita Herrera de Medina 
y Delvis Sugey Medina Herrera.  

 
2. Con escrito radicado 2018-01-357468 de 3 de agosto de 2018, la demandante puso 

de presente que el citatorio dirigido a Delvis Sugey Medina Herrera fue entregado el 
16 de julio de 2018 en la cárcel de mujeres “El Buen Pastor”. 

 
3. Asimismo, informó que el citatorio dirigido a Dellys Margarita Herrera de Medina fue 

devuelto por el correo con la anotación “Dirección errada/dirección no existe” por lo 
que solicitó autorización para remitir nuevo citatorio a las siguientes direcciones: i) 
Calle 40 No. 43-35, ii) Lote número 22 de la urbanización los tajamares en 
jurisdicción de Puerto Colombia, iii) Calle 41 No. 43-32, iv) calle 41 No. 43-44 v) 
Calle 41 No. 43-65, vi) Local Comercial No. 35-53 del edificio Comodoro ubicado en 
la Carrera 10ª No. 32 A – 63 de la ciudad de Cartagena, correspondientes a los 
inmuebles objeto de la acción revocatoria.   

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. En el caso de la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina debe tenerse en 

cuenta que, dado que la carga de notificar a los demandados corresponde a la 
parte actora, el envío de un nuevo citatorio no requiere autorización del Despacho. 
Basta con proceder de conformidad y adjuntar las pruebas respectivas.  
 

2. Ahora bien, si la comunicación es devuelta con las anotaciones previstas en el 
artículo 291.4 del Código General del Proceso y se desconoce otra dirección de 
notificación se procederá, de inmediato, al emplazamiento de las demandadas 
conforme lo ordenado en los numerales segundo y tercero de la parte resolutiva 
del auto admisorio.  
 

3. En consecuencia, se negará la solicitud y se requerirá a la demandante para que 
adelante todas las diligencias tendientes a efectuar la notificación de la 
demandada. 
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Auto 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los  

Trabajadores Al Servicio del Estado contra Dellys Margarita Herrera de Medina 
 

 

 En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 
 

Primero. Negar la solicitud elevada. 
 
Segundo. Requerir a la parte demandante para que adelante todas las 
diligencias tendientes a efectuar la notificación de la demandada dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, so pena 
de que opere el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 

 

 
 

 
Notifíquese. 
 
 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

 

 



 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
ESTADO PROCESOS ESPECIALES 

 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 

2018-480-00042 Rechazar Solicitud Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 

Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 

Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2019-01-246660 2019-06-17 

2018-480-00044 Inadmite Demanda Alpargatas S.A Corporacion Sanda Sas 
en Reorganizacion 

2019-01-246658 2019-06-17 

2018-480-00071 Tener Contestada 
Demanda 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira y otros 

Nelson Andres  Pacheco 
Mejia y Vicky Daniela 

Jauregui Navarro 

2019-01-246499 2019-06-17 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 
Sujetos del Proceso 

Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores Al Servicio del Estado 
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 

Art. 74 Ley 1116/2006 
 
Proceso 

Verbal 
 
Expediente 

2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
Mediante auto 2019-01-246660 del 17 de junio de 2019 se resolvió desestimar la 
solicitud de terminación del amparo de pobreza presentada por Luis Felipe 
Henríquez del Castillo, apoderado de Dellys Margarita Herrera de Medina, y se 
impusieron sendas multas a los citados, equivalentes a un salario mínimo legal 
mensual vigente, las cuales debían cancelarse dentro de los cinco días siguientes 
a la ejecutoria de dicha providencia. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. El auto 2019-01-246660 del 17 de junio de 2019 fue notificado en estado 2019-01-
246700 del 18 de junio de 2019, sin que hasta la fecha se haya acreditado el pago 
de las multas impuestas.  
 

2. En consecuencia, se ordenará al Grupo de Cartera que proceda a su recaudo de 
la siguiente manera: 

 
2.1 Una multa a cargo de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

cédula de ciudadanía número 22.500.444, por la suma de $828.116 equivalentes a 
un salario mínimo legal mensual vigente. 

 
2.2 Una multa a cargo de Luis Felipe Henríquez del Castillo identificado con cédula 

de ciudadanía número 8.705.129, por la suma de $828.116 equivalentes a un 
salario mínimo legal mensual vigente. 
 

3. A efectos de que las multas impuestas sean adecuadamente recaudadas a favor 
de la Superintendencia de Sociedades, se ordenará al Grupo de Apoyo Judicial de 
esta Superintendencia que remita copia autenticada con constancia de ejecutoria 
del auto 2019-01-246660 del 17 de junio de 2019, y de esta providencia al Grupo 
de Cartera, para que proceda a su recaudo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles, 
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Auto 

Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado 
contra Dellys Margarita Herrera de Medina 

 

 

RESUELVE 
 

Primero. Ordenar al Grupo de Cartera de la Superintendencia de Sociedades el 

recaudo de las multas impuestas mediante auto 2019-01-246660 del 17 de junio de 
2019 de la siguiente manera: Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 
cédula de ciudadanía número 22.500.444, la suma de $828.116 equivalentes a un 
salario mínimo legal mensual vigente; y Luis Felipe Henríquez del Castillo identificado 
con cédula de ciudadanía número 8.705.129, la suma de $828.116 equivalentes a un 
salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia del auto 2019-01-

237898 de 11 de junio de 2019, así como de la presente providencia con la constancia 
de ejecutoria al Grupo de Cartera para el recaudo de las multas impuestas. 
 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES  

 

 
 



 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
ESTADO PROCESOS ESPECIALES 

 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 

2018-480-00042 Ordenar Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el Desarrollo 

Integral de los 
Trabajadores Al Servicio 

del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2019-01-271889 2019-07-15 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

 
Superintendencia de Sociedades     Bogotá, D.C.  
 
 
En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
 
Partes 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores Al Servicio del Estado 
 
Contra 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 
Art. 74 Ley 1116/2006 
 
Trámite 
Verbal 
 
Número del Proceso 
2018-480-00042 
 
 
Que en decisión proferida en los Autos Nos. 2019-01-246660 y 2019-01-271889 del 17 de 
junio y 15 de julio respectivamente, dentro del proceso verbal número 2018-480-00042, 
esta Superintendencia, resolvió las siguientes multas: 
 

 A Dellys Margarita Herrera de Medina, identificada con cédula de ciudadanía 
número 22.500.444, por la suma de $828.116, equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente. 
 

 A Luis Felipe Henríquez del Castillo, identificado con cédula de ciudadanía número 
8.705.129, por la suma de $828.116, equivalente a un salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 

Dada en la ciudad de Bogotá, en la fecha establecida en la presente radicación, en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 367 del Código General del Proceso. 
 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 
 
 
 
 

TRD: CUADERNO PRINCIPAL 
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Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado Procedimientosde Insolvencia 	- 
Superintendencia de Sociedades 
E. 	 S. 	 D. 

Proceso: 	Verbal (Acción Revocatoria) 
Radicado: 	2018-480-00042 
Demandante: 	María Mercedes Perry Ferreira 
Demandados: 	Dellys Margarita Herrera de Medina y otro 
Asunto: 	Terminación de Amparo de pobreza 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, mayor de edad, con 
domicilio y resideñcia en la ciudad de Barranquilla; identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8705.129 de Barranquilla; y, abogado 
en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 43.050 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura. En mi calidad de apoderado 
judicial de la parte demandada, señora DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, también mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 22'500.444 expedida en Galapa 
(Atlántico); con domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla; 
acudo ante usted de manera respetuosa para hacer la solicitud que a 
coñtinuación se hará. 

1. DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL AMPARO DE 
POBREZA 

El amparo de pobreza está regulado a partir del artículo 151 del Código 
General del Proceso, allí se prevé: 

«Art. 1511.-Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza 
a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos 
del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso.» 
-las negrillas con subrayas fuera del texto- 
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Por su parte el artículo 152 ídem ordena: 

«Art. 152.- Oportunidad, competencia y requisitos. El 
amparo podrá.solicitarse por el presunto demandante antes 
de la presentación de la demanda, o por cualqiiiera de las 
partes durante el cursó del proceso. 

El solicitante deberá afir'mar bajo juramento que se encuentra 
en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se 
trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 
deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 
separado. 

( ... ).» 
-las negrillas con subrayas fuera del texto- 

Seguidamente el artículo 154 ibídem, ordena: 

rt. 154.- Efectos. El amparado por pobre no estará 
obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación, y no será condenado en costas. 

En la providencia que conceda el amparo el juez designará 
el apoderado que represente en el proceso al amparado, en 
la forma prevista para los curadores ad litem, salvo que aquél 
lo haya designado por su cuenta. 

El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el 
designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 
del motivo que justifiqüe su rechazo, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será 
excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado (...).» 
-las negrillas con subrayas fuera del texto- 

Lo anotado en las normas anteriores, significa que: 

El amparo de pobreza no se concederá cuando se trate de un 
derecho litigioso a título oneroso. 

Como se podrá concluir, estamos ante un proceso verbal, de carácter 
litigioso y, es a título oneroso, pues, lo que se pretende es la acción 
revocatoria concursal; para que los bienes dados en compraventa 
vuelvan a su estado anterior y., poder sobre ellos realizar la devolución 
de los recursos invertidos a los acreedores. 

El amparo de pobreza debe presentarse antes de la 
presentación de la demanda por parte de la presúnta parte 
demandante. 	. 
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Como se puede apreciar la señora Agente Interventora está actuando 
en causa propia, o sea, tenía que haber presentado el escrito con 
anterioridad a la presentación de la demanda. 

3.-). El demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Como se puede apreciar la señora Agente Interventora está actuando 
en causa propia, o sea, que no lo está haciendo por medio de apoderado 
judicial; empero, aceptando en gracia de discusión que pudiese hacerlo, 
de acuerdo con la norma reglada del último inciso del artículo 152 del 
Código General del Proceso, tenía que haber presentado dos escritos. 
Uno acerca de la solicitud de amparo de pobreza; y, otro el de la 
demanda como tal; y, no como lo hizo la señora Agente Interventora, 
todo dentro de un mismo escrito. 

4.-) En la providencia que conceda el amparo el juez designará el 
apoderado que represente en el proceso al amparado, en la forma 
prevista para los curadores ad litem. 

De la lectura del ordinal QUINTO de la parte resolutiva del Auto 
Admisorio de la demanda verbal, proferido el veintinueve (29) de junio 
de dos mil dieciocho (2018), se puede apreciar que solamente se 
concedió el amparo de pobreza, sin hacer designación alguna de 
apoderado judicial en la forma prevista para los curadores cid litem, tal 
como lo dispone el artículo 154 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

Las pruebas son de carácter normativo y, además, fundamentadas en 
la ausencia de pruebas que debió haber presentado la parte 
demandante para probar su falta de capacidad económica para atender 
los gastos del proceso. 

Del señor Superintendente; atentamente. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 
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Barranquilla, 13 de noviembre 

Señor: 
NICOLAS PAJARO MORENO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO 

o SUPERINTP1DENCIA 
No. DE PROCESO: 

DESOCIEDAUE 	 2018-480-00042 

Número de Radicado: 2018-01-490253 
Fecha: 19/11/2018 	Nora: 8:24 
Fol±oe: 14 	 Anexos: O 

A través de la presente nosotros OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES, identificado caí, 
la cedula de ciudadanía número 72.289.158 de Barranquilla, en nuestra calidad de propietarios de¡ 
inmueble identificado con la matricula mobiliaria número 040-275557, acudimos a su despacho por 
medio de] presente escrito, para ponerle en conocimiento los hecho que a continuación 
relacionamos que van a servir de fundamento a la petición que en este libelo formularemos más 
adelante. 

HECHOS 

A través de la notaria once (11) de¡ circulo de notarías de Barranquilla levantamos la 
escritura número 0756 de fecha 18 DE JULIO DE 2018, que contiene el negocio jurídico de 
Dación en pago en donde registran como otorgantes-deudores los señores JAVIER DAVID 
MEDINA HERRERA identificado con Cedula de Ciudadanía número 8.784.769 expedida en 
soledad, KELLYS JOHANNA MEDINA HERRERA identificada con la Cedula de Ciudadanía 
número 32.803.526 expedida en Galapa Y DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 
identificada con la Cédula de Ciudadanía número 22.500.444 expedida en Galapa, a favor 
de nosotros OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR Y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES. 

Dicha escritura pública se presentó para su registro ante la oficina de instrumentos públicos 
de Barranquilla el día 1 DE AGOSTO DE 2018. 

El inmueble objeto de la operación referida se identifica con la matricula mobiliaria número 
040-275557, en dicho folio de matricula en la anotación numero 12 quedo registrada la 
escritura referida el 1 DE AGOSTO DE 2018. 

Para la fecha de¡ registro 1 DE AGOSTO DE 2018 no registraba ninguna actuación en el folio 
de matrícula número 040-275557 que afectara la relación jurídica de alguno de los 
copropietarios con respecto al bien objeto de adquisición, ni tampoco el bien se encontraba 
afectado por gravamen de ninguna especie. 

S. Días después, cumplido el termino de estudio por parte de instrumentos públicos, nos 
acercamos a solicitar certificado de tradición en miras a verificar el registro de nuestra 



escritura; Fue en este momento donde nos encontramos con sorpresa c 
Superintendencia de Sociedades de Bogotá un día antes de nuestro registro 
presentado una solicitud de registro de una demanda en proceso verbal RAD # 201 
00042 (MEDIDA CAUTELAR) en relación a uno de los propietarios. 

rl Hay que tener en cuenta que en el proceso de registro la oficina de Instrumentos Pi 
maneja cuatro (4) tiempos, el primero en donde se radica el respectivo documento; El 
segundo en donde se califica y es objeto de estudio por parte de los funcionarios de la 
oficina de instrumentos públicos; el tercero la inscripción propiamente dicha; y el cuarto la 
expedición de las constancias y certificados de la inscripción, en conclusión una vez este 
documento fue estudiado y aprobado procederá la oficina hacer la respectiva anotación con 
fecha de cuando se radico el escrito. 

En nuestro caso, cuando radicamos la escritura el 1 de agosto de 2018, el inmueble no tenía 
ninguna anotación que limitara su enajenación, ya que el escrito de la Superintendencia de 
Sociedades fue presentado un día antes, 30 de julio de 2018, y  al momento que nosotros 
radicamos la escritura, la solicitud de la Superintendencia de Sociedades era objeto de 
estudio, lo cual imposibilitaba que nosotros tuviéramos conocimiento de dicha actuación ya f 
que a la fecha 1 de agosto de 2018 en el certificado de tradición no registraba ninguna 
limitación o actuación por parte de la Superintendencia. 

la situación anterior y el haber firmado la escritura semanas antes el día 18 de julio de 2018, 
configura la llamada BUENA FE registrada en el artículo 769 del código civil. 

En aplicación al principio de la BUENA FE reglada en la citada norma del código civil y en 
Jurisprudencia que citare más adelante en el capitulo de fundamentos de derecho, le 
formulo a usted la siguiente petición: 

Sírvase levantar la medida cautelar ordenada por la Superintendencia de Sociedades y 
registrada en la anotación número 11 de la matricula # 040-275557. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sea lo primero precisar lo relativo al proceso de registro de la Oficina de Instrumentos públicos, 
antes de abordar el tema de la buena fe. 

El artículo 16 de la Ley 1579 de 2012, establece: 

"Efectuado el reparto de los documentos se procederá a su análisis jurídico, examen y 
comprobación de que reúne las exigencias de ley para acceder al registro." 



El artículo 20 de la citada ley regula el proceso de inscripción, así: 

"Hecho el estudio sobre la pertinencia de la calificación del documento o título para su inscripción, 
se procederá a la anotación siguiendo con todo rigor el orden de radicación, con indicación de la 
naturaleza jurídica del acto a inscribir, distinguida con el número que al título/e haya correspondido 
en el orden del Radicador y la indicación del año con sus dos cifras terminales. Posteriormente se 
anotará la fecha de la inscripción, la naturaleza del título, escritura, sentencia, oficio, resolución, 
entre otros, su número distintivo, silo tuviere, su fecha, oficina de origen, y partes interesadas, todo 
en forma breve y clara, y en caracteres de fácil lectura y perdurables. 

El funcionario calificador señalará las inscripciones a que dé lugar. Si el título fuere complejo o 
contuviere varios actos, contratos o modalidades que deban ser registradas, se ordenarán las 
distintas inscripciones en el lugar correspondiente." 

En relación con la constancia de inscripción, el artículo 21 de la mencionada ley consagra: 

"ARTÍCULO 21. CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN. Cumplida la inscripción, de ella se emitirá 
formato especial con expresión de la fecha de inscripción, el número de radicación, la 
matrícula inmobiliaria y la especificación jurídica de los actos inscritos con la firma del 
Registrador que se anexará, tanto en el ejemplar del documento que se devolverá al 
interesado, como en el destinado al archivo de la Oficina de Registro. Posteriormente, se 
anotará en los índices." 

En conclusión, la función notarial en Colombia cumple con unos fines específicos entre los que se 
encuentran la publicidad y la seguridad del tráfico inmobiliario. Así mismo, está regida por los 
principios de legalidad y de buena fe. El registro, entonces, ha sido objeto de regulación por el 
Código Civil, la ley 40 de 1932, el Decreto 1250 de 1970 y  actualmente por la ley 1579 de 2012. 

De otra parte, las etapas de la inscripción de los títulos son: i) radicación; u) calificación; iii) 
inscripción propiamente dicha; y iv) la expedición de las constancias y certificados de la inscripción, 
proceso que denota una actividad cognoscitiva del Registrador en materia de títulos de propiedad 
y no meras funciones mecánicas de registro. 

Nótese que el proceso de registro de la Oficina de Instrumentos públicos consta de varias etapas 
que demandan un estudio jurídico riguroso. Por esta razón, para la fecha en que se presentó para 
su registro la escritura pública N 0756 del 18 de julio de 2018, aún no estaba inscrita en el folio de 
matrícula N 040 -275557 la medida cautelar que había sido solicitada el 30 de julio de 2018 por 
parte de la Superintendencia de Sociedades de Bogotá. 

Ahora bien, sobre el principio de buena fe la Constitución Política de 1991 señaló en el artículo 83 
que: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas/as gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas." 



A su turno, el artículo 769 del Código Civil estableció sobre dicho principio: 

"La buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraric 

En todos los otros, la mala fe deberá probarse." 

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia ha expresado en los que respecta al principio de 
fe, lo siguiente: 

4 

"(...) Tratándose de la adquisición de inmuebles, la buena fe se funda en un elemento externo 
consistente en e/registro inmobiliario, que es, conforme al art. 1° del decreto 1250 de 1970, 'un 
servicio del Estado' que se presta por funcionarios públicos, y que permite a toda persona que 
desea celebrar actos o contratos sobre bienes de tal naturaleza, indagar mediante la obtención 
de un certificado de tradición y libertad, cuál es la situación jurídica de un determinado bien 
raíz, cuáles sus titulares, sus limitaciones etc., y por ello, si una persona, confiada en la 
información reflejada en uno de tales documentos, obtiene, por vía de ilustración, de manos de 
su verdadero propietario e/derecho de dominio, sin que aparezca que existe alguna limitación, 
gravamen o medida cautelar que pueda afectorlo. la  ley protege la buena fe de ese tercero, 
así con posterioridad apareciere que sobre tal inmueble existía una específica restricción, 
acordada o decretada ex ante, pero no inscrito oportunamente 	(subrayado propio). 

En el caso objeto de estudio tenemos que para la fecha en que se radicó la escritura no aparecía 
reflejado en el certificado de tradición del inmueble identificado con el N de matrícula 040-275557 
ningún gravamen o medida cautelar que pudiera afectarlo. Por consiguiente, debe protegerse en 
nuestro caso la buena fe y levantarse la medida cautelar ordenada por la Superintendencia de 
Sociedades. 

1 CSJ. Civil. Sentencia de 19 de diciembre de 2006, rad. 8158. 



ALLc ÑIÉ VES 
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r 	ANEXOS Y.. PRUEBAS 

., 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0756 DE LA NOTARlA ONCE (11) DEL CIRCULO DE 
BARRANQUILLA. 

CERTIFICADO DE TRADICION DEL INMUEBLEOBJETO DE ESTA PETICION NUMERO 040-
275557. (consta de 5 folios, este certificado es la copia del entregado por instrumentos 
públicos cuando calificaron la irscripción de nuestra escritura) 

NOTIFICACIONES 

CARRERRA 52 NUMERO 80-76 BARRANQUILLA - ATLANTICO 

EDIFICIO ARCANGELO APARTAMENTO 7A. 

ATENTAMENTE 

WANTONIO RONCALLO SENIOR 
19.195.779 DE BOGOTA 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y  Decreto 1069 de 2015 
67189 

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el trece (13) de 
noviembre de dos mil dieciocho (2018), en 'la Notaría Nuevé (9) del CírcLiIo de -  BrranquilIa, 
compareció: 

OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0072289158 y 
declaró quela firma que aparece en el presente documento es suyay elcontenidó es cierto. 

fM w1,i,9  

66k6dvObs6Iv 	¡ .1 
-------Firma autógrafa 	 13/11/2018 - 14:32:06543  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue Identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la informaçión biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registradurfa Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

¿9 

NORBERTO DAVID SALAS GUZMÁN 
Notario nueve (9) del Círculo cID Rarr2n.iitI 

El presente documento puede ser consultado en la pá 
Número Único de Transacción: 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Pegina 1 	 Nro Matricula: 040-275557 

Impreso el 16 Je Agosto de 2018 a las 08:51:35 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin le firma de¡ registrador en la ultima pagina 

CIRCULO REGlSTRA 040 BARRANQUILLA DEPTO;ATLJCO 	MUNIGIPIO:PUERTO COLOMBIA VEREDA:PUERTO COLOMBIA 
FECHA APERTtJRJ&. 21-04-1995 RADiCACI0N 95-7736 CON: ESCRITURA DE: 16-01-1995 
CODIGO CATASTRAL: 057XCO200000MW«600W~ 	

COD. CATASTRAL ANT.: 0$573000200004400IJ ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 

LOTE DE TERRENO # 22.-CON UN AREA DE (1 .O8Ol2),C1JyAS MEDIDAS SON: NOROESTE.MIDE (63.00 MTS),EN LINEA CURVA.SUR 
MIDE (38.00MT5),g MIDE (47.00MTS) NOTA NO CITAN LINDERO OESTE.LOS UNDEROS DE ES TE INMUEBLE SE ENCUENTRAN 
DESCRITOS EN LA ESCRITURA # 105 DE FECHA 16-01-95 NOTARlA 2A BARRANQUUIA.(ART1 1 DECRETO LEY 1711 DE JUlio 

6/841. COMPLEMENTA(jo. 	. 
PUCHEKER LIMITADA. ANTES PUCHE KERGUELEN LIMITADA,ADQUIRIO EN MAYOR EX TENSION POR COMPRA A ENRIQUETA KERGUELEN O 
PUCHE.SEGUNCONS TA EN LA ESC.fl 1648.DE 0CT4/69,15E LA NOTA RIA lA DE ESTE CTO,REGISTRADA EL 24 OCT/68.BAJO EL 
1317,FOLIO 283 TOMO 5 PAR L1BRO 1/68-EN RELACION CON LA ESC. DE ENGLOBE # 1 548168.ANTES CITADA.-EN RELACION CON LA 
ESC DE DIVISION # 1822 DE AGSTO4S/83,DE LA NO TAFLIA 3A DE ESTE CTO,REGISTRADA EL 18 DE OCT/83.BAJO LOS FOLIOS DE 
MAT.040-0136795 Y 040-0136. 	ELAC(ON CON LA ESC DE RECTIFICACION AREA Y MEDIDAS # 3844, DE DIC.26/94,DE LA 
NOTARlA 2A DE ESTE CTO.RWIáfiJA6Á.EL 6 DE MARZOI95.BAJO EL FOLIO DE MAT.040.0159901...EN RELACION CON LA ESC. DE DIVISION 1/ 

181,DE 29 DE DIC/94, DE-iA ÑOTARIA UNICA DE PUERTO COLOMBIA,REGI5JpDA EL 6 DE MARZO/95.BAJO EL FOLIO DE MAT.040-01 59901. 

DIRECCION DEI. iNMUEBLE Tipo Predio: 
SIN..DJRECCION LOTE 	 LOS TAJAiri&RFR 
CALLE 3A NO.TRANSV 

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 
Documento: ESCRITURA 105 

ESPECIFICACION: 911 LOTEO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN 
DE: PUCHEK.iA. 

- - . 
Documento ESCRITURA 24.80 deb 14-09-1995 N1j de BARRANQUILLA 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y.D4BLES MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO XI1a ii ¡techo real de dominio 1-Titular de dominio Incompleto) DE PUCHEKER LIMITADA 
A: PUCHE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 22369976 	X 

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 03-02-2006 Rdjcacjon: 2006-4146 	VALOR ACTO: $ 40,833,000.00 
Documento; ESCRITURA 3265 deI: 28-12-2005 NOTRIA 3 de BARRANQUILLA 	 - 
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OT}L) (MODO DE ADQUISICION) 	 . S 
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-J 	 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro MatcuIa: O-275557 

Pagina 2 	 -- 

Impreso el 15 de Agosto de 2018 a las 08:51:35 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIONJURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma de¡ registrador en, la ultimapagina 
PERSONASQUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: .PUCI-IE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 22369876 
A: VERANO DE LP. ESPRIELLA JOSE MARIA 	 7429027 	X 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 25-05-2006 Radicacion: 2006-17600 	VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 2857 deI: 15-05-2006 NOTARlA 5 de BARRANQUILLA 
ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (GRAVAMEN) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.ritular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: VERANO DE LA ESPRIEU.A JOSE MARIA 	 7429027 	X 
A; EXXONMOBIL DE COLOMBIA 8.A. 

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 06-01-2010 Radicacion: 2010-485 	VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 8269 deI: 29-12-2009 NOTARlA 5 de BARRANQUILLA 

Se cancela la añi cionNo. 4. 
ESPECIFICACION 0843 CANCELÁ.CION.1On VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA DE CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EW EL ÁCTO(x-rnuiar de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE EXXONMOBIL DE COL0MBIAS A (HOY) 
A: VERANO DE LA ESPRIEIIA JOSE'MARIA 	 X 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 03-11-20 
Documento: ESCRITURA 6359 deI: 19- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN 
DE: VERANO DE LA ESPRIELL 
A: GOM&PARfluCtA 

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 
Documento: ESCRITURA 305 

PERSONAS QUE INTERVIENEJI 
DE: GOMEZ PARRA AUCIA 
A: MEDlNA.HEBRERA.JAy. 
A: MEDINA HERRERA KELLYS 
A: MEDINA-HERRERA-flELVIS- 

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 09-07-2014 RO 
Documento: OFICIO 0857 deI: 04-07-2014 JI 
ESPECIFICACION; 0427 EMBARGO EJECUTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 1 
DE: CI4ADID HERNANDEZ RAMIRO ANTONIO 
A; MEDINA HERRERA DELVIS 

	

2010-46151 	VALOR ACTO: $-97.200.000.00 
RI*-.5 de BARRANQUILLA 

de do -Oi•- 

= 

doni 1-T 	1 0 
5187 

4 :Srrrtr4rrzr- 

	

429 585 	VALOR ACTO:. $ 
dÑoo CIVIL MUNICIPAL DE de SINCELEJO 
k)N PERSONAL RAD.201 1-0Ó523-0O (MEDIDA CAUTELAfl) 

derecho real de. dominio. 1-Titular de dominio Incompleto) 
19135462 

* 

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 20-02-2015 Radicacioh: 2015-6748 	VALOR ACTO: $ 
Documento: OFICIO 1402 deI: 15-08-2014 JUZGADO 002 CIVIL MUMCfl'AI. og SIN de 8INCE1.JO 



____ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA It5 	 CERTIFICADO DE TRADICION 	DE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

riro Matricula: 040-275557 
Pagino 3 

Impreso el 15 de Agosto de 2018 a las 08:51:35 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 	- 

No tiene valtdez sin la firma de¡ registrador en la ultima pagina 
Se cancelo la anotacion No, 8, 

ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVOCON ACCION PERSONAL RAD-201 1-00523.00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHADID HERNÁNDEZ RAMIRO ANTONIO 	 19135462 
A: MEDINA HERRERA DEIVIS 50GEV 	 32871964 	X 

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 30-08-2016 Radicacion: 2016-24094 	VALOR ACTO: $ 787.520,000.00 
Documento: ESCRITURA 1746 del: 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA 113 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO (MODO DE ADQUISICION) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 	 32871964 
A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 	 22500444 	X 

ANOTAclorí: Nro 11 Fecha: 30-07-201 8 Radicacion: 2018-19707 	VALOR ACTO: $ 
Documento: AUTO S/NUM del: O07-2018 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D. C. 

ESPECIFICACION: 0492 DEMANÁENPlOCESO VERBAL RADICADO N.201 8-480-00042 (MEDIDA CAUTELAR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN-EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES OGOTA 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMtNISTM1A POR EL 1 G A C SEGUN 
RES NO 8589 DE 27 11 2008 PROFERIDA POR LA 5 N B (CONVENIO IGAC SNR DE 
23 09 2008) 

Anotacion Nro O Nro correcion 2 Radicacun C21 4-705 fecha 19 02 2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30'bÍ 	SSLJMINISTRADO POR EL I.G.A.C. 
(SNC). RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO 
IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotacion Nro: O Nro correcion: 3 Radicacion: C201 7-2595 fecha 23-02-2018 
CASILLA DIRECCION CONFORME OFICINA SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
VALE ART.59 LEY 1579/12 CM1114 



FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONStANCIA DE INSCRIPCION 
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Pagina 1 

Impreso el 14 de Agosto de 2018 a las 04:19:46 p.m 
No tiene validez sin la firma y  sello del registrador en la ultima paginé ... 

Con el turno 2018-20012 se calificaron las siguientes matriculas: 
275567 

Nro Matricula: 275557 
CIRCULO DE REGISTRO: 040 BARRANQUILLA 	No. Catastro: 085730002000000000446000000000 	 . 	•1 MUNICIPIO: PUERTO COLOMBIA DEPARTAMENTO: ATLANTICO 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
SIN DIRECCION , LOTE # 22 URBANIZACION LOS TAJAMARES 
CALLE 3A NO.TRANSV.3A-21 LOTE 22 URBANIZACION VILLA CAMPESTRE 

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 01-08-2018 Radicacion: 2018-20012 	VALOR ACTO: $ 124,000,000.00 
Documento: ESCRITURA 0756 deI.,1 8-07-2018 NOTARlA ONCE de BARRANQUILLA 
ESPECIFIcACION: 0129 DACIONEN PAGO (MODO DEbQUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
DE: MEDINA HERRERA JAVIER DÁ 
DE: MEDINA HERRERA KELLYS JO 
DE: HERRERA DE MEDINA DELLYS 
A: RONCALLO SEÑIOR OSCAR AN 
A: RONCALLO NIEVES OSCAR WIL 

El interesado debe comunicar 

1 	Funcionario Calificador 

(X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

03526 
A 22500444 

/ 19195779 X 
".. 	72289158 	X 

= 	= = = = = 	 = 
DOCUMENTO 

aler faIa o error en e registro de 	ocumono 

Igistra4r 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
CERTJFICADO DE TRADICION 	DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
;Nro Matricula: 040-275557 Pagina 4 

Impreso el 15 de Agosto de 2018 a las 08:51:35 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima 'agina 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: LIQUID27 Impreso por:CONTROL7 
TURNO: 2018-147219 	FECHA: 01-08-2018 

El 
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SETE 

 
075  

SEIS / 	 •. 	.. 	
q 
o ¡ 	 Notaría Once de Barranquilla  

Fecha 18 de julio de 2 018 

ACTO DACION EN PAGO (COD No 509), CUANTÍA $124000 000 / 	 - 	- - 	 1 -'MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMEROQ40...2755S7-----------------------------1 .--- - 	- 	
- =a, REFERENCIA CATASTRAL• 01-03-0000-00010..23000000..00Qd 

1 	MUNICIPIO: PUERTO COLOMBIA. ----- ---------- -------------------------------------------- 

TIPO PREDIO URBANO--------------------------------- 
------ 

---
IZ 

- 

	

4 	DIRECCION DEL PREDIO CALLE 3A Ño TRANSVERSAL 3A — 21 LOTE 22 
URBANIZACION VILLA CAMPESTRE------------  --------- -- ----------------------- --------------------- ----- - -- -- - - ---o  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 	 IDENTIFICACION 
DEUDORES: JAVIER DAVID MEDINA HERRERA, C.C. No. 8.784.769,- --------- ------- - =  
KELL'?S JOHANNA MEDINA HERRERA, C.C.-No. 32.803.526. ---------- 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, C.C. No 22 500 444- -- ---------- ¡ 
ACREEDORES OSCAR ANTONIO RdNCALLOSENIOR (60%), C C No 
19195779----  --------------------------------------------- ---------------- ---------------------- 

-." 	OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVE.S (40%).,C.C. No. 72.289.158. 	
= 

En Barranquilla, D E 1 P, el dieciocho (18) de julio de¡ dos mil dieciocho (2.018) 

ante la Notaría Once de Barranquilla a cargo de¡ abogado JAIME HORTA DIAZ- 
L 

	

: 	comparecieron JAVIER DAVID MEDINA HERRERA, mayor de edad; Colombiano, 1 

identificado con cedula de ciudadania numero 8.784.769  expedida en Soledad, 
domiciliado enBarranquilla, de estado civil casadocbn sociedad conyugal de 

: jt ¡ bienes vigente, KELLYS JOHANNA MEDINA HERRERA, mayor de edad, 
1 Colombiana, identificada con cedula de ciudadania numero 32803 526 expedida 

en Galapa, domiciliada en este Distrito, de estado civil soltera -sin unión ñiarital de 

hecho y . DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, mayor de- edl ád--.,,11,  
lombiana, identificada con cédula de ciudadanía número 22.50044 eeda 

.J 

en Galaa, domiciliada en este Distrito, de estado civil soltera sinuniónarjtal de 
1 

	

- 	- -• 	hecho, quienes actúan en nombres propio y manifestrnn• PRiMP .D 	 - -.---.. ...........''¼JI_},JLJ 'J. 	•1. - 

( 	. 	. •, 	., 1- 

	

Que JAVIER iDAVID MEDINA HERRERA, KELLYS JOHANNA -MEDINA 	 - y 	. 	 - 	• 

	

HERRERA yDELLYS MARGARITA -HERRERA DE MEDINA obra en-este acto. 	- 
en sus propios ombres y como deudores de los señores OCAR ANTONI 

	

J •• 	• 	- 	 •: 	-- flpEL 1tttariaj- ttrt in 	rImiu 	i n 	t-- ra 	- licj - iJn [inii cufn pata ,t 	1cF6ffl<BF8 --- 
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a 

de 	CIENT/O 	VEINTICUATRO 	MILLONES 	DE 	PESOS 	($124.00..000). 

GUNDO- Que han resuelto canceIarJe a lo OSCAFk ANTONIO RONCLLO 
/ LIE 

ÍSENIOR y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES, la totalidad de la suma\ 
FECF 

debida, transfiriéndole a título de DACION EN PAGO, en favor de los señores 

OSCAR ANTONIO RONCALLO SEN1OR el sesenta por ciento (60%) y  el señor 

OSCAR WILFRIDÓ RONCALLO NIEVES  el cuarenta por ciento (40%) el 

derecho pleno'de dominio y la posesion material y real que tienen y ejercen sobre 

el 	siguiente inmueble: 	Lote 	de terreno 	macado 	con el 	número 	22 	de 	la 

Urbanizaóián -Los- Tajama-res, 	ubicado: en jurisdicción del Municipio de Puerto Cant 

Colombia, cu'as md:idas y lindéros son: NOROESTE: Mide 63.00 metros, en 

linea curva, linda con boulevard de la Urbanizacion Los Tajamares, SUR 	Mide L 
38.00 metros, linda con lote número 21de-la Urbanización Los Tajamares, ESTE: 4 

Mide 47.00 metros, linda conloté número 26d 	iaUIrbanización Los Tajamares. A 

este inmueble le corresponde la Matricula In:móbiliria número 040-275557 y  la . 	19 Oj  

referencia catastral número- 01-03-0000-0001 0-23000-000-00-00 	PARAGRAFO 

PRIM ERO No obstante la mencion de cabida y linderos hecha, la dacion en pago 

aqui contenida se hace como cuerpo cierto y comprende la totalidad de las 

mejoras, 	usos, 	costumbres y servidumbrs 	que 	legal ó 	corivencionalmente 

correspondan :a 	los 	bienes 	objeto de •  este 	cóntráto. 	TRADICION. 	Inmueble 

adquirido•porios deudores de la siguiente form.•Los senores JAVIER DAVID 
so 

MEDINA HERRERA y:KELLYS JOHÁNNA MEDINA HERRERA por compra 

hecha a ALICIA GOMEZPARRA  mediante Escritura Pública número 305 del 

veinticuatro (24)de:febrero de dos mil doce (2.012) otorgada en la Notaría Primera 

de Barranquilla y la señora DELLYS MÁRGAITA HERRERA DE MEDINA por 

pmpra hecha a DEIVIS  SUGEY MEDINA HERRERA mediante Escritura Pública / 
numeko 1.746 del dieciocho (18) de agosto de dos rnl dieciseis (2.016) otorgada 

flio de 
y. 

en la Notta Primera de Barranquilla, todo debidamente registrado bajo el 
J. L. . 

matricula inmobiliaria número 040 -275557.TERCERO.-PRECIO. -Que de comun 

acuerdo con los a'creedores lan avaluadd el inmueble alindérado ydeterminado 

en el punto aiiteri&, en la cantidad de CIENTO.VElNTICUATRO MiLLONES DE 

PESOS .($124.00100) óbjeto de esta 	ación' en pago, para tods los efectos 

JegaIesc-UAR-TSANEAMIENTO 	Declaranoscontratantes qu'e- los bien 



o o ii fi 	flí ü íá 
A049040167 	A Ca292622289 

objeto1 de es-ta dación en pago, los garantizan libres, de censo; hiotec, 	bagb  275557 
 ' 	pieito pendiehte, demanda civil registrada, arrendamientd patrimonio d fam.ilia 	 1 

inembargable, condiciones resolutorias de dominio, limitaciónes.del. mismo y. : 

g,eral, libres de todo gravamen, pero ¡que en .tbdo caso se comprometen a'salir 

su saneamiento conforme a la Ley. -QUINTO.- ENTREGA. Que desde esta mis m\ 

fecha, se corn*ometen a hacer entrega de¡ inmueble, junto con a posesió'n quieta 

y pacífica que han venido ejerciendo como señoré y dueños, materia de está 

dación'en pago a los señores OSCAR ANTONIO RONCALLQSENIORyOSCAR 

WJLFRIDO RONCALLO NIEVESjuñto 'Con todos sus usos, cóstumbres y 

servidumbres que legalmente les corresponde, sin reserva ni limitacion alguna y 
en 	el estado en que se encuentran.--  ------- ---------------------- 
ACEPTACION. Comparecen •en este cto OSCAR ANTOÑIO RONCALLO 
SENIOR, mayor de edad, CoIombiano, -.de estado - civil csdo con - s9ciedad 
conyug'at de bienes vigente, con domicilio en esta ciudad, identificado con la - 
cédula de ciudadanía número 19.195.7791 .expedida en Bogotá' D.C.'y 'OSCAR. 
WILFRIDO RONCALLO. NIEVES, mayor, de edad, Colombiano, de estado civil 	- - 
casado con sociedad conyugal de biens vigente, con do:rtliciliO  en esfa ciudad, - 
'identificado con la cédula de ciudadanía número 72.289.158 éxped.jda en 	- 
Barranquilla, quienes actúan en nombres propios y manifestarón: á)Que en su - 

carácter ya - indicado, acepta la transferencia de¡ dominio y la. posesión del 

inmueble que por medio de este instrumento público se le hace a título de dación 

en pago. EL SUSCRITO NOTARIO DEJA EXPRESA CONSTANCIA -  QUE EL - 
INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO QUEDÁAFEcTAo A 

VMENDA FAMILIAR POR NO REUNIR LOS REQUISITOS. ESTÁBLECIDOS EN - 

LA LEY 258 DE 1996 SE ADVIRTIO A LAS CONTRATANTES QUE LA'LEY 

ESTABLECE QUE ÓUEDARAN VICIADOS DE 'NULLDAÓ ABSOLI.±FA LÓS 

—ACTOS JURIDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTAÓION "A VfVlEND' 
1. FAMILIAR. CONSTANCIA SOBRE IDENTIFICACION 'DE LOS OTORGANTES: . 

Se'  hconstr que los otorgantes fueron identificados con los documdntos qe 
se citan al PIe\de sus respectivas firmas, en los óuales sus nombres, apellidos e 

idéntifcación a-areCen como se indicó al inicio de la escrftura, eel forato de 	 :-- - 	 - ción 	 la anotacin sobre susm 	ias. Se
califica 	e 	

iprotoc
,-  
oli

'-
z a 

 
los . 

suientesdoct/rnentos1) PAZY SALVO DE PREDIAL conscuvo 16948 ál nfnraL pr nn 	,n tz esa'iHrI ftii'ti - u tirw 	pr 	t 	Irit 10HuF'UKc 
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1 oredio con referéncia 	 clireccion 

, , predio C 3 TR3A 21 con avalúo de $ 123.129.000.00 se encuentra a'i'AZ Y 

SAL'Oii la Hacienda Municipal por. concepto de IMPUESTO PREDIAL7sus 

ja.!cTonaIes hasta el 31 de Diciembre de 2.018. 2.-) El predio con referencij 

catastral 01-03-0000-00010-23000-000-0000 no ha sido gravado con la 1 

contribución de valorización hasta el 31 de di'ciembe de 2.018. 3.-) CONSULTA 

GENERAL DE LIQUIDACION CONULTA PIN NUMERO 908001113452 DE 

PAGO POIÓ'ONCEPTO DE IMPUESTO DE ESTAMPILLA DE 1 y  II NIVEL DE LA 

SECRETARIA- DE HACIENDA. ... SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO- PAZ'YALVO ESTADO DE CUENTA del 

predio con matrícula 040-275557 Contribuyente JAVIER DAVID MEDINA 

HERRERA, identificación 123.129.000.B'ase Gravable $ 123.129.000.00.- Total: $ 

1.846.935.00. ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO ':' ÁUTORIZACION: Se advirtió a los 

otorgantes: 1.- Que las delaraciones emitidas por, éllo's deben obedecer a la verdad. 2.7  Que son 

responsables penal y civilmente en el evento que sé utilice este Instrumento con fines fraudulentos 

o ¡legales. 3.- Que el Notario se abstiene de darte sobre el querer o fuero interno de los otorgantes 

que no se expresó en este doc.imento. 4.- Igualmente se les advirtió expresamente sobre la 
/ 

necesidad de inscribir esta Escritura Pública en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, dentro del términd -perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de su 

otorgamiento, so pena-de pagar intereses -moratoriospór mes o fracción de mes de [etardo. 5.-

Advertidos del contenido del artículo 60  del Decreto Ley 960 de 1970, los otorgantes insistieron en 

firmar este Instrumento ticomo éstá redactado, y así se autoriza entQnces por el Notario. Los 

otorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la Ley de Extinción de Dominio y 

aquellas normas que la adicionen, modifiquen o reformen, que los bienes materia u objeto del 

presente acto o contrato, así como los dineros con que se satisfacen 'las prestaciones derivadas de 

él, provienen o se originan en el ejercicio- de actividades lícitas. Los otorgantes hacen constar que 

han verificado cuidadosamente sus nombres y apeíiidos completos, los números de sus 

documentos de identidad y declaran que todas las informaciones consignadas en el presente 

VInstrumento son correctas, en consecuencia asumen la respoñsabilidad que sederiva de cualquier 

inexactitud en los misrñosi Conocen la Ley y sabén que el Notario responde de la regularidad 

formal de las Escrituras Públicas pero no de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes. 

En consecu'ncia, el Notario no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes 

establecidas consterioridad a la'fima de los otorgantes y.del Notario. En tal cato, estos debep 

ser corregidos measte el-  otorgamientode una nueva Escritura Pública, suscrita,r todos los que 

intervinieron en la inicial y sufragada por los msmos (Art. 37 Decreto Ley 960/70). LEIDO el 

presente Instrumenti los, otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo aceptaronen la forma como 
- 	--. 	......-- 	. 

está redactado y entestimonio de que le-dan- su aprobación y asentimiento lo firma. ------------------ 

... 
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Ao49O4o911 	Ca292622288 — DERECHOS NO ARIALE $ 391.105, SUPEM 	 DE NOTARIADO Y RETSTRÓ ----- 
A 13.300, FÓND5 NACiONAL DE NOTARIADO $:13 300 IVA $ 107.826 RETENCIÓN ENLA - y 	 - 	— 

FUENTE,$- 240 000 	 . 
La presenté Escritura ha sido redactada directamente por los otorgantes y le ha extndido en la? 
hojas de papel notarial distinguidas con los números: Aa049040166 Aa049040167,- Aa049040911. 	— 
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JAVIEDAV MEDINA HERRERA .  co 

C.C.No. 

DIRECCIÓN: 	 .. . 	 . . 	
: 

TELEFONO /O WCZ - 2 

'CTIVIDAD ECONOMICA 
CORREO ELECTRóNIC 

- 	 -- 

( 
1 	 - 

j/ 	KELLYSJOHANNA MEDINA HERRERA 
C.C.No 
DIRECCIÓN:rj 6  . 	

. 	. 	- 	. 	. TELÉFONO: 	 . 	. 	. 

ACTIVIDAD:ECONÓMICA: 
 

CORREO ELECTRONICO 	 kb1-- c - 	 . 
-1 

- 	. 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 	 —' 

DIRECC 	 /e 

TELEONO ) / 
ACflVllJAD
CORREO 

 7pp \ 
a1irL nntinj iaia 113u rlu:nw Ui L L i mua puhlictt - 	Liui 	pua Li t:imi iu 1 



1 
CNo 

DIRECCIÓN: 
 

TELEFONO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

O9A?/ÇV]LFRIDORONCALLO N.IEVES 

DIRECCIÓN: 27O S2 ) 

TELÉFONO: O(2y265 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 	s'tdO7  
CORREO ELECTRÓÍCO: 	_1207ciW) 

	

- 	 - 	 - 
- 	 JA;ME )R (A Dl 

NIME HORTA DIAZ 

NOTARIO'bNCE DE BARRANQUILL' - 
Elaboró, tomó firmas ' huellas: Luis 

A!fredo, !rez. 	- 

	

1.11J1, 	I 





 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
TRASLADO PROCESOS ESPECIALES 

 

No. Proceso Tipo de Proceso Demandantes Demandados Traslado Comienza Vence 
2018-480-00042 Verbal MARIA MERCEDES 

PERRY FERREIRA y 
CORPORACION 

ALIADA PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO 

DELLYS 

MARGARITA 
HERRERA DE 

MEDINA 

5 Días 110 y 370 

C.G.P. 

04-12-2018 10-12-2018 

 
 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 

 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2018-01-530722 

 Fecha: 2018/12/03 Hora: 07:30:47 
 Folios: 1 Anexos: NO 

  



 

 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
TRASLADO PROCESOS ESPECIALES 

NO. PROCESO 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO INICIA VENCE 

2018-480-00042 PROCESO VERBAL ART. 74 LEY 
1116 DE 2006 –AMPARO DE 
POBREZA- 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira, Agente 
Interventora de la 
CORPORACIÓN ALIADA 
PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO  
CORPOSER, en Toma de 
Posesión como medida de 
intervención y de 
administradora del 
patrimonio de DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRERA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA Y DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 
 

3 DIAS  ARTS.  110 
Y 158 DEL C.G.P. 

05-12-2018 07-12-2018 

Se fija la presente lista en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades, hoy 04 de diciembre de 2018 a las 8:00 a.m.  
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2/2 
TRASLADO PROCESOS ESPECIALES 

2018-01-532411 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD:CONSECUTIVO DE NOTIFICACIONES 
PROCESOS ESPECIALES  

 
NOTA: SE ADVIERTE QUE LA PUBLICACIÓN DE TRASLADOS QUE REALIZA ESTA ENTIDAD EN SU PÁGINA WEB, SÓLO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA DE CONSULTA Y DE AYUDA PARA LOS 
USUARIOS, PERO NO TIENE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

 La información del documento es solo para las partes interesadas quienes podrán consultarlas directamente en las oficinas de la Superintendencia de Sociedades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



o SUPERINTCNPSNCIA No. DE PROCESO: 
DESOCISDADES 	2018-480-00042 

CORPORACIÓN ALIADA PARA 
LOS TRABAJADORES j 	1111111 111111111111111 uiiiiiui liii 11111111 

"CORPOSER"E Número de Radicado: 2018-01-539412 

Fecha: 07/12/2018 	llora: 16:41 
Folioa: 5 	 Anexos: O 

Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	S. 	D. 

Asunto: 	PRONUNCIAMIENTO SOBRE SOLICITUD DE TERMINÁCION DE 
- 	 AMPARO DE POBREZA 	 - 

Proceso: 	2018-480-00042 

Accionante: MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente 
Interventora de la CORPORACION ALIADA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8. y como 
administradora de los bienes de la personas natural DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 N° 
32.871.964. 

Accionado: DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, con Cédula de 
Ciudadanía No 22.500.444 y DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA 
identificada con C.0 N° 32.871.964. 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8, en toma de posesión como medida de 
Intervención y como administradora de los bienes de la persona natural DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 N°32.871.964; dentro del término 
legal y oportuno procedo a pronunciarme sobre la solicitud de terminación de 
amparo de pobreza propuesto por el apoderado de la señora DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, parte demandada, lo cual hago en los siguientes puntos: 
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OPORTUNIDAD- 
a 	A 

hago dentro del términd séñólódo por el artículo 110 Y 158 del Código General 
l Proceso (03 días) contados a partir del día 05 de diciembre de 2018, fijado en 
estado del 04 de diciembre de 2018 identificado con el radicado 2018-01-
Mi1. 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA SOLICITUD DE TERMINACION DE AMPARO DE 
POBREZA 

amparo de pobreza es una figura jurídica, que busca garantizar la igualdad entre 
las partes durante el desarrollo de un proceso y el acceso a la justicia cuando una 
persona se encuentre en una situación económica considerablemente difícil, 

vitando que ésta, a pesar de su situación económica extrema no se vea forzado 
a escoger entre atender su congrua subsistencia y la de a quienes por ley debe 
blimentos, o sufragar los gastos y erogaciones que se deriven del proceso en el que 
tiene legítimo interés. 

Él amparo de pobreza tiene como finalidad exonerar al amparado del pago de 
bostas procesales, expensas, cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia, u 
Otros gastos correspondientes a cargas procesales de índole pecuniario que 
5uedan presentarse durante el trascurso del proceso, viendo así garantizado su 
derecho al acceso efectivo a la administración de justicia. 

1. El amparo de pobreza no se concederá cuando se trate de, un derecho litigioso 
ó título oneroso." 

La parte solicitante argumenta la terminación del amparo de pobreza exponiendo 
que estamos ante un proceso verbal, de carácter litigioso y, es a título oneroso, 
pues, lo que se pretende es la acción revocatoria concursal; para que los bienes 
dados en compraventa vuelvan a su estado anterior y., podersobre ellos realizarla 
devolución de los recursos invertidos a los acreedores., ", por lo que me permito 
Órg u mentar: 

Si bien ó la lectura del artículo 151 del CGP, puede interpretarse que la excepción 
al amparo de pobreza depende de la naturaleza misma del derecho, es decir, de 
si el derecho que se pretende hacer valer dentro de un proceso judicial es a título 
oneroso o a título gratuito, lo que significaría que los jueces sólo podrían coñceder 
el amparo de pobreza eh aquellos casos en los que el derecho que se reclame 
dentro del proceso sea de contenido gratuito como por ejemplo, pretensiones por 
herencias, donaciones, etc, y en los casos en que el derecho reclamado sea de 
contenido oneroso, como el pago de un dinero, una indemnización, etc, no sería 
posible acceder al amparo de pobreza, aun cuando la respectiva parte se pueda 
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encontrar en una situación económica considerablemente difícil o precaria que 
no le permita sufragar los gastos del proceso en perjuicio de su propia subsistencia. 

La interpretación que realiza el solicitante atenta contra el derecho fundamental 
al acceso efectivo a la administración de justicia, pues el juez debe interpretar y 
aplicar las normas del CGP que regulan el amparo de pobreza teniendo en cuenta 
la finalidad de esta figura procesal la cual .es "garantizar la igualdad real de los 
partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por excepción 
se encuentre en una situación económica considerablemente difícil, ser 
válidamente exonerada de la carga procesal de asumir ciertos costos, que. 
inevitablemente se presentan durante el transcurso de/proceso.' 

Al respecto la Corte Constitucional manifestó en Sentencia T - 1] 4 de 2007: 

"Lo importancia del amparo de pobreza radico en hacer posible que 
quien atraviese serias dificultades económicas y se vea involucrado en 
un litigio, no encuentre por ello frustrado su derecho de acceder a la 
administración de justicia, bien sea como demandante, como 
demandado o como tercero interviniente, para ventilar allí, en pie de 
igualdad con los otros, las situaciones cuya solución requiera un 
pronunciamiento judicial". 

El juez debe interpretar las normas que gobiernan el amparo de pobreza con un 
alto sentido de justicia y garantizar los derechos sustanciales de los particulares, 
evaluando si efectivamente el particular carece o no de los recursos económicos 
suficientes para costear los gastos del proceso sin afectar su subsistencia y que no 
haya menoscabo de lo previsto para las personas a quienes por ley se les debe 
alimentos. 

Por lo anterior, el argumento del apoderado denominado "El amparo de pobreza 
no se concederá cuando se trate de un derecho litigioso a título oneroso", no tiene 
vocación de prosperidad, toda vez la situación económica de la CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER- y de las personas naturales intervenidas, expuestas al 
momento de la presentación de la demanda, no han cambiado, continúa siendo 
crítica, toda vez que sus activos son insuficientes para atender las reclamaciones 
de los afectados por la captación masiva e ilegal de dinero, aceptadas en las 
decisiones expedidas por la suscrita. 

1  Corte Constitucional, sentencia T-114 del 22 de febrero de 2007, MP: Nilson Pinilla Pinilla. 
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"El amparo de pobreza debe presentarse antes de la presentación de la 

a porte parte solicitante argumento la terminación del amparo de pobreza exponiendo 
Como se puede apreciar la señora Agente Interventora está actuando en causa 
)ropia, o sea, tenía que haber presentado el escrito con anterioridad a la 
resentación de la demanda.,", por lo que me permito argumentar: 

El artículo 152 del C.G.P. establece: 

Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del procesó. (Subrayado fuera de 
texto) 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y sise trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. 

Como podemos evidenciar de la lectura del parágrafo primero del artículo 152 del 
C.G.P., el legislador al establecer la oportunidad para solicitar el amparo de 
pobreza describe que el demandante "podrá" solicitarlo antes de la presentación 
de la demanda, otorgando una facultad potestativa o discrecional al 
demandante para presentar la solicitud del amparo de pobreza, tanto así que 
inmediatamente suscribe 'o por cualquiera de las partes durante el curso del 
proceso', lo que significa que no es requisito de procedencia del amparo de 
pobreza que este sea presentado por el demandante antes de la presentación de 
la demanda. 

Así mismo, el legislador establece en el artículo 153 del C.G.P.. 

"Trámite. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo 
se resolverá en el auto admisorio de la demanda. (Subrayado fuera de texto) 

En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multo de un salario mínimo mensual (1 smlmv)." 

Por lo que podemos concluir, el legislador prevé la posibilidad que tiene el 
demandante de presentar la solicitud de amparo de pobreza junto con la 
demanda, tal como lo hizo la suscrita, adicionalrnenfe y como es reconocido por 
el apoderado Luis Felipe Henríquez, la suscrita está actuando como representante 
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legal de la sociedad intervenida sin intervención de un abogado para su 
representacion, por lo tanto no tiene la obligación de presentar la solicitud de 
amparo de pobreza en escrito separado, tal como lo estable el artículo 152 del 
C.G.P. 

Por lo anterior, el argumento del apoderado denominado "El amparo de pobreza 
debe presentarse antes de la presentación de la demanda por parte de la 
presunta parte demandante.", no tiene vocación de prosperidad, toda vez que el 
legislador otorga al demandante la facultad discrecional respecto del momento 
en que Qodrá presentación de la solicitud de amparo de pobreza y 
adicionalmente prevé la posibilidad de presentarla solicitud junto con la demanda. 

3. EJ demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 
tiempo la demanda en escrito separado." 

La parte solicitante argumenta la terminación del amparo de pobreza exponiendo 
"Como se puede apreciarla señora Agente Interventora está actuando en causa 
propia, o sea, que no /o está haciendo por medio de apoderado judicial; empero, 
aceptando en gracia de discusión que pudiese hacerlo, de acuerdo con la norma 
reglada del último inciso del artículo 152 del Código General del Proceso, tenía que 
haber presentado dos escritos.,". 

Tal como es reconocido por el mismo apoderado solicitante "Como se puede 
apreciar la señora Agente Interventora está actuando en causa propia, o sea, que 
no lo está haciendo por medio de apoderado judicial", la suscrita está actuando 
en causa propia por lo tanto no debe dar cumplimiento a los preceptuado en el 
parágrafo segundo del artículo 152 del C.G.P. que a la letra dice: 

"'Oportunidad, competencia y requisitos. ( ... ) 

EJ solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, vsi se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. (Subrayado fuera de texto) 

Así mismo, es pertinente advertir al Despacho que el juez debe fallar sobre hechos 
ciertos, concretos y reales y no sobre suposiciones o hechos inciertos como es el 
presente caso en donde el solicitante argumento que a pesar que la suscrita actúa 
en causa propia, debe considerarse el hecho que pudiese actuar por medio de 
apoderado y por lo tanto debió presentar la solicitud de amparo de pobreza en 
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lescrito separado y no se hizo, exponiendo finalmente un hécho futuro e incierto 
como fundamento de la terminación del amparo de pobreza. 

Por lo anterior, el argumento del apoderado denominado "El demandante que 
Fct 	por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demando en 

scrito separado", no tiene vocación de prosperidad, toda vez que el juez debe 
fallar sobre hechos ciertos, concretos y reales y no sobre suposiciones o hechos 
inciertos. 

4. 'En la Dro videncia que cohceda el amparo el juez designará el apoderado que 
represente en el proceso al amparado, en la forma pre vista para los curadores od 
litem." 

La parte solicitante argumento la terminación del amparo de pobreza exponlendo 
"De la lectura del ordinal QU/NTO de la parte resolutiva del Auto Admisorio de la 
demanda verbal, proferido el veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), 
se puede apreciar que solamente se concedió el amparo de pobreza, sin hacer 
designación alguna de apoderado judicial en la forma prevista para los curadores 
cid litem, tal como lo dispone el artículo 154 del Código General del Proceso.". 

Mediante Auto 400-004463 del 15 de febrero de 2017, la Superintendencia de 
Sociedades ordenó la toma de posesión como medida de intervención de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, - CORPOSER y otros, designando a la suscrita como agente interventora, 
otorgando la capacidad jurídica para ser parte y para actuar en representación 
de la persona jurídica en intervención, permitiendo en consecuencia asumir 
legalmente la defensa ante cualquier acción legal. 

Así las cosas, el agente interventor es la persona designada frente a la sociedad y 
al patrimonio de las personas naturales intervenidas, para velar por el cumplimiento 
de los fines de la intervención, fuñgiendo su múltiple condición de: auxiliar de 
justicia, administrador y representante legal, legitimado para promover ante el juez 
del concurso las acciones revocatorias y de simulación establecidas en el artículo 
74 de la ley 1116 de 2006, motivo por el cual no es pertinente la designación de un 
aoderado que represente al amparo cuando el agente interventor cuenta con la 
capacidad y la legitimidad para hacerlo. 

Pór lo anterior, el argumento del apoderado denominado 'En la providencia que 
concedo el amparo el juez designará el apoderado que represente en el proceso 
al amparado, en la forma prevista para los curadores ad litem.", no tiene vocación 
de prosperidad, toda vez que la suscrita adicionalmente a su calidad de agente 
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inferventora de la amparada es abogada titulada con la capacidad para ejercer 
la representación de la misma. 

3. PRUEBAS 

Certificación expedida por el contador público de la intervención, en la cual 
consta que los pasivos de la Liquidación son mayores a los activos. 

Las que obran en el expediente. 

Por lo anterior, solicito al señor Juez despachar desfavorablemente la solicitud de 
terminación de amparo de pobreza presentado por el apoderado de la 
demandada. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 
Proyecfó: MAQ 
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE LA 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO - CORPOSER 
EN INTERVENCIÓN Y OTROS 

NIT. 900.773.323-8 

CERTIFICA: 

Que según los Estados Financieros de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio del Estado - Corposer en Intervención Nit. 900.437.991-5 al 
corte de¡ 31 de agosto de 2018, el valor de los activos y pasivos es el siguiente: 

Detalle Valor 
Activos  

Disponible $ 	 O 
Depósitos Judiciales $ 	252.910.182 
Activos Fijos $ 	113.400.000 

Total Activos $ 	366.310.182 

Pasivos  
Cuentas por Pagar (*) $ 	189.175.291 
Obligaciones laborales (*) $ 	1.575.691 
Reclamaciones Afectados $ 209.907.574.285 

Total Pasivos $ 210.098.325.267 

Patrimonio (Negativo) ($209.732.015.085) 
(*) Estos valores a la fecha de corte de los estados financieros de 31 de agosto 
de 2018, se encuentran en proceso de depuración, razón por la cual el saldo no 
corresponde a la realidad económica de la entidad. 

Que Según los saldos al 31 de agosto de 2018, detallados en el punto anterior, la entidad 
no cuenta con los recursos necesarios para atender en su totalidad el pago de los pasivos 
reconocidos en las decisiones emitidas por la Agente Interventora a dicha fecha de corte, 
presentándose un descalce de recursos (dinero, activos fijos, inversiones) de 
$209.732.015.085 para atender el valor total de sus pasivos. 

La presente certificación se expide a los seis (06) días del mes de diciembre de 2018. 

CRIS1\IAN  FER'NANDO 'ARCIA SEGURA 
C.C. 7.558.507 de Bogotá 
T.P. 71.721 - T 
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INT.0096-201 8 

Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	S. 	D. 

Asunto: 	PRONUNCIAMIENTO SOBRE EXCEPCIONES 

2018-480-00042 
Proceso: 

Accionaflte: MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente 
Interventora de la CORPORACION . ALIADA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8. y  como 
administradora de los bienes de la personas natural DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con Ç.0 N° 
32.871.964. 

Accionado: DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, con Cédula de 
Ciudadanía No 22.500.444 y DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA 
identificada con C.0 N°32.871.964. 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con Cédula de Ciudadanía No 
20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando en mi carácter de 
Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8, en toma de posesión como medida de 
Intervención y como administradora de los bienes de la persona natural DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 N° 32.871 .964; dentro del término 
legal y oportuno procedo a pronunciarme sobre las excepciones de mérito 
propuesto por el apoderado de la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, 
parte demandada, lo cual hago en los siguientes punto 	 - 

Ø P8RIHTEÑDeHCIA 
No. DE PROCESO: 

8OCIEOA$ 	2018_480-00042 
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HOmero de Radicado: 201801539864 

Fecha: 10/12/2018 Hora: 10:50 

Folios: 4 	Anexos O 
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OPORTUNIDAD.- 

Lo hago dentro del término señalado por el artículo 110 Y 370 del Código General 
del Proceso (05 días) contados a partir del día 04 de diciembre de 2018, fijadO en 
el estado del 03 de diciembre de 2018 identificado con el radicado 2018-01-
530722. 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EXCEPCIONES PROPUESTAS 

La parte demandada sustento la excepcóh denominada "Inexistencia de la 
acción revocatoria en los contratos de compraventa sObre 1/3 párte proindiviso de 
los bienes inmuebles objeto de la demanda", argumentando: 

No se dan los elementos constitutivos de la acción de revocatoria «(i) un perjuicio 
a los acreedores; (ji) una afectación al orden de prelación de pagos; y, (iii) que los 
negocios jurídicos hayan sido realizados dentro del periodo de sospecha.», ya que 
ño existe un perjuicio real!zado con esos negocios jurídicos (compraventas) a los 
acreedores y tómpoco existe una afectación al orden de prelación de pagos. 

Debe solicitarse la nulidad sustahcial del hegociojurídico que se pretende 
revocar, para que a partir de allí, sí se pueda retrotraer las cosas al estado anterior 
a la realización de tales negocios jurídicos; y, pueda en, consecuencia, ejercerse 
la acción revocatoria concursal. 

No soh aceptables los argumentos presentados por el apoderado de la señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA por las siguientes razones: 

1. Elementos de la. aciónreyoc.atoria 

Lá acción revocatoria concursal se encuentra reguldda en los artículos 74 y 
siguientes de la ley 1116 de 2006, establecida como una acción reconstitutiva del 
patrimonio del deudor, que tiene como propósito reintegrar los activos que fueron 
extraídos del patrimonio en perjuicio de los acreedores, retrotrayendo los efectos 
de los actos que ocasionaron o empeoraron la insuficiencia en los activos del 
deudor. 

Para la proseridad de la acción revocatoria se establecen los siguientes requisitos: 

"Poró •que prosperen las ácciohes reconstitutivas, los artículos 74 y 
siguientes de la Ley II 6 de 2006 establecen los siguientes requisitos: (i) que 
/0 demanda sea propuesta por un acreedor anterior al acto demandado, 
d(eiÓÓtor o er7 7a5 	7concursó, o d6fTio en caso de 

daciohes en pago y actos a título gratuito; (u) que ño haya operado la 
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caducidad de 6 meses desde la ejecutorio de la calificación y graduación 
de créditos; (iii) que el negocio demandado haya causado daño a los 
acreedores, que afecte el orden de prelación de pagos o haga 
insuficientes los activos de la prenda general; (iv) que el acto se haya 
realizado durante un período de sospecha que oscila entre los 6 y24 meses 
anteriores al inicio de/ proceso concursal respectivo; y (y) que no aparezca 
que el tercero que haya adquirido los bienes a título oneroso haya obrado 
de buena fe."! 

De conformidad con lo anterior y de la lectura de¡ numeral primero de¡ artículo 74 
de la ley 11] 6 de 2006 se identifican los siguientes elementos los cuales reúne el 
negocio jurídico demandado de la siguiente manera 

Daño a los acreedores. Con la transferencia de la tercera parte proindiviso 
de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No.040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena, realizada por la infervenida 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA a favor de la señora DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, se causó un perjuicio a los acreedores de¡ concurso, ya 
que la trasferencia de los bienes produjo un detrimento de[ patrimonio de la 
intervenida, generando un desequilibrio económico, por cuanto los bienes 
de¡ inventario valorado de la CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- son 
insuficientes para atender las obligaciones reconocidas, impidiendo el : 
objeto de¡ proceso de intervención que no es otro que la reparación a los 
afectados. 

Período de sospecha. La transferencia de los inmuebles se realizó el 18 de 
agosto de 2016 y  se inscribieron ante las oficinas de instrumentos públicos el 
18 de agosto de 2016, acto que se ejecutó durante los diez y ocho (18) meses 
anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación judicial como medida de 
intervención de la CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER- 

Sobre la buena fe de/ tercero. Para la época de los hechos la intervenida 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA en su calidad de miembro de la junta 
directiva conoció la situación jurídica por la que pasaba la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

'Sentencia 2015-01-365352 de¡ 01 de septiembre de 2015. Delegatura para procedimientos de insolvencia. 
Superintendencia de Sociedades. 
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DEL ESTADO-CORPOSER, siendo dado predicar su participación y relación 
directa en el desarrollo de la captación masiva e ilegal de dineros, teniendo 
pleno conocimiento que al disponer de sus bienes causaba un perjuicio a 
sus acreedores, ya que menguada su posibilidad de que les sea devuelto el 
diñero que entregaron en su momento. 

Es pertinente recordar los hallazgos realizados por la Delegatura de 
Inspección, Vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades: 

"Los hechos objetivos evidenciados en Id investigación 
adelantada por esta Superintendencia, consistentes en 
irregularidades en el pago de los flujos de la totalidad de la 
muestra analizada, consistente en 166 pagarés, determinan la 
ausencia de una explicación financiera razonable en, por lo 
menos, dichas operaciones. Si bien los mismas son el fruto de¡ 
análisis de una muestra, de la cual se lograron obtener la 
totalidad de los documentos que permitieron su revisión integral, 
los tendencias evidehciadas indican que no se trata de una 
situación aislado, toda vez que se comprobó que existen más 
casos co.mó los encontrados. 

"Adicionalrnente, el incumplimiento en los pagos por pOrte de 
Corposer ha afectado masivamente o compradores de cartera 
que invirtieron su dinero en títulos clarárnente irregulares. 

'El porcentaje de participación de Corposer en los operaciores 
de Elite International Americas SAS, era cercana al 227. de los más 
de 6000 compradores de cartera que realizaron operaciones con 
la segunda, es decir, más de la quinta parte de la cartera 
adquirida a través de Elite International Ameritas SAS, situación 
gue .era .,olea.mehte cónocida por Corposer. ouien,suscribió, .a 
través de De/vis ,Suiey,Medina Herrera en su. calidad de Gerent.e.V 
re.pr.esentante, Legal el 'Acuerdo. Marca de.. Comora ven 
Cesióh.de. cartera., Con. responsabilidad, de La Corporación 
YCORPOSEF..". y, EIi.te,,International Arnericas SAS 	Modglidad: 
PÓQorésLibranzas".el 8. de. agosto de, 201.5. "2(Subrayado fuera de 
texto) 

2  Superintendencia dé Sociedades - Delegatura de Inspección, Vigilancia y Control - Resolución 300-004696 
del 9 de diciembre de 2016 	 - 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

Finalmente es pertinente recordar lo dicho por el Despacho respecto de la 
mala fe en las acciones revocatorias concursales: 

"ix) Las acciones revocatorias no exigen la demostración de un 
fraude a los acreedores. 

Debe, por último, hacerse una precisión respecto del alcance 
de las acciones revocatorias concursales y los elementos que las 
diferencian de otras acciones judiciales similares, como la acción 
pauliana prevista en el artículo 2491 del Código Civil. 

En efecto, esto última acción exige como unó de los elementos 
esenciales, el que ha sido denominado por la doctrina como el 
"fraude pauliano", o consilium fraudis. La acción pauliana se 
caracteriza por ser "eminentemente ético o moralizadora, como 
quiera que va destinada a sancionar el fraude o mala fe con que 
actúan los deudores en sus negocios jurídicos respecto de sus 
acreedores ( ... ) En ese cometido, imprescindible deviene tener 
claro que el fraude pauliano no se identifico con el dolo instituido 
como vicio del consentimiento de los actos o contratos, ni con el 
dolo de la responsabilidad civil, contractual o extracontractual. Por 
esto, e/legislador patrio, siguiendo la tradición romanista, en este 
específico caso tiene configurado el fraude cuando el deudor 
'conociendo' el mal estado de sus negocios, ejecuta actos o 
contratos en 'perjuicio' de sus acreedorés (artículo 2491 del 
Código Civil). Por lo tanto, no es la simple demostración del ánimo 
preconcebido del otorgante lo que agota la carga probatoria 
dicha, sino el discernimiento que tiene sobre el daño que va, a 
irrogar con el negocio, porque debido a los quebrantos 
patrimoniales que lo aquejan, va a tornar nugatorio el derecho de 
tales acreedores"20. Por ello el artículo 2491 del Código Civil exige 
para la prosperidad de la acción pauliana, que se demuestre que 
el acto oneroso se realizó siendo de mala fe el otorgante y el 
adquirente, esto es, conociendo ambos el mal estado de los 
negocios del primero". Para que prospere la acción pauliana es 
necesario, por tanto, demostrar que ambas partes del negocio 
conocían de la crisis del deudor y, en cierta medida, obraron en 
connivencia para defraudar a los acreedores de éste. 

Sin embargo, la acción revocatoria concursal no tiene una 
exigencia tan taiante. Si bien el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 
exige que el tercero adquirente de los bienes a título oneroso no 
haya obrado de buena fe, dicha exigencia no ¡mglica un consilio 
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

fraudulento,. un. ánimo défraudatoio,un esírif u de cacsar daño, 
o en. otras. .alabras, .uii fraude. Se trata de una. circunstancia 
objetiva, . en, el sentido, exDli.cado: así, la buena fe . de/ tercero 
suoo.ne  p.ueéste haya cumolido con .sus deberes legales y los Que 
lefm,00ne las.re.glas, dédi!iecia y cuidado,, y el. ¡ncumolirn,énto 
de jales deberes. hace..deducir. una, actuación de mala. fe.. 
(Subrayado fuera de texto)"3  

Por lo anterior, el argumento de la excepción de mérito .expuesto por el 
dernandódo como "no se. .dan los., elementos coostitutivos de la, acción 
revocatoria", no tiene vocación de prosperidad, toda vez que el negocio jurídico 
objeto de la revocatoria cumple con todos los elementos establecidos en el 
ordenamiento jurídico para la prosperidad de la misma. 

2. 	Debe solicitorse, la. nulidad sustancia¡del. negocio. 0u rídico  Que.se pretende 
revgcoraraue.a partir.de  allí., puedo,ehercerse la. acción revocatoria 
cono ursa 1. 	. 	. 	 . 

La nulidad sustancial de un negocio jurídico hace referencia a los actos y 
manifestaciones de voluntad en cuanto éstos carezcan de algunos de los requisitos 
que la ley prescribe para él valor o validez del mismo acto o contrato, según la 
especie de estos o la calidad o estado de las partes. 

De conformidad Cori lo argumentado por el apoderado de la demandada primero 
debe atacarse la validez del negocio jurídico para 'posteriormente solicitar la 
revocatoria del acto, argumento que no es procedente en la lógica 
cohsecuendal, toda vez que la acción revocatoria no tiene como fin atdcar la 
validez del negocio jurídico celebrado por el deudor, si no que a partir de la 
existencia y validez del negocio jurídico realizado por el deudor busca traer 
nuevamente el bien extraído del patrimonio del deudor para incrementar la 
prenda genéral de los ócreedóres y mitigar con ello una insuficiencia pótrirnonial 
que se ha hecho patente en el concurso. 

En este sentido el Despacho se ha manifestado en Acta 460-001699 del 25 de 
cf ubre de 2018 

"Éñ efecto la acción de revocatoriO cohcursal es una acción re 
Constitutiva del patrimonio del deudor, Que.. .tiene Como.,. objeto Ja 
revocatoria de. uri.nepocig,del.cual no se comrornete, ni su existencia,. tu 

3 lbídeM.  
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CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

"CORPOSER"EN INTERVENCION 

concurso de acreedores, es decir a través de la acción de revocatoria 
concursol el demandante o solicitante plantea que existieron efectos 
negativos para la prenda general de los acreedores con ocasión de un 
negocio ocurrido con anterioridad al concurso." (Subrayado fuera de 
texto) 

Por lo anterior, el argumento de la excepción de mérito expuesto por el 
demandado como "Debe solicitarse la nulidad sustancial del negocio jurídico que 
se pretende revocar, para que a partir de allí pueda eiercerse la acción 
revocatoria concursal", no tiene vocación de prosperidad, toda vez que la acción 
revocatoria parte de la existencia de un negocio jurídico el cual tiene efectos 
negativos para los acreedores del deudor por la extracción del bien del patrimonio 
del concursado, ysi se promoviera inicialmente la nulidad del negocio jurídico no 
tendría sentido instaurar posteriormente una acción revocatoria, toda vez que no 
habría negocio jurídico y en consecuencia efectos negativos para los acreedores. 

Cordialmente, 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 
CC No. 20.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca). 
Agente Interventora 
Proyectó: MAQ 
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o SUPRINT5NDENCIA No. DE PROCESO: 
DE5CCIPAE5 	2018-480..00042 

Número de Radicado: 2019-31.311353 

Fecha: 18/01/2019 Hora: 11:41 
Folios: 9 	Anexos: O 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado Procedimientos de Insolvencia 
Superintendencia de Sociedades 
E. 	 S. 	 D. 

Proceso: 	Verbal (Acción Revocatoria) 
Radicado: 	2018-480-00042 
Demandante: 	María Mercedes Perry Ferreira 
Demandados: 	Dellys Margarita Herrera de Medina y otro 
Asunto: 	Solicitud de incompetencia (art. 139) 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla; identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8705.129 de Barranquilla; y, abogado 
en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 43.050 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura. En mi calidad de apoderado 
judicial de la parte demandada, señora DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA, también mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 32'871.964 expedida en Soledad (Atlántico); con 
domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla; pero actualmente 
privada de la libertad con medida de aseguramiento de detención 
preventiva en al anexo femenino de la Cárcel Judicial Rodrigo de 
Bastidas de la ciudad de Santa Marta; venimos ante usted de manera 
respetuosa a formular las peticiones que seguidamente haremos. 

1. DE LA SOLICITUD DE INCOMPETENCIA 

Respetuosamente solicitamos al señor Superintendente Delegado que, 
declare su falta de competencia para seguir conociendo del proceso 
verbal, identificado con el radicado 20 18-480-00042 que, por Acción 
Revocatoria presentara la demanda la señora Agente interventora en 
coñtra de las demandadas Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis 
Sugey Medina Herrera. 

Que como consecuencia, de la declaratoria de incompetencia se sirva 
ordenar su remisión por competencia al Juez Civil de Circuito de 
Barranquilla en Reparto. 

La solicitud de incompetencia que le hemos incoado al señor 
Superintendente Delegado para los Procedimientos de Insolvencia de la 
Superintendencia de Sociedades, tiene su génesis en la naturaleza 
jurídica de la persona jurídica privada objeto de la intervención, lo cual 
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redunda en la inaplicación del artículo 24 del Código General del 
Proceso que, regula lo concerniente al ejercicio de funciones 
jurisdiccionales por parte de las autoridades administrativas. Veamos 
seguidamente, nuestros fundamentos. 

1.1. DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA «CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "CORPOSER"» 

La «Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores 
al Servicio del Estado "CORPOSER"», es una entidad sin ánimo de 
lucro, tal como aparece en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de Entidades sin Ánimo de Lucro, expedido por la Cámara de 
Comercio de Barranquilla, el cual fue aportado como prueba 
documental por la señora Agente Interventora, dentro de este proceso 
verbal. 

En ese orden de ideas, en la página tres (3) del mencionado certificado, 
se certifica, que la entidad que ejerce vigilancia y control es la 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO. 

En conclusión CORPOSER es una persona jurídica privada sin ánimo 
de lucro, pues, es una corporación; que, junto con las asociaciones y 
fundaciones goza de esa naturaleza jurídica que, la diferencia de otras 
asociaciones que, sí tienen ánimo de lucro, es decir, producen 
utilidades que, son repartidas entre los socios o los accionistas, 
dependiendo del tipo de sociedad que sea; siendo su nota distintiva la 
de ser sociedades comerciales, en oposición a las personas jurídicas 
privadas sin ánimo de lucro, encontrándose dentro de ellas a las 
corporaciones tales como CORPOSER; y, con el aditamento de ser 
vigiladas y controladas no por una Superintendencia sino por una 
Gobernación que, para el caso que nos ocupa, es la Gobernación del 
Atlántico. 

1.2. DEL FUNDAMENTO NORMATIVO DE LAS FUNCIONES 
JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

El Código General del Proceso en el artículo 25 desarrolla el ejercicio de 
funciones jurisdiccionales por parte de las autoridades 
administrativas; veamos, en consecuencia, que ha regulado dicha 
normatividad en lo que a la Superintendencia de Sociedades se trata: 

«Art. 24.- Ejercicio de funciones jurisdiccionales por 
autoridades administrativas. Las autoridades a que se 
refiere este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales 
conforme a las siguientes reglas: 
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5. La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades 
jurisdiccionales en materia societaria, referidas a: 

Las controversias relacionadas con el cumplimiento de 
los acuerdos de accionistas y la ejeóución específica de 
las obligaciones pactadas en los acuerdos. 

La resolución de conflictos societarios, las diferencias 
que ocurran entre los accionistas o entre estos y la 
sociedad o entre estos y sus administradores, en desarrollo 
del contrato social o del acto unilateral. 

La impugnación de actos de asambleas, juntas 
directivas, juntas de socios, o de cualquier otro órgano 
directivo de personas sometidas a su supervisión. Con 
todo, la acción indemnizatoria a que haya lugar por los 
posibles perjuicios que se deriven del acto o decisión que 
se declaren nulos será competencia exclusiva del juez. 

La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios 
y la desestimación de la personalidad jurídica de las 
sociedades sometidas a su supervisión, cuando se 
utilice la sociedad en fraude a la ley o en perjuicio de 
terceros, los accionistas y los administradores que 
hubieren realizado, participado o facilitado los actos 
defraudatorios, responderán solidariamente por las 
obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios 
causados. Así mismo, conocerá de la acción 
indemnizatoria a que haya lugar por los posibles 
perjuicios que se deriven de los actos defraudatorios. 

La declaratoria de nulidad absoluta de la determinación• 
adoptada en abuso del derecho por ilicitud del objeto y la 
de indemnización de perjuicios, en los casos de abuso de 
mayoría, como en los de minoría y de paridad, cuando los 
accionistas no ejerzan su derecho a voto en interés de la 
compañía con el propósito de causar daño a la compañía o 
a otros accionistas o de obtener para sí o para un tercero 
ventaja injustificada, así como aquel voto del que pueda 
resultar un perjuicio para la compañía o para los otros 
accionistas. ( ... )» 
-lo resaltado en negrillas y subrayado fuera del texto- 

En conclusión, las funciones jurisdiccionales de la Superintendencia 
de Sociedades, se restringen, únia y exclusivamente en materia 
societaria; lo que significa, que únicamente ejercerán dichas funciones 
frente a las personas jurídicas que sean sociedades; quedando, por 
lógica consecuencia, por fuera de tales funciones jurisdiccionales las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, tales como las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones. 
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En ese orden de ideas, le corresponde, entonces, la competencia de 
tales personas jurídicas sin ánimo de lucro a las autoridades judiciales 
(jueces de la jurisdicción ordinaria civil), tal como lo establece el 
parágrafo primero (1°) del artículo 24 del Código General del Proceso, 
al disponerse allí imperativamente lo siguiente: 

«Parágrafo 1°.- Las funciones jurisdiccionales a que se 
refiere este artículo, generan competencia a prevención y, por 
ende, no excluyen la competencia otorgada por la ley a las 
autoridades judiciales y a las autoridades administrativas en 
estos determinados asuntos.». 

1.3. DE LA PRORROGA DE LA COMPETENCIA POR EL SILENCIO 
DE LAS PARTES 

En atención a lo reglado por el inciso segundo del artículo 139 del 
Código General del Proceso, pudiera pensarse que para el caso que nos 
ocupa se hubiese prorrogado la competencia y, que por ende, el 
Superintendente Delegado no podría bajo ningún fundamento 
declararse incompetente; empero la realidad es otra. 

En esa línea de pensamiento, de que la realidad es otra; y, que en 
consecuencia, el Superintendente sí puede declararse incompetente 
para seguir conociendo del proceso verbal que nos ocupa, debemos 
auscultar si se da en el presente caso la condicionante del silencio de 
las partes, para poder predicar que ante la acción silente de las mismas 
se ha prorrogado la competencia. 

Es preciso resaltar que, el silencio de las partes se refiere a la no 
manifestación de la incompetencia en la primera actuación que realice 
la parte, que en este evento, hace referencia a la parte demandada, o 
sea, que guarde silencio al momento de contestar la demanda, que no 
diga nada en el escrito de excepciones previas etc.; empero, cuando no 
se ha presentado escrito alguno porque se han vencido los términos, el 
silencio se predica de la primera actuación que tenga la parte, ora en 
un escrito donde lo pide de manera directa, o en la primera audiencia, 
pues, como no ha actuado antes, su primera actuación es en dicha 
diligencia; entonces, si allí no dice nada y guarda silencio en ese 
sentido, allí sí se da la condicionante, y puede hablarse de una posible 
prórroga de la competencia. 

En ese sentido, para estimar si ha habido silencio de la señora Delvis 
Sugey Medina Herrera como parte demandada, debemos hacer un 
recorrido histórico, cronológico y sucesivo de las actuaciones y 
procedimientos que, se han surtido dentro del desarrollo del proceso. 
En ese orden de ideas, debemos recordar lo siguiente: 

PRIMERO: 	La demanda fue presentada el doce (12) de abril de 
dos mil dieciocho (2018). 



SEGUNDO: 	La demanda fue inadmitida el veintiocho (28) de 
mayo de dos mil dieciocho (2018). 

TERCERO: 	Se subsanó la demanda el treinta y uno (31) de mayo 
de dos mil dieciocho (2018). 

CUARTO: 	La demanda fue admitida el veintinueve (29) de junio 
de dos mil dieciocho (2018). 

QUINTO: 	El veinticinco (25) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
en la «Reclusión de Mujeres de Bogotá» a la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA le dieron a conocer en un formato del INPEC 
denominado «ACTA DE NOTIFICACIÓN» del contenido del 
CITATORIO de la Superintendencia de Sociedades del doce (12) de julio 
de dos mil dieciocho (2018), expedido por la Agente Interventora de la 
Superintendencia de Sociedades. 

SEXTO: 	La señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA el 
primero (1°) octubre de dos mil dieciocho (2018), otorgó poder a LUIS 
FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO tal como consta en el adhesivo de 
código de barras de la Superintendencia de Sociedades que, está 
adherido al susodicho poder, en el que consta la fecha y la hora. 

Como corolario de las actuaciones desplegadas en el proceso, es de 
observarse que, con este memorial estamos realizando nuestra primera 
actuación como parte demandada dentro del proceso de la referencia; 
y, por lo tanto no estaríamos ante la condicionante del silencio, pues, 
estamos dando a conocer al señor Superintendente de que no confluyen 
en él los factores de competencia que le permiten conocer y fallar este 
proceso verbal. 

1.3.1. DE LA EXISTENCIA DE LOS FACTORES SUBJETIVO Y 
FUNCIONAL COMO EXCEPCIÓN AL SILENCIO DE LAS PARTES 

El inciso segundo del artículo 139 del Código General del Proceso, nos 
dice lo siguiente: 

«El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la 
competencia haya sido prorrogada por el silencio de las partes, 
salvo por los factores subjetivo y funcional.» 

Ello significa que, muy a pesar que se hubiese presentado silencio en 
las partes en cuanto a la incompetencia, esta no será prorrogada 
cuando la causa de la incompetencia sea por el factor subjetivo o por 
el funcional, es decir, por la calidad de las partes y, cuando se afecte el 
conocimiento de la segunda instancia. Veremos seguidamente si se da 
la incompetencia por estos factores. 



1.3.1.1. DEL FACTOR SUBJETIVO COMO EXCEPCIÓN AL 
SILENCIO DE LAS PARTES 

Veamos a continuación que ha dicho la doctrina en cuanto al factor 
subjetivo de competencia: 

«En virtud del factor subjetivo, la competencia se radica en 
determinados funcionarios judiciales en consideración a la 
calidad del sujeto que debe intervenir en la relación procesal. 
En otras palabras, para efectos de radicar la competencia se 
toma como factor central la connotación especial que se predica 
respecto de determinado sujeto de derecho 

La competencia establecida con base en el factor subjetivo 
prima sobre otras, pues el art. 29 del CGP dispone que: "Es 
prevalente la competencia establecida en consideración a la 
calidad de las partes", lo cual significa que en los casos en que 
la competencia (en cuanto a su radicación se refiere) está 
orientada por el factor subjetivo, es éste el que prevalece sobre 
cualquier otro'. ( ... )». 

Para lograr un cabal entendimiento de la falta de competencia de la 
Superintendencia de Sociedades en cuanto al factor subjetivo, se torna 
necesario realizar un recorrido histórico de las normas que han 
regulado la competencia de la Superintendencia para tramitar los 
procesos concursales y las acciones ya sea dentro del mismo proceso 
concursal o por fuera de él, es decir, ante las autoridades judiciales. 

En ese entendido, los artículos 90 y  214 de la Ley 222de 1995 en su 
momento de vigencia determinaron de manera diferente la competencia 
de la Superintendencia de Sociedades, para tramitar los procesos 
concursales como función que calificaban como jurisdiccional. A ese 
respecto, el artículo 90 preveía lo siguiente: 

«Art. 90.- Competencia. La Superintendencia de Sociedades 
asume la función jurisdiccional en uso de la facultad concebida 
en el artículo 116 inciso 3° de la Constitución Política. Será 
competente de manera privativa para tramitar los procesos 
concursales de todas las personas jurídicas, llámese 
sociedades, cooperativas, corporaciones, fundaciones, 
sucursales extranjeras, siempre que no estén sujetas a un 
régimen especial de intervención o liquidación. Los jueces civiles 
especializados, o en su defecto, los jueces civiles del circuito, 
tramitarán los procedimientos concursales de las personas 
naturales.». 

1LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Parte General, t. 1, Bogotá, 2016, Ed. 
Dupré Editores, pág. 241. 



Por su parte el artículo 214 de la misma Ley 222 de 1995 en cuanto a 
competencia disponía: 

«Art. 214.- Competencia. El concordato y la liquidación 
obligatoria del deudor persona jurídica diferente a las 
sociedades comerciales y de las personas naturales, serán 
conocidos en primera instancia por los jueces civiles del circuito 
especializados, y a falta de estos, por los civiles del circuito, del 
domicilio principal del deudor. En estos procesos no habrá 
diligencias preliminares a la apertura del trámite concursaL». 

Resulta evidente la ostensible contradicción de los dos artículos 
citados, pues, mientras, el artículo 90 no hace distingo en cuanto a las 
personas jurídicas, dice que la Superintendencia de sociedades será 
competente frente a todas las personas jurídicas sean con ánimo o sin 
ánimo de lucro; mientras que, el artículo 214 sí distingue dentro de la 
universalidad de las personas jurídicas, a aquellas que no sean 
sociedades comerciales serán de competencia de los jueces civiles de 
circuito. 

Así las cosas, el artículo 5o. de la Ley 57 de 1887 subrogó al artículo 
45 de la Ley 57 de 1887 que, a su vez derogó al artículo 10 del Código 
Civil que, soluciona con la regla segunda (2a) la presencia de 
disposiciones incompatibles entre sí; al disponer que: Cuando .las 
disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad, y se hallen 
en un mismo código, preferirá la disposición consignada en el artículo 
posterior. Lo que significa que la competencia de la Superintendencia 
de Sociedades para tramitar las funciones jurisdiccionales (concursos) 
se restringía únicamente a las Sociedades Comerciales, quedando por 
fuera las entidades sin ánimo de lucro. 

Posteriormente, la Corte Constitucional en sentencia C-180 de 1997 
con ponencia del doctor Carlos Gaviria Díaz, dejó en claro que la 
competencia de la Superintendencia de Sociedades para tramitar 
«procesos concursales» se restringe exclusivamente a las Sociedades 
Comerciales no sujetas a un régimen especial de intervención o 
liquidación. 

Seguidamente, la Ley 1116 de 2006 derogó el Título II de la Ley 222 de 
1995; dejando como nota significativa el no contemplar a las personas. 
jurídicas sin ánimo de lucro como susceptibles del trámite de 
insolvencia, tal como se deduce de lo consagrado en el artículo lo.; de 
la Ley 1116 de 2006 que, al respecto dispone: 

«Artículo lo.- Finalidad del Régimen de Insolvencia. El 
régimen judicial de insolvencia regulado en la presente ley, tiene 
por objeto la protección del crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación 
económica y fuente generadora de empleo, a través de los 



procesos de reorganización y de liquidación judicial, siempre 
bajo el criterio de agregación de valor. 

El proceso de reorganización pretende a través de un acuerdo, 
preservar empresas viables y normalizar sus relaciones 
comerciales y crediticias, mediante su reestructuración 
operacional, administrativa, de activos o pasivos. (...)». 
-lo subrayado con negrillas fiLera del texto- 

En ese orden de ideas, se torna indiscutible precisar qué se entiende 
por empresa, veamos, entonces, lo que nos informa al respecto el 
Código de Comercio: 

«Artículo 25.- Definición de empresa. Se entenderá por 
empresa toda actividad económica organizada para la 
producción, transformación, circulación, administración o 
custodia de bienes, o para la prestación de servicios. Dicha 
actividad se realizará a través de uno o más establecimientos de 
comercio.». 

En ese entendido, por sustracción de materia, hay que manifestar que 
las corporaciones como entidades sin ánimo de lucro no encuadran 
dentro del concepto de empresa, pues, no tienen un contenido 
económico sino social; y, en ellas no existen utilidades, como sí se 
predica de las empresas. 

En ese orden de ideas, en la Ley 1116 de 2006, tampoco era la 
Superintendencia de Sociedades competente para conocer de los 
trámites jurisdiccionales cuando se tratara de personas jurídicas sin 
ánimo de lucro, quedando ellas reservadas para su conocimiento a los 
señores jueces civiles de circuito. 

Posteriormente; y, de reciente data, la Ley 1564 de 2012 o Código 
General del Proceso, de acuerdo con la parte final del artículo 626 
dispuso que, igualmente, quedaban derogadas las demás disposiciones 
que le sean contrarias. Y, es una verdad de Perogrullo que el numeral 
5 del artículo 24 del CGP, dispuso que la Superintendencia de 
Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, 
con lo cual precisó que la competencia se circunscribe única y 
exclusivamente frente a las sociedades, quedando por fuera, sin duda 
alguna, las entidades sin ánimo de lucro como las corporaciones. 

1.3.1.2. DE LA CONCLUSIÓN 

Es indiscutible que, por la calidad del sujeto que debe intervenir dentro 
de la relación procesal que nos atañe (proceso verbal) ante la 
Superintendencia de Sociedades; la exigencia legal es que dicho sujeto 
sea un ente social, es decir, una sociedad comercial, entonces, todos 
aquellos entes que no cumplan con los requisitos de ser una sociedad 



quedan por fuera de la competencia por el factor subjetivo de la 
Superintendencia de Sociedades. 

Debiendo, en consecuencia, el señor Superintendente declararse 
incompetente para seguir conociendo del proceso verbal y, ordenar su 
envío en competencia al señor Juez Civil de Circuito de Barranquilla en 
Reparto. 

2. DE LAS NOTIFICACIONES A LA PARTE DEMANDADA Y SU 
APODERADO JUDICIAL 

Para efecto de las notificaciones, estas se recibirán por parte de la 
demandada en la dirección aportada por la parte demandante en la 
respectiva demanda. 

Por el suscrito en la Calle 79 No. 55-98 Apartamento 2A del Edificio 
Pontevedra de la ciudad de Barranquilla. Teléfono Celular 301 293 
3053; y,  en el correo electrónico luishenriguez1809(gmail.com. 

Del señor Superintendente; atentamente. 

/ 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. :43050  del C. S. de laJ. 



 

AUTO 
 

Superintendencia de Sociedades 
 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora dentro de la toma de 
posesión como medida de intervención de la Corporación Aliada para el Desarrollo 
Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer y de administradora de 
bienes de Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandado 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera  
 
Asunto 
Por el cual se declara la existencia de una causal de impedimento  
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente 
2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Resolución No. 100-003114 del 5 de marzo de 2019, el Superintendente 
de Sociedades delegó funciones y asignó competencias a los Despachos de los 
Delegados. 
  

2. En los artículos 26, 27 y 28 de la mencionada Resolución, se encuentran las 
funciones asignadas al Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, para el ejercicio de las facultades jurisdiccionales previstas en la Ley 
1116 de 2006.  
 

3. Dentro de las facultades, se encuentran las relativas al conocimiento de las 
acciones reguladas en los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006.  

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. El Superintendente de Sociedades designó a la suscrita como Superintendente 
Delegada para Procedimientos de Insolvencia.  

 
2. Antes de asumir el cargo de Superintendente Delegada para Procedimientos de 

Insolvencia, presté asesoría a acreedores en relación con el proceso intervención 
de Elite International Americas S.A.S., proceso que se encuentra relacionado con 
la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la Corporación Aliada 
para el Desarrollo Integral de los Trabajadores del Estado Corporser en 
Intervención, parte demandante del presente proceso.  
 

3. En los términos del numeral 12 del artículo 141 del Código General del Proceso, 
considero que me encuentro impedida para conocer del proceso de la referencia. 
  

4. En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del 
Código General del Proceso, el impedimento se remitirá al Superintendente de 
Sociedades, con el fin de que resuelva lo pertinente.  
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Auto 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado 

contra Dellys Margarita Herrera de Medina 
 

 

 
5. Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código General del 

Proceso, el proceso se suspenderá hasta tanto se resuelva el impedimento 
declarado. 

  
En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada para Procedimientos de 
Insolvencia,  
 
 

RESUELVE 
 

Primero. Declarar la existencia de una causal de impedimento para conocer del 
proceso verbal 2018-480-00042, con fundamento en los artículos 140 y 141 del 
Código General del Proceso. 
 
Segundo. Remitir al Superintendente de Sociedades el impedimento para que 
determine el funcionario que deberá conocer del presente proceso. 
 
Tercero. Suspender el proceso hasta que sea resuelto el impedimento 
propuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del Código General 
del Proceso. 
 

 

Notifíquese, 
 
 

 
SUSANA HIDVEGI ARANGO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00011 Confirma Decisión Elite International 

Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Francisco Javier  
Odriozola Juan y Bilval 
Sas 

2019-01-066128 2019-03-21 

2018-480-00015 Declarar Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Escorcia Olivero Evelio 
Enrique 

2019-01-065887 2019-03-21 

2018-480-00016 Declarar Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Acosta Sandra 
Maria 

2019-01-065945 2019-03-21 

2018-480-00042 Declarar Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el Desarrollo 
Integral de los 
Trabajadores Al Servicio 
del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2019-01-065942 2019-03-21 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
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o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDA5 	2018-480-00042 

Número de Radicado: 2019-01-376651 

Fecha: 27/03/2019 	Hora: 11:16 
FOlios: 1 	Anexos: O 

Doctor 
NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado Procedimientos de Insolvencia 
Superintendencia de Sociedades 
E. 	S. 	D. 

Proceso: 	Verbal (Acción Revocatoria) 
Radicado: 	2018-480-00042 
Demandante: María Mercedes Perry Ferreira 
Demandados: Dellys Margarita Herrera de Medina y otro 
Asunto: 	Autorización 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8'705. 129 expedida en la ciudad 
de Barranquilla, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
número 43.050 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante 
el presente escrito manifiesto a usted, que autorizó al Señor 
MIGUEL ANGEL SPINEL BETANCOURT, identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.010.184.126 de Bogotá D.C., para 
vigilar todo el proceso de la referencia. 

Igualmente, lo autorizo para sacar copias, retirar oficios de 
embargo, desembargo, publicaciones de remate y emplazamiento 
y en general todo lo relacionado para el desempeño de su cargo. 

Del señor juez, 

7 

MÚS FELIPE HENRÍQUEZ DÉL CAILW 
C.0 81705. 129 de Barranquilla 
T.P 43.050 del C.S.J. 
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O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

- 	 I 	
Al contestar cie: 
2019-01-079007 

Tipo: Interna 	 Fecha: 28/03/2019 8:15:27 
Trámite: 1008- DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

	

k 	 Sociedad: 20902555- MARIA MERCEDES PERRY... 	 Exp. O 
Remitente: 400- DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLV... 

SUPER1NTENDENCA 	 Destino: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 

DE socIGADEs 	 Folios: 2 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: AUTO 	 Consecutivo: 400-002425 

AUTO 	 1 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira en calidad de agente interventora dentro de la toma de 
posesión como medida de intervención de la Corporación Aliada para el Desarrollo 
Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado - Corposer y administradora de bienes 
de Delvis Sugey Medina Herrera 

Demandado 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera 

Asunto 
Impedimento manifestado por la Superintendente Delegada de Procedimientos de 
Insolvencia 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Auto con radicado No. 2019-01-065942 del 21 de marzo de 2019, la 
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia declaró la existencia 
de causales de impedimento para conocer del proceso de la referencia. 

Fundamentó el impedimento en los siguientes términos: "Antes de asumir el cargo 
de Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia, presté asesoría a 
acreedores en relación con el proceso (sic) intervención de Elite International 
Americas S.A.S., proceso que se encuentra relacionado con la toma de posesión de 
los negocios, bienes y haberes de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral 
de los Trabajadores del Estado Corposer en Intervención, parte demandante del 
presente proceso". 

H. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Mediante Resolución 100-003113 del 5 de marzo de 2019, se asignaron competencias 
a las Delegaturas. 

En el artículo 35 de la mencionada resolución, se encuentran las funciones asignadas 
al Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia para el ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales en los procesos especiales. 

El legislador, con el fin de garantizar el adelantamiento transparente de los procesos y 
permitirles a los jueces eximirse de intervenir en actuaciones que comprometan su 
imparcialidad, ha previsto una serie de causales de impedimento y recusación. 

La causal de impedimento para conocer del proceso 2018-480-00042, invocada por la 
Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia, se enmarca en el 
presupuesto consagrado en el numeral 12 del artículo 141 del Código General del 
Proceso. 
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SUPERINTENOENCIA 
DE SOCIEDADES 

Por consiguiente, se encuentran probados los elementos que definen la causal de 
impedimento alegada por la Superintendente Delegada. 

En este orden de ideas, resulta procedente designar al funcionario que deberá conocer 
de¡ proceso de la referencia. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Sociedades, 

RESUELVE 

Primero. Aceptar el impedimento propuesto por Susana Hidvegi Arango, en su calidad de 
Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia, para conocer de¡ proceso 
verbal 2018-480-00042. 

Segundo. Designar a Francisco Hernando Ochoa, Superintendente Delegado de 
Procedimientos Mercantiles, para que asuma el conocimiento respecto de¡ proceso 
señalado en el artículo anterior. 

Tercero Levantar la suspensión de¡ proceso, en los términos de¡ artículo 145 de¡ Código 
General de¡ Proceso. 

Cuarto. En contra de¡ presente no procede recurso alguno. 

N tifíques41lase, 

Jua ab Liévan galara 
Suprintendente de-Sociedades 

No. Prceso: 2018-480-00042 
ad: 20\9-01 -065942 

1 cod. Tr. : 't008 
Dep: 400 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
ESTADO PROCESOS ESPECIALES 

 

 
No.  PROCESO 

PROCESO-DECISIÓN DEMANDANTE DEMANDADO AUTO No. FECHA 
AUTO 

2018-480-00013 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 
bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

JOSE RENÉ PÉREZ ABDALA Y 
DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

400-002424 28-03-2019 
 

2018-480-00015 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 
bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

EVELIO ENRIQUE ESCORCIA 
OLIVERO Y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA 

400-002427 28-03-2019 
 

2018-480-00016 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 
bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

SANDRA MARIA PEREZ 
ACOSTA Y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA 

400-002426 28-03-2019 
 

2018-480-00042 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 

DELLYS MARGARITA HERRERA 
DE MEDINA Y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA 

400-002425 28-03-2019 
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ESTADO PROCESOS ESPECIALES 

2019-01-082555 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

2018-480-00046 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 
bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

FABIAN DARIO ESPINOSA 
SALAZAR Y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA 

400-002423 28-03-2019 
 

2019-480-00009 PROCESO VERBAL  - ACEPTA 
IMPEDIMENTO Y OTROS. 

Maria Mercedes Perry Ferreira Agente 
Interventora  de CORPORACION ALIADA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO –CORPOSER y Administradora de 
bienes de DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

DELLYS MARGARITA HERRERA 
DE MEDINA Y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA 

400-002422 28-03-2019 
 

Se fija el presente estado en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de Sociedades, hoy 29 de marzo de 2019 
a las 8:00 a.m. Siendo las 5:00 p.m., se desfija el presente estado. 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 
 

TRD: CONSECUTIVO ESTADOS  PROCESOS ESPECIALES. 
NOTA: SE ADVIERTE QUE LA PUBLICACIÓN DE ESTADOS QUE REALIZA ESTA ENTIDAD EN SU PÁGINA WEB, SÓLO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA DE CONSULTA Y DE AYUDA PARA LOS 
USUARIOS, PERO NO TIENE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 

 La información del documento es solo para las partes interesadas quienes podrán consultarlas directamente en las oficinas de la Superintendencia de Sociedades. 



 

AUTO 
Superintendencia de Sociedades 

 
Partes 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera   
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 
Art. 74 Ley 1116/2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente 
2018-480-00042 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, este Despacho admitió la 
demanda de la referencia. 

 
2. Mediante escrito radicado 2019-01-011353 del 18 de enero de 2019, el apoderado 

de Delvis Sugey Medina Herrera solicitó al despacho declarar la falta de 
competencia para seguir conociendo del proceso de la referencia. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. La falta de competencia de este despacho para conocer del proceso, de 

conformidad con lo que establece el numeral 1° del artículo 100 del Código General 
del Proceso, es una causal de excepción previa que debió proponerse durante el 
término de traslado de la demanda, en los términos del artículo 101 del mismo 
estatuto procesal. 

 
2. En el caso concreto, el traslado para proponer las excepciones por parte de la 

solicitante venció el 11 de septiembre de 2018, razón por la cual el escrito en 
estudio fue presentado de forma extemporánea. En consecuencia, el despacho lo 
rechazará.   

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para procedimientos de Insolencia 
ad-hoc, 

RESUELVE 
 

Rechazar, por extemporánea, la solicitud elevada por el apoderado de la demandada 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 

 

Notifíquese. 
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Auto 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado 

contra Dellys Margarita Herrera de Medina 
 

 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 



 

AUTO 
Superintendencia de Sociedades 

 
Partes 
 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera   
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 
Art. 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal Sumario 
 
Expediente 
2018-480-00042 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Auto 2018-01-303579 de 29 de junio de 2018, este Despacho ordenó la 
inscripción de la medida cautelar de inscripción de la demanda, entre otros, en el 
folio de matrícula inmobiliaria número 040-275557 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, la cual quedó debidamente registrada en la 
fecha 30 de Julio de 2018. 

 
2. Mediante escrito radicado 2018-01-490253 de 19 de noviembre de 2018, los 

señores Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo, en su condición 
de propietarios del inmueble referido en el numeral 1º, solicitaron al despacho el 
levantamiento de la medida cautelar inscrita. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

1. Los solicitantes fundamentan su petición en el hecho de haber adquirido la 
propiedad del inmueble a través de escritura pública de dación en pago N°0756 de 
18 de Julio de 2018 de la Notaría Once del Círculo de Barranquilla, la cual fue 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 040-255557 el 1 de Agosto del 
mismo año. Aducen que por razón de las fechas del negocio y su registro, no 
tuvieron forma de advertir la medida cautelar inscrita, por lo que debe protegerse 
su buena fe. 

 
2. Conforme a lo establecido en el artículo 3° literal C) de la ley 1579 de 2012, que 

regula los principios del estatuto registral en Colombia, específicamente el de 
prioridad o rango,  “[e]l acto registrable que primero se radique, tiene preferencia 
sobre cualquier otro que se radique con posterioridad, aunque el documento haya 
sido expedido con fecha anterior, salvo las excepciones consagradas en la ley”.  
 

3. A su vez, el parágrafo 2 del artículo 20 ídem prevé que “[s]e tendrá como fecha de 
inscripción, la correspondiente a la radicación del título, documento, providencia 
judicial o administrativa”. 
 

4. Revisado el folio de matrícula inmobiliaria, se advierte que el negocio en que se 
fundamenta la petición en estudio se registró en forma posterior a la medida 
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cautelar, razón por la cual no es oponible al presente proceso ni a sus partes. 
Cosa contraria ocurre con la medida cautelar, la cual fue inscrita en forma previa a 
la dación en pago, por lo que tiene efectos erga omnes. 
 

5. En consecuencia, la solicitud en estudio se negará. 
 

6. Lo anterior no obsta para que los solicitantes ejerzan sus derechos derivados del 
negocio que dio origen a la adquisición del derecho de dominio en cabeza de ellos, 
ante el juez competente para el efecto y contra las personas que en derecho 
corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, El Superintendente Delegado para procedimientos de 
Insolvencia ad-hoc, 

 
RESUELVE 

 

Negar la solicitud elevada por los señores Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 
 

 

 
Notifíquese. 
 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 



 

 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00008 Ordena Emplazamiento Rycar S.A. en 

Liquidacion Judicial 
Carlos Esteban 
Acevedo Valencia 

2019-01-129482 2019-04-11 

2018-480-00015 Ordenar Corporacion Aliada Para 
el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Abdala Jose 
Rene y Escorcia Olivero 
Evelio Enrique 

2019-01-130254 2019-04-11 

2018-480-00033 Designar Curador Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2019-01-126467 2019-04-11 

2018-480-00034 Rechazar Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2019-01-130290 2019-04-11 

2018-480-00034 Designar Curador Elite International 
Americas S.A.S. en 
Liquidacion Judicial 

Alcala Consultoria 
Economica y Financiera 
S.A.S. 

2019-01-130301 2019-04-11 

2018-480-00042 Rechazar Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2019-01-126476 2019-04-11 

2018-480-00042 Negar la Solicitud 
Elevada 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2019-01-126488 2019-04-11 
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Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

2018-480-00046 Negar la Solicitud 
Elevada 

Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Delvis Sugey Medina 
Herrera y Fabian Dario 
Espinosa Salazar 

2019-01-130273 2019-04-11 

2018-480-00032 Tener por Notificada Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Inversiones 
Alejandro Jimenez A.J. 
S.A.S. en Intervencion 

Alvarez Serrano Miguel 
Roberto 

2019-01-126479 2019-04-11 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 



 

AUTO 
Superintendencia de Sociedades 

 
Partes 

 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y administradora del patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera   
 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 

Art. 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal Sumario 
 
Expediente 

2018-480-00042 
 

I. Antecedentes 
 

1. Mediante auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, este Despacho admitió la 
demanda de la referencia y concedió a la actora el amparo de pobreza. 
 
2. Mediante escrito radicado 2018-01-484720 de 13 de noviembre de 2018, el apoderado 
de Dellys Margarita Herrera de Medina solicitó la terminación del amparo de pobreza 
conferido a la demandante. 
 
3. Del escrito mencionado en el numeral anterior, se corrió traslado conforme a lo 
establecido en el Artículo 158 ídem, entre el 5 y 7 de diciembre de 2018, termino dentro 
del cual se pronunció la demandante mediante escrito 2018-01-539412. 
 

II. Argumentos de las partes 
 

1. El solicitante expuso lo siguiente: 
 
“El amparo de pobreza no se concederá cuando se trate de un derecho litigioso a título 
oneroso”. Explicó que el proceso es verbal de carácter litigioso y además, a título oneroso.  
 
“El amparo de pobreza debe presentarse antes de la presentación de la demanda por 
parte de la presunta demandante”. Explicó que la Agente Interventora está actuando en 
causa propia y que en esa medida, tenía que haber presentado el escrito con anterioridad 
a la presentación de la demanda. 

 
“El demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado”. Explicó que la demanda actuó en causa propia y no por 
intermedio de apoderado y que la solicitud de amparo debió presentarla en escrito 
separado. 

 
“En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente 
en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad litem” Alegó que el 
auto admisorio de la demanda solamente concedió el amparo de pobreza, sin hacer 
designación alguna de apoderado judicial en la forma prevista para los curadores ad litem, 
tal como lo dispone el Art. 154 del CGP. 
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2. En cuanto a las pruebas que sustentan la petición, el solicitante refirió que las mismas 
son de carácter normativo, sumado a que la demandante no demostró la falta de 
capacidad económica para atender los gastos del proceso. 
 
Argumentos de la demandante 
 
3. Al descorrer el traslado la actora adujo que el solicitante hizo una interpretación que 
atenta contra el derecho fundamental de acceso efectivo a la administración de justicia, 
dado que el juez al interpretar y aplicar las normas del CGP que regulan el amparo de 
pobreza debe tener en cuenta la finalidad de la figura. 
 
4. Frente a que el amparo debe formularse antes de la presentación de la demanda, 
manifestó que tal como lo dispone el Art. 152 del CGP la oportunidad procesal para hacer 
la solicitud de amparo es potestativa o discrecional del demandante e inclusive citó el 
artículo 153 ídem que textualmente señala: “Trámite. Cuando se presente junto con la 
demanda…” razón por la que considera que el argumento del solicitante no está llamado 
a prosperar. 
 
5. En cuanto a que, quien “…actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 
tiempo la demanda en escrito separado” manifestó justamente que, está actuando en 
causa propia razón por la cual no está obligada a dar cumplimiento al inciso segundo del 
Art. 152 del CGP. 
 
9. Finalmente agregó que, por auto 400-004463 del 15 Febrero de 2017, la 
Superintendencia de Sociedades ordenó la toma de posesión como medida de 
intervención de Corposer y otros y la designó como agente interventora. Por ello, cuenta 
con capacidad jurídica para ser parte y para actuar en representación de la persona 
jurídica en intervención y como administradora de los bienes de las personas naturales 
objeto de intervención. 
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1.- El Amparo de Pobreza es, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
“…un instituto procesal que busca garantizar la igualdad real de las partes durante el 
desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por excepción se encuentre en una 
situación económica considerablemente difícil, ser válidamente exonerada de la carga 
procesal de asumir ciertos costos, que inevitablemente se presentan durante el transcurso 
del proceso…”  (Sentencia T-114/2007) 
 
2.- Refiere además la sentencia antes citada que “…La íntima relación existente entre la 
figura del amparo de pobreza y el derecho de acceder a la administración de justicia ha 
sido reconocida de manera uniforme por la Corte Constitucional, en varios 
pronunciamientos, por ejemplo al destacar que la disponibilidad del amparo de pobreza 
hace que no pueda hablarse de falta de acceso a la administración de justicia, en el caso 
de personas que carecen de medios económicos suficientes para atender los gastos que 
demanda el proceso en que tienen interés. El amparo de pobreza es entonces una 
medida correctiva y equilibrante, que dentro del marco de la Constitución y la ley busca 
garantizar la igualdad en situaciones que originalmente eran de desigualdad. Supone 
entonces un beneficio, que bien puede concederse a una sola de las partes, naturalmente 
aquella que lo necesita. Por igual motivo, este amparo no debe otorgarse al sujeto 
procesal que no se encuentre en la situación de hecho que esta institución busca corregir. 
Así pues, la figura del amparo de pobreza persigue una finalidad constitucionalmente 
válida, cual es facilitar el acceso de todas las personas a la administración de justicia”. 
 
3.- El Código General del Proceso al regular la procedencia del amparo de pobreza 
dispone en su artículo 151 que, se concederá a la persona que no se halle en capacidad 
de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso.  
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4. El despacho advierte que si bien la norma en comento hace referencia a personas 
naturales, excepcionalmente, gracias a variada jurisprudencia -entre ellas la de la sección 
cuarta del Consejo de Estado1- se acepta la posibilidad de que las personas jurídicas 
accedan al referido amparo “bajo el supuesto de que los derechos a la igualdad y al 
acceso a la administración de justicia también les son predicables…”  
 
5. El artículo 158 del Código General del Proceso establece que a solicitud de parte, en 
cualquier estado del proceso, podrá darse por terminado el amparo de pobreza, si se 
prueba que han cesado los motivos para su concesión. A dicha la solicitud, el interesado 
deberá acompañar las pruebas correspondientes. 
 
6. De acuerdo con lo anterior, se analizarán los argumentos y las pruebas del caso a 
efectos de establecer si procede o no la solicitud en estudio. 
 
7. Frente a la oportunidad, competencia y requisitos tenemos que la actora en la 
demanda, por sí misma, solicitó bajo juramento el amparo de pobreza y aportó prueba de 
la situación en que sustentó su pedido, esto es, la certificación de 11 de abril de 2018 
suscrita por el contador público de la Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer (en intervención y otros) que da cuenta de 
la situación financiera en cuanto al patrimonio negativo que asciende a  
$210.979.945.249.  
 
8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 43 de 1990, la certificación 
aportada por la Agente Interventora y suscrita por contador público, dan fe de la situación 
financiera por la que atraviesa la intervenida Corposer. En consecuencia, para el 
Despacho está probada la precaria condición económica de la demandante, hecho que no 
sólo hace imposible la atención de la totalidad de los créditos de los afectados y  
acreedores sino la atención de los gastos que puedan derivarse del presente proceso. 
 
9. Por el contrario, el solicitante no demostró la mejora de las finanzas de la deudora o 
cualquiera otra situación similar que motivara al juez a reconsiderar el otorgamiento del 
amparo. A título de ejemplo, el ingreso efectivo de dinero a las arcas de la demandante, o 
la existencia de créditos u otros derechos económicos ciertos a favor de la persona 
jurídica amparada con el beneficio. 
 
10. El argumento según el cual el referido amparo no procede cuando se trata de 
derechos litigiosos, tampoco está llamado a prosperar. Al respecto, es de precisar que el 
legislador ha querido establecer una presunción basado en la solvencia de quien pretenda 
obtener tal protección. Inclusive, en anteriores legislaciones, se dejó claro que podía 
accederse a tal beneficio salvo, en tratándose de derechos adquiridos por cesión2.  
 
11. En todas las leyes en que se ha regulado la figura del amparo de pobreza se ha 
planteado en forma común, la imposibilidad que tiene de pagar los gastos asociados a un 
proceso la persona que reclama el beneficio. En el caso particular, si es persona jurídica, 
se atenderá revisando su situación financiera.  
 
12. Tal como se indicó en la sentencia C 668 de 2016 “(…) La referida evolución histórica 
evidencia que el legislador no ha pretendido excluir del beneficio del amparo de pobreza a 
quien haya adquirido, en forma onerosa, un derecho o un bien, que posteriormente 
resulten litigiosos. El supuesto excluido es el siguiente: una persona adquiere, a título 

                                                 
1
 Auto de 12 de Abril de 2007, expediente 16377. 

 Adicionalmente en sentencia C 668 de 2016 se cita a la Corte Suprema de Justicia refiriéndose 
que el amparo de pobreza puede ser reconocido excepcionalmente a favor de las personas 

jurídicas “resulta admisible interpretar en sentido amplio dicha disposición a fin de extender su 
alcance a las personas jurídicas, siempre y cuando se encuentren en una crítica situación 
financiera tal que, por padecerla, verdaderamente no se hallan en condiciones de atender los 

gastos de un proceso, sin dejar en vilo su supervivencia o sin precipitar su definitiva extinción en 
forma estruendosa desde el punto de vista económico”. 
2
 Artículo 584 de la Ley 105 de 1931, citado en sentencia C 668 de 2016. 
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oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra en disputa judicial (derecho litigioso), y 
luego pretende que sea concedido a su favor un amparo de pobreza.”. 
 
13. Ahora bien, en cuanto a la oportunidad y forma de presentación del amparo es el del 
caso resaltar que, de acuerdo con el numeral 1º del artículo 9 y el artículo 11 del Decreto 
4334 de 2008, el agente interventor es la persona natural o jurídica, nombrada por la 
Superintendencia de Sociedades, que tendrá a su cargo la representación legal de las 
personas jurídicas intervenidas y la administración de los bienes cuando se trate de 
personas naturales. Agrega el numeral 1º del artículo noveno ídem que, también tendrá a 
su cargo “[…] la realización de los actos derivados de la intervención que no estén 
asignados a otra autoridad”.  
 
14. Conforme a lo dicho y atendiendo a las particularidades que rodean los procesos de 
intervención definidos por el Decreto 4334 de 2008, la agente interventora directamente, 
en su condición de abogada, no sólo está autorizada para actuar en nombre y 
representación de las entidades que integran la parte actora sino que, en virtud del cargo 
que ostenta, está llamada a proteger su patrimonio motivo por el cual está habilitada para 
presentar la solicitud de amparo.  
 
15. De otra parte, la designación de curadores a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 154 del CGP, opera para el evento en que en la providencia que confiere el 
amparo de pobreza, se designe un apoderado que represente al amparado y bajo las 
reglas de la designación de curadores ad litem, situación que no se verifica en el presente 
caso pues, como se explicó en el considerando anterior, la representación de la parte 
actora la asumió en forma directa la agente interventora, lo que conlleva a considerar la 
salvedad de la parte final del inciso segundo del artículo 154 del CGP, que dice “…salvo 
que aquél lo haya designado por su cuenta”.  
 
16. En este orden de ideas, el supuesto normativo contemplado en el artículo 158 del 
CGP según el cual,  la terminación del amparo de pobreza exige al peticionario probar 
que han cesado los motivos de concesión del mismo, no se cumplió. Nótese que el 
solicitante se limitó a realizar aseveraciones sin soporte alguno que sustentara su dicho, 
en contravención de lo establecido en el Art. 167 del CGP que impone la carga de probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  
 
17. Así las cosas, mal haría el despacho en desconocer el amparo de pobreza conferido a 
la demandante, máxime cuando la agente acreditó la situación financiera de la entidad 
intervenida no solo en la presentación de la demanda, sino en su escrito de 
pronunciamiento frente a la solicitud de terminación del amparo de pobreza, donde ha 
quedado probado que los pasivos superan los activos en gran cuantía y comprometen la 
capacidad de pago de la misma frente a sus reclamantes. Por esta razón, se negará la 
solicitud por cuanto las causas que dieron origen al reconocimiento del amparo de 
pobreza se mantienen. 
 
18. Finalmente, dado que la parte final del Art. 158 del CGP establece la imposición de 
multas al peticionario y a su apoderado en caso de que la solicitud no prospere, se 
resolverá en el sentido allí indicado. En consecuencia, se impondrán sendas multas 
equivalente cada una, a un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
19. Las multas impuestas deberán ser canceladas dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, mediante pago electrónico 
PSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero. Desestimar la solicitud de terminación del amparo de pobreza solicitada por el 

apoderado de  Dellys Margarita Herrera de Medina. 
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Segundo. Imponer sendas multas equivalentes a un salario mínimo legal mensual 

vigente a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina y a su apoderado Luis Felipe 
Henríquez del Castillo.  Parágrafo. Las multas impuestas deberán ser canceladas 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, mediante pago electrónico PSE, para lo cual debe ingresar a la página 
www.supersociedades.gov.co, escoger la opción de “servicios electrónicos” y 
posteriormente la opción de “estado de cuenta y pago”, donde podrá efectuar su pago 
electrónico de manera segura o generar el pdf de su cuenta de cobro para pagarla en 
cualquier sucursal de Bancolombia.  En caso de que aún no aparezca en su estado de 
cuenta, favor comunicarse a la Línea Única de Atención al Ciudadano de la 
Superintendencia de Sociedades (57 1) 2201000. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES  
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Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIVANO 
Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles 
Superintendencia de Sociedades 

Referencia: 	Acción revocatoria 

Demandante: 	MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad 
de Agente Interventora de «CORPOSER» 
Demandados: 	DELVYS MEDIDA HERRERA y otros 
Radicado: 	2018-480-00042 
Asunto: 	Excusa y Aplazamiento de Audiencia. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad; identificado con cédula de ciudadanía número 
8705.129 de Barranquilla; y, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional número 43.050 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. En mi calidad de apoderado judicial de las demandadas, 
señoras DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA y DELVYS SUGEY 
MEDINA HERRERA, por medio del presente escrito, de manera respetuosa, 
solicito a su señoría se sirva aplazar la diligencia que, se debe llevar a cabo 
dentro de la audiencia del día 15 de abril del año que discurre; por las 
siguientes razones: La primera de orden ecuménico, por cuanto estamos 
ante una pandemia y, ésta nos ha llevado a que el gobierno nacional asuma 
unas decisiones absolutas, como lo es, el aislamiento total y, el cual se 
convierte en absoluto en ciertas personas que, como en el caso de mi 
defendida DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, se dan unas 
particularidades como lo son: ser una persona de la tercera edad, pues, 
cuenta con sesenta y cinco (65) años de edad; y, se ha establecido que el 
límite de aislamiento total es para personas que tengan setenta (70) años y 
más; empero, no es menos cierto que, mi representada tiene sesenta y cinco 
(65) años (miembro de la tercera edad); que desde ese punto de vista no 
estaría dentro de las restricciones por no tener los setenta (70) años 
requeridos; pero hay una condición que, sí es particular, concreta y 
específica de ella que, es su condición de salud, lo cual la agrupa dentro de 
la clase de personas que, tienen que tener un aislamiento total. 

En ese orden de ideas, mi representada Dellys Herrera, posee unas 
condiciones particulares de salud de ella, como son las de presentar unas 
masas que hay que tener un cuidado, pues, pueden si no hay controles 
hacer presencia de células cancerígenas y, ser hipertensa; con el sólo hecho 
de ser paciente con cuadro HIPERTENSIVO, está dentro del grupo de las 
personas que deben estar sometidas a un aislamiento total. Esa es una 
condición que, nos hace solicitarle, a su señoría, que se nos aplace esta 
diligencia por cuanto, ésta no se podría llevar a cabo como tal. 

Lo anterior, aunado a que la señora DELLYS, por su edad no posee el 
conocimiento que se requiere para manejar las herramientas para hacer una 
audiencia virtual y, mucho menos las aplicaciones para llevarlas a cabo; 
porque es una persona que vive ella y su pareja y, ambos son de la tercera 
edad. De otro lado, por el tema del aislamiento total, no podría ella estar, 
ella asistida por su apoderado judicial; y por ende, no se cumplirían con las 
reglas preestablecidas para que se haga justicia, o sea, desarrollar el proceso 
con un irrestricto respeto a unas garantías, a unas reglas previamente 



establecidas, como son las del «Debido proceso» y, consecuencialmente, 
del «Derecho de defensa» y «Contradicción»; por lo tanto, al no poderse 
cumplir con ese respeto a esa reglas, a esas garantías, no podríamos llevar 
adelante un proceso que culminara con un verdadero ejercicio de justicia. 

En ese entendido, solicitamos a usted respetuosamente que, además, por 
no poder desarrollar intelectualmente nuestra labor, porque nuestra 
capacidad cognoscitiva está en este momento limitada por el miedo de la 
perdida de nuestras vidas; porque en este momento el máximo valor; la 
máxima atención es sobre la preservación de la existencia vital, por eso 
estamos aislados, por eso nuestra mente, nuestros pensamientos no están 
sino centrados en cómo cuidarnos para combatir al CORONAVIRUS. En esta 
época de pandemia, no tenemos nuestra mente tranquila, como para tomar 
las mejores decisiones. Decisiones de nuestra parte en cuanto al ejercicio 
del derecho de defensa. Por eso, solicitamos respetuosamente a su señoría, 
que se aplace esta diligencia y, de ser posible que se realice una vez 
restablecido el orden normal de las cosas, es decir, una vez superado el 
aislamiento obligatorio. 

En ese orden de ideas, le recordamos a su señoría, con todo respeto que, 
usted funge como juez reemplazando al juez civil de circuito y, que habiendo 
unas directivas a nivel nacional que hablan que están suspendidos los 
términos y, están suspendidos los diligenciamientos de trámites judiciales, 
entre ellas las audiencias y, que ellas, las audiencias, sólo se están 
realizando para llevar resolver problemas jurídicos que encierren derechos 
constitucionales, tales como: Tutelas, Habeas Corpus, etc.; y, de aquellos 
que impliquen el ejercicio de la función de Control de Garantías por parte 
de los Jueces Penales Municipales en todo lo atinente a la libertad de las 
personas; de resto, hay una total inactividad del ejercicio de la función de 
administrar justicia y, por ende, en el ejercicio de nosotros los abogados; 
porque se sobre entiende que, debemos estar en aislamiento; debemos estar 
con nuestra mente única y exclusivamente dedicada a cuidarnos para 
preservarnos y de contera preservar a nuestros semejantes; porque esta es 
una lucha por la vida y, la vida es más valiosa que los bienes o cosas 
corporales, diferentes a la vida. Entonces en ese aspecto apelando al 
«sentido común de humanidad», solicitamos respetuosamente que, ante 
estas circunstancias que son de conocimiento público como «hecho notorio 
mundial» que es, se aplace esta diligencia. 

Para probar la condición de salud, de la señora DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, aportamos como prueba documental, su HISTORIA 
CLÍNICA, expedida por la Clínica Portoazul, de la ciudad de Barranquilla, en 
la que su página 7 se aprecia, que sufre de HIPERTENSIÓN. 

Como segunda razón, exógena de la por nosotros planteada, traemos a 
colación, la actuación procesal, de la parte demandante que torna, allí sí 
imposible el diligenciamiento de tal audiencia; por cuanto el apoderado 
judicial de la agente interventora, informa en el correo electrónico del día 6 
de abril de 2020 que, en el 2 de abril de 2020, presentó reforma de la 
demanda, como acto de unilateral de parte; ese acto produce una 
consecuencia jurídico procesal que es, o la admisión o, el rechazo de esa 
reforma de la demanda, tal como lo establece el artículo 93 del Código 
General del Proceso. 



En ese entendido, si se presenta el rechazo de la reforma o la inadmisión de 
la misma, da lugar a que se pueda interponer por parte del demandante del 
recurso de apelación contra ese auto, tal como lo preceptúa el numeral 1, 
del artículo 321 del Código General del Proceso que, habla: «también son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 1. El que 
rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.». 
Entonces, eso daría lugar, a que, esa reforma pase al Despacho del señor 
Juez de la Superintendencia para que se pronuncie frente a él, admitiendo 
o rechazando la reforma. 

En esa misma línea de pensamiento, en caso de que admita la reforma de la 
demanda tendría que, inexcusablemente, darse aplicación a lo reglado en el 
numeral 4 del artículo 93 del Código General del Proceso que, a la letra 
dispone: «4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, 
el auto que admita se notificará por Estado y en él se ordenará correr traslado 
al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 
pasado tres (3) días desde la notificación.  (...)». Siendo así las cosas 
procedimentalmente hablando, tendría que surtirse los tres (3) días de 
ejecutoría de la notificación por Estado y, a partir de allí, correrían los cinco 
(5) días de traslado para contestar la demanda, proponer las excepciones y 
solicitar las pruebas pertinentes. 

En ese entendido, tiene que surtirse la actuación de la judicatura como 
consecuencia, del acto procesal de parte de reforma de la demanda, lo que 
conlleva, a que tampoco se podría llevar a cabo la audiencia del día miércoles 
15 de abril de 2020, porque habría que dar trámite a la reforma de la 
demanda como acto unilateral de parte, entonces, teniéndose dos razones 
poderosas, una de manera expresa presentada por nosotros y, otra de 
manera tácita presentada por el apoderado de la parte demandante, hace 
que se torne imposible la realización de dicha audiencia y, en consecuencia, 
se fije nueva fecha para la misma. 

ANEXOS 

Anexamos como prueba documental, la HISTORÍA CLÍNICA de mi defendida 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, en nueve (9) folios, en donde 
a folio siete (7) se dice que es HIPERTENSA, emitida por la CLÍNICA 
PORTOAZUL de la ciudad de Barranquilla. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASILLO 
C.C. No. 8705.129 de Barranquilla 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 
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Cinta 

41  Pooazui Fecha: 20-
11- 
2019 13:43 

EPICRISIS 
Datos Paciente 

NO Atención: 	 83210-3 	 Fecha Ingreso 	06/1/2019 Nombre Paciente: 	HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA Sexo: 	 FEMENINO Tipo/Número. 	 CC 22500444 

1 
 Edad: 

	

	 65 A?os 4 Meses 16 DIas 
Aseguradora: 	 COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A.F, Nacimiento: 

	05/0711954 

Telefono: 	 3103470080 

 

Dia N°: 	 15(20111/2019) Lunidad: 	 13 PISO QUINTO ALA SUR Cama: 	 533 

UaOS Hospitalización 
Fecha Ingreso: 06/11/2019 	 Servicio: 	 PISO QUINTO ALA SUR 
Fecha Egreso: 20/11/2019 	 Hora: 	 13:31 
Estado Egreso: vivo 

1 Medico Tratante RAFAEL CABALLERO 
Responsable Alta: Dr(a) Dr(a) RAFAEL CABALLERO CASADO 

Resumen de Hospitalización 
Atención 83210 Hospitalizado 
20/11/2019 09:39:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugla Generai 25817 197 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS DE INTESTINO GRUESO A INTESTINO GRUESO + Lisis DE 
ADHERENCIAS + HAT + SOB 

REFIERE SENTIRSE BIEN 
HA TOLERADO VIA ORAL 
DIURESIS ESPONTANEA 
HA REALIZADO DEPOSICIONES 
DREN PERMEABLE 30 CC/ 24 HORAS 
SE DRENO SEROMA DE HERIDA DE ASPECTO SEROSO NO rETIDO MENOS DE 20 CC 

TA 127/67 FC76 X SATURACION 98% 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, SIN SANGRADO POR HERIDAS, CON DREN 
PERMEABLE, CON DOLOR PERILESIONAL, SE DRENO SEROMA DE HERIDA QUE PRODUJO 20 CC DE LIQUIDO 
SEROHEMATICO NO FETIDO 
RESTO DE EXAMEN NORMAL 

SE DECIDE EGRESO CON PLAN DOMICLIARIO DE ERTAPENE POR 5 DIAS MAS 

Plan 
SALIDA CON PLAN DOMICILIARIO DE ERTAPENEM 1 GR IV C/ 24 HORAS POR 5 DIAS MAS 
ADELANTAR DOSIS DE ERTAPENEN AQUI EN LA CLINICA 

Atención 83213 Hospitalizado 
19/11/2019 11:09:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugia General 25817 197 
Subjetivo 
DX ANOTADOS 

PRESENTA EPISODIOS DE LABILIDAD EMOCIONAL 
HA TOLERADO VIA ORAL 
DIURESIS ESPONTANEA 
OREN PERMEABLE 
HA REALIZADO DEPOSICIONES 

TA 116/55 FC 80 X SATURACION 99 % 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSIION, SIN IRRITACION, PERISTALSIS (+), CON OREN PERMEABLE, 
SE REVISO HERIDA QUIRURGICA Y SE DRENO SEROMA APROXIMADAMENTE 25 CC, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Analisis 
LEUCOS 13210 
NEUTROFPLOS 65% 

Scanned with CamScanner 



imprimir 	 Página 2 de 9 

HB 9.3 
HTO 9.3 
HTO 29,3 
PLAQUETAS 689000 
VSG 23 

Plan 
DIETA BLANDA, SIN LACTEOS Ni GRASA 
TAPON HEPARINIZADO 
ERTAPENEN 1 GR IV Cf 24 HORAS 
SUSPENDER TRAUCET Y OMEPRAZOL IV 
SUSPENDER FLAGYL IV 
COTINUAR METRONIDAZOL ORAL CADA 12 HRS 
DOLEX 1 GR VIA ORAL Cf 6HORAS 
DYNASTAT PRN 
CLEXANE 40 MGS SC C/ 24 HORAS 
CUANTIFICAR DRENDEAMBULAR 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
19111/2019 10:09:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugla General 25817 197 
Objetivo 
Dx ANOTADOS 

PRESENTA EPISODIOS DE LABILIDAD EMOCIONAL 
HA TOLERADO VIA ORAL 
DIURESIS ESPONTANEA 
DREN PERMEABLE 
HA REALIZADO DEPOSICIONES 

TA 116/55 FC 80 x SATURACION 99% 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
Cf? NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSIION, SIN IRRITACION, PERISTALSIS (+), CON DREN PERMEABLE, 
SE REVISO HERIDA QUIRURGICA Y SE DRENO SEROMA APROXIMADAMENTE 25 CC, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Ana lisis 
LEUCOS 13210 
NEUTROFILOS 65% 
HB 9.3 
HTO 9.3 
HTO 29.3 
PLAQUETAS 689000 
VSG 23 

Plan 
DIETA BLANDA, SIN LACTEOS Ni GRASA 
TAPON HEPARINIZADO 
ERTAPENEN 1 GR IV CI 24 HORAS 
SUSPENDER TRAUCET Y OMEPRAZOL IV 
SUSPENDER FLAGYL 
DOLEX 1 GR VIA ORAL CI 6HORAS 
DYNASTAT PRN 
CLEXANE 40 MGS SC Cf 24 HORAS 
CUANTIFICAR DRENDEAMBULAR 
CSV YAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
16/11/201901:59:00 pm. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Clrugla General 25817 197 
Objetivo 
DX ANOTADO 

REFIERE MEJRIA D SU CUADR DE DOLOR 
DIURESIS ESPONTANEA 
HA TLERADO VIA ORAL 
HA REALIZADO DEPOSICION 

TA 118/70 FC 80 X SATURACION 9( 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
Cf? NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, CON DREN PERMEABLE, SE REVISA HERIDA, 
SE EVIDENCIA SERMA Y SE DRENAN APROXIMADAMENTE 50 CC 
SE RECIBE REPORTE DE CULTIVO QUE MUESTRA E COL DLES (+) 

Scanned with CarnScanner 



imprimir 	 Página3 de9 

SE CAMBIA TAZOCIN Y SE ORDENA ERTAPENEN 

Plan 
DIETA BLANDA SIN LÁCTEOS Ni GRASA 
TAPN HEPARINIZADO 
ERTAPENEN 1 GRIVC/ 24 HORAS 
SUPENDER TAZOCIN 
FALGYL 500 MGS IV Cf 8HORAS 
ORAZOLE 40 MGS iv ci 24 HORAS 
TRAIJCET 1 AMPOLLA IV Cf 6 HORAS 
DYNASTAT 1 AMPOLLA IV C/ 12 HORAS 
DEAMBULAR 
CUANTIFICAR DREN 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
17111/201911:12:00 am. Dr(A) Alvaro Villanueva Calderon Infectologla 8300200 
Subjetivo 
MEJOR 

Objetivo 
MENOS DOLOR EN ABDOMEN 
CORAZON RiTMICO SIN SOPLOS 
HIPOVENTILACION BIBASAL 
EXTRS SIN EDEMAS 

Analisis 
MEJORIA 
METRONIOAZOL FLAGYL 500 MGRS CON CADA COMIDA TRES VECES X DIA 2 
PIPERACILINA 4.5 GRS IV CADA SEIS NS. 110 D 

Plan 
VER ANALISIS 

Atención 83210 Hospitalizado 
17111/2019 08:59:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Clrugia General 25817/97 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS DE INTESTINO GRUESOA INTESTINO GRUESO + LISIS DE 
ADHERENCIAS + HAT + SOB 

REFIERE DOLOR EN EPIGASTRIO 
DIURESIS ESPONTANEA 
OREN PERMEABLE CON MENOS DEiS CC/24 HORAS 
REALIZO DEPOSICION 

TA 110/81 FC 76 X SATURACION 98% 

AFEBRILI  HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORLNORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANOO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, PERISTALSIS (+), CON DREN PERMEABLE, 
SE REVISA HERIDA QUIRURGICA Y SE DRENA SEROMA APROXIMADAMENTE 100 CC SIN COMPLICACIONES, 
RESTO DE EXAMEN NORMAL 

Plan 
DIETA BLANDA SIN LÁCTEOS Ni GRASA 
TAPON HEPARINIZADO 
TRAUCET 1 AMPOLLA IV Cf 6 HORAS 
DYNASTAT 1 AMPOLLA IV C/ 12 HORAS 
FLAGYL 500 MGS IV Cf 8HORAS 
TAZOCIN 4.5 GRS IV Cf 6HORAS 
OMEPRAZOL 40 MGS IV CI 24 HORAS 
CLEXANE 40 MGS SC C/ 24 HORAS 
DEAMBULACION 
MOVILIZAR FUERA DE CAMA 
CUANTIFICAR DREN 
cSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
16/11/201908:35:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugia General 25817197 

Scan ned with CamScanner 
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Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS TERMINO TERMINAL DE AINTESTINO GRUESO A INTESTINO GRUESO, 
+ LISIS DE ADHERENCIAS + HAT + SOB 

REFIERE DOLOR EN HERIDA QUIRURGICA 
DIURESIS ESPONTANEA 
TOLERO VIA ORAL 
HA REALIZADO DEPOSICION 
DREN PERMEABLE 

TA 134/59 FC 80 X SATURACION 971 

AFEBRIL, HIDRATADA SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C1P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, SIN SANGRADO POR HERIDAS, CON DREN  
PERMEABLE Y PRODUCIENDO SECRESION SEROHEMATICA NO FETIDA 
SE REVISA HERIDA QUIRURGICA EVIDENCIANDO SECRESION SEROHEMATICA NO FETIDA ESPESA LA CUAL SE 
DRENA OBTENIENDO APROXIMADAMENTE 35 CC EL CUAL SE EVIA A CULTIVO, GRAM Y ANTIBIOGRAMA. 

Plan 
DIETA LIQUIDA GENERAL 
TAPON HEPARIN IZADO 
ANALGESIA PRN 
OMEPRAZOL 40 MGS IV Cf 24 HORAS 
TAZOCIN 4.5 GRS IV Cf 6 HORAS 
SS HEMOGRAMA 
SS CULTIVO, GRAM Y ANTIBIOGR.AMA DE SECRESION DE PADER ABDOMINAL 
DEAMBULAR 
INCENTIVO RESPIRATORIO Cf 2 HORAS 
CLEXANE 40 MGS SC Cl 24 HORAS 
CUANTIFICAR DREN 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
15/11/201901:43:00 pm. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Clwgla General 25817 / 97 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS DE INTESTINO GRUESO A INTESTINO GRUESO + LISIS DE 
ADHERENCIAS + HAT + SOB 

HA TOLERADO VIA ORAL 
NO HA VUELTO A PRESENTAR RECTORRAGIA 
DIURESIS ESPONTANEA 
DREN CON SECRESION SEROHEMATICA 

FC 74 X SATURACION 95% TA 119/57 

AFE8RIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, SIN MASAS, SIN SANGRADO POR HERIDAS, 
CON DOLOR PERILESIONAL, CON DREN PERMEABLE, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Plan 
DIETA LIQUIDA GENERAL 
TAPON HEPARINIZADO 
SUSPENDER LEV 
ANALGESIA PRN 
CLEXANE 40 MGS SC C/24 HORAS 
OMEPRAZOL 40 MGS IV Cf 24 HORAS 
TAZOCIN4.5 GRS IVC/6 HORAS 
CAUNTIFICAR DRENES 
DEAM BULAR 
INCENTIVO RESPIRATORIO Cf 2 HORAS 
HEMOGRAMA MAÑANA 6 AM 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
14/11/2019 11:44:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugla General 25817197 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS DE INTESTINO GRUESO A INTESTNO GRUESO 
+ LISIS DE ADHERENCIAS + HAT + SO8 

REFIERE CANALIZACION DE FLATOS Y DEPOSICIONES 
DIURESIS ESPONTANEA 
DREN 4SCC/24 HORAS 

TA 114/59 FC 84 X SATURACION 99% 

Scanned with CamScanner 
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AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, SIN SANGRADO POR HERIDAS PERISTALSIS 
(+), CON DREN PERMEABLE DE ASPECTO SEROHEMATICO, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Plan 
DIETA LIQUIDA 
LEV A 60 CC/ HORA 
INCENTIVO RESPIRATORIO Cf 2HORAS 
CUANTIFICAR OREN 
DEAMBULAR 
TRAUCET 1 AMPOLLA IV Cf 6 HORAS 
DYNASTAT PRN 
OMEPRAZOL 40 MGS IV Cf 24 HORAS 
TAZOCIN 4.5 GRS IV Cl 8HORAS 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
14/11/2019 07:01:00 am. Dr(A) Humberto Espinosa De Vivero Ginecologla Y Obstelricia 014435 
Subjetivo 
INFORMA ESTAR BIEN ORINO lEN FLATOS + DEPOSICION NORMAL 

Plan 
1-SALIDA POR GINECOLOGIA 
2 QUE PARA EL DR JUANC DAZA 

Atención 83210 Hospitalizado 
13/11/2019 11:04:00a.m. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugla General 25817/97 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA + ANASTOMOSIS DE INTESTINO GRUESO A INTESTINO GRUESO + LISIS DE 
ADHERENCIAS + HAT 
SOB 

REFIERE MEJORIA DE SU CUADRO DE DOLOR 
DIURESIS ESPONTANEA, CLARA 
DREN PERMEABLE CON SECRECION SEROHEMATICA 

FC 80 X SATURACION 98% TA 154/77 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, CON DOLOR PERILESIONAL, SIN SANGRADO 
POR HERIDAS, CON DREN PERMEABLE, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Plan 
NADA VIA ORAL 
LEV IGUALES 
INCENTIVO RESPIRATORIO CF 2HORAS 
CUANTIFICAR DREN 
OMEPRAZOL 40 MGS IV Cf 24 HORAS 
TRAUCET 1 AMPOLLA IV C/ 6HORAS 
DYNASTAT 1 AMPOLLA IV Cf 12HORAS 
TAZOCIN 4,5 GRS IV CF 8 HORAS 
DEAMBULAR 
HEMOGRAMA MAÑANA 7AM 
CSVYAC 

Atención 83210 Hospitalizado 
12/11/2019 07:48:00 am. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Clnjgla General 25817/07 
Objetivo 
POP DE SIGMOIDECTOMIA • ANASTOMOSIS TERMINO TERMINAL DE INTESTINO GRUESO A RECTO 
LISIS DE ADHETRENCIAS PERITONEALES 
HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL 

REFIERE SENTIR DOLOR EN ABDOMEN 
DIURESIS CON SONDA VESICAL 
DREN PERMEABLE DE ASPECTO SEROHEMATICO 
NO HA CANALIZADO FLATOS 

TA 133/01 FC 70 X SATURACION 95% 

AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA 
ORL NORMAL 
C/P NORMAL 

Scanned with CamScanner 
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ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE SIN DISTENSION, SIN IRRITACION, SIN SANGRADO POR HERIDAS, CON DREN 
PERMEABLE, RESTO DE EXAMEN NORMAL 

PLAN VER ORDENES 

Plan 
NADA VtA ORAL 
HARTMAN ALTERNO CON DSS Al 5% ASO CCf HORA 
TRAUCET 1 AMPOLLA IV Cf 6 HORAS 
DYNASTAT 1 AMPOLLA IV C/ 12 HORAS 
OMEPRAZOL 40 MGS IV Cl 24 HORAS 
TAZOCIN 4.5 GRS IV C/ 8HORAS 
INCENTIVO RESPIRATORIO Cf 2HORAS 
CUANTIFICAR DREN 
CLEXANE 40 MGS SC Cf 24 HORAS 
MOVILIZAR FUERA DE CAMA 
SONDA VESICAL A CISTOFLO 
CSV Y AC 

Atención 83210 Hospitalizado 
12111/2019 06:50:00 am. Dr(A) Humbeno Espinosa De Vivero Ginecologia Y Obstetricia 01 4435 
Subjetivo 
INFORMA ESTAR MEJOR NO FLATOS + 

Objetivo 
CONCIENTE ORIENTADA EN BUEN ESTADO GENERAL FC 80 
CARDIO PULMONAR NORMAL 
ABD RIS RIS ESPORADICOS BLANDA NO DOLOR 
SONDA ORINA CLARA 

Plan 
1-DEJAR SONDA VESICAL 
2-RESTO DE ORDENES POR CIRUGIA 

Atención 83210 Hospitalizado 
11/11/2019 12:20:00 pm. Dr(A) Juan Daza Hinojosa Cirugla General 25817197 
Plan 
NADA VIA ORAL 
HATMAN ASO CC/ HORA 
TRAUCET 1 AMPOLLA IV C/ 6HORAS 
DYNASTAT 1 AMPOLLA IV C/ 12 HORAS 
OMEPRAZOL 40 MGS IV C/ 24 HORAS 
TAZOCIN 4.5 GRS IV Cf 8HORAS 
SONDA VESICAL A CITOFLO 
INCENTIVO RESPIRATORIO C/ 2 HORAS 
CUANTIFICAR DREN 
CSV YAC 

DESCRIPCIONES QUIRURGICAS: 

DETALLE INTERVENCION 
HALLAZGOS PLASTRON DIVERTICULAR DE COLON SIGMOIDES, ADHERIDA A PARED Y VEJIGA, ADHERENCIAS 
PERITONEALES MULTIPLES. 
ABSCESO TUBO OVARICO IZQUIERDO, CON HIDROSALPIX DERECHO Y PIOMETRA 

BAJO ANESTESIA GENERAL, PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA, SE REALIZA INCISION DE PIEL PARA 
NEUMOPERITONEO CON TECNICA ABIERTA, SE COLOCAN TROCARES BAJO VISION DIRECTA, SEE LIBERAN 
ADHERENCIAS PERITONEALES POR VIDEO CON BISTURI ARMONICO, SE REALIZA DRENAJE DE ABSCESO 
PELVICO, HISTERECTOMIA ABDOMINAL + SALPINGO OFORECTOMIA BILATERAL POR PARTE DE GINECOLOGIA. 
SE  SECCIONA EL MESO DEL COLON SIGMOIDES CON BISTURI ARMONICO, PRSERVANDO ESTRUCTURAS 
VASCULARES Y LOS URETERES, SE REALIZA SECCION DEL COLON CON ENDOGIAS LINEALES CORTANTES, SE 
REALIZA RESECCION DISTAL CON CONTOUR,SE REALIZA INCISION DE PFNENSTIEL PARA EXTRACCION DE 
PIEZAS QUIRURGICAS, SE REALIZA JARETA EN EXTREMO PROXIMAL PARA INTRODUCCION DEL YUNQUE, SE 
INTRODUCE POR RECTO LA GRAPADOPA CIRCULAR DE MEDTRONIC # 28, Y SE REALIZA ANASTOMOSIS TERMINO 
TERMINAL DE INTESTINO GRUEO A RECTO, OBTENIENDO LAS 2 DONUTS INTEGRAS SE REALIZA PRUEBA DE 
IMPERMEABILIDAD LA CUAL ES NEGATIVA PARA FUGAS, SE REVISA LA HEMOSTASIA, SE COLOCA DREN DE 
BLAKE jI 19, EL CUAL SE EXTRAE POR CONTRA ABERTURA Y SE FIJA A PIEL, SE EXTRAE CO2 Y TROCARES Y SE 
CIERRA POR PLANOS HASTA PIEL, SIN COMPLICACIONES. 

DETALLE INTERVENCION 

HALLAZGOS 

PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA 
COLOCACION DE SONDAD EFOLEY Y CANULA UTERINA 
SE COLOCA CO2 Y SE IONTRODUCE TROQUERES 
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SE ENCUENTRA ADHERENCIAS DEL INTESTINO GRUSO SE SEPARA SE ENCUENTRA 
SIGMOIDEN CON UN PLASTRON PERO LEJOS DE LA PELVIS 
SE SEPARA INTESTINODEL UTERO Y SE ENCUENTRA ABUNDANTE PUS EN OVARIO Y 
TROMPA IZQUIERDA CON HARMONICO SE LOGRA SEPARAR Y DESPRENDER DEL UTERO 
Y SE LOGRA REALIZAR CISTECTOMIA Y OFORECTONMIA IZO Y SALPIBGUECTOMIA 
POR PIOSALPING LUEGOP SE REALIZA SALPNGUECTOMIA DERECHO X HIDROSALPINO 
EL CIRUJANO PREPARA X LAPAROSCOPIA LA RESECION DE SIGMOIDES Y SE DECIDE 
REALIZAR INSICION DE FANESTIEL AMPLIA PARA LA ANASTOMOSIS Y EXTRAER PIEZAS 
SE ENCUENTRA ABUIERTA UTERO FRIABLE POR LO CUAL SE DECIDE REALIZARSE HISTERCTOMIA 
ABIERTAS EPINZA LIG REDONDO SE CORTA Y S ELIGA VICRYL 1 SE SEPARA DE TODAS 
LAS ADHERENCIAS VEJIGA VASOS UTERONO Y DEL RECTO AL UTERO 
SE PINZA CORTA Y LIGA UTERO SACROS Y CARDINALES CON VICRYL 1 
LUEGO VASOS UTERNOS , SE SEPARA LA VEJIGA DEL UTERO, SE REALIZA LO MISMO 
DEL LADO DERECHO Y SE CORTA VAGINA Y SE XTRAE UN UTERO FRIABLE. 
SE LACVA SE HACE HEMOSTASIA, 
SE DEJA A CIRUGIA GENERAL QUE REALIZA LA ANASTOMOSIS INTESTINAL Y 
CIERRA POR PLANOS HASTA PIEL 

NO COMPLICAIONES 

SE DEJO OREN DE BLAKE 

Atención 83210 Hospitalizado 
10/11/2019 10:46:00 am. Dr(A) Gerson Menoyo Caballero Medicina Interna 1123621972 
Subjetivo 

Medicina Interna 

Motivo de valoración 
Valoración pre-quirúrgica 

Enfermedad actual 
Paciente hospitalizada en estudio de dolor abdominal con evidencia de absceso pélvivo y diverticulitis en plan quirúrgico. En 
las últimas 48 hrs sin SIRS clinica pero con persistencia de¡ dolor abdominal. Es hi-pertensa controlada en clase funcional 
11/1V. No tiene slntomas cardiovasculares asociados 

Antecedentes 
-Patológicos: 1-ITA controlada 
-Alérgicos: No 
-Ouirúngicos: Ciruglas estéticas, lisis de adherencias 
-Hospitalarios: No 
-Traumatológios: No 
-Toxicológicos: Extabaquismo 
-Farmacológicos: Extorge 5/80mg una diaria 
-Familiares: NO refiere 

Signos Vitales: Ta 125/76, Fc 80 1pm, Fr 17 rpm, Temp 36.6°C, Spo2 99% 

Examen Físico 
Apariencia general 
Escleras anicténcas, conjuntivas norocrómicas. Isocorla. No ingurgitación yugular 
RsCs rítmicos sin soplos. RsRs con algunos estertores apicales derechos 
Abdomen no disendido, doloroso a la palpación en marco cólico Izquierdo e hipogastrio 
Extremidades sin edemas, adecuada perfusión distal 
No focalizacián neurológica 

Paraclinicos 
-EKG con ritmo sinusal normal 
-PCR 5.35 
-Hemograma con hgb 13.4 gr/dl. hto 40.2%, leucos 15270, neu 681%, lyn 18.5%, plt 421700 
-BUN 11.6 
-Creatinina 0.88 

Análisis: Paciente programada para cirugia de abdomen y pélvis. Es hipertensa controlada en buena clase funcional. Tiene 
antecedente de tabaquismo y encuentro algunos estertores apicales derechos por lo que solicito radlografia de tórax hoy. El 
riesgo de complicaciones cardiovasculares asocIadas al procedimiento por INDICE DE LEE es bajo (0.1 puntos). Se dejan 
recomendaciones 

Sugerencias 
-Preparar colon previo a procedimiento 
-Ayuno según plan anestésico 
-Suspender troboboprofilaxis 12 hrs antes de¡ procedimiento 
-Ansiolisis con xanax 0.25mg yo hoy 9 pm 
-SS Radiografla de tórax 

Atención 83210 Hospitalizado 
09/11/2019 11:56:00 am. Dr(A) Humberto Espinosa De Vivero Ginecología Y ObstetricIa 014435 
Analisis 
SE EVALUO LA PTE HOY MEJORIA DE SU CUADRO CLINICO PERO PERSISTE DOLOR PELVICO SE DISCUTID 
CASO CON DIFERENTES ESPECIALISTAS Y SE DECIDIO REALIZAR LAPAROSCOPIA EL OlA 11 A LAS 7AM 
PARA RESLIZARSE DRENAJE Y ASPIRACION DE ABCESO PELVICO RESECION PIOSALPING Y OFORECTOMIA IZQ 
SE ENTRATA CON CIRUJANO GENERAL DR JUAN CALOR DAZA 

Plan 
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1-PEDIR AUTORIZACION Al SEGURO 
2-NOTIFICAR AUTORIZACION DELPROCEDIMIENTO 

Atención 83210 Hospitalizado 
0811112019 01:12:00 p.m. Dr(A) Humberto Espinosa De Vivero Glnecologla Y ObstetricIa 01 4435 
Objetivo 
GINECO ONCOLOGICA 
SE REVIZO HISTORIA CLINICA Y SE EVALUO PTE QUE HA TENIDO DIVERTICOLISI CON DIVERTICULITIS Y POSIBLE 
ACOMPAÑADO CON ABCESO TUBO OVARICO BILATERAL CON MAYOR REPERCUCION IZQ. 
ACTUALEMNTE PTE MUCHO MEJOR Y TIENE DOLOR EN HIPOGASTRI Y AMBAS FOSAS ILIACAS SIN SIGNOS DE 
IRRITACION PERITONEAL. 
SE DIOCUTIRA EL CASO CON GASTROENEROLOGO Y CIRUJANO ANTERIOR PARA TOMAR LA MEJOR CONDUCTA 
PARA LA PTE. 

Atención 83210 Hospitalizado 
08/11/2019 11:32:00 am. Dr(A) Maria 8 Perez Olivo 
Subjetivo 
EVOLUCION GINECOLOGIA DRA CLAUDIA BASSIL. 
PACIENTE CON ANTEC DE DIVERTICULITIS. INGRESO POR DOLOR ABDOMINAL + FIEBRE. ESTUDIOS MUESTRAN 
MASA DE 3.6 CMS UBICADA ENTRE OVARIO Y TROMPA IZQUIERDA. 
RECIBE ITOP CONA NTIBIOTICO, 
HA TOLERADO LA VIA ORAL. DIURESIS ESPONTANEA. 
NO DEPOSICION AUN. 
NIEGA FIEBRE. 

Objetivo 
PACIENTE AFEBRIL HIDRATADA ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE. NO HAY DEFENSA MUSCULAR. NO SIGNOS DE 
ABDOMEN AGUDO. GENITALES EXTERNOS NORMOCONFIGURADOS NO SANGRADO GENITAL. 
NO EDEMA EN MIEMBROS INFERIORES. 

Plan 
EN EL MOMENTO NO HAY INDICACION PARA LLEVAR AL PACIENTE A CIRUGIA DE MANERA URGENTE. 
1-CONTINUAR TO MEDICO. 
VIGILAR EVOLUCION CLINICA Y DE LABORATORIOS 
NUEVO CONTROL ECOGRAFICO TRANSVAGINAL EN 72 HORAS. 
VALORAR CON GINECOLOGIA ONCOLOGICA.( DR HUMBERTO ESPINOSA) - Si DE DECIDE CONDUCTA 
QUIRURGICA SERIA POR VIDEOLAPAROSCOPIA. 

Atención 83210 Hospitalizado 
07/11/2019 08:61:00 p.m. Dr(A) Juan Troncoso De La Ossa Coloproctologla 80473270 
Subjetivo 
PACIENTE QUIEN REFIERE QUE PRESENTA DE 2 MESES DE EVOLUCION DOLOR ABDOMINAL QUE HACE 2 MESE 
LE DRENARON ABSCESO POR LAPAROSCOPIA SECUNDARIO A DIVERTICULITIS, QUE HA TENIDO VARIAS 
HOSPITALIZACIONES POSTERIORES SECUNDARIO DOLOR ABDOMINAL Y RESPUESTA INFLAMATORIA, 
ACTUALMENTE DOLOR ABDOMINAL, RESPUESTA INFLAMATORIA Y UN TAC QUE REPORTA: 

TAC DE ABDOMEN CONTRASTADO: 
ABSCESO ADYACENTE A LA PARED LATERAL IZQUIERDA DE LA PELVIS, ENTRE EL MESOCOLON 

SIGMOIDES Y LA REGIÓN ANEXIAL EN ESTE LADO, A CONSIDERAR COMPROMISO TUBO-OVÁRICO, 
ANEXO DERECHO PROMINENTE, CON IMAGEN DE PEQUEÑO FOLÍCULO/QUISTE/ABSCESO EN SU 

INTERIOR. RECOMENDAMOS COMPLEMENTO CON ULTRASONIDO TRANSVAGINAL. 
DIVERTÍCULOS EN COLON SIGMOIDES, CON MEJORÍA DEL ENGROSAMIENTO MURAL EN ESTE 

SEGMENTO. 

AL EXAMEN CONSCIENTE EN REGULARES CONDICIONES GENERALES FC 80 FR 18 
ABDOMEN BLANDO, NO DOLOROSO 
Al 
LA PACIENTE TIENE ENFERMEDAD DIVERTICULAR QUE DEBE SER MANEJADA QU'lRURGICAMENTE. 
ACTUALMENTE POR EL ANTECEDENTES DE LAPAROSCOPIA HACE 1 MES Y MEDIO ES PRUDENTE ESPERAR 1 02 
MESES MAS PARA LA INTERVENCION, PERO TIENE UNA COLECCION QUE DEBE SER DRENADA, IDEALMENTE 
PERCUTANEA O TRANSVAGINALMENTE, DE NO SER POSIBLE, DEBE SER LLEVADA A CIRUGIA, Y REALIZARSE EL 
PROCEDIMIENTO COMPLETO, SE LE INFORMA A LA PACIENTE Y A LOS FAMILIARES 
PLAN 
JUNTA CON RADIOLOGIA Y GINECOLOGIA PARA DETERMINAR EL DRENAJE DE LA COLECCION. 

Atención 83210 Hospitalizado 
07/11/201910:11:00 am. Dr(A) Alvaro Villanueva Calderon Infectologla 8300200 

Plan 
Piperacllina 4.5 gra iv cada seis lis 2o D 
Probioticos una capaula cada dia 

Atención 83210 Hospitalizado 
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07111/2019 09:19:00 am. Dr(A) Rafael Caballero Casado Medicina General 1140874972 
Subjetivo 

NOTA MEDICO DE TURNO 
PACIENTE DE 65 AÑOS CON DIAGNOSTICO5 Y ANTECEDENTES ANOTADOS EN LA HISTORIA CLINICA, SE RECIBE 
REPORTE DE TAC DE ABDOMEN CON CONTRASTE QUE MUESTRA ABCESO EN PARED LATERAL IZQUIERDA DE LA 
PELVIS ENTRE EL MESOCOLON SIGMOIDES Y LA REGIÓN ANEXIAL EN ESTE LADO Y ANEXO DERECHO 
PROMINENTE QUE PUEDE CORRESPONDER A PEQUEÑO FOLICULOFQUISTE,ABSCESO EN SU INTERIOR, QUE 
SUGIEREN CORRELACIONAR CON ECOGRAFIA TRANSVAGINAL GINECOLOGICA. POR TAL MOTIVO SE COMUNICA 
CON GASTROENTEROLOGO TRATANTE, QUIEN INDICA ECOGRAFIA TRANSVAGINAL AHORA. CON BASE A 
RESULTADOS SE DETERMINAR CONDUCTAS ADICIQANALE5. SE HACEN ORDENES. SE  EXPLICA A PACIENTE Y 
FAMILAIRES LOS CUALES REFIEREN ENTENDER Y ACEPATAR, ATENTOS A NOVEDADES. 

PLAN: 
- SS ECOGRAFIA GINECOLOGIA TRANSVAGINAL 
- CSV.AC 
- ATENTOS A NOVEDADES 
- RESTO DE ORDENES POR SERVICIOS TRATANTES. 

TAC DE ABDOMEN CONTRASTADO: 
1. ABSCESO ADYACENTE A LA PARED LATERAL IZQUIERDA DE LA PELVIS, ENTRE EL MESOCOLON 
SIGMOIDES Y LA REGIÓN ANEXIAL EN ESTE LADO, A CONSIDERAR COMPROMISO TUBO-OVÁRICO. 
2 ANEXO DERECHO PROMINENTE, CON IMAGEN DE PEQUEÑO FOLICULO/QUISTE/ABSCESO EN SU 
INTERIOR. RECOMENDAMOS COMPLEMENTO CON ULTRASONIDO TRANSVAGINAL. 
3. DIVERTÍCULOS EN COLON SIGMOIDES, CON MEJORIA DEL ENGROSAMIENTO MURAL EN ESTE 
SEGMENTO. 

irugias 
09-45-760-00 SIGMOIDECTOMIA SOD 
12-68-410-01 HISTERECTOM1A TOTAL ABDOMINAL AMPLIADA CON VAGINECTOMIA PARCIAL 

Utagnósticos de Egreso 
-11(57.2 ENFERMEDAD DIVERTICULAR DEL INTESTINO GRUESO CON PERFORACION Y ABSCESO 

-Z54.0 CONVALECENCIA CONSECUTIVA A CIRUGIA 

- Z98.8 OTROS ESTADOS1OSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS 

CC lí0874972 

Dr(a) RAFAEL CABALLERO CASADO 

MEDICINA GENERAL 

RM 1140874972 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: oposicion aplazamiento audiencia 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

111111111111111111111111111111111 

Número de Radicado: 2020-01-131038 

Fecha: 15/04/2020 Hora: 10:36 

Folios: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

Df SOCItOADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: martes, 14 de abril de 2020 3:38 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: oposicion aplazamiento audiencia 

Doctor 
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FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 
dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y  como administradora de los bienes de la 
personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 
Demandados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 
Asunto: 	Memorial de oposición a la solicitud de aplazamiento de audiencia 
incoada por la parte demandante Nro. Rad. 2020-01 -128321 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso en referencia, por medio de¡ presente, manifiesto a su honorable despacho que me opongo 
a la solicitud de aplazamiento de la audiencia convocada para el día 15 de abril de¡ año en curso 
mediante auto identificado con el consecutivo No. 2020-01-124591 adiado el 7 de abril hogaño, la 
cual fue radicada el día 13 de abril por el apoderado judicial de la parte demandada e identificada 
en el sistema webmaster de la Superintendencia de Sociedades con el Nro. Rad. 2020-01-128321, lo 
cual cimiento teniendo en cuenta que las razones que aduce el representante judicial de la parte 
pasiva no son suficientes, ni se encuentran debidamente justificadas, porque en cuanto al tema 
médico de la señora Dellys Margarita Medina de Herrera, no se aporta una incapacidad que acredite 
expresamente que la señora se encuentra inmersa en un imposibilidad de participar en la audiencia 
o que por disposición médica no puede efectuar actividades motrices, de trabajo o comunicaciones 
por medios virtuales o tecnológicos, en efecto el hecho de ser Hipertensa perse no constituye una 
imposibilidad para asistir virtualmente a la audiencia convocada. 

En cuanto a la imposibilidad de¡ uso de los mecanismos tecnológicos dispuestos por este honorable 
despacho para la realización de la audiencia, es importante señalar que los antecedentes muestran 
que la señora Dellys Margarita Herrera de Medina es una persona notoriamente activa en el mundo 
de¡ comercio, lo cual indicaría que tiene conocimiento de¡ uso de medios tecnológicos que 
actualmente son ampliamente utilizados. Adicionalmente, es preciso señalar que el despacho 
ordenó el auto con la debida antelación lo cual le permitía a las partes convocadas buscar los 
medios, los mecanismos y las herramientas tecnológicas para efectos de poder acceder y participar 
en la diligencia. 

Del señor Juez, 
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Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-
8 y  como administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 

Asunto: 	Memorial de oposición a la solicitud de aplazamiento de audiencia 
incoada por la parte demandante Nro. Rad. 2020-01 -128321 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, por medio de¡ 
presente, manifiesto a su honorable despacho que me opongo a la solicitud de 
aplazamiento de la audiencia convocada para el día 15 de abril de¡ año en curso 
mediante auto identificado con el consecutivo No. 2020-01-1 24591 adiado el 7 de 
abril hogaño, la cual fue radicada el día 13 de abril por el apoderado judicial de la 
parte demandada e identificada en el sistema webmaster de la Superintendencia 
de Sociedades con el Nro. Rad. 2020-01-128321, lo cual cimiento teniendo en 
cuenta que las razones que aduce el representante judicial de la parte pasiva no 
son suficientes, ni se encuentran debidamente justificadas, porque en cuanto al 
tema médico de la señora Dellys Margarita Medina de Herrera, no se aporta una 
incapacidad que acredite expresamente que la señora se encuentra inmersa en 
un imposibilidad de participar en la audiencia o que por disposición médica no 
puede efectuar actividades motrices, de trabajo o comunicaciones por medios 
virtuales o tecnológicos, en efecto el hecho de ser Hipertensa perse no constituye 
una imposibilidad para asistir virtualmente a la audiencia convocada. 

En cuanto a la imposibilidad de¡ uso de los mecanismos tecnológicos dispuestos por 
este honorable despacho para la realización de la audiencia, es importante 
señalar que los antecedentes muestran que la señora Dellys Margarita Herrera de 
Medina es una persona notoriamente activa en el mundo de¡ comercio, lo cual 
indicaría que tiene conocimiento de¡ uso de medios tecnológicos que actualmente 
son ampliamente utilizados. Adicionalmente, es preciso señalar que el despacho 
ordenó el auto con la debida antelación lo cual le permitía a las partes 
convocadas buscar los medios, los mecanismos y las herramientas tecnológicas 
para efectos de poder acceder y participar en la diligencia. 

Del señor Juez, 

Atentamente 

IC,,¿'93.402.215 
EÉDUA '  O VALDERRAMA BELTRÁN, 

de Ibagué (ToUma) 
T.P. 112.686 de¡ Consejo Superior de la Judicatura 



 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
 
Bogotá D.C., 
 
Doctora 
Andrea Vásquez Rincón 
Coordinadora Grupo de Cartera 
Superintendencia de Sociedades 
Entrega personal 
 
Ref.: Imposición de multa 
 Proceso Verbal No. 2018-480-00042 
 Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral 
 de los Trabajadores Al Servicio del Estado 
 Contra: Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera  
 
Respetada Doctora: 
 
Para lo de su competencia y fines pertinentes, de manera atenta, me permito remitir 
adjunto al presente, copia auténtica con constancia de ejecutoria de los Autos Nos. 
2019-01-246660 y 2019-01-271889 del 17 de junio y 15 de julio respectivamente, 
proferidos dentro del proceso de la referencia, a través de los cuales se ordenó 
imponer multas, así: 
 

 A Dellys Margarita Herrera de Medina, identificada con cédula de ciudadanía 
número 22.500.444, por la suma de $828.116, equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente. 

 

 A Luis Felipe Henríquez del Castillo, identificado con cédula de ciudadanía 
número 8.705.129, por la suma de $828.116, equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente. 

 
De igual manera, y en concordancia con lo establecido en el artículo 367 del Código 
General del Proceso, me permito remitir constancia secretaria de la fecha, identificada 

con el número 2019-01-291265, en la que consta el deudor y la cuantía de la multa 
impuesta. 
 

Cordialmente;  

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

  

 
 
TRD: CUADERNO PRINCIPAL 
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AUTO 

 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
     
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Mediante Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la 
demanda.  
 

2. La admisión de la demanda se notificó por aviso a Delvis Sugey Medina 
Herrera el 8 de agosto de 2018, como consta en memorial 2018-01-375293 de 
16 de agosto de 2018 y, personalmente, a Dellys Margarita Herrera de Medina 
el 16 de octubre de 2018, como consta en acta de notificación personal 
identificada con radicado 2018-01-455216. 

 
3. Con memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, Dellys Margarita 

Herrera de Medina contestó la demanda. 
 

4. El traslado de la contestación de la demanda surtió entre el 4 y 10 de 
diciembre de 2018, término dentro del cual la parte demandante con escrito 
2018-01-539864 se pronunció del escrito de contestación.  

 
5. Mediante radicado 2018-01-490253 de 19 de noviembre de 2018, los señores 

Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves informaron al 
Despacho que son los actuales propietarios del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Lo anterior en atención a que, el 18 de 
julio de 2018, mediante escritura pública 0756 de la Notaría 11 del Círculo 
Notarial de Barranquilla, Javier David Medina Herrera, Kellys Johanna Medina 
Herrera y Dellys Margarita Herrera de Medina entregaron en dación en pago el 
bien inmueble referido y que hoy es objeto de acción revocatoria.   

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

A. Consideraciones generales del Despacho sobre las acciones revocatoria y 
de simulación  

 
1. Como está definido en el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, las acciones 

revocatorias y de simulación pueden demandarse ante el juez del concurso, 
durante el trámite del proceso de insolvencia, siempre que se reúnan los 
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supuestos de que trata la norma. Este tipo de acción se limita a establecer si 
una operación o grupo de operaciones efectuadas por el deudor, mediante las 
cuales dispuso de uno o algunos de sus bienes, afectaron la prenda general de 
los acreedores, en cuyo caso, se ordenará la revocatoria o simulación y la 
consecuente restitución, de ser ello posible.  

 
2. De otra parte, las acciones revocatorias son acciones personales por cuanto su 

objeto principal es atacar el negocio jurídico efectuado por el deudor en 
concurso y no perseguir el bien en manos de quién lo tenga. Esto, claro, sin 
perjuicio de la posterior acción reivindicatoria y eventual restitución -si es que a 
ello hay lugar-, como consecuencia de la declaratoria de revocación o 
simulación. 

 
3. En sentencia 400-006583 de 5 de mayo de 2015, proferida por esta 

Superintendencia, se indicó:  
 

Según lo ha expresado la jurisprudencia nacional, la acción pauliana, y en 
términos generales también la revocatoria, “es una acción personal y no 
real”

1
. ¿Qué significa ello? En palabras de la misma Corte Suprema de 

Justicia, que “la acción aludida no tiene por resultado hacer reconocer un 
derecho de propiedad en favor de quien la ejerce, ni tampoco en favor del 
deudor demandado, sino solamente, apoyándose en la inoponibilidad a 
aquel del negocio de disposición fraudulenta cuya revocación reclama, 
permitirle perseguir el bien o derecho que pasó a formar parte del 
patrimonio de un tercero y ejecutarlo hasta que se satisfaga el importe de 
su crédito

2
.   

 
4. Por su parte, los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 1116 de 

2006, establecen:  
 

“(…) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes.  
 
Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos 
y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, 
deberá entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a 
la fecha de la sentencia. (…)”.  

 
5. De acuerdo con la norma que antecede, las facultades jurisdiccionales de esta 

Entidad se extienden a que, en el evento de prosperar la acción revocatoria, el 
demandado vencido restituya al patrimonio del deudor los bienes transferidos 
con ocasión del negocio revocado, siempre que ello sea posible. En caso de 
no ser posible, se verá condenado a que entregue el valor en dinero de la cosa 
transferida, a la fecha de la sentencia.  

 
6. Entonces, es claro que la sentencia que ordena la revocatoria puede no sólo 

ordenar la restitución del bien o bienes al demandado que no probó su buena 
fe, sino incluso a los causahabientes o subadquirentes que también hubieran 
actuado de mala fe y hayan sido parte del proceso, quienes estarán también 

                                            
1
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 29 de marzo de 200, M.P. César Julio 

Valencia Copete, Exp. 1100102030002006-02040-00.  
2
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss, G.J. CCVIII, p. 548. 
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obligados a la restitución del bien, si ello es posible, o la devolución de su valor 
en dinero. En caso de no haber sido parte del proceso, deberán enfrentar una 
acción reivindicatoria dentro de la cual deberán demostrar su buena fe para 
evitar la obligación de restitución en los términos señalados en el Código Civil. 

 

B. ¿Quiénes pueden ser parte en el proceso? 
 

7. Esta Superintendencia ha sostenido en el pasado, que “[l]a sentencia que 
ordene la revocatoria no produce efectos contra el tercero subadquirente de la 
cosa, a menos que él haya sido parte del negocio revocado”3  

 
8. Esta postura significaba que eran parte dentro del proceso de acción 

revocatoria, de un lado, aquellos que concurrieron al acto demandado y, de 
otro, el interesado en el restablecimiento de los derechos que se dispusieron 
con el acto demandado, como el promotor, el liquidador, el interventor o los 
acreedores. 

 
9. De acuerdo con lo expuesto, la posición del Despacho venía siendo no vincular 

a la acción revocatoria, ni permitir tener como partes, a los causahabientes o 
subadquirentes del bien.  

 
10. Sin embargo, en recientes providencias, esta Superintendencia advirtió que 

mantener una posición como la sostenida hasta el momento, limita los efectos 
jurídicos que dispuso el legislador en los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 
2006, con el fin de recomponer el patrimonio del deudor. 

 
11. Por ello, se modificó la posición señalada, según se evidencia, entre otras, en 

las providencias 2019-01-318831 de 28 de agosto de 2019 y 2019-01-356618 
de 3 de octubre del mismo año. 

 
12. De haber continuado sosteniendo esta postura, habría perdido sentido lo 

dispuesto en los incisos tercero y cuarto del artículo 75 ya citados, al consagrar 
los efectos de la sentencia también respecto de los causahabientes que hayan 
contratado con el deudor, de mala fe, pues sería imposible calificar su mala fe 
dentro de un proceso en el que no se hicieron parte, obligando a procesos 
posteriores en desgaste de la administración de justicia. 

 
13. En efecto, para la Corte Suprema de Justicia, el objeto y naturaleza de la 

acción revocatoria, es: 
 

“(…) reintegrar el patrimonio del deudor a través de la reversión de 
negocios que extrajeron bienes de él, para obtener con ello un incremento 
en la prenda general de los acreedores, que mitigue una insuficiencia 
patrimonial del concursado. Se trata de “un remedio excepcional 
eminentemente ético o moralizador que compromete en grado 
considerable la libertad de gestión patrimonial del deudor en función de su 
responsabilidad por el cumplimiento de obligaciones a su cargo”

4
.  

 
14. Por su parte, en otra importante sentencia sobre el tema de los causahabientes 

manifestó:  
 

“Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya 

                                            
3
 Superintendencia de Sociedades Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015  

4
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos 

Esteban Jaramillo Schloss  
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por causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo 
predican la doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley”

5
.  

 
15. Finalmente, de la lectura de los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la 

Ley 1116 de 2006, atrás citados, se encuentra que la sentencia ordenará la 
restitución del bien al contratante que, obrando de mala fe, lo haya adquirido 
del deudor; así como a los causahabientes de aquel, si es que, dentro del 
proceso de acción revocatoria, también se les comprueba su mala fe, habiendo 
tenido la oportunidad de defenderse. 

 
16. Por esta razón, es posible demandar, dentro del proceso de acción revocatoria, 

no sólo a los contratistas intervinientes en el acto o negocio originario, sino 
también a sus causahabientes, es decir, a toda la cadena de propietarios hasta 
el actual titular del derecho de dominio del mismo, con el fin de estudiar la 
buena o mala fe de cada uno de los adquirentes y así determinar si es posible 
o no la restitución del bien o, en su defecto, su valor en dinero, a la fecha de la 
sentencia, dependiendo de las resultas de las acciones judiciales  se puedan 
interponer ante la jurisdicción ordinaria (como sería la acción reivindicatoria 
para recuperar el bien) como consecuencia de las resultas de la acción 
revocatoria. 

 
17. Sin embargo, nótese que el párrafo que antecede habla de la posibilidad de 

demandar a todos los adquirentes. Supuesto que no es obligatorio puesto que, 
el demandante puede optar por no dirigir la demanda contra todos sino 
únicamente contra el adquirente que contrató con la persona en concurso o 
intervenida, caso en el cual, solamente se estudiará la buena fe del adquirente 
demandado. En este evento, de encontrarse que el demandado actuó de mala 
fe, pero el bien ya salió de su patrimonio, no se le podrá ordenar la restitución 
del bien al tercero, puesto que la sentencia no puede dar órdenes a quien no 
fue parte. 

 
18. No obstante, como se verá a continuación, es posible que, aun cuando el titular 

del dominio no haya sido demandado, la sentencia produzca los efectos 
previstos en el artículo 75 de la ley 1116 de 2006 contra él, puesto que la 
revocatoria del acto celebrado por el deudor, devuelve la propiedad en cabeza 
de éste, lo que implica cancelar la inscripción de su titularidad (registro) en el 
folio de matrícula. 

 
19. En efecto, la norma en cita establece que:  

 
La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto demandado 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos del 
demandado vencido y las de sus causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir 
al deudor como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la 
secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. (Se destaca) 

 
20. Lo expuesto, naturalmente da lugar a que el interesado, posteriormente, ejerza 

las acciones a que haya lugar. 
 

C. La situación de terceros que podrían verse afectados con la sentencia de este 
proceso (el litisconsorcio cuasinecesario) 

 
1. En relación con la afectación que la sentencia pueda generar a esos posibles 

terceros adquirentes, es pertinente señalar si ello se constituye en una 
obligación para el juez al momento de iniciar el proceso, debiendo citarlos o no 

                                            
5
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 20 de octubre de 2005. 

Expediente: 25286-31-89-001-1996-1289-03.  
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dentro de él. Al efecto, el artículo 62 del Código General del Proceso 
establece:  

 
“Podrán intervenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con 
las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso.  
 
Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las 
pedidas por las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el 
estado en que se encuentre en el momento de su intervención.”  

 
2. Se recuerda que, en los casos de acción revocatoria, se analiza el acto jurídico 

celebrado entre el deudor insolvente y un tercero, para establecer si el mismo 
debe revocarse o no por cumplir con los requisitos establecidos en la ley para 
el efecto. En esta medida, tan sólo se requiere la presencia de las partes del 
negocio para definir su eficacia jurídica. 

 
3. Sin embargo, también es cierto que según el inciso tercero del artículo 75 de la 

Ley 1116 de 2006  
 

(…) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes.  

 
4. En esta medida, a los terceros subadquirentes del bien respectivo se les 

extenderían los efectos de la decisión de revocatoria, pues ello implicaría la 
cancelación de la inscripción de sus títulos, los cuales siguen siendo válidos y 
eficaces, por no haber recaído sobre ellos la decisión del Despacho, pero su 
registro perdería efectos. Por este motivo, se debe entender que los terceros 
subadquirentes podrían ser litisconsortes cuasinecesarios del demandado, si 
así lo solicitan, de conformidad con lo dispuesto por la norma del Código 
General del Proceso atrás citada. 

 
5. En consecuencia, estas personas pueden presentarse al proceso y defender 

sus derechos, si así lo consideran pertinente. 
 

6. De acuerdo con lo expuesto anteriormente y la norma en estudio, se advierte 
que, en el caso que ocupa al Despacho, los subadquirentes del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, podrían verse 
afectados por las resultas del proceso, pero no fueron demandados en éste, 
actuación potestativa del actor. 

 
7. Sin embargo, toda vez que no es obligatoria su vinculación como partes dentro 

del presente asunto, pero pueden verse afectados por la sentencia, con el fin 
de garantizar los derechos de los subadquirentes del inmueble citado, sería 
prudente, al menos, comunicarles de la existencia del proceso para que, si así 
lo consideran, defiendan sus intereses al interior de mismo. 

 
8. Por lo anterior, se ordenará remitir una comunicación informando de la 

existencia del proceso a los subadquirentes del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Deberán remitir la 
comunicación a la carrera 52 No. 80 – 76, Edificio Arcangelo, apartamento 7A 
en Barranquilla o a la dirección de notificación de los subadquirentes que 
conozcan las partes. 
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D. Citación a audiencia inicial 
 

1. Con fundamento en las reglas procesales vigentes, el Despacho estima necesario 
citar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para el día quince (15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m. A su 
vez, se dispondrá de enlace con la Intendencia de Barranquilla, sin perjuicio de 
que, de conformidad con la situación sanitaria y de emergencia nacional, sea 
necesario desarrollar la audiencia de forma virtual, total o parcialmente. 
 

2. Las partes deberán atender las disposiciones consagradas en las normas 
procesales respecto de la celebración de audiencias judiciales.  
 

3. Se advierte a las partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia y que 
en ella se practicarán los interrogatorios. La inasistencia a la audiencia, acarreará 
las consecuencias establecidas en el Código General del Proceso. 
 

4. Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una eventual audiencia 
virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus direcciones 
electrónicas y, si lo consideran pertinente, suministrar el número de celular a 
dónde se les puede contactar para programar la videoconferencia respectiva. 

 
En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles6, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que informen a 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557, sobre la 
existencia del proceso 2018-480-00042 y adjunten copia de esta providencia. 
 
Segundo. Requerir a las partes para que dentro los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo 
precedente de esta providencia. 
 
Tercero. Convocar a las partes a la audiencia judicial de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el quince (15) de abril de 2020, 
a las 9:00 a.m., en la sala de audiencias No. 4, tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51 – 80 de Bogotá D.C. y se contará 
con enlace con la Intendencia de Barranquilla. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 

                                            
6
 Auto 2019-01-079007 de 28 de marzo de 2019 



 

 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2016-480-00065 Reprogramar Audiencia Corporacion 

Internacional de 
Factoraje Sociedad 
Anonima 

Juan David Sarmiento 
Villate y otros 

2020-01-119019 2020-04-01 

2018-480-00011 Acepta Excusa Elite International 
Americas S.A.S., en 
Liquidacion Judicial 
Como Medida de 
Intervencion 

Francisco Javier  
Odriozola Juan y Bilval 
Sas 

2020-01-118863 2020-04-01 

2018-480-00042 Cita Audiencia Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2020-01-119114 2020-04-01 

2018-480-00085 Confirma Decisión Vergel Ingenieros 
Asociados Sa 

C L Industrias Metalicas 
Ltda en Acuerdo de 
Reestructuracion 

2020-01-118338 2020-04-01 

2019-480-00029 Confirma Decisión Arango Robledo Susana 
y otros 

Inversiones Iderna S.A 
en Liquidacion Judicial y 
Inmobiliaria Iderna 
S.A.S. 

2020-01-119158 2020-04-01 

2019-480-00043 No Aceptar Redito S.A. Elvia de Jesus Palacio 
Posada y otros 

2020-01-118714 2020-04-01 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Reforma de la demanda. proceso 2018-480-00042. 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

Ø 	
SIJPERINTENIJ E NCIA DE SOCIEDADES 
BDG CTA 

AIcontest3rQit: 
202c1-Q1-1 227O 

Fecha: :3,i:i:2C23 23:42:02 	 FDIio: 1 
Reri-iiterite: 9:3432253 - JORGE EDLIARDcI VALDERRAMA BELTRAN 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

Df SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: jueves, 2 de abril de 2020 4:43 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Reforma de la demanda. proceso 2018-480-00042. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E.S. 	D. 

Ref.: 	 Acción Revocatoria 2018-480-00042. 



ASUNTO: 	REFORMA DE LA DEMANDA 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandante, por medio de¡ presente, me permito presentar ante su despacho reforma de la 
demanda con fundamento en lo estipulado en el artículo 93 de¡ Código General de¡ Proceso. 

Con ocasión a lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 de¡ artículo 93 de¡ 
Código General de¡ Proceso

'
con la presente comunicación se anexa el escrito de la demanda en 

formato pdf debidamente integrada en un solo escrito, y en otros pdf los anexos de la misma y el 
poder. 

Del Señor Superintendente Delegado, 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN 
C. C. N° 93.402.253 de Ibagué 
T. P. N° 112.686 de¡ C. S. de la J. 



Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 201 8-480-00042. 
Accionante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y 
como administradora de los bienes de la personas natural DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Accionados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 22.500.444 y OSCAR 
ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla. 

ASUNTO: 	REFORMA DE LA DEMANDA 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
apoderado judicial de la parte demandante, por medio de¡ presente, me permito 
presentar ante su despacho reforma de la demanda con fundamento en lo 
estipulado en el artículo 93 de¡ Código General de¡ Proceso, y teniendo en cuenta 
que el auto que convoca a audiencia no está ejecutoriado, en los siguientes términos: 

Se anexa a este memorial la demanda completa, incluyendo lo relativo a la 
subsanación de la demanda, precisando que la reforma obedece concretamente a 
los siguientes puntos: 

1. En el escrito de la demanda en la parte inicial relacionada con los datos de 
identificación de¡ proceso se establecen como accionados a la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRERA con cédula de ciudadanía No. 32.871 .964, y DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
22.500.444, motivo por el cual, con la reforma se incluye como demandados a 
los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de 
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Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla quienes 
son sub-adquirientes y actuales propietarios de la 1/3 parte de¡ inmueble con 
matricula inmobiliaria Nro. 040-275557 que antes fuera vendida por la 
intervenida a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 

2. En el escrito de la demanda en el acápite fáctico se agregan dos hechos, el 
séptimo y el octavo, en el primero se menciona el negocio de compraventa 
con los sub-adquirientes, y en el siguiente, se describen las fechas de todos los 
negocios, su valor total, y se pone de presente la diferencia económica, entre 
el valor de compra que pago la intervenida por los bienes inmuebles, y el valor 
sustancialmente bajo por el que se vendieron los inmuebles. 

a En el escrito de la demanda en el acápite petitorio se estipularon 7 pretensiones, 
en ese sentido, con la reforma se incluye una nueva pretensión que 
corresponde a la 6, que está relacionada con la conformación adecuada de¡ 
litisconsorcio entre las partes, con su respectiva justificación jurídica, motivo por 
el cual se modificó el orden de¡ numeral subsiguiente, quedando finalmente un 
total de siete pretensiones. De igual manera se modifica la pretensión 2 
indicando que, de prosperar las pretensiones de la demanda, los sub-
adquirientes como demandados, también tendría la obligación de reintegra el 
inmueble al patrimonio de la intervenida Delvis Sugey Medina; también se 
modifica la pretensión tercera, indicando, que, de prosperar las pretensiones, 
se debe cancelar la inscripción de los derechos de¡ adquiriente y en el caso de 
los subadquirientes solo respecto al inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 
040-275557. 

t El acápite de fundamentos de derecho, se adiciona incluyendo un análisis 
jurídico de¡ nuevo hecho octavo, como también se presentan consideraciones 
sobre la buena objetiva, y los indicios de mala fe que a prima facie se identifican 
en el caso en particular. 

5. En el escrito de la demanda en el acápite de pruebas se incluye como prueba 
documental la escritura pública la Escritura Pública Nro. 0756 de¡ 18 de julio de 
2018 por medio de la cual los sub-adquirientes adquirientes de¡ inmueble con 
matrícula inmobiliaria Nro. 040-275557, como también se relacionan los 
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certificados de libertad y tradición que se presentan actualizados y se incluye 
como prueba los interrogatorios de parte a todos los demandados. 

En el acápite de notificaciones se incluye a los señores OSCAR ANTONIO 
RONCALLO SENIOR y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES y se aporta la 
dirección de que se tiene conocimiento de la señora DELVYS SUGEY MEDINA 
HERRERA 

Con ocasión a lo determinado en el escrito subsanatorio de la demanda se 
agregaron los siguientes acápites: 

1. MANIFESTACIONES PRELIMINARES, 
JURAMENTO ESTIMATORIO, 
MEDIDA CAUTELAR. 

Es menester señalar al honorable despacho que los demás ítems y/o consideraciones 
de la demanda formulada inicialmente no fueron reformados ni modificados por el 
suscrito. 

Con ocasión a lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 de¡ 
artículo 93 de¡ Código General de¡ Proceso, con la presente comunicación se anexa 
el escrito de la demanda debidamente integrada en un solo escrito con las 
incorporaciones previamente referidas. 

Del Señor Superintendente Delegado, 

VALDERRAMA BELTRÁN 

!~~ 

3.40 .253 de Ibagué 
T. P. N° 112. 8 de C. S. de la J. 
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Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Asunto: 	Acción Revocatoria Art. 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso: 	2018-480-00042 

Accionante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de 
Agente Interventora dentro de la Toma de 
Posesión como medida de Intervención de la 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER-Nit 900.778.323-8 y como 
administradora de los bienes de la persona 
natural DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
32.871.964 

Accionados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 32.871.964, DELLYS 
MARGARITA HERRERA DE MEDINA, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 22.500.444 y 
OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de 
Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
72.289.158 de Barranquilla. 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, mayor de edad, identificado civil y prof esionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la 
parte demandante, doctora MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 29.902.555 de San Juan de Rioseco (Cundinamarca), obrando 
en mi carácter de Representante Legal, en mi calidad de agente interventora de la 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER, Nit 900.778.323-8, en toma de posesión como medida de Intervención y 
como administradora de los bienes de la persona natural DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 32.871.964, según Auto 400-004463 de¡ 15 de 
febrero de 2017 de la Superintendencia de Sociedades y Acta de Posesión 41 5-000350 de¡ 20 
de febrero de 2017; por medio de! presente concurro ante su Despacho, para presentar 
demanda de Acción Revocatoria respecto de¡ acto legal de transferencia de¡ derecho de 
dominio y posesión sobre 1/3 parte 
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proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No.040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853 ubicado en el 
municipio de Cartagena, de conformidad con las siguientes: 

1. MANIFESTACIONES PRELIMINARES 

Legitimación 

La suscrita precisa que se encuentra legitimada para actuar con ocasión al Auto 400-
004463 de¡ 15 de febrero de 2017 mediante el cual fue designada como 
administradora de¡ patrimonio de la intervenida DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA, la 
cual es parte de¡ acto objeto de la acción revocatoria. 

Así mismo, la intervenida DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA fue miembro de la junta 
directiva (principal) de la Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores al Servicio de¡ Estado-CORPOSER, por lo tanto es dado predicar su 
participación y relación directa en el desarrollo de la captación masiva e ilegal de 
dineros realizada por esta sociedad, es por esto que se intervino dentro de¡ mismo 
proceso de la Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado-CORPOSER, y por consiguiente el bien objeto de la acción 
revocatoria es para reparar a los' afectados de la referida corporación intervenida. 

II. HECHOS 

PRIMERO: Mediante Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de 2017, notificado mediante 
Aviso No 415-022648 de¡ 20 de febrero de 2017 la Superintendencia de Sociedades 
ordenó la intervención mediante toma de posesión de los bienes, haberes, negocios 
y patrimonio de la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER con Nit 900.778.323-8, y de los 
personas naturales Delvis Sugey Medina Herrera Con C.C. 32.871.964; Eduardo Luis 
Cuervo Hernandez con C.C. 8,726.473; Katerine María Viloria Márquez con C.C. 
72.135.671; Robin Eliecer Granadillo Padilla con C.C. 72.135.671 y Virginia Elena 
Vergara Martínez con C.C. 34.987.795. 

SEGUNDO: La universalidad de los bienes de¡ deudor constituye una garantía común 
para todos los acreedores, ligado indisolublemente al carácter patrimonial de la 
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responsabilidad de¡ deudor, en tal sentido, resulta pertinente recordar lo señalado por 
la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-092/02, Magistrado Ponente JAIME 
ARAUJO RENTERÍA 

"La prenda general de los acreedores" está constituida por todos los 
bienes de/ deudor, salvo los no embargables, de manera que todos los 
acreedores tienen derecho a exigirla ejecución forzada de la obligación. 
El artículo 2488 de/ Código Civil consagra este derecho así 'Toda 
obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución 
sobre todos los bienes raíces o muebles de/ deudor, sean presentes o 
futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el 
artículo 1677." Así, el artículo 2492 de/ Código Civil establece: "los 
acreedores, con los excepciones indicadas en el artículo 1677 (bienes 
inembargables), podrán exigir que se vendan todos los bienes de/ deudor 
hasta concurrencia de sus créditos, incluso los intereses y los costos de la 
cobranza, para que con el producto se les satisfaga íntegramente, si 
fueren suficientes los bienes, y en caso de no serlo, a prorrata, cuando no 
hayo causas especiales para preferir ciertos créditos, según la 
clasificación que se sigue." 

Para este proceso en cuestión se tienen como deudores a la CORPORACIÓN ALIADA 
PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-
CORPOSER y a las personas naturales intervenidas, esto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 5 de¡ Decreto 4334 de 2008 y  como lo indicó la 
Superintendencia De Sociedades en su Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de 2017, así: 

"Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de/ 
Decreto 4334 de/ 2008, atendiendo a lo dispuesto en la citada resolución 
y en aras de restablecer y preservar el interés público amenazado y 
salvaguardar los intereses de los afectados en dicha actividad de 
captación, esta Superintendencia, con soporte en la previsión legal 
citada, hará extensiva la medida de intervención adoptada contra los 
siguientes personas naturales, los cuales estuvieron vinculadas directa o 
indirectamente con los operaciones de Corposer y que devino en la 
captación masiva no autorizada (..)" 

"En efecto, el patrimonio de/ deudor es la prenda generall de todos los 
acreedores y afectados, que tienen derecho a perseguir 'todos los bienes 
raíces o muebles de/ deudor, sean presentes o futuros, exceptuándose 



solamente los no embargables', según dispone el Código Civil en su 
artículo 2488 ( ... )". 

TERCERO: En cumplimiento al numeral Vigésimo sexto, de¡ Auto 400-004463 de¡ 15 de 
febrero de 2017, los afectados por la captación masiva e ilegal de dinero realizada 
por la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER y las personas naturales intervenidas, presentaron 
reclamaciones y el valor total de las mismas, aceptadas en las decisiones expedidas 
por la suscrita ascienden a la suma de $21 1.392.712.694, y que a diciembre31 de 2017 
el valor de los activos de la corporación ascienden a la suma de 412.767.445, siendo 
este, inferior al valor de los pasivos de la misma, por lo tanto existe un desequilibrio 
entre el activo de la entidad y el valor a devolver a los afectados por la captación y 
que presentaron reclamación ante la entidad. 

CUARTO: Mediante Escritura Pública No 1746 otorgada en la Notaría Primera de¡ 
Círculo de Barranquilla, de fecha 18 de agosto de 2016, la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y posesión 
sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 
No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio 
de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 

QUINTO: En la referida escritura pública No. 1746, se pactó que el valor de los 
inmuebles relacionados anteriormente corresponde a SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($787.520.000  M/cte), 
suma que la vendedora declaró tener recibida a su entera satisfacción de manos de 
la compradora. 

SEXTO: Según el Certificado de Tradición y Libertad de los Inmuebles se determina: 

a. Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-68384, en la Anotación No 019 de¡ 17 de 
diciembre de 2015, radicación 2015-44560, se lee que la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA 
JAVIER, mediante Escritura Pública No 3001 de¡ 09 de octubre de 2015, de la Notaría 
Quinta de Barranquilla, adquirió dicho inmueble por permuta de las personas 
Herrera Herrera Martha Luz, Herrera Herrera Jorge Luis, Herrera Herrera Libia lbeth y 
Herrera Herrera Ura Luz, por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 
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MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($451.632.612  M/CTE). 

bL Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-275557, en la Anotación No 07 de¡ 02 de 
marzo de 2012, radicación 2012-8473, se lee que la señora DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA JAVIER, 
mediante Escritura Pública No 305 de¡ 24 de febrero de 2012, de la Notaría Primera 
de Barranquilla, compró dicho inmueble a la señora Gómez Parra Alicia, por la 
suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($150.000.000 M/CTE). 

c Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-51337, en la Anotación No 23 de¡ 17 de 
diciembre de 2015, radicación 201 5-44559, se lee que la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA 
JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 de¡ 31 de octubre de 2015, de la Notaría 
Quinta de Barranquilla, adquirió dicho inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, 
Nit 9001029623, por la suma de MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.294.667.000 
M/CTE). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-51338, en la Anotación No 38 de¡ 17 de 
diciembre de 2015, radicación 201 5-44559, se lee que la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA 
JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 de¡ 31 de octubre de 2015, de la Notaría 
Quinta de Barranquilla, adquirió dicho inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, 
Nit 9001029623, por la suma de MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.294.667.000 M/CTE). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-111255, en la Anotación No 30 de¡ 17 de 
diciembre de 2015, radicación 201 5-44559, se lee que la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA 
JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 de¡ 31 de octubre de 2015, de la Notaría 
Quinta de Barranquilla, adquirió dicho inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, 
Nit 9001029623, por la suma de MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.294.667.000 
M/CTE). 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria 060-20853 en la Anotación No 14 de¡ 26 de 
enero de 2016, radicación 2016-060-06-1198, se lee que la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA, en compañía de MEDINA HERRERA KELLYS y MEDINA HERRERA 
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JAVIER, mediante Escritura Pública No 3219 de¡ 31 de octubre de 2015, de la Notaría 
Quinta de Barranquilla, adquirió dicho inmueble de la sociedad Prontocredito LTDA, 
Nit 9001029623, por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($161.873.000 M/CTE). 

SÉPTIMO: Mediante la Escritura Pública No. 0756 de¡ 18 de julio de 2018 de la Notaría 
Once de¡ Círculo de Barranquilla, los señores Javier Medina Herrera identificado con 
cédula de ciudadanía número 8.784.769 expedida en soledad, Kellys Johanna 
medina Herrera identificada con la cédula de ciudadanía número 32.803.526 
expedida en Galapa y Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con la cédula 
de ciudadanía número 22.500.444 expedida en Galapa, efectuaron el negocio 
jurídico de dación en pago de¡ inmueble con Matrícula Inmobiliaria 040-275557, en 
favor de los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, por un valor 
de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($124.000.000  M/Cte.) 

OCTAVO: Que se observa que en el año 2015 mediante escritura 3219 de¡ 31 de 
octubre de 2015 adquirió en 1/3 parte de los siguientes inmuebles con las siguientes 
matriculas inmobiliarias y valores: (060-20853, $161.873.000), (040-111255, 
$1.294.667.000), (040-5 1338, $1.294.667.000), (040-5 1337, $1.294.667.000), por otra parte, 
en el año 2012, mediante escritura 305 de¡ 24 de febrero de 2012 adquirió 1/3 de¡ 
inmueble con matrícula inmobiliaria 040-275557 por valor de ($150.000.0000);  y 
también en el año 2015 adquirió mediante escritura 3001 de¡ 9 de octubre de 2015 el 
inmueble con matricula inmobiliaria Nro. 040-275557 por valor de ($451 .632.6 12). Es 
decir que el valor total de compra de estos inmuebles asciende exactamente a la 
suma de ($4.647.506.612.), siendo la tercera parte de lo que le correspondía a la 
intervenida, la suma de ($1.549.168.870),  no obstante en la venta realizada el 17 de 
agosto de 2016, es decir, casi un año después a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA 
DE MEDINA de la tercera parte de todos los inmuebles antes referidos, fue por un precio 
sustancialmente inferior de tan solo SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($787.520.000  M/cte), es decir, por 
la mitad de su justo precio, observándose una diferencia de ($761.648.870) 

NOVENO: La anterior situación, creó un desequilibrio económico, ya que los bienes de¡ 
inventario valorado de la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER y de la persona natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA son insuficientes para atender las obligaciones 
reconocidas, como se indicó en la cláusula Tercera de la presente demanda, 



afectando en consecuencia a los acreedores que ven menguada su posibilidad de 
que les sea devuelto el dinero que entregaron en su momento a la Sociedad y 
personas naturales intervenidas. 

DECIMO: Tal como consta en la certificación expedida por el contador público de la 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER y de las personas naturales intervenidas, la cual se 
adjunta a la presente demanda, la masa de los activos no alcanza para cubrir los 
pasivos. 

UNDECIMO: De conformidad con el numeral 111  artículo 74 de la ley 1116 de 2006 que 
se transcribe a continuación, se podrá demandar la revocatoria de los actos que 
impliquen la transferencia de derecho de dominio, con el fin de reconstruir el 
patrimonio del deudor, que tiene como propósito reintegrar los activos del mismo con 
bienes que le fueron extraídos en perjuicio de los acreedores, 

"Artículo 74. Acción revocatoria y de simulación. Durante el trámite del 
proceso de insolvencia podrá demandarse ante el Juez del concurso, la 
revocación o simulación de los siguientes actos o negocios realizados por 
el deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los 
acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y cuando los 
bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes para 
cubrir el total de los créditos reconocidos; 

1. La extinción de los obligaciones, los daciones en pago y, en general, 
TODO ACTO QUE IMPLIQUE TRANSFERENCIA. DISPOSICIÓN, constitución o 
cancelación de gravámenes, limitación o desmembración del dominio 
de bienes del deudor, realizados en detrimento de su patrimonio, o 
contratos de arrendamiento o comodato que impidan el objeto del 
proceso, durante los diez y ocho (18) meses anteriores al inicio del 
proceso de reorganización, o del proceso de liquidación judicial, cuando 
no aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de 
buena fe...1" (Mayúsculas y resaltado fuera del texto). 

III. 	PRETENSIONES 

1. REVOCAR la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública 
No 1746 del 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera del Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA 
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transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte 
proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No.040-68384, 
040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA 
DE MEDINA. 

ORDENAR a la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA y a los señores 
OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla reintegrar al patrimonio de 
la señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA, el derecho de dominio y posesión sobre 
1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 
No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, así como sus frutos y cualquier 
otro beneficio percibido. En el caso de los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO 
SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR 
WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.289.158 de Barranquilla el reintegro seria exclusivamente sobre 1/3 parte de¡ 
inmueble con matricula inmobiliaria 040-275557. 

ORDENAR a La Oficina De Instrumentos Públicos De Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de los derechos que tiene actualmente la señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA sobre los inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria No.040-68384, 040-275557,040-51337,040-51338,040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. Igualmente 
ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla la cancelación de 
la inscripción de los derechos que tienen actualmente los señores OSCAR ANTONIO 
RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de 
Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla respecto al inmueble con matrícula 
inmobiliaria 040-275557. En todos los casos en el porcentaje correspondiente. 

4 ORDENAR a la Oficina De Instrumentos Públicos De Barranquilla y Cartagena la 
inscripción de¡ derecho que le corresponde a la señora DELVIS SUGEY MEDINA 
HERRERA como propietaria de la 1/3 parte de los inmuebles registrados con 
Matrículas inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
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ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

5. ORDENAR a La Oficina De Instrumentos Públicos Barranquilla y Cartagena inscribir 
la medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención 
respecto de los bienes inmuebles, identificados con Matrículas inmobiliaria No.040-
68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena. 

& ORDENAR que se incluya y se vincule como parte en el presente proceso a los 
señores los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, los cuales 
mediante la Escritura Pública No. 0756 de¡ 18 de julio de 2018 de la Notaría Once 
de¡ Círculo de Barranquilla, adquirieron por un valor de CIENTO VEINTICUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($124.000.000),  el bien inmueble con Matrícula 
Inmobiliaria 040-275557 de propiedad de los señores Javier Medina Herrera 
identificado con cédula de ciudadanía número 8.784.769 expedida en soledad, 
Kellys Johanna medina Herrera identificada con la cédula de ciudadanía número 
32.803.526 expedida en Galapa y Dellys Margarita Herrera de Medina identificada 
con la cédula de ciudadanía número 22.500.444 expedida en Galapa. 

Esto con el propósito de conformar adecuadamente el litisconsorcio entre las partes, 
teniendo en cuenta, que la sentencia puede generar efectos frente al tercero sub-
adquiriente, de conformidad con lo establecido expresamente en precedentes de la 
Superintendencia de Sociedades cómo lo es el Auto 2018-480-00047 No. Rad. 2020-
018538 y otros precedentes que ratifican esa sub regla. De¡ auto antes citado y para 
fundamentar esta pretensión, es menester transcribir el siguiente aparte de¡ 
precedente: 

"De acuerdo con lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto de/ artículo 75 de 
la ley 1116 de 2006, los facultades jurisdiccionales de esta entidad se extienden 
a que, en el evento de prosperar la acción revocatoria, el demandado vencido 
o incluso sus causahabientes o sub adquirientes que no hubieran demostrado 
su buena fe cualificada, restituyan al patrimonio de/ deudor los bienes 
transferidos con ocasión de/ negocio revocado, siempre que ello sea posible. 
En caso de no serlo, se verá (n) condenado (s) a entregar el valor en dinero de 
la cosa transferida, a la fecha de la sentencia." (Subrayas y negrilla fuera de 
texto). 
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Esta Superintendencia sostuvo en varias decisiones, entre ellas en la sentencia 
480-000069 del 17 de junio de 2015 que "la sentencia que ordene la revocatoria 
no produce efectos contra el tercero subadquiriente de la cosa, a menos que 
el haya sido parte del negocio revocado" 

No obstante, dicha postura se ha reconsiderado, tal como se observa entre 
otros, en los autos 2019-01-318831 del 28 de agosto de 2019, 2019-01-356618 del 
3 de octubre de 2019 y  2019-01-482166 del 17 de diciembre de 2019, en el 
sentido de indicar que, no vincular ni permitir tener como partes en la acción a 
los causahabientes o subadquirientes del bien, era limitar los efectos jurídicos 
que dispuso el legislador en los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, con el 
fin de recomponer el patrimonio del deudor, los cuales según la norma en 
mención son: 

"(...) reintegrar el patrimonio del deudor a través de la reversión de negocios 
que extrajeron bienes de él, para obtener con ello un incremento en la prenda 
general de los acreedores, que mitigue una insuficiencia patrimonial del 
concursado. Se trata de "un remedio excepcional eminentemente ético o 
moralizador que compromete en grado considerable la libertad de gestión 
patrimonial del deudor en función de su responsabilidad por el cumplimiento de 
obligaciones a su cargo" 

Adicionalmente en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil el 20 de octubre de 2005, dentro del expediente: 25286-31-
89-001-1996-1289-03 se señalo en lo que a causahabiente se refiere, que: 

"Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de otra, 
conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por causa 
de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la doctrina y 
la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

Finalmente, de la lectura de los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 
1116 de 2006, atrás citados, se observa que la sentencia favorable al 
demandante ordenará la restitución del bien al contratista que lo haya 
adquirido del deudor, así como a los causahabientes de aquel, razón por la 
cual, es posible demandarlos dentro del proceso, mas no es necesario. 
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7. CONDENAR en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se 
oponga a las pretensiones de esta demanda. 

IV. PETICIÓN ESPECIAL 

DECRETAR a favor de la demandante, CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER EN TOMA DE 
POSESIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, el amparo de pobreza establecido en el 
artículo 151 de¡ Código General de¡ Proceso. 

La situación patrimonial de la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER y de las personas naturales 
intervenidas es crítica, la cual se traduce en el hecho de que sus activos son 
insuficientes para atender las reclamaciones de los afectados por la captación 
masiva e ilegal de dinero, aceptadas en las decisiones expedidas por la suscrita. 

Las normas procesales han regulado el amparo de pobreza referente a las personas 
naturales, pero en desarrollo de¡ principio de igualdad previsto en el artículo 13 de la 
Constitución Política, dicha institución es predicable de las personas jurídicas tal como 
lo ha reconocido la jurisprudencia al expresar: 

"1. Ciertamente que los términos empleados por el artículo 160 de/ 
Código de Procedimiento Civil para consagrar el amparo de pobreza, se 
refieren, en estricto sentido, a las personas naturales, cuando dispone que 
lo puede invocar quien no se halle en capacidad de atender a los gastos 
de/ proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 
de las personas naturales a quienes por ley debe alimentos', 
circunstancias estas que, en principio, no atañen a las personas jurídicas. 

Empero, dada lo finalidad que persigue esa institución, el reconocimiento 
actual de/ acceso a la administración de justicia como derecho 
fundamental establecido en la Constitución Política y la protección con 
la que deben ser rodeados los derechos de defensa y de igualdad de los 
partes en el proceso, resulta admisible interpretar en sentido amplio dicha 
disposición en el sentido de extender su alcance a las personas jurídicas, 
siempre y cuando se encuentren en una crítica situación financiera tal 
que, que por padecerla, verdaderamente no se hallan en condiciones 
de atender a los gastos de un proceso, sin dejar en y/o supervivencia o 
sin precipitar su definitiva extinción en forma estruendoso desde el punto 
de vista económico: así, pues, la cuestión debe ser examinada en cada 
caso perfilando un símil entre la subsistencia que atañe a la persona 
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humana, y a la permanencia de los personas jurídicas, bien para superar 
o evitar en su caso la extinción definitiva de acuerdo con la función social 
que cumplen, o bien para disminuir los efectos que de su extinción 
pueden derivarse, los que inc!uso en muchos casos !!egan a incidir en !a 
órbita patrimonia! propia de los personas natura!es que constituyeron a 
su formación y han hecho posib!e su existencia,"(Corte Suprema De 
Justicia, Sala De Casación Civi!, Auto De! 1 De Agosto De 2003. 
Magistrado Ponente Silvio Fernando Trejos Sueno). 

Por lo anterior, manifiesto bajo la gravedad de¡ juramento que la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
E5TADO-CORPO5ER EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, se 
encuentra en las condiciones señaladas en el artículo 151 de¡ Código General De¡ 
Proceso y que, si eventualmente cesan los motivos que la llevan a solicitar el amparo 
de pobreza, el Despacho será informado. 

V. 	JURAMENTO ESTIMATORIO 

Para efectos de¡ juramento estimatorio establecido en los Artículos 82.7 y  206 de¡ 
Código General de¡ Proceso, bajo juramento la suscrita estima que la tasación 
razonable de los frutos y cualquier otro beneficio percibido es la siguiente: 

CONCEPTO VALOR 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio 
identificado 	con 	matrícula 
inmobiliaria 	No. 	040-68384 
incrementado 	en 	un 	50% 
conforme a lo establecido en $1.556.862.000 
el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio 
identificado 	con 	matrícula $226.151.500 
inmobiliaria 	No. 	040-51338 
incrementado en un 50% 
conforme a lo establecido en 
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el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio 
identificado 	con 	matrícula 
inmobiliaria 	No. 	040-51337 
incrementado 	en 	un 	50% $167.355.000 
conforme a lo establecido en 
el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio 
identificado 	con 	matrícula 
inmobiliaria 	No. 	040-275557 
incrementado 	en 	un 	50% $226.151.500 
conforme a lo establecido en 
el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio 
identificado 	con 	matrícula 
inmobiliaria 	No. 	040-111255 
incrementado 	en 	un 	50% $419.282.000 
conforme a lo establecido en 
el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Valor de la tercera parte de¡ 
avalúo catastral de¡ 	predio $88.441.500 
identificado con matrícula 
inmobiliaria _No. _060-20853  
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incrementado en un 50% 
conforme a lo establecido en 
el artículo 444 numeral 4 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

VI. 	MEDIDA CAUTELAR 

ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula inmobiliaria 
No.040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio 
de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, de conformidad con el artículo 590 de¡ C.G.P. 

VII. FUNDAMENTOS LEGALES 

Citó como fundamentos legales los artículos 74 y 75 de la ley 1116 de 2006 y demás 
normas concordantes. 

Así mismo, el literal b de¡ artículo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008. 

El negocio celebrado por la demanda Deivis Sugey Medina, pone de presente una 
evidente afectación al patrimonio de la intervenida, pues, no se generó una 
sustitución de un bien por otro de características y condiciones reciprocas o similares, 
ciertamente se materializó una disminución importante en la prenda de garantía de 
los acreedores, esto es, en el patrimonio de la intervenida, al enajenar la 1/3 parte que 
tenían en común y proindiviso en los 6 inmuebles que tenia en copropiedad con sus 
hijos, por un valor sustancialmente inferior, incluso por la mitad de su justo precio como 
se pone de presente en el hecho octavo de esta demanda. 

Al respecto, la Superintendencia de Sociedades en su jurisprudencia ha insistido, en 
que es un elemento relevante para que prospere la acción revocatoria, que el 
negocio demandado haya causado daño al patrimonio de¡ deudor y haga 
insuficientes los activos como prenda general para los acreedores, tal como está 
acreditado en el asunto de marras. 

Al respecto vale la pena traer a colación algunos precedentes jurisprudenciales en 
donde la Superintendencia de Sociedades ha hecho especial énfasis en este 
aspecto, daño generado en la esfera patrimonial de¡ sujeto concursal y en el 
correlativo perjuicio generado a los acreedores, cuando el negocio genera un efecto 
negativo para el patrimonio de¡ deudor, en este caso la persona natural intervenida, 
a saber: 
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y' Auto 480-000093 de 2015. Pablo Muñoz Gómez, liquidador de Interbolsa S.A 
contra Infante & Otero SCA y otros en donde se determinó que: 

"También existe daño para los acreedores cuando no existe una 
correspondencia entre el valor de la cosa vendida y el precio por el que esta se 
vendió. En este caso, si bien se recibió un activo corriente (precio) a cambio de 
un activo fijo (la cosa vendida), la operación arrojó una pérdida en el patrimonio 
del vendedor (si el precio fue inferior) ..." 

y' Sentencia proceso 2018-480-00030 de 20 de noviembre de 2019 y Auto 480-
000020 de 2015 en donde se insiste y se hace hincapié en la valoración de los 
criterios de conmutatividad, equivalencia y reciprocidad que debe existir entre 
las partes del negocio jurídico, y se toma como un criterio determinante el 
hecho de que el valor del activo fijo que sale del patrimonio del deudor sea 
real, teniendo en cuenta para tal fin su valor comercial, lo cual a juicio de la 
Superintendencia, de no cumplirse genera una agravación de la situación 
financiera del sujeto intervenido y por tanto un daño directo a su patrimonio. 

Por otra parte, y como lo ha sostenido la jurisprudencia de la Superintendencia de 
Sociedades, en el caso de las acciones revocatorias, es a los demandados a quienes 
les corresponde acreditar la buena fe, y no la simple, sino la buena objetiva, lo que les 
exige acreditar al vendedor y comprador la diligencia, cuidado, precauciones y 
verificaciones con que actuaron al celebrar el negocio jurídico, esto es, que con plena 
certeza establecieron las partes, (i) que con el negocio (que puede resultar valido 
desde el ámbito formal), no se generaba ningún menoscabo al patrimonio del deudor 
-prenda de garantía de los intervenidos - (v.gr, buscando su insolvencia, de la forma 
más práctica, retirando los activos reales de su patrimonio por valores no 
correspondientes a su valor real, o por valores sustancialmente inferiores por los que 
fueron adquiridos, como sucede en el presente asunto); o (u) que con el negocio 
jurídico se pudiera afectar el interés público y se hicieran inanes, los mecanismos 
legales para resolver, suspender, y devolver los dineros entregados, en tratándose de 
actividades de captación no autorizada de dinero, las cuales si bien pueden ser 
declaradas en un momento posterior al negocio cuya revocatoria se solicita (como 
sucede en el presente caso, pero dentro del periodo sospecha), empero, es un hecho 
objetivo, que no puede desconocer la intervenida, es que las actividades de 
captación, se venían realizando desde antes de la fecha en que realizó el negocio 
jurídico cuya revocatoria se solicita, pero con el agravante, de que cuando se realizó, 
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año 2016, se venían adelantado una serie de pesquisas y requerimientos a las 
empresas inmersas en los negocios de compraventa y venta de pagares libranzas (de 
público conocimiento), que dieron lugar a que en el año 2016 se ordenara la 
intervención de la sociedad Elite Internacional Américas S.A.S con medida de 
liquidación judicial. 

De tal manera, que, en el presente asunto, se identifican los siguientes indicios de mala 
fe: (i) Temporalidad. Ciertamente cuando se realizó la venta cuya revocatoria se 
solicita, la intervenida Deivis Sugey sabía que la CORPORACIÓN ALIADA PARA [L 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER y 
otras personas jurídicas con las cuales estaba vinculada estaban realizando negocios 
de captación que a la postre, en el año 2017 dieron lugar a que se declarara su 
intervención y por ende, la toma de posesión de todo su patrimonio; adicionalmente 
para la fecha en que realizó el negocio jurídico, ya era de público conocimiento, y 
más para quienes estaban en el negocio, que la Superintendencia de Sociedades 
venía realizando una serie de pesquisas, controles y requerimientos a las empresas 
inmersas en los negocios de compraventa y venta de pagares libranzas lo que dio 
lugar a que en el año 2016, como se señaló de manera precedente, se ordenara la 
intervención de la sociedad Elite Internacional Américas S.A.S con medida de 
liquidación judicial, de tal manera, que la fecha en que realiza el negocio, periodo en 
el cual, realizó otros negocios sobre su patrimonio, generaron que otros bienes 
inmuebles salieran de su patrimonio, lo que evidencia un ánimo de distraer o retirar 
bienes de su haber para evitar cualquier medida en contra de su patrimonio. (u) 
Precio. Sumado a lo anterior, el precio de la venta cuya revocatoria, se suma al indicio 
anterior, para evidenciar un ánimo de distraer bienes, porque no se entiende, como 
se enajenan bienes, que las máximas de la experiencia y por indicadores idóneos 
demuestran que se valorizan anualmente, se venden por la mitad de su justo precio. 
Esto también, pone en tela de juicio la buena fe de¡ comprador, máxime por el vínculo 
entre la intervenida y el comprador. 

En cuanto a la prueba indiciaria, y la buena fe objetiva en las acciones revocatorias 
ha señalado la jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, lo siguiente: 

Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Demandante: Pablo Muñoz Gómez, 
Liquidador de MNV S. A. en liquidación judicial, Demandado: Vergel & Castellanos S. 
A. y otros. Asunto: Buena Fe. Prueba cuando las partes de¡ acto demandado han 
tenido negocios en común. Prueba cuando el estado de insolvencia de¡ deudor es de 
conocimiento público. 

19 



"el conocimiento de/ mal estado de los negocios se puede acreditar de forma 
indirecta, cuando existan indicios que permitan inferir que él se enteró de dichas 
condiciones ( ... ) Basta con probar que, en sus condiciones personales, profesionales, 
o en las demás circunstancias en que se celebró el negocio, este debía conocer dicha 
situación. Esta conclusión es un corolario natural de/ principio de buena fe objetiva, 
cualificada o creadora de derechos. Tal como ya se explicó más arriba, solo actúa 
de buena fe quien fue prudente y diligente en sus negocios, cuando a pesar de dicha 
su prudencia y diligencia le fue imposible descubrir los vicios en los que se hubiere 
podido incurrir. Si el tercero, debiendo conocer el mal estado de los negocios de/ 
otorgante, no lo conoció, ello solo quiere decir que incumplió con sus deberes. Y el 
derecho no puede admitir que el incumplimiento de los deberes sirva de excusa 
válida para crear o consolidar derechos en cabeza de ese tercero" 

Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015 Demandante Pablo Muñoz Gómez, 
Liquidador de MNV S. A. en liquidación judicial Demandado Vergel & Castellanos S. A. 
y otros 

"Pero no es necesario probar que el tercero adquirente efectivamente conocía 
el mal estado de los negocios de¡ deudor. Basta con probar que, en sus 
condiciones personales, profesionales, o en las demás circunstancias en que se 
celebró el negocio, este debía conocer dicha situación. Esta conclusión es un 
corolario natural de¡ principio de buena fe objetiva, cualificada o creadora de 
derechos. Tal como ya se explicó más arriba, solo actúa de buena fe quien fue 
prudente y diligente en sus negocios, cuando a pesar de dicha su prudencia y 
diligencia le fue imposible descubrir los vicios en los que se hubiere podido 
incurrir" 

Sentencia 480-000056 de 20 de mayo de 2015, proferida en la acción revocatoria 
promovida por el liquidador de MNV S. A. En liquidación judicial contra Miguel Nule 
Velilla y Banco de Occidente S. A. 

"Proyecciones de la buena fe en las acciones revocatorias concursales: El artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006 dispone la revocatoria de los actos de disposición de activos 
a título oneroso que hubiere celebrado el deudor dentro de los 18 meses anteriores a 
la entrada en concurso "cuando no aparezca que el adquirente, arrendatario o 
comodatario, obró de buena fe". 

La buena fe que se predica de/ tercero debe tomarse, no como un principio vacío y 
carente de significado concreto, sino necesariamente en función de/ significado, 
alcances y funciones de la buena fe de los que se acaba de tratar. En efecto, en el 
ámbito de las acciones revocatorias, las distintas funciones de la buena fe adauieren 
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¡jroyecciones esDeciales, que deben ser analizadas por el juez del concurso para 
valorar, con base en ellas, la actividad del tercero involucrado en el acto oneroso que 
se demanda. 

De acuerdo con la primera de los funciones de la buena fe, la integradora, para que 
el tercero adquirente pueda alegar válidamente su buena fe, debe haber cumplido 
con los deberes que esta le impone. Solo puede protegerse la buena fe del tercero si 
este cumplió con sus deberes de buena fe y de dichos deberes no era posible conocer 
el mal estado de los negocios de su contraparte. 

Entre los mencionados deberes se encuentran algunos muy importantes, relacionados 
con: 

La información que deben suministrar los partes antes de la celebración del 
contrato y durante su ejecución; 
Con la investigación que deben efectuar sobre algunas condiciones del 
negocio de quienes lo ejecutan; 
Con la claridad con la que plantean sus propuestas y plasman el contenido del 
negocio; 
De exactitud en la negociación y en el cumplimiento de los obligaciones 
derivadas del contrato; 
De reserva o secreto en la información sujeta a cierto grado de 
con fidencialidad; 
De seguridad o custodia sobre los bienes y derechos materia de negociación, 
entrega o gestión como consecuencia del negocio; 
De consejo, para advertir los posibles circunstancias que puedan interesar al 
negocio o a su contraparte; 
De fidelidad o lealtad con los intereses propios, con los del representado o con 
los de la contraparte, para la consecución de sus fines propios y del interés del 
negocio celebrado. 

En el ámbito de las acciones revocatorias, se considera que no actúa de buena fe el 
tercero que adquiere bienes a título oneroso en infracción de alguno de sus deberes 
de conducta. 

De acuerdo con la segunda de los funciones, la limitadora, para que el tercero 
adquirente pueda alegar válidamente su buena fe, no debe haber violado ninguna 
de los prohibiciones que le impone el ordenamiento. En especial, no puede 
contradecirsu propia conducta anterior, ni puede alegar su propia torpeza a su favor. 

En cuanto a la tercera de los funciones, la de lealtad y corrección, los actos del tercero 
adquirente deben tener en cuenta los intereses de su contraparte, que en la cercanía 
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de/ concurso se confunden también con los intereses de sus acreedores. Una ¡jersona 
que tiene conocimiento de la existencia de dificultades en el Dago de las obligaciones 
de su con tratarte, y a ¡jesar de ello contrata, rodría no cumtlir con la lealtad y 
corrección aue suoone la buena fe." 

Deberán entonces todos los demandados, en la oportunidad procesal pertinente, 
acreditar que actuaron con buena fe objetiva en los negocios jurídicos relacionados 
con esta acción revocatoria. 

VIII. TRÁMITE 

La presente acción revocatoria debe ser tramitada bajo el proceso verbal en 
consonancia con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1116 de 2006 y el Artículo 22 
de la Ley 1395 de 2010 

IX. COMPETENCIA 

La Superintendencia de Sociedades es competente para conocer de la presente 
Acción Revocatoria en desarrollo de las funciones jurisdiccionales que le fueron 
atribuidas en el ordenamiento jurídico colombiano, en especial por la Ley 1116 de 
2006, el Decreto 4334 de 2008 y Decreto 1910 de 2009. 

X. PRUEBAS 

Como sustento de lo expresado en esta demanda, se aportan las pruebas que se 
describen a continuación: 

Pruebas documentales: 

Certificado de la Cámara de Comercio de la empresa la Corporación Aliada Para 
El Desarrollo Integral De Los Trabajadores Al Servicio Del Estado-CORPOSER Nit 
900.778.323-8. 

Copia de¡ Auto 400-004463 de¡ 15 de febrero de 2017, en donde la 
Superintendencia de Sociedades ordenó la intervención mediante toma de 
posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de la CORPORACIÓN 
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ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER y las personas naturales Delvis Sugey Medina Herrera, Eduardo 
Luis Cuervo Hernandez, Katerine Maria Viloria Marquez, Robin Eliecer Granadillo 
Padilla y Virginia Elena Vergara Martinez. 

Copia simple de la Escritura Pública No 1746 de¡ 18 de agosto de 2016, ante la 
Notaría Primera de¡ Círculor de Barranquilla, por medio de la cual la señora DELVIS 
SUGEY MEDINA HERRERA transfirió a título de compraventa el derecho de dominio 
y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los inmuebles identificados con matrícula 
inmobiliaria No.040-68384, 040-275557, 040-51 337,040-51338,040-111255 ubicados 
en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, a la señora 
DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA. 

Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 040-68384 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 040-275557 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

O Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 040-51337 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 040-51337 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 040-111255 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Barranquilla. 

Copia de¡ Certificado de Tradición y Libertad de¡ inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 060-20853 expedido por la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De Cartagena. 

D Copia de la Certificación Catastral Especial, expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y correspondiente a los inmuebles relacionados. 

23 



k) Certificación expedida por el contador público de la intervención, en la cual 
consta que los pasivos de la Liquidación son mayores a los activos. 

1) 	Escritura Pública No. 0756 de¡ 18 de julio de 2018 

Interrogatorio de parte 

- Solicito que de conformidad con los artículos 198 y 202 de¡ Código General de¡ 
Proceso se llame a rendir interrogatorio de parte al comprador, es decir, a la 
señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA para lo cual me reservo el 
derecho de presentar el interrogatorio en sobre cerrado en la oportunidad 
procesal pertinente. 

- Solicito que de conformidad con los artículos 198 y 202 de¡ Código General de¡ 
Proceso se llame a rendir interrogatorio de parte al tercero adquiriente de¡ bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 040-275557, señor OSCAR 
ANTONIO RONCALLO SENIOR para lo cual me reservo el derecho de presentar 
el interrogatorio en sobre cerrado en la oportunidad procesal pertinente. 

- Solicito que de conformidad con los artículos 198 y 202 de¡ Código General de¡ 
Proceso se llame a rendir interrogatorio de parte al tercero adquiriente de¡ bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 040-275557, señor OSCAR 
WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.289.158 de Barranquilla para lo cual me reservo el derecho de presentar el 
interrogatorio en sobre cerrado en la oportunidad procesal pertinente. 

- Solicito que de conformidad con los artículos 198 y 202 de¡ Código General de¡ 
Proceso se llame a rendir interrogatorio de parte a la demandada DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 para lo cual me reservo el 
derecho de presentar el interrogatorio en sobre cerrado en la oportunidad 
procesal pertinente. 

XI. ANEXOS 

1. Copia de los documentos descritos en el acápite de pruebas documentales 
aportadas con la demanda. 
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Copia de la demanda y sus anexos por cada uno de los demandados. 

Copia de la demanda para el archivo de la Superintendencia de Sociedades. 

Poder sustitución 

XII. NOTIFICACIONES 

La demandante MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente 
Interventora dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención, 
recibirá notificaciones en la Calle 72 No. 9-66 Oficina 402 de la Ciudad de 
Bogotá 	D.C., 	Teléfono 	7437429, 	Extensión 	1100. 	Mail: 
Iiciuidadora.elite©elite.net.co . 

Respecto a la demandado; señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, 
recibirá notificaciones en la Carrera 57 No 98-187, en Barranquilla, celular 
3148756025. 

Respecto al demandado; señor OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR recibe 
notificaciones en la Carrera 52# 80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de 
la ciudad de Barranquilla - Atlántico Manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que desconozco su dirección de correo electrónico. 

Respecto al demandado; señor OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES recibe 
notificaciones en la Carrera 52# 80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de 
la ciudad de Barranquilla - Atlántico Manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que desconozco su dirección de correo electrónico. 

Respecto a la demandada DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 32.871.964 quien recibirá notificaciones en la calle 
104 Nro. 53-154 casa 60 Barranquilla. 

Cordialente, 

JOR'E/ DUARDO VA[DERRAMA-8ELTRAN 
C. c\r.° 93.402.253 de Ibagué 
T. P. 4 112.686 deI C. S. de la J. 
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C CAALARAm 6 COMERCIO 	CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUTLLA 
& øA%W.QV.ILA 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE ROES 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 11 de Abril de 2018 	Hr:08:26:33 Pag. 1 
CÓDIGÓ DE VERIFICACIÓN: EII11F83BFF 
RECIBO DE CAJA: 03-00000000 
VALOR DEL CERTIFICADO: $ 5.500 

LA PEPSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO 
PUEDE VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A 
WWW:CAMARABAQ.ORG..00 OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 
CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 
A LA IMAGEN Y CÓNTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMEHTO EN QUE 
SE CENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAT, DE 
LA CÁMARA. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE INTERVENCION-- -----------------------------------  
UIT: 900.778.323-8. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULaS 43 Y 144 
DEL DECRETO NUMERO 2150 DE 1995. 

C E R T I F I C A 

Que según Acta del 25 de Sep/bre de 2014 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al. SERVCIO 
DEL 	ESTADO CORPOSER 	inscrito (as) en esta Cámara de Comercio, el 07 
de Octubre de 2014 bajo el Nó. 37,489 del libro respecLivo, fue 
constituida (o) el (la) --------------------- --------------------------- -
corporacion denominada CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO -------
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES ---------------------------------------- 
AL 

	

	SERVCIO DEL ESTADO CORPOSER ----------------------------------- --- 

C ERTI F I C A 

Que según Acta No. 4 del 21 de Julio de 2016 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Ba±ranquilla de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS  TRABAJADORES Al, SERVICIO 
DEL ESTADO CORPOSER 	Que según Acta No. 4 del 21 de Julio de 2016 
correspondiente a 	la Asamblea de Asociados en BarranqUilla, 
inscrito(as) en esta Cámara de Comercio, el 03 de Agosto de 2016 
bajo 	el 	No. 42,409 del libro respectivo, la entidad antea 
mencionada fue declarada disuelta y en estado de liquidaciÓn. ---------

C E R t I F I C A 

C O N '1 I N U A  
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Faq. 2 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 't REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION hLTAIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICTO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE IINTERVENCION --------- ---------------------------------------
MIT: 900.778:323-8. 

Esta persona jurídica no tiene el deber de renovar su registro 
domo Entidad Sin Animo de Lucro desde la fecha en que se inició, el 
proceso de liquidación de acuerdo con el articulo 31 de la Ley 1429 
de2010. -------------------------------------------------------------- 

CERTIFICA 

Que dicha entidad ha sido reformada por las siguientes escrituras 
y/o documentos privados: 
Origen 	Numero aaaaímm/dd No.Insc o Reg aaaa/mm/dd 
:Asafflhlea de Asociados en Barranquilla 

1 2015/03/24 38,971 2015/06/01 
Asamblea de Asociados en Barranquilla 

- 	 2 2015/06/22 39,322 2015/07/23 
Asamblea de Asociados en Barranquilla 

3 2015/11/25 40,300 2015/11/30 

C E R T 1 F 1 C A 

Que de acuerdo con el(los) documento(s) arriba citado(s), la entidad 
se rige por las siguientes disposiciones: 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 
CORPORACION 	AIJADA 	PARA 	EL 	DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL 	SERVICIO 	DEL 	ESTADO 	CORPOSER 	"EN LfQUIDACIÓN 	JUDICIAL 	COMO 
MEDIDA DE INTERVENC.ION" . 
DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla. 
NIT No: 	900.778.323-8. 
MATRICULA No: 	13,839. 

CERTIFICA - 

Actividad 	Principal 	: 	9499 	ACTIVIDADES 	DE 	OTRAS 	ASOCIACIONES 
N.0.9. ---------------------------------------------------------------- 

C E R T I F 1 C A 

Direccion Domicilio Ppal. 
CL 77 No 59 - 61 TO 11 en Barranquilla. 
Email 	Comercial: corposerl@hotmail.com  
Te'lefono: 	3187375. 
Direccion Para. Notif. 	Judicial: 
CL 72 No 9 - 66 OF 402 en Bogota. 

¡ 	 Email 	Notific. 	Judicial: corporacion@corposer.co  
Teldfóno: 	3856325. 

C E R 'r 1 F 1 C A 

C 0 N T 1 N U A  



CAMARAm 
COMERCIO 

Paq. 3 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO 
CORPORACION ALIADA PARA El, DESARROLLO INTEGRAL DE 105 1'PABAUADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . 
MIT: 900.778.323-8. 

VIGENCIA: El término de duración de la entidad es INDEFINIDO. 

C E R T 1 F 1 C- A 

Entidad que ejerce vigilaPcia  y cphtrol: 
GOBERNACION DEL ATLANTICO. 

CERTIFICA 

OBJETO: El objeto de "CORPOSER", contribuir a elevar ci nivel 
económico, social y cultural de los corporados y de la comunidad en 
general y por ende proteger sus ingresos; coadyuvar y procurar la 
satisfacción y solución de sus diferentes necesidades económicas, 
sociales y culturales; colaborar con el fomento y desarrollo de las 
actividades productiva 	diseñando y coordinando programas, 
actividades y proyectos de carácter social y de interés general, en 
pro del desarrollo de su objeto y con el fin asegurar su 
subsistencia, crecimiento y rentabilidad dentro del mercado del 
sector de entidades sin ánimo de lucro, la corporación ejercerá la 
actividad de compra y venta de cartera, la adnnnistraeión del 
recaudo de cartera de entidades operadoras de créditos, y prestará 
el servicio de crédito a la comunidad en general. Para el apoyo de. 
los servicios de compra y venta de cartera y de crédito se 
proporcionarán con dineros propios lícitos o recursos de entidades 
autorizadas por la Ley. ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS DE "CORPOSER": 
En desarrollo de su objeto social, "CORPOSER" podrá adelantar los 
siguientes 	servicios: 1) Realizar operaciones contractuales de 
compra y/o venta de cartera con entidades legalmente constituidas. 
2) 	Realizar . convenios con entidades operadoras de crédito, 
legalmente 	constituidas, 	para la prestación del servicio de 
administración del recaudo de cartera. 3) Otorgar préstamos a 
corto, mediano y largo plazo, mediante operaciones de libranza a 
los corporados y a la comunidad en general, para contribuir al 
financiamiento de proyectos de libre inversión, los cuales estarán 
destinados al mejoramiento de las condiciones y calidades de vida 
de éstos. Para tal fin podrá financiarse con recursos propios 
licitos, 	mediante 	contratos de mutuo suscrito con personas 
naturales o jurididca acorde .con las estipulaciones establecidas en 
la Ley. 4) Otorgar préstamos a corto, mediano y largo plazo a 
entidades sin ánimo de lucro, con el objeto de que estas finacien 
proyectos económicos a sus asociados en educación, salud, 
transporte, recreación, cultura, bienestar social, adquisición de 
bienes muebles e infraestructura para el hogar.. Para tal fin podrá 
financiarse con recursos propios o mediante contratoE de- mutuo 

suscrito 	con 	personás naturáles o- jurídica a,córde con las 

C 6 N T 1 N U A 
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Pag 4 
CERtIFICXDO DE EXISTENCIA Y PEPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES 5114 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACIOU ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRAHAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CONO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . ----------------------------------------------
UIT: 900.778. 323-8. 

estipulaciones establecidas en la Ley. 5.) Otorgar préstamos a 
corto, mediano y largo plazo a sociedades comerciales, con el 
objeto de que estas financien proyectos económicos a sus socios en 
educación, salud, transporte, recreación, cultura, bienestar 
social1  adquisición de bienes muebles e infraestructura para el 
hogar. 	Para tal fin podrá financiarse con recursos propios o 
mediante contratos de mutuo suscrito con personas naturales o 
jurídica acorde con las estipulaciones establecidas en la Ley. 6) 
Promover, apoyar, gestionar y financiar la creación de entidades 
sin ánimo de lucro y/o Famiempresas o Micro Emp±esas familiares.---- 

C E R Y 1 F 1 C A 

VALOR DEL PATRIMONIO: $900, 000,000------------------------------- 

CE R T 1 FI CA 

ADMINISTRACIÓN: A la Junta Directiva le corresponde: Autorizar al 
Representante legal para celebrar todo contrato  que obligue a la 
CORPORACION y cuya suma exceda la cuantía de ciento setenta y siete 
(177) 	salarios mínimos mensuales legales vigentes (SNMLV) La 
representación legal de "CORPOSER" será ejercida por el Gerente, 
quien 	será designado 	por 	la Junta Directiva. Son funciones 
específicas las siguientes entre otras: Llevar la representación 
legal de "CORPOSER" para todos los actos y contratos, así como para 
representar a la misma, judicial y extrajudicialmente. Constituir 
apoderados judiciales o extrajudiciales. Realizar y celebrar los 
actos y contratos que tiendan a cumplir los fines de "CORPOSER", 
interponer todo género de recursos y desistir de ellos, recibir 
dinero en mutuo, hacer depósitos en bancos o entidades financieras, 
celebrar Loda clase de actos de comercio, girar, negociar, aceptar, 
adquirir, 	descontar, cobrar y avalar títulos valores y demás 
documentos civiles y comerciales que incorporen obligaciones, 
requiriendose autorización de la Junta Direcfiva para los 
siguientes casos: 	a) 	Para adquirir, enajenar o constituir 
garantias, limitaciones o gravámenes de activos de cualquier clase 
cuando la cuenta del acto exceda de ciento, setenta y siete (177) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a la fecha de 
contratación. b) Para celebrar todo acto o contrato cuya cuantía 
exceda de ciento setenta y siete (177) salarios mínimos mensuales 
legales 	vigentes (SMMLV) . Ejercer todas las funciones que le 
delegue la Junta Directiva, las demás que le confieren los 
estatutos o la ley y aquellas que por la naturaleza de su cargo 
correspondan. En general llevar a cabo la representación de la 
CORPORACIÓN en todos los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la entidad ---------- --------------------- 

********** C 0 N T 1 U U A 
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Pag. 5 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION .ALIADA PARA •EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CORPOSER "EN LIUIDAdIÓN. JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION" . 
NIT: 900.778.323-8. 

CERTIFICA 

Que según Acta del 25 de Sep/bré de 2014 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL 	ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCION11 . cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 07 de Octubre de 2014 bajo el No. 37,489 del libro 
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

CUERPOS DIRECTIVOS 

CLASE: 	 JUNTA DIRECTIVA 

Principales 
Medina Herrera Delvis Sugey 	CC.*r**32,871,964 

Cuervo Hernandez Eduardo Luis 	CC.*******8,126,473 
Viloria Marquez Raterine Maria 	CC."t1,045,685,690 

C E R T 1 F 1 C A 

Que por Auto No. 400 005913 del 13 de Marzo de 2017,. 	otorgada en 
la Superintendencia de Sociedades cuya parte pertinente se 
inscribió en esta Cámará de Comercio, el 27 de Mato de 2017 bajo 
el No. 44,264 del libro respectivo, fueron hechos los siguiences 
nombramientos: 

Cargo/Nombre 	 Identificación 
Agente Interventora 

Perry Ferreira Maria Metcedes 	 CC.******20,902,555 

C E R T 1 F 1 C A 

Que según Acta No. 1 del 24 de Marzo de 2015 correspondiente a la 
Asamblea de Asociados en Barranquilla, de la entidad: CORPORACION 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al, SERVICIO 
DEL 	ESTADO CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCION". cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 01 de Junio de 2015 bajo el No. 38,972 del libro 
respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre 	 Identificación 
Revisor Fiscal 

Granadillo Padilla Robin Eliecer 	 CC.******72,1.35,671 
Revisor Fiscal Suplente 

Vergara Martiñez Virginia Elena 	 CC.*****34,987,795 

tJ N -T 1 N U A  
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Pag. 6 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO. 
CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES 
ÁL SERJICIO DEL ESTADO •CORPOSER "EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCION". ----------------------------------------------
NIT: 900.778.323-8. 

CERTIFICA 

Que por OficIo N°  415-022648 de fecha 20 de Febrero de 2.017, de la 
Superintendencia de Sociedades, inscrito en ésta Cámara de Comercio 
bajo 	él N°  044062 del libro respectisio, coñsta, !'Ordehar la 
intervención mediante toma de posesión, de los bienes, haberes, 
negocios y patrimonio de la Corporación Aliada para el Desarrol10 
integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer en con 
Uit 	U°  900.778.323 ----- - -------------------------- - ------- ---------- 

CERTIFICA 

Que su últirna Renovacíón fue el: 31 de Marzo de 2016. 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y cte. lo Conténcioso Administrativo , de la Ley 962 
de 2005, los Actos Administrativos de Registro aqui certificados 
quedan en firme Diez (10) días hábiles después de la fecha de 
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Contra los 
Actos Administrativos de registro caben los recursos de reposición 
y de apelación. Los Sábados no son tenidos en cuenta como 
días hábiles para la Cámara de Cornércio de Barranquilla. 

C E R T 1 E' JI C A 

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones ppsteriores 
de documentos referentes a reforma, disolución, liquidación o 
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad. 

La Entidad antes mencionada está sometida a la inspección, 
vigilancia y control de la autoridad competente; en cohsecuéncia, se 
obliga a cumplir las normas que rigén esta clase de eñtidádes. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos Intervenidos 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de[ Estado, 
en adelante Corposer. Nit N° 900.778.323. 
Delvis Sugey Medina Herrera. C.0 N°32.871.964. 
Eduardo Luis Cuervo Hernández. C.0 N°8.726.473. 
Katerine Maria Viloria Márquez. C.0 N° 1.045.685.690. 
Robin Eliecer Granadillo Padilla. C.0 72.135.671. 
Virginia Elena Vergara Martínez C.0 34.987.795 

Interventor 
María Mercedes Perry Ferreira 

Asunto 
Ordena toma de posesión 

Proceso 
Intervención 

Expediente 
o 

ANTECEDENTES 

Mediante Decreto 4334 de noviembre 17 de 2008, "por el cual se expide un 
procedimiento de intervención en desarrollo de/ Decreto 4333 de¡ 17 de noviembre de 
2008", el Presidente de la República otorgó amplias facultades a la Superintendencia 
de Sociedades para decretar la intervención de¡ gobierno en los negocios, 
operaciones y patrimonio de las personas naturales o jurídicas que desarrollan o 
participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, mecanismo que 
puede ser adoptado, entre otras, mediante la medida de toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios de las personas naturales o jurídicas. 

En el articulo 5 de dicho decreto se indicó que los sujetos llamados a ser intervenidos 
son las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, establecimientos de 
comercio, representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, revisores 
fiscales, contadores y demás personas vinculadas directa o indirectamente. 

En el articulo 6 de] citado decreto, se dispuso que la intervención se llevará a cabo 
cuando existan hechos objetivos o notorios, que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, 
directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de 
captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 
servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. 

Mediante Resolución 300-004696 de 9 de diciembre de 2016, el Superintendente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de 
Sociedades, adoptó una medida de intervención administrativa por captación, 
respecto de Corposer con Nit. 900.778.323, en donde se le ordenó la suspensión 
inmediata de las operaciones de captación masiva ilegal de dineros de¡ público, de 
conformidad con el articulo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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No obstante, mediante radicado 2017-01-01 0235 y  201 7-01-01 0238 de 18 de enero 
de 2017, el apoderado de la sociedad puso en conocimiento de¡ Despacho las 
actividades que serían realizadas con el objeto de presentar un plan de desmonte 
voluntario en los términos de¡ literal d) del artículo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008 y el 
articulo 13 de¡ Decreto 1910 de 2009: 

A través de Memorando 300-000855 de 1 de febrero de 2017, la Delegatura de 
Inspección, Vigilancia y Control de esta entidad informó al Despacho que la sociedad 
y sus vinculados no han presentado un plan de desmonte de la actividad no 
autorizada, limitándose a presentar manifestaciones de intención en ese sentido y 
descripciones para presentar en el futuro un plan de desmonte. 

Por las razones expuestas, y teniendo en consideración la Resolución 300-004696 
de¡ 9 de diciembre de 2016, en la que se señala que tras cruzar información de las 
bases de datos obtenidas de la sociedad con las diferentes pagadurías, realizar 
diligencia de toma de información y diferentes requerimientos a la sociedad, así como 
recibir información de la misma y de los afectados, pudieron además identificarse los 
siguientes hechos constitutivos de captación masiva de dineros de¡ público: 

"Hechos objetivos 

"Los hechos objetivos evidenciados en la investigación adelantada por esta Superintendencia, 
consistentes en irregularidades en el pago de los flujos de la totalidad de la muestra analizada, 
consistente en 166 pagarés, determinan la ausencia de una explicación financiera razonable 
en, por lo menos, dichas operaciones. Si bien las mismas son el fruto de¡ análisis de una 
muestra, de la cual se lograron obtener la totalidad de los documentos que permitieron su 
revisión integral, las tendencias evidenciadas indican que no se trata de una situación aislada, 
toda vez que se comprobó que existen más casos como los encontrados. 

"Adicionalm ente, el incumplimiento en los pagos por parte de Corposer ha afectado 
masivamente a compradores de cartera que invirtieron su dinero en titulos claramente 
irregulares. 

"Cabe además resaltar que la información obtenida en las visitas realizadas a la sociedad, 
demostraron una ausencia evidente de una debida diligencia contable)  toda vez que los 
registros se llevaban en un programa no idóneo como lo es Excel y que en todo caso no 
permitian de manera evidente determinar la realidad financiera de la sociedad. Sea de manera 
negligente o con intención, la falta de contabilidad resulta en un indicio grave en contra de la 
sociedad, pues la falta de claridad permite el ejercicio de actividades irregulares dentro de las 
que se destaca para efectos de las medidas adoptadas, la captación ilegal de recursos. 

Entrega masiva de dineros directamente o a través de intermediarios 

"El segundo elemento de/ articulo 6" de/ Decreto 4334 de 2008, exige que exista una entrega 
masiva de dineros por part6 de terceros, ya sea directamente o a través de intermediarios, en 
este caso Elite International Americas SAS, Vesting Group Colombia SAS, entre otras 
intermediarias quienes compraban la cartera ofrecida por Corposer. De ah! que Elite proveía 
recursos obtenidos masivamente del público para proporcionar los dineros que eran 
entregados a la Corporación con el propósito de celebrar una supuesta compraventa de 
titulos. A pesar de ello, no hubo una transferencia real de bienes, pues, como se comprobó en 
las muestras seleccionadas, los supuestos flujos correspondientes a los pagarás endosados 
no existian o eran valores inferiores a los negociados. 

"El porcentaje de participación de Corposer en las operaciones de Elite International Americas 
SAS, era cercana al 22% de los más de 6000 compradores de cartera que realizaron 
operaciones con la segunda, es decir, más de la quinta parte de la cartera adquirida a través 
de Elite Intemational Americas SAS, situación que era plenamente conocida por Corposer, 
quien suscribió, a través de Delvis Sujey Medina Herrera en su calidad de Gerente y 
representante Legal el "Acuerdo Marco de Compraventa- Cesión de cartera Con 
responsabilidad de La Corporación "CORPOSER" y Elite International Americas SAS — 
Modalidad' Pagarás Libranzas" el 8 de agosto de 2015. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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c. Operaciones no autorizadas - explicaciones financieras no razonables. 

"La entidad Corposer habría obrado, en principio, conforme a los presupuestos establecidos 
en la Ley 1527 de 2012, supuestamente. Sin embargo, dicha Ley no autoriza el recaudo de 
dineros con el fin, de financiar una operación inexistente, bien porque el titulo endosado no 
guarda correspondencia con un crédito real o bien, porque incorpora valores que 
efectivamente no serán recaudados. 

"La ausencia de una explicación financiera razonable se pone de presente en el momento en 
que Corposer, vendió cartera a la sociedad Elite International Americas SAS y Vesting Group 
Colombia SAS, entre otras, por las sumas incorporadas en los títulos valores, cuando, en el 
mejor de los casos, el recaudo correspondiente a cada uno de ellos era inferior al vendido o 
incluso, inexistente". 

En la citada actuación administrativa se verificó la existencia de hechos objetivos al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 y  se configuraron los 
supuestos de captación de que trata el Decreto 1981 de 1988, circunstancias a través 
de las cuales se pudieron demostrar las operaciones de captación ilegal de dineros 
del público por parte de Corposer. 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el acto administrativo, se consideran sujetos 
de la intervención, de acuerdo a lo establecido en el articulo 5 del Decreto 4334 de 
2008, a las siguientes personas: 

Miembros Principales Junta Directiva: 

i. 	Delvis Sugey Medina Herrera. Cédula de Ciudadanía número 32.871.964. 
u. 	Eduardo Luis Cuervo Hernández. Cédula de Ciudadanía número 8.726.473. 

También es Liquidador (representante legal) de la Entidad, 
Hi. 	Katerine Maria Viloria Márquez. Cédula de Ciudadanía número 1.045.685.690. 

Revisor Fiscal: 

Robin Eliecer Granadillo Padilla. Cédula de Ciudadanía número 72,135.671. Por su 
calidad de revisor fiscal fue intervenido en la toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso quedará liberado para continuar en el proceso de intervención de 
Corposer, decretado mediante el presente auto. 

Revisora Fiscal Suplente 

Virginia Elena Vergara Martínez. Cédula de Ciudadanía número 34.987.795. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con ocasión de la emergencia social y económica decretada por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto 4333 de 2008, el Decreto 4334 de ese mismo año 
estableció medidas de intervención que propenden a la toma de posesión de bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de las personas naturales o juridicas que desarrollan 
o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal. 

La Honorable Corte Constitucional tiene dicho que: 

"Tal intervención tiene dos objetivos fundamentales: (O suspender de manera inmediata 
las operaciones o negocios de personas naturales o jurídicas que a través de 
captaciones o recaudos no autorizados, tales como pirámides, taijetas prepago, venta 
de servicios y otras operaciones y negociaciones masivas, "generan abuso del derecho 

En la Superintendencia de Sociedades 
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y fraude a la ley" al ejercer la actividad financiera irregulac y (II) disponer la 
organización de un procedimiento cautelar que penn ita la pronta devolución de 
recursos obtenidos en desarrollo de tales actividades." (Corte Constitucional. Sentencia 
C-145 de 2009). 

Así las cosas, el artículo 1 del citado decreto establece: 

"Declarar la intervención del Gobierno Nacional, por conducto de la Superintendencia 
de Sociedades, de oficio o a solicitud de la Superintendencia Financiera, en los 
negocios, operaciones y patrimonio de las persona naturales o jurídicas que 
desarrollan o participan en la actividad financiera sin la debida autorización estatal, 
con forme a la ley, para lo cual se otorgan a dicha Superintendencia amplias facultades 
para ordenar la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de dichas 
personas con el objeto de restablecer y preservar el interés público amenazado." 

La Corte Constitucional encontró acorde a los mandatos superiores esta norma, 
entendiendo que la finalidad del Gobierno era hacer frente a una situación 
excepcional generada por la captación masiva y habitual de dineros del público. 
Dicha corporación manifestó que la medida de intervención estaba justificada en el 
marco de la declaratoria de emergencia económica y social adoptada por medio del 
decreto 4333 de 2008, que entre sus motivaciones establece: 

"Que se han venido proliferando de manera desbordada en el país, distintas 
modalidades de captación o recaudo masivo de dineros del público no autorizados 
bajo sofisticados sistemas que han dificultado la intervención de las autoridades; 

ra 

Sector Financiero autorizado por e! Estado" (énfasis añadido). 

A su vez, la Corte Constitucional estimó que la actividad de captación masiva y 
habitual de dineros del público sin la debida autorización estatal afectaba de manera 
grave e inminente al orden social del país, haciendo necesaria la intervención por 
parte de las autoridades. En este sentido, dicha corporación encontró que las 
medidas adoptadas para enfrentar la crisis desarrollaban el mandato constitucional de 
la intervención del Estado en las actividades financieras, bursátil y aseguradora, 
derivado de los articulos 333, 334 y  335 superiores. En palabras de la Corte: 

"Así mismo, es imperativo constitucional que se realice intervención sobre las 
actividades financiera, bursátil y aseguradora y cualquiera otra actividad relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación, que sólo 
pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley (arts. 150-1 9-
d, 128-24 y 335 de la Constj; al respecto conviene acotar que, ni en la Constitución 
ni en la ley Estatutaria de Estado de Excepción, se prohíbe ni limita la intervención del 
Estado en las mencionadas actividades. "1  

En desarrollo de la mencionada intervención, se establecen con claridad, en el 
artículo 5 del Decreto 4334 de 2008, los sujetos de las medidas de intervención así: 

"Son sujeto de la intervención las actividades, negocios y operaciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, establecimientos de comercio, 
sucursales de sociedades extranjeras, representantes legales, miembms de juntas 
directivas, socios, factores, revisores fiscales, contadores, empresas y demás 
personas naturales o jurídicas vinculadas directa o indirectamente, distintos a quienes 

Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 
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tiene exclusivamente como relación con estos negocios el de haber entregado sus 
recursos 

A su vez, los supuestos para la adopción de las medidas de intervención son, según 
el artículo 6: 

"La intervención se llevará a cabo cuando existan hechos objetivos y notorios que a 
juicio de la Superintendencia de Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros a 
persona naturales o jurídicas, directa o a través de intermediarios, mediante la 
modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales 
como pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a 
cambio de bines, se/vicio o rendimientos financieros sin explicación financiera 
razonable.' 

El artículo 7 prevé las medidas de intervención que podrán decretarse por parte de la 
Superintendencia de Sociedades al verificarse la existencia del ejercicio de la 
actividad de captación de dineros del público sin la debida autorización estatal. Así, el 
literal f) del mencionado artículo señala: 

"En desarrollo de la intervención administrativa, la Superintendencia de Sociedades 
podrá adoptar las siguientes medidas: 

"a) La toma de posesión para devolver, de manera ordenada, las sumas de dinero 
aprehendidas o recuperadas. 

"e) La suspensión inmediata de las actividades en cuestión (...) 

Los efectos de la mencionada medida se encuentran regulados en el artículo 9 del 
mencionado Decreto. Frente a estos, la Honorable Corte Constitucional considera: 

"Las anteriores medidas están conformes a la Carta Politica, pues garantizan que la 
toma de posesión se desarrolle atendiendo al principio superior de legalidad de la 
función pública ( ... ) que según se ha explicado, persigue que la adminfstración 
someta sus actuaciones a normas previamente establecidas y respete el debido 
proceso. 

"Además, satisfacen las exigencias constitucionales de aptitud y conducencia, pues 
resultan idóneas para lograr los fines propuestos por la emergencia social ( ... ); 
tampoco se advierte que las mismas restrinjan derechos fundamentales sin razón 
justificada.'2  

Establecido el anterior marco, y atendidos los hechos que conforme a lo expuesto 
permitieron establecer la existencia de hechos objetivos y notorios que determinan la 
existencia de una captación ilegal de dineros del público por cuenta de de Corposer, 
sus administradores y revisores fiscales, este Despacho procederá a decretar medida 
de intervención mediante toma de posesión del patrimonio de las personas jurídicas y 
naturales responsables de actividades de captación, conforme a lo indicado en la 
Resolución 300-004696 del 9 de diciembre de 2016, expedida por la Delegatura para 
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 5 del Decreto 4334 del 
2008, atendiendo a lo dispuesto en la citada resolución y en aras de restablecer y 
preservar el interés público amenazado y salvaguardar los intereses de los afectados 
en dicha actividad de captación, esta Superintendencia, con soporte en la previsión 
legal citada, hará extensiva la medida de intervención adoptada contra las siguientes 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-145 de 12 de marzo de 2009. 
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personas naturales, las cuales estuvieron vinculadas directa o indirectamente con las 
operaciones de Corposer y que devino en la captación masiva no autorizada: 

Representante legal: 

Nombre 	 1 Identificación 1 Cargo 
Eduardo Luis Cuervo Hernández 	18.726.473 	1 liquidador 

Miembros principales de Junta Directiva 

Nombre Identificación 
Delvis Sugey Medina Herrera 32.871.964 
Eduardo Luis Cuervo Hernández 8.726.473 
Katerine Maria Viloria Márquez 34.987.795. 

Revisor Fiscal: 

Nombre Identificación 
Robin Eliecer Granadillo Padilla* 72.135.671. 
Intervenido en el proceso de Alejandro Jiménez S.A.S y otros, 
razón por la cual una vez quede liberado de dicho proceso 
continuará en el proceso de intervención de Corposer. 

Revisora Fiscal Suplente 

Nombre 	 Identificación 
Virginia Elena Vergara Martínez 	34.987.795. 

En todo proceso de insolvencia o intervención es fundamental determinar a ciencia 
cierta quiénes son los deudores de los créditos de¡ concurso y de las reclamaciones 
de los afectados, y cuáles son los bienes que integran su patrimonio. En efecto, el 
patrimonio de¡ deudor es la prenda general de todos los acreedores y afectados, que 
tienen derecho a perseguir 'todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 
pmsentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables', según dispone 
el Código Civil en su articulo 2488. Así las cosas, toda solicitud de exclusión de 
sujetos o bienes de¡ proceso de intervención en realidad conlleva una petición para 
disminuir el monto de los bienes que responderán por las reclamaciones de los 
afectados de la captación y por las obligaciones de¡ concurso. 

Por lo anterior, las solicitudes de exclusión de bienes serán tramitadas como 
objeciones en la etapa de calificación y graduación de créditos e inventarios y 
avalúos, en la etapa procesal que corresponda. 	- 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, se designa como agente interventor a 
la doctora Maria Mercedes Perry Ferreira, identificada con la cédula de ciudadania 
número 20.902.555, quien llevará la representación legal de la persona jurídica 
intervenida y tendrá la administración de los bienes de las personas naturales sujetos 
de la medida, advirtiéndole que los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de las funciones, atendiendo a la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos. 

Igualmente, se ordenará a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos, Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica Civil, 
Dimar, así corro a los Ministerios de Transporte, Minas y Energía, que impartan 
instrucción a las secretarías de tránsito y transporte y a las entidades competentes 
para certificar titulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones, con el fin de que 
inscriban la presente medida de intervención y, en consecuencia, se abstengan de 
registrar cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de 
los sujetos intervenidos, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos 
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de conformidad con los numerales 8 y  14 del articulo 9 del Decreto 4334 del 2008, 
advirtiéndoles para que informen a este Despacho de la existencia de cualquier clase 
de bienes que figuren inscritos a nombre de la personas que por medio de este auto 
son intervenidas. 

De otra parte, se ordenará a los juzgados con jurisdicción en el país que informen, de 
manera inmediata, silos intervenidos son titulares de derechos litigiosos o son parte 
en procesos de los que pueda derivar algún derecho, indicando los bienes sobre los 
que recaen y procedan a inscribir la intervención, advirtiéndole que debe poner a 
disposición del agente interventor los bienes incautados en ellas de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 9 del Decreto 4334 de 2008, asi como a la 
Fiscalía para que los bienes incautados o aprehendidos dentro de las actuaciones 
penales que se adelanten contra los intervenidos sean puestas a disposición del 
agente interventor. 

De otro lado, se ordenará el depósito de las sumas aprehendidas, recuperadas o 
incautadas a las personas intervenidas en el Banco Agrario de Colombia, a 
disposición del agente interventor, y se ordenará a la Fiscalía General de la Nación 
que ponga a disposición del agente interventor todos los bienes aprehendidos o 
incautados dentro de los procesos penales adelantados contra los sujetos 
intervenidos. 

De igual manera, se ordenará a los comandos de policía, por conducto de la alcaldía 
respectiva, aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de 
sellos, cambios de guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de 
los terceros y preservar la confianza al público (parágrafo 3 del articulo 7 del Decreto 
4334 de 2008), en los establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. 

Así mismo, se ordenará a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
congelación inmediata de los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios y 
participaciones en caderas colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos, advirtiéndoles que deben comunicar de manera 
inmediata a esta Superintendencia, los saldos y conceptos de los recursos que se 
llegaren a congelar como consecuencia de esta medida. 

También se ordenará a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la remisión 
a este proceso de las declaraciones de renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 
2015 presentadas por la sociedad y por los sujetos intervenidos. 

Igualmente se advertirá al interventor que deberá estarse a lo dispuesto en las 
Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 2016, por la cual se adoptó el 
compromiso de confidencialidad y 100-000082 de 19 de enero de 2016, por la cual se 
expidió el manual de ética y conducta profesional para los auxiliares de la justicia. 

Se ordenará a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones de cobro 
de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares que puedan 
llegarse a ordenar por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la 
legítima tenencia y/o la propiedad sobre dichos títulos valores deberá hacerse parte 
en el proceso y presentar su reclamación como objeción a los proyectos de 
calificación y graduación de créditos, inventarios y avalúos para que sean resueltas 
por el Despacho en dicha oportunidad. 

Finalmente, se encomendará al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, como quiera que por sus funciones 
de administración y representación legal, tiene el deber y la obligación de revisar en 
todas y cada una de las listas de chequeo disponibles para el efecto, la información 
de los potenciales compradores de los bienes del deudor intervenido. 

MIN(OMEi.CiQ 	 T000SPOR(JN 
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En mérito de lo expuesto!  el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero.- Ordenar la intervención mediante toma de posesión, de los bienes, haberes, 
negocios y patrimonio de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores al Servicio de] Estado Corposer en con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis 
Cuervo Hernández, con C.0 N°8.726.473, dadas sus calidades de liquidador y miembro 
principal de junta directiva de Corposer durante el periodo de captación; Delvis Sugey 
Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964, dada su calidad de miembro principal de junta 
directiva de Corposer durante el periodo de captación; Katerine Maria Viloria Márquez, 
con C.0 N° 1.045.685.690, dada su calidad de miembro principal de junta directiva de 
Corposer durante el periodo de captación; Virginia Elena Vergara Martinez, con C.0 N° 
34.987.795, dada su calidad de Revisora Fiscal Suplente de Corposer durante el periodo 
de captación. 

El señor Robin Eliécer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671. Por su calidad de 
revisor fiscal fue intervenido en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros, razón por la cual una vez 
terminado dicho proceso de intervención quedará a órdenes de¡ proceso de intervención 
de Corposer. 

Segundo.- Designar como agente interventora de entre los inscritos en la lista Oficial de 
auxiliares de la justicia, a la doctora Maria Mercedes Perry Ferreira, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 20.902.555, quien tendrá la representación legal de la 
persona jurídica y la administración de los bienes de las personas naturales objeto de 
intervención. Líbrense los oficios respectivos. 

Por el Grupo de Apoyo Judicial comunicar telegráficamente o por otro medio más expedito 
esta designación y ordenar su inscripción en el registro mercantil. 

El auxiliar de la justicia tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-
45, celular 3102708715, correo electrónico perryta©hotmail.com. 

Tercero.- Advertir a la agente interventora que de conformidad con el parágrafo 4 del 
articulo 7 de¡ Decreto 4334 de 2008, los gastos propios de la intervención competen a los 
estrictamente necesarios para el cabal cumplimiento de sus funciones, atendiendo la 
pertinencia, razonabilidad y soporte de los mismos, y que su gestión deberá ser austera y 
eficaz. 

Cuarto.- Ordenar a la interventora que preste, dentro de los cinco [5] dias siguientes a su 
posesión, caución judicial por el 0,3% de¡ valor total de los activos, para responder por su 
gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar, la cual deberá amparar el 
cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo las generadas de¡ ejercicio de su 
labor como secuestre de los bienes de la concursada, de conformidad con la Resolución 
100-00867 de 2011. La referida caución judicial deberá amparar toda la gestión de¡ 
auxiliar de la justicia y, hasta por cinco [5] años contados a partir de la cesación de sus 
funciones. 

Quinto.- Los gastos en que incurra la referida auxiliar para la constitución de la citada 
caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada. 

Sexto.- Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso ser 
inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes [20 SMLMV]; lo anterior en 
caso de que la sociedad no cuente con activos, o los mismos sean inferiores a la suma 
anteriormente señalada. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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Séptimo.- Ordenar a los comandos de policía por conducto de la alcaldía respectiva, 
aplicar las medidas de cierre de los establecimientos, colocación de sellos, cambios de 
guarda y demás necesarias para la protección de los derechos de los terceros y preservar 
la confianza al público (parágrafo 3 de¡ articulo 7 de] Decreto 4334 de 2008), en los 
establecimientos que no hayan sido objeto de la medida. Líbrese el oficio respectivo. 

Octavo.- Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos de 
propiedad de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado Corposer con Nit N° 900.778.323; Eduardo Luis Cuervo Hernández, 
con C.0 N°8.726.473; Delvis Sugey Medina Herrera, con C.0 N° 32.871.964; Katerine 
Maria Viloria Márquez, con C.0 N° 1.045.685.690; Virginia Elena Vergara Martínez, con 
C.0 N°34.987.795. 

Noveno.- Advertir que el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y derechos 
de propiedad de¡ señor Robin Eliécer Granadillo Padilla, con C.0 N° 72.135.671, será 
decretado una vez finalice el proceso de toma de posesión como medida de intervención 
de la sociedad Alejandro Jiménez S.A.S y otros. 

Décimo.- Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan decretado y 
practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se persigan bienes de 
los intervenidos. 

Décimo Primero.- Ordenar a la auxiliar de la justicia que una vez posesionada, proceda 
de manera inmediata, a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 
correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos. 

Décimo Segundo.- Ordenar a los establecimientos de crédito, sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa y sociedades administradoras de inversión, la 
consignación inmediata de todos los depósitos, inversiones, derechos fiduciarios, 
participaciones en carteras colectivas y demás derechos de los cuales sean titulares o 
beneficiarios los intervenidos. Dichos recursos deberán consignarse a orden de la 
Superintendencia de Sociedades - Grupo de Intervenidas, en el Banco Agrario de 
Colombia, Depósitos Judiciales, en la cuenta No. 110019196105. 

En consecuencia deberán comunicar a esta Superintendencia, dentro de los cinco (5) dias 
siguientes al recibo de¡ oficio, los saldos y conceptos de los recursos que se llegaren a 
consignar como consecuencia de esta medida. 

Por tratarse de un proceso de intervención por captación ilegal, el embargo no tiene límite 
de cuantía, por lo que únicamente quedarán libres de embargo aquellos recursos que la 
ley les reconozca el carácter de inembargables. 

Décimo tercero.- Ordenar a las cámaras de comercio, oficinas de registro de 
instrumentos públicos junto con Superintendencia de Notariado y Registro, Aeronáutica 
Civil y Dimar, que inscriban la intervención y en consecuencia se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de¡ sujeto 
intervenido, levanten las medidas cautelares que pesan sobre los mismos, de 
conformidad con los numerales 80  y 14 de¡ artículo 90  de¡ Decreto 4334 de¡ 2.008, salvo 
que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado por la 
Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de¡ oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo cuarto.- Ordenar a los Ministerios de Transporte y, Minas y Energia, que, en su 
orden, impartan instrucción a las Secretarías de Tránsito y Transporte, y a las entidades 
competentes para certificar títulos mineros, naves, aeronaves y embarcaciones dentro del 
territorio nacional, con el fin de que inscriban la intervención y se abstengan de registrar 
cualquier acto o contrato que afecte el dominio de bienes de propiedad de los 
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intervenidos, salvo que dicho acto haya sido realizado por el Agente Interventor designado 
por la Superintendencia de Sociedades, advirtiéndoles que deben comunicar a esta 
Superintendencia, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, los bienes 
que, de acuerdo con sus actuaciones, pertenecen a los intervenidos. 

Décimo quinto.- Ordenar a las oficinas de tránsito comunicar de forma inmediata al 
agente interventor, la captura de vehiculos que se realice en virtud de este auto a las 
personas jurídicas y naturales intervenidas. Dicha comunicación deberá surtirse en la 
ciudad de Bogotá, en la calle 110 A N°4-45, celular 3102708715, correo electrónico 
perryta@hotmail.com. 

Adicionalmente, poner a disposición del mismo, el vehiculo capturado y avisar de ello a 
este despacho. 

Décimo sexto.- Ordenar a los juzgados con jurisdicción en el pais, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, informen a este Despacho si los intervenidos 
son titulares de derechos litigiosos o parte en procesos de los que pueda derivar algún 
derecho y de los bienes sobre los que recaen, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa y procedan a inscribir la intervención. 

Décimo séptimo.- Ordenar la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la persona o entidad objeto 
de toma de posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida. 

Décimo octavo.- Ordenar a la Fiscalia General de la Nación que dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo del oficio, ponga a disposición del agente interventor todos los 
bienes que hayan sido aprehendidos o incautados dentro de las investigaciones penales 
que se adelanten contra los sujetos intervenidos. 

Décimo noveno.- Ordenar la consignación del dinero aprehendido, recuperado o 
incautado, en la cuenta de depósitos judiciales número 110019196105 del Banco Agrario 
de Colombia a disposición del agente interventor; de conformidad con el numeral 14 del 
articulo 90  del Decreto 4334 de 2.008. 

Vigésimo.- Ordenar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo del oficio, remita a este Despacho las declaraciones de 
renta de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 presentadas por la sociedad y por los 
sujetos intervenidos. 

Vigésimo primero.- Librense los oficios masivos correspondientes a las mencionadas 
entidades a través del Grupo de Apoyo Judicial de esta Superintendencia. Solicítese la 
expedición y remisión a este Despacho de los certificados o documentos 
correspondientes que acreditn los derechos, si a ello hubiere lugar. 

Vigésimo segundo.- Advertir a la auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de 
posesión queda obligado a acatar el Manual de Etica para auxiliares de la justicia 
(Resolución 100-000082 de 19 de enero de 2016), que hace parte de la reglamentación 
del Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del acta de posesión deberá 
suscribir el compromiso de confidencialidad (Resoluciones 130-000161 de 4 de febrero de 
2016) e informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de 
conflicto de interés o que pueda afectar negativamente el ejercicio de sus funciones. 

Vigésimo tercero.- Encomendar al interventor atender las consideraciones expuestas en 
la circular 100-000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo de 
LA/FT; como quiera que por sus funciones de administración y representación legal, 
tiene el deber y la obligación de revisar en todas y cada una de las listas de chequeo 
disponibles para el efecto, la información de los potenciales compradores de los bienes 
del deudor intervenido. 
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Vigésimo cuarto.- Ordenar a la interventora de conformidad con la Circular Externa 400-
000002 de¡ 30 de marzo de 2011, que tratándose de personas obligadas a llevar 
contabilidad, deberá remitir, por cada persona intervenida, un balance general y un estado 
de resultados, cada seis meses, esto es con corte a 30 de junio y  31 de diciembre de 
cada año; y con relación a las demás personas intervenidas no obligadas a llevar 
contabilidad, presentará, con la periodicidad señalada en el párrafo anterior, un estado de 
derechos, bienes y obligaciones que contengan los activos y pasivos de la intervenida y 
un estado de ingresos y gastos. En todo caso, al concluir el proceso de intervención 
presentará una rendición final de cuentas. 

Vigésimo quinto.- Prevenir a los deudores de los intervenidos, que a partir de la fecha 
sólo pueden pagar sus obligaciones al interventor, y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz. 

Vigésimo sexto.- Ordenar a las pagadurías negar las reclamaciones de pago o acciones 
de cobro de aquellos que exhiban pagarés libranzas objeto de medidas cautelares 
ordenadas por el Despacho, en tanto que cualquier sujeto que alegue la legítima tenencia 
yio la propiedad sobre dichos titulos valores deberá hacerse parte en el proceso y 
presentar su reclamación como objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos para que sean resueltas por el Despacho en dicha 
oportunidad. 

Vigésimo séptimo.- Advertir a los afectados que las solicitudes de exclusión de bienes, 
deberán presentarse como una objeción a los proyectos de calificación y graduación de 
créditos, inventarios y avalúos, en la oportunidad procesal que corresponda. 

Notifiquese y cúmplase, 

NICOLAS POLANIA TELLO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD: AcTUAcIONEs 
v7783 
2017-01-034168, 

En la Superintendencia de Sociedades 
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IL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS. (No. 1746)- - - 

— -' 

. 	- 	------- /- 
DE OTORGAMIENTO AÓSói8 DE. 2Oi6. --------

CLASE DE ACTO: COMPRAVENTA PARCIAL 1/3  PARTE PROINDIVISO. 

OTORGANTES: DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA VENDE A FAVOR DE 

DELL'IS MARGARITA HERRERA DE MEDINA --- ---------------------------------------- 

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO 

MUNICIPIO DE: BARRANQUILLA - ATLANTICO, PUERTO COLOMBIA - 

ATLANTICO. Y CARTAGENA - BOLíVAR 

URBANO(X)RURAL( ).-----------------------------------------------------------------
DIRECCION DE LOS INMUEBLES: 1) CALLE 40 No. 43-35. 2) LOTE NUMERO 22 

DE LA URBANIZACIÓN LOS TAJAMARES'EN JURISDICCIÓN DE PUERTO 

COLOMBIA. 3) CALLE 41 No. 43-32. 4) CALLE 41 No. 43-44. 5) CALLE 41 No. 43-

65. 6) LOCAL COMERCIAL No. 35-53 DEL EDIFICIO COMODORO, UBICADO EN 

LA CARRERA lOA No. 32A-63, DE LA CIUDAD DE CARTAGENA.. ------------------ 
7 MATRICULAS INMOBILIARiAS: 040-68384, 040-275557(040-51337, 040-51338, 

040-111 25V060-20853.-'-------------------------- --------- ----------------------- -----------
REFERENCIAS CATASTRALES: 01-02-01 i2-0002-000, 01-03-0001-0230-000, 

01-02-011 2-0031-000, 01-02-011 2-0030-000, 01-02-0120-0024-000 Y 010-01 - 
0214-0012-903.------------------------------------------------------- — 
VÁLOI DE LA VENTA:$737.52OTOó0.bo. -------------------------------------------------
VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 40 No. 
43.35. LA SUMA DE $272.000.000.00 ----------------------- -------------------------------- 
- VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL LOTE NUMERO 22 DE LA URBANIZACION 

-e,  
LOS TAJAMARES EN JURISDICCION DE PUERTO COLOMBIA. PORLA SUMA 

1 

DE 
- VALOR DE LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 / 
No. 43-32. POR LA SUMA DE $84.000.000.00.---------------------------------r------------- 
raprt notariaL para uno exetunitin ün La tsitrttura púbLica - Na tiene tonto para éflSüKr 

\ 
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No. 43-44.'POR LA SUMA DE 	3.00O.0OO.00-----------------------------------------------  
- VALOÍt LA CUOTA PARTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 41 

/ 
fNof43-65. POR LA SUMA DE $222.620.000.0ó -----------------------------------------------

VALOR DE LA CUOTA PARiE DEL LOCAL COMERCIAL No. 35-53 DEL 
.ÉDlñClO COMODORO, UBICADO EN LA CARRERA lOA No. 32A-63, DE LA 
CIUDAD DE CARTAGENA. POR LA SUMA DE $56.000.000.00.------------------------
RETENCION EN LA FUENTE: s7:8t5.200.00.-- ----------------------------- - --------- 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NUMERO DE LA ESCRITURA: 	DIA: 	MES: 	AÑO 

- 
- 1746 	1 	18 AG0ST0 	2016.— 

NOTARlA DE ORIGEN:- NOTARlA PR!MERA DE BARRANQUILLA.----------------
NATURALEZA DEL ACTO: COMPRAVENTA PARCIAL CUOTA PARTE 
PROINDIVISO.-----------------------------------------------------------___________________________  

CODIGO ESPECIFICACIONES: 0126 --------------------------------------- 
PERSÓNAS QUE INIÉRVIENEN EN EL ACTO 	IDENTIPICACIOÑ 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA 	-- 	32.871.964. 
DIRECCION: Calle 104 N0 . 5113-154 casa 60. -------------

TELEFONO: 3205702014. 
 

OCUPACION: Coaerciantc. 

DELLYS MARGARITA MARGARITA HERRERA DE MEDINA 	 22.500.444. 
DIRECCION: Carrera 57 No. 98-187. ----------
TELEFONO: 3148756025. ---------- 	 -- 

LOCUtACION: Ow&erciante. 

En el el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, Departamento de] 
Atlántico, República de Colombia-a loá dIeciocho (18) -------- 

dias del mes de 	AGOSTO ------- 
de¡ año dos mil di4 ç 	 iséis (2.016), ante mí JOSE VICENTE PACHECO AROOA 

) t 
Notario Público Primeto (1°) Encargado -- de[ Circulo de Barranquifla,b.E.l.& 

1finpel 	 en la-escritura pública - a tiene costo pata el t*uatto -- 
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P., Compa(eció la señora DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA mujer,)nayor de 

 

edad,ecina de esta ciudad, Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía 
/ 	- 

/ 
32.871:964. expedida en Soledad de estado civil 	casada con aciodad 

conyugal de bic-ncs vigente, — - 

quien manifestó manifestó bajo la gravedad del juramento que la cuota parte proindiviso de 

los ini4webles que transfiere por la presente escritura no se encuentran afectados á 

viviendatárñiliarparaefectoadeiatey 258Tdq1.996;yféstó: -------------

PRIMERO: Que transfiere(ri) a titulo de venta real y efectiva a favor de la señora 

DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, el derecho de dóminio y posesión 

que la vendedora tiene(n) sobre 1/3: 	parte proindiviso de los &guientes(s) 

inmueble (s): ------------- - 

1. Una casa de un §olo piso marcada en su puerta de entrada principal con el 

numero 43-35, situado en la acera Occidental de la cal le 40 antes Santander entre 

la carrera 43 antes avenida 20 de Julio y 44 antes Cuartel de] plano de la ciudad de 

Barranquilla en el Departamento de¡ Atlántico, junto con el lote de terreno en donde 

se halla edificada, .ubicada en Calle 40 numero 43-35, con todas sus anexidades 

usos, dependencias y servidumbres , identificado con la matricula inmobiliaria 

numero 040:68384 y cedula catastral numero 01-0211112402000,buyos linderos 

particulares son: Por el NORTE: 58.65 metros , con predio que fue de Jacobo 

MA 

Salaman y que en la actualidad pertenece á Agustin A. Balaquer y Cía Ltda., Por el 

SUR: 58.75 metros , con predio que fue de Mario Roncallo después de Antonio 

Celia, or el ORIENTE: 18.50 metros, con la calle 40 frente a predio que son o'  

fueron de Nicolas Del Vecchio E. Trinidad Ortiz y de sucesores de Concepción de 

dlen, y por el OCCIDENTE: 19.60 metros con predios que son o fueron de Esther/ 

DuncanM., y Micaela Cruz Assiz.--------------------------- ------------------- -------------------
N 

TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuçta parte proindiviso deltlnmueble 

anteriormente'descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública ñumero 
( 

3001 de Fecha 09 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria Quinta del Circulo de 

Barranquilla,débidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
lupe! nutiLpura uso exrtuuiva en la escritura pública - -Ns tiene rosto para rL-usuario 



- 

E' 	 ( 
rPúblicos-del-CirculódrBarranquiIla:bajo-e1íoIio-de-Matñcula-IrÍmobiliaria-nÜtr&o 

1 	040-68384 e la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos . del Circulo de 

r 
t 

uaIIauuquuIIa. ------------------- - 

U L .jJ"2)..LÑe de terreno marcadó con el numero 22 de la Urbanización Los Tajamares, 

1 	ubicado en jurisdiccion del Municipio de Puerto Colombia, cuyas medidas y linderas 
1. 	.Iiri: NOROESTE: Mide 63.00 metros, en línea curva, linda con boulevard de la 

Urbanizabión Los Tajamares, SUR: Mide 38.00 metros, linda con lote numero 21 

de la Urbanización Los Tajamares, ESTE:. Mide 47.00 metros, linda con lote 

numero 26 de la Urbanización Los Tajamares. A ESTE INMUEBLE LE 

CORRESPONDE EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO Ó40- 
- 

275557de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de. 

Barranquilla. --------------------------------------------------------------------------------------------

TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota arte proindiviso del inmueble 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

305 de Fecha 24 de Febrero de 2012 otorgada por la Notaria Primera del Circulo de 
- - 
	 •Baranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro dé Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-275557, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Barranquitla.-------- ------------------------------------- -
_ 	 - 

3). .Un Local especie de bodega, ubicado en la CALLE 41 No. 43-32, que consta de 

— 2 	
paedes de ladrillos, pisos de cemento, techos de eternit, ciélo rasosde cartón que 

consta de servicio y garaje, con una segunda planta pequeña, construida con 

paredes y pisos de madera en donde hay baño y dos vestidores, marcada en su 

k~rta principal con los Nos. 43-32, junto con el lote, de terreno sobre el cual se 

ericuetradificado, situado en esta ciudad, en la banda Oriental de la calle 41, 

entre las carrera 43 y 44, solar lue mide y linda así: NORTE: Mide 26.50 metros, 

linda con predio de Saida González Rubio de Gohzález : ORIENTE: Mide(1.80 

L \metros, linda con4edio de Agustín Balaguer y Compañía Ltda., por el SUR: -Mide 

26.60 metros, Iinda1éon predio de Francisco Florez; y OCCIDENTE: MkIé 13,50 

. Pnpetiintarial:paracun*fi eNcttt;itrn en ta ntritura pública - No tiEne tatapnra.cl.iiouuriu 
i r- 
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metros, ( lindícon la calle 41.- A este inmueble le corresponde el folio d' Matricula 
\•  

Inmobiliaria No7O45í337-y Referencia Çatastral No. 01-02-0112-0031-00O.---\  / 

	

TITULO DE ADQUISICION: Que la cLiota parte proindiviso del irimueblé ' 	A 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notarla Quinta del Circulo de 

Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de lnstrumehtos 

Públicos del Circulo de Barranquil!a bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

,V' 	040-51337, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

E Barranquilla .--------------------------_ 	- — ----- -•— ------ ----------- 

	

¡ 	
4) Una casa ubicada en la CALLE 41 No. 43-44, junto con el solar sobre el cual se 

encuentra edificada, situado en esta ciudad, en la banda Oriental de la calle 41, 

entre las carreras 4344, solar que mide y linda asi: NORTE: Mide 27.00 metros, 

	

1 	linda con predio de Amira C de Echeverría; .OlENTE: Mide 1270 metros, linda con 

	

1 	predio de Agustín A. Blaguer y CJa Ltda.. SUR: Mide 26.50 metros, linda con 

predio de Saida González Rubio Rubio de González Cotes; y por el OCCIDENTE: 

Mide 13.40 metros, linda con la calle 41.- A este inmueble le corresponde el folio 

	

1 	de Matricula Inmobiliaria No. 040-5133•8' y Referencia Catastral No. 01-02-0112- 

0030-000. ----------------------------------------- --  -------------------- ------------------------------ ----- 

	

k 1 	TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota parte proindiviso del inmueble 

	

1 	anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria Quinta del Circulo de 

BarranuilIa, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-51338, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de \ - 	 - 
BarranuilIa.---------------------------------  — --- 	- -------------------------- ---- ) 
5) Una Ca'sa,ubicada en la CALLE 41 No. 43-65, de mampostería ( 

concreto, de Iá actual nomenclatura urbana de Barranquilla, junto con 

la contiene , sifl)ado en esta ciudad en la acera Occidental de la ch 
- 	1 	 - Bolívar, entre las carreras 43 y.44,  antes 20 de Julio y Cuartel, resp 

lflapel notarial 4fara neo exchueiuo en tu escritura pública - No tinte rosto 

técho de 

solar que 

41, antes 	- 
iamente 
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-'que-tiene-la-siguientes-rnedidas-y-linderos:-NORTE:-Mide-46T30-metrost-1indacon-

predio que es o fue de Juan Lubo, hoy de AristÓbulo Vergel y de J.M. Sarabia 

SUR:jlide 46.30 metros, linda con predio que fue del Capitán Vizcaya, hoy de 

LI....__4jtvlotíverde Ltda., ESTE: Mide 18.00 metros, calle dicha en medio , con predio que 

s o fue de Encarnación de Moya, OESTE: Mide 17.85 metros linda con predio que 

1 »és ¿fue de Nicolás Gómez, hoy de J.M•Sarabia. A este inmynbl le corresponde el etc.reneia/ 
folio de Matricdla inmobiliaria Numero 040"1,1 1255 ----/. Catastral No. 01-02. 

01 20-0024-000.--------------------------------------------------------------------------------------
TITULO DE ADQUISICIÓN: Que la cuota parte proindiviso del- inmueble 

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

1 	3219 de Fecha 31 de Octubré de 2015 otorgada por la Notria Quintá del Circulo de 

. 

	

	Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

040-111 255, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Barranquilla.----------------------------------------- --- - ------------- ---------------- ----------------- - 	- 	 - 	- 	 r 	-. 	- 
- 	LOCAL COMEFCIAL NUMERÓ 35-53 DEL EDIFICIO--COMÓDORO, UBICADO 

EN -LA- CARRERA -lOA No. 32-A-63, DE LA CIUDAD DE CARTACENA, 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. LINDEROS ESPECIALES ------------------------------

Con un área privada de 80.6175 M2 alinderada asi: Partiendo del punto, marcado 

en el- plano con el No. 1 al SUR: En 2.00 metros al Occidente, en 0.625 metros al 3, 

concolumna estructural y.ducto alSUR: En 10.70 metros al 4, con el local No. 

35.55; al Oriente, en 0.625 metros al 5, al SUR: En 2.30 metros al 6, y al 

OCCIDENTE: 0.20 metros al 7, con columna estructural y ducto, al SUR: En 4.40 
r 

	

	\tros

'

al 8, con el local No. 35.55 al ORIENTE: En 3.90 metros, al 9, con lote No. 
49 de"lan,isma Urbanización, al OCCIDENTE: En 3.80 metros, al 1, con zona 

común del Íote sobre la. calle 10-Á, POR EL:NADIR: Con placa que lo separa del, 

subsuelo del edificio, POR EL CENiT: Con placa que lo separa del mez?nine; 

Al— 	LIBRE:4-22 metros, para el local 3.00 metros para el depoit& Le 
corresponde un coe2ciente de propiedad sobre los bienes comunes de 410% con 

- 	- iftup el,  untnrial pn&-nzivpsduninn en ift.entritura.púhiirn - Wn.titttt tøetü para ti ñuaric:- -; 



o 

-1Jfr 

- - 
	ti 	- 	 - -- 	 - 	- -- 	- @Po 

:pc.T::: 	públiu bE imwÇ 

330054 29 

toda su&añidades, dependencias, usos, costumbres, ubicado en eI?aurbana / 	 , 
de la.Ciudad de Cartagena en, a Urbanización la Matuna, con folio de Matricula 

lrÇmobiflaria No. 060-20853 y  Réferencia Catastral No. 01-01-0214-0012-903' 

LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO COMODORO — PROPIEDAD 

HORIZONTAL .-------------------------------------------------------------------------------------- -
Construido sobre el lote de terreno señalado con el numero 47, Segundo Sctr 

Bloque C, en una extensión superficiaria de 400.00 M2, alinderado así; POR EL 

NORTE (NORESTE): En 20.00 metros, con la Calle 10 A 	y plaza para el 
estacionamiento de vehículos, POR EL SUR ( SUROESTE): En 20.00 metros, con 

el lote numero 46 de la misma Urbanización POR EL ORIENTE (SURESTE): En 

20,00 metros, con lote numero 49 de la misma urbanización, POR EL OCCIDENTE 	 E 

(NOROESTE): En 2000 metros, con lote numero 45 de la misma urbanización.---- 	 !,[ 	! 

TITULO DE ADQUISICION: Que la cuota parte proindiviso del inmueble  

anteriormente descrito lo adquirió la vendedora mediante escritura pública numero 

3219 de Fecha 31 de Octubre de 2015 otorgada por la Notaria Quinta del Circulo de 

Barranquilla, debidamente registrada en la Oficina de Registro de  Instrumentos 	" 

Públicos del Circulo de Barranquilla, bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 

060-20363, de la Oficina de -Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de 

Cartagena.------------------------------------------------------- --------------------------------- —
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que la cuota parte proinviso del 

inmueble(s) descrito(s) está(n) sometido(s) al régimen de la Propiedad Horizontal 

del EI5IFICIO COMODORO - PROPIEDAD HORIZONTAL, contenido en la'  

escritura pública número 1525 de fecha 30 de Noviembre de 1.974, otorgada en la 

Nótaria Tercera del Circulo de Cartagena, debidamente registradas en la Oficina de-

Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Cartagena, bajo el folio de 

Matricula Iñmobiliaria número 060-20853 de ¶a Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Circulo de Cartagena ---------------------------- 	---------- 
it  

En cuanto a hipoteca este inmueble tiene dos pendiente a favor de la Corporación 

pura uøo ncLuBiuu ni-  la escritura pública - -No - finir costu pura 



rr905t0—i973-0t0t9a eniallotarlaQuintrdeiCirculcdrBogotaffyj 

escritura publica número 784 de fecha 18 de Julio de 1974 otorgada en la Notaría 

Tercer4'del Circulo de Cartagena.----------------------------------------------------------------- 
II 
!.tPARAGRAFO PRIMERO: Con base en el artículo 3°deldecreto 2148 de 1983 el 

NotarioPúblicó advierte a los otorgantes que sobre el bien antes déscrito existe 

1 2 gravamen vigente, que los otorgantes advertidos1  ihsiten que bajo su 

responsabilidad se comprometen a cancelar dicho gravamen -----------------------

PARAGRAFO SEGUNDO: Queda entendido que no obstante la cabida, linderos y 

medidas descritas, la venta se hace como cuerpo cierto.------------------- 

SEGUNDO: Que el precio total de esta venta es la suma de SETECIENTOS 

OCÑENTÁ Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VÉINTE MIL PESOS 

¡ ($787.520.000,00), MONEDA LEGAL, suma que la vendedora declara(n) recibir,  

en este acto a entera satisfacción de manos de la corripradora --------------------------

PARÁGRAFO: LA VENDEDORA hace(n) constar que el precio de esta venta es 

.elJusto y real que ha convenido con LA COMPRADORA de manera expresa, 

áonsciente y voluntaria, de: tal manera que no exista razón alguna para la figura de 

la lesión 

TERCERO: Que la cuota parte proindiviso de los inmueble(s) objeto(s) de. esta 

venta se encuentra(n) libre(s) de censo, embargo, pleito pendiente, demanda civil 

registrada, arrendamiento por escritura publica, anticresis patrimonio de familia 

	

inembargable, afectaciória vivienda familiar, con diciones resolutorias de dominio, 	- 

limitaciones del mismo. Pero que en todo caso, que la vendedora se 

compromete(n) a salir al saneamiento de lo véndido conforme a la ley.----------------- 

	

Vprsente en este acto la señora DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 	/ N 
mujernáor, 	de edad, domiciliado en esta ciudad, Colombiana, identificada con la 

cédula de ciudadanía núrnero22.500.444 expedida en Galapá, de ísbda-EivUr___,  

S1Trjjuflj5fl&rjte1dff 	--------
7JJ 

 
1 	----= .y dijo: 1. Que acépta(n) la venta de la cuota parte proindiviso de los inmueble(s) 

	

que:por esta escrituA se le(s) hace y la aprueba(n) en toda su redacción por estar 	- 	, Y 

-- -1 at ot ltflnuta uS cxrtueiun en La eecHtiir& púbtita - Wo-tiefle-tcrnto para tlusiunric 
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de acuerdoa lo pactado y convenido.- 2. Que ya tiene(n) recibido materilmente la 

cuota parte proindivisp de los inmueble(s) que ahora adquiere(n) a eptea 

tisfacción.- 3. Que conoce(n), acepta(n) y se obliga(n) a respetar y cúmplir 

Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO COMODORO. 4.- De manera - 

voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, por medio del - 	- 

preserte instrumento declara(n) que los recursos entregados como pago para 'la - 

compra, descritos en eLNumeral SEGUNDO, provienen de las fuentes que en virtud  

de la ocupación, profesión u-oficio desarrolla(n) lícitamente y -que por tanto dichos 	- 	-. 

recursos no provienen de ninguna actividadJlícita de las contempladas en el Código 

Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifican, adicionan o 	 . 

complementan. Dicha declaración de fuente de fondos, se realiza con el propósito - - 	 - 	 = 
de dar cumplimiento a lo señalado para las transacciones de entidades financieras 

en la Circular externa 007 de 1996 expedida'por la Superintendencia Bancaria, el 	- 
Decreto 663 de 1993  Estatuto Orgánico del Sector Financiero, la- ley 190 de 1995 	•ji?tj'i E!- - 
-(Estatuto anticorrupción) y las demás normas aplicables al asunto.---------------------- 

 

En este estado el señor Notario deja-constancia de que el inmueble adquirido por 	- 	- 

este instrumento público, no queda afectado al régimen de vivienda familiar para 

dar cumplimiento a lo dispuesto a la Ley 258 del 17 de Enéro de 1.996, modificada 	 - 

por la Ley 854 de Noviembre 25 del 2003.--------------------- ---------- ------- ------------- 

CLAUSULA: Los comparecientes, manifietan bajo la gravedad de juramento, que 	- 

se entiende prestado al momento de otorgar el presente instrumento, que todos los - 	- 	- 

recursbs y bienes directos e indirectos, que - hacen parte de este instrumento, 	- 	-. 

provienen de actividades lícitas; la información respecto al origen de los mismos es - 

véraz y verificable, y los recursos que se deriven del desarrollo de este instrumento/ 
- 	

1 

no se destinaran a la financiación de actividades ilícitas.--------- - - ------ 	 1 

Se agregah--a esta escritura: 1. Resumen del Estado de Cuenta exp,dido por el  
Distrito-Espec(al, Industrial y Portuario de Barranquilla Gerencia de AdininiStración 

- 	
¿f 

Tributaria Impuesto Predial Unificado donde consta que los predios cón referencias 	 . 

catastrales números 01-02-0112-0002-000, 01-02-0112-0031-000, D1-03-0001-  

	

- papeL «aluviaL pura irna exttuuiuo itt la ncvi-tñr&s públicü - -Nc tiene cnøtc pái,u el 	jt  s'-- 



1'/ 	 1 • 

$815.82100 	 $667.559.00 $250.807.000.00, 	$248.411,000.00, 	y 

Dirección.,  t 40 No. 43-35-43, C No. 41 No. 43-32, C 41 No. 43-44, C 41 No. 43-65, 

JRro4tario: HERRERA HERRERA JORGE'rUIS Y OTROS1  RIVALDO CASTRO 

LUI&CARLOS, PRONTOCREDITO LTDA. Estos predios no presentan deudas por 

tJdiúesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.- 2. Resühien de¡ Estado,de 

Cuenta de el Predio expedido por Edubar - Empresa de Desarrollo Urbar,d de 

Barranquilla, donde consta que los predios con referencias catastrales números 01 

02-0112-0002-000 01-02-0112-0031-000, 01-03-0001-0230-000, 01-02-0112-0030- 

0OO,.yOl-O2-Ol20-Ó024-000, Dirección: C 40 No. 13-35-43, C No. 41 No. 43-32, C 

41 No 43-44, C 41 No 43-65 Propietario HERRERA HERRERA JORGE LUIS Y 

OTROS, RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS, PRONTOCREDITO LTDA. Estos 

predios no presentan deudas por la contribución-- por valorización 1 y  II de beneficio 

General hásta el año gravable 2.016.- 3. Estampilla Pro-Hospital de 1 y  II Nivel, 

números 	151346936 9 	151346938, 	151346939 	1513469-í7,.- ----- 

- 	.- 	- 

expedidas por la Secretaria de Hacienda Pública Oficina de Tesorería DistritaL----. 

Paz y salvo de¡ predial número 	13466 de pcha 11 /08/201 6., 	- - - --- 

ópedido por la Secretaria de Hacienda - Alcaidía Municipal de Puerto Colombia 

Departamehto de¡ Atlántico, donde consta que el predio con referencia catastral 

número 010300010230000, con avaluo de 116.061.000.00., Dirección: 0.3 A No, 

í \PTR\3A 21, 	propietario MEDINA HERRERA JAVIER-DAVID. Este predio no 
• resent :e»das por Impuesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.----- 

Paz y salvo de Valorización de fecha 	iS d'e Áosto. dc, 2016, -------- 

expedido por el Secretario de Desarrollo Territorial - Alcaldía Municipal de Puerto 

Colornbia donde consta que el predio con referencia catastral referencia catastral 
número 010300010230000, Dirección: C 3 A No. TR 3 A 21, 	propietario MEDINA U 

- - -- - - :lJJapeL:nntariaiparaunn cntuniva. en .Iaencrituru pública -. Nn.titne cnntn para tltnariú.rcv 
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HERREA-iiVlER-DAVID, valido por 30 días calendario a partir de sLJfecha de 
7 	 1 

expedición.- 3. Boleta de la EstampiDa Pro-Hospital de 1 y  II Nivel, número 

/908001014576 de fecha 2016/08/16,---------- -T-
expedida por la Secretaría de Hacienda - Ingresos Departamentales - Gobernación 

9 	delAtlántico.------------------  ------------------- - ------------------------- - ------- - -- 
r 	 ji 

Factura de Fago de impuesto predial unificado Número 1600101015146494-96, 

con fecha de emisión 29/07/2016, expedida por la Alcaldia Mayor de Cartagena de 

Indias D.T.Y.C., correspondiente al inmueble con referencia ,  catastral número 

010102140012903, ubicado en la K 10 A-No. 32 A-63 L 3553, con avaluó de 

$166.729.000.00, propietario: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH. Este predio no 

presenta déudas por Impuesto Predial Unificado hasta el año gravable 2.016.- 

Certificado de pazy salvo de valorización número 19260 , 

expedido por la alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T.Y.C., el día 2/08/1  6,-- 

----------' y valido hasta el 2/09/16,--------

correspondiente al inmueble con referencia catastral número 010102140012903,, 

ubicado en la K 10 A No. 32 A-63 L 35 53, con avaluó de $166.729.000.00, 

propietario: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH.------------------------------------ -------
A los otorgantes se les hizo la advertencia qu deben presentar esta escritura para 

registro, en la Oficina correspondiente, deñtro del término perentorio de 2 meses/ 

contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumlimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. '  

NOTA: Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus 

rombres completos, estado civil, el número de su documento de identidad../ 

Declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 
7 

correctas y, por consiguiente, asumen la responsabilidad que se derive deíialquier 

inexactitud en los mismos. En consecuencia, el Notario' no asurie ringuna 
f 

responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas cori posteriorJad a la firma 

para uso txctuuusu en ni enntura punata - 
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inicial y sufragad por los mismos. (Art. 37 Decreto Ley 960170). 	 '-" 

compaíientes leyeron personalmente la presente escritura, la aprobarón y firman ¿ 
J'en-éial de asentimiento. Así lo deron y otorgaron los comparecientes por ante mí, 

eiNctario - de todo lo cual doy fe. Leído y &ptobado que fue este instrumento se 
firffla por todos los que eh él hemos intervenido, previa: advetteñcia de¡ registro 
correspondiente. Resolución 0726 de Febrero de 2016 ---------------------------------------
Superintendencia:-$ 19.300. ------- Fondo:-$ 19.300. - - - ------ 
DERECHÓS:$ 2.466.660.- - -- l.V.A.:$ 431.930. -930.- 
HOJAS:$ 23. 23.100. - - 	- - 	RETENCIQN:$ 7.875.200. 
Esta escritura fue elaboradaen las hojas de papel notarial números: - - 	- - - 
Aa033005432, Aa033005431., M033005430, Aa0330054291  ------
Aa033005428, Áa033005427, y Aa033005426Á)- ----------- 

ACS.B "040-111255" SI VALEN.S.L 111/341  SI VALE.. 

&--------------------S:B "1/31 ' SI VALE - 	--- 	fr 

E.L "/Rcferenciaí" - SI VALE.: 	- 	 - 	- 

-- 

__________________________ _______________ 
- 

/ 

C.C. 

No. 
CONTIIRIA EN LA HdJÁ'  DE PAPEL 	 NUMERO :Aa033005426j---- 

ni tu escritura ptlblitu --No-tiene tonta pura eL 
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ESCRIT6RA PUBLICA NUMERO 1746 de 'FECHA 18 DE ABOSTO DO16 — 
DE»LÇNOTARIA PRDERA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA. — — — / - 
1 

tOr=LLYISARGCHERRI 	A; 
C.C. No. 22 

a 

otario Primero (E) del Circulo 
EVICENTE e Barranquilla. Res. No. 8763 t 

12/O8/16 R laco.. 

JOSE VICENTE PACHECO OCA. 
— LOTARIO .PRflSERO EMCARGADO DE BARRANQUILLA. 

— - 	————- 
NOTARlA 1 BARRANQUILLA 

CARLOS .JOSE PUCHE MOGOLLON 

No. Copia: SEPTIMA COPIA 	 - 
No. Escritura: 1746 
Fecha: 	18/08/2016 (DDIMM!AAAA) 

No. defolios:7 

Barranquilla, 07/Dic/2017 	1 
8010225 	 JOSE VICENTE 

JJ1J LSIJ 
Üt0 .1150 exctuuiuo en la escritura púbLica - No tiene rosto para 
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CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: PUERTO COLOMBIA VEREDA: PUERTO COLOMBIA 
FECHA APERTURA: 21-04-1995 RADICACIÓN: 95-7736 CON: ESCRITURA DE: 16-01-1995 
CODIGO CATASTRAL: 08573000200000000044600000000000D CATASTRAL ANT: 08573000200000446000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDAY LINDEROS 
LOTE DE TERRENO It 22.-CON UN AREA DE (1.080M2),CUYAS MEDIDAS SON: NOROESTE,MIDE (63,00 MTS).EN LINEA CURVA.SUR MIDE 
(38.00MTS),ESTE, MIDE (47,0OMTS),NOTA NO CITAN LINDERO OESTE.LOS LINDEROS DE ES TE INMUEBLE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LA 
ESCRITURA It 105 DE FECHA 16-01-95 NOTARlA 2A BARRANQUILLA. ART.1 1 DECRETO LEY 1711 DE JULIO 6/84). 
COMPLEMENTACION, 1 - 	kçppp\nrrjnçÑcih 
PUCHEKER 

TOMO 5 PAR LIBRO 116.8 	 LA 
AGOSTO 1 9/83,DE LA NdTMA 3A E rE ØTO.k 
RELACION CON LA ESO Ç)E E9tIF9AI9i MEA 'O 
MARZO/95,BAJO EL PO4QDEMATlO44o1SS1 -401  
PUERTO COLOMBIA R'EÓISTRADA te DEMAR2&Ñ 

DIRECCION DEL INMUEBLE:,  
Tipo Predio: URBANO 
2) CALLE 3A NO.TRANSV 3A-21 LOTE 22 URBANIZACI 

SlN DIRECCION LOTE #22 URBAÑIZACION LOSTI 

)QJYI&EÑ Mt 	T?N%I&ÓWbITA ÉP'ÑIÓUE?A KERGUELEN DE 
JOT4 44jj4 	tGJtR4*?. L OdVI AEL 1317 FOLIO 283 

ftJ1 ' 
)Bfl454&68,ANflS CLTÁbÁEtLJAcJÓN47CON &A4EGE DIVISION # 1822 DE 
EL 1DE OCT(83.?!O LOScF9LIP p4ftT:0,0-0136795Y040-0136796.-EN 
3844QE Dj62d!94 ¿ LA NOTARlA A pErE CTO REGISTRADA EL 6 DE 

NOTARlA UNICA DE 

CAMPESTRE 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-03-1995 Radicación: 1995-7736 

Doc: ESCRITURA 105 de¡ 16-01-1995 NOTARlA 2A de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :911 LOTEO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PUCHEKER LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-11-1995 Radicación: 1995-40316 

Doc: ESCRITURA 2480 de¡ 14-09-1995 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $10400000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA ESTEY DOS INMUEBLES MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PUCHEKER LIMITADA 

A: PUCHE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 CC# 22368876 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-02-2006 Radicación: 2006-4146 

Doc: ESCRITURA 3255 de¡ 28-12-2005 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40833000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE YOTRO 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TituI& de dominio incompleto) 

DE: PUCHE DE VERANO MABEL EUGENIA 	 CC# 22369876 

A: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 CC# 7429027 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-05-2006 Radicación: 2006-17600 

Doc: ESCRITURA 2857 de¡ 15-05-2006 NOTARlA 5 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTRYJENEN EN El, ACTO (X.TituIUd* derecho róál 	 ttrPIMd? 

DE: VERANO DE LA SRIELLA iO E MARIA 	
FU a 	 aUUCCW~42b21 a * 

A: EXXONMOBIL DE tOtOMBIA S 	Q 7 T 	 FU 

La 

ANOTACION: Nro 	h 	1- 1 	 a 
Doc: ESCRITURA 82áç4*t 294,.20$4óTAjA aBÁ,rRp(dJILLA 	 ..t 

Se cancela anotación NQ,4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE (AS PARTES 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA DE CUANTIA 

INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A.(HOY) 

A: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-11-2010 Radicación: 2010-46151 

Doc: ESCRITURA 6359 de¡ 19-10-2010 NOTARlAS de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $97200000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VERANO DE LA ESPRIELLA JOSE MARIA 	 CC# 7429027 

A: GOMEZ PAR RA AUCIA 	 CC# 51877808 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-03-2012 Radicación: 2012-8473 

Doc: ESCRITURA 305 de¡ 24-02-2012 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ PARRA ALICIA 	 CC# 51877808 

A: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEY X 32871964 

A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID X 8784789 

A: MEDINA HERRERA KELLYS JOHANA X 32803526 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-07-2014 Radicación: 2014-29585 
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Doc: OFICIO 0657 de¡ 04-07-2014 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE de SINCELEJO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RAD,2011-00523-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CHADID HERNANDEZ RAMIRO ANTONIO 	 CC# 19135462 

A: MEDINA HERRERA DELVIS 

ANOTACION: Nro 009 Fecha 20-02-2015 Radicación 2015-6748 

Doc: OFICIO 1402 deI ¶Q$2Q14 JUZGAØO®2 CIVIL MUNIÇIP 

Se cancela anotaJi No. d: 
ESPECIFICACION: C»4CaLÁCION Q$j5*JÓIA JUILA4 os 
PERSONAL RAD-20l1-0052oW  

PERSONAS QUE INTER)nENm ÚNILACTO 9(.Tit de 

DE: CHADID HERNANDE RAMROIN ONI11I 

x 

D É11 
15,1 	

Uada 	r 
OWI 	

CIA 
CCdbION&RZ4 ACR 14AGhCYTk/OCON ACCION 

	

1 	 1 
o real de doniinlb;Wl'utular de dominio incompleto) 

la guarda d.e ha fe pb 
CC# 32871964 X 

Doc ESCRITURA 1746 de] 1808 2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $787 520 000 

ESPECIFICACION: COSRAVENTA: 01-25 COMFRAENTA 113PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 
	 CC# 22600444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2009-2638 	 Fecha: 06-08-2009 
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G,A,C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 19-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 3 	Radicación: C2017-2595 	 Fecha: 23-02-2018 
CASILLA DIRECCION CONFORME OFICINA SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL VALE ART.59 LEY 1579/12 CMR14 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
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EXPEDIDO EN: BOGOTA 
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CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 26-01-1979 RADICACIÓN: 79-000732 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 24-01-1979 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112000200000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120002000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA DE UN SOLO PISO MARCADA EN SU PU ERTA DE ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NUMEROS 43-35, SITUADO EN LA ACERA OCCIDENTAL 
DE LA CALLE 40 ANTES SANTANDER ENTRE LAS CARRERAS 43, ANTES AVENIDA 20 DE JULIO Y 44 ANTES CUARTEL DEL PLANO DE LA CIUDAD 
DE BARRANQUILLA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, JUNTO CON EL LOTE DETERRENO EN DONDE SE HALLA EDIFICADA Y DE 
MARCADO DENTRO QQN L\S IGUlENTESlSIDA$ ¼4ÓEROS 	 Iits ¿q 	tQT4 	kECOBO SALAMAN 'i' 

QUE EN LA ACTUALIDAD'PR1tNEC 4 XGUS+lNA S4LAUI11 ,—R & CÍ LtSX 	LJR, 5a7VT CON !Wo áUÉ kÉ DE MARIO RONCALLO 

J' 	 ftICOLAS DELDESPUESDEANTONIQ CELIAPOR .ØRENTE 189lT$OL%L40 4fltÁf 4p 
VECCHIO E. TRINIDASORt!ZY DE$UÇS0ESDQ 	DE, 	Y b1L 	 RQ46QUE SON O  FUERONC  
DE ESTER DUNCAN M Y MIAELA, 	Z,ASú- 
COMPLEMENTACION! 1  L» 	Ç 

DIRECCION LEIL 
 

Tipo Predio: URBANO 
1) CALLE 40 43-35 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha 16-02-1945 Radicacion: 

Doc: ESCRITURA 405 del 09-02-1945 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $25000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO P. JOAQUIN 

DE: GUTIERREZ DE CASTRO MATILDE 

A: GALOFRE M. RAUL B. 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-10-1960 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2280 del 05-10-1960 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $150000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALOFREH. RAUL 	 CC# 57924 

A: AGUSTIN A BALAGUER Y CIA. LTDA. 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-01-1973 Radicación: 

Doc: SIN INFORMACION SN del 01-01-1973 SIN INFORMACION de SIN INFORMACION 	VALOR ACTO: $383143 

ESPECIFICACION: :380 VALOR IZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
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DE: AGUSTIN BALAGUER Y CIA, 	 vi 
A: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-02-1979 Radicación: 79-2269 

Doc: CERTIFICADO 18945 del 19-01-1979 DEPARTAMENTO DE VALORIZACION de BARRANQUILLA 
VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION 780CANÇELACIONDEVALORIZAQI0N 	 * . 

PERSONAS QUE INTERVIENN EN LATO.Titgar de du4cho  r 1óLmhzi-J arddknini ItohILt j 	 e 

DE: MUNICIPIO DE AANQUILLA 	 °- 	 t 	 . 

A: AGUSTIN BAIAGUERYÇI& 	 . 	 X 

(---.................. 
LP 

ANOTAClON:Nro00ó . 4 	1 e 
Doc: ESCRITURA 213 del 06-02-1979 NOTARÍA 4. de:BAgRANQUILLA 	 VALOR ACTO $78ó,000 

ESPECIFICACION. 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTÉRVIENEN EN ÉL ACTO (X-titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGUSTIN A BALAGUER Y CIA LTDA. 

A: GABRIEL Y ELIAS ABUCHAIBE Y CIA. 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-11-1982 Radicación: 18403 

Doc: ESCRITURA 2351 del 03-09-1982 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $6000000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GABRIEL Y ELIAS ABUCHAIBE Y CIA. 

A: RIBALDO E HIJOS LTDA. 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-08-2002 Radicación: 2002-26640 

Doc: RESOLUCION 13802 del 12-08-2002 SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICA de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TitulW de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIALY PORTUARIO DE BARRANQUILLA SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICPrIMPUEST0 PREDIAL UNIFICADC 

A: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-08-2005 Radicación: 2005-28234 

Doc: RESOLUCION 310-05 del 22-07-2005 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

2?' 
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP:1915 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 31-07-2007 Radicación: 2007-30826 
ad, 	1% 1i4EkIA oAbN 	 T1,11 Doc OFICIO 247-07 qel  	 0  

ESPECIFICACION ELARGP POR ÑSPOQIQN  3$TlVtb444 

PERSONAS QUE INTERVIEEPNIE  At2 Ç Tit $rde Aho real de dóminio.I-7itular de dortio 1nc9
kK 

*npIto) 

DE. DISTRITO ESPEOI$IjNÓUSTRI4YPOMTÜAR1  E BÇ4ÑÁNQU
-11 	

)tA 	__ 

A:RIVALDOEHIJOSLIMflADÁ 	 U 	....- It 	X 

ANOTACION Nro 010 Fçcha'16 07 2009 Radicacion 2009-26298 

Doc RESOLUCION 00576 deI 1307 2009 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO $ 

Se cancela anotaciónNo: 78,9 	• 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIAADMINISTRATIVA EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titulat de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-07-2009 Radicación: 2009-28349 

Doc: OFICIO SINUM deI 15-07-2009 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO SU MATRICULA CORRECTA DEL DESEMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: DISTRITO ESPECIAL DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO E HIJOS LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-34183 

Doc: ESCRITURA 1215 del 16-07-2009 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $600000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-TiIular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 	 NIT# 90110668 
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A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT# 8001927833X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-34183 

Doc: ESCRITURA 1215 de¡ 18-07-2009 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 
	 VALOR ACTO: $400000000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituler de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT#8001927833X 

A: RIVALDO E HIJOS 

ANOTACION: Nro 014 reha 27-1 1-0O$ Raqlcatló 2009 

Doc: ESCRITURA 2052 df Ø4-11-200biQtAfilA 3 d 	JR 
é_I 

Se cancela anotacIár N fl1,111, 

ESPECIFICACION: CÑ bikc)QN €Ø/dWNTA 
PERSONAS QUE INTERVItÑÉN EN!ÍtJACTO (X-TituIa d 

DE: RIVALDO E HIJOS LIMITADA 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMEF 

fl C IÉ'TJ\ fl A fl/"'% 
4% WJVgLÓnC%&  

! 
0843 CANCEL ClON ORNOLNTAD DW LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 

asi 	a 
NIT# 90110668 

NIT# 8001927833X 

ANOTACION Nro 015 Fecha 12082910 Radicación: 2010 33229 

Doc: OFICIO 149 de¡ 02-08-2010 SUPERNOTARIADOY REGISTRO de BOGOTA D.0 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: PROHIBICION ADMINISTRATIVA: 0458 PROHIBICION ADMINISTRATIVA SUSPENSION INMEDIATA DE OPERACIONES DE LA 

CORPORACION MEDIANTE RESOLUCION NO.1304 DEL 29-06-2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de daminiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDECIA FINICIERA DE COLOMBIA 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA S.A. 	 NIT# 8001927833X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 22-09-2010 Radicación: 2010-39380 

Doc: OFICIO 3060852276 de¡ 16-09-2010 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D,C 	 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL MEDIDA CAUTELAR ORDENADA RES/1304- 

DEL 29 DE JUNIO DE 2010 RAD-N 2010-03-229471 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

A: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICAS S.A. 	 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 01-10-2010 Radicación: 2010-41156 

Doc: ESCRITURA 2427 de¡ 29-09-2010 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $712000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANZAS DE AMERICA CORFIAMERICA $A. 	 NIT# 8001927833 

A: ELECTROREVES LIMITADA 	 NIT#8001854965X 

ANOTACION: Nro (118 Fecha: 22-08-2012 Radicación: 2012-33549 

Doc: ESCRiTURA 2796 deI 27-07-2012 NOTARlA CUARTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $570000000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-T,tular de derecho real do dominlol-TitUierde dominiq incompleto) 

DE ELECTROREVES LIMITADA 	-. 	 -. 	 - 	NIT# 8001854965 

A. HERERRA HERRERA MARTA LUZ 	 - 
 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MAR3ARITA 	 CC# 22500444 X 

A: HERRERA HERRERA-JORGE LUIS 	: 	s 	- yo 3864213 X 

A: HERRERA HERR 1,11 ERA UBIA IBETH 	 r 	 - 	1 	 Çc#24.5654 X 

A: HERRERA HERRERA LIRA LUZ 	 CC# 22410816 X 

ANOTACION: Nro 019 Febha:i7.i2-2Ü15RádiccIófl:2O15-4456O 

Doc ESCRITURA3001 debO 10-2015 NOTARIAQUINTAdeBARRANQUILLA VALOR ACTO: $451 632612 

ESPECIFICACION PERMUTA 0144 PERMUTA 5702% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular do dominio incompleto) 

DE: HERERRA HERRERA MARTA LUZ CC# 22502806 

DE: HERRERA HERRERA JORGE LUIS CC# 3864213 

DE: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH CC# 22435854 

DE: HERRERA HERRERA LIRA LUZ CC# 22410816 

A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY CC# 32871964 	X 

A: MEDINA HERRERA JAVIER CC# 8784769 	X 

A: MEDINA HERRERA KELLYS CC# 32803526 	X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1746 del 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY CC# 32871984 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA CC# 22500444 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20* 

El 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotadón Nro: 0 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro deles dccunienlcs 
USUARIO Realtech 

TURNO 201870616 	FECHA 11e042dió 	— 	 1 	ka 	e tt tk 	
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Impreso el 11 de Abril de 20183 las 09:02:58 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 07-10-1977 RADICACIóN: 77-012285 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 30-09-1977 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112003100000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120031000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

OE5CRIPcI0N: CABIDAY LINDEROS 
UN LOCAL ESPECIE DE BODEGA DE PAREDES DE LADRILLOS, PISOS DE CEMENTO, TECHOS DE ETERNIT, CIELOS RASOS DE CARTON QUE 
CONSTA DE SERVICIO Y GARAJE, CON UNA SEGUNDA PLANTA PEQUEV, CONSTRUIDA CON PAREDES Y PISOS DE MADERA EN DONDE HAY UN 
BA\O Y DOS VESTIDEROS, MARCADA EN SU ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NS.43-32, JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO SOBRE EL CUAL SE 

A4'  	
1'da'AX 

Al 

CIUDADN U 6 	QENCUENTRA EDIFICADA SITUADO FN ESTÁ 	 LA 	 A
i
R QUE MIDE Y LINDA 

N 
 

LINA?DI 	 g,M ASI: NORTE, 2650& 	 IO DE AGUSTIJ 

BALAGUER YCOMPA\iL1DA  SUR 2S$QMir L)NDAONt ?REDf 	 5M'rLlNPA CON LA CALLE41 

COMPLEMENTACION2,JY 	 — 	4 	,M ti.9 t :&sV t/ 

DIRECCION DEL ft 
Tipo Predio: URS»' 
1) CALLE 41 43-32 

La Çft!OídQ  de . fp p(Iica 

MATRICULA ABIERTA CON BASE N LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de intograclon y otros) 

ANOTACION Nro 001 Fecha 21 05 1952 RadicacIón 

Doc: ESCRITURA 1145 de¡ 07-95-1952:NOTAIA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $20000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GLEN ASIS AQUILINO ALBERTO 	 CC# 102280 

DE: GLEN ASIS FLOR DE MARIA 	 CC# 44373 

A:GALOFREH.RAUL 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-10-1960 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1831 de¡ 06-10-1960 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittñar de derecho real de dominiol-Tilular de dominio incompleto) 

DE: GALOFRE H. RAUL 	 CC# 57924 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES MIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-1963 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1610 deI 09-10-1963 NOTARlA 1 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (<-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA 	 X 

33 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-03-1972 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN de¡ 20-01-1972 JZDO, # 9 C.CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::150 ADJUDICACION POR SUCESION (USUFRUCTO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 

A: GONZALEZ COTES LUIS CARLOS 
	 vi 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 94D3-172Radtcaciórt. 

Doc SENTENCIA SN del »Ól1972l V° # 9 CCO d BA 

ESPECIFICACION 	1 SOADJUQICACIQIj-P9 &UCS 	çiçso 
PERSONAS QUE INTRVIENEN !N4Ctó1tTitt4are Wqc 
DE GONZALEZ RUatopÑzA4AIaA - 

A:G. DEOIAZJUDITH 
'o 

A: G. DE GALOFRE ELSA 	 - 

A: G. DE RODRIGUEZ MELITZA 

A. G. DE SOJO SAIDA 

A: G. DE TATIS VILMA 

A: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-09-1977 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1225 de¡ 24-06-1977 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 105 APORTE UNA SEXTA PARTE NUDA PROPIEDAD O/U PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titulat de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE DIAZ JUDITH CC# 22251779 

DE: GONZALEZ DE GALOFRE ELSA CC# 22251928 

DE: GONZALEZ DE RODRIGUEZ MELITZA MARGARITA CC# 22251788 

DE: GONZALEZ DE SOJO SAIDA CC# 27931927 

DE: GONZALEZ DE TATIS VILMA CC# 22262992 

DE: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO CC# 3688623 

A: INVERSIONES GONZALEZ LIMITADA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-09-1983 Radicación: 18365 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 18-08-1983 NOTARlA 3 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotadón No: 3 

ESPECIFICACION: :710 CANCELACION USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto) 

x 
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DE: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-12-1985 Radicación: 27513 

Doc: ESCRITURA 1671 de¡ 27-08-1985 NOTARlAS de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $3,700,000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS. ........ 	 enm, pee. 	p 	.eer po, 

ANOTACION: Nro
10 

ooa'recbL 23-11-IØØI Rdjçcioff $086' 	, 	 1  E.. 
tBDoc RESOLUCION 	. 	

. VW 

LO4R%% 
 

4o 
ESPEC1FICACION::5Ø0,VA QJZAQ)QÑ 	 . 	 1 	— oe 
PERSONAS QUE IN+E*Vt$N  EN'E 4tO-4XTiflaç e tøt$ho rpal de dorninio,lTituIar de qominio incompl4o),  — 	' 	T 
DE 	 AÑUIL MUNICIPIO DE BAR LA  

A: RIVALDO CASTRO LUIS C. 	 X 

ANOTACION: Nro 010 Feáha.:O3'i2-19a7Radiáabión:199H49540 

Doc CERTIFICADO 0100418 de¡ 02 12 1997 FOMEVA de 8/01,1I1-LA 	 VALOR ACTO $ 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION::780 CANCELACIONAFECTACION DE INENAJENABILIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE 6/QUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-02-1998 Radicación: 1998-4248 

Doc: ESCRITURA 247 de¡ 30-01-1998 NOTARlA 10 de BQUILLA 	 VALOR ACTO: $35000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 CC# 812878 	X 

A: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 CC# 80253847 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-9597 

Doc: OFICIO 417 de¡ 17-03-1999 JUZGADO 8 C.CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 - 



Le velidez de este 

OUD%tt OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
flGtfl*Q CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411945411931640 	 Nro Matrícula: 040-51337 
Pagina 4 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:02:58 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-10-2000 Radicación; 2000-33692 

Doc: OFICIO 1574 de¡ 15-08-2000 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: :791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL CON ACCION MIXTA,ESTE Y OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 -- 

A: RIVALDO CASTRO 	A$.OL 	 a Ç h p h 1! N EN LUIS
ay  DEN CY 

ANOTACION: Nro 

Doc: SENTENCIA: 
«std. 	ai» tvez:. 

CJVII. DEICIRbUITQ eje 11A1111U-A) 

ESPECIFICACION:: 1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACT0Q(Titular de derwtho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTROUJIS CARLOS 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha 18-04-2001 Radicación. 2001-11259 

Doc: ESCRITURA 3528 de¡ 05-10-2000 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $35.000.000 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA CONFORME EXHORTO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CTO DE 8/QUILLA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 8/QUILLA 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 18-04-2001 Radicación: 2001-11260 

Doc: ESCRITURA 1334 deI 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $23.000.000 

ESPECIFICACION::210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 x 

A: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 	 CC# 32663377 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 13-08-2001 Radicación: 2001-25704 

Doc: ESCRITURA 1786 deI 11-05-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $23000000 

Se cancela anotación No: 16 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 	 CC# 32663377 

A: PI/EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 03-01-2002 Radicación: 2002-190 

Doc: ESCRITURA 7289 de¡ 29-12-2001 NOTARlA UNICA de SOLEDAD 	 VALOR ACTO: $15000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X•Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOSGULLERMOt, :!: 	fl'k. ci P FI? 4 TE N i;trnr r/ 
A VASQUEzARISTIZÁBALGQNzAL.OóJE$IS 	)ift\ 	

d 	tc7SM? 

ANOTACION: Nro 019 	Ø5.10-0Ç4 RØcaccón 2004-5514 

Doc: OFICIO 2029 del 02OQi4 ju$*óo 	Vt1UNIiPAL de ARRAN9VILA 	1ALQ&Ó. $1,1  

ESPECIFICACION: EMØA}53O JEOIfTIVO QÓÑ AG 
r 

QÑ MItÁ 042v plB4?p ew$YTIf C?f ACQ)Qt3 tir ¿5E3:2004 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de é3ereho real dé ominiol-titular de dominio idcompleto 

DE: VASQUEZARISTIZABAL GONZALO 

A: PIkEROS GRANADOS GUILLERMO 	 - 	 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha 27-07-2007Radicacion 2007-30379 

Doc: OFICIO 1445 de¡ 24-07-2007 JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION 

MIXTA RAD:2004-0739 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: VASQUEZARISTIZABAL GONZALO DE JESUS 	 CC# 72125763 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 27-07-2007 Radicación: 2007-30385 

Doc: ESCRITURA 1365 de¡ 25-07-2007 NOTARlA Sde BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15000000 

Se cancela anotación No: 18 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular cie derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VASQUEZ ARISTIZABAL GONZALO DE JESUS 	 CC# 72125763 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 03-08-2011 Radicación: 2011-20225 

Doc: ESCRITURA 1607 de¡ 31-05-2011 NOTARlA 4 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $320,000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO INMUEBLE 

3*- 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 

A: PRONTOCREDITO LTDA 	 NIT#9001029623X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-44559 

Doc: ESCRITURA 3219 de¡ 31-10-2015 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X,Tittdafadrecho róbI eoWrri twd!t9PlMØ 	7 
DE: PRONTOcREDITOLtDA, ÑIffl6loSt2 

A: MEDINA HERRE4PEIVISSUGEV 
a14 	 : 	Lj 	1 	IIi71ó4 x 

A: MEDINA HERRERA JÁV4IR DM19 	 a - 	 . 	. 	CE#8784769 X 

A: MEDINAHERRERKLL'kHANN4 
•yÇ 	 7 	CE$3803526 X 

.. 

ANOTACION: Nro 024 Fecha; 30-08-2016 Radicación: 2016-240 

Doc: ESCRITURA 1746 deI 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA deS 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 1/3F 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular dg dere 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C, (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 
S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

NQU ILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

E DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

CC# 32871964 

CC# 22500444 X 

n 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el re9istro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70623 	FECHA: 1 1-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

lb ÇÇ ?Yz 
El Reqistrador RAFAELPEREZHERAZO 511 

re' 	et,&: 	e 

L) F N 
purdo U TI.c Pu(: 

IP' 
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CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO:ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 07-10-1977 RADICACIÓN: 77-012285 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 30-09-1977 
CODIGO CATASTRAL: 08001010200000112003000000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201120030000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA, MARCADA EN SU ENTRADA PRINCIPAL CON LOS NS. 43-44, JUNTO CON EL SOLAR SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA, 
SITUADO EN ESTA CIUDAD, EN LA BANDA ORIENTAL DE LA CALLE 41, ENTRE LAS (RAS. 43 Y 44, SOLAR QUE MIDE Y LINDA: NORTE, 27.00 MTS, 
LINDA CON PREDIO DE AMIRA C. DE ECHEVERRIA, ORIENTE, 12.70 MTS CON PREDIO DE AGUSTINA. BLAGUER Y CIA, LTDA. SUR, 26.50 MTS, 
LINDA CON PREDIO DE SJbA GONZAL1Z úi(o UO 	 ELk4&f $\LE 41 
rnMPI MflJTAnIflN:.l': 	.::l'r.,.,  

DIRECCION DEL ft 
Tipo Predio: URBA 
1) CALLE 41 43-44 

MATRICULA 

ANOTACION Nro 001 Fecha 1909-1949 RadicaCon 

Doc SENTENCIA SN de¡ 30-08-1949 .JZDO 3 C CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $0 

ESPECIFICACION 150 ADJUDICACION POR SUCESION DE 2/3 PARTES LOS 2 PRIMEROS Y 1/3 LOS 8 RESTANTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN MOLINARES CONCEPCION 

DE: DUNCAN MOLINARES ESTHER 

A: DUNCAN MOLINARES ANTONIA 	 X 

A: DUNCAN MOLINARES CARLOS 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO ALBERTO 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO BERTHA ALICIA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GARCIA MARIA CONCEPCION 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA ELENA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ RUBIO CECILIA LUISA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO DOMINGO 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO MOLINARES MARIA EMMA 	 X 

A: GONZALEZ RUBIO NESTOR 	 . 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-11-1949 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2870 de¡ 20-09-1949 NOTARlA 1. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $266666 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 1/8 PARTE DE LA 1/3 PARTE CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ RUBIO CECILIA LUISA 

Ara 
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A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA ELENA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-1950 Radicación: 

Doc: SENTENCIA SN de¡ 26-08-1950 JZDO, 3 C.CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION POR SUCESION DE 1/3 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN MOLINARES CARLOS 

A: FERNANDEZ VDA 

ANOTACION: Nro 004 	 RdlcaIón  

Doc ESCRITURA 152tI 1Q6 19S NOTAMLL8ARAN9UILL%  

ESPECIFICACION . $1tOMAV ('fr 	PAItIT 	LA?/kRTECN dT10 NMuEai , 1 
PERSONAS QUE INTERllJN EN EXCtO1X Ti tjkje 	real de domInio,ItTituIa de qorniio incompl4o) 

DE GONZALEZ RUBIO ft1INGO 1  
A GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ ÓOTE$ SAIDA ELENA 	 X 

ANOTACION: Nro 005 F.ébhá: 06-oa-l.952Radi6ación:.: .... 

Doc ESCRITURA 1757 deI 01 08 1952 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $11 66666 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 1/3 PARTE CON OTROS INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUNCAN VDA DE NOGUERA ANTONIA 	 CC# 9334 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES ZAIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-06-1957 Radicación 

Doc: ESCRITURA 820 de¡ 29-05-1957 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $2800 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 218 PARTES DE LA 1/3 PARTECON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO ELBERTO 	 CC# 800128 

DE: GONZALEZ RUBIO NESTOR 	 CC# 100598 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ COTES SAIDA 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-11-1957 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 14-11-1957 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $11000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA DE 1/3 PARTE CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FERNANDEZ VDA. DE DUNCAN GRISELDA 	 CC# 42090 

A: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 	 X 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-06-1958 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 865 de¡ 0406-1958 NOTARlA 4, de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $3000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 3/8 PARTE DE LA 1/3 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO BERTHA 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GARCIA MARIA C 

DE: GONZALEZ RUBIO MOUN1AR ES MARIA E 

A: GONZALEZ 
SIJPIRINI°ENDkENCIJ 

ANOTACION: Nro 009 Fe*ha 04-03-1972 RndI;Ø 

Doc: SENTENCIA SNçI Ot 172JO 4 C 

ESPECIFICACION: Iq' lpjucA 	Pft. 
PERSONAS QUE INTERVI1ENEN ENL ACTO (k-
DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIÓA 

A: GONZALEZ COTES LUIS CARLOS 

1 	
Lt,d WALOCT0 40) 

cU:Çwfl d Íc fe uúb Uc:CJ 
deominioI-TituIar ¿e dominio ircompIeto 

x 

ANOTACION: Nro 010 Fecha 04-03-1972 Radiqact 

Doc: SENTENCIA SN déí2O-01-1972 JZDO, 9 C.CTO de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION POR SUCESION NUDA PROPIEDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ RUBIO DE GONZALEZ SAIDA 

A: G. DE DIAZJUDITH 

A: O. DE GALOFRE ELSA 

A: O. DE RODRIGUEZ MELITZA 

A: O. DE SOJO SAIDA 

A: G. DE TATIS VILMA 

A: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 30-07-1977 Radicación 

Doc: ESCRITURA 1225 de¡ 24-08-1977 NOTARlA 3. de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION::105 APORTE UNA SEXTA PARTE NUDA PROPIEDAD C/U PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ DE DIAZ JUDITH CC# 22251779 

DE: GONZALEZ DE GALOFRE ELSA CC# 22251928 

DE: GONZALEZ DE RODRIGUEZ MELITZA MARGARITA CC# 22251788 

DE: GONZALEZ DE SOJO SAIDA ELENA CC# 27934927 
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DE: GONZALEZ DE TATIS VILMA 	 CC# 22262992 

DE: GONZALEZ GONZALEZ RUBIO ALVARO 	 CC# 3686623 

A: INVERSIONES GONZALEZ LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-09-1983 Radicación: 18365 

Doc: ESCRITURA 1809 de¡ 18-08-1983 NOTARlA 3, de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotaaón No 9 

ESPECIFICACION. 710CAN9LACION USUFRUCTO 	 o e 	
r •. 
1. 	' 

PERSONAS QUE INTflVIENaN EN E ACTO çccrittgwde derecho real e domtni'oi-Titulw de dominio ncompleto') 

DE: INVERSIONES ¿NZAtEZ LIMlfÁeD,Xt 	. 	t 	t . 	
el 

o 

ANOTACION: Nro 013,hii12 	 on e 	1 

Doc: ESCRITURA 18 °d 	498fl4O?t4$5 	e$AR 4SJpUILL.  ' Ir , 	1 r,2«fCTQ 	3T?° 
ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA CON OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (l-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE INVERSIONES GONZALEZ LTDA 

A: RIVALDO CASTRO LUISCARLOS CC#812878 	X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha 23-11-1991 Radicación' 28086 

Doc: RESOLUCION 101 de¡ 23-09-1991 F.R.V.M de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :380 VALORIZACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS C X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 23502 

Doc: CERTIFICADO 32771 de¡ 29-06-1995 FOMEVA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancele anotación No: 14 

ESPECIFICACION: :780 CANCELACION VALOEIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 32504 

Doc: ESCRITURA 2510 de[ 04-07-1995 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

L(3 
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DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 10-07-1995 Radicación: 23504 

Doc: ESCRITURA 2134 del 02-08-1995 NOTARlA 4. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION::210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

A: MU/IZ RUEDA JOSE PE:JESUS ....viÇ 	:1l11° 	a 	loiío ff10? f;1l 5 4,1 s°rr es r r S Ii tP e 

ANOTACION: Nro 01$h 	-10-19 RadIaeIófl; 1$7-4163 	[ . 	
. 	 4 

Doc ESCRITURA 1315 dA .bs.ii 	 VkLOR ktd flÚddo.& 
- 	 PL 

SecanceIaanotaclónpp.  

ESPECIFICACION :aOÇAQELAdÇHI1OTÉÇA 1 	 it 
1 	 0

1,13 
PERSONAS QUE INTEVI&EN EN El. ACqÓ (iTitular de dercho reide4oTaI1o,I-tI uI do omihí iiL$ieto'y 

DE MU\IZ RUEDA JOSE DE JESUS 	 CC# 805797 

A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION Nro OlBFecha 2710 1997 Radicacion 1997 44167 

Doc: ESCRITURA 2799de1 23101997 NOTARlA DEÓIMA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $50000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS CC# 812878 	X 

A; DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA CC# 60253847 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 06-02-1998 Radicación: 1998-4795 

Doc: ESCRITURA 248 del 30-01-1998 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::915 OTROS MODIFICACION TERMINO DE DURACION DE LA HIPOTECA CONSTITUIDA POR E.P#2799 DEL 23-10-97 Y ADICION DE 

LA MISMA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 	 CC# 60253847 

DE: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 CC# 812878 	X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 23-03-1999 Radicación: 1999-9597 

Doc: OFICIO 417 del 17-03-1999 JUZGADO 8 C,CTO. de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION::401 EMBARGO EJECUTIVO MIXTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DAZA CERCHAR MARIA CLAUDIA 
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A: RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 	 X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 13-10-2000 Radicación: 2000-33692 

Doc: OFICIO 1.574 del 15-08-2000 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se cancele anotación No: 21 

ESPECIFICACION: :791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL CON ACCION MIXTA 

PERSONAS QUE INTERVIENENEN 	FT?(rYtto ri r , Ç?5p; pmifl nr'r. Çt 1 A 
DE DAZA CERCHARMARIAtLAUDIA 	1 	 ) L 	— 
A: RIVALDO CASTRÇ LVIS CARLOS 	-. 	 1 

— 	
'111111,4-----S 41w,-t r#--Ii 4 4r & 311  

ANOTACION: Nro0flF$h10-20óOR3pÇIórQi-3$ 	 1 	 i 	1 - 1 	el 
Doc. SENTENCIA SIÑNQ4 	& 

	Al 
 94t-Q-2Qd4 JZÓ k 	CI TAVO CIVIL DEL CIRCI4TO de BARRANQUILLA 

u1 	tu? . CVALSRAE( ¡tk& 
ESPECIFICACION 109 REMATE MODO DE ADQUIRIR EL DOMINIO DE ESTE Y OTRO INMUEBLE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de dominio Titular de dominio incompleto) 

DE RIVALDO CASTRO LUIS CARLOS 

A PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 18-04-2001 Radicación: 2001-11259 

Doc: ESCRITURA 3528 del 05-10-2000 NOTARlA DECIMA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $50.000.000 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA CONFORME EXHORTO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CTO DE B/QUILLA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BIQUILLA 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 19-04-2001 Radicación: 2001-11261 

Doc: ESCRITURA 1335 del 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $14000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 X 

A: BETANCOURT OSORIO MARCELA MARIA 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 19-04-2001 Radicación: 2001-11261 

Doc: ESCRITURA 1335 del 09-04-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $8.000.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA-GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 9<-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultime página 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 x 

A: YABRUDV DE SUCCAR CLARA 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 13-08-2001 Radicación: 2001-25703 

Dec: ESCRITURA 1747 de¡ 09-05-2001 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $14000000 

Se cancela anotación No: 25 

ESPECIFICACION:: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERYINEN EN El. ACTO (X-Titular q, deçecho r 	deSProf1it$9rFJe 	iuinq rç'° 
11  DE BETANCOURT O$QR1O MARCE¼ MARIA 

A: PI/EROS GRANADOSGUILLERNiO 	4 121 ú X 

ANOTACION: Nro 0Z8F çha;  3-08-9O1¼ tIi4?0lOr) ?UU1-2Q1U4 
1 	 4 E4 

Doc: ESCRITURA 174 4el*0 t NOtAMIAtLHNtA dÓBAA  
- 

Se cancela anotación No 26 

ESPECIFICACION: 650 CANCLACION HIPØTgCA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL Acto (X-Titula?de deroç 

DE: YABRUDY DE SUCCAR CLARA 

A: PI/EROS GRANADOS GUILLERMO 

 

ftJLLIÇÍC1. d?t?e?jttY?nfti 

real de dominioI-TituIW de dominio incompleto) 

x 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 24-10-2001 Radicación: 2001-34319 

Doc: ESCRITURA 2599 de¡ 17-10-2001 NOTARlA SEGUNDA de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $15.00000C 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA -GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO CC# 7478393 

A: HERNANDEZ MANCO NAZARIO CC# 6858537 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 27-08-2003 Radicación: 2003-29884 

Doc: ESCRITURA 773 de¡ 26-03-2003 NOTARlA 7 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $15,00000C 

Se cancela anotación No: 29 

ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA ABIERTA: 0775 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNANDEZ MANCO NAZARIO 	 CC# 8858537 

A: PIEROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 27-08-2003 Radicación: 2003-29885 

Doc: ESCRITURA 2133 de¡ 26-08-2003 NOTARlA 10 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA 

x 

x 
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Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:05:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 
	 CC# 7478393 X 

A: AGROPECUARIA J.J MU\IZ ALBA & COMPA\IA SEN C 

ANOTACION: Nro 032 Fecha: 04-11-24 Radicación: 2004-43787 

Doc: OFICIO 1331-2004 de¡ 26-10-2004 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RAD-000257-04 

PERSONAS QUE II 

DE: AGROPECUAF 

A: PI\EROS GRANi 

ANOTACION: Nrol 

Doc: OFICIO 44424 

ESPECIFICACION 

PERSONAS QUE II 

DE: DISTRITO ESPECIALINDUSTRIALYPOR.Tt*RIODE BARft 

A: PI/EROS GRANADOS.GUILLERMO .: 

r 	
1 MO 	 r1a 11-1111 DI!N fl : 4 

- 	 .! .. 

DIiTt:Ttytt5J?3%9Q. f8 pliçfl  
VALOR ACTO:$ 

44 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP.P248444 

o real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

QUILLA 

x 

ANOTACION: Nro 034 Fecha: 27-07-2007 Radicación: 2007-30382 

Doc: ESCRITURA 1364 de¡ 25-07-2007 NOTARlA 8 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $40000000 

Se cancela anotación No: 31 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGROPECUARIA J.J.MU/IZ ALBA & CIASEN C. 

A: PI\EROS GRANADOS GUILLERMO 	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 035 Fecha: 22-08-2007 Radicación: 2007-34212 

Doc: OFICIO 899-07 de¡ 22-08-2007 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 32 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO HIPOTECARIO CON 

ACCION REAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGROPECUARIA J.J. MU/IZ DE ALBA &, CIA. S. EN C. 

A: PPEROS GRANADOS GUILLERMO 
	 CC# 7478393 X 

ANOTACION: Nro 036 Fecha: 28-09-2007 Radicación: 2007-40787 



La 
	 ve ririca rae en la 

CUD1?tt?t OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
U CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
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Pagina 9 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:05:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 18420 de¡ 28-06-2007 8SECRETARIA DE HACIENDA de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 33 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO COACTIVO 

EXPEDIENTE:P248444 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRLAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

A: RIVALDO CASTRO LUIS ÇARLOS 	 = 	 esa 	Mee-aras 11 e ja. rrar& e 	e 

ANOTACION. Nro Oecha O3-b6-Q1 Rajca4ión: 2Q1i-2cI225 	p1n 	 r 

Doc ESCRITURA 160714ó3t05201f 	 / 
a 	

VLÓ44Ci&26*0PO& 

C%Ar 	4 fA ESPECIFICACION   	 Y OtROM 	- 
t 

PERSONAS QUE 	 Tit4t de gppho ral de dominio,¡-Titular de qominio incornpILp) 

/I 	 1  
DE: PI\EROSGRANADOSIaUILLERMOI 	)  

A: PRONTOCREDITO LtDA 	 NIT# 9001029623X 

ANOTACION: Nro 038 

Doc: ESCRITURA 321deI 10-201 ÑOTÁRIA QUINtÁRRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DAIÓN EN PAGO:019 ÓACION EN PAGO ESTE Y DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titulw de dominio incompleto) 

DE: PRONTOCREDITO LTDA 	 NIT# 9001029623 

A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY 	 CC# 32871984 X 

A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID 	 CE# 8784769 X 

A: MEDINA HERRERA KELLY JOHANNA 	 CE# 32803526 X 

ANOTACION: Nro 039 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1746 del 16-08-2018 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $787520,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DEIVIS SUGEY 	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 
	 CC# 22500444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *39* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-705 	 Fecha: 18-02-2014 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC) RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 



El Registrador: RAFAEL 

La validez de este 

eunrtr OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Fin No: 180411747411931758 	 Nro Matrícula: 040-51338 
Pagine 10 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:05:25 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

Anotación Nro: 17 	Nro corrección: 1 	Radicación: 	 Fecha: 07-10-1997 

ANOT17 CASILLA PERSONAS NOMBRE ACREEDOR HIPOTECARIO:MU/tZ RUEDA,JOSE DE JESUSCONFORME ESC2134/95. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al re9istrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70625 	FECHA: 11-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

.eseee : 5att jP 	1 LN LS?E 

L)F N (tTf  R k A flQ 
b 	Z 

La gu.arcJa de le,  fe pÜ b flc;n 
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eun2tt OFICU%JA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
S, IIG4TIO CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411290111932331 	 Nro Matrícula: 040-111255 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:14:49 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 040- BARRANQUILLA DEPTO: ATLANTICO MUNICIPIO: BARRANQUILLA VEREDA: BARRANQUILLA 
FECHA APERTURA: 23-07-1982 RADICACIÓN: 82-011398 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 16-07-1982 
CODIGO CATASTRAL: 08801016200000120002400000000000D CATASTRAL ANT: 08001010201200024000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDAY LINDEROS 
UNA CASA MARCADA CON EL N-43-65, JUNTO CON EL SOLAR QUE LA CONTIENE, SITUADA EN ESTA CIUDAD EN LA ACERA OCCIDENTAL DE LA 
CALLE 41, ANTES BOLIVAR ENTRE LAS CARRERAS 20 DE JULIO Y CUARTEL, EL CUAL MIDE Y LINDA NORTE: 46.30 MTS, CON PREDIOS QUE SON 
O FUERON DE JUAN LUBO, HOY DE ARISTOBULO VERGEL Y J. M. SARABIA, SUR: 46.30 MTS CON PREDIO QUE FUE DEL CAPITAN VIZCAYA, HOY 

oçvte-0:y.,4 »., 	 e 	a,aat 000 ,.,P p.aele- 	- 

DE FLOTA VERDE LIMITAPA ESTE'18 00 MT$1  CALLE DICHA EN MI6 	 4 4 	694ldl .MOYA OESTE 1785 

MTS LINDACONPREOI0DeFICOL8GOMEZYQPEHOYESJM %RX8IA 
 

,o,.,eo°oo,tt*ae' 	asilo ea 	a 

DIREcclON DEL INP.,uaL'EJ  
TipoPredio:URBANO  

1)CALLE41 43-65 	1 	' ,
jí   

PAATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha' 11-10-1960 Radicación' 

Doc: ESCRITURA 1833 deI 06-10-1960 NOTARlA 1 de 13ARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $75.000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: VELLOJIN DE MARTELO FRANCISCA 

A: BASSI LUIS N 	 X 

A: BASSI R RAQUEL 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-07-1982 Radicación: 11398 

Doc: ESCRITURA 1281 deI 09-06-1982 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $400000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BASSI ROMANIELLO LUIS NAPOLEON 	 CC# 3701431 

A: BASSI ROMANIELLO RAFAEL AMADEO 	 CC# 7397619 

A: INVERSIONES TEPEDINO LTDA 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-10-1982 Radicación: 17318 

Doc: ESCRITURA 2498 deI 04-10-1982 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 
	 VALOR ACTO: $400000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONESTEPEDINO LTDA 



OUDtt OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA 
. 4IuIGj.o 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Fin No: 180411290111932331 	 Nro Matrícula: 040-111255 
Pagine 2 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:14:49 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

A: GARCIA DE BASSI ROSALIA TERESA 	 CC# 22325450 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-11-1991 Radicación: 28088 

Doc: RESOLUCION 101 de¡ 23-09-1991 FONDO ROTATORIO DE VALOR IZACION de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $33978825 

ESPECIFICACION: :380 VALORIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA. ... ;.... . 	 r 	rV r , 	r % 
a 	 r 

A GARCIA DEBAS$4ROSALI* 

ANOTACION: Nro 

Doc: SIN NFORMI 

ESPECIFICACION: : 380.11.tCRI2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN 1 

DE: MUNICIPIO DE BARkANWL 

A: BASSI R RAFAEL 

RÇIFATORIO DE VAIOIZACIQN de BARRANQUtLLA 

- VA,OR ACTO $0 

derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

ANOTACION: Nro 006 Fecha f 08-02-1 09Radicación: 

Doc: CERTIFICADO 39518 de] 1993-02-02 00:00:00 FDO.ROT.MET DE VALZ de BARRANQUILLA 
VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 4,5 

ESPECIFICACION: :780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA 

A: BASI RAMANIELLO RAFAEL 

A: GARCIA DE SASSI ROSALIA 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-02-1993 Radicación: 4224 

Doc: ESCRITURA 325 de¡ 1993-02-04 00:00:00 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $11478000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DE BASSI ROSALIA TERESA 

A: BASSI GARCIA CLEMENTINA 	 X 

A: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-02-1994 Radicación: 3840 



S OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA tflC4ltO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411290111932331 
Pagina 3 	 Nro Matrícula: 040-111255 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:1449 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 045 de¡ 12-01-1994 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $35000000 
ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,J.Tjtula, de dominio incompleto) 
DE: BASSI GARCIA CLEMENTINA LUISA 

DE: BASSI GARCIA RAFAELANTONIO 

A: INGEYMA LTDA 	
X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha4-o2-1a94 RadTcacion 

Doc: ESCRITURA 045deh2-Øj 1994 NOTkRJAde 

ESPECIFICACION 210 HlPQ1CA 
Uu 

PERSONAS QUE INTRyJENEWENEÇ4bTÓ4$.TI1 

DE: INGEYMA LTDA 

A: BASSI GARCIA CLMNtINA LUISA - 

A: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 

ANOTACION: Nro 010 

-v 	..rw. l 	 $? 	 - 
11,11 £\h)L i IN,1/ 

0171R T, 7)0 
real :dedóilní,)TftúIarde!ó,Qfñi4jñc6imo) 
n. r'€ 	r..  
!-L• qtLardo de' ro. fe p  ú b r'c: (1 

Doc ESCRITURA 1758 deI 0507 1995 NOTARlA 2 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO $30 000 000 
Se cancela anotación-No: 9

: . 

ESPECIFICACION :650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominio,I-Titulaj- de dominio incompleto) 

DE: BASSI GARCIA CLEMENTINA LUISA 

DE: BASSI GARCIA RAFAEL ANTONIO 

A: INGEYMA LIMITADA 	 x 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 31-07-1995 Radicación: 28374 

Doc: ESCRITURA 754 deI 25-07-1995 NOTARlA 9 de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ((-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LTDA 
	 x 

A: FUNDACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR FES 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-29382 

Doc: ESCRITURA 676 del 26-05-1997 NOTARlA NOVENA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $30000000 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

¿4- 
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DE: FUNDACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR FES 

A: INGEYMA LTDA. 	 x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 22-07-1997 Radicación: 1997-29364 

Doc: ESCRITURA 2129 deI 09-05-1997 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $60000000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LIMITADP, .. 1 P3. 	 r 	t 

A SAGRINI ECHAVEiATg' RNEDEL CALEN 	 ti 	! v 	u: 

ANOTACION: Nro 014 Fha, o1;04-Ja98 4lcaçlón. 1?98e1$01 
Doc: ESCRITURA 096 ci} 2A2-1  9 t4Q',[A oulftrA dflM 
ESPECIFICACION: : 91OT$S AM$fr 4C19N $jpOtE A COM$ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELfACTO (X-Titular de derø 

DE: INGEYMA LIMITADA 

A: SAGBINI ECHAVES CATHERINE DEL CARMEN 

i 	 çQ49RA0t04109b0000 

ominiol-Titular d0 dominio incompleto) 

CC# 49729890 

x 

ANOTACION Nro 015 Fecha 0909 1998 Radicación 1998 35998 

Doc: ESCRITURA 4522 deI 2-08-1998 NÓTMIA SA de BARRAÑQUILLA 	 VALOR ACTO: $70000,000 

Se canceta anotación No: 13,14 

ESPECIFICACION::650 CANCELACION HIPOTECA Y AMPLIACION CONTENIDA EN LA ESC 938 DEL 20-02198.NOT5A. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SAGOINI ECHAVES CATHERINE DEL CARMEN 	 CC# 49729890 

A: INGEYMA LTDA 	 x 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 09-09-1998 Radicación: 1998-35970 

Doc: ESCRITURA 4523 deI 28-08-1998 NOTARlA 5A de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $135000000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INGEYMA LTDA 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO CC# 77005450 	X 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO CC# 9077843 	X 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 09-09-1998 Radicación: 1998-35970 

Doc: ESCRITURA 4523 deI 28-08-1998 NOTARlA SA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 
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DE: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	 CC# 77005450 X 

DE: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 CC# 9077843 X 

A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 
	 NIT# 8903070317 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 15-07-1999 Radicación: 1999-24152 

Doc: OFICIO 1075/627 de¡ 08-07-1999 JUZGADOS CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL SOBRE EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE 

PERSONAS QUE lNrr,ENftwxn,fl°  ró4I wewvrm Fil!'N c 1 A 
DE PALLARES COVA ROMELIAS Y & 01,  a n r 
A 	

t''p 
MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 Ss f Lb 	ex 

ANOTACION: Nro O 

Doc: OFICIO 2174 d 

ESPECIFICACION:: 

PERSONAS QUE IN 

DE: AHORRAMAS C 

A: CUELLO MENDO 

PORACIÓÑ DEAF-IoRaø Y 

A CARLOS JULIO 

r 
qsc%rdu 

real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

x 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 30-06-2000 Radicación: 2000-20687 

Doc: OFICIO 1407 de¡ 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :905 ACLARACION OFICIO 2.174 DEL 27-09.1999 EMANADO DEL JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITOEN CUANTO A LA CLASE DE 

PROCESO,QUE SE SIGUE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 30-06-2000 Radicación: 2000-20687 

Doc: OFICIO 1407 deI 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

Se carmela anotación No: 181920 

ESPECIFICACION: :790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL CONFORME LO ESTABLECE EL ART 558 DEL C. DE PROC,CIVIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 30-06-2000 Radicación : 2000-20687 

Doc: OFICIO 1.407 de¡ 09-06-2000 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACIONH 402 EMBARGO HIPOTECARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DEAHOOROYVIVIENDA"AHORRAMAS" 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	 X 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 17-10-2002 Radicación: 2002-36397 

Doc: RESOLUCION 3442 deI »Q9-2Q $EÓRgTARIA d 'HACIENDA 	ál S tB, j' J 
MI  

.1
IQ  ESPECIF1CACION: EMBÁRGOgR 9PRIs cIbNOA&JVAo444 4$4OFli 	 , 1 

PERSONAS QUE INTER,V1P1E14 EN EL Act *Titufaçae drtcho real de dqrflnio,l.Titülar de don*nioincçmPIeto) 

DE: DISTRITO fl  DE BAr'ÑVILiA 
A: CUELLO MENDOZÁ'ARLO'SJUU4\ 	1 	 ' 	1 r 	 X 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO - 	 CC# 9077843 X 

ANOTACION: Nro 024 Fecha' 18-08-2005 RadicacIón 2OQ5-2978 

Doc: OFICIO 654-05 de¡ 22-07-2005 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA. 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP-3183 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO BARRANQUILLA 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 CC# 9077843 X 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 31-07-2007 Radicación: 2007-30798 

Doc: OFICIO 233-07 deI 14-06-2007 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP:3163 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	 X 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 11-12-2007 Radicación: 2007-53842 

Doc: OFICIO 1180 del 07-12-2007 JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO de BARRANQUILLA 	VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 22 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO HIPOTECARIO RAD:1999- 

00565-00 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TitUI& de dominio incompleto) 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (HOY) 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 

A: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 	
X 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 15-01-2008 Radicación: 2008-1557 

Doc: OFICIO 019440 de¡ 09-01-2008 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL de BARRANQUILLA 

-: 	-- 	
1 	

5:it:It,VirLptttIde$: 	. 

Se cancela anotactón  No 23,4 2& 

ESPECIFICACION CAN&ELÇION PfttOEPbIA OMINRATlVA k!f MNChF(Z J/IS EIIt 	4IV(EPhNa 	 ARGO COACTIVO 

EXPD 3163  
L. 	 •' ;- .. 	5 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titt4ar de Qørecho real de domin,e,I-TltuIaT de deminio incompleto) 
- 	 .1 	•- 

RAÑQU DE BARILLA 	 ". 	-.;... DE DISTRITO 
.- - - 	: 	. Y 	. 	• 	........- - 

A: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 
CC#77005450 	X 

A: MORALES OROZCO 
C

ESAR AUGUSTO CC# 9077843 	X 

ANOTACION Nro 028 Fech? 14052008 Radicación 2309 1780 

Doc: ESCRITURA2G1O de¡ 30-04-2008 NOTARI,.5 de BARRAÑOUILLA 	 VALOR ACTO: $210000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de «Jominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CUELLO MENDOZA CARLOS JULIO 	
CC# 77005450 

DE: MORALES OROZCO CESAR AUGUSTO 
	 CC# 9077843 

A: PRONTOCREDITO LTDA 
	 NIT# 9001029623X 

ANOTACION: Nro 029 Fecha: 24-07-2015 Radicación: 2015-28172 

Doc: OFICIO 1544 de¡ 22-04-2015 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA de BARRANQUILLA 
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION PROCESO SANCIONATORIO URBANISTICO EXP:583-2014 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

ANOTACION: Nro 030 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-44559 

Doc: ESCRITURA 3219 de¡ 31-10-2015 NOTARlA QUINTA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $1294667000 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO ESTE Y DOS INMUEBLES MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: PRONTOCREDITO LTDA 	 NIT# 9001029623 
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A: MEDINA HERRERA DEI VIS SUGEY 	 CC# 32871964 X 

A: MEDINA HERRERAJAVIER DAVID 	 CE#8784769 X 

A: MEDINA HERRERA KELLY JOHANNA 	 CE# 32803526 X 

ANOTACION: Nro 031 Fecha: 30-08-2016 Radicación: 2016-24094 

Doc: ESCRITURA 1748 del 18-08-2016 NOTARlA PRIMERA de BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE DE ESTE Y OTROS INMUEBLES PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERQIENEyN..EL  AC TO 1X-Ti*it 4&deçecho rl bi tRitflttM1 	ç • A 
DE MEDINA HERRERA DEIVIS45 	 8 19 

A HERRERA DE MEDINADELLYS MARGARITA 	 .. 	 ( T a t?é& 	 4X 

- 

NRO TOTAL DE 

SALVEDADES: (InformaciónAn.origro.Co!t.gi) 
Anotación Nro O 	 Nro correccIón 1 	 9 
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITC 
SN R (CONVENIO IGAC SNR DE 23-09-2Q68) 
Anotacion Nro 21 	Nro corrección 1 	 9 
EN CASILLA CANCELAÁNOT.18 Y 19 COÑFOME OFI  

15 	 Fecha: 19-02-2014 
POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8569 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA 

óión: C2008-1062 	 Fecha: 26-03-2008 
1407/00 200.10 C.CTO.ART.558 DEL C.DE PROC.0 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-70657 	FECHA: 11-04-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

_) :J>p- 

El Registrador RAFAEL PEREZ HERAZO 



OUD1W~~ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA 
CERTIFICADO DETRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Fin No: 180411430211932485 	 Nro Matrícula: 060-20853 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:16:44 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 060- CARTAGENA DEPTO: BOLIvAR MUNICIPIO: CARTAGENA VEREDA: CARTAGENA 
FECHA APERTURA: 07-09-1978 RADICACIÓN: 78-04993 CON: SIN INFORMACION DE: 07-09-1978 
CODIGO CATASTRAL: 13001010102140012903COD CATASTRAL ANT: 01-1-214-012 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
PARTIENDO DEL PUNTO MARCADO EN EL PLANO CON EL # 1. AL SUR, EN 2.00 MTS. AL  OCCIDENTE, EN 0,625 MTS. AL  3; CON COLUMNA 
ESTRUCTURAL Y DUCTO AL SUR, EN 10.70 MTS. AL  4; CON LOCAL # 35-55; AL ORIENTE, EN 0.625 MTS. Al 5; AL SUR, EN 2.30 MTS AL 6; AL 
OCCIDENTE EN 0.20 MTS AL 7 CON COLUMNA ESTRUCTURAL Y DUCTO, AL SUR EN 4,40 ¶5 Al 8CON LOCAL # 35-55 AL ORIENTE, EN 3.90 MTS, 
AL 9, CON LOTE# 49 D LAMISMA 	 N' UR8ANIACIOAL OCOIDENTE ¶MM$.  LjHj 44 frqU 	LkE 	 LA CALLE 10-A NADIR 

CON PLACA QUE LO áPAR,tDL I4B$ELO DEL gDIicio CENIT 	LACÁLÉ 6 S%AÁ bE tIZMSJE- AtTURX LIBRE DE 3.22 MTS. 
PARA LOCAL 300 MTS  PARA L Dt9ITé ÇOR 	PNbEDOLÍÜ 	OFIj4Tffl bP!ifl19$O* tS<?OMUNES DEL 4.10% 
tÓMPLMNTACIOÑ- 	 , 	 &S' L'-  .. 	 k 
EDIFICIO COMODOR8.- OFAA coNsrfupTpRA '9RTAGENA LTDA 	 POR COMPRA A SIMON 

ANTONIO ARANGO D A 0R4 EDqp.Roo ÁN 9 PE I9RUZ R FCA8A?O Ñ LX CUZY JOÉIr4A ARANGO DE CASTILLO POR MEDIO 
DE LA ESCRITURA #'SbE VE UQ 1 173k €J4 r1tQtARIA 	Ç» CW9 	 ;;apg )6 DE JULIO DE 1.973 A FOLIOS 
256/57 LIBRO 1. TOMO . PAR - LO É\0 R1N1 8 MEN6,OÑADMÁSG4 tJ*UÓ bJsICÓIQtE Ls HIZO EN LA LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD GALLEGO & ARANGO, POR ESCRITURA 843 DE 10 DE MAYO DE 1.971, DE LA NOTARlA TERCERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 
717 DE 29 DE MAYO DE ESEA\O A FOLIOS 240/1 DEL LIBRO 1 TOMO 2. PAR.- Y REGISTRADA TAMBIEN DICHA ESCRITURA BAJO EL # 564 DE 26 DE 
MAYO DEl .973A FOLIOS 56817 DEL LIBRO 1. TOMO 2, PAR.- GALLEGO Y ARANGO, ADQUIRIO POR HABERLE REMATADO ANTE EL DESPACHO 
MAYOR DE LA ALCALDIA IDE 3 DE ENERO DE 1.963 CENTRO DE LA VENTA PUBLICA SUBASTA DE LOSTERRENOS DE LA MATUNA 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CARTAGENA, REGIStRADO BAJO EL # 24 Y 25 DE 9 DE FEBRERO DE 1.963 A FOLIOS 456/9 DEL LIBRO 1. 
TOMO 1. SERIE "A".- POR MEDIO DE LA ESCRITURA 495 DE .DE ABRIL DE 1.963 DE LA NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO #362 DE 24 
DE ABRIL DE ESE MISMO A\O, A FOLIOS 336/7 DEL LIBRO 1. TOMO 1. IMPAR.- EL PERSONERO MUNICIPAL DE CARTAGENA, RATIFICO EL REMATE 
A FAVOR DE LA SOCIEDAD GALLEGO & ARANGO, SOBRE UNOS TERRENOS UBICADOS EN LA URBANIZACION EN LA MATUNA.- EL MUNICIPIO DE 
CARTAGENA, HUBO EL DOMINIO SOBRE ESE INMUEBLE POR CESION GRATUITA QUE DE UN GLOBO DE TERRENO DE MAYOR EXTENSION LE 
HICIERA EL GOBIERNO NACIONAL ADMINISTRADOR GENERAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1435 DE 5 
DE DICIEMBRE DE 1.952, DE LA NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 443 EL 8 DE MAYO DE ESE MISMO MO A FOLIOS 158/60, DEL 
LIBRO 1. TOMO 2. PAR.- POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1014 DEll DE AGOSTO DE 1.952, NOTARlA PRIMERA DE CARTAGENA, REGISTRO # 836 DE 
12 DE ESE MISMO MES Y MO A FOLIO 241 LIBRO 1. TOMO 3. PAR.- EL MUNICIPIO DE CARTAGENA PROTOCOLIZO LOS PLANOS DE LA 
URBANIZACION LA MATUNA DE ESTA CIUDAD DE CARTAGENA-EXCEDENTE: $120,00 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) SIN DIRECCION SIN DIRECCION LOCAL COMERCIAL # 35-53-806175 MTS2.- ....../ EDIFICIO COMODORO.- 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 091 Fecha: 03-09-1973 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 5170 DEL 30-08-1973 NOTARlA 5. DE BOGOTA 
	 VALOR ACTO: $5000000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CIA CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-09-1973 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 517D DEL 3O-081973 NOTARlAS, DEBOGOTA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 520 ANTICRESIS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: CIA. CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

- 	h. 	•-. 	 " 
ANOTACION: Nro003 Fecha. 3O,07-l9Z4RadicaClófl:SN 	 1 	 r L 	1 

Doc: ESCRITURA 784 pL 16-07-94 NOTAI(3. DE ¶&RTANA .. 	 VtOJCÇO ¶?.099 0  
ESPECIFICACION: GRkVEr210IPTECA í 	:. 	

1 

PERSONAS QUE INTEVJEt4Ei iN1 CtÓ -TTi*4w kie 	ho réa de dqfl4In6l tulw de doninió incoipito) ' DE: CIA, CONSTRU CT 

A: CORPORACION CA EtERADEAHOÑRfr?YIVIEHOA 	— 	-. eta 	e. 

ANOTACION: Nro 004 Fecha 13.12-1974 Radtçación SN 

Doc: ESCRITURA 1525 DEL 30-11-1974 NOTARlA 3, de CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITAÓION Al DQMIÑIO:.360 PROHEDADHORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AÓTO(X-Titülar de derecho real de dominio,I-TituIar de dominio incompleto) 

A: CIA. CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) (EDIFICIO COMODORO) 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-04-1976 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 407 DEL 05-04-1976 NOTARlA 3, DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1700000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CIA, CONSTRUCTORA DE CARTAGENA LTDA. (CONCAR) 

A: DUQUE & CIA. S.E.C. 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-09-1978 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1439 DEL 10-08-1978 NOTARlAS. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $2.165.568 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUQUE & CIA. SEOS. 

A: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 	 X 

A: ZULUAGA DE ZEA TULIA 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-09-1978 Radicación: SN 

9 
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Doc: ESCRITURA 1439 DEL 10-08-1978 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1480000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ESTE Y OTRO MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-TitUlar de dominio incompleto) 

DE: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 	 X 

DE: ZULUAGA DE ZEA TULIA 	
X 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

11 ANOTACION: Nro 00SPéchW O709-178Ra aón SN 	
. 

 

Doc ESCRITURA 14S9ØELIIOOS-1918 NOtARlA 3 OECAtTAEN% 	 . VMOgkCT4 
lAl 

ESPECIFICACION TITÇ 0ETEN±ÑPW2QANTIO*  eÁtE Y &TLS « . 	. 

PERSONAS QUE INTEVE1p1 EN 	CT9i*.Tide 5feróøho real de dQmlnlQal-TItUlar de donjnip lncomplto) 

X 
DE: ZEA PARRA MIGbANL 	

1 	 .  
1. . 

DEZULUAGADEZEAtULIA 	¿. 	 -} 	 . 	 X 

A: CORPORACION CÁFEiERA :QEAHQRRQY yIVIENOA 

ANOTACION: Nro 009 

Doc: ESCRITURA 22955 20-10-192NOTARIA 3:..:.ÓECÁ.kTÁGENA 	 VALOR ACTO: $1480000 

Se cancela anotación.No: 7:. 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,¡-TituIw de dominio incompleto) 

DE:.CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA 

A: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 

A: ZULUAGA DE ZEA TULIA 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-12-1982 Radicación: 9233 

Doc: ESCRITURA 2128 DEL 30-09-1982 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $800.000 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZEA PARRA MIGUEL ANGEL 

DE: ZULUAGA DE ZEA TULIA 

A: ELEcTRONICA MARITIMA ITEC. LTDA. 	 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 20-08-1985 Radicación: 9400 

Doc: ESCRITURA 2133 DEL 26-08-1985 NOTARlA 3. DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $1.221.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto) 

mm 



814fl ?iEP —____._nnr:19w ) auv.cwcartIticado/ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Fin No: 180411430211932485 
Pagina 4 	 Nro Matrícula: 060-20853 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:16:44 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de) registrador en la Ultima página 

DE: ELECTRONICA MARITIMA ITEC. LTDA. 

A: SOCIEDAD MAR CARIBE LTDA. 	
X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 31-01-2007 Radicación 2007-060-6-2042 

Doc: ESCRITURA 2655 DEL 19-07-2006 NOTARlA TERCERA DE CARTAGENA 	 VALOR ACTO: $93400000 
ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 0125 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (c-Titular de derecho real de domjnjo,l-Tjtula, de dominio 
DE SOCIEDAD CARI9 LTA 

incompleto) e 
; u it r 10 

A: HERRERA HERRE kLIIRIA  9* 

ANOTACION: 	 dcIór.2t0-Q641868  
Doc: ESCRITURA 531 	tb4-2lO Ñor 	4flNA ó &RRArJILLA ÇTQ syZpSOQp 
ESPECIFICACION MODO .DE ADQtJISICION 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-.Titulaj-  de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRERA HERRERA LIBIA IBETH  CC# 22435654 
A: PRONTOCREDITO LTDA 	 . 	. NIT#9001029623X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha 26-01-2016 Radicación: 2016-060-6-1198 

Doc: ESCRITURA 3219 DEL 31-10-2015 NOTARlA QUINTA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $161873000 
ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRONTOCREDITO LTDA NIT# 0001029623 
A: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEV CC# 32871964 	X 
A: MEDINA HERRERA JAVIER DAVID CC# 8784769 	X 

A: MEDINA HERRERA KELLYS JOHANA CC# 32803526 	X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 05-09-2016 Radicación: 2016-060-6-17339 

Doc: ESCRITURA 1746 DEL 18-08-2018 NOTARlA PRIMERA DE BARRANQUILLA 	 VALOR ACTO: $787520000 

ESPECIFICACION: MODO DEADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA CUOTA PARTE (1/3) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MEDINA HERRERA DELVIS SUGEY 	 CC# 32871964 

A: HERRERA DE MEDINA DELLYS MARGARITA 	 CC# 22500444 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *16* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 



La validez de e ene doourr,enln podrá verifica rae en la página owvw.onnb oto rid epa go a ov.ca/ce ro 'fi redel 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA 
J. aGofliO 

CERTIFICADO DETRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 180411430211932485 	 Nro Matrícula: 060-20853 
Pagina 5 

Impreso el 11 de Abril de 2018 a las 09:16:44 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma de¡ registrador en la ultima página 

Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: 2010-060-3-296 	 Fecha: 14-11-2010 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: 9 	Nro corrección: 1 	Radicación: 	 Fecha: 17-12-1982 
VALOR DELACTO ENMENDADO 1.480.000.00 VALE.- 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cuØquier falla o error en el rtqo  dp%odlnfftc  
USUARIO: Realtech 	 . . 	 It., 	Fi 	%,  

TURNO: 2018-060-1-54524. 	FECHA: 11444018 	. 	. 	e  , . 	r 
EXPEDIDO 	1 lç'Li f. °t'&4 	» .. 	1R' 	4 

i 	lj 	 r 	 1 
El Registrador. MAYDINAYIBER MAYRAN URUENA ANTLJRI 



ALCALDÍA DE 
Ifl BARRANQUILlA 

iei!o Eacoctot friduzinfot u PortLwrt 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI -20184100002313 

Radicado. 	 0003647 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secrelaria Dislrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla. en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983. Decreto Reglamentario 3496 de 1983, Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

CERTI FI CA 
Que revisada la base de datos catastrales del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-51337 

Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 343.00M2 
Número Predial Anterior: 010201120031000 Área Construida: 324.00M2 
Número Predial Actual: 01020000011 20031000000000 Avalúo: $ 334.710,000 
Dirección: C 41 4332 VigencIa Avalúo: 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 

	

cEDuLA DE ciuDAoANA 	6734769 
	 JAVIER DAVID MEDINA HERRERA 

	

CEDuLA DE cluDADANiA 	32803526 
	 gEa? JOHANNA MEDINA HERRERA 

	

cEDuLA DE cuDADANIA 	22500444 
	 DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES' 
COMPETENTES, a solicitud del señDr( ) MARIA MERCEDES PERRO' FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255 quian actúa en calidad de SOLICITANTE, a los ID dias del mes de abril de 2018. 

Notas: 
- 	La prasenie titlopna;i3n 'o oesia reino ccn prueba aura establecer actos conrbt$eos de ocaetión meterla], elenco corneetarcia endusiva 4e la jalaba 

crd.na'ía 3804:1 e' patena 
- 	Acíctoqatraerue ti econiorr' doc con st a titilo 42 do a Resobucón 070 Oc 2011 eniartoca ppn el InstItuto Gaoritdibco AuaIin coónzz, la mscnipcb4nsn& 

catasbo ro construye bitalo de dominio nr nanea :05 'ulcbce oc tengan una trtulec.óll 0 490 no,et'ón. 
taveracidari del nineenle aocun:enlo puede so canetateda en la Garencu e Gaat:tn Cataalrel acta SecretarIa DisInlIal te Hacienda del DíslO,bo 05 
Banoanoania, ub'cada•on la cunero $4 re o tientos Ie:étor.oe 338653 y 3803472 

-°ana nOca, la auinr.icucsd da ente docuorantc y au Crrea elecudnrca. se  debe consulta en a Gerencra de  Gealtón catastral de la secretanla DtstriaI de 
Hacinad a ubicada en :a Catraca  54  7501 

y portuano de $ortanosailta no incluye lntotnraoon catanlial de ros denté, n'unlcpioe y 

Diana Ma- Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
GerencIa de Gestión catastral 
SecretarIa Dietrital de Hacrenoa 

Proyactó: <atine BOrOlrt' 

CAPITJL 	 CanOn 33  Nra 4i . 3t ' boeronqut3ogos&co 

	

DE 	 otenoor,o',c:ud000noøbon'orGuiltCn3okeco - Pcrncncailo, Cotomblo 



ALCALDiA DE 
?ÜiÍ BARRANQUIU.A 

flsr,do ErpodIri. lnduarhd u Pmumt, 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-20184100002314 

Radicado, 	 0003646 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secretaria Distrital de Hacienda de¡ Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983. Decreto Reglamentario 3496 de 1983, Resolución 070 de 
2011 modócada por a Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Cistrital 
0941 de 2015 

CE RTI FI CA 
Que revisada la base de datos catastrales de! Distrito de Barranquilla DEIP. se  encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-51338 
Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 346.00M2 
Número Predial Anterior: 010201120030000 Área Construida: 317.00M2 
Número Predial Actual: 0102000001120030000000000 Avalúo: S452,303 000 
Dirección: C 41 4344 Vigencia Avalúo: 01012018 
Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL NOMBRE PROPIETARIO 

000ULA DE CIUDADANIA 6764759 	 - JAV:ER DAVID MEDINA HERRERA 

CEDUI,4 DE OJUJADANIA 32803525 	 - KELLY JOHANNA MEDINA HERRERA 

cEDULA DE cIUDADANIA 22500444 	 - OELLVS EMRGAPJTA HERRERA DE MEDINA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA ídentíficadD(a) con CC 
2090255, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, a les 10 días dei mes de abril de 2018, 

Nc:as 
- 	La t'rsseílre e 	rrsdó,enc oresta rn4irtt ron.,, proc 	raeslebrerar sotol r.St:l0050l de posesAs notridI. s*rdc Csn,oelencio escIdtrvo de' lii sis5t.a 

coStosos ':-oc,ds en ooate'ro 
As 	nalns,,rte os oorrlr,'-n,00id Con el 	artIculo 42 dg L Rssd',cdo 010 de 2011 chorada hor ci insl'sato G,001df:Co A5ostln COdaZO. 	'a 'nscnpodn en CI 
CAOS lh rrl 00115 l,lu:,n 111010 de dc.n'n'o r.,ea', es Ion nican 11,15 1endP orne l.tra:anidr.o..n., posesión 
La OsreCiOse del preseros doruneroo ruede set colisletada en lO Gerenc4 de Dentón Catastral Oslo Secratarla DísIsílel de HeroIca del Deurlo de 
5a'ra NadIe. ulricaE' el ia Ca ra 5e7 1 01 o en los IeICnCnos 3naneeC 4406472. 

Paresa liJo- la rralenticrdeo <ie esto dCcusnor.lo yaor Srrp.a elect'Snroa. se debe Consultar 5.0 la cerencra de Centón Catastral Oes Set cIerra Ohitrllal de 
acierrida abitada em ha carrera 54 75 01. 

y Polluelo de Oarranmlsllia 1,0 'rtds-ye -n!otrnacdón calaslrol de 105 enrias niIUlmtiCol 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia da Gesdón catastral 
Seometarle Distnilal de Hacienda 

Proyecta.- sIenita a4lCm' 7  

	

4 Z7Tt 	 Cesto 05 tsr. es 21. E010ncLelcLQcMCo 

	

Os vlca 	 croncollIdotr00110Gbcrro'tqusloacvco. Scrtmon.lolSc counrnuo 

GY 



ALCALDÍA DE 
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.2 EXalta a~- :nduatr Pcas,t 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-201 84100002316 

Radicado. 	 0003644 

La Gerencia de Gestión Catastral de la Secretada Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquiva, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983, Decreto Reglamentario 3496 de 1983. Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012 Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  e! Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

[.It1lI1[$ri 
Que revisada la base de datos catastr&es del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricule: 	 040-68384 

Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 	 896,00M2 

Número Predial Anterior: 010201120002000 Área Construida: 	 1042.00M2 

Número Predial Actual: 0102000001120002000000000 Avalúo: 	 $ 1037908.000 

Dirección: 040433543 Vigencia Avalúo: 	 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO, DOCUMENTO 	E. CIVIL NOMBRE PROPIETARIO 

cEDULA DE CiUDADANiA 22500444 	 - OELLYS MARGARITA HERRERA MEDINA 

CEDULA DE ClUDADANiA 32803526 	 - IEELLYS JOHAHA MEDiNA HERRERA 

CEDULA DE C1UDADANIA 8784750 	 - JAVIER ME INA HERRERA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien actua en calidad de SOLICITANTE, a los 10 dias del mes de abril de 2018. 

Notas: 
La cresente irtivr,nacr5"n presta rnérr,- tarea inrueba pa-a eslaatrla-r anal ca lLan de lOaenr& materiaL arando canoa ancle cadena. a de a 4usrc.a 
crd,nlrra &Cirl' pfl 
£dn:ortalrr,errta ce cc,rlornnloacr ccli e attic4c 42 de H Reeducan 0'O  rna 2011 emanada ant al Ilearuro Gpn4rdfico A5Usrín codean:. ira instriedóri en ti 
catastro nr, ccc tritu re tal, de domiriro ili sirles 1 sIcos cae tensan era t,laracíór%oaata Ocasdón 

aellirdrScrti dci ciresenra cocrrrr,ento prado 111 constatada rara Orrenca da Cestió,i Cataltral de la Seotrta4a Drstr:tal de Ha::anda do: Distrito de 
Sarrarnuirra. V.D.u 	en a carrera 54 75 al o en los telctonc-n 3486895 y 3808470 
Pelsriar.dar la ariler,tiorier, me ator drcrjrllar'to yac arma e 	 Ila Gerencra de acarren Caranorna de i. Secretase Dreirdal ca 
Nacieras cornada en, la carrera 54 78 0 

Roasarario da larrainuirta no inobne ,nrormadón calacrar de ca deinnán maniacos a 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión catastesa 
Secretaria OrtI6tai de Hacienda 

PrDyecló: acare, taran 

cern 84 Cari. 1,7 DI . balrlcrrQuitelEO'ncrt 
OC VIDA 	 o.erclonofr-ia4dcnebnrcnro)iroaonco Borrcnquíira. Colorete 



ALCALDÍA DE 
dWÇ% BARRANQUILlA 
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CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-2018410000231 5 

Radicado. 	 0003645 

La Gerencia de Gestión Catastral de a Secretaría Distrital de Hacienda de¡ Distrito de Barranquilla, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1983, Decreto Reglamentario 3495 de 1983. Resolución 070 de 
2011 moditioada por la Resolución 1055 de 2012, Convenio de Delegación 4692 de2016 y el Decreto Distrital 
0e41 de 2016, 

CERTIFICA 
Que revisada la base de datos catastrales de¡ Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró repodada la siguiente 
información. 

Departamento: 08-ATL.ANTICO Matricula: 040-111255 
Municipio: 001-BARRANQUILLA Área Terreno: 824,00M2 
Número Predial AnterIor: 010201200024000 Área Construida: 510.00M2 
Número Predial Actual: 0102000001200024000000000 Avalúo: $838.564.000 
Dirección: C 41 43 65 Vigencia Avalúo: 01012018 
Destino Economlco: Comercial 

TIPO DE DOCUMENTO 
CECULA DE crUDACANIA 

cEouLA DE cIuDACANIA 

CEDLELA DE cIuDADANLA 

LISTA DE PROPIETARIOS 

NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 

8754760 	 - 	 JAVIER DAVID odEDINA HERRERA 

32303525 
	 KELLV JOI-IANN.A MEDINA HERRERA 

22 50044 
	 CELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA 

Er presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud de¡ señor(a) MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, a los 10 dlas de¡ mes de abril de 2018. 

Notas 
La mesenIo e to:mucton n.b eneora monto nene oraba pera 000ast000r actos coneoteovos de oosenldn mateital, onaoconlp.eterciaeecjbsine de Ea tuteos 
omInes 000snn en -Entises. 
Ano r.etntone do no em-naso con el artIcule 42 Cl no te olenidmm 070 de 20 tI cm ruido pot el Im'oetijto Gecend000  AguOe COdSZOE ti Ir.00nipcbón en st 
cetntno no nonatitune tItulo de d omnnnie ni sextas ion vobo que en5ae una olutao:ón cune eeee siM. 

ea del preseros documento 7u000 CCI cemmeletena en te Gerenca de Gentndn cateesrer ce te Seone tente Datntlat de Haciende miel Dieren rece 
eavransnn:ta. colosos OC te carrera 3a 755 1 C ere tos teEéromtoe 3663600 e 3405472. 

Pare nerIta; la titenriddod de renio otcum'rtrtn ysu tirria eteoirOtrca, se debo cor.sutiuEOn te Gereticte ce GestIón Catastral de la SecretarIa OstEntar ee 
Haoenea u/cincOs oro la Cemromnt 64 7 SOl. 

y Pcntrrmo do Banrencutte no incluye tntotnnaddns ntaetret de toe demás monmiptos y 

Diana Ma. Miguel Mantilla Parra 
Gerente 
Gerencia de Gestión Catastral 
SecretarIa Cbetrital de Hacienda 

Proyectó: ILe rina rnaror4O 

PI 
cPrTAL 	 cotos; Ido 43 .21 - hnoronq-Jtteogtsoo 
OC vtuA 	 om3cnckdcinidoncøhcrronau4'agos 	- Ocerminquito. colombIa 



ALCALDÍA DE 
? 	H BARRANQUILLA 

t&t,tIo EOE.dcaS, inSistnici iJ Perlaxzb 

CERTIFICADO CATASTRAL 
Producto 	 CCI-20184100002312 

Radicado. 	 0003645 

La Gerencia de GestIón Catastral de la Secretaría Distrítal de Hacienda del Distrito de Barranquilla, en ejerdcio 
de las facultades que le confiere la Ley 14 de 1953. Decreto Reglamentario 3496 de 1983. Resolución 070 de 
2011 modificada por la Resolución 1055 de 2012. Convenio de Delegación 4692 de 2016 y  el Decreto Distrital 
0941 de 2016, 

CERTIFICA 

Que revisada la base de datos catastrales del Distrito de Barranquilla DEIP, se encontró reportada la siguiente 
información: 

Departamento: 08-ATLÁNTICO Matricula: 040-68384 

Municipio: 001-BARRANOUILLA Área Terreno: 696.001V12 

Número Predial Anterior: 010201120002000 Area Construida: '1042,00102 

Número Predial Actual: 0102000001120002000000000 Avalúo: 5 1037.906.000 

Dirección: C 40 43 35 43 VIgencia Avalúo: 01012018 

Destino Economico: Comercial 

LISTA DE PROPIETARIOS 

TIPO DE DOCUMENTO NO. DOCUMENTO 	E. CIVIL 	 NOMBRE PROPIETARIO 

CEDUi..A DR CiIJDÁDANlA 	22600444 	 - 	 DELLYS MARGARITA HERRERA MEDINA 

CEDUL? DE cIuDADANíA 	32603526 	 . 	 KELLVS JOHANA McolNA HERRERA 

CEDLILA DE CIUDADANíA 	 8784769 	 - 	 JAU1ER MEDINA HERRERA 

El presente documento se expide con el fin de ser presentado ante JUZGADOS o ENTIDADES 
COMPETENTES, a solicitud del seriar(a) MARIA MERCEDES FERRY FERREIRA identificado(a) con CC 
2090255, quien actúa en calidad de SOLICITANTE, a los 10 días del mes de abril de 2018. 

Ncies' 
Un a,encr,re ,nIornnocalr. nc r.ientl rnéniic come 01:021 nensentaDinc,nl acIon cei'nI.tni:ucl de posesIón 'llalenal, 5:efldØ cmoeten,CIa escUdas de 4 

ordinaria ,leodit en rla:oÑ. 
Aeimo,ninienae de ccoMainni: 050 Cdl' 0,1 entiladO 42 de le ResoIuc,dr, ec de 2011 ernennnn ene ni innOuld C-eordfico A451i"l codazO, la iosclir,C:ofl en & 

O 	rad 5111:0 tftuio ce dornjn0 ni sanee ion 0:0121 tille 115:1 una IitaiaCiøil OiJnO 50045101 

- 	Un ec'nO:4n4 Ile:  e:130nte 000urnerdo neade sen Cnnslanafl en la Gerente ce Genlión cerasirci 2015 SecretarIa 0,1111151dB HIci0000 CCI D,ellilo do 
iNciense ub,oedo en II Carrera 14 75 Enners 105 teilionos 3560699 y 3605472. 
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IGA C 	TODOS POR UN 
SRÁFICO NUEVO PAÍS AGUS1I1,1 COOZZI 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

CERTIFICA 	 2069-372491-59069-0 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI cerbflca que HERRERA HERRERA LIBIA-IBETH identificado(a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 22435654 se encuentra inscrito en la base de datos catastral de¡ IGAC, con los siguientes predios: 

DEPARTAMENTO: 1 3-BOLI VAR MATRÍCULA:060-20853 
MUNICIPIO:1-CARTAGENA DE INDIAS(Distrito Turistico y Cultural) ÁREA TERRENO:0 Ha 11 .00m2  
NÚMERO PREDIAL:01-01-00-00-0214-0903-9-00-00-0012 ÁREA CONSTRUIDA:81.0 m2  
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-01-0214-0012-903 AVALÚO:$ 176,883,000 
DIRECCIÓN:K lOA 32A 63 L 3553 

LISTA DE PROPIETARIOS 

¡po de documento 	 Número de documento Nombre 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 	000022435654 	 HERRERA HERRERA UBIA-IBETH 

El presente certificado se expide para INTERESADO a los 23 días de febrero de 2018. 

Panla Andrea Mdndez Hernández 

NOTA: 

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada de¡ Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el 
catastro no constituye titulo de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'. 

La base catastral de] IGAc no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla. cah, Medellín y los municipios de¡ departamento de Antioquia. 

La veracidad de¡ presente documento puede ser constatada en la página web: vA.igacgov.coIlGACcCatastralWeb haciendo referencia al número de 
certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cigigac.gov.co. 
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE LA 
CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO - CORPOSER EN INTERVENCIÓN Y 
OTROS 

NIT. 900:773.323-8 

CERTIFICA: 

Que según los Estados Financieros de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral 
de los Trabajadores al Servicio de[ Estado .- Corposer en Intervención y otros Nit. 
900.437.991-5 al corte de¡ 31 de diciembre de 2017, el valor de los activos y pasivos es 
el siguiente: 

Detalle Valor 
Activos  

Depósitos Judiciales $ 	352.139.635 
Activos Fijos $ 	60.627.810 

Total Activos $ 	412.767.445 

Pasivos  
Reclamaciones Afectados $ 211.392.712.694 

Total Pasivos $211.392.712.694 

Patrimonio (Negativo) ($210.979.945.249 

Que Según los saldos al 31 de diciembre de 2017, detallados en el punto anterior, la 
entidad no cuenta con los recursos necesarios para atender en su totalidad el pago de 
los pasivos reconocidos en las decisiones emitidas por la Agente Interventora a dicha 
fecha de corte, presentándose un descalce de recursos (dinero, activos fijos, 
inversiones) de $210.979.945.249 para atender el valor total de sus pasivos. 

La presexte certificación se expide a los once (11) días de] mes de abril de 2018. 

1 
CRISTIA FERNANDO ¿ARCIA SEGURA 
C.C. 79.5 8.507 de Bogotá 
T.P. 71.721 -T 



Notificaciones Judiciales 

Para: 	 Luis Henriquez 
Asunto: 	 RE: Comunicación de¡ Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

O 	SU PERI NTE N DE NICIA DE SOCI EDADES 
BOG cTA 

II Al conF.estr 

fl 	 202001-1 

Foha: 4.042c•23 - 5:1 EI:1 	 FDIio: 1 
Rerriiterite: 20.•325. - MARLA. MERCEDES PERRi FERREIRA. 

Ø Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

Of SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Luis Henriquez <Iuishenriquez1809@gmail.com> 
Enviado el: viernes, 3 de abril de 2020 3:20 PM 
Para: oscarroncallo25@hotmail.com; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@SUPER50ClEDADE5.G0V.CO> 
Asunto: Comunicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Barranquilla, 3 de abril de 2020. 

Señor 
OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR 
E. 	S. 	M. 



Asunto: Comunicación del proceso Verbal No. 20 18-480-00042 que se adelanta en la Superintendencia de 
Sociedades. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 8705.129 de 
Barranquilla y tarjeta profesional de abogado número 43.050 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado de las señoras DELLYS HERRERA DE MEDINA y DE VIS MEDINA HERRERA, 
partes demandadas dentro del proceso de la referencia, por medio de este medio le estoy comunicando el 
AUTO del 01 de abril de 2020. Para con ello dar cumplimiento a la parte resolutiva de dicho AUTO. 

Anexamos a este el auto mencionado. 

Cordialmente. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.0 8705.129 
T.P. No 43.050 
Correo Electrónico. luishenriguez1809@gmail.com  
Celular 3012672440 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 



o 
SUFERPHTENDE 1CA 

DE SOCIEDADES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-119114 

Fecha: 2020/04/01 	Hora: 20:27:50 
Folios: 6 	 Anexos: NO 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la 
demanda. 

La admisión de la demanda se notificó por aviso a Delvis Sugey Medina 
Herrera el 8 de agosto de 2018, como consta en memorial 2018-01-375293 de 
16 de agosto de 2018 y, personalmente, a Dellys Margarita Herrera de Medina 
el 16 de octubre de 2018, como consta en acta de notificación personal 
identificada con radicado 2018-01-455216. 

Con memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, Dellys Margarita 
Herrera de Medina contestó la demanda. 

El traslado de la contestación de la demanda surtió entre el 4 y 10 de 
diciembre de 2018, término dentro de¡ cual la parte demandante con escrito 
2018-01-539864 se pronunció de¡ escrito de contestación. 

Mediante radicado 2018-01-490253 de 19 de noviembre de 2018, los señores 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves informaron al 
Despacho que son los actuales propietarios de¡ bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Lo anterior en atención a que, el 18 de 
julio de 2018, mediante escritura pública 0756 de la Notaría 11 de¡ Círculo 
Notarial de Barranquilla, Javier David Medina Herrera, Kellys Johanna Medina 
Herrera y Dellys Margarita Herrera de Medina entregaron en dación en pago el 
bien inmueble referido y que hoy es objeto de acción revocatoria. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A. Consideraciones generales de¡ Despacho sobre las acciones revocatoria y 
de simulación 

1. 	Como está definido en el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, las acciones 
revocatorias y de simulación pueden demandarse ante el juez de¡ concurso, 
durante el trámite de¡ proceso de insolvencia, siempre que se reúnan los 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 

	

Etidd N 1 	el ndic d Trsnsp 	rçi de las Entids PúbIi$ ITP 	 - 
,. 	 vww, superscciecIades.qovco/weIDnaaersupersaciedadesgov.co 	 - 

CoIornbi2 	 1 	 lO IR 	isa 

	

Lri 	úriiç de ater1lón çiuddario (57-1)2201000 - 	- 	 TR.OIT,!7Ç1 	TR'fl,,fl5 	1fl-CCI7!712C5.CEfl27i91 



Ø 	
2/6 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de 
VPERNTENDENCIA 	 Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención 
DE SOCIEDADES 	 y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera 

contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

supuestos de que trata la norma. Este tipo de acción se limita a establecer si 
una operación o grupo de operaciones efectuadas por el deudor, mediante las 
cuales dispuso de uno o algunos de sus bienes, afectaron la prenda general de 
los acreedores, en cuyo caso, se ordenará la revocatoria o simulación y la 
consecuente restitución, de ser ello posible. 

De otra parte, las acciones revocatorias son acciones personales por cuanto su 
objeto principal es atacar el negocio jurídico efectuado por el deudor en 
concurso y no perseguir el bien en manos de quién lo tenga. Esto, claro, sin 
perjuicio de la posterior acción reivindicatoria y eventual restitución -si es que a 
ello hay lugar-, como consecuencia de la declaratoria de revocación o 
simulación. 

En sentencia 400-006583 de 5 de mayo de 2015, proferida por esta 
Superintendencia, se indicó: 

Según lo ha expresado la jurisprudencia nacional, la acción pauliana, y en 
términos generales también la revocatoria, "es una acción personal y no 
real"1. ¿Qué significa ello? En palabras de la misma Corte Suprema de 
Justicia, que "la acción aludida no tiene por resultado hacer reconocer un 
derecho de propiedad en favor de quien la ejerce, ni tampoco en favor del 
deudor demandado, sino solamente, apoyándose en la inoponibilidad a 
aquel del negocio de disposición fraudulenta cuya revocación reclama, 
permitirle perseguir el bien o derecho que pasó a formar parte del 
patrimonio de un tercero y ejecutarlo hasta que se satisfaga el importe de 
su crédito2. 

Por su parte, los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 1116 de 
2006, establecen: 

"( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos 
y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, 
deberá entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a 
la fecha de la sentencia. ( ... )". 

De acuerdo con la norma que antecede, las facultades jurisdiccionales de esta 
Entidad se extienden a que, en el evento de prosperar la acción revocatoria, el 
demandado vencido restituya al patrimonio del deudor los bienes transferidos 
con ocasión del negocio revocado, siempre que ello sea posible. En caso de 
no ser posible, se verá condenado a que entregue el valor en dinero de la cosa 
transferida, a la fecha de la sentencia. 

Entonces, es claro que la sentencia que ordena la revocatoria puede no sólo 
ordenar la restitución del bien o bienes al demandado que no probó su buena 
fe, sino incluso a los causahabientes o subadquirentes que también hubieran 
actuado de mala fe y hayan sido parte del proceso, quienes estarán también 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 29 de marzo de 200, M.P. César Julio 
Valencia Copete, Exp. 1100102030002006-02040-00. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos Esteban 
Jaramillo Schloss, G.J. CCVIII, p. 548. 
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obligados a la restitución del bien, si ello es posible, o la devolución de su valor 
en dinero. En caso de no haber sido parte del proceso, deberán enfrentar una 
acción reivindicatoria dentro de la cual deberán demostrar su buena fe para 
evitar la obligación de restitución en los términos señalados en el Código Civil. 

B. ¿Quiénes pueden ser parte en el proceso? 

Esta Superintendencia ha sostenido en el pasado, que "Ella sentencia que 
ordene la revocatoria no produce efectos contra el tercero subadquirente de la 
cosa, a menos que él haya sido parte del negocio revocado"3  

Esta postura significaba que eran parte dentro del proceso de acción 
revocatoria, de un lado, aquellos que concurrieron al acto demandado y, de 
otro, el interesado en el restablecimiento de los derechos que se dispusieron 
con el acto demandado, como el promotor, el liquidador, el interventor o los 
acreedores. 

De acuerdo con lo expuesto, la posición del Despacho venía siendo no vincular 
a la acción revocatoria, ni permitir tener como partes, a los causahabientes o 
subadquirentes del bien. 

Sin embargo, en recientes providencias, esta Superintendencia advirtió que 
mantener una posición como la sostenida hasta el momento, limita los efectos 
jurídicos que dispuso el legislador en los artículos 74 y  75 de la Ley 1116 de 
2006, con el fin de recomponer el patrimonio del deudor. 

Por ello, se modificó la posición señalada, según se evidencia, entre otras, en 
las providencias 2019-01-318831 de 28 de agosto de 2019 y 2019-01-356618 
de 3 de octubre del mismo año. 

De haber continuado sosteniendo esta postura, habría perdido sentido lo 
dispuesto en los incisos tercero y cuarto del artículo 75 ya citados, al consagrar 
los efectos de la sentencia también respecto de los causahabientes que hayan 
contratado con el deudor, de mala fe, pues sería imposible calificar su mala fe 
dentro de un proceso en el que no se hicieron parte, obligando a procesos 
posteriores en desgaste de la administración de justicia. 

En efecto, para la Corte Suprema de Justicia, el objeto y naturaleza de la 
acción revocatoria, es: 

"( ... ) reintegrar el patrimonio del deudor a través de la reversión de 
negocios que extrajeron bienes de él, para obtener con ello un incremento 
en la prenda general de los acreedores, que mitigue una insuficiencia 
patrimonial del concursado. Se trata de "un remedio excepcional 
eminentemente ético o moralizador que compromete en grado 
considerable la libertad de gestión patrimonial del deudor en función de su 
responsabilidad por el cumplimiento de obligaciones a su cargo'4. 

Por su parte, en otra importante sentencia sobre el tema de los causahabientes 
manifestó: 

"Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya 

Superintendencia de Sociedades Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015 
"Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos 
Esteban Jaramillo Schloss 
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por causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo 
predican la doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la le'5. 

Finalmente, de la lectura de los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006, atrás citados, se encuentra que la sentencia ordenará la 
restitución del bien al contratante que, obrando de mala fe, lo haya adquirido 
del deudor; así como a los causahabientes de aquel, si es que, dentro del 
proceso de acción revocatoria, también se les comprueba su mala fe, habiendo 
tenido la oportunidad de defenderse. 

Por esta razón, es posible demandar, dentro del proceso de acción revocatoria, 
no sólo a los contratistas intervinientes en el acto o neaocio oriainario. sino 
también a sus causahabientes, es decir, a toda la cadena de propietarios hasta 
el actual titular del derecho de dominio del mismo, con el fin de estudiar la 
buena o mala fe de cada uno de los adquirentes y así determinar si es posible 
o no la restitución del bien o, en su defecto, su valor en dinero, a la fecha de la 
sentencia, dependiendo de las resultas de las acciones judiciales se puedan 
interponer ante la jurisdicción ordinaria (como sería la acción reivindicatoria 
para recuperar el bien) como consecuencia de las resultas de la acción 
revocatoria. 

Sin embargo, nótese que el párrafo que antecede habla de la posibilidad de 
demandar a todos los adquirentes. Supuesto que no es obligatorio puesto que, 
el demandante puede optar por no dirigir la demanda contra todos sino 
únicamente contra el adquirente que contrató con la persona en concurso o 
intervenida, caso en el cual, solamente se estudiará la buena fe del adquirente 
demandado. En este evento, de encontrarse que el demandado actuó de mala 
fe, pero el bien ya salió de su patrimonio, no se le podrá ordenar la restitución 
del bien al tercero, puesto que la sentencia no puede dar órdenes a quien no 
fue parte. 

No obstante, como se verá a continuación, es posible que, aun cuando el titular 
del dominio no haya sido demandado, la sentencia produzca los efectos 
previstos en el artículo 75 de la ley 1116 de 2006 contra él, puesto que la 
revocatoria del acto celebrado por el deudor, devuelve la propiedad en cabeza 
de éste, lo que implica cancelar la inscripción de su titularidad (registro) en el 
folio de matrícula. 

En efecto, la norma en cita establece que: 

La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto demandado 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos de¡ 
demandado vencido y las de sus causahabientes. y en su luaar ordenará inscribir 
al deudor como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la 
secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. (Se destaca) 

Lo expuesto, naturalmente da lugar a que el interesado, posteriormente, ejerza 
las acciones a que haya lugar. 

C. La situación de terceros que podrían verse afectados con la sentencia de este 
proceso (el 1 itisconsorcio cuasi necesario) 

En relación con la afectación que la sentencia pueda generar a esos posibles 
terceros adquirentes, es pertinente señalar si ello se constituye en una 
obligación para el juez al momento de iniciar el proceso, debiendo citarlos o no 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 20 de octubre de 2005. 
Expediente: 25286-31-89-001-1996-1289-03. 
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dentro de él. Al efecto, el artículo 62 del Código General del Proceso 
establece: 

"Podrán inteivenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con 
las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso. 

Podrán solicitar pruebas si inte,vienen antes de ser decretadas las 
pedidas por las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el 
estado en que se encuentre en el momento de su inte,vención." 

Se recuerda que, en los casos de acción revocatoria, se analiza el acto jurídico 
celebrado entre el deudor insolvente y un tercero, para establecer si el mismo 
debe revocarse o no por cumplir con los requisitos establecidos en la ley para 
el efecto. En esta medida, tan sólo se requiere la presencia de las partes del 
negocio para definir su eficacia jurídica. 

Sin embargo, también es cierto que según el inciso tercero del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

En esta medida, a los terceros subadquirentes del bien respectivo se les 
extenderían los efectos de la decisión de revocatoria, pues ello implicaría la 
cancelación de la inscripción de sus títulos, los cuales siguen siendo válidos y 
eficaces, por no haber recaído sobre ellos la decisión del Despacho, pero su 
registro perdería efectos. Por este motivo, se debe entender que los terceros 
subadquirentes podrían ser litisconsortes cuasinecesarios del demandado, si 
así lo solicitan, de conformidad con lo dispuesto por la norma del Código 
General del Proceso atrás citada. 

En consecuencia, estas personas pueden presentarse al proceso y defender 
sus derechos, si así lo consideran pertinente. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente y la norma en estudio, se advierte 
que, en el caso que ocupa al Despacho, los subadquirentes del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, podrían verse 
afectados por las resultas del proceso, pero no fueron demandados en éste, 
actuación potestativa del actor. 

Sin embargo, toda vez que no es obligatoria su vinculación como partes dentro 
del presente asunto, pero pueden verse afectados por la sentencia, con el fin 
de garantizar los derechos de los subadquirentes del inmueble citado, sería 
prudente, al menos, comunicarles de la existencia del proceso para que, si así 
lo consideran, defiendan sus intereses al interior de mismo. 

Por lo anterior, se ordenará remitir una comunicación informando de la 
existencia del proceso a los subadquirentes del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Deberán remitir la 
comunicación a la carrera 52 No. 80 - 76, Edificio Arcangelo, apartamento 7A 
en Barranquilla o a la dirección de notificación de los subadquirentes que 
conozcan las partes. 
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contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

D. Citación a audiencia inicial 

Con fundamento en las reglas procesales vigentes, el Despacho estima necesario 
citar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para el día quince (15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m. A su 
vez, se dispondrá de enlace con la Intendencia de Barranquilla, sin perjuicio de 
que, de conformidad con la situación sanitaria y de emergencia nacional, sea 
necesario desarrollar la audiencia de forma virtual, total o parcialmente. 

Las partes deberán atender las disposiciones consagradas en las normas 
procesales respecto de la celebración de audiencias judiciales. 

Se advierte a las partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia y que 
en ella se practicarán los interrogatorios. La inasistencia a la audiencia, acarreará 
las consecuencias establecidas en el Código General del Proceso. 

Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una eventual audiencia 
virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus direcciones 
electrónicas y, si lo consideran pertinente, suministrar el número de celular a 
dónde se les puede contactar para programar la videoconferencia respectiva. 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles6, 

RESUELVE 

Primero. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que informen a 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557, sobre la 
existencia del proceso 20 18-480-00042 y adjunten copia de esta providencia. 

Segundo. Requerir a las partes para que dentro los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo 
precedente de esta providencia. 

Tercero. Convocar a las partes a la audiencia judicial de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el quince (15) de abril de 2020, 
a las 9:00 a.m., en la sala de audiencias No. 4, tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51 —80 de Bogotá D.C. y se contará 
con enlace con la Intendencia de Barranquilla. 

Notifíquese y cúmplase. 

\ 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

6  Auto  201901079007  de 28 de marzo de 2019 
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la 	COMERCIALIZADORA AVIV 
EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

Señores 
SUPERNTENDENCA DE SOCIEDADES 
Avenida el Dorado N° 51 -80 
notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co  
webmoster@supersociedades.gov.co  
Bogotá D.C. 

REF. PROCESO: COMERCIALIZADORA AVIV S.A.S. EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 
EXPEDIENTE: 76176 
NT. 	 900.580.424 
ASUNTO: 	ESTIMATIVO DE GASTOS DEL PROCESO LIQUIDATARIO 

Recibo un cordial saludo, 

OSCAR GÁLVEZ GÁLVEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
liquidador de la sociedad de la referencia, dando cumplimiento a lo ordenado por el numeral 
décimo segundo del Auto 430-005741, que dispuso el inicio del proceso liquidatario de esta 
sociedad, me permito relacionar el estimativo de gastos del proceso, de la siguiente manera: 

Teniendo en cuenta el valor de los activos de la sociedad concursada, la clase de bienes que los 
representan, su valor numérico, así como lo aspectos operativos del ejercicio del objeto social que 
en su momento tuvo la sociedad concursada, se discriminan los siguientes gastos del proceso 
liquidatario, por concepto, valor y término de duración: 

ESTMAUVO DE GASTOS DEL PROCESO UQUIDATORO 
Concepto Va'or Duración 
Servicio Contable $1.700.000  23 Meses 
Contrato 	Laboral 	de 	la $2.559.000 11 Meses 
empleada 	Diana 	María 
Monroy 	(Estabilidad 	Laboral 
Reforzada)  
Servicio 	de 	Alarma 	del $130.413 23 Meses 
Inmueble 	donde 	se 
encuentran los activos 
Gastos Financieros $60.000 23 Meses 
Recolección de Basura $84.000 23 Meses 
Seguridad Social Diana María $535.000 11 Meses 
Monroy  
Canon de Arrendamiento del $5.682.217 23 Meses 
Inmueble donde se encuentra 
los Activos 
Impuestos - Dian $3.000.000 Por todo el proceso 
Imprevistos $5.000.000 Por todo el proceso 
Representación 	y 	Defensa $25.000.000 Pago Único 
Jurídica en procesos laborales 
en contra de la sociedad  
Diligencias de Mensajería $50.000 23 Meses 

Oscar Gálvez Gálvez. 
Dirección: Carrera 100 N° 11-60 Oficina 610-611 Holguines Trade Center 

Teléfono: 3797233 
Correo Electrónico: oscor@marqenes.biz 



COMERCIALIZADORA AVIV 
EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

puesto Predial - Inmueble $25220598 Vigencia 2020 Y 6 Meses 2021 
de la sociedad concursada  
Avaluó 	de[ 	Inventario 	de $5.600.000 Pago único 
Activos 
Servicio 	de 	Internet 	en 	el $180.000 23 Meses 
inmueble 	donde 	se 
encuentran los activos 
Contribuciones $1.656.232 Pago Único 
Superintendencia 	 de 
Sociedades 
Honorarios 	Preparación 	y $800.000 Pago único 
Envió 	Información 	Exógena 
DIAN 

Cordialmente, 

Oscar Gálvez Gálvez. 
Dfrección: Carrera 100 N° 11-60 Oficina 610- 611 Holguines Trade Center 

Teléfono: 3797233 
Correo Electrónico: oscor©marQenes.biz 



Notificaciones Judiciales 

Para: 	 Luis Henriquez 
Asunto: 	 RE: Comunicación de¡ Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

O 	SU FE Rl 1TE N DE NCIA DE SOCIEDADES 
BOG cT.A 

Al conF.est3r it: 
2020-01-1 22:35 

Fecha: 4.04.2 	:i - 	7:43 	 Folios: 1 
Rrriiterite: 20.02 	- MARIA MERCEDES FERRY FERREIF 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

DE SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Luis Henriquez <Iuishenriquez1809@gmail.com> 
Enviado el: viernes, 3 de abril de 2020 3:23 PM 
Para: oscar_roncallon@hotmail.com  
CC: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@SUPER50ClEDADE5.G0V.CO> 
Asunto: Comunicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Barranquilla, 3 de abril de 2020. 

Señor 
OSCAR WJLFRIDO RONCALLO NIEVES 



E. 	S. 	M. 

Asunto: Comunicación del proceso Verbal No. 20 18-480-00042 que se adelanta en la Superintendencia de 
Sociedades. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 8705.129 de 
Barranquilla y tarjeta profesional de abogado número 43.050 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado de las señoras DELLYS HERRERA DE MEDINA y DE VIS MEDINA HERRERA, 
partes demandadas dentro del proceso de la referencia, por medio de este medio le estoy comunicando el 
AUTO del 01 de abril de 2020. Para con ello dar cumplimiento a la parte resolutiva de dicho AUTO. 

Anexamos a este el auto mencionado. 

Cordialmente. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.0 8705.129 
T.P. No 43.050 
Correo Electrónico. luishenriguez1809@gmail.com  
Celular 3012672440 



o 
SUFERPHTENDE 1CA 

DE SOCIEDADES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-119114 

Fecha: 2020/04/01 	Hora: 20:27:50 
Folios: 6 	 Anexos: NO 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la 
demanda. 

La admisión de la demanda se notificó por aviso a Delvis Sugey Medina 
Herrera el 8 de agosto de 2018, como consta en memorial 2018-01-375293 de 
16 de agosto de 2018 y, personalmente, a Dellys Margarita Herrera de Medina 
el 16 de octubre de 2018, como consta en acta de notificación personal 
identificada con radicado 2018-01-455216. 

Con memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, Dellys Margarita 
Herrera de Medina contestó la demanda. 

El traslado de la contestación de la demanda surtió entre el 4 y 10 de 
diciembre de 2018, término dentro de¡ cual la parte demandante con escrito 
2018-01-539864 se pronunció de¡ escrito de contestación. 

Mediante radicado 2018-01-490253 de 19 de noviembre de 2018, los señores 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves informaron al 
Despacho que son los actuales propietarios de¡ bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Lo anterior en atención a que, el 18 de 
julio de 2018, mediante escritura pública 0756 de la Notaría 11 de¡ Círculo 
Notarial de Barranquilla, Javier David Medina Herrera, Kellys Johanna Medina 
Herrera y Dellys Margarita Herrera de Medina entregaron en dación en pago el 
bien inmueble referido y que hoy es objeto de acción revocatoria. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A. Consideraciones generales de¡ Despacho sobre las acciones revocatoria y 
de simulación 

1. 	Como está definido en el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, las acciones 
revocatorias y de simulación pueden demandarse ante el juez de¡ concurso, 
durante el trámite de¡ proceso de insolvencia, siempre que se reúnan los 
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María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de 
VPERNTENDENCIA 	 Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención 
DE SOCIEDADES 	 y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera 

contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

supuestos de que trata la norma. Este tipo de acción se limita a establecer si 
una operación o grupo de operaciones efectuadas por el deudor, mediante las 
cuales dispuso de uno o algunos de sus bienes, afectaron la prenda general de 
los acreedores, en cuyo caso, se ordenará la revocatoria o simulación y la 
consecuente restitución, de ser ello posible. 

De otra parte, las acciones revocatorias son acciones personales por cuanto su 
objeto principal es atacar el negocio jurídico efectuado por el deudor en 
concurso y no perseguir el bien en manos de quién lo tenga. Esto, claro, sin 
perjuicio de la posterior acción reivindicatoria y eventual restitución -si es que a 
ello hay lugar-, como consecuencia de la declaratoria de revocación o 
simulación. 

En sentencia 400-006583 de 5 de mayo de 2015, proferida por esta 
Superintendencia, se indicó: 

Según lo ha expresado la jurisprudencia nacional, la acción pauliana, y en 
términos generales también la revocatoria, "es una acción personal y no 
real"1. ¿Qué significa ello? En palabras de la misma Corte Suprema de 
Justicia, que "la acción aludida no tiene por resultado hacer reconocer un 
derecho de propiedad en favor de quien la ejerce, ni tampoco en favor del 
deudor demandado, sino solamente, apoyándose en la inoponibilidad a 
aquel del negocio de disposición fraudulenta cuya revocación reclama, 
permitirle perseguir el bien o derecho que pasó a formar parte del 
patrimonio de un tercero y ejecutarlo hasta que se satisfaga el importe de 
su crédito2. 

Por su parte, los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 1116 de 
2006, establecen: 

"( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos 
y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, 
deberá entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a 
la fecha de la sentencia. ( ... )". 

De acuerdo con la norma que antecede, las facultades jurisdiccionales de esta 
Entidad se extienden a que, en el evento de prosperar la acción revocatoria, el 
demandado vencido restituya al patrimonio del deudor los bienes transferidos 
con ocasión del negocio revocado, siempre que ello sea posible. En caso de 
no ser posible, se verá condenado a que entregue el valor en dinero de la cosa 
transferida, a la fecha de la sentencia. 

Entonces, es claro que la sentencia que ordena la revocatoria puede no sólo 
ordenar la restitución del bien o bienes al demandado que no probó su buena 
fe, sino incluso a los causahabientes o subadquirentes que también hubieran 
actuado de mala fe y hayan sido parte del proceso, quienes estarán también 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 29 de marzo de 200, M.P. César Julio 
Valencia Copete, Exp. 1100102030002006-02040-00. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos Esteban 
Jaramillo Schloss, G.J. CCVIII, p. 548. 
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obligados a la restitución del bien, si ello es posible, o la devolución de su valor 
en dinero. En caso de no haber sido parte del proceso, deberán enfrentar una 
acción reivindicatoria dentro de la cual deberán demostrar su buena fe para 
evitar la obligación de restitución en los términos señalados en el Código Civil. 

B. ¿Quiénes pueden ser parte en el proceso? 

Esta Superintendencia ha sostenido en el pasado, que "Ella sentencia que 
ordene la revocatoria no produce efectos contra el tercero subadquirente de la 
cosa, a menos que él haya sido parte del negocio revocado"3  

Esta postura significaba que eran parte dentro del proceso de acción 
revocatoria, de un lado, aquellos que concurrieron al acto demandado y, de 
otro, el interesado en el restablecimiento de los derechos que se dispusieron 
con el acto demandado, como el promotor, el liquidador, el interventor o los 
acreedores. 

De acuerdo con lo expuesto, la posición del Despacho venía siendo no vincular 
a la acción revocatoria, ni permitir tener como partes, a los causahabientes o 
subadquirentes del bien. 

Sin embargo, en recientes providencias, esta Superintendencia advirtió que 
mantener una posición como la sostenida hasta el momento, limita los efectos 
jurídicos que dispuso el legislador en los artículos 74 y  75 de la Ley 1116 de 
2006, con el fin de recomponer el patrimonio del deudor. 

Por ello, se modificó la posición señalada, según se evidencia, entre otras, en 
las providencias 2019-01-318831 de 28 de agosto de 2019 y 2019-01-356618 
de 3 de octubre del mismo año. 

De haber continuado sosteniendo esta postura, habría perdido sentido lo 
dispuesto en los incisos tercero y cuarto del artículo 75 ya citados, al consagrar 
los efectos de la sentencia también respecto de los causahabientes que hayan 
contratado con el deudor, de mala fe, pues sería imposible calificar su mala fe 
dentro de un proceso en el que no se hicieron parte, obligando a procesos 
posteriores en desgaste de la administración de justicia. 

En efecto, para la Corte Suprema de Justicia, el objeto y naturaleza de la 
acción revocatoria, es: 

"( ... ) reintegrar el patrimonio del deudor a través de la reversión de 
negocios que extrajeron bienes de él, para obtener con ello un incremento 
en la prenda general de los acreedores, que mitigue una insuficiencia 
patrimonial del concursado. Se trata de "un remedio excepcional 
eminentemente ético o moralizador que compromete en grado 
considerable la libertad de gestión patrimonial del deudor en función de su 
responsabilidad por el cumplimiento de obligaciones a su cargo'4. 

Por su parte, en otra importante sentencia sobre el tema de los causahabientes 
manifestó: 

"Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya 

Superintendencia de Sociedades Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015 
"Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos 
Esteban Jaramillo Schloss 
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por causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo 
predican la doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la le'5. 

Finalmente, de la lectura de los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006, atrás citados, se encuentra que la sentencia ordenará la 
restitución del bien al contratante que, obrando de mala fe, lo haya adquirido 
del deudor; así como a los causahabientes de aquel, si es que, dentro del 
proceso de acción revocatoria, también se les comprueba su mala fe, habiendo 
tenido la oportunidad de defenderse. 

Por esta razón, es posible demandar, dentro del proceso de acción revocatoria, 
no sólo a los contratistas intervinientes en el acto o neaocio oriainario. sino 
también a sus causahabientes, es decir, a toda la cadena de propietarios hasta 
el actual titular del derecho de dominio del mismo, con el fin de estudiar la 
buena o mala fe de cada uno de los adquirentes y así determinar si es posible 
o no la restitución del bien o, en su defecto, su valor en dinero, a la fecha de la 
sentencia, dependiendo de las resultas de las acciones judiciales se puedan 
interponer ante la jurisdicción ordinaria (como sería la acción reivindicatoria 
para recuperar el bien) como consecuencia de las resultas de la acción 
revocatoria. 

Sin embargo, nótese que el párrafo que antecede habla de la posibilidad de 
demandar a todos los adquirentes. Supuesto que no es obligatorio puesto que, 
el demandante puede optar por no dirigir la demanda contra todos sino 
únicamente contra el adquirente que contrató con la persona en concurso o 
intervenida, caso en el cual, solamente se estudiará la buena fe del adquirente 
demandado. En este evento, de encontrarse que el demandado actuó de mala 
fe, pero el bien ya salió de su patrimonio, no se le podrá ordenar la restitución 
del bien al tercero, puesto que la sentencia no puede dar órdenes a quien no 
fue parte. 

No obstante, como se verá a continuación, es posible que, aun cuando el titular 
del dominio no haya sido demandado, la sentencia produzca los efectos 
previstos en el artículo 75 de la ley 1116 de 2006 contra él, puesto que la 
revocatoria del acto celebrado por el deudor, devuelve la propiedad en cabeza 
de éste, lo que implica cancelar la inscripción de su titularidad (registro) en el 
folio de matrícula. 

En efecto, la norma en cita establece que: 

La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto demandado 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos de¡ 
demandado vencido y las de sus causahabientes. y en su luaar ordenará inscribir 
al deudor como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la 
secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. (Se destaca) 

Lo expuesto, naturalmente da lugar a que el interesado, posteriormente, ejerza 
las acciones a que haya lugar. 

C. La situación de terceros que podrían verse afectados con la sentencia de este 
proceso (el 1 itisconsorcio cuasi necesario) 

En relación con la afectación que la sentencia pueda generar a esos posibles 
terceros adquirentes, es pertinente señalar si ello se constituye en una 
obligación para el juez al momento de iniciar el proceso, debiendo citarlos o no 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 20 de octubre de 2005. 
Expediente: 25286-31-89-001-1996-1289-03. 
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dentro de él. Al efecto, el artículo 62 del Código General del Proceso 
establece: 

"Podrán inteivenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con 
las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso. 

Podrán solicitar pruebas si inte,vienen antes de ser decretadas las 
pedidas por las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el 
estado en que se encuentre en el momento de su inte,vención." 

Se recuerda que, en los casos de acción revocatoria, se analiza el acto jurídico 
celebrado entre el deudor insolvente y un tercero, para establecer si el mismo 
debe revocarse o no por cumplir con los requisitos establecidos en la ley para 
el efecto. En esta medida, tan sólo se requiere la presencia de las partes del 
negocio para definir su eficacia jurídica. 

Sin embargo, también es cierto que según el inciso tercero del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

En esta medida, a los terceros subadquirentes del bien respectivo se les 
extenderían los efectos de la decisión de revocatoria, pues ello implicaría la 
cancelación de la inscripción de sus títulos, los cuales siguen siendo válidos y 
eficaces, por no haber recaído sobre ellos la decisión del Despacho, pero su 
registro perdería efectos. Por este motivo, se debe entender que los terceros 
subadquirentes podrían ser litisconsortes cuasinecesarios del demandado, si 
así lo solicitan, de conformidad con lo dispuesto por la norma del Código 
General del Proceso atrás citada. 

En consecuencia, estas personas pueden presentarse al proceso y defender 
sus derechos, si así lo consideran pertinente. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente y la norma en estudio, se advierte 
que, en el caso que ocupa al Despacho, los subadquirentes del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, podrían verse 
afectados por las resultas del proceso, pero no fueron demandados en éste, 
actuación potestativa del actor. 

Sin embargo, toda vez que no es obligatoria su vinculación como partes dentro 
del presente asunto, pero pueden verse afectados por la sentencia, con el fin 
de garantizar los derechos de los subadquirentes del inmueble citado, sería 
prudente, al menos, comunicarles de la existencia del proceso para que, si así 
lo consideran, defiendan sus intereses al interior de mismo. 

Por lo anterior, se ordenará remitir una comunicación informando de la 
existencia del proceso a los subadquirentes del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Deberán remitir la 
comunicación a la carrera 52 No. 80 - 76, Edificio Arcangelo, apartamento 7A 
en Barranquilla o a la dirección de notificación de los subadquirentes que 
conozcan las partes. 

En la Superirtendericla de Sociedades 

	lo Trabajamos con integridad por un país sin corrupción --
Etidd N 1 e.r el ndic d Trsnsp rçi de las Entids PúbIi$ ITP

vww superscciecIades.qovco/weIDnaaersupersaciedadesgov.co 11 1SO ¡ 1EC  CoIornbi2 	 LU CÚl 
- -. 	 Liria úriiç de atençión aL ciudadano (57-1)2201000 	

TF0I771 	TR'fl,fl5 	1P.CCI7!7e52C5.CEP27WI 



Ø 	
6/6 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de 
VPERNTENDENCIA 	 Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención 
DE SOCIEDADES 	 y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera 

contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

D. Citación a audiencia inicial 

Con fundamento en las reglas procesales vigentes, el Despacho estima necesario 
citar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para el día quince (15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m. A su 
vez, se dispondrá de enlace con la Intendencia de Barranquilla, sin perjuicio de 
que, de conformidad con la situación sanitaria y de emergencia nacional, sea 
necesario desarrollar la audiencia de forma virtual, total o parcialmente. 

Las partes deberán atender las disposiciones consagradas en las normas 
procesales respecto de la celebración de audiencias judiciales. 

Se advierte a las partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia y que 
en ella se practicarán los interrogatorios. La inasistencia a la audiencia, acarreará 
las consecuencias establecidas en el Código General del Proceso. 

Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una eventual audiencia 
virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus direcciones 
electrónicas y, si lo consideran pertinente, suministrar el número de celular a 
dónde se les puede contactar para programar la videoconferencia respectiva. 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles6, 

RESUELVE 

Primero. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que informen a 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557, sobre la 
existencia del proceso 20 18-480-00042 y adjunten copia de esta providencia. 

Segundo. Requerir a las partes para que dentro los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo 
precedente de esta providencia. 

Tercero. Convocar a las partes a la audiencia judicial de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el quince (15) de abril de 2020, 
a las 9:00 a.m., en la sala de audiencias No. 4, tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51 —80 de Bogotá D.C. y se contará 
con enlace con la Intendencia de Barranquilla. 

Notifíquese y cúmplase. 

\ 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

6  Auto  201901079007  de 28 de marzo de 2019 
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Notificaciones Judiciales 

Para: 	 Luis Henriquez 
Asunto: 	 RE: Comunicación de¡ Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

f 	SIJ PEPINTEN DEN Ci? DE SOCIEDADES 0 BO:3c:A 

Al cri1sr Et.: 
202-'1 -1 22J4 

Fei: W4,2020 .. 	 FcI,c: 1 
Rntente: 20025 - PLA MERCEDES PERRV FERREIRA 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

Df SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Luis Henriquez <Iuishenriquez1809@gmail.com> 
Enviado el: domingo, 5 de abril de 2020 12:06 PM 
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@SUPER50ClEDADE5.G0V.CO> 
Asunto: Fwd: Comunicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

-Forwarded message --------- 
De: Luis Henriquez <luishenriciuez@gmail.com> 
Date: vie., 3 abr. 2020 a las 15:23 
Subject: Comunicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. 



To: <oscar roncallon@hotmail.com> 
Cc: NOTIFICACIONESJUDICIALES@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
<NOTIFICACIONESJUDICIALES@supersociedades.gov.co> 

Barranquilla, 3 de abril de 2020. 

Señor 
OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
E. 	S. 	M. 

Asunto: Comunicación del proceso Verbal No. 20 18-480-00042 que se adelanta en la Superintendencia de 
Sociedades. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 8705.129 de 
Barranquilla y tarjeta profesional de abogado número 43.050 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado de las señoras DELLYS HERRERA DE MEDINA y DE VIS MEDINA HERRERA, 
partes demandadas dentro del proceso de la referencia, por medio de este medio le estoy comunicando el 
AUTO del 01 de abril de 2020. Para con ello dar cumplimiento a la parte resolutiva de dicho AUTO. 

Anexamos a este el auto mencionado. 

Cordialmente. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.0 8705.129 
T.P. No 43.050 
Correo Electrónico. luishenriguez1809@gmail.com  
Celular 3012672440 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 



o 
SUFERPHTENDE 1CA 

DE SOCIEDADES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-119114 

Fecha: 2020/04/01 	Hora: 20:27:50 
Folios: 6 	 Anexos: NO 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

ANTECEDENTES 

Mediante Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la 
demanda. 

La admisión de la demanda se notificó por aviso a Delvis Sugey Medina 
Herrera el 8 de agosto de 2018, como consta en memorial 2018-01-375293 de 
16 de agosto de 2018 y, personalmente, a Dellys Margarita Herrera de Medina 
el 16 de octubre de 2018, como consta en acta de notificación personal 
identificada con radicado 2018-01-455216. 

Con memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, Dellys Margarita 
Herrera de Medina contestó la demanda. 

El traslado de la contestación de la demanda surtió entre el 4 y 10 de 
diciembre de 2018, término dentro de¡ cual la parte demandante con escrito 
2018-01-539864 se pronunció de¡ escrito de contestación. 

Mediante radicado 2018-01-490253 de 19 de noviembre de 2018, los señores 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves informaron al 
Despacho que son los actuales propietarios de¡ bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Lo anterior en atención a que, el 18 de 
julio de 2018, mediante escritura pública 0756 de la Notaría 11 de¡ Círculo 
Notarial de Barranquilla, Javier David Medina Herrera, Kellys Johanna Medina 
Herrera y Dellys Margarita Herrera de Medina entregaron en dación en pago el 
bien inmueble referido y que hoy es objeto de acción revocatoria. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

A. Consideraciones generales de¡ Despacho sobre las acciones revocatoria y 
de simulación 

1. 	Como está definido en el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, las acciones 
revocatorias y de simulación pueden demandarse ante el juez de¡ concurso, 
durante el trámite de¡ proceso de insolvencia, siempre que se reúnan los 
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supuestos de que trata la norma. Este tipo de acción se limita a establecer si 
una operación o grupo de operaciones efectuadas por el deudor, mediante las 
cuales dispuso de uno o algunos de sus bienes, afectaron la prenda general de 
los acreedores, en cuyo caso, se ordenará la revocatoria o simulación y la 
consecuente restitución, de ser ello posible. 

De otra parte, las acciones revocatorias son acciones personales por cuanto su 
objeto principal es atacar el negocio jurídico efectuado por el deudor en 
concurso y no perseguir el bien en manos de quién lo tenga. Esto, claro, sin 
perjuicio de la posterior acción reivindicatoria y eventual restitución -si es que a 
ello hay lugar-, como consecuencia de la declaratoria de revocación o 
simulación. 

En sentencia 400-006583 de 5 de mayo de 2015, proferida por esta 
Superintendencia, se indicó: 

Según lo ha expresado la jurisprudencia nacional, la acción pauliana, y en 
términos generales también la revocatoria, "es una acción personal y no 
real"1. ¿Qué significa ello? En palabras de la misma Corte Suprema de 
Justicia, que "la acción aludida no tiene por resultado hacer reconocer un 
derecho de propiedad en favor de quien la ejerce, ni tampoco en favor del 
deudor demandado, sino solamente, apoyándose en la inoponibilidad a 
aquel del negocio de disposición fraudulenta cuya revocación reclama, 
permitirle perseguir el bien o derecho que pasó a formar parte del 
patrimonio de un tercero y ejecutarlo hasta que se satisfaga el importe de 
su crédito2. 

Por su parte, los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 1116 de 
2006, establecen: 

"( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos 
y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, 
deberá entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a 
la fecha de la sentencia. ( ... )". 

De acuerdo con la norma que antecede, las facultades jurisdiccionales de esta 
Entidad se extienden a que, en el evento de prosperar la acción revocatoria, el 
demandado vencido restituya al patrimonio del deudor los bienes transferidos 
con ocasión del negocio revocado, siempre que ello sea posible. En caso de 
no ser posible, se verá condenado a que entregue el valor en dinero de la cosa 
transferida, a la fecha de la sentencia. 

Entonces, es claro que la sentencia que ordena la revocatoria puede no sólo 
ordenar la restitución del bien o bienes al demandado que no probó su buena 
fe, sino incluso a los causahabientes o subadquirentes que también hubieran 
actuado de mala fe y hayan sido parte del proceso, quienes estarán también 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 29 de marzo de 200, M.P. César Julio 
Valencia Copete, Exp. 1100102030002006-02040-00. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos Esteban 
Jaramillo Schloss, G.J. CCVIII, p. 548. 
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obligados a la restitución del bien, si ello es posible, o la devolución de su valor 
en dinero. En caso de no haber sido parte del proceso, deberán enfrentar una 
acción reivindicatoria dentro de la cual deberán demostrar su buena fe para 
evitar la obligación de restitución en los términos señalados en el Código Civil. 

B. ¿Quiénes pueden ser parte en el proceso? 

Esta Superintendencia ha sostenido en el pasado, que "Ella sentencia que 
ordene la revocatoria no produce efectos contra el tercero subadquirente de la 
cosa, a menos que él haya sido parte del negocio revocado"3  

Esta postura significaba que eran parte dentro del proceso de acción 
revocatoria, de un lado, aquellos que concurrieron al acto demandado y, de 
otro, el interesado en el restablecimiento de los derechos que se dispusieron 
con el acto demandado, como el promotor, el liquidador, el interventor o los 
acreedores. 

De acuerdo con lo expuesto, la posición del Despacho venía siendo no vincular 
a la acción revocatoria, ni permitir tener como partes, a los causahabientes o 
subadquirentes del bien. 

Sin embargo, en recientes providencias, esta Superintendencia advirtió que 
mantener una posición como la sostenida hasta el momento, limita los efectos 
jurídicos que dispuso el legislador en los artículos 74 y  75 de la Ley 1116 de 
2006, con el fin de recomponer el patrimonio del deudor. 

Por ello, se modificó la posición señalada, según se evidencia, entre otras, en 
las providencias 2019-01-318831 de 28 de agosto de 2019 y 2019-01-356618 
de 3 de octubre del mismo año. 

De haber continuado sosteniendo esta postura, habría perdido sentido lo 
dispuesto en los incisos tercero y cuarto del artículo 75 ya citados, al consagrar 
los efectos de la sentencia también respecto de los causahabientes que hayan 
contratado con el deudor, de mala fe, pues sería imposible calificar su mala fe 
dentro de un proceso en el que no se hicieron parte, obligando a procesos 
posteriores en desgaste de la administración de justicia. 

En efecto, para la Corte Suprema de Justicia, el objeto y naturaleza de la 
acción revocatoria, es: 

"( ... ) reintegrar el patrimonio del deudor a través de la reversión de 
negocios que extrajeron bienes de él, para obtener con ello un incremento 
en la prenda general de los acreedores, que mitigue una insuficiencia 
patrimonial del concursado. Se trata de "un remedio excepcional 
eminentemente ético o moralizador que compromete en grado 
considerable la libertad de gestión patrimonial del deudor en función de su 
responsabilidad por el cumplimiento de obligaciones a su cargo'4. 

Por su parte, en otra importante sentencia sobre el tema de los causahabientes 
manifestó: 

"Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya 

Superintendencia de Sociedades Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015 
"Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 28 de julio de 1991, M.P. Carlos 
Esteban Jaramillo Schloss 
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por causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo 
predican la doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la le'5. 

Finalmente, de la lectura de los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006, atrás citados, se encuentra que la sentencia ordenará la 
restitución del bien al contratante que, obrando de mala fe, lo haya adquirido 
del deudor; así como a los causahabientes de aquel, si es que, dentro del 
proceso de acción revocatoria, también se les comprueba su mala fe, habiendo 
tenido la oportunidad de defenderse. 

Por esta razón, es posible demandar, dentro del proceso de acción revocatoria, 
no sólo a los contratistas intervinientes en el acto o neaocio oriainario. sino 
también a sus causahabientes, es decir, a toda la cadena de propietarios hasta 
el actual titular del derecho de dominio del mismo, con el fin de estudiar la 
buena o mala fe de cada uno de los adquirentes y así determinar si es posible 
o no la restitución del bien o, en su defecto, su valor en dinero, a la fecha de la 
sentencia, dependiendo de las resultas de las acciones judiciales se puedan 
interponer ante la jurisdicción ordinaria (como sería la acción reivindicatoria 
para recuperar el bien) como consecuencia de las resultas de la acción 
revocatoria. 

Sin embargo, nótese que el párrafo que antecede habla de la posibilidad de 
demandar a todos los adquirentes. Supuesto que no es obligatorio puesto que, 
el demandante puede optar por no dirigir la demanda contra todos sino 
únicamente contra el adquirente que contrató con la persona en concurso o 
intervenida, caso en el cual, solamente se estudiará la buena fe del adquirente 
demandado. En este evento, de encontrarse que el demandado actuó de mala 
fe, pero el bien ya salió de su patrimonio, no se le podrá ordenar la restitución 
del bien al tercero, puesto que la sentencia no puede dar órdenes a quien no 
fue parte. 

No obstante, como se verá a continuación, es posible que, aun cuando el titular 
del dominio no haya sido demandado, la sentencia produzca los efectos 
previstos en el artículo 75 de la ley 1116 de 2006 contra él, puesto que la 
revocatoria del acto celebrado por el deudor, devuelve la propiedad en cabeza 
de éste, lo que implica cancelar la inscripción de su titularidad (registro) en el 
folio de matrícula. 

En efecto, la norma en cita establece que: 

La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto demandado 
dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos de¡ 
demandado vencido y las de sus causahabientes. y en su luaar ordenará inscribir 
al deudor como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la 
secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. (Se destaca) 

Lo expuesto, naturalmente da lugar a que el interesado, posteriormente, ejerza 
las acciones a que haya lugar. 

C. La situación de terceros que podrían verse afectados con la sentencia de este 
proceso (el 1 itisconsorcio cuasi necesario) 

En relación con la afectación que la sentencia pueda generar a esos posibles 
terceros adquirentes, es pertinente señalar si ello se constituye en una 
obligación para el juez al momento de iniciar el proceso, debiendo citarlos o no 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 20 de octubre de 2005. 
Expediente: 25286-31-89-001-1996-1289-03. 
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dentro de él. Al efecto, el artículo 62 del Código General del Proceso 
establece: 

"Podrán inteivenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con 
las mismas facultades de esta, quienes sean titulares de una 
determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para 
demandar o ser demandados en el proceso. 

Podrán solicitar pruebas si inte,vienen antes de ser decretadas las 
pedidas por las partes; si concurren después, tomarán el proceso en el 
estado en que se encuentre en el momento de su inte,vención." 

Se recuerda que, en los casos de acción revocatoria, se analiza el acto jurídico 
celebrado entre el deudor insolvente y un tercero, para establecer si el mismo 
debe revocarse o no por cumplir con los requisitos establecidos en la ley para 
el efecto. En esta medida, tan sólo se requiere la presencia de las partes del 
negocio para definir su eficacia jurídica. 

Sin embargo, también es cierto que según el inciso tercero del artículo 75 de la 
Ley 1116 de 2006 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus 
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, la secretaría 
librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro 
correspondientes. 

En esta medida, a los terceros subadquirentes del bien respectivo se les 
extenderían los efectos de la decisión de revocatoria, pues ello implicaría la 
cancelación de la inscripción de sus títulos, los cuales siguen siendo válidos y 
eficaces, por no haber recaído sobre ellos la decisión del Despacho, pero su 
registro perdería efectos. Por este motivo, se debe entender que los terceros 
subadquirentes podrían ser litisconsortes cuasinecesarios del demandado, si 
así lo solicitan, de conformidad con lo dispuesto por la norma del Código 
General del Proceso atrás citada. 

En consecuencia, estas personas pueden presentarse al proceso y defender 
sus derechos, si así lo consideran pertinente. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente y la norma en estudio, se advierte 
que, en el caso que ocupa al Despacho, los subadquirentes del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, podrían verse 
afectados por las resultas del proceso, pero no fueron demandados en éste, 
actuación potestativa del actor. 

Sin embargo, toda vez que no es obligatoria su vinculación como partes dentro 
del presente asunto, pero pueden verse afectados por la sentencia, con el fin 
de garantizar los derechos de los subadquirentes del inmueble citado, sería 
prudente, al menos, comunicarles de la existencia del proceso para que, si así 
lo consideran, defiendan sus intereses al interior de mismo. 

Por lo anterior, se ordenará remitir una comunicación informando de la 
existencia del proceso a los subadquirentes del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557. Deberán remitir la 
comunicación a la carrera 52 No. 80 - 76, Edificio Arcangelo, apartamento 7A 
en Barranquilla o a la dirección de notificación de los subadquirentes que 
conozcan las partes. 
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D. Citación a audiencia inicial 

Con fundamento en las reglas procesales vigentes, el Despacho estima necesario 
citar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, para el día quince (15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m. A su 
vez, se dispondrá de enlace con la Intendencia de Barranquilla, sin perjuicio de 
que, de conformidad con la situación sanitaria y de emergencia nacional, sea 
necesario desarrollar la audiencia de forma virtual, total o parcialmente. 

Las partes deberán atender las disposiciones consagradas en las normas 
procesales respecto de la celebración de audiencias judiciales. 

Se advierte a las partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia y que 
en ella se practicarán los interrogatorios. La inasistencia a la audiencia, acarreará 
las consecuencias establecidas en el Código General del Proceso. 

Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una eventual audiencia 
virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus direcciones 
electrónicas y, si lo consideran pertinente, suministrar el número de celular a 
dónde se les puede contactar para programar la videoconferencia respectiva. 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles6, 

RESUELVE 

Primero. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que informen a 
Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557, sobre la 
existencia del proceso 20 18-480-00042 y adjunten copia de esta providencia. 

Segundo. Requerir a las partes para que dentro los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo 
precedente de esta providencia. 

Tercero. Convocar a las partes a la audiencia judicial de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el quince (15) de abril de 2020, 
a las 9:00 a.m., en la sala de audiencias No. 4, tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades, ubicada en la Avenida el Dorado No. 51 —80 de Bogotá D.C. y se contará 
con enlace con la Intendencia de Barranquilla. 

Notifíquese y cúmplase. 

\ 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

6  Auto  201901079007  de 28 de marzo de 2019 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

     
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 

I. ANTECEDENTE 
 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a la audiencia 
judicial que trata el artículo 372 del C.G.P. para el quince (15) de abril de 2020 a 
las 9:00 a.m. en la sala de audiencias No. 4 tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades y se advirtió sobre la posibilidad de celebrarla de manera virtual en 
atención a la emergencia sanitaria que vive el país. 

 
1. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
1. El 6 de abril de 2020, fue ampliado el aislamiento preventivo obligatorio ordenado 

mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020. 
 

2. Mediante la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020, la Superintendencia 
de Sociedades ordenó la reanudación de términos a partir del 1 de abril de 2020 y, 
entre otras, fijó un protocolo para realización de audiencias utilizando herramientas 
tecnológicas. 
 

3. En atención a lo anterior, se advierte que la audiencia judicial convocada mediante 
Auto 2020-1-119114 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualmente, el quince 
(15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m., de acuerdo con las órdenes expedidas por el 
Gobierno Nacional en razón a la situación sanitaria que se registra a la fecha de la 
convocatoria y la anotada Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 que, 
en su artículo segundo, indicó que las audiencias relativas a los procesos 
jurisdiccionales se realizarán a través de medios virtuales y tecnológicos. Para 
estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia estará disponible a través de la 
página web de la Superintendencia de Sociedad, según se señala en la parte 
resolutiva de esta providencia.  

 
4. Por lo tanto, y de conformidad con el protocolo definido para las audiencias 

virtuales que hace parte del anexo de la mencionada Resolución100-001101, se 
seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 
 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
 

 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2020-01-124591 

 Fecha: 2020/04/07 Hora: 19:10:26 
 Folios: 4 Anexos: NO 
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1. Aplicaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez o al funcionario que 
dirige la diligencia, así como de las partes o el administrado, su conexión 
simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
 

2. Equipo de cómputo, tabletas y móviles: Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y 
con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS.  
 

3. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir 
en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  
 

4. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 
megas.  
 

5. Certificación de cumplimiento de requerimientos técnicos: En el vínculo de acceso 
a la diligencia, se incluirá una casilla en la cual los intervinientes certificarán el 
cumplimiento de su parte, de los requerimientos técnicos mínimos que garanticen 
su participación.  
 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA. 
 

1. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto en la página web de la Superintendencia. Para 
ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 
y cédula.  
 

2. Una vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte del interviniente el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos como prerrequisito para acceder a la 
diligencia. Una vez realizada la certificación, el interviniente deberá seleccionar su 
audiencia o actuación, e identificarse para efecto de que el Funcionario de Soporte 
Técnico de la Superintendencia le conceda acceso a la misma.  
 

3. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez o funcionario que la dirige, los 
funcionarios de la Superintendencia autorizados, las partes, los apoderados, los 
administrados y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 

4. Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes del inicio de la diligencia, 
con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al 
Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia, los inconvenientes que 
presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 
podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia o de la línea telefónica indicada 
en los vínculos denominados “Audiencias Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, 
según corresponda. 

 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  

 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los 

intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 
número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar 
en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 
dispositivo. El Juez o funcionario competente dejará constancia en el expediente 
sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial. 
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3. Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través del 
chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams interno, en el momento en 
que quien dirige la diligencia abra el espacio para la participación.  
 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra por el Juez o funcionario encargado de la diligencia. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. Solamente 
se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez. 
 

5. Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. 
Únicamente las activarán en el momento en que el Juez o funcionario que dirige la 
diligencia le haya concedido el uso de la palabra.  
 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo).  
 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams sólo puede ser utilizado 
para solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales o de la actuación 
administrativa correspondientes. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones las manifestaciones 
realizadas por ese medio. 
 

8. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y comunicarse inmediatamente con el Funcionario de Soporte 
Técnico de la Superintendencia a las líneas de atención dispuestas para tal fin, 
conforme se indique en los vínculos denominados “Audiencias Virtuales” o 
“Actuaciones Virtuales”, según corresponda. El Juez o el funcionario que dirija la 
diligencia, como director del proceso, tomará las decisiones que en estos eventos 
sean pertinentes, siempre garantizando el debido proceso. 
 

9. Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán 
radicarse a través del correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co, 
indicando el número de expediente y la identificación de la parte o el administrado. 
La Superintendencia ha previsto los mecanismos necesarios para que el Juez o 
funcionario que dirige la diligencia, tenga acceso a estos documentos en la medida 
en la cual así lo considere.  

 
10. La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través de 

medios virtuales será grabada por la Superintendencia de Sociedades en su 
integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo 
actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en 
los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta.  
 

11. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 
las normas aplicables, entre otras, en la Ley 1116 de 2006, Código General del 
Proceso, Decreto 1074 de 2015, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 222 de 1995, la Ley 1778 de 2016 y las demás 
que resulten aplicables.   

 
El texto completo del Anexo a la Resolución 100-001101 de 2019, se encuentra disponible 
en el siguiente enlace: 

 
https://www.supersociedades.gov.co/2020NormasEmergenciaCOVID/Resolucion-100-
001101-Supersociedades.pdf 
 

https://www.supersociedades.gov.co/2020NormasEmergenciaCOVID/Resolucion-100-001101-Supersociedades.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/2020NormasEmergenciaCOVID/Resolucion-100-001101-Supersociedades.pdf
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En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles1, 
 

RESUELVE 
 

Primero. Advertir a las partes que la audiencia judicial convocada mediante Auto 
2020-1-119114 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualmente, el quince (15) de abril 
de 2020 a las 9:00 a.m., a la cual se podrá acceder a través del siguiente enlace:   
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2M2YWNlYzEtNDAwNy00YjRlLTgxNGItN2YwMjJiOWRhZmFi%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%226ee94c34-bbd6-4647-a483-
0e196a4de0ff%22%2c%22Oid%22%3a%22d7e45f5d-1569-401c-8964-
f2aa8049ecc4%22%7d o por el vínculo creado en la página web de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que remitan 
copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, actuales propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 
 
Tercero. Requerir a las partes para que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo precedente. 
 

 

Notifíquese 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Reforma de la demanda. proceso 2018-480-00042. 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

1111111111111111111111111111111111 

Número de Radicado: 2020-01-125822 

Fecha: 09/04/2020 Hora: 1E:39 

01ios: 1 	lnexüs: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

D( SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: lunes, 6 de abril de 2020 5:03 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Re: Reforma de la demanda. proceso 2018-480-00042. 

Buenas tardes, por medio del presente me permito comunicarle que debido a un error involuntario se envio en 
correo precedente un poder que no corresponde al que se pretendia radicar, por tal motivo, me permito enviar el 
poder correcto correspondiente para la reforma de la demanda de accion revocatoria 2018-480-00042. 

Eljue., 2 abr. 2020 a las 16:59, JORGE VALDERRAMA (<procesos.jevb@gmail.com>) escribió: 



ALLEGO PODER FALTANTE EN CORREO PRECEDENTE 

Eljue., 2 abr. 2020 a las 16:43, JORGE VALDERRAMA (<procesos.jevb@gmail.com>) escribió: 

Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E.S. 	D. 

Ref.: 	 Acción Revocatoria 2018-480-00042. 

ASUNTO: 	REFORMA DE LA DEMANDA 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandante, por medio de¡ presente, me permito presentar ante su despacho reforma de la 
demanda con fundamento en lo estipulado en el artículo 93 de¡ Código General de¡ Proceso. 

Con ocasión a lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 de¡ artículo 93 de¡ 
Código General de¡ Proceso, con la presente comunicación se anexa el escrito de la demanda en 
formato pdf debidamente integrada en un solo escrito, y en otros pdf los anexos de la misma y el 
poder. 

Del Señor Superintendente Delegado, 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN 
C. C. N° 93.402.253 de Ibagué 
T. P. N° 112.686 de¡ C. S. de la J. 

Att. 

Jorge E. Valderrama B. 

Att. 

Jorge E. Valderrama B. 



Señor 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: ACCION REVOCATORIA Art. 74 Ley 1116 de 2006 
RADICACIÓN: 2019 -480- 00042 
Accionante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora dentro 
de la Toma de Posesión como medido de Intervención de la CORPORACION ALIADA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8. y como administradora de los bienes de la persona 
natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 No 32.871.964. 
Accionados DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 22.500.444 y OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR 
WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.289.158 de Barranquilla 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderada y ademas Agente 
Interventora dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la 
CORPORACION ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al 
SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8. y como administradora de los bienes 
de la personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRRERA identificada con C.0 No 32.871.964, 
comedidamente manifiesto a usted que sustituyo mi representación judicial el presente 
asunto al abogado JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, mayor de edad, domiciliado 
en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N° 93.402.253 de Ibagué, 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 112.686 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma el proceso como apoderado judicial de 
la parte demandante. 

El apoderado sustituto cuenta con las facultades de recibir, transigir, sustituir, conciliar y las 
demás inherentes al ejercicio de¡ mandato, según lo indicado en el artículo 77 de¡ Código 
General de¡ Proceso y demás normas concordantes. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA 

C.C. N° 20.902.555 de San Juan de Rioseco 
T.P N° 23323 de¡ C. S. de la J. 
INTERVENTORA 

Acepto: 

ÍREÉDUARWO VALDERRAMA BELTRÁN, 
93,4O2.25 d Ib C/ 	 e ag ué (ToIma) 

T.P. 112.686 de¡ Consejo Superior de la Judicatura 



webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: SOLICITUD URGENTE 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

II l ~l 
Número de Radicado: 2020-01-12603 

Fecha: 09/04/2020 Hora: 23:51 

Folios: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

DE SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: martes, 7 de abril de 2020 3:11 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: SOLICITUD URGENTE 

Buenas tardes, 

El día 2 de abril de¡ año en curso radique por este medio REFORMA DE LA DEMANDA 
identificada con el Nro. 2018-480-00042, a la cual el sistema le asignó el número de 
radicado: 2020-01-122709. 

1 



No obstante, en el sistema virtual de la Superintendencia de Sociedades la referida reforma de la 
demanda quedó anotada como una CONTESTA ClON DE LA DEMANDA yno como una 
REFORMA DELA DEMANDA, lo cual puede generar que no se le dé el trámite de reforma 
correspondiente, por tal motivo, solicito que se efectúe de manera urgente el correspondiente 
cambio en el sistema, pues en este proceso hay audiencia programada para el 15 de abril y el no 
efectuar el cambio del asunto del trámite puede generar efectos negativos en el proceso para mi 
representada. 

Para tal fin, me permito aportar adjunto al presente correo captura de pantalla del sistema virtual de 
la Superintendencia en donde se evidencia el referido error. 

Agradezco de antemano su colaboración 

Att. 

ÍORGI EDUAR'c VALDERRAMA BELTRÁN. 
0/. 93.4O2.25 de Ibcgué (Tolima 
T.P. 112.686 del Consejo Superior de la Judicotura 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado con el 

consecutivo No. 2020-01 -119114 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

Número de Radicado: 2020-01-126081 

Fecha: 10/04/2020 	Nora: 4:55 

FoHos: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

Df SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: martes, 7 de abril de 2020 4:17 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado con el consecutivo No. 2020-01-119114 

Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
1 



FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	 S. 	 D. 

Ref.: 	 Acción Revocatoria 2018-480-00042. 

Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 
dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y  como administradora de los bienes de la 
personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandado: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, FABIAN DARlO ESPINOSA SALAZAR, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 8.531.759. 

Asunto: Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado con el 
consecutivo No. 2020-01-119114 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, 
estando en el termino establecido expresamente en el numeral 20  del acápite resolutivo del Auto identificado 
con el consecutivo No. 2020-01-119114 adiado el 10  de abril del año en curso, y con ocasión a lo ordenado en 
el numeral 10  de la referida providencia en donde se determinó "Primero. Ordenar tanto a la parte demandante 
como a la demandada, que informen a OscarAntonio Roncallo Seniory Oscar Wilfrido Roncallo Me ves, actuales 
propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557, sobre la existencia de4 
proceso 2018-480-00042 y adjunten copia de esta providencia' por medio del presente, me permito acreditar 
el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, para lo cual aporto como prueba anexa las guías 
No. 9111561496 y  No. 9111561497 y soportes tomados de la página web de la empresa de mensajería 
SERVIENTREGA, en donde se evidencian los envíos requeridos por el despacho a los señores OSCAR ANTONIO 
RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO 
RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la dirección 
Carrera 52# 80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atenta mente 



__.----r 	 .- 

iRG2 EDUAK'L VALDERRAMA BELTRÁN, 
C/ 93.402.25 de ibagué ToIirr,o} 
T.P. 112.686 deI Consejo Superior de lo Judicatura 
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Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-
8 y  como administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandado: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, FABIAN DARlO ESPINOSA SALAZAR, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.531.759. 

Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto 
identificado con el consecutivo No. 2020-01-119114 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, estando en el termino 
establecido expresamente en el numeral 2° del acápite resolutivo del Auto 
identificado con el consecutivo No. 2020-01-119114 adiado el 1° de abril del año en 
curso, y con ocasión a lo ordenado en el numeral 1° de la referida providencia en 
donde se determinó "Primero. Ordenar tanto a la parte demandante como a la 
demandada, que informen a Oscar Antonio Ron callo Senior y Oscar Wilfrido 
Roncallo Nieves, actuales propietarios del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, sobre la existencia del proceso 2018-480-00042 y 
adjunten copia de esta providencia"; por medio del presente, me permito 
acreditar el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, para lo cual 
aporto como prueba anexa las guías No. 9111561496 y  No. 9111561497 y soportes 
tomados de la página web de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, en donde 
se evidencian los envíos requeridos por el despacho a los señores OSCAR ANTONIO 
RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de 
Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la dirección Carrera 52# 80-76 
Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atentamente 

ÍEÉDUAF(E VALDERRAMA BELTRÁN, 
C,. 	93.40 2.25 de Lbagué (ToIma) 
T.P. 112.686 del Consejo Superior de la Judicatura 
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7/4/2020 	 Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

PAiS ENTREGAMANIA SELECCIÓN COLOMBIA NUESTRA EMPRESA CONTÁCTANOS - COL» jw  INICIO 	SOLUCIONES 	NOTICIAS Y PROMOCIONES 	ANSACCION ES 

MODO EMPRESA 

a. H\i()FCt 

ENVÍOS 

COTIZA TUS 
ENVÍOS 

SOLICITUD DE 
RECOLECCIÓN 

CONSULTA TU 
FACT U RA 

TAR 1 FAS 

EN RUTA 
3 

ENTREGADO 

I Í11tU1*1 9 71II] 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS 

RECUPERAR 
CONTRASEÑA 

RETAIL WEB 

SISCLI NET 

Número de la guía 

9111561497 

DETALLE 	HISTORIAL 

REMITENTE ¡ORIGEN 

Ciudad de recogida   
Bogota 

Ciudad de destino 
Barranquilla 

Fecha de entrega 

Hora de entrega 

Nombre contacto 
Jorge eduardo 

11 561497&tipo=0 	 116 



7/4/2020 	 Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

(5) Dirección 
\J CALLE2O#103A-65 

Cantidad de envíos 
HERRAMIENTAS '\ 

RASTREO DE 
ENVÍOS Tipo de producto 

Documento unitario 
COTIZA TUS 
ENVÍOS 

SOLICITUD DE Peso total (Kg) 

RECOLECCIÓN 0,000 

CONSULTA TU 
FACTURA Régimen 

TAR 1 FAS 

IIU1*1 9 a.71II] 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS DESTINATARIO / DESTINO 

RECUPERAR 
CONTRASEÑA o Ciudad de recogida 
RETAIL WEB Bogota 

SISCLINET Ciudad de destino 
Barranquilla 

Fecha de entrega 

Hora de entrega 

Nombre contacto 
Oscar wilfrido roncallo nieves 

(3) Dirección 
\! CRA 52 # 80 -76 BARARNQUILLA 

11 561497&tipo=0 
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7/4/2020 
	

Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

Entregada 9 Devuelta 	En Proceso 9 
HERRAMIENTAS '\ 

En este momento esta zona no cuenta con cobertura para entregarte 

RASTREO DE 	
información detallada de la ruta que lleva tu envío, Estamos trabajando 

ENVÍOS 	 para habilitarla próximamente. 

COTIZA TUS 
ENVÍOS 	

El El rastreo de envíos en el mapa solo aplica para ciudades principales. 

SOLICITUD DE 	 + 

RECOLECCIÓN 	 - 

CONSULTA TU 
FACT U RA 

TAR 1 FAS 

IIU1*1 9 71II] 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS 

RECUPERAR 	 Leaflet (https://Ieafletjs.com) 1 Map data © OpenStreetMap 
(https://www.openstreetmap.org/)  contributors CC-BY-SA 

CO NTRAS E NA 	 (https://creativecommons.org/Iicenses/by-saI2.0/),  Imagery © Mapbox 

RETAIL WEB 	
(https://www.mapbox.com/)  

El La información presentada es complemento de la trazabilidad y 
SISCLINET 	 puede tener variaciones derivadas en la disponibilidad de red, 

infraestructura tecnológica o políticas internas de seguridad. Este mapa 

contiene coordenadas aproximadas de la ubicación de¡ envío, así como 

hora aproximada de gestión. 

11 561497&tipo=0 	 316 



7/4/2020 	 Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

PAÍS ENTREGAMANIA SELECCIÓN COLOMBIA NUESTRA EMPRESA CONTÁCTANOS - COL" jw  INICIO 	SOLUCIONES 	NOTICIAS Y PROMOCIONES 	AN SACCI QN ES 

MODO EMPRESA 

1 F1,1 ç_-p 

ENVÍOS 

COTIZA TUS 
ENVÍOS 

SOLICITUD DE 
RECOLECCIÓN 

CONSULTA TU 
FACT U RA 

TAP 1 FAS 

EN RUTA 
3 

ENTREGADO 

I1,1111,1*1 i71II] 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS 

RECUPERAR 
CONTRASEÑA 

RETAIL WEB 

SISCLI NET 

Número de la guía 

9111561496 

DETALLE 	HISTORIAL 

REMITENTE ¡ORIGEN 

Ciudad de recogida   
Bogota 

Ciudad de destino 
Barranquilla 

Fecha de entrega 

Hora de entrega 

Nombre contacto 
Jorge eduardo 

11 561496&tipo=0 	 116 



7/4/2020 	 Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

(5) Dirección 
\J CALLE2O#103A-65 

Cantidad de envíos 
HERRAMIENTAS '\ 

RASTREO DE 
ENVÍOS Tipo de producto 

Documento unitario 
COTIZA TUS 
ENVÍOS 

SOLICITUD DE Peso total (Kg) 

RECOLECCIÓN 0,000 

CONSULTA TU 
FACTURA Régimen 

TAR 1 FAS 

IIU1*1 9 a.71II] 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS DESTINATARIO / DESTINO 

RECUPERAR 
CONTRASEÑA o Ciudad de recogida 
RETAIL WEB Bogota 

SISCLINET Ciudad de destino 
Barranquilla 

Fecha de entrega 

Hora de entrega 

Nombre contacto 
Oscar antonio roncallo se3ior 

(3) Dirección 
\J CRA 52 # 80 - 76 BARRANQUILLA 

11 561496&tipo=0 216 
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Detalle de rastreo de envíos 1 Servientrega S.A. 

HERRAMIENTAS '\ 

Entregada 9 Devuelta 	En Proceso 9 

En este momento esta zona no cuenta con cobertura para entregarte 

información detallada de la ruta que lleva tu envío, Estamos trabajando 

para habilitarla próximamente. 

El El rastreo de envíos en el mapa solo aplica para ciudades principales. 

+ 	 Puente Aranda - 

RASTREO DE 
ENVÍOS 

COTIZA TUS 
ENVÍOS 

SOLICITUD DE 
RECOLECCIÓN 

CONSULTA TU 
FACT U RA 

TAR 1 FAS 

I Í11tU1*1 971II] 

Bosque ii2 los 
Coriiu re rcis 

DESTINOS Y 
TRAYECTOS 

RECUPERAR 
CONTRASEÑA 

1 fi: * vi] 11 LVÁYA* 

Leaflet (http:Mafletjs.com) 1 Map data © OpentreetMap 	f-' 
(https://www.openstreetmap.org/)  contributors, CC-BY-SA 
(https://creativecommons.org/Iicenses/by-saI2.0/),  Imager© Mbox 
(https://www.mapbox.com/) 	 ' Vera 

El La información presentada es complemento de la trazabilidad y 
SISCLINET 	 puede tener variaciones derivadas en la disponibilidad de red, 

infraestructura tecnológica o políticas internas de seguridad. Este mapa 

contiene coordenadas aproximadas de la ubicación de¡ envío, así como 

hora aproximada de gestión. 

11 561496&tipo=0 	 316 



webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Memorial allega cumplimiento auto 2020-01 -1 24591 - acción revocatoria 

2018-480-00042 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

II UI III 

Número de Radicado: 2020-01-126456 

Fecha: 11/04/2020 Hora: 21:55 

Folios: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

OE SOCIIOADS 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: miércoles, 8 de abril de 2020 3:51 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Memorial allega cumplimiento auto 2020-01-124591 - acción revocatoria 2018-480-00042 

Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
1 



FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 
dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y  como administradora de los bienes de la 
personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 
Demandado: 	DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, FABIAN DARlO ESPINOSA SALAZAR, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 8.531.759. 
Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado 
con el consecutivo Nro. 2020-01 -124591 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso en referencia, estando en el termino establecido expresamente en el numeral 30  del acápite 
resolutivo del Auto identificado con el consecutivo No. 2020-01-124591 adiado el 7 de abril del año 
en curso, y con ocasión a lo ordenado en el numeral 21' de la referida providencia en donde se 
determinó "Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que remitan 
copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales 
propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557."; por medio del 
presente, me permito acreditar el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, para lo 
cual aporto como prueba anexa las guías No. 9114068088 y  No. 9114068087, en donde se evidencian 
los envíos requeridos por el despacho a los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la dirección Carrera 52# 
80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atenta mente 

JRG,t EDUAI(c VALDERRAMA BELTRÁN, 
C/ 93.402.25 de Ibagué (Tolima) 
T.P. 

 
112.686 del Consejo Superior de lo Judicatura 

2 
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Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-
8 y  como administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandado: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 32.871.964, FABIAN DARlO ESPINOSA SALAZAR, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.531.759. 

Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto 
identificado con el consecutivo Nro. 2020-01 -124591 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, estando en el termino 
establecido expresamente en el numeral 3° del acápite resolutivo del Auto 
identificado con el consecutivo No. 2020-01 -124591 adiado el 7 de abril del año en 
curso, y con ocasión a lo ordenado en el numeral 2° de la referida providencia en 
donde se determinó "Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la 
demandada, que remitan copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo 
Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557."; por medio del presente, 
me permito acreditar el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, 
para lo cual aporto como prueba anexa las guías No. 9114068088 y  No. 
9114068087, en donde se evidencian los envíos requeridos por el despacho a los 
señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la 
dirección Carrera 52# 80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de 
Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atentamente 

JREÉDuAF(VALDERRAMA BELTRÁN, 
C,Z' 9340 2.25 de Lbogué (ToIma) 
T.P. 112.686 del Consejo Superior de la Judicatura 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Memorial allega cumplimiento auto 2020-01 -1 24591 - acción revocatoria 

2018-480-00042 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

111111111111111111111111111  

Número de Radicado: 2020-01-126466 

Fecha: 11/04/2020 Hora: 22:54 

Folios: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

DE SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: miércoles, 8 de abril de 2020 4:03 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Memorial allega cumplimiento auto 2020-01-124591 - acción revocatoria 2018-480-00042 

Bogotá D.C. abril de 2020 

1 



Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 
dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y  como administradora de los bienes de la 
personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 
Demandados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 
Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado 
con el consecutivo Nro. 2020-01 -124591 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso en referencia, estando en el termino establecido expresamente en el numeral 30  del acápite 
resolutivo del Auto identificado con el consecutivo No. 2020-01-124591 adiado el 7 de abril del año 
en curso, y con ocasión a lo ordenado en el numeral 21' de la referida providencia en donde se 
determinó "Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que remitan 
copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales 
propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557."; por medio del 
presente, me permito acreditar el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, para lo 
cual aporto como prueba anexa las guías No. 9114068088 y  No. 9114068087, en donde se evidencian 
los envíos requeridos por el despacho a los señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la dirección Carrera 52# 
80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atenta mente 

2 
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iRG2 EDUAK'L VALDERRAMA BELTRÁN, 
C/ 93.402.25 de ibagué ToIirr,o} 
T.P. 112.686 deI Consejo Superior de lo Judicatura 
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Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-
8 y  como administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandados: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 

Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto 
identificado con el consecutivo Nro. 2020-01 -124591 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, estando en el termino 
establecido expresamente en el numeral 3° del acápite resolutivo del Auto 
identificado con el consecutivo No. 2020-01 -124591 adiado el 7 de abril del año en 
curso, y con ocasión a lo ordenado en el numeral 2° de la referida providencia en 
donde se determinó "Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la 
demandada, que remitan copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo 
Senior y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves, actuales propietarios del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557."; por medio del presente, 
me permito acreditar el cumplimiento de lo requerido por su honorable despacho, 
para lo cual aporto como prueba anexa las guías No. 9114068088 y  No. 
9114068087, en donde se evidencian los envíos requeridos por el despacho a los 
señores OSCAR ANTONIO RONCALLO SENIOR identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.195.779 de Bogotá y OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72.289.158 de Barranquilla, en la 
dirección Carrera 52# 80-76 Edificio Arcangelo apartamento 7 A de la ciudad de 
Barranquilla. 

Del señor Juez, 

Atentamente 

JREÉDuAF(VALDERRAMA BELTRÁN, 
C,Z' 9340 2.25 de Lbogué (ToIma) 
T.P. 112.686 del Consejo Superior de la Judicatura 
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webmaster@supersociedades.gov.co  

Para: 	 JORGE VALDERRAMA 
Asunto: 	 RE: Memorial allega cumplimiento Auto No. 2020-01 -119114- proceso 

2018-480-00042 

Respetado Usuario, 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado: 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

IIU IIIU 

Número de Radicado: 2020-01-126528 

Fecha: 12/04/2020 	llora: 4:11 

Fo1io: 1 	Anexos: O 

Cordial saludo, 

Ø

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

OE SOCIIOADS 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: JORGE VALDERRAMA <procesos.ievb@gmail.com> 
Enviado el: miércoles, 8 de abril de 2020 4:40 PM 
Para: webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: Memorial allega cumplimiento Auto No. 2020-01-119114 - proceso 2018-480-00042 

Bogotá D.C. abril de 2020 

1 



Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 
dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de la CORPORACIÓN 
ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-8 y  como administradora de los bienes de la 
personas natural DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 
Demandado: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 
Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto identificado 
con el consecutivo No. 2020-01-119114 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso en referencia, con ocasión a lo ordenado en el titulo D. numeral 40  de¡ acápite considerativo 
de¡ Auto identificado con el consecutivo No. 2020-01 -119114 adiado el 1° de abril de¡ año en curso, 
en donde se determinó "Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una eventual 
audiencia virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus direcciones electrónicas y, si 
lo consideran pertinente, suministrar el número de celular a dónde se les puede contactar para 
programar la videoconferencia respectiva"; por medio de¡ presente, me permito reiterar la dirección 
electrónica de¡ suscrito y de mi poderdante, e igualmente pongo de presente los números de celular 
de contacto de la siguiente manera: 

NOMBRE TELEFONO CORREO 
Jorge Eduardo Valderrama Beltrán. 

(apoderado judicial)  3166923475  rrocesos.jevb@gmail.com  

Maria Mercedes Perry Ferreira 3102708715 lipuidadora.elite@elite.net.co  

Del señor Juez, 

Atenta mente 

2 
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iRG2 EDUAK'L VALDERRAMA BELTRÁN, 
C/ 93.402.25 de ibagué ToIirr,o} 
T.P. 112.686 deI Consejo Superior de lo Judicatura 
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Bogotá D.C. abril de 2020 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. 	S. 	D. 

Ref.: 	Acción Revocatoria 2018-480-00042. 
Demandante: MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente Interventora 

dentro de la Toma de Posesión como medida de Intervención de 
la CORPORACIÓN ALIADA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS 
TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO-CORPOSER Nit 900.778.323-
8 y como administradora de los bienes de la personas natural 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA identificada con C.0 No 32.871.964 

Demandado: DELVYS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE 
MEDINA. 

Asunto: 	Memorial allega cumplimiento a lo ordenado en el Auto 
identificado con el consecutivo No. 2020-01-119114 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso en referencia, con ocasión a lo 
ordenado en el titulo D. numeral 4° de¡ acápite considerativo de¡ Auto identificado 
con el consecutivo No. 2020-01 -119114 adiado el 10  de abril de¡ año en curso, en 
donde se determinó "Con el fin de que se pueda desarrollar adecuadamente una 
eventual audiencia virtual, es carga de las partes y sus apoderados actualizar sus 
direcciones electrónicas y, silo consideran pertinente, suministrar el número de 
celular a dónde se les puede contactar para programar la videoconferencia 
respectiva"; por medio de¡ presente, me permito reiterar la dirección electrónica 
de¡ suscrito y de mi poderdante, e igualmente pongo de presente los números de 
celular de contacto de la siguiente manera: 

NOMBRE TELEFONO CORREO 
Jorge Eduardo Valderrama Beltran. 

(apoderado judicial)  3166923475 procesos.jevb@gmail.com  

Maria Mercedes Perry Ferreira 3102708715 liguidadora.elite 	elite.net.co  

Del señor Juez, 

Atentamente 

ÍEÉDUAF(E VALDERRAMA BELTRÁN, 
C,. 93.40 2.25 de Lbagué (ToIma) 
T.P. 112.686 de¡ Consejo Superior de la Judicatura 
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N
otificaciones Judiciales 

Para: 	
Luis Henriquez 

Asunto: 	
RE: Com

unicación de¡ Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Com

unicación de¡ AUTO DEL 7 de abril de 2020 

Buenas Tardes Señor Usuario 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado 

Ø
SU

PER
IN

TEN
D

EN
C

IA 
N

o. D
E

 PR
O

C
E

SO
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c
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F
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Ñ
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c
s
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Ø
 	

Gestion D
ocum

ental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51 -80, Bogotá 111321, Colom

bia 
TeL (571) 2201000 

S
U

P
fR

IN
TE

N
O

(N
C

IA
 

D
E SO

C
IIO

A
D

ES 

AVISO
 LEG

AL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier inform
ación adjunta, es em

itido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nom

brada(s) y puede contener inform
ación sujeta a reserva y/o 

con fidencialidad. U
sted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta inform

ación sin 
autorización previa del em

isor o titular de la inform
ación. Si U

d. no es el destinatario nom
brado, por favor 

borre este m
ensaje y notifique a su em

isor. 

De: Luis Henriquez <
luishenriquez1809@

gm
ail.com

> 
Enviado el: lunes, 13 de abril de 2020 2:58 PM

 
Para: oscar_roncallon@

hotm
ail.com

  
CC: Notificaciones Judiciales <

notificacionesjudiciales@
SUPER50ClEDADE5.G0V.CO>

 
Asunto: Com

unicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
Com

unicación del AUTO DEL 7 de abril de 2020 

Barranquilla,13 de abril de 2020. 

Señor 
O

SCA
R A

N
TO

N
IO

 RO
N

CA
LLO

 SEN
IO

R 
E. 	

S. 	
M

. 



A
sunto: Com

unicación del proceso V
erbal N

o. 20 18-480-00042 que se adelanta en la Superintendencia de 
Sociedades. 

LU
IS FELIPE H

EN
RÍQ

U
EZ D

EL CA
STILLO

, identificado con la cédula de ciudadanía núm
ero 8705.129 de 

Barranquilla y tarjeta profesional de abogado núm
ero 43.050 del Consejo Superior de la Judicatura, en m

i 
calidad de apoderado de las señoras D

ELLY
S H

ERRERA
 D

E M
ED

IN
A

 y D
E V

IS M
ED

IN
A

 H
ERRERA

, 
partes dem

andadas dentro del proceso de la referencia, por m
edio de este m

edio le estoy com
unicando el 

A
U

TO
 del 07 de abril de 2020. Para con ello dar cum

plim
iento num

eral segundo a la parte resolutiva de dichc 
A

U
TO

. 

A
nexam

os a este el auto m
encionado. 

Cordialm
ente. 

(--. 

LU
IS FELIPE H

EN
RÍQ

U
EZ D

EL CA
STILLO

 
C

.0 8705.129 
T.P. N

o 43.050 
Correo Electrónico. luishenriguez1809@

gm
ail.com

  
Celular 3012672440 
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V

O
R CO

N
FIRM

A
R RECIBID

O
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D
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A
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O
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A
D

E
S

 

N
o. D

E PR
O

C
ESO

 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
N

úm
ero de R

adicado: 2020-01-124591 
Fecha: 2020/04/07 	

H
ora: 19:10:26 

Folios: 4 	
Anexos: N

O
 

A
U

T
O

 
SU

PER
IN

TEN
D

EN
C

IA
 D

E SO
C

IED
A

D
ES 

D
em

andante 
M

aría M
ercedes P

erry Ferreira, en calidad de agente interventora de la C
orporación 

A
liada para el D

esarrollo Integral de los Trabajadores al S
ervicio de¡ E

stado - C
orposer 

en Tom
a de Posesión com

o M
edida de Intervención y de adm

inistradora de los bienes de 
D

elvis Sugey M
edina H

errera. 

D
em

andadas 
D

ellys M
argarita H

errera de M
edina 

D
elvis Sugey M

edina H
errera. 

A
sunto 

Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. 	
A

N
TEC

ED
EN

TE 

M
ediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a la audiencia 

judicial que trata el artículo 372 de¡ C
.G

.P
. para el quince (15) de abril de 2020 a 

las 9:00 a.m
. en la sala de audiencias N

o. 4 tercer piso de la Superintendencia de 
S

ociedades y se advirtió sobre la posibilidad de celebrarla de m
anera virtual en 

atención a la em
ergencia sanitaria que vive el país. 

1. 
CO

NSIDERACIO
NES DEL DESPACHO

 

El 6 de abril de 2020, fue am
pliado el aislam

iento preventivo obligatorio ordenado 
m

ediante D
ecreto 457 de 22 de m

arzo de 2020. 

M
ediante la R

esolución 100-001101 de 31 de m
arzo de 2020, la Superintendencia 

de Sociedades ordenó la reanudación de térm
inos a partir de¡ 1 de abril de 2020 y, 

entre otras, fijó un protocolo para realización de audiencias utilizando herram
ientas 

tecnológicas. 

En atención a lo anterior, se advierte que la audiencia judicial convocada m
ediante 

Auto 2020-1-1 191 14 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualm
ente, el quince 

(15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m
., de acuerdo con las órdenes expedidas por el 

G
obierno N

acional en razón a la situación sanitaria que se registra a la fecha de la 
convocatoria y la anotada R

esolución 100-001101 de 31 de m
arzo de 2020 que, 

en su artículo segundo, indicó que las audiencias relativas a los procesos 
jurisdiccionales se realizarán a través de m

edios virtuales y tecnológicos. P
ara 

estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia estará disponible a través de la 
página w

eb de la S
uperintendencia de S

ociedad, según se señala en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

P
or lo tanto, y de conform

idad con el protocolo definido para las audiencias 
virtuales que hace parte de¡ anexo de la m

encionada R
esolución l00-001 101, se 

seguirán los lineam
ientos que se establecen a continuación: 

R
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O
 	

2
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A

uto cita audiencia 
V

P
E

R
N

TE
N

D
E

N
C

IA
 	

C
orporación A

liada Para el D
esarrollo Integral de los Trabajadores A

l S
ervicio de¡ Estado 

D
E

 S
O

C
IE

D
A

D
E

S
 	

contra D
ellys M

argarita H
errera de M

edina y D
elvis Sugey M

edina H
errera. 

A
D

licaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica M

icrosoft Team
s, que perm

ite el acceso de¡ Juez o al funcionario que 
dirige la diligencia, así com

o de las partes o el adm
inistrado, su conexión 

sim
ultánea, de tal form

a que sea posible su participación virtual. 

E
quipo de cóm

puto, tabletas y  m
óviles: Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos com
putadores con W

indow
s 7 en adelante y 

con M
ac O

S X 10.11 en adelante, así com
o en dispositivos m

óviles Android e iO
S. 

M
icrófono y cám

ara: El equipo de cóm
puto, tableta o m

óvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que perm

itan visualizar la diligencia e intervenir 
en la m

ism
a, a fin de garantizar la participación de todos los interesados. 

C
apacidad de acceso a internet: P

ara participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de m

ínim
o 5 

m
egas. 

C
ertificación de cum

plim
iento de requerim

ientos técnicos: En el vínculo de acceso 
a la diligencia, se incluirá una casilla en la cual los intervinientes certificarán el 
cum

plim
iento de su parte, de los requerim

ientos técnicos m
ínim

os que garanticen 
su participación. 

AC
C

ESO
 VIR

TU
AL A LA D

ILIG
EN

C
IA. 

El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través de¡ 
vínculo establecido para el efecto en la página w

eb de la S
uperintendencia. P

ara 
ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nom

bre 
y cédula. 

U
na vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte de¡ interviniente el 

cum
plim

iento de los requerim
ientos técnicos com

o prerrequisito para acceder a la 
diligencia. U

na vez realizada la certificación, el interviniente deberá seleccionar su 
audiencia o actuación, e identificarse para efecto de que el Funcionario de Soporte 
Técnico de la Superintendencia le conceda acceso a la m

ism
a. 

Podrán acceder virtualm
ente a la diligencia el Juez o funcionario que la dirige, los 

funcionarios de la S
uperintendencia autorizados, las partes, los apoderados, los 

adm
inistrados y los terceros intervinientes, conform

e a la ley. 

Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes de¡ inicio de la diligencia, 
con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataform

a y reporten al 
Funcionario de S

oporte Técnico de la S
uperintendencia, los inconvenientes que 

presenten, a afectos de superarlos antes de¡ inicio de la diligencia. Para tal fin, se 
podrá hacer uso de¡ chat previsto para la diligencia o de la línea telefónica indicada 
en los vínculos denom

inados "A
udiencias V

irtuales" o "A
ctuaciones V

irtuales", 
según corresponda. 

D
ESAR

R
O

LLO
 D

E LA D
ILIG

EN
C

IA A TR
AVÉS D

E M
ED

IO
S VIR

TU
ALES 

E
l Juez o funcionario com

petente dará inicio a la m
ism

a, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nom

bre, (u) su 
núm

ero de identificación, y, (iii) su núm
ero de tarjeta profesional, en caso de actuar 

en calidad de apoderado y presentar sus docum
entos en la cám

ara de su 
dispositivo. E

l Juez o funcionario com
petente dejará constancia en el expediente 

sobre los intervinientes que hayan accedido, previam
ente al inicio de la diligencia. 

2. La diligencia se desarrollará de la m
ism

a m
anera prevista en las norm

as 
procesales para una audiencia o actuación presencial. 

E
n la S

uperintendencia de S
ociedades 
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A

uto cita audiencia 
V

P
E

R
N

TE
N

D
E

N
C

IA
 	

C
orporación A

liada Para el D
esarrollo Integral de los Trabajadores A

l S
ervicio de¡ Estado 

D
E

 S
O

C
IE

D
A

D
E

S
 	

contra D
ellys M

argarita H
errera de M

edina y D
elvis Sugey M

edina H
errera. 

Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través de¡ 
chat/m

ensajes de texto de¡ aplicativo M
icrosoft Team

s interno, en el m
om

ento en 
que quien dirige la diligencia abra el espacio para la participación. 

Los intervinientes deberán m
antener siem

pre sus m
icrófonos desactivados y 

solam
ente lo activarán al m

om
ento en que se le haya concedido el uso de la 

palabra por el Juez o funcionario encargado de la diligencia. U
na vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su m
icrófono. S

olam
ente 

se perm
itirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez. 

Los intervinientes deberán m
antener siem

pre sus cám
aras desactivadas. 

U
nicam

ente las activarán en el m
om

ento en que el Juez o funcionario que dirige la 
diligencia le haya concedido el uso de la palabra. 

Los intervinientes no podrán conectarse sim
ultáneam

ente a través de dos 
dispositivos (com

putador, tabletas o teléfonos m
óviles, por ejem

plo). 

El chat/m
ensajes de texto de¡ aplicativo M

icrosoft Team
s sólo puede ser utilizado 

para solicitar el uso de la palabra, en los m
om

entos procesales o de la actuación 
adm

inistrativa correspondientes. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. N

o tendrán efectos procesales o en las actuaciones las m
anifestaciones 

realizadas por ese m
edio. 

S
i durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tom
ar una im

agen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y com

unicarse inm
ediatam

ente con el Funcionario de S
oporte 

Técnico de la S
uperintendencia a las líneas de atención dispuestas para tal fin, 

conform
e se indique en los vínculos denom

inados "A
udiencias V

irtuales" o 
"A

ctuaciones V
irtuales", según corresponda. E

l Juez o el funcionario que dirija la 
diligencia, com

o director de¡ proceso, tom
ará las decisiones que en estos eventos 

sean pertinentes, siem
pre garantizando el debido proceso. 

S
i en el curso de la diligencia se presentan docum

entos, los m
ism

os deberán 
radicarse a través de¡ correo electrónico w

ebm
aster@

supersociedades.gov.co, 
indicando el núm

ero de expediente y la identificación de la parte o el adm
inistrado. 

La S
uperintendencia ha previsto los m

ecanism
os necesarios para que el Juez o 

funcionario que dirige la diligencia, tenga acceso a estos docum
entos en la m

edida 
en la cual así lo considere. 

La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través de 
m

edios virtuales será grabada por la S
uperintendencia de S

ociedades en su 
integridad en m

edios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo 
actuado, en los térm

inos de¡ num
eral 4 de¡ artículo 107 de¡ C

ódigo G
eneral de¡ 

Proceso. Esta grabación obrará com
o prueba de lo acontecido en la diligencia, en 

los térm
inos de¡ artículo 107 de¡ C

ódigo G
eneral de¡ P

roceso y de la m
ism

a se 
levantará la correspondiente acta. 

II. E
l uso de los m

edios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
m

om
ento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 

las norm
as aplicables, entre otras, en la Ley 1116 de 2006, C

ódigo G
eneral de¡ 

Proceso, D
ecreto 1074 de 2015, el C

ódigo de Procedim
iento Adm

inistrativo y de lo 
C

ontencioso Adm
inistrativo, la Ley 222 de 1995, la Ley 1778 de 2016 y las dem

ás 
que resulten aplicables. 

El texto com
pleto de¡ Anexo a la R

esolución 100-001101 de 2019, se encuentra disponible 
en el siguiente enlace: 

https://w
w

w
.su  persociedades.qov.co/2020N

orm
asEm

erqenciaC
O

  VI D/Resolucion- 100-
001 101-SuD

ersociedades.D
df 

E
n la S

uperintendencia de S
ociedades 
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C
orporación A

liada Para el D
esarrollo Integral de los Trabajadores A

l S
ervicio de¡ Estado 

D
E

 S
O

C
IE

D
A

D
E

S
 	

contra D
ellys M

argarita H
errera de M

edina y D
elvis Sugey M

edina H
errera. 

En m
érito de lo expuesto el S

uperintendente D
elegado para P

rocedim
ientos M

ercantiles1, 

R
ESU

ELVE 

P
rim

ero. A
dvertir a las partes que la audiencia judicial convocada m

ediante A
uto 

2020-1-1191 14 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualm
ente, el quince (15) de abril 

de 2020 a las 9:00 a.m
., a la cual se podrá acceder a través de¡ siguiente enlace: 

https:llteam
s.m

icrosoft.com
/i/m

eetup- 
E oin/1 9%

3am
eetinci N

2M
2YW

N
IYzEtN

D
A

w
N

yO
O

YIR
ILTcixN

G
 ItN

2Yw
M

IJiO
W

R
hZm

Fi%
 

4Oth read .v210?context=%
7b%

22Tid%
22%

3a%
226ee94c34-bbd6-4647-a483- 

O
e 1 96a4deO

ff%
22%

2c%
220id%

22%
3a%

22d7e45f5d- 1569-401 c-8964-
f2aa8O

49ecc4%
22%
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g
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 d
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S
uperintendencia de Sociedades. 

Segundo. O
rdenar tanto a la parte dem

andante com
o a la dem

andada, que rem
itan 

copia de esta providencia a O
scar A

ntonio R
oncallo S

enior y O
scar W

ilfrido R
oncallo 

N
ieves, actuales propietarios de¡ bien inm

ueble identificado con m
atrícula inm

obiliaria 
N

o. 040-275557. 

Tercero. R
equerir a las partes para que dentro de¡ térm

ino de ejecutoria de esta 
providencia acrediten el cum

plim
iento de lo requerido en el artículo precedente. 

N
otifíquese 

FRANCISCO
 HERNANDO

 O
CHO

A LIÉVANO
 

SU
PER

IN
TEN

D
EN

TE D
ELEG

AD
O

 PAR
A PR

O
C

ED
IM

IEN
TO

S M
ER

C
AN

TILES 

1 A
uto 2019-01 -079007 de 28 de m

arzo de 2019 

E
n la S

uperirtendericia de S
ociedades 
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DE SOCIEDADES 
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Número de Radicado: 2020-01-128299 

Fecha: 13/04/2020 Hora: 17:26 

Folios: 1 
	

Anexos: 0 



Notificaciones Judiciales 

Para: 	 Luis Henriquez 
Asunto: 	 RE: Comunicación de¡ Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Comunicación de¡ AUTO DEL 7 de abril de 2020 

Buenas Tardes Señor Usuario 

De acuerdo a su solicitud, le informo que a esta se le asigno el numero de radicado 

o SUPERINTENDENCIA No. DE PROCESO: 
DESOCIEDADES 	2018-480-00042 

Número de Radicado: 2020-01-128299 
Fecha: 13/04/2020 Hora: 17:26 
Folios: 1 	 Anexos: O 

Ø 	

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51 -80, Bogotá 111321, Colombia 
TeL (571) 2201000 

SU#RINTFNO*NCIA 
DE SOCIEDADES 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Luis Henriquez <luishenriquez1809@gmail.com> 
Enviado el: lunes, 13 de abril de 2020 3:06 PM 
Para: oscarroncallo25@hotmail.com  
CC: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@SUPER50ClEDADE5.G0V.CO> 
Asunto: Comunicación del Proceso 2018-480-00042 que se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
Comunicación del AUTO DEL 7 de abril de 2020 

Barranquilla,13 de abril de 2020. 

Señor 

1 



OSCAR WILFRIDO RONCALLO NIEVES 
E. 	S. 	M. 

Asunto: Comunicación de¡ proceso Verbal No. 2018-480-00042 que se adelanta en la 
Superintendencia de Sociedades. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8705.129 de Barranquilla y tarjeta profesional de abogado número 43.050 de¡ Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderado de las señoras DELLYS HERRERA DE MEDINA y DEVIS 
MEDINA HERRERA, partes demandadas dentro de¡ proceso de la referencia, por medio de este 
medio le estoy comunicando el AUTO de¡ 07 de abril de 2020. Para con ello dar cumplimiento 
numeral segundo a la parte resolutiva de dicho AUTO. 

Anexamos a este el auto mencionado. 

Cordialmente. 

LUIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASTILLO 
C.0 8705.129 
T.P. No 43.050 
Correo Electrónico. luishenripuezl 809pmail.com  
Celular 3012672440 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

Zona de los archivos adjuntos 



o 
SUFERPHTENDE 1CA 

DE SOCIEDADES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-124591 

Fecha: 2020/04/07 	Hora: 19:10:26 
Folios: 4 	 Anexos: NO 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. 	ANTECEDENTE 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a la audiencia 
judicial que trata el artículo 372 de¡ C.G.P. para el quince (15) de abril de 2020 a 
las 9:00 a.m. en la sala de audiencias No. 4 tercer piso de la Superintendencia de 
Sociedades y se advirtió sobre la posibilidad de celebrarla de manera virtual en 
atención a la emergencia sanitaria que vive el país. 

1. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El 6 de abril de 2020, fue ampliado el aislamiento preventivo obligatorio ordenado 
mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020. 

Mediante la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020, la Superintendencia 
de Sociedades ordenó la reanudación de términos a partir de¡ 1 de abril de 2020 y, 
entre otras, fijó un protocolo para realización de audiencias utilizando herramientas 
tecnológicas. 

En atención a lo anterior, se advierte que la audiencia judicial convocada mediante 
Auto 2020-1-1 191 14 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualmente, el quince 
(15) de abril de 2020 a las 9:00 a.m., de acuerdo con las órdenes expedidas por el 
Gobierno Nacional en razón a la situación sanitaria que se registra a la fecha de la 
convocatoria y la anotada Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 que, 
en su artículo segundo, indicó que las audiencias relativas a los procesos 
jurisdiccionales se realizarán a través de medios virtuales y tecnológicos. Para 
estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia estará disponible a través de la 
página web de la Superintendencia de Sociedad, según se señala en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

Por lo tanto, y de conformidad con el protocolo definido para las audiencias 
virtuales que hace parte de¡ anexo de la mencionada Resolución l00-001 101, se 
seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Trabajama, wn integridad pw un paisrupción  
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Auto cita audiencia 

VPERNTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio de¡ Estado 
DE SOCIEDADES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 

ADlicaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso de¡ Juez o al funcionario que 
dirige la diligencia, así como de las partes o el administrado, su conexión 
simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

Equipo de cómputo, tabletas y  móviles: Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y 
con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 

Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 
con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir 
en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados. 

Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 
megas. 

Certificación de cumplimiento de requerimientos técnicos: En el vínculo de acceso 
a la diligencia, se incluirá una casilla en la cual los intervinientes certificarán el 
cumplimiento de su parte, de los requerimientos técnicos mínimos que garanticen 
su participación. 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA. 

El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través de¡ 
vínculo establecido para el efecto en la página web de la Superintendencia. Para 
ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 
y cédula. 

Una vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte de¡ interviniente el 
cumplimiento de los requerimientos técnicos como prerrequisito para acceder a la 
diligencia. Una vez realizada la certificación, el interviniente deberá seleccionar su 
audiencia o actuación, e identificarse para efecto de que el Funcionario de Soporte 
Técnico de la Superintendencia le conceda acceso a la misma. 

Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez o funcionario que la dirige, los 
funcionarios de la Superintendencia autorizados, las partes, los apoderados, los 
administrados y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 

Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes de¡ inicio de la diligencia, 
con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al 
Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia, los inconvenientes que 
presenten, a afectos de superarlos antes de¡ inicio de la diligencia. Para tal fin, se 
podrá hacer uso de¡ chat previsto para la diligencia o de la línea telefónica indicada 
en los vínculos denominados "Audiencias Virtuales" o "Actuaciones Virtuales", 
según corresponda. 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 

El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (u) su 
número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar 
en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 
dispositivo. El Juez o funcionario competente dejará constancia en el expediente 
sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia. 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial. 

En la Superintendencia de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 
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VPERNTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio de¡ Estado 
DE SOCIEDADES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través de¡ 
chat/mensajes de texto de¡ aplicativo Microsoft Teams interno, en el momento en 
que quien dirige la diligencia abra el espacio para la participación. 

Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra por el Juez o funcionario encargado de la diligencia. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. Solamente 
se permitirá el uso de la palabra de un interviniente a la vez. 

Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. 
Unicamente las activarán en el momento en que el Juez o funcionario que dirige la 
diligencia le haya concedido el uso de la palabra. 

Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo). 

El chat/mensajes de texto de¡ aplicativo Microsoft Teams sólo puede ser utilizado 
para solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales o de la actuación 
administrativa correspondientes. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones las manifestaciones 
realizadas por ese medio. 

Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y comunicarse inmediatamente con el Funcionario de Soporte 
Técnico de la Superintendencia a las líneas de atención dispuestas para tal fin, 
conforme se indique en los vínculos denominados "Audiencias Virtuales" o 
"Actuaciones Virtuales", según corresponda. El Juez o el funcionario que dirija la 
diligencia, como director de¡ proceso, tomará las decisiones que en estos eventos 
sean pertinentes, siempre garantizando el debido proceso. 

Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán 
radicarse a través de¡ correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co, 
indicando el número de expediente y la identificación de la parte o el administrado. 
La Superintendencia ha previsto los mecanismos necesarios para que el Juez o 
funcionario que dirige la diligencia, tenga acceso a estos documentos en la medida 
en la cual así lo considere. 

La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través de 
medios virtuales será grabada por la Superintendencia de Sociedades en su 
integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo 
actuado, en los términos de¡ numeral 4 de¡ artículo 107 de¡ Código General de¡ 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en 
los términos de¡ artículo 107 de¡ Código General de¡ Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. 

II. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 
las normas aplicables, entre otras, en la Ley 1116 de 2006, Código General de¡ 
Proceso, Decreto 1074 de 2015, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 222 de 1995, la Ley 1778 de 2016 y las demás 
que resulten aplicables. 

El texto completo de¡ Anexo a la Resolución 100-001101 de 2019, se encuentra disponible 
en el siguiente enlace: 

https://www.su  persociedades.qov.co/2020NormasEmerqenciaCO  VI D/Resolucion- 100-
001 101-SuDersociedades.Ddf 
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Auto cita audiencia 

VPERNTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio de¡ Estado 
DE SOCIEDADES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles1, 

RESUELVE 

Primero. Advertir a las partes que la audiencia judicial convocada mediante Auto 
2020-1-1191 14 de 1 de abril de 2020, se celebrará virtualmente, el quince (15) de abril 
de 2020 a las 9:00 a.m., a la cual se podrá acceder a través de¡ siguiente enlace: 
https:llteams.microsoft.com/i/meetup- 
E oin/1 9%3ameetinci N2M2YWNIYzEtNDAwNyOOYIRILTcixNG ItN2YwMIJiOWRhZmFi% 
4Oth read .v210?context=%7b%22Tid%22%3a%226ee94c34-bbd6-4647-a483- 
Oe 1 96a4deOff%22%2c%220id%22%3a%22d7e45f5d- 1569-401 c-8964-
f2aa8O49ecc4%22%7d o por el vínculo creado en la página web de la 
Superintendencia de Sociedades. 

Segundo. Ordenar tanto a la parte demandante como a la demandada, que remitan 
copia de esta providencia a Oscar Antonio Roncallo Senior y Oscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, actuales propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Tercero. Requerir a las partes para que dentro de¡ término de ejecutoria de esta 
providencia acrediten el cumplimiento de lo requerido en el artículo precedente. 

Notifíquese 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

1 Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
Superintendencia de Sociedades     Bogotá, D.C.  
 
En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 
 
 
Partes 
Maria Mercedes Perry Ferreira, Corporacion Aliada Para el Desarrollo Integral de los 
Trabajadores Al Servicio del Estado 
 
Contra 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Trámite 
Verbal 
 
Número de Proceso 
2018-480-00042 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral quinto de la sentencia número 2020-

01-293681 del 24 de junio de 2020, en la que se condenó a la parte demandada pagar 

las costas del proceso, se elabora la siguiente liquidación de conformidad con lo 

establecido en el artículo 366 del Código de General del Proceso. 

 

Costas  $31.100
1
 

Agencias en derecho $8.778.030 

Total $8.809.130 

 
El valor total de la liquidación es de un monto de ocho millones ochocientos nueve mil 
ciento treinta pesos, que deberá ser pagado por las demandadas en partes iguales. 
 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

 

 
 
 
TRD: CUADERNO PRINCIPAL 

                                            
1
 Gastos de notificación. 
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En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

 
 

Bogotá D.C., 

 

Doctora 

Pilar Ospina Ariza 

Coordinadora Grupo de Sociedades en Intervención  

Superintendencia de Sociedades 

 
Asunto: Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 

Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 

Servicio del Estado – Corposer en Toma de Posesión como Medida de 

Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 

Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 
Respetada Doctora: 

 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes copia 

electrónica de la Sentencia número 2020-01-293681 del 24 de junio de 2020, proferida 

dentro del proceso de la referencia. 

  

Cordialmente, 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

  

 
 
 
 
TRD: CUADERNO PRINCIPAL 
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23/7/2020 
	

Correo: webmaster@supersociedades.gov.co  - Outlook 

Procesando email [LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194] 

no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Mar 21/07/2020 10:58 

Para: Apoyo Judicial <ApoyoidiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

Hemos recibido tu email 

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se 
ha enviado desde la dirección 
"ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO". 

UI I 1Cb[JUCbLel ClULU111CUIkel UI bibLCIIIC1. 'JI UCbCelb [JU11CILC tI 1 kUlILCUAU kU11 

nosotros, puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co  o en el teléfono 
57-1 472 2000 Nacional: 01 8000 111 210 

Ref. Id : 1595 1332 1544501 

Te quedan 107.00 mensajes certificados 

o SE1NTNDECLA Nc. DE PRCCESO 
DECIEDADE5 	2018-480-00042 

Número de Radicado; 2020 -cii-  353i5€. 
Fecha 23,/07/2020 H':a 12 

Folios; 25 	Anexos, ci 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGFkNGM4MTk5LWQ5ND  UtN DA3NyO4ZWJILTE4MTQwYzAyODY2OQBGAAAAAAAk5%2FAG8N%2... 111 



23/7/2020 
	

Correo: webmaster©supersociedades.gov.co  - Outlook 

Prueba de entrega: Entregado LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-
348194 

no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Mar 21/07/2020 14:02 

Para: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

1 archivos adjuntos (1 MB) 

Certificado_ 1d283 141 69_C14 1 9942_Mai140630985_CopyFrom_20200720j21 9j8597_DocOK.pdf; 

Aquí tienes tu certificado 

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. Este documento está firmado digitalmente, 
incluyendo un sello de tiempo. El certificado acredita la existencia y el 
contenido de¡ mensaje enviado entre dos números de teléfono o dos 
direcciones de correo electrónico. 

¿Tiene plena validez legal? 
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones 

electrónicas certificadas en tu país, entra en http:IIwiw.4-72.com.co 
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Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos 

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28314169-S 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles de¡ envío 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>) 
Destino: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Asunto: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 (EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Mensaje: 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la 
Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes corresponde a 
webmaster@supersociedades.gov.co<mailto:webmaster@supersociedades.gov.co> 

Bogotá D.C., 

Doctora 

Pilar Ospina Ariza 

Coordinadora Grupo de Sociedades en Intervención 

Superintendencia de Sociedades 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de 
administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 



Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 

[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  

Adjuntos: 

</> 	Contento-text-.html 

Contenti -application-SENTENCIA 2020-01 - 
293681.pdf 

Content2-application-BDSSO1 -#1 09880322-vi - 
2020-01 -3481 94-000.pdf 

Ver archivo adjunto. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 21 de Julio de 2020 
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SENTENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda. 

La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 de¡ expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216. 

El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte. 

La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó "Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda" 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018. 

Dentro de¡ término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia de¡ 
proceso a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 
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Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 

Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual. 

Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-0 1-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y  12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020. 

Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 de¡ C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia. 

El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020. 

El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido de¡ fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020. 

Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido de¡ fallo. 

H. PRETENSIONES 

Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 
1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de¡ derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
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SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 
E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 
medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 
las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

III. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Elementos de la acción revocatoria concursal. 

Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (u) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (y) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 

Análisis de¡ caso concreto 

Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 

A. Condición en la que actúa la parte demandante — Legitimación en la causa 
por activa. 

La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 
su artículo 10  incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria de¡ acto o negocio realizado por 
el intervenido. 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 de¡ cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 

C. Período de sospecha. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio de¡ proceso 
concursal. 

El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 de¡ cuaderno principal de¡ expediente. 

En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio de¡ proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la de¡ auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa —o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria— en los folios de matrícula inmobiliaria. 

En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853. 

Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro de¡ 
periodo de sospecha. 

D. Análisis de¡ daño a los acreedores de¡ concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención 

Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio de¡ 
deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención de¡ pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

El principio según el cual el patrimonio de¡ deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración. 

El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas. 

En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
"existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados ( ... )" 

En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 

La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 

En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211 .392'712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 

Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 

Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 

"Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio de¡ deudor, en realidad no constituyen un daño. 

Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. ( ... ) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

1  Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado de¡ patrimonio de¡ deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia." 

De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 
trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y  040-111255  y  la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y  el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 de¡ Cuaderno principal). 

Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través de¡ acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 

De los documentos aportados se desprende lo siguiente: 

Contrato/Precio de Precio de venta de la 
Inmueble Adquisición de la 1/3 Fecha de registro cuota parte 

parte*  18-agosto-2016 
040-275557 Compraventa 02-03-2012 $70.000.000 

$50.000.000  
040-68384 Permuta/ 17-12-2015 $272.000.000 

$150.393.660  
040-51337 Dación en pago/ 17-12-2015 $84.000.000 

$431.512.511  
040-51338 Dación en pago/ 17-12-2015 $83.000.000 

$431.512.511  
040-111255 Dación en pago/ 17-12-2015 $222.520.000 

$431.512.511  
060-20853 Dación en pago/ 26-01-2016 $56.000.000 

$53.903.709  
*Se  obtuvo de dividir en 3 el valor de¡ acto registrado. 

Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública de¡ 
acto atacado2  ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 
objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 

En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte de¡ análisis conjunto de¡ acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco de¡ proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

2dio16 	
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terceros3  y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 

No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través de¡ acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que de¡ mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 
negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación. 

El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 

21.Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial de¡ proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada "Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda" no está llamada a prosperar. 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 

De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 de¡ cuaderno principal, esto es, el certificado de¡ 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 

Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de¡ trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y 'no 
con forma el proceso jurídico a reso!verse en este proceso  

Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que 'los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 "...Los administradores responderán solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros". 

4 d Folio 119 
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reconocidos' razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros. 

Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 
patrimonial de la deudora. 

F. Que no aparezca probado que el adquirente de¡ bien haya obrado de buena 
fe. 

En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5  sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso "cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe", 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que aleqa su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple ( ... ) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

Así pues, el tercero adquirente de¡ bien tiene la carga de demostrar que actuó con 
la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas de¡ pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución de¡ acto cuya revocatoria 
se pretende. 

En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad de¡ artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que 

la norma baio examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, "no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe", radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones baio las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez de¡ concurso 
respecto de la conducta en tomo a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 

Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 
MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos SA., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos de¡ 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 
realización de¡ negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una 'objetiva 
negociación'6  no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad de¡ contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad de¡ valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo de¡ mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 

Es de advertir, que las partes de¡ negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
de¡ 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 

No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda. 

Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina 

Los incisos tercero y cuarto de¡ artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que: 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. ( ... ) 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 
figura de causahabientes indicó que: 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

En el transcurso de¡ proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 
entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios de¡ bien. 

En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia de¡ proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios de¡ mismo. 

En cumplimiento a lo anterior, las partes de¡ proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y  10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho. 

Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-1 19114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto de¡ proceso. 

Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 

A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez de¡ 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte de¡ proceso. 

Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 
ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de de¡ 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física de¡ 
porcentaje correspondiente de¡ inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006. 

No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física de¡ 
porcentaje de¡ inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte de¡ presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física de¡ porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto de¡ inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje de¡ bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 
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($226151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
de¡ proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Se anota que esta suma corresponde al precio de¡ negocio de compraventa de¡ 
33% de¡ inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia de¡ proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 

Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material de¡ inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades - Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes de¡ proceso con referencia 110019196105-01742085916 

Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto de¡ artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega de¡ valor en 
dinero de¡ bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física de¡ bien no sea posible. 

Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado. 

En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto de¡ proceso. 

W. COSTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 de¡ Código General de¡ 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAAI 6-10554 de¡ 5 de agosto de 
2016 de¡ Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 

Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y  060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 

Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material de¡ inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación. 

Dinero que deberá pagar a órdenes de¡ proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material de¡ inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades - Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes de¡ proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 

Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y  FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 

Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 de¡ folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 

Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 de¡ folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 

Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 

Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 

Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 

Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, de¡ acta que da cuenta 
de esta providencia. 

Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 

Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 

Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de¡ acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 

Notifíquese y cúmplase. 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-348194 

Fecha: 2020/07/20 	Hora: 20:49:19 
Folios: 1 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Bogotá D.C., 

Doctora 
Pilar Ospina Ariza 
Coordinadora Grupo de Sociedades en Intervención 
Superintendencia de Sociedades 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 201 8-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Respetada Doctora: 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes copia 
electrónica de la Sentencia número 2020-01-293681 de¡ 24 de junio de 2020, proferida 
dentro de¡ proceso de la referencia. 

Cordialmente, 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDI NADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: CUADERNO PRINCIPAL 
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Anexo técnico del envío 
Detalles de¡ envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados. 

[+1 Detalles de cabecera de¡ correo: 
[+1 ####################################### 
From: =?utf-8?b?RU 1 BSUwgQ0VSVEIG5UN13RE8gZGUg?= =?utf-8?b?QXBveW8gSnVkaWNpYWw=?= 
<419942@certificado.4-72.com.co> 
To: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Subject: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 =?utf- 
8?b?KEVNQUIMIENFUIRJRkIDQURPIGRIIEFwb3IvSnVkaWNpYWxAU 1 VQRVJTTONJRURBREVTLkdPVi5DTyk=?= 
Date: Tue, 21 Jul 2020 15:58:06 +0000 
Message-id: <MCrtOuCC.5f1 71 0c5.4063092 1 .0@mailcert.11eida.net> 
Original-Message-id: <BN7PR08MB54924A0FB95 B7D5048DD01C8EF780@BN7PR08MB5492.namprd08.prod.outlook.com> 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Received: from NAM1 2-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
mw2nam 1 2on21 24.outbound.protection.outlook.com  [40.107.244.1241) (using TLSv1 2 with cipher ECDHE-RSA-AES256- 
GCM-SHA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
4BB3Ck1 JvGz9b6T7 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 21 Jul 2020 17:58:10 +0200 (CEST) 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:35::1 1) by 
BN3PRO801 MB2354.namprdo8.prod.outlook.com  (2a01:111 :e400:7bb8::8) with Microsoft SMTP Server (version=TL51_2, 
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_5HA384) id 15.20319523;Tue, 21 Jul 2020 15:58:07 +0000 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  ([fe80::bdco:3b3 1 :c5 1 c:90ef]) by 
BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (fe80::bdc0:3b31 :c51 c:90ef%2]) with mapi id 1520.3195.025; Tue, 21 Jul 
2020 15:58:07 +0000 

[+1 Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio: 
[+1 ####################################### 

A las 10 horas 59 minutos de¡ día 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario 
SU PERSOCI EDADES.GOV.CO  estaba gestionado por el servidor 0 supersociedades-gov-co.mail.protection.outlook.com. 

Hostname (IP Addresses): 
supersociedades-gov-co.mail.protection.outlook.com  (104.4738.36 104.4736.36) 

[+1 Detalles de¡ registro de sistema: 
[+1 ####################################### 

2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/smtpd[2431 1]:  4BB3DlOpk7z9b6Rd: client=localhost[1 27.0.0.11 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/cleanup[25858]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: message- 
id=<MCrtOuCC.51 71 0c5.40630921 .0@mailcert.l  leida.net> 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/cleanup[25858]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: resent-message- 
id=<4BB3DlOpk7z9b6Rd@mailcert.l leida.net> 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert opendkim[3089]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: no signing table match for'419942@certificadoA- 
72.com.co'  
2020 Jul 2117:59:03 mailcert opendkim[3089]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: failed to parse Authentication-Results: header 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert opendkim[3089]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: no signature data 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: from=<correo@certificado.4-72.com.co>, 
size=792072, nrcpt=1 (queue active) 
2020 Jul 2117:59:07 mailcert smtp_96/smtp[1 33891: 413133DlOpk7z9b6Rd: to=< DeyaniraO@S U PERSOCI EDADES.GOV.CO>, 
relay=supersociedades-gov-co.mail.protection.outlook.com[1 04.4737.361:25, delay=4.3, delays=0.1 5/0/1.3/2.9, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5f1 71 0c5.4063092 1 .0@mailcert.l  leida.net> [Internal ld=206201 38011832, 
Hostname=DM6PR08MB3850.namprdo8.prod.outlook.com] 800141 bytes in 0.668, 1168.414 KB/sec Queued mail for 
delivery) 
2020 Jul 2117:59:07 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: removed 





23/7/2020 
	

Correo: webmaster©supersociedades.gov.co  - Outlook 

OPENED: [LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 (EMAIL 
CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 

no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Mar 21/07/2020 14:42 

Para: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

1 archivos adjuntos (78 KB) 

1d28338908_C141 9942_Rreceipt_40630985_20200720i226i91 98_Ref1d283 141 69.pdf; 

Acuse de visualización 

Información detallada de¡ acuse de visualización: 

Remitente 	ApoyoJudicial@SUPERSOClEDADES.GOV.CO  
Destinatario Deyan iraO@SU PE RSOCI EDAD ES.GOV.CO  

LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 
Asunto 	2020-01-348194 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 

Fecha y hora de envío: 

21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 

21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 

21 de Julio de 2020 (11:04 GMT -05:00) 

Detalles técnicos: 

E2831 41 69-S 

112 



23/7/2020 Correo: webmaster©supersociedades.gov.co  - Outlook 

IP 	170.246.114.70 
Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 10.0; 

User W0W64; Tridentl7.0; .NET4.0C; .NET4.0E; .NET CLR 
agent 2.0.50727; .NET CLR 3.0.30729; .NET CLR 3.5.30729; 

Microsoft Outlook 16.0.4810; Microsoft Outlook 16.0.481 0; 
ms-office; MSOffice 16) 

nosotros, puedes hacerlo por correo a servicioalclionte@4-72.com.co  o en el teléfono 
57-1 472 2000 Nacional: 01 8000 111 210 

Ref.Id:159513321544501 

212 



Certificado de comunicación electrónica 	El servicio de envíos •  
Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28338908-R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador de¡ certificado emitido: E28314169-5 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Asunto: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 21 de Julio de 2020 (11:04 GMT -05:00) 

Dirección IP: 170.246.114.70 
User Agent: Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 10.0; W0W64; Trident/7.0; .NET4.00; .NET4.OE; .NET CLR 

2.050727; .NET CLR 3.0.30729; .NET CLR 3530729; Microsoft Outlook 16.0.4810; Microsoft Outlook 16.0.4810; 
ms-office; MSOffice 16) 



Ref.ld:1 59513306064104 

Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 10:58 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01 -348188] 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co". 

El servicio de envíos 
de Colombia 

Te quedan 108.00 mensajes certificados 

o Nc. DE PROCESO: 
DE5OCIEADE5 	2018-480-00042 

Nümr:: de Rad±.:adi::.: 2 

Fe.::ha; 2/07/2020 HDI-a 	56 

Folios; 25 	Anex.:'s O 

1 



Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 1:59 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Prueba de entrega: Entregado LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 

2020-01-348188 
Datos adjuntos: 	 Certificado_ 1d283 14111 _04 1 9942_Mai140630891 _CopyFrom_20200720c25 1 ci 4091 

_DocOKpdf 

Aquí tienes tu certificado 
Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. Este documento está firmado digitalmente, 
incluyendo un sello de tiempo. El certificado acredita la existencia y el 
contenido del mensaje enviado entre dos números de teléfono o dos 
direcciones de correo electrónico. 

El servicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos 

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E283141 11-5 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles de¡ envío 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>) 
Destino: ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348188 (EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Mensaje: 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la 
Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes corresponde a 
webmaster@supersociedades.gov.co<mailto:webmaster@supersociedades.gov.co> 

Bogotá D.C., 

Señores 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 

ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co<mailto:ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co> 

Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de 
administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 



Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 

[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  

Adjuntos: 

</> 	Contento-text-.html 

Contenti -application-SENTENCIA 2020-01 - 
293681.pdf 

Content2-application-BDSSO 1 -#1 09880314-vi - 
2020-01-348188-000.pdf 

Ver archivo adjunto. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 21 de Julio de 2020 



Anexo de documentos del envío 



o 
SUPERINTENDENCI& 

DE SOCIEDADS 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-293681 

Fecha: 2020/06/24 	Hora: 23:28:31 
Folios: 14 	 Anexos: NO 

SENTENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda. 

La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 de¡ expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216. 

El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte. 

La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó "Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda" 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018. 

Dentro de¡ término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia de¡ 
proceso a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 
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Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 

Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual. 

Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-0 1-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y  12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020. 

Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 de¡ C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia. 

El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020. 

El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido de¡ fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020. 

Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido de¡ fallo. 

H. PRETENSIONES 

Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 
1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de¡ derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 
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municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 
medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 
las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

III. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Elementos de la acción revocatoria concursal. 

Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (u) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (y) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 

Análisis de¡ caso concreto 

Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 

A. Condición en la que actúa la parte demandante — Legitimación en la causa 
por activa. 

La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 
su artículo 10  incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria de¡ acto o negocio realizado por 
el intervenido. 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 de¡ cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 

C. Período de sospecha. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio de¡ proceso 
concursal. 

El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 de¡ cuaderno principal de¡ expediente. 

En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio de¡ proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la de¡ auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa —o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria— en los folios de matrícula inmobiliaria. 

En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853. 

Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro de¡ 
periodo de sospecha. 

D. Análisis de¡ daño a los acreedores de¡ concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención 

Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio de¡ 
deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención de¡ pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

El principio según el cual el patrimonio de¡ deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración. 

El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas. 

En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
"existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados ( ... )" 

En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 

La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 

En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211 .392'712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 

Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 

Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 

"Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio de¡ deudor, en realidad no constituyen un daño. 

Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. ( ... ) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

1  Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado de¡ patrimonio de¡ deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia." 

De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 
trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y  040-111255  y  la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y  el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 de¡ Cuaderno principal). 

Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través de¡ acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 

De los documentos aportados se desprende lo siguiente: 

Contrato/Precio de Precio de venta de la 
Inmueble Adquisición de la 1/3 Fecha de registro cuota parte 

parte*  18-agosto-2016 
040-275557 Compraventa 02-03-2012 $70.000.000 

$50.000.000  
040-68384 Permuta/ 17-12-2015 $272.000.000 

$150.393.660  
040-51337 Dación en pago/ 17-12-2015 $84.000.000 

$431.512.511  
040-51338 Dación en pago/ 17-12-2015 $83.000.000 

$431.512.511  
040-111255 Dación en pago/ 17-12-2015 $222.520.000 

$431.512.511  
060-20853 Dación en pago/ 26-01-2016 $56.000.000 

$53.903.709  
*Se  obtuvo de dividir en 3 el valor de¡ acto registrado. 

Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública de¡ 
acto atacado2  ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 
objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 

En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte de¡ análisis conjunto de¡ acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco de¡ proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

2dio16 	
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terceros3  y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 

No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través de¡ acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que de¡ mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 
negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación. 

El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 

21.Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial de¡ proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada "Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda" no está llamada a prosperar. 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 

De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 de¡ cuaderno principal, esto es, el certificado de¡ 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 

Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de¡ trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y 'no 
con forma el proceso jurídico a reso!verse en este proceso  

Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que 'los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 "...Los administradores responderán solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros". 

4 d Folio 119 
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reconocidos' razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros. 

Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 
patrimonial de la deudora. 

F. Que no aparezca probado que el adquirente de¡ bien haya obrado de buena 
fe. 

En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5  sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso "cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe", 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que aleqa su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple ( ... ) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

Así pues, el tercero adquirente de¡ bien tiene la carga de demostrar que actuó con 
la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas de¡ pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución de¡ acto cuya revocatoria 
se pretende. 

En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad de¡ artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que 

la norma baio examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, "no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe", radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones baio las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez de¡ concurso 
respecto de la conducta en tomo a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 

Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 
MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos SA., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos de¡ 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 
realización de¡ negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una 'objetiva 
negociación'6  no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad de¡ contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad de¡ valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo de¡ mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 

Es de advertir, que las partes de¡ negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
de¡ 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 

No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda. 

Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina 

Los incisos tercero y cuarto de¡ artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que: 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. ( ... ) 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 
figura de causahabientes indicó que: 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

En el transcurso de¡ proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 
entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 

6 Vid. Folio 120 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios de¡ bien. 

En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia de¡ proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios de¡ mismo. 

En cumplimiento a lo anterior, las partes de¡ proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y  10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho. 

Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-1 19114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto de¡ proceso. 

Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 

A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez de¡ 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte de¡ proceso. 

Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 
ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de de¡ 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física de¡ 
porcentaje correspondiente de¡ inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006. 

No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física de¡ 
porcentaje de¡ inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte de¡ presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física de¡ porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto de¡ inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje de¡ bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 
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($226151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
de¡ proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Se anota que esta suma corresponde al precio de¡ negocio de compraventa de¡ 
33% de¡ inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia de¡ proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 

Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material de¡ inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades - Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes de¡ proceso con referencia 110019196105-01742085916 

Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto de¡ artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega de¡ valor en 
dinero de¡ bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física de¡ bien no sea posible. 

Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado. 

En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto de¡ proceso. 

W. COSTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 de¡ Código General de¡ 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAAI 6-10554 de¡ 5 de agosto de 
2016 de¡ Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 

Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y  060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 

Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material de¡ inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación. 

Dinero que deberá pagar a órdenes de¡ proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material de¡ inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades - Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes de¡ proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 

Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y  FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 

Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 de¡ folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 

Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 de¡ folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 

Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 

Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 

Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 

Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, de¡ acta que da cuenta 
de esta providencia. 

Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 

Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 

Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de¡ acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 

Notifíquese y cúmplase. 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-348188 

Fecha: 2020/07/20 	Hora: 20:43:22 
Folios: 1 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Bogotá D.C., 

Señores 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 
ofireqiscartaqena(supernotariado.qov.co  
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 201 8-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Respetados Señores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia número 2020-01-293681 de¡ 24 de junio de 
2020, proferido por el Señor Superintendente Delegado para los Procedimientos 
Mercantiles, dentro de¡ proceso de¡ asunto, nos permitimos remitir para su conocimiento y 
fines pertinentes copia digital de la referida sentencia, a efectos de cumplir las órdenes allí 
conten idas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo establecido 
en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ cumplimiento de la misma 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de¡ presente oficio. 

Cordialmente, 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDI NADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: MEDIDAS CAUTELARES 
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Anexo técnico del envío 
Detalles de¡ envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados. 

[+1 Detalles de cabecera de¡ correo: 
[+1 ####################################### 
From: =?utf-8?b?RU 1 BSUwgQ0VSVEIG5UN13RE8gZGUg?= =?utf-8?b?QXBveW8gSnVkaWNpYWw=?= 
<419942@certificado.4-72.com.co> 
To: ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  
Subject: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348188 =?utf- 
8?b?KEVNQUIMIENFUIRJRkIDQURPIGRIIEFwb3IvSnVkaWNpYWxAU 1 VQRVJTTONJRURBREVTLkdPVi5DTyk=?= 
Date: Tue, 21 Jul 2020 15:57:22 +0000 
Message-id: <MCrtOuCC.5f1 71081 .40630835.0@mailcert.l leida.net> 
Original-Message-id: <BN7PR08MB5492A03 1 E07832B28076B2C3EF780@BN7PR08MB5492.namprd08.prod.outlook.com> 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Received: from NAM1 2-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
dm6nam 1 2on21 34.outbound.protection.outlook.com  [40.107243.1341) (using TLSv1 .2 with cipher ECDH E-RSA-AES256- 
GCM-SHA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
4BB3Bt4bzkz7NRdTfor <correo@certificado.4-72.com.co>;Tue, 21 Jul 2020 17:57:26+0200 (CEST) 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:35::1 1) by 
BN7PR08MB5489.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:37::20) with Microsoft SMTP Server (version=TL51 _2, 
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20319523;Tue, 21 Jul 2020 15:57:22 +0000 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  ([fe80::bdco:3b3 1 :c5 1 c:90ef]) by 
BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (fe80::bdc0:3b31 :c51 c:90ef%2]) with mapi id 1520.3195.025; Tue, 21 Jul 
2020 15:57:22 +0000 

[+1 Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio: 
[+1 ####################################### 

A las 10 horas 58 minutos de¡ día 21 de Julio de 2020 (10:58 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario 
supernotariado.gov.co  estaba gestionado por el servidor 10 supernotariado-gov-co.mail.protection.outlook.com. 

Hostname (IP Addresses): 
supernotariado-gov-co.mail.protection.outlook.com  (104.47.58.110 104.4755.110) 

[+1 Detalles de¡ registro de sistema: 
[+1 ####################################### 

2020 Jul 2117:57:53 mailcert4.l leida.net  postfix/smtpd [64313]: 4BB3CP5 1 2Tz7NRdT: client=local host[::1] 
2020 Jul 2117:57:53 mailcert4.11eida.net  postfix/cleanup[2969]: 4BB3CP51 2Tz7NRdT: message- 
id=<MCrtOuCC.51 71081 .40630835.0@mailcert.l leida.net> 
2020 Jul 2117:57:53 mailcert4.11eida.net  postfix/cleanup[2969]: 4BB3CP51 2Tz7NRdT: resent-message- 
id=<4BB3CP5 1 2Tz7NRdT@mailcert4.l leida.net> 
2020 Jul 2117:57:53 mailcert4.11eida.net  opendkim[1 0601: 4BB3CP51 2Tz7NRdT: no signing table match for 
'419942@certificado.4-72.com.co'  
2020 Jul 2117:57:54 mailcert4.11eida.net  opendkim[1 0601: 413B3CP51 2Tz7NRdT: failed to parse Authentication-Results: 
header fleld 
2020 Jul 2117:57:54 mailcert4.11eida.net  opendkim[1 0601: 413B3CP51 2Tz7NRdT: no signature data 
2020 Jul 2117:57:54 mailcert4.11eida.net  postfix/qmgr[26572]: 4BB3CP51 2Tz7NRdT: from=<correo@certificado.4- 
72.com.co>, size=794960, nrcpt=1 (queue active) 
2020 Jul 2117:57:57 mailcert4.11eida.net  smtp_1 00/smtp[1 6181: 413133CP51 2Tz7NRdT: 
to=<ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co>, relay=supernotariado-gov- 
co.mail.protection.outlook.com[104.47.55.1 101:25, delay=4.2, delays=0.55/0/1.4/23, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<MCrtOuCC.5f1 71081 .40630835.0@mailcert.l leida.net> [Internal ld=1 2562779352269, 
Hostname=CY4PR1 9MB0069.namprd 1 9.prod.outlook.com] 803055 bytes in 0.318,2463.438 KB/sec Queued mail for 
delivery) 
2020 Jul 2117:57:57 mailcert4.11eida.net  postfix/qmgr[26572]: 4BB3CP51 2Tz7NRdT: removed 





Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 2:21 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 OPENED: [LD: Proceso Verbal No. 201 8-480-00042 - Oficio 2020-01-3481 88 (EMAIL 

CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 
Datos adjuntos: 	 1d28337291 _C141 9942_Rreceipt_40630891 _20200720c251 ci 451 9_Ref1d283 14111 .pdf 

Acuse de visualización 
Información detallada del acuse de visualización: 

Remitente ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destinatario ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  

LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348188 
Asunto 	(EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 	 E28314111-S 

Fecha y hora de envío: 
21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 
21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 
21 de Julio de 2020 (13:59 GMT -05:00) 

Detalles técnicos: 
IP 	40.107.221.6 
User 	Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
agent 	(KHTML, like Gecko) Chrome/64.0.3282. 140 SafariJ537.36 



Ref.Id:1 59513306064104 

El seívicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos •  

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28337291 -R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador del certificado emitido: E283 14111-5 

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co  
Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348188 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 21 de Julio de 2020 (13:59 GMT -05:00) 

Dirección IP: 40.107.221.6 
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/64.0.3282.1 40 

Safari/53736 



Ref.ld:1 59513306063404 

Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 10:57 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01 -348185] 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co". 

El servicio de envíos 
de Colombia 

Te quedan 109.00 mensajes certificados 

o Nc. DE PROCESO: 
0E5OCIEDADES 	2018-480-00042 

Núrnri::. de Radicad::.: 	-01- 3E1:.74 

Fe.::ha] 22/07/2:20 HDI-a: 920 

Fo1ios 25 	Anex.::is 0 



Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 1:58 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Prueba de entrega: Entregado LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 

2020-01-348185 
Datos adjuntos: 	 Certificado_ 1d283 1391 0_04 1 9942_Mai1406308 1 5_CopyFrom_20200720c25 1 ci 4040 

_DocOKpdf 

Aquí tienes tu certificado 
Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. Este documento está firmado digitalmente, 
incluyendo un sello de tiempo. El certificado acredita la existencia y el 
contenido del mensaje enviado entre dos números de teléfono o dos 
direcciones de correo electrónico. 

El servicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos 

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28313910-S 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles de¡ envío 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>) 
Destino: ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 (EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Mensaje: 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la 
Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes corresponde a 
webmaster@supersociedades.gov.co<mailto:webmaster@supersociedades.gov.co> 

Bogotá D.C., 

Señores 

Oofiregisbarranquil la@supernotariado.gov.co<mailto:ofiregisbarranquil la@supernotariado.gov.co> 

ficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 

Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de 
administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 



Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 

[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  

Adjuntos: 

</> 	Contento-text-.html 

Contenti -application-BDSSO 1 -#1 09880310-vi - 
2020-01-348185-000.pdf 

Content2-application-SENTENCIA 2020-01 - 
293681.pdf 

Ver archivo adjunto. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 21 de Julio de 2020 



Anexo de documentos del envío 



o 
UPCRINTENDE 1C1& 

DE SOCIEDA DES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

I II II III II II 1 I II II U 1 11 I 1 IU 
Número de Radicado: 2020-01-348185 

Fecha: 2020/07/20 	Hora: 20:38:47 
Folios: 1 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Bogotá D.C., 

Señores 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
ofireci isbarrangu illasupernotariado .qov.co 
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 201 8-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Respetados Señores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia número 2020-01-293681 de¡ 24 de junio de 
2020, proferido por el Señor Superintendente Delegado para los Procedimientos 
Mercantiles, dentro de¡ proceso de¡ asunto, nos permitimos remitir para su conocimiento y 
fines pertinentes copia digital de la referida sentencia, a efectos de cumplir las órdenes allí 
conten idas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo establecido 
en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ cumplimiento de la misma 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de¡ presente oficio. 

Cordialmente, 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDI NADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: MEDIDAS CAUTELARES 

En la Superirtendericia de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 

Etidd N 1 enel ndic d Trsnsp 	rçi de los Entidades PúbIi$ ITP  
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o 
SUPERINTENDENCI& 

DE SOCIEDADS 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-293681 

Fecha: 2020/06/24 	Hora: 23:28:31 
Folios: 14 	 Anexos: NO 

SENTENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda. 

La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 de¡ expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216. 

El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte. 

La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó "Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda" 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018. 

Dentro de¡ término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia de¡ 
proceso a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 
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O 	 2/14 

Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 

Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual. 

Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-0 1-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y  12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020. 

Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 de¡ C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia. 

El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020. 

El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido de¡ fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020. 

Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido de¡ fallo. 

H. PRETENSIONES 

Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 
1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de¡ derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 
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O 	 3/14 
Sentencia 

SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 
E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 
medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 
las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

III. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Elementos de la acción revocatoria concursal. 

Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (u) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (y) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 

Análisis de¡ caso concreto 

Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 

A. Condición en la que actúa la parte demandante — Legitimación en la causa 
por activa. 

La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 
su artículo 10  incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria de¡ acto o negocio realizado por 
el intervenido. 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 de¡ cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 

C. Período de sospecha. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio de¡ proceso 
concursal. 

El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 de¡ cuaderno principal de¡ expediente. 

En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio de¡ proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la de¡ auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa —o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria— en los folios de matrícula inmobiliaria. 

En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853. 

Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro de¡ 
periodo de sospecha. 

D. Análisis de¡ daño a los acreedores de¡ concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención 

Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio de¡ 
deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención de¡ pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

El principio según el cual el patrimonio de¡ deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración. 

El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas. 

En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
"existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados ( ... )" 

En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 

La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 

En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211 .392'712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 

Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 

Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 

"Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio de¡ deudor, en realidad no constituyen un daño. 

Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. ( ... ) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

1  Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado de¡ patrimonio de¡ deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia." 

De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 
trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y  040-111255  y  la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y  el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 de¡ Cuaderno principal). 

Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través de¡ acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 

De los documentos aportados se desprende lo siguiente: 

Contrato/Precio de Precio de venta de la 
Inmueble Adquisición de la 1/3 Fecha de registro cuota parte 

parte*  18-agosto-2016 
040-275557 Compraventa 02-03-2012 $70.000.000 

$50.000.000  
040-68384 Permuta/ 17-12-2015 $272.000.000 

$150.393.660  
040-51337 Dación en pago/ 17-12-2015 $84.000.000 

$431.512.511  
040-51338 Dación en pago/ 17-12-2015 $83.000.000 

$431.512.511  
040-111255 Dación en pago/ 17-12-2015 $222.520.000 

$431.512.511  
060-20853 Dación en pago/ 26-01-2016 $56.000.000 

$53.903.709  
*Se  obtuvo de dividir en 3 el valor de¡ acto registrado. 

Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública de¡ 
acto atacado2  ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 
objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 

En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte de¡ análisis conjunto de¡ acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco de¡ proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

2dio16 	
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terceros3  y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 

No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través de¡ acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que de¡ mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 
negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación. 

El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 

21.Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial de¡ proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada "Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda" no está llamada a prosperar. 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 

De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 de¡ cuaderno principal, esto es, el certificado de¡ 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 

Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de¡ trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y 'no 
con forma el proceso jurídico a reso!verse en este proceso  

Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que 'los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 "...Los administradores responderán solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros". 

4 d Folio 119 
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reconocidos' razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros. 

Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 
patrimonial de la deudora. 

F. Que no aparezca probado que el adquirente de¡ bien haya obrado de buena 
fe. 

En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5  sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso "cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe", 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que aleqa su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple ( ... ) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

Así pues, el tercero adquirente de¡ bien tiene la carga de demostrar que actuó con 
la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas de¡ pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución de¡ acto cuya revocatoria 
se pretende. 

En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad de¡ artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que 

la norma baio examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, "no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe", radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones baio las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez de¡ concurso 
respecto de la conducta en tomo a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 

Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 
MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos SA., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos de¡ 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 
realización de¡ negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una 'objetiva 
negociación'6  no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad de¡ contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad de¡ valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo de¡ mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 

Es de advertir, que las partes de¡ negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
de¡ 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 

No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda. 

Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina 

Los incisos tercero y cuarto de¡ artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que: 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. ( ... ) 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 
figura de causahabientes indicó que: 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

En el transcurso de¡ proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 
entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 

6 Vid. Folio 120 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios de¡ bien. 

En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia de¡ proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios de¡ mismo. 

En cumplimiento a lo anterior, las partes de¡ proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y  10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho. 

Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-1 19114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto de¡ proceso. 

Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 

A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez de¡ 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte de¡ proceso. 

Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 
ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de de¡ 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física de¡ 
porcentaje correspondiente de¡ inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006. 

No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física de¡ 
porcentaje de¡ inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte de¡ presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física de¡ porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto de¡ inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje de¡ bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 
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($226151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
de¡ proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Se anota que esta suma corresponde al precio de¡ negocio de compraventa de¡ 
33% de¡ inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia de¡ proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 

Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material de¡ inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades - Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes de¡ proceso con referencia 110019196105-01742085916 

Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto de¡ artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega de¡ valor en 
dinero de¡ bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física de¡ bien no sea posible. 

Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado. 

En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto de¡ proceso. 

W. COSTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 de¡ Código General de¡ 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAAI 6-10554 de¡ 5 de agosto de 
2016 de¡ Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 

Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y  060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 

Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material de¡ inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación. 

Dinero que deberá pagar a órdenes de¡ proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material de¡ inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades - Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes de¡ proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 

Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y  FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 

Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 de¡ folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 

Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 de¡ folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 

Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 

Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 

Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 

Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, de¡ acta que da cuenta 
de esta providencia. 

Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 

Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 

Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de¡ acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 

Notifíquese y cúmplase. 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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Anexo técnico del envío 
Detalles de¡ envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados. 

[+1 Detalles de cabecera de¡ correo: 
[+1 ####################################### 
From: =?utf-8?b?RU 1 BSUwgQ0VSVEIG5UN13RE8gZGUg?= =?utf-8?b?QXBveW8gSnVkaWNpYWw=?= 
<419942@certificado.4-72.com.co> 
To: ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Subject: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 =?utf- 
8?b?KEVNQUIMIENFUIRJRkIDQURPIGRIIEFwb3IvSnVkaWNpYWxAU 1 VQRVJTTONJRURBREVTLkdPVi5DTyk=?= 
Date: Tue, 21 Jul 2020 15:56:39 +0000 
Message-id: <MCrtOuCC.5f1 71 05b.4063076 1 .0@mailcert.11eida.net> 
Original-Message-id: <BN7PR08MB54922F1 684FC5889C8562D8FEF780@BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com> 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Received: from NAM1 1-CO1 -obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
col nam 11 on2l 35.outbound.protection.outlook.com  [40.107.220.1351) (using TLSv1 2 with cipher ECDHE-RSA-AES256- 
GCM-SHA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
4BB3B33WSyz7NRdTf0r <correo@certificado.4-72.com.co>;Tue, 21 Jul 2020 17:56:43 +0200 (CEST) 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:35::1 1) by 
BN3PRO801 MB2354.namprdo8.prod.outlook.com  (2a01:111 :e400:7bb8::8) with Microsoft SMTP Server (version=TL51_2, 
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_5HA384) id 15.20319523;Tue, 21 Jul 2020 15:56:40 +0000 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  ([fe80::bdco:3b3 1 :c5 1 c:90efI) by 
BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (fe80::bdc0:3b3l :c51 c:90ef%2]) with mapi id 1520.3195.025; Tue, 21 Jul 
2020 15:56:40 +0000 

[+1 Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio: 
[+1 ####################################### 

A las 10 horas 57 minutos de¡ día 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario 
cendoj.ramajudicial.gov.co  estaba gestionado por el servidor 0 cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com. 

Hostname (IP Addresses): 
cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com  (104.47.38.36 104.47.37.36) 

[+1 Detalles de¡ registro de sistema: 
[+1 ####################################### 

2020 Jul 211 7:57:16 mailcert4.l leida.net  postfix/smtpd [8691: 4BB3Bh 1jCZz7NRdT: client=local host[::l 1 
2020 Jul 2117:57:16 mailcert4.11eida.net  postfix/cleanup[2969]: 4BB3Bh1jCZz7NRdT: message- 
id=<MCrtOuCC.5f1 71 05b.40630761 .0@mailcert.l  leida.net> 
2020 Jul 211 7:57:16 mailcert4.l leida.net  postfix/cleanup[2969]: 4BB3Bh 1jCZz7NRdT: resent-message-
id=<4BB3Bh1jCZz7NRdT@mailcert4.11eida.net> 
2020 Jul 2117:57:16 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 4BB3Bh1jCZz7NRdT: no signing table match for 
'419942@certificado.4-72.com.co'  
2020 Jul 2117:57:16 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 413B3Bh1jCZz7NRdT: failed to parse Authentication-Results: 
header fleld 
2020 Jul 2117:57:16 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 4BB3Bh1jCZz7NRdT: no signature data 
2020 Jul 211 7:57:16 mailcert4.l leida.net  postfix/qmgr[26572]: 4BB3 Bh 1 jCZz7N RdT: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=795579, nrcpt=l (queue active) 
2020 Jul 2117:57:20 mailcert4.11eida.net  smtp_l 00/smtp[60322]: 4BB3Bh1jCZz7NRdT: 
to=<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov- 
co.mail.protection.outlook.com[l 04.47.37361:25, delay=3.9, delays=0.55/0/1 3/2.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<MCrtOuCC.5f1 71 05b.40630761 .0@mailcert.11eida.net> [lnternalld=21 419001919709, 
Hostname=DM6PRO1MB5434.prod.exchangelabs.com] 803782 bytes in 0.739, 1061.758 KB/sec Queued mail fordelivery) 
2020 Jul 2117:57:20 mailcert4.l leida.net  postfix/qmgr[26572]: 4BB3 Bh 1 jCZz7N RdT: removed 





Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 2:13 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 OPENED: [LD: Proceso Verbal No. 201 8-480-00042 - Oficio 2020-01-3481 85 (EMAIL 

CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 
Datos adjuntos: 	 1d28336348_C14 1 9942_Rreceipt_4063081 5_20200720g21 8g 531 9_Ref 1d283 1391 0.pdf 

Acuse de visualización 
Información detallada del acuse de visualización: 

Remitente ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destinatario ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 
Asunto 	(EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 	 E28313910-S 

Fecha y hora de envío: 
21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 
21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 
21 de Julio de 2020 (11:03 GMT -05:00) 

Detalles técnicos: 
IP 	40.97.30.221 
User 	Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
agent 	(KHTML, like Gecko) Chrome/84.0.4 147.89 SafariJ537.36 

1 



Ref.Id:1 59513306063404 

El seívicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos •  

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28336348-R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador del certificado emitido: E283 13910-5 

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:57 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 21 de Julio de 2020 (11:03 GMT -05:00) 

Dirección IP: 40.97.30.221 
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/84.0.41 47.89 

Safari/53736 



Ref.ld:1 59513321544501 

Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 10:59 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01 -348194] 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO". 

El servicio de envíos 
de Colombia 

Te quedan 107.00 mensajes certificados 

O DE PROCESO: 
DECIEDADES 	2013-4B0-00042 

Nijrçir::: de 	:j.:iJi): 

Fecha: 2/07/2020 	Ucd-a: 1149 

'i:1ii:.: 25 

1 



Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 2:01 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Prueba de entrega: Entregado LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 

2020-01-348194 
Datos adjuntos: 	 Certificado_ 1d283 141 69_C14 1 9942_Mai140630985_CopyFrom_20200720j2 1 9j8597 

_DocOKpdf 

Aquí tienes tu certificado 
Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. Este documento está firmado digitalmente, 
incluyendo un sello de tiempo. El certificado acredita la existencia y el 
contenido del mensaje enviado entre dos números de teléfono o dos 
direcciones de correo electrónico. 

El servicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos 

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28314169-S 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles de¡ envío 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>) 
Destino: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Asunto: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 (EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Mensaje: 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la 
Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes corresponde a 
webmaster@supersociedades.gov.co<mailto:webmaster@supersociedades.gov.co> 

Bogotá D.C., 

Doctora 

Pilar Ospina Ariza 

Coordinadora Grupo de Sociedades en Intervención 

Superintendencia de Sociedades 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de 
administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 



Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 

[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  

Adjuntos: 

</> 	Contento-text-.html 

Contenti -application-SENTENCIA 2020-01 - 
293681.pdf 

Content2-application-BDSSO1 -#1 09880322-vi - 
2020-01 -3481 94-000.pdf 

Ver archivo adjunto. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Ver archivo adjunto. Visible en los documentos. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 21 de Julio de 2020 



Anexo de documentos del envío 



o 
SUPERINTENDENCI& 

DE SOCIEDADS 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-293681 

Fecha: 2020/06/24 	Hora: 23:28:31 
Folios: 14 	 Anexos: NO 

SENTENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda. 

La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 de¡ expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216. 

El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte. 

La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó "Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda" 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018. 

Dentro de¡ término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia de¡ 
proceso a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 
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E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 

Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual. 

Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-0 1-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y  12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020. 

Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 de¡ C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia. 

El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020. 

El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido de¡ fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020. 

Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido de¡ fallo. 

H. PRETENSIONES 

Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 
1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de¡ derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 

En la Superirtendericla de Sociedades  
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municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 
medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 
las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

III. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Elementos de la acción revocatoria concursal. 

Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (u) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (y) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 

Análisis de¡ caso concreto 

Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 

A. Condición en la que actúa la parte demandante — Legitimación en la causa 
por activa. 

La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 
su artículo 10  incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria de¡ acto o negocio realizado por 
el intervenido. 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 de¡ cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 

C. Período de sospecha. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio de¡ proceso 
concursal. 

El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 de¡ cuaderno principal de¡ expediente. 

En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio de¡ proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la de¡ auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa —o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria— en los folios de matrícula inmobiliaria. 

En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853. 

Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro de¡ 
periodo de sospecha. 

D. Análisis de¡ daño a los acreedores de¡ concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención 

Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio de¡ 
deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención de¡ pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

El principio según el cual el patrimonio de¡ deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración. 

El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas. 

En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
"existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados ( ... )" 

En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 

La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 

En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211 .392'712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 

Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 

Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 

"Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio de¡ deudor, en realidad no constituyen un daño. 

Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. ( ... ) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

1  Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado de¡ patrimonio de¡ deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia." 

De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 
trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y  040-111255  y  la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y  el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 de¡ Cuaderno principal). 

Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través de¡ acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 

De los documentos aportados se desprende lo siguiente: 

Contrato/Precio de Precio de venta de la 
Inmueble Adquisición de la 1/3 Fecha de registro cuota parte 

parte*  18-agosto-2016 
040-275557 Compraventa 02-03-2012 $70.000.000 

$50.000.000  
040-68384 Permuta/ 17-12-2015 $272.000.000 

$150.393.660  
040-51337 Dación en pago/ 17-12-2015 $84.000.000 

$431.512.511  
040-51338 Dación en pago/ 17-12-2015 $83.000.000 

$431.512.511  
040-111255 Dación en pago/ 17-12-2015 $222.520.000 

$431.512.511  
060-20853 Dación en pago/ 26-01-2016 $56.000.000 

$53.903.709  
*Se  obtuvo de dividir en 3 el valor de¡ acto registrado. 

Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública de¡ 
acto atacado2  ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 
objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 

En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte de¡ análisis conjunto de¡ acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco de¡ proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

2dio16 	
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terceros3  y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 

No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través de¡ acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que de¡ mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 
negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación. 

El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 

21.Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial de¡ proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada "Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda" no está llamada a prosperar. 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 

De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 de¡ cuaderno principal, esto es, el certificado de¡ 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 

Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de¡ trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y 'no 
con forma el proceso jurídico a reso!verse en este proceso  

Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que 'los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 "...Los administradores responderán solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros". 

4 d Folio 119 
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reconocidos' razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros. 

Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 
patrimonial de la deudora. 

F. Que no aparezca probado que el adquirente de¡ bien haya obrado de buena 
fe. 

En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5  sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso "cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe", 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que aleqa su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple ( ... ) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

Así pues, el tercero adquirente de¡ bien tiene la carga de demostrar que actuó con 
la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas de¡ pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución de¡ acto cuya revocatoria 
se pretende. 

En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad de¡ artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que 

la norma baio examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, "no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe", radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones baio las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez de¡ concurso 
respecto de la conducta en tomo a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 

Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 
MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos SA., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos de¡ 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 
realización de¡ negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una 'objetiva 
negociación'6  no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad de¡ contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad de¡ valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo de¡ mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 

Es de advertir, que las partes de¡ negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
de¡ 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 

No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda. 

Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina 

Los incisos tercero y cuarto de¡ artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que: 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. ( ... ) 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 
figura de causahabientes indicó que: 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

En el transcurso de¡ proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 
entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 

6 Vid. Folio 120 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios de¡ bien. 

En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia de¡ proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios de¡ mismo. 

En cumplimiento a lo anterior, las partes de¡ proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y  10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho. 

Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-1 19114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto de¡ proceso. 

Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 

A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez de¡ 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte de¡ proceso. 

Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 
ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de de¡ 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física de¡ 
porcentaje correspondiente de¡ inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006. 

No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física de¡ 
porcentaje de¡ inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte de¡ presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física de¡ porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto de¡ inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje de¡ bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 

	

Etidd N 1 	el ndic d Trsnsp 	rCi de las Entidades PúbIi$ ITP 	 - 
,. 	 vww, superscciecIades.qovco/weIDnaaersupersc,ciedadesgov.co  

CoIornbi2 	 1 	 lO IR 	so 

	

Lri 	úriiç de ater1lón çiuddario (57-1)22C1000 - 	- 	 TR.OIT,!7Ç1 	TRfl,,fl5 	1fl-CCI7!712C5.CEfl27i91 



	
O 	 11/14 

Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

($226151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
de¡ proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Se anota que esta suma corresponde al precio de¡ negocio de compraventa de¡ 
33% de¡ inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia de¡ proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 

Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material de¡ inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades - Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes de¡ proceso con referencia 110019196105-01742085916 

Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto de¡ artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega de¡ valor en 
dinero de¡ bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física de¡ bien no sea posible. 

Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado. 

En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto de¡ proceso. 

W. COSTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 de¡ Código General de¡ 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAAI 6-10554 de¡ 5 de agosto de 
2016 de¡ Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 

Etidd N 1 enel ndic d Trsnsp 	rçi de los Entidades PúbIi$ ITP  
vww, superscciecIades.qovco/weIDnaaer@supersc,ciedadesgov.co 

 CoIornbi2 	 LU CÚl 
- -. 	

Liria úriiç de atençión aL ciudadano (57-1)2201000 	 TPOIT71 	TR'fl,fl5 	1P.CCI7!7e52C5.CEP27WI 



	
O 	 12 114 

Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 

Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y  060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 

Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material de¡ inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación. 

Dinero que deberá pagar a órdenes de¡ proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material de¡ inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades - Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes de¡ proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 

Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y  FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 

Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 de¡ folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 

Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 de¡ folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 

Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 

Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 

Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 

Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, de¡ acta que da cuenta 
de esta providencia. 

Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 

Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 

Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de¡ acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 

Notifíquese y cúmplase. 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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1111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-348194 

Fecha: 2020/07/20 	Hora: 20:49:19 
Folios: 1 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Bogotá D.C., 

Doctora 
Pilar Ospina Ariza 
Coordinadora Grupo de Sociedades en Intervención 
Superintendencia de Sociedades 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 201 8-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Respetada Doctora: 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes copia 
electrónica de la Sentencia número 2020-01-293681 de¡ 24 de junio de 2020, proferida 
dentro de¡ proceso de la referencia. 

Cordialmente, 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDI NADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: CUADERNO PRINCIPAL 
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Anexo técnico del envío 
Detalles de¡ envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados. 

[+1 Detalles de cabecera de¡ correo: 
[+1 ####################################### 
From: =?utf-8?b?RU 1 BSUwgQ0VSVEIG5UN13RE8gZGUg?= =?utf-8?b?QXBveW8gSnVkaWNpYWw=?= 
<419942@certificado.4-72.com.co> 
To: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Subject: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 =?utf- 
8?b?KEVNQUIMIENFUIRJRkIDQURPIGRIIEFwb3IvSnVkaWNpYWxAU 1 VQRVJTTONJRURBREVTLkdPVi5DTyk=?= 
Date: Tue, 21 Jul 2020 15:58:06 +0000 
Message-id: <MCrtOuCC.5f1 71 0c5.4063092 1 .0@mailcert.11eida.net> 
Original-Message-id: <BN7PR08MB54924A0FB95 B7D5048DD01C8EF780@BN7PR08MB5492.namprd08.prod.outlook.com> 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Received: from NAM1 2-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
mw2nam 1 2on21 24.outbound.protection.outlook.com  [40.107.244.1241) (using TLSv1 2 with cipher ECDHE-RSA-AES256- 
GCM-SHA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
4BB3Ck1 JvGz9b6T7 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 21 Jul 2020 17:58:10 +0200 (CEST) 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:35::1 1) by 
BN3PRO801 MB2354.namprdo8.prod.outlook.com  (2a01:111 :e400:7bb8::8) with Microsoft SMTP Server (version=TL51_2, 
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_5HA384) id 15.20319523;Tue, 21 Jul 2020 15:58:07 +0000 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  ([fe80::bdco:3b3 1 :c5 1 c:90ef]) by 
BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (fe80::bdc0:3b31 :c51 c:90ef%2]) with mapi id 1520.3195.025; Tue, 21 Jul 
2020 15:58:07 +0000 

[+1 Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio: 
[+1 ####################################### 

A las 10 horas 59 minutos de¡ día 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario 
SU PERSOCI EDADES.GOV.CO  estaba gestionado por el servidor 0 supersociedades-gov-co.mail.protection.outlook.com. 

Hostname (IP Addresses): 
supersociedades-gov-co.mail.protection.outlook.com  (104.4738.36 104.4736.36) 

[+1 Detalles de¡ registro de sistema: 
[+1 ####################################### 

2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/smtpd[2431 1]:  4BB3DlOpk7z9b6Rd: client=localhost[1 27.0.0.11 
2020 Jul 2117:59:03 mailcert postfix/cleanup[25858]: 4BB3DlOpk7z9b6Rd: message- 
id=<MCrtOuCC.51 71 0c5.40630921 .0@mailcert.l  leida.net> 
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Procedimientos Mercantiles 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 21 de julio de 2020 2:41 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 OPENED: [LD Proceso Verbal No. 201 8-480-00042 - Oficio 2020-01-3481 94 (EMAIL 

CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 
Datos adjuntos: 	 1d28338908_C14 1 9942_Rreceipt_40630985_20200720i226i91 98_Ref1d283 141 69.pdf 

Acuse de visualización 
Información detallada del acuse de visualización: 

Remitente ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destinatario DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  

LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 
Asunto 	(EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 	 E28314169-S 

Fecha y hora de envío: 
21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 
21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 
21 de Julio de 2020 (11:04 GMT -05:00) 

Detalles técnicos: 
IP 	170.246.114.70 

Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 10.0; W0W64; 
User 	Trident/7.0; .NET4.00; .NET4.0E; .NET CLR 2.0.50727; .NET CLR 
agent 	3.0.30729; .NET CLR 3.5.30729; Microsoft Outlook 16.0.4810; 

Microsoft Outlook 16.0.4810; ms-office; MSOffice 16) 



Ref.Id:1 59513321544501 

El seívicio de envíos 
de Colombia 



Certificado de comunicación electrónica 	El servicio de envíos •  
Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E28338908-R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador de¡ certificado emitido: E28314169-5 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: DeyaniraO@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Asunto: LD Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348194 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 21 de Julio de 2020 (10:59 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 21 de Julio de 2020 (11:04 GMT -05:00) 

Dirección IP: 170.246.114.70 
User Agent: Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 10.0; W0W64; Trident/7.0; .NET4.00; .NET4.OE; .NET CLR 

2.050727; .NET CLR 3.0.30729; .NET CLR 3530729; Microsoft Outlook 16.0.4810; Microsoft Outlook 16.0.4810; 
ms-office; MSOffice 16) 



Notificaciones Judiciales 

De: 	 Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2 
@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: 	 martes, 4 de agosto de 2020 6:56 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial; Notificaciones Judiciales 
Asunto: 	 RE: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 

Importancia: Alta o5Ç No. DE PROCESO: 
DESOIEA 	 2018-420-00042 

Señores 
Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 

Buen día. 

Ni:iri-ie -.: ce R.d:1c: 2020-::-9E:; 

g'cria; 05.0/2: 	I[•.:ra: 15;52 

UO1_CG: 4 	 AIxc•G: 

Se solicita su colaboración a fin de indicar número de radicación, partes y magistrado para el que va dirigido el correo y 
archivos adjuntos por ustedes remitidos. 

En el evento que sea para ser sometido a REPARTO deben remitir de manera completa las piezas procesales necesarias 
para ese fin como auto recurrido, escrito de apelación y auto que concede la apelación, entre otros. 

Atentamente, 

RpibIica de Ccknibia 
Rana fidicial de¡ PcdrPib/icv 

- 	5ccicana Sala Civil 
Tiibina/ Su peiíor de Di.iitc JidicIal de &'ictá 

-az calle z- y.: 53-28 Ton e C - Odna 305 
TifoI!o: 423 33 90 ENtn1sIóI! 83-9 OPSC.04FEZM.VD0 

 Q 
OSC4R CFLIS F 	IRA 

Scrtr.iiio Jw1nI 

De: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: martes, 04 de agosto de 2020 06:26 p.m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Julieth Paola Chaur Noriega <jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 
Importancia: Alta 

Oscar esto es para radicar como sentencia, te reenvió para revisar si se radica como sentencia o para que es? 

De: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoi.ramaiudicial.gov.co> 
Enviado el: martes, 04 de agosto de 2020 3:38 p. m. 
Para: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendog.ramagudicial.gov.co>; FeRcho Bolaños Urrego 
<ferchoibolaschotmail.com> 
Asunto: RE: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 
Importancia: Alta 



Cordial Saludo, 

Proceso 110013199002201800015 01 

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 
Secretario Sala Civil 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305 
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349 
Email: secsctribsupbta2cendoi.ramaiudicial.gov.co  

De: Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<ntssctsbtaccendoi.ramaiudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 3 de agosto de 2020 11:26 a. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoi.ramaiudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 

Buenos dias: 

De manera atenta me permito remitir pronunciamiento en el proceso de la referencia, allegado al buzón de 
notificaciones, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así 
como de los archivos adjuntos y archivos compartidos por 
google drive sí los hay. 

SANDRA JACQUELINE LOTA C. 

CiTADOR GRADO 1V 

SECRETARIA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

De: Apoyo Judicial <ApoyoJudicial cSUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 10:56 a. m. 
Para: Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<ntssctsbtaccendoi.ramaiudicial.gov.co> 
Cc: 'correo@certificado.4-72.com.co' <correo@certificado.4-72.com.co> 
Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 



Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o 
solicitudes de la Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a 

este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes 

corresponde a webmastersupersociedades.pov.co  

Bogotá D.C., 

Señores 
OofiregisbarranauiliaU@supernotariado.aov.co  
ticina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación Aliada 
para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de 
Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey 
Medina Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 



F-1 

F-1 
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Correo: webmaster@supersociedades.gov.co  - Outlook 

RE: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 (EMAIL 
CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccio' 
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 	 SI.iFERINTEhENÇIA No DE PROCESO 

2018-480-00042 
Mar 04/08/2020 13:25 	 0 I>EGQCIFLmkots 

Para: webmaster@supersociedades.gov.co  <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

n 	 IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII w 2 archivos adjuntos (552 KB) 

BDSS01 -#109880310-vl -2020-01 -348185-000.pdf; SENTENCIA 2020-01 -293681.pdf; 	1,¿mero de Ra±cEtda: 2:2:- ':'i- :4 

cha 	i:i...2c:2c 	I-ara 
17 

No se acusa recibido debido a que el docuemento aportado 
no se evidencia orden para esta CorDoración. 

Si se llega a tratar de un equivoco por favor remitir 
nuevamente indicando numero comDleto de la tutela o 
proceso civil y nombre del magistrado ponente. Gracias 

SANDRA JACQUELINE LOTA C. 
CITADOR GRADO IV 

SECRETARIA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

De: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 
Enviado: martes, 21 de julio de 2020 10:56 a. m. 
Para: Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LD: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Oficio 2020-01-348185 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información 
y/o solicitudes de la Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no 

responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e 

inquietudes corresponde a webmastersjjpersociedades.gov.co  

Bogotá D.C., 

Señores 
OLegisbarranq!jlla@pernotariado.gov.co  
ficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
Remisión vía e-mail 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGFkNGM4MTk5LWQ5ND  UtN DA3NyO4ZWJILTE4MTQwYzAyODY2OQBGAAAAAAAk5%2FAG8N%2... 112 



8/8/2020 
	

Correo: webmaster@supersociedades.gov.co  - Outlook 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Para su conocimiento y fines pertinentes, remitimos los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 

s://www.  supersociedades .gov.co/ catalogs/masterpage/img/logo super. svg 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGFkNGM4MTk5LWQ5ND  UtN DA3NyO4ZWJILTE4MTQwYzAyODY2OQBGAAAAAAAk5%2FAG8N%2... 212 



o 
UPCRINTENDE 1C1& 

DE SOCIEDA DES 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

I II II III II II 1 I II II U 1 11 I 1 IU 
Número de Radicado: 2020-01-348185 

Fecha: 2020/07/20 	Hora: 20:38:47 
Folios: 1 	 Anexos: NO 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Bogotá D.C., 

Señores 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
ofireci isbarrangu illasupernotariado .qov.co 
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Proceso Verbal No. 201 8-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio de¡ Estado - Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Respetados Señores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia número 2020-01-293681 de¡ 24 de junio de 
2020, proferido por el Señor Superintendente Delegado para los Procedimientos 
Mercantiles, dentro de¡ proceso de¡ asunto, nos permitimos remitir para su conocimiento y 
fines pertinentes copia digital de la referida sentencia, a efectos de cumplir las órdenes allí 
conten idas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo establecido 
en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ cumplimiento de la misma 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de¡ presente oficio. 

Cordialmente, 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDI NADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

TRD: MEDIDAS CAUTELARES 

En la Superirtendericia de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 
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o 
SUPERINTENDENCI& 

DE SOCIEDADS 

No. DE PROCESO 201 8-480-00042 

1111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2020-01-293681 

Fecha: 2020/06/24 	Hora: 23:28:31 
Folios: 14 	 Anexos: NO 

SENTENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Demandante 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado - Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

1. ANTECEDENTES 

Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda. 

La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 de¡ expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216. 

El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte. 

La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó "Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda" 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018. 

Dentro de¡ término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 

Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia de¡ 
proceso a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 

Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 
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O 	 2/14 

Sentencia 
SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 

	

E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios de¡ bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 

Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual. 

Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-0 1-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y  12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
de¡ bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020. 

Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 de¡ C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia. 

El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020. 

El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido de¡ fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020. 

Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido de¡ fallo. 

H. PRETENSIONES 

Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 
1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 

Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
cancelación de la inscripción de¡ derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 

En la Superirtendericla de Sociedades  
Trabajamos con integridad por un país sin corrupción 	 - 	 - 
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O 	 3/14 
Sentencia 

SUPERMTENDENCIA 	 Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 
E SOIEDES 	 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 
inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 
medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 
las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 

III. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Elementos de la acción revocatoria concursal. 

Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (u) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (y) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 

Análisis de¡ caso concreto 

Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 

A. Condición en la que actúa la parte demandante — Legitimación en la causa 
por activa. 

La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 
su artículo 10  incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria de¡ acto o negocio realizado por 
el intervenido. 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 de¡ cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 

C. Período de sospecha. 

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio de¡ proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio de¡ proceso 
concursal. 

El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 de¡ cuaderno principal de¡ expediente. 

En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio de¡ proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la de¡ auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa —o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria— en los folios de matrícula inmobiliaria. 

En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853. 

Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro de¡ 
periodo de sospecha. 

D. Análisis de¡ daño a los acreedores de¡ concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención 

Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio de¡ 
deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención de¡ pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 

El principio según el cual el patrimonio de¡ deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración. 

El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas. 

En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
"existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados ( ... )" 

En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 

La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 

En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211 .392'712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 

Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera. 

Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 

Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 

"Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio de¡ deudor, en realidad no constituyen un daño. 

Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. ( ... ) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

1  Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado de¡ patrimonio de¡ deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia." 

De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 
trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y  040-111255  y  la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y  el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 de¡ Cuaderno principal). 

Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través de¡ acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 

De los documentos aportados se desprende lo siguiente: 

Contrato/Precio de Precio de venta de la 
Inmueble Adquisición de la 1/3 Fecha de registro cuota parte 

parte*  18-agosto-2016 
040-275557 Compraventa 02-03-2012 $70.000.000 

$50.000.000  
040-68384 Permuta/ 17-12-2015 $272.000.000 

$150.393.660  
040-51337 Dación en pago/ 17-12-2015 $84.000.000 

$431.512.511  
040-51338 Dación en pago/ 17-12-2015 $83.000.000 

$431.512.511  
040-111255 Dación en pago/ 17-12-2015 $222.520.000 

$431.512.511  
060-20853 Dación en pago/ 26-01-2016 $56.000.000 

$53.903.709  
*Se  obtuvo de dividir en 3 el valor de¡ acto registrado. 

Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública de¡ 
acto atacado2  ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 
objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 

En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte de¡ análisis conjunto de¡ acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco de¡ proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 
responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

2dio16 	
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terceros3  y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 

No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través de¡ acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que de¡ mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 
negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación. 

El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 

21.Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial de¡ proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada "Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda" no está llamada a prosperar. 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 

De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 de¡ cuaderno principal, esto es, el certificado de¡ 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 

Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones de¡ trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y 'no 
con forma el proceso jurídico a reso!verse en este proceso  

Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que 'los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 "...Los administradores responderán solidaria e 
ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros". 
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reconocidos' razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros. 

Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 
patrimonial de la deudora. 

F. Que no aparezca probado que el adquirente de¡ bien haya obrado de buena 
fe. 

En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5  sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso "cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe", 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que aleqa su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple ( ... ) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

Así pues, el tercero adquirente de¡ bien tiene la carga de demostrar que actuó con 
la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas de¡ pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución de¡ acto cuya revocatoria 
se pretende. 

En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad de¡ artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que 

la norma baio examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, "no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe", radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones baio las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez de¡ concurso 
respecto de la conducta en tomo a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 

Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 
MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos SA., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos de¡ 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 
realización de¡ negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una 'objetiva 
negociación'6  no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad de¡ contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad de¡ valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo de¡ mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 

Es de advertir, que las partes de¡ negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
de¡ 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 

No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda. 

Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina 

Los incisos tercero y cuarto de¡ artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que: 

( ... ) La sentencia que decrete la revocación o la simulación de¡ acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos de¡ demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. ( ... ) 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 
figura de causahabientes indicó que: 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

En el transcurso de¡ proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 
entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 

6 Vid. Folio 120 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios de¡ bien. 

En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia de¡ proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios de¡ mismo. 

En cumplimiento a lo anterior, las partes de¡ proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y  10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho. 

Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-1 19114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto de¡ proceso. 

Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 

A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez de¡ 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte de¡ proceso. 

Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 
ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de de¡ 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física de¡ 
porcentaje correspondiente de¡ inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006. 

No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física de¡ 
porcentaje de¡ inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte de¡ presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física de¡ porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto de¡ inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 

Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje de¡ bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 
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($226151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
de¡ proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 

Se anota que esta suma corresponde al precio de¡ negocio de compraventa de¡ 
33% de¡ inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia de¡ proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 

Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material de¡ inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades - Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes de¡ proceso con referencia 110019196105-01742085916 

Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto de¡ artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega de¡ valor en 
dinero de¡ bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física de¡ bien no sea posible. 

Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado. 

En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 

Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto de¡ proceso. 

W. COSTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 de¡ Código General de¡ 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAAI 6-10554 de¡ 5 de agosto de 
2016 de¡ Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera de¡ Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 

Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y  060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 

Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 

Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 

Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material de¡ inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación. 

Dinero que deberá pagar a órdenes de¡ proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material de¡ inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades - Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes de¡ proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 

Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

Auto 2019-01 -079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y  FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 

Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 de¡ folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Oscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 

Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 de¡ folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 

Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 

Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 

Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 

Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, de¡ acta que da cuenta 
de esta providencia. 

Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 

Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 

Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de¡ acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 

Notifíquese y cúmplase. 

FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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13/8/2020 
	

Correo: webmaster@supersociedades.gov.co  - Outlook 

Procesando email [RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación 
No. 2020-01-393958] 

no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Jue 06/08/2020 15:25 

Para: Apoyo Judicial <ApoyoidiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

Hemos recibido tu email 

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 

procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se 

ha enviado desde la dirección 

"ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 

"secsctribsupbta2cendoj.ramajudicial.gov.co". 

o SVPEMWMNDENCIOk oQ.1 DE 
 PRO CE SO 

st es u[]a respuesw aULUIllau(;a UCi SISLeF1I. 

	 u ii ui iiii ii 
nosotros, puedes hacerlo por correo a servicioalclie 	Númerci de ad±.2adci 2020-01-419I15 

57-1 472 2000 Nacional: 01 8C 	Pecha: 13/0.,,/2020 	Hc:.ra: 9]46 

P.:jljc:.s: 4 	 Anexc' 	O 

Ref. Id: 159634282465704 

Te quedan 282.00 mensajes certificados 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGFkNGM4MTk5LWQ5ND  UtN DA3NyO4ZWJILTE4MTQwYzAyODY2OQBGAAAAAAAk5%2FAG8N%2... 111 



13/8/2020 
	

Correo: webmaster©supersociedades.gov.co  - Outlook 

OPENED: [RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-
01-393958 (EMAI L CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 

no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Jue 06/08/2020 18:36 

Para: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

1 archivos adjuntos (78 KB) 

1d293 1 8752_C141 9942_Rreceipt_41 847964_20200801 c253c83789_Ref1d29306345.pdf; 

Acuse de visualización 

Información detallada de¡ acuse de visualización: 

Remitente 	ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destinatario secsctribsupbta2cendoj.ramajudicial.gov.co  

RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - 

Asunto 	
Respuesta a Radicación No. 2020-01-393958 
(EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 	 E29306345-S 

Fecha y hora de envío: 

6 de Agosto de 2020 (15:25 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 

6 de Agosto de 2020 (15:25 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 

6 de Agosto de 2020 (15:46 GMT -05:00) 
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13/8/2020 Correo: webmaster©supersociedades.gov.co  - Outlook 

Detalles técnicos: 
IP 	52.96.16.21 

User 
Mozilla/5.0 (Macintosh; Intel Mac OS X 10 15 5) - - 

agent AppleWebKitI537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chromel84.0.4147.1 05 Safari/537.36 

nosotros, puedes hacerlo por correo a servicioalclionte@4-72.com.co  o en el teléfono 
57-1 472 2000 Nacional: 01 8000 111 210 

Ref. Id: 159634282465704 

212 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos •  

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E29318752-R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador de¡ certificado emitido: E29306345-5 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Asunto: RV: Proceso Verbal No. 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-01 -393958 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 6 de Agosto de 2020 (15:25 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 6 de Agosto de 2020 (15:25 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 6 de Agosto de 2020 (15:46 GMT -05:00) 

Dirección IP: 52.96.16.21 
User Agent: Mozilla/5.0 (Macintosh; Intel Mac OS X 1 0_1 5_5) AppleWebKit/53736 (KHTML, like Gecko) 

Chrome/84.0.41 47.105 Safari/537.36 



 

ACTA 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 
 
Mediante la aplicación Microsoft Teams, el 17 de junio de 2020 a las 9:12 a.m. se dio 
inicio a la audiencia de instrucción y juzgamiento convocada en audiencia de 29 de abril 
de 2020. Presidió la audiencia Francisco Hernando Ochoa Liévano, Superintendente 
Delegado para Procedimientos Mercantiles. 
 
Asistieron las personas que da cuenta la grabación de la audiencia, que se encuentra en 
el radicado 2020-01-267744 de 17 de junio de 2020. Respecto a la inasistencia de la parte 
demandada, el Despacho, en atención a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, le solicitó 
al apoderado los números telefónicos de las demandadas para que asistieran a la 
audiencia a través de ese medio de comunicación. Sin embargo, el apoderado de la parte 
demandada informó que no contaba con el número de teléfono de Dellys Margarita 
Herrera de Medina y respecto de Delvis Sugey Medina Herrera el celular se encontraba 
en correo de voz. 
 
Por lo anterior, el Despacho advirtió que la inasistencia de la parte demandada a la 
audiencia no se encuentra justificada. Sin embargo, las consecuencias procesales se 
determinarán con posterioridad teniendo en cuenta que, la audiencia de instrucción y 
juzgamiento se puede desarrollar sin la comparecencia de las partes. Esta decisión fue 
notificada en estrados sin que se interpusiera recurso en su contra.  
 
En firme el auto anterior, se continuó con la audiencia, se recibieron los alegatos de 
conclusión de los apoderados de las partes y el Despacho decretó un receso para dictar 
sentencia.  
 
Siendo las 10:31 a.m. se reanudó la audiencia, se informó a las partes sobre la 
imposibilidad de dictar sentencia en audiencia teniendo en cuenta la cantidad de folios de 
matrícula inmobiliarias dificultando la redacción de la parte resolutiva de la sentencia. En 
consecuencia, se procedió a anunciar el sentido del fallo exponiendo que el acto 
demandado cumple con los requisitos establecidos en la ley para su revocatoria.  
Adicionalmente, se condenará en costas a las demandadas y se cancelarán todas las 
transferencias de dominio y anotaciones que se registraron con posterioridad al acto 
revocado.  

     
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2020-01-281488 

 Fecha: 2020/06/20 Hora: 03:03:32 
 Folios: 2 Anexos: NO 

  



 
2 / 2 
Acta 

Maria Mercedes Perry Ferreira,  
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado 

 contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 
 

 

 
Siendo las 10:44 a.m., se dio por concluida la presente audiencia.  
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 



 

 
Bogotá, D.C. 
 
 

 
Honorable 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMINISTRATIVA 
Calle 85 No. 11 – 96 piso 4 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Asunto:   Proceso Verbal 

Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 
Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 
Servicio del Estado – Corposer en Toma de Posesión como Medida de 
Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 
Herrera contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina 
Herrera. 
 
 
 

Dando cumplimiento a lo previsto en el inciso tercero del numeral 5 del artículo 373 del 
Código General del Proceso, y de conformidad con lo decidido en la audiencia celebrada 
el 17 de junio de 2020, dentro del proceso del asunto, me permito informar que en la 
citada diligencia no fue posible dictar sentencia teniendo en cuenta la dificultad de 
redactar la parte resolutiva de la sentencia dada la cantidad de folios de matrícula 
inmobiliaria que se verían afectados. 
 
En consecuencia, se anunció el sentido del fallo exponiendo que el acto demandando 
cumple con los requisitos establecidos en la ley para su revocatoria.  
 
Cordialmente,  
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

  

 

 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2020-01-281489 

 Fecha: 2020/06/20 Hora: 03:04:49 
 Folios: 1 Anexos: NO 

  



20/6/2020 
	

Correo: webmaster@supersociedades.gov.co  - Outlook 

Solicitud audio de audiencia proceso 2018-480-00042 

JORGE VALDERRAMA <procesos.jevb@gmail.com> 
Mié 17/06/2020 12:39 

Para: webmaster@supersociedades.gov.co  <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 

Buenos días 

Por medio del presente me permito solicitar el audio de la audiencia celebrada el día 17 de junio del 
año en curso, del proceso identificado con el número 2018-480-00042 

Att. 

Jorge E. Valderrama B. o EAINTNDNCIA No. DE PRCCSC: 
DEOADEI 	201-4BD-0DO42 

11111111111111111111111111111111 

I.]úcr.eri:: de 	ic.j::: : 20::: - 	- 22i:I49 

Pecha 20fO/2020 1-IDi-a 

Poliosj 1 	 Anexos: O 
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Yesid Leonardo Arguello Gomez 

Para: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Asunto: 	 RE: Procesando email [LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 

2020-01-2586131 

o $UPERINT HDCNPA No. DE PRCCESO 
DESOCIEDADÉS 	2018-480-00042 

i 1111111111111111111111111111111 
N1jxíLr.o de Radicado:202D-01-291991  

Fecha: :4.0 .20 IÍ: 	Hora: 	:42; 

FO11DE.: 1 	 AnexoE. : O 

De: no-reply@certificado.4-72.com.co  <no-reply@certificado.4-72.com.co> 
Enviado el: martes, 23 de junio de 2020 8:01 AM 
Para: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Asunto: Procesando email [LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-01-258613] 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En 
breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la 
dirección "ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"procesos.jevb@gmail.com". 

1i ctr!IrIr ,1 	ria:s#te VI  

Re0d: 159271385191804 

1 



Ref.Id: 159271385191804 

Te quedan 169.00 mensajes certificados 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos •  

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E26671 625-R 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Addendum de acceso a contenido 

Identificador del certificado emitido: E26661 917-5 

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 

Remitente: ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destino: procesos.jevb@gmail.com  
Asunto: LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-01-258613 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Fecha y hora de envío: 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 

Dirección IP: 66249.89210 
User Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/42.0.231 1.135 

Safari/53736 Edge/1 2.246 Mozilla/5.0 



Luz Yanira Rodriguez Martinez 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 23 de junio de 2020 11:08 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 OPENED: [LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-01 -258613 

(EMAIL CERTIFICADO de ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)] 
Datos adjuntos: 	 1d2667 1 625_C14 1 9942_Rreceipt_38606343_20200620d223d46367_Ref1d26661 91 7.pdf 

Acuse de visualización 
Información detallada del acuse de visualización: 

Remitente ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  
Destinatario procesos.jevb@gmail.com  

LD: Proceso 20 18-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020- 
Asunto 	01-258613 (EMAIL CERTIFICADO de 

ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Referencia ID certificado emitido 	 E26661917-S 

Fecha y hora de envío: 
23 de Jumo de 2020 (08:00 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 
23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 

Fecha y hora de visualización: 
23 de Jumo de 2020 (08:00 GMT -05:00) 

Detalles técnicos: 
IP 	66.249.89.210 

User 	Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/42.0.2311.135 SafariJ537.36 agent 	Edge/12.246 Mozilla/5.0 



IH-. 

Ref.Id:1 59271385191804 



Luz Yanira Rodriguez Martinez 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 23 de junio de 2020 8:01 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 

2020-01-2586131 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"procesos.jevb@gmail.com". 

IH-. 

Ref.Id:1 59271385191804 

Te quedan 169.00 mensajes certificados 



Certificado de comunicación electrónica 	
El servicio de envíos 

Email certificado 	 de Colombia 

Identificador del certificado: E26661 917-5 

Lleida S.A.S., Aliado de 4-72, en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el presente 
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas. 

Detalles de¡ envío 

Nombre/Razón social de¡ usuario: Superintendencia de Sociedades (CC/NIT 899999086) 
Identificador de usuario: 419942 
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certificado.4-72.com.co> 

(originado por Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>) 
Destino: procesos.jevb@gmail.com  

Fecha y hora de envío: 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) 

Asunto: LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación No. 2020-01-258613 (EMAIL CERTIFICADO de 
ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO) 

Mensaje: 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de la 
Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes corresponde a 

A. 	webmaster@supersociedades.gov.co<mailto:webmaster@supersociedades.gov.co> 

Bogotá D.C., 

Doctor 
Jorge E. Valderrama 
procesos.jevb@gmail.com<mailto:procesos.jevb@gmail.com> 
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Respuesta a su solicitud 
Radicación No. 2020-01 -258613 

Respetado Doctor: 

En atención a su solicitud de acceso a la audiencia de fecha 29 de abril de 2020, nos permitimos remitir el enlace de 
acceso a la audiencia misma, la cual podrá ser descargada a partir de este momento y hasta el próximo miércoles 24 de 
junio a las 5:00 p.m., esto con el fin de liberar espacio en la nube. 

[httpsi/r2.res.outlook.com/owa/prem/images/video_16x16.png]29  Abril 2020 2p.m. - Virtual - María Mercedes Perry 
Vs. Delvis Sugey Medina Herrera y otra.mp4<https://supersociedades365-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/juansg_supersociedades_gov_co/EbwSsJPmzq  1 KnRccU HdzptABkcQ6irm DmMfS8f4 
8H8PYpA?e=u9H68d> 



Cordialmente, 

Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  
[httpsi/www.supersociedades.gov.co/_catalogs/masterpage/img/logo_super.svg]  

Adjuntos: 

Contento-text-.htm 1 
	

Ver archivo adjunto. 

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro 
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante. 

Colombia, a 23 de Junio de 2020 



Anexo técnico del envío 
Detalles de¡ envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados. 

[+1 Detalles de cabecera de¡ correo: 
[+1 ####################################### 
From: =?utf-8?b?RU 1 BSUwgQOV5VEIG5UN13RE8gZGUg?= =?utf-8?b?QXBveW8gSnVkaWNpYWw=?= 
<419942@certificado.4-72.com.co> 
To: procesos.jevb@gmail.com  
Subject: =?iso-8859-1 ?Q?LD:_Proceso_201 8-480-00042_-_Respuesta_a_Radicaci=F3n_No.?= =?iso-8859-1 ?Q?_2020-01- 
2586132= =?utf- 
8?b?lCh FTUFJTCBDRVJUSUZJQOFETyBkZSBBcG95bOp1 ZGIjaWFsQFNVU EVSUO9DSUVEQU RFUy5HT1 YuQO8p?= 
Date: Tue, 23 Jun 2020 13:00:16 +0000 
Message-id: <MCrtOuCC.Sefl fcfa.386063 1 8.0@mailcert.l leida.net> 
Original-Message-id: <BN7PR08MB5492C0E73241 3CC487B57805EF940@BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com> 
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co> 
Resent-From: Apoyo Judicial <ApoyoJudiciaI@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Received: from NAM1 1-co1 -obe.outbound.protection.outlook.com  (mail- 
col nam 11 on2l 11 .outbound.protection.outlook.com [40.107.220.1111) (using TLSv1 2 with cipher EcDHE-RSA-AE5256- 
GcM-5HA384 (256/256 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.11eida.net  (Postfix) with ESMTPS id 
49rmbR33vTz7NR5V for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 23 Jun 2020 15:00:19 +0200 (CEST) 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:408:35:1 1) by 
BN6PR08MB2532.namprdo8.prod.outlook.com  (2603:1 0b6:404:bb::l 7) with Microsoft SMTP Server (version=TL51_2, 
cipher=TLS_EcDHE_RSA_WITH_AES_256_GcM_5HA384) id 15.20310922;Tue, 23 Jun 2020 13:00:16 +0000 
Received: from BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  (fe80::bdc0:3b3 1 :c5 1 c:90efI) by 
BN7PR08MB5492.namprdo8.prod.outlook.com  ([fe80::bdc0:3b31 :c51 c:90ef%2]) with mapi id 1520.3131.020; Tue, 23 Jun 
2020 13:00:16 +0000 

[+1 Detalles técnicos. consultas host -t mx dominio: 
[+1 ####################################### 

A las 08 horas 00 minutos de¡ día 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario gmail.com  
estaba gestionado por el servidor 10 altl .gmail-smtp-in.l.google.com. 
A las 08 horas 00 minutos de¡ día 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario gmail.com  
estaba gestionado por el servidor 40 alt4.gmail-smtp-in.1.google.com. 
A las 08 horas 00 minutos de¡ día 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario gmail.com  
estaba gestionado por el servidor 30 alt3.gmail-smtp-in.1.google.com. 
A las 08 horas 00 minutos de¡ día 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario gmail.com  
estaba gestionado por el servidor 5 gmail-smtp-in.l.google.com. 
A las 08 horas 00 minutos de¡ día 23 de Junio de 2020 (08:00 GMT -05:00) el dominio de correo de¡ destinatario gmail.com  
estaba gestionado por el servidor 20 alt2.gmail-smtp-in.1.google.com. 

Hostname (IP Addresses): 
altl .gmail-smtp-in.l.google.com (209.85.233.26) 
alt2.gmail-smtp-in.1.google.com  (142250.426) 
alt3.gmail-smtp-in.1.google.com  (64.233.189.26) 
alt4.gmail-smtp-in.1.google.com  (74.125.2826) 
gmail-smtp-in.l.google.com  (74.125.133.26) 

[+1 Detalles de¡ registro de sistema: 
[+1 ####################################### 

2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.l leida.net  postfix/smtpd[2609]: 49rmbtOvnTz7NRJD: client=loca lhost[::l 1 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.l leida.net  postfix/cleanup[2885]: 49rmbtOvnTz7NRJD: message- 
id=<Mcrtoucc.sefI fcfa386063 1 8.0@mailcert.l leida.net> 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.l leida.net  postfix/cleanup[2885]: 49rmbtOvnTz7NRJD: resent-message- 
id=<49rmbtovnTz7N RJD@mailcert4.11eida.net> 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 49rmbtOvnTz7NRJD: no signing table match for 
'419942@certificado.4-72.com.co'  
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 49rmbtOvnTz7NRJD: failed to parse Authentication-Results: 
header fleld 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.11eida.net  opendkim[l 0601: 49rmbtOvnTz7NRJD: no signature data 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.11eida.net  postfix/qmgr[26572]: 49rmbtOvnTz7NRJD: from=<correo@certificado.4- 
72.com.co>, size=l 8534, nrcpt=l (queue active) 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.11eida.net  smtp_l 00/smtp[6331 81: 49rmbtOvnTz7NRJD: to=<procesos.jevb@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[74.l 25.133.261:25, delay=0.57, delays=0.05/0/028/024, dsn=2.0.0, status=sent (250 



2.0.0 OK 1592917242 r4sil 5356893wrp.338 - gsmtp) 
2020 Jun 23 15:00:42 mailcert4.I Ieida.net  postfix/qmgr[26572]: 49rmbtOvnTz7NRJD: removed 



Luz Yanira Rodriguez Martinez 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 martes, 23 de junio de 2020 11:01 AM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Prueba de entrega: Entregado LD: Proceso 2018-480-00042 - Respuesta a Radicación 

No. 2020-01-258613 
Datos adjuntos: 	 Certificado_ 1d26661 91 7_C14 1 9942_Mai138606343_CopyFrom_20200620c247c46443 

_DocOKpdf 

Aquí tienes tu certificado 
Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. Este documento está firmado digitalmente, 
incluyendo un sello de tiempo. El certificado acredita la existencia y el 
contenido del mensaje enviado entre dos números de teléfono o dos 
direcciones de correo electrónico. 

Hl 



 

SENTENCIA 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con Auto 2018-01-303438 de 29 de junio de 2018, se admitió la demanda.  
 

2. La parte demandada se notificó así: Delvis Sugey Medina Herrera, por aviso, el 8 
de agosto de 2018, tal como dan cuenta de ello el radicado 2018-01-375293 de 16 
de agosto de 2018, obrante en folios 88 a 93 del expediente, y Dellys Margarita 
Herrera de Medina, personalmente el 16 de octubre de 2018, como consta en acta 
de notificación personal 2018-01-455216.  
 

3. El término de contestación de la demanda para Delvis Sugey Medina Herrera 
venció el 11 de septiembre de 2018, sin pronunciamiento de parte.  
 

4. La demandada Dellys Margarita Herrera de Medina, contestó la demanda con 
memorial 2018-01-484718 de 13 de noviembre de 2018, interpuso la excepción de 
mérito que denominó “Inexistencia de la acción revocatoria en los contratos de 
compraventa sobre el 1/3 parte proindiviso de los bienes inmuebles objeto de la 
demanda”.  
 

5. Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el cual surtió entre el 
4 y 10 de diciembre de 2018.  
 

6. Dentro del término de traslado, la demandante mediante memorial 2018-01-
539864 de 10 de diciembre de 2018, se pronunció sobre las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada. 
 

7. Mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se convocó a audiencia 
inicial para el 15 de abril de 2020, y se ordenó comunicar sobre la existencia del 
proceso a los propietarios del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040-275557. 
 

8. Con radicados 2020-01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020 y 2020-01-
123054 de 6 de abril de 2020 y 2020-01-128272 y 2020-01-128299 de 13 de abril 
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de 2020, el apoderado de la parte demandada informó sobre las comunicaciones 
remitidas a los propietarios del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557. 
 

9. Con Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes y demás 
sujetos procesales que la audiencia inicial se celebraría de manera virtual.  
 

10. Con memoriales 2020-01-126013, 2020-01-126081, 2020-01-126456, 2020-01-
126466, 2020-01-126528 de 9,10,11 y 12 de abril de 2020, el apoderado de la 
parte demandante informó sobre las comunicaciones remitidas a los propietarios 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 
 

11. Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial presentada 
por el apoderado de la parte demandada, con Auto 2020-01-132334 de 15 de abril 
de 2020, se convocó nuevamente a audiencia inicial para el 29 de abril de 2020.  
 

12.  Con memorial 2020-01-147181 de 24 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial. En consecuencia, con 
Auto 2020-01-149725 de 27 de abril de 2020, se negó la solicitud en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 372.3 del C.G.P. contra el cual la parte demandada 
interpuso recurso de reposición, el cual fue tramitado en audiencia.  
 

13. El 29 de abril de 2020, se celebró la audiencia inicial, aceptando las excusas 
presentadas por la inasistencia de la parte demandada y se fijó como fecha de 
instrucción y juzgamiento el 17 de junio de 2020, como consta en acta 2020-01-
154720 de 3 de mayo de 2020.  
 

14. El 17 de junio de 2020, se celebró la audiencia de instrucción y juzgamiento y se 
anunció el sentido del fallo, como consta en acta 2020-01-281488 de 20 de junio 
de 2020.  
 

15. Con Oficio 2020-01-281489 de 20 de junio de 2020, se informó al Consejo 
Superior de la Judicatura que en audiencia celebrada el 17 de junio de 2020, se 
anunció el sentido del fallo.  

 
 

II. PRETENSIONES  
 
Las pretensiones de la demanda son las siguientes:  
 
1. Revocar la transferencia realizada mediante compraventa en la Escritura Pública No. 

1746 de 18 de agosto de 2016, ante la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla, 
por medio de la cual la señora Delvis Sugey Medina Herrera transfirió a título de 
compraventa el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena a Dellys Margarita Herrera de Medina. 
 

2. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina a reintegrar al patrimonio de Delvis 
Sugey Medina Herrera, el derecho de dominio y posesión sobre 1/3 parte proindiviso 
de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena, así como sus frutos y cualquier otro beneficio percibido.  

 
3. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 

cancelación de la inscripción del derecho que tiene actualmente Dellys Margarita 
Herrera de Medina sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
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municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena.  

 
4. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena la 

inscripción del derecho que le corresponde a Delvis Sugey Medina Herrera como 
propietaria de la 1/3 parte proindiviso de los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 
040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255, ubicados en el 
municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-
20853 ubicado en el municipio de Cartagena.  

 
5. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena inscribir la 

medida cautelar proferida dentro de la toma de posesión por Intervención respecto de 
los inmuebles con matricula inmobiliaria N° 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-
51338 y 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena.  

 
6. Condenar en costas, expensas y agencias en derecho a todo aquel que se oponga a 

las pretensiones de esta demanda, entre ellos a la demandada. 
 
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

Elementos de la acción revocatoria concursal.  
 
Para que prospere una acción revocatoria, los artículos 74 y 75 de la Ley 1116 de 2006, 
establecen los siguientes requisitos, aplicables a los procesos de intervención: (i) que la 
demanda sea propuesta durante el trámite del proceso de insolvencia, (ii) que se 
proponga por cualquiera de los acreedores, el promotor o el liquidador del concursado, o 
de oficio en caso de daciones en pago y actos a título gratuito; (iii) que el acto o negocio 
demandado haya sido realizado por el deudor en detrimento de su patrimonio; (iv) que el 
acto o negocio demandado haya perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el 
orden de prelación de pagos, (v) que los bienes que componen el patrimonio del deudor 
sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos; (vi) el acto se haya 
celebrado dentro del periodo de sospecha, que oscila entre los 18, 24 y 6 meses 
anteriores al inicio del proceso concursal respectivo y (vii) en el evento del numeral 1 del 
artículo 74, que no aparezca que el adquirente haya obrado de buena fe. 
 
Análisis del caso concreto 
 
Acorde con las normas antes referidas, de la revisión del expediente el Despacho 
encuentra demostrados los siguientes requisitos: 
 

A. Condición en la que actúa la parte demandante – Legitimación en la causa 
por activa. 
 

1. La demanda fue interpuesta por la agente interventora, quien se encuentra 
legitimada para iniciar la acción revocatoria prevista en el artículo 74 de la Ley 
1116 de 2006, conforme al artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009 y 
el 75 de la Ley 1116 de 2006. 
 

2. Lo anterior se encuentra debidamente probado mediante auto 400-004463 de 15 
de febrero de 2017, según consta a folios 10 al 15 del cuaderno principal. Con ello 
está probada la legitimación de la demandante. 

 
B. Que el acto demandado haya sido realizado por el deudor. 

 
1. Cuando el Decreto 1910 de 2009 hace referencia a los sujetos de intervención, en 

su artículo 1° incluye a las personas vinculadas y la totalidad de sus bienes, los 
cuales quedan afectos a la devolución de las reclamaciones efectuadas en el 
proceso de intervención. Así mismo, el artículo 14 del referido decreto, en su 
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parágrafo 3°, señala que quien ejerce la acción revocatoria, en este caso el agente 
interventor, debe allegar prueba siquiera sumaria del acto o negocio realizado por 
el intervenido. 
 

2. Se encuentra probado en el expediente, a folios 16 a 22 del cuaderno principal, 
que Delvis Sugey Medina Herrera mediante escritura pública 1746 de 18 de 
agosto de 2016, transfirió a título de compraventa el derecho de dominio y 
posesión que tenía sobre el porcentaje de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 
060-20853, objetos de la acción revocatoria, a favor de Dellys Margarita Herrera 
de Medina. 
 

C. Período de sospecha.  
 

1. De acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, son susceptibles de 
revocatoria los actos a título oneroso que impliquen limitación al derecho de 
dominio, siempre que hayan sido realizados en detrimento de su patrimonio y, 
celebrados durante los 18 meses anteriores al inicio del proceso de liquidación 
judicial. Los actos a título gratuito serán susceptibles de revocatoria siempre que 
hayan sido celebrados dentro de los 24 meses anteriores al inicio del proceso 
concursal. 
 

2. El acto objeto de acción revocatoria fue realizado a título oneroso, tal como se 
deduce de la cláusula segunda de la escritura pública No. 1746 otorgada el 18 de 
agosto de 2016, en la Notaría Primera de Barranquilla, documento obrante a folios 
16 a 22 del cuaderno principal del expediente.  
 

3. En consecuencia, el acto atacado debe haber sido celebrado dentro de los 18 
meses anteriores al inicio del proceso de intervención, para lo cual se habrán de 
considerar dos fechas: La primera es la del auto con el que se decretó la toma de 
posesión como medida de intervención contra Corposer, Delvis Sugey Medina 
Herrera y otros, el cual se profirió el 15 de febrero de 2017, y la segunda, se 
refiere al registro de la compraventa –o el porcentaje de propiedad respectivo de 
los inmuebles objeto de acción revocatoria– en los folios de matrícula inmobiliaria. 
 

4. En este punto se encuentran dos fechas importantes: el 30 de agosto de 2016, se 
inscribió el acto demandado en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 040-
068384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-111255 y el 5 de septiembre 
de 2016, se inscribió el acto demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-20853.  
 

5.  Así las cosas, resulta evidente que el acto atacado se encuentra dentro del 
periodo de sospecha.  
 

D. Análisis del daño a los acreedores del concurso, alteración al orden de 
prelación de créditos y detrimento patrimonial de Corposer y otros en toma 
de posesión como medida de intervención  

 
1. Las acciones revocatorias tienen el propósito de reintegrar al patrimonio del 

deudor los activos que salieron en el periodo de sospecha, con el propósito de 
utilizarlos para la atención del pago de los créditos, en el caso en estudio de los 
reclamantes en el proceso de toma de posesión como medida de intervención, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley. 
 

2. El principio según el cual el patrimonio del deudor es garantía de los acreedores 
resulta fundamental en estos eventos en los que existen afectados de la captación 
ilegal y la persona intervenida realizó actos en el periodo de sospecha, los cuales 
han de ser estudiados con especial consideración.  
 

3. El proceso de intervención de Corposer y de las personas naturales y jurídicas 
vinculadas, ha dado cuenta de una captación masiva e ilegal de la cual se derivan 
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obligaciones que han de cumplir los sujetos que resultaron vinculados a las 
mismas, en este caso de la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha 
obligación consiste precisamente en responder con su patrimonio, por el total de 
las reclamaciones formuladas por los afectados con ocasión de la actividad 
desplegada por las personas intervenidas.  
 

4. En este punto es pertinente recordar lo que indicó este Despacho en Auto 400-
009452 de 10 de julio de 2015, en relación con la solidaridad entre los sujetos 
intervenidos en los procesos de intervención. En dicha providencia se afirmó que 
“existe solidaridad de los intervenidos para la devolución de las inversiones a los 
afectados, lo que quiere decir que sin importar en cabeza de quien está el bien, 
todo se convierte en una sola masa para responder a los afectados (…)” 
 

5. En atención a lo anterior, en primer término, se debe verificar la suficiencia o 
insuficiencia de los activos de los intervenidos para respaldar las obligaciones a su 
cargo. No puede haber daño a los afectados de la captación ilegal de dineros 
adelantada por Corposer y otros, si los activos involucrados en el proceso de 
intervención son suficientes para cubrir la totalidad de los pasivos (afectaciones) a 
cargo de los intervenidos. En esto consiste, precisamente, la insolvencia que es el 
contexto para el cual fueron diseñadas las acciones revocatorias concursales. 
 

6. La demandante alegó que con la compraventa realizada se creó un desequilibrio 
económico, ya que los bienes del inventario valorado de Corposer, de Delvis 
Sugey Medina Herrera y demás intervenidos, resultan insuficientes para atender 
las obligaciones reconocidas en el proceso de toma de posesión como medida de 
intervención. 
 

7. En este punto se tiene que, según el certificado expedido por el contador de 
Corposer y otros en toma de posesión como medida de intervención, los afectados 
por la captación masiva e ilegal de dineros realizada por las personas naturales y 
jurídicas intervenidas, presentaron reclamaciones por la suma de 
$211.392´712.694, y el activo de las personas naturales y jurídicas intervenidas 
corresponde a la suma de $412´767.445. En consecuencia, el monto del pasivo es 
evidentemente superior al monto del activo. 
 

8. Es de advertir que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 43 de 
1990, la certificación aportada por la Agente Interventora en la demanda y suscrita 
por contador público, da fe de la situación financiera por la que atraviesa la 
intervenida Corposer y la demandada Delvis Sugey Medina Herrera.  
 

9. Ha sido criterio de este Despacho considerar que hay lugar a la existencia de un 
daño o perjuicio, cuando el negocio realizado por el deudor causa un desbalance 
en su patrimonio, que trae como consecuencia la insuficiencia patrimonial o que 
existiendo la misma, resulta haciéndola más gravosa. 
 

10. Con respecto al tema de la generación de perjuicios en virtud de actos realizados 
por el deudor, este Despacho ha sostenido1: 
 

“Sobre esta base, entonces, es posible que haya daño en la esfera 
patrimonial del sujeto concursal, pero no perjuicio para los acreedores, como 
cuando la enajenación de un bien no agrava a ningún acreedor en particular 
ni torna insuficiente el activo. Del mismo modo, existe una gran cantidad de 
operaciones que, si bien en apariencia pueden implicar una alteración en el 
patrimonio del deudor, en realidad no constituyen un daño. 

 
Así ocurre en aquellos negocios a través de los cuales se sustituye un activo 
por otro, como ocurre en la mayoría de los contratos onerosos y 
conmutativos, tal como se mencionó en un reciente fallo de esta misma 
Superintendencia. (…) En este tipo de operaciones no se altera la situación 
global ni el equilibrio entre el activo y el pasivo de la compañía. La sustitución 

                                            
1
 Sentencia 400-000112 de 1 de septiembre de 2015. 
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de un activo por otro de un valor asimilable mantiene el valor total de los 
activos, y ni genera ni agrava un eventual desequilibrio en el balance general 
de la concursada. 

 
Por el contrario, existe daño en operaciones que, en general, causen un 
desbalance en el estado del patrimonio del deudor en concurso que genere 
insuficiencia de sus activos para responder por sus pasivos, o que agrave 
dicha circunstancia.” 

 
11. De las pruebas aportadas con la demanda se desprende que los bienes objeto de 

trasferencia y que estaban en cabeza de la intervenida Delvis Sugey Medina 
Herrera, fueron adquiridos por esta última en una 1/3 parte, registrando su dominio 
en los folios de matrícula inmobiliarias (FMI) así: El 2 de marzo de 2012 se registró 
la adquisición por compraventa en el FMI 040-275557, el 17 de diciembre de 2015 
se registró la adquisición mediante dación en pago en los FMI 040-51337, 040-
51338 y 040-111255 y la adquisición por permuta en el FMI 040-68384 y el 26 de 
enero de 2016 la adquisición por dación en pago en el FMI 060-20853 (Folios 23 al 
62 del Cuaderno principal).  
 

12. Posteriormente dicha participación (1/3 parte de cada inmueble) fue trasferida, a 
través del acto atacado en el presente proceso, por la suma de $787.520.000. 
 

13. De los documentos aportados se desprende lo siguiente:  
 

Inmueble 
Contrato/Precio de 

Adquisición de la 1/3 
parte* 

Fecha de registro 
Precio de venta de la 

cuota parte 
18-agosto-2016 

040-275557 Compraventa 
$50.000.000 

02-03-2012 $70.000.000 

040-68384 Permuta/ 
$150.393.660 

17-12-2015 $272.000.000 

040-51337 Dación en pago/ 
$431.512.511 

17-12-2015 $84.000.000 

040-51338 Dación en pago/ 
$431.512.511 

17-12-2015 $83.000.000 

040-111255 Dación en pago/ 
$431.512.511 

17-12-2015 $222.520.000 

060-20853 Dación en pago/ 
$53.903.709 

26-01-2016 $56.000.000 

*Se obtuvo de dividir en 3 el valor del acto registrado. 

 
14. Teniendo en cuenta que el precio de la venta reportado en la escritura pública del 

acto atacado2 ($787.520.000) involucra el porcentaje de participación de los 6 
inmuebles objeto de revocatoria, a simple vista puede apreciarse que el precio de 
enajenación de las cuotas partes fue muy inferior frente a aquél por el que fueron 
adquiridas. 

 
15. Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que rige la regla 

objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime, cuando la parte 
demandada no probó un hecho demostrativo de la eventual disminución de su 
avalúo, lo que resultaba necesario dado que, respecto de bienes inmuebles, es 
bien sabido que, en condiciones normales de mercado, la tendencia es a 
incrementar su valor o, al menos, a mantenerlo. 
 

16. En operaciones como ésta, el daño que generó o agravó la insuficiencia de activos 
para responder a los reclamantes se advierte del análisis conjunto del acervo 
probatorio; la conducta de los demandados; la calidad en que actuaron en el 
marco del proceso de intervención, específicamente, en el rol que desempeñaron 
en la empresa intervenida, etc. 

 
17. A la intervenida Medina Herrera, al ser administradora de Corposer le asiste una 

responsabilidad solidaria e ilimitada de los perjuicios que por dolo o culpa cause a 

                                            
2
 Vid. Folio 16 
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terceros3 y un deber de diligencia mayor. Por tanto, se supone su conocimiento de 
las operaciones realizadas por Corposer, sin que se haya presentado prueba en 
contrario. 
 

18. No obstante lo anterior, a sabiendas de las actividades de Corposer, la intervenida 
Medina Herrera a través del acto atacado en la demanda, agravó su estado de 
insolvencia puesto que mediante la compraventa a favor de Dellys Margarita 
Herrera de Medina, sacó de su activo sendos porcentajes de propiedad de 
inmuebles por un precio muy inferior al que los había adquirido, generando con 
ello un desequilibrio en su patrimonio, sin que para el Despacho pueda apreciarse 
una causa que justifique el referido negocio o que del mismo se pueda evidenciar 
la conmutatividad típica de los negocios onerosos. Es más, ni siquiera está 
probado sumariamente el pago de los $787.520.000 o el ingreso de dicha suma a 
las arcas de la intervenida. 

 
19. Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene acreditado que, con el 

negocio jurídico celebrado entre las partes demandadas, se generó un daño a los 
afectados con la captación ilegal de dinero adelantada por Corposer y otros, toda 
vez que se creó un desequilibrio patrimonial sin justificación.  
 

20. El Despacho advierte que, con la compraventa realizada, la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, si bien no pudo causar en su totalidad el déficit patrimonial 
de la masa de intervención, ciertamente si contribuyó a su agravamiento, dado que 
empeoró la situación patrimonial, haciendo nugatorio el derecho de los afectados 
con la actividad de captación masiva e ilegal. 
 

21. Así pues, en el presente caso no queda duda alguna de que el acto objeto de 
estudio empeoró la situación de insolvencia de las personas intervenidas. Los 
anteriores hechos crearon un desequilibrio económico y por ende afectaron a los 
afectados reconocidos en el proceso de intervención, ya que se empeoró la 
situación patrimonial del proceso de intervención y se redujo la posibilidad de 
recuperar la inversión de los afectados con la actividad de captación masiva 
intervenida. 
 

22. De acuerdo con lo expuesto, la excepción de mérito denominada “Inexistencia de 
la acción revocatoria en los contratos de compraventa sobre 1/3 parte proindiviso 
de los bienes objeto de la demanda” no está llamada a prosperar. 
 

E. Insuficiencia patrimonial para cubrir el total de los créditos reconocidos 
 

1. De las pruebas aportadas al expediente resulta evidente la insuficiencia de activos 
para pagar la totalidad de las obligaciones a cargo de la deudora. Se refiere el 
Despacho a la desproporción existente entre los activos y los pasivos, lo cual se 
encuentra probado a folio 69 del cuaderno principal, esto es, el certificado del 
contador de Corposer, que da cuenta de un patrimonio negativo de 
$210.979.945.249. Los activos reportados son $412.767.445 y los pasivos por 
reclamaciones de afectados ascienden a $211.392.712.694. 
 

2. Frente al tema, la demandada Dellys Herrera argumentó que el desequilibrio 
económico o si los bienes son o no suficientes para el cumplimiento de las 
obligaciones del trámite de insolvencia, son hechos ajenos a la revocatoria y „no 
conforma el proceso jurídico a resolverse en este proceso’4.  
 

3. Tal apreciación no es de recibo para este Despacho en razón a que el artículo 74 
de la Ley 1116 de 2006, expresamente dispone que uno de los requisitos para que 
el acto o negocio demandado sea revocable es que „los bienes que componen el 
patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los créditos 

                                            
3
 De acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 222 de 1995 “…Los administradores responderán solidaria e 

ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros”. 
 
4
 Vid. Folio 119 
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reconocidos‟ razón suficiente para analizar y valorar de manera determinante, la 
situación económica de las personas vinculadas a la actividad de captación 
masiva e ilegal de dineros.  
 

4. Tal prueba la constituye la certificación expedida por el contador de Corposer, 
quien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 43 de 1990, da fe 
pública de la situación patrimonial de las personas que han sido objeto de la 
intervención. 

 
5. Así las cosas, para el Despacho está probada la situación de insuficiencia 

patrimonial de la deudora.  
 
F. Que no aparezca probado que el adquirente del bien haya obrado de buena 

fe. 
 

1. En tratándose de la buena fe, este Despacho se ha referido en anterior 
providencia5 sobre su definición, alcance y proyecciones en las acciones 
revocatorias concursales. De esta se extrae lo siguiente: 
 

Ahora bien, cuando el artículo 74 de la Ley 1116 de 2006 establece una 
excepción a la revocatoria de los actos a título oneroso “cuando no 
aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe”, 
dispone una forma de proteger a un tercero y de consolidar a su favor un 
derecho de propiedad. En estos casos, el tercero que alega su buena fe, 
busca que con fundamento en ella se proteja o se consoliden una serie 
de derechos a favor suyo. En otras palabras: el tercero adquirente que se 
opone a la revocatoria de un acto debe alegar una buena fe que tenga la 
aptitud de crear o consolidar derechos, y dicha fe va mucho más allá de la 
simple (…) (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

 
2. Así pues, el tercero adquirente del bien tiene la carga de demostrar que actuó con 

la buena fe a que se hizo referencia, presentando al efecto las pruebas del pago 
de los bienes respectivos, avalúos que den claridad sobre el valor irrisorio por el 
cual se haya hecho la negociación, si es el caso, o sobre cualquier otra 
circunstancia que demuestre la buena fe en la ejecución del acto cuya revocatoria 
se pretende. 
 

3. En el caso en estudio, la demandada Dellys Margarita Herrera de Medina no 
acreditó la existencia de una buena fe cualificada. Es más, ni siquiera se pronunció 
al respecto. 
 

4. Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C527 de 14 de agosto de 2013, 
en el análisis de constitucionalidad del artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, 
reconoció que  
 

la norma bajo examen en realidad invierte la carga probatoria al establecer 
que la extinción de los actos celebrados tendrá lugar cuando, habiéndose 
cumplido los presupuestos allí señalados, “no aparezca que el adquirente 
arrendatario o comodatario obró de buena fe”, radicando en cabeza de 
estos últimos la obligación de demostrar las condiciones bajo las cuales se 
desarrollaron los negociales impugnados, lo que naturalmente habrá de ser 
evaluado de acuerdo con las especificidades de cada caso. Pero ello no 
ocurre porque necesariamente se presuma que su conducta fue indebida o 
fraudulenta, sino porque en virtud de la carga dinámica de la prueba son 
ellos quienes están mejor posicionados para ilustrar al juez del concurso 
respecto de la conducta en torno a cada uno de los actos mercantiles 
desplegados, lo cual es compatible con la jurisprudencia constitucional 
decantada sobre el particular. 
 

                                            
5
 Superintendencia de Sociedades, Sentencia 480-000069 de 17 de junio de 2015, Pablo Muñoz Gómez, Liquidador de 

MNV S.A. En Liquidación Judicial y de Gas Kpital GR S.A. En Liquidación Judicial contra Vergel & Castellanos S.A., 
Arqciviles S.A. y Oilequip S.A.S. 
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Así, bajo el supuesto válido de que la crisis empresarial no ocurre 
repentinamente, sino que es el resultado de un proceso que toma algún 
tiempo, la carga probatoria exigida se proyecta entonces como una forma 
legítima de evitar los efectos perversos de aquellos actos dispositivos del 
deudor, deliberadamente conscientes para no honrar sus compromisos o 
que son el resultado de angustiosas y desesperadas decisiones en época 
de crisis, cuando terminan por desencadenar situaciones asimétricas 
injustas respecto de uno, varios o todos los acreedores. (Subrayas fuera de 
texto). 

 
5. La demandada Herrera de Medina no acreditó haber sido diligente en la 

realización del negocio. Aun cuando alegó haber celebrado una „objetiva 
negociación‟6 no demostró la forma en que se respetó el principio de 
conmutatividad del contrato oneroso. Es decir, no probó haber hecho el pago 
reportado en la escritura de compraventa o la forma en que cumplió con la 
prestación debida, ni la razonabilidad del valor a pagar. En suma, que la cuota 
parte de los inmuebles objeto de revocatoria hubiese sido sustituida en el 
patrimonio de la intervenida con otro activo representativo del mismo precio de los 
porcentajes que estaba excluyendo. 
 

6. Es de advertir, que las partes del negocio atacado ostentaban la calidad de 
comerciantes, según declaraciones hechas por ellas mismas en la escritura 1746 
del 18 de agosto de 2016, lo cual les impone el deber de llevar contabilidad regular 
de sus negocios, la cual tampoco fue presentada para establecer los efectos 
patrimoniales de la negociación. 
 

7. No obstante, ni la vendedora ni la compradora de los bienes objeto de la acción 
revocatoria dan cuenta de una actitud que demuestre un actuar diligente y, como 
consecuencia, creador de derechos que permita evidenciar la buena fe de la 
adquirente. Máxime cuando la intervenida Delvis Sugey no contestó la demanda.  

 
Causahabientes de Dellys Margarita Herrera de Medina  
 

1. Los incisos tercero y cuarto del artículo 75 de la Ley 1116 de 2006, establecen 
que:  

 
(…) La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto 
demandado dispondrá, entre otras medidas, la cancelación de la inscripción 
de los derechos del demandado vencido y las de sus causahabientes, y en 
su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que 
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y 
oficios a las oficinas de registro correspondientes. 
 
Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de 
mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio las cosas enajenadas en 
razón de la revocación o la declaración de simulación, así como, sus frutos y 
cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere posible, deberá 
entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha 
de la sentencia. (…) 

 
2. La Corte Suprema de Justicia en sentencia de 28 de julio de 1991, al tratar la 

figura de causahabientes indicó que: 
 

Ostenta la calidad de sucesor o causahabiente la persona que recibe de 
otra, conocida como causante o autor, unos derechos u obligaciones, ya por 
causa de muerte ora por acto entre vivos, tal cual al unísono lo predican la 
doctrina y la jurisprudencia, con apoyo en la ley. 

 
3. En el transcurso del proceso de acción revocatoria, la demandada Dellys Margarita 

entregó en dación en pago su porcentaje de participación sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-275557 a Óscar Antonio Roncallo 

                                            
6
 Vid. Folio 120 
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Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, quienes actualmente están registrados 
como propietarios del bien. 
 

4. En consecuencia, mediante Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, se 
ordenó a las partes que informaran a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y 
Óscar Wilfrido Roncallo Nieves sobre la existencia del proceso y les entregaran 
copia de la providencia, a fin de que, si así lo consideraban, participaran como 
litisconsortes cuasinecesarios del mismo.  
 

5. En cumplimiento a lo anterior, las partes del proceso mediante memoriales 2020-
01-122852, 2020-01-122855 de 4 de abril de 2020, 2020-01-123054, 2020-01-
12454, 2020-01-126081 de 6 y 10 de abril de 2020, informaron sobre el 
cumplimiento de lo ordenado por el Despacho.  
 

6. Mediante Auto 2020-01-124591 de 7 de abril de 2020, se advirtió a las partes que 
la audiencia judicial convocada con Auto 2020-01-119114 de 1 de abril de 2020, 
se celebraría virtualmente y se ordenó a las partes que remitieran copia de la 
providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo 
Nieves, teniendo en cuenta que, a la fecha y a pesar de las comunicaciones 
remitidas por las partes, aquellos no habían realizado manifestación alguna 
respecto del proceso.  
 

7. Por lo anterior, mediante memoriales 2020-01-126456, 2020-01-126528, 2020-01-
128272 de 11, 12 y 13 de abril de 2020, las partes informaron sobre la entrega de 
la copia de la providencia a los señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar 
Wilfrido Roncallo Nieves. 
 

8. A pesar de las anteriores comunicaciones, los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves, no realizaron manifestaciones respecto a 
las comunicaciones remitidas por las partes ni solicitaron su vinculación al 
proceso, razón por la cual, no se les tendrá como partes ni se les condenará a 
restituir los bienes, asunto que, como ya se anotó, está vedado al juez del 
concurso cuando los terceros causahabientes no forman parte del proceso. 

 
9. Sin perjuicio de ello, de conformidad con lo establecido en la ley 1116 de 2006, se 

ordenará la cancelación de los derechos de la demandada vencida Dellys 
Margarita Herrera de Medina y las de sus causahabientes Óscar Antonio Roncallo 
Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves. En su lugar, se ordenará inscribir a la 
deudora intervenida Delvis Sugey Medina Herrera como titular de del 33% que le 
corresponde sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-275557. Para dicho efecto, el Grupo de Apoyo Judicial librará el oficio 
respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 

10. Adicionalmente, se ordenará a la demandada que efectúe la restitución física del 
porcentaje correspondiente del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-275557, de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 
2006.  
 

11. No obstante, en el evento en que no se dé cumplimiento a la restitución física del 
porcentaje del inmueble por parte de la demandada, teniendo en cuenta que los 
señores Óscar Antonio Roncallo Senior y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves no fueron 
parte del presente proceso, la agente interventora deberá iniciar el proceso que 
estime pertinente para obtener la restitución física del porcentaje que le 
corresponde a la intervenida respecto del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 040-275557. 
 

12. Si luego de tratar de restituir físicamente el porcentaje del bien al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera, no es posible recuperarlo en atención a 
la decisión obtenida en el proceso correspondiente, la demandada Dellys 
Margarita Herrera de Medina deberá restituir la suma de doscientos veintiséis 
millones ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente 
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($226´151.500), más la actualización monetaria desde la fecha en la que se 
celebró el contrato hasta la fecha de pago de la obligación, al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera. Este dinero deberá pagarlo a órdenes 
del proceso de toma de posesión como medida de intervención de los bienes, 
haberes, negocios y patrimonio de Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Se anota que esta suma corresponde al precio del negocio de compraventa del 
33% del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, 
materia del proceso, y a lo relacionado en el juramento estimatorio allegado con la 
subsanación de la demanda, el cual no fue objetado por la parte demandada. 
 

13. Dicha suma deberá ser consignada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la providencia que ponga fin al proceso que se adelante para la 
restitución material del inmueble, mediante la constitución de un título de depósito 
judicial en el Banco Agrario de Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 
110019196105 de la Superintendencia de Sociedades – Grupo de Procesos de 
Intervención, a órdenes del proceso con referencia 110019196105-01742085916 
 

14. Lo anterior se ordena en atención a lo previsto en el inciso cuarto del artículo 75 
de la Ley 1116 de 2006, el cual faculta al juez para ordenar la entrega del valor en 
dinero del bien objeto de acción revocatoria, a la fecha de la sentencia, cuando la 
restitución física del bien no sea posible. 

 
Por lo expuesto, el Despacho encuentra argumentos suficientes para revocar el acto 
demandado.  
 
En consecuencia, se revocará la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla, por 
medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación respecto de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena. 
 
En virtud de lo anterior, se ordenará reintegrar el patrimonio de la intervenida Delvis 
Sugey Medina Herrera, con los derechos que se deriven de la revocatoria declarada, esto 
es, la cuota parte (1/3) de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-
68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 040-275557, ubicados en el municipio de 
Barranquilla y el inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-20853, ubicado 
en el municipio de Cartagena.  
 
Derivado de lo anterior, se ordenará a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, 
que proceda a la restitución física de los porcentajes de los inmuebles objeto de esta 
revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.  
 
Finalmente, se desestimará la pretensión quinta teniendo en cuenta que lo solicitado 
excede el ámbito de competencia de este Despacho y el objeto del proceso.  
 
 

IV. COSTAS 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del 
Proceso, se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 
usarán los criterios establecidos en el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

2. En consecuencia, se fijará como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de cada una de las demandadas, una suma equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles7, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 

RESUELVE 

Primero. Revocar la transferencia realizada mediante Escritura Pública No. 
1746 de 18 de Agosto de 2016, ante la Notaría Primera del Círculo de 
Barranquilla, por medio de la cual la intervenida Delvis Sugey Medina Herrera 
vendió su porcentaje de participación (1/3) respecto de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 040-275557, 040-68384, 040-
51337, 040-51338, 040-111255, ubicados en el municipio de Barranquilla y el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el 
municipio de Cartagena. 
 
Segundo. Declarar que los porcentajes (1/3) de los bienes inmuebles 
identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-
275557, 040-51337, 040-51338, 040-111255 y 060-20853 integran el 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Tercero. Ordenar a Dellys Margarita Herrera de Medina reintegrar al 
patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera el derecho de dominio y posesión 
de la 1/3 parte de los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias No. 040-275557, 040-68384, 040-51337, 040-51338, 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena. 
 
Cuarto. Ordenar a la demanda Dellys Margarita Herrera de Medina, que 
proceda a la restitución física de los porcentajes (1/3) de los inmuebles objeto 
de esta revocatoria, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia 
 
Quinto. Ordenar a la señora Dellys Margarita Herrera de Medina que, en el 
evento en que no se logre la restitución material del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557, restituya al patrimonio de la 
intervenida Delvis Sugey Medina, la suma de doscientos veintiséis millones 
ciento cincuenta y un mil quinientos pesos moneda corriente ($226´151.500) 
más la actualización monetaria desde la fecha en la que se celebró el contrato 
hasta la fecha de pago de la obligación.  
 
Dinero que deberá pagar a órdenes del proceso de Toma de Posesión como 
Medida de Intervención de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de 
Corposer y Delvis Sugey Medina Herrera. Dicha suma deberá ser consignada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que 
ponga fin al proceso que se adelante para la restitución material del inmueble, 
mediante la constitución de un título de depósito judicial en el Banco Agrario de 
Colombia Depósitos Judiciales, cuenta 110019196105 de la Superintendencia 
de Sociedades – Grupo de Procesos de Intervención, a órdenes del proceso 
con referencia 110019196105-01742085916 
 
Sexto. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele las siguientes anotaciones de los siguientes folios de matrícula 
inmobiliaria: FMI No. 040-275557 anotación 10 a nombre de Dellys Margarita 
Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-68384 
anotación 20 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con 

                                            
7
 Auto 2019-01-079007 de 28 de marzo de 2019 
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c.c. 22.500.444; FMI No. 040-51337 anotación 24 a nombre de Dellys 
Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444; FMI No. 040-
51338 anotación 39 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444, y FMI No. 040-111255 anotación 31 a nombre 
de Dellys Margarita Herrera de Medina identificada con c.c. 22.500.444, así 
como respecto de cualquier otra transferencia de dominio que Dellys Margarita 
Herrera de Medina haya realizado posteriormente sobre aquellos inmuebles o 
las que hayan efectuado sus causahabientes. 
 
Séptimo. Ordenar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla que 
cancele parcialmente, esto es respecto de la tercera parte (1/3), la anotación 
No. 12 del folio de matrícula inmobiliaria No. 040-275557 en cuanto tiene que 
ver con la dación en pago realizada por Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 a favor de los señores Óscar Antonio Roncallo 
Senior identificado con c.c. 19.195.779 y Óscar Wilfrido Roncallo Nieves 
identificado con c.c. 72.289.158, así como respecto de cualquier otra 
transferencia de dominio que se haya realizado posteriormente, sobre este 
porcentaje. 
 
Octavo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena que cancele la anotación número 15 del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853 a nombre de Dellys Margarita Herrera de Medina 
identificada con c.c. 22.500.444 
 
Noveno. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 899.999.086 y 
que pesa sobre los inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338, 040-
111255 y 060-20853 
 
Décimo. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla que proceda al levantamiento de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades Nit. 
899.999.086 que pesa sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 040-68384, 040-275557, 040-51337, 040-51338 y 040-
111255 ubicados en el municipio de Barranquilla. 
 
Décimo Primero. Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cartagena que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda ordenada por la Superintendencia de Sociedades 
Nit. 899999086 y que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 060-20853, ubicado en el municipio de Cartagena. 
 
Décimo Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que libre los oficios 
respectivos y adjunte las copias auténticas necesarias, del acta que da cuenta 
de esta providencia. 
 
Décimo Tercero. Declarar no probada la excepción de mérito propuesta. 
 
Décimo Cuarto. Desestimar la pretensión quinta. 
 
Décimo Quinto. Condenar en costas a las demandadas. Fijar como agencias 
en derecho la suma equivalente a diez salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a favor de la parte demandante, valor que deberá ser pagado por 
partes iguales por cada una de las demandadas. 
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Décimo Sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia del acta 
que da cuenta de esta providencia al Grupo de Procesos de Intervención. 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00042 Revocar Maria Mercedes Perry 

Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2020-01-293681 2020-06-24 

2018-480-00085 Admisión de Demanda Vergel Ingenieros 
Asociados Sa 

C L Industrias Metalicas 
Ltda en Acuerdo de 
Reestructuracion 

2020-01-291467 2020-06-24 

2018-480-00047 Inadmite Demanda Joan Sebastian 
Marquez Rojas y 
Vesting Group Colombia 
S.A.S en Liquidacion 
Judicial 

Diana Marcela Ospina 
Clavijo y Hernan Ospina 
Clavijo 

2020-01-290617 2020-06-24 

2019-480-00030 Requerir Camilo  Carrizosa 
Franky y Plus Values 
Sas en Liquidacion 
Judicial 

Medina Diaz Gustavo y 
otros 

2020-01-292862 2020-06-24 
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Procedimientos Mercantiles 

Para: 	 webmaster@supersociedades.gov.co  
Asunto: 	 RE: RECURSO DE APELACIÓN de la SENTENCIA 24 de Junio de 2020 y  Notificada por 

Estado de¡ 25 de junio de 2020,, dentro de¡ Proceso 2018-480-00042. 

o UPERINTE NDE CIA No. DE PRCCESC 
DESOCIEDAFES 	2018-480-00042 

111111111111111111111111111111  

Núrnjrc: ::Ie RacIic.adc: : 2 	1- )i4.: 

Fecha: 	 Hoi-a : 6:07  

Fc±os: 1 	 Anexos : O 

De: webmaster@supersociedades.gov.co  <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Enviado el: jueves, 2 de julio de 2020 3:29 PM 
Para: Procedimientos Mercantiles <pmercantiIes@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Asunto: RV: RECURSO DE APELACIÓN de la SENTENCIA 24 de Junio de 2020 y  Notificada por Estado de¡ 25 de junio de 
2020,, dentro de¡ Proceso 2018-480-00042. 

Apreciado usuario, 

De acuerdo a su solicitud le informo que se le asignó el número de radicado 

En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la 
Superintendencia de Sociedades, durante el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno 
Nacional como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-1 9, sumado a problemas técnicos 
inesperados, presentados en nuestra plataforma, por medio de¡ presente, le informamos que el proceso de radicación se 
ha visto afectado y presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo de¡ 
artículo 14 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que 
su petición inicia su trámite a partir de la fecha y procederemos a dar respuesta en el término fijado por la ley, el cual en 
ningún caso superará de¡ doble de¡ inicialmente previsto. 

"Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial yso pena 
de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en 
ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 



solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 
documentos a/peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante /as cua/es se e/eva una consu/ta a /as autoridades en re/ación con /as materias a su 
cargo deberán reso/verse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepciona/mente no fuere posib/e reso/ver /a petición en los p/azos aquí seña/ados, /a 
autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes de/ vencimiento de/término seña/ado en /a /ey, esta 
circunstancia a/interesado expresando los motivos de /a demora y seña/ando a /a vez e/ p/azo razonab/e en que 
se reso/verá o dará respuesta, e/ cua/ no podrá exceder de/ dob/e de/inicia/mente previsto." 

"Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que 
para el control de términos, los radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con 
la fecha del día de la radicación en la Superintendencia' 

Agradecemos su comprensión y presentamos excusas. 

Cordialmente, 

Gestion Documental 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia 
Tel. (571) 2201000 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Luis Henriquez <Iuishenriguez1809@gmail.com> 
Enviado: martes, 30 de junio de 2020 14:50 
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesiudiciales@SUPERSOClEDADES.GOV.CO>; 
webmaster@supersociedades.gov.co  <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN de la SENTENCIA 24 de Junio de 2020y Notificada por Estado del 25 de junio de 2020,, 
dentro del Proceso 2018-480-00042. 

Barranquilla, 30 de Junio de 2020 

Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIEVANO 
Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles 
Superintendencia de Sociedades 

Referencia: 	Acción revocatoria 



Demandante: 	MARIA MERCEDES PERRY FERREIRA en calidad de Agente 
Interventora de «CORPOSER» 
Demandados: 	DELVYS MEDIDA HERRERA y otros 
Radicado: 	2018-480-00042 
Asunto: 	RECURSO DE APELACIÓN. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
esta ciudad; identificado con cédula de ciudadanía número 8705.129 de Barranquilla; y, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 43.050 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura. En mi calidad de apoderado judicial de las 
demandadas, señoras DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA y DELVYS SUGEY 
MEDINA HERRERA y, estando dentro del término legal, por medio del presente escrito, 
estoy aportando memorial que sustenta el RECURSO DE APELACIÓN contra la 
SENTENCIA del 24 de junio de 2020 y Notificada por Estado del 25 de junio de 2020. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 
T.P. No.43.050 
Correo Electrónico. luishenriguez 1 809(,gmail. com  
Celulares 3012672440 y 3012933053 
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Doctor 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA 
Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles 
E. 	 S. 	 D. 

Radicación: 	2018-480-00042 
Demandante: 	María Mercedes Perry 
Demandado: 	Delly Margarita Herrera de Medina y otro 
Asunto: 	 Interposición del Recurso de Apelación 

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO mayor de edad; vecino de esta 
ciudad; identificado con cédula de ciudadanía número 8705.129 y, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 43.050 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; conocido de autos 
dentro del proceso de la referencia en calidad de apoderado judicial de las 
señoras DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA y DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA; estando dentro del término legal previsto en el inciso 
segundo del numeral 3., del artículo 322 del Código General del Proceso, 
procederemos a Interponer RECURSO DE APELACIÓN; y, seguidamente 
precisaremos, de manera breve, los REPAROS CONCRETOS en contra de 
la SENTENCIA del veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020), 
mediante la cual se resolvió REVOCAR la transferencia realizada a través 
de la Escritura Pública No. 1746 de 18 de agosto de 2016, realizada ante 
la Notaría Primera del Círculo de Barranquilla, por medio de la cual la 
intervenida Delvis Sugey Medina Herrera vendió su porcentaje de 
participación ( 1/3  ) respecto de los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias números: 040-275557; 040-68384; 040-51337; 
040-5 1338; 040-111255; y, 060-20853; que por tanto esos inmuebles 
integran el patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera, debiéndose hacer 
el reintegro a su patrimonio por parte de la señora Dellys Margarita 
Herrera de Medina. 

DE LOS REPAROS CONCRETOS CONTRA LA SENTENCIA 

Los reparos concretos que se le hace a la sentencia; y, sobre los cuales 
versará la sustentación del Recurso de Apelación ante la Sala Civil del 
Tribunal, para que se REVOQUE la sentencia y, en su lugar prosperen 
las excepciones, son los siguientes: 
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1.-) NO CUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROBATORIA POR PARTE 
DE LA DEMANDANTE EN CUANTO AL PERJUICIO A LOS 

No existe una sola prueba que apunte a demostrar el perjuicio a los 
acreedores, pues, en la página diez (10) de la demanda, en el acápite de 
« PRUEBAS » se acompañaron solamente pruebas de carácter 
DOCUMENTAL, tales como: 

1°.) Certificado de la Cámara de Comercio de CORPOSER; 

2°.) Copia del Auto de intervención para devolución por parte de la 
SUPERSOCIEDADES a CORPOSER; 

3°.) Copia de la Escritura Pública No. 1746 de 2016 de la Notaría Primera 
del Círculo de Barranquilla, mediante la cual la señora DELVIS SUGEY 
MEDINA HERRERA transfirió a título de compraventa el derecho de 
dominio y posesión de 1/3 proindiviso de seis (6) inmuebles. 

4°.) Copia de seis (6) certificados de tradición correspondientes a los 
inmuebles objeto de la compraventa señalada en el numeral anterior. 

5°.) Certificación expedida por el contador público de la intervención, en 
la cual consta que los pasivos de la liquidación son mayores a los activos. 
Llamando la atención que tal certificación comprende media hoja sin 
ninguna motivación, sino la presencia de unos guarismos sin mayor 
explicación. 

Nos preguntamos ¿cuál de los documentos anteriores prueba el perjuicio 
a los acreedores? 

Nos enseña el artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO que, 
una de las pruebas es el JURAMENTO ESTIMATORIO que, al respecto 
dispone: « Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. (...)» 

En ese orden de ideas, el juez sólo apreciará las pruebas y, su decisión 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso ( art. 164 del C.G.del P. ), no existiendo prueba alguna del 
perjuicio el juez no puede concluir haciendo conjeturas, sino concluyendo 
situaciones de certeza que, tengan fundamento en pruebas que militen 
en el proceso. 

El señor Juez, en el numeral diecinueve (19) de la página siete (7) de la 
sentencia dijo: «Conforme a lo antes expuesto, para el Despacho se tiene 
acreditado que, con el negocio jurídico celebrado entre las partes 
demandadas, se generó un daño a los afectados con la captación ilegal de 
dinero adelantado por Corposer y otros, toda vez que se creó un 
desequilibrio patrimonial sin justificación. ». 

La anterior conclusión es a priori, pues, no tiene un fundamento 
probatorio, pues, según lo argumentado por el señor Juez, es como decir, 
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que hubo un desequilibrio porque hubo una captación ilegal y, que 
como hay una captación ilegal se produce un desequilibrio; esa 
construcción argumentativa por parte del Despacho es un sofisma 
denominado «PETICIÓN DE PRINCIPIO» por generarse un círculo 
vicioso, puesto que, se toma como principio de la demostración aquello 
mismo que se trata de demostrar' 

2.-) NO CUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROBATORIA POR PARTE 
DE LA DEMANDANTE EN CUANTO A LA AFECTACIÓN AL ORDEN DE 
PRELACIÓN DE PAGOS 

No existe una sola prueba que, sea indicante de la afectación al orden de 
prelación de pagos, se debió acompañar como PRUEBA DOCUMENTAL la 
RESOLUCIÓN de la SUPERSOCIEDADES en donde se estableciera el 
orden de prelación, en lo que indica que personas conformaban el primer 
orden de los créditos laborales; luego, cuáles eran las acreencias fiscales 
y, cuáles las parafiscales; luego, establecer si existen acreencias reales; y, 
luego, sí establecer quienes son las personas con créditos quirografarios. 

No se aportó prueba alguna documental en ese sentido y, que hiciera 
insuficiente los bienes intervenidos. 

El Despacho se contenta con decir, en el numeral cuatro (4. ) de la página 
ocho ( 8 ) de la sentencia, que: «Tal prueba la constituge la certificación 
expedida por el contador de Corposer, quien de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10  de la Ley 43 de 1990, da fe pública de la situación 
patrimonial de las personas que han sido objeto de intervención.». -el 
subrayado fuera del texto- 

Nos preguntamos desde cuando una CERTIFICACIÓN de un CONTADOR 
es prueba suficiente; también, nos preguntamos ¿qué tipo de prueba es, 
documental; o, por el contrario, es pericial? 

Desde ya debemos decir, sin asomo de duda, que definitivamente, no es 
prueba documental, pues, según la definición que de la prueba 
documental hace el artículo 243 del Código General del Proceso, una 
certificación del contador de la empresa intervenida como tal, podrá servir 
AL INTERIOR del PROCESO DE INTERVENCIÓN, más no, del proceso 
jurisdiccional que, como PROCESO VERBAL en ACCIÓN REVOCATORIA 
demandó la AGENTE INTERVENTORA. 

Puesto que, precisamente esa certificación como información debe ser 
corroborada con otros medios de prueba, pues, según el señor Juez, esa 
CERTIFICACIÓN es FIN EN Si MISMA algo que rompe cualquier criterio 
de valoración, pues, una cosa no puede ser una certificación que ha de 
ser verificada y, al mismo tiempo ser prueba de lo que se certifica. 

Por el contrario, hubiera podido llegar a ser, de haberse presentado en 
debida forma, una PRUEBA PERICIAL, tal como lo ordena el artículo 226 
del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, pues, lo CONTABLE se encuentra 
dentro de los ESPECIALES CONOCIMIENTOS TÉCNICOS que, el proceso 
requería; y, ha debido presentar como prueba pericial; pero eso sí 

1  MANS PUIGARNAU, Jaime M., Lógica para juristas, Barcelona, Editorial Bosch, 1978, pág. 215. 



cumpliéndose con el debido proceso determinado en los precisos términos 
de los artículos 226 a 235 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

Lo anterior, significa que el señor Juez SUPUSO unas PRUEBAS que NO 
EXISTÍAN dentro del PROCESO. 

NO SE CUMPLIÓ CON LA CARGA PROBATORIA POR PARTE DE 
LA DEMANDANTE Y, ESA OMISIÓN NO LA PUEDE LLENAR EL SEÑOR 
JUEZ Y, COMO CONSECUENCIA DE ELLO UNA TOTAL FALTA DE 
MOTIVACIÓN FRENTE A LA EQUIVOCACIÓN POR PARTE DE LA 
DEMANDANTE FRENTE A LA ACCIÓN DEMANDADA, 
ARGUMENTANDO Y PROBANDO UNA QUE NO FUE OBJETO DE 
DEMANDA 

La parte demandante NO cumplió con la obligación que, como imperativo 
categórico señala el artículo 167 del Código General del Proceso en el que, 
el contenido normativo es una ORDEN al decir: «Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen.». 

La parte demandante tenía que probar los elementos propios de la 
ACCIÓN REVOCATORIA y, tanto en la DEMANDA como en los ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN el apoderado judicial, se equivocó y, orientó toda su 
valoración probatoria a demostrar una ACCIÓN NO DEMANDADA, cual 
era, la ACCIÓN DE SIMULACIÓN. 

El señor Juez no dice nada al respecto de tal yerro de la parte 
demandante, ni mucho menos se refiere a nuestra refutación de la 
equivocación en cuanto a la SIMULACIÓN, guardando absoluto silencio 
el señor juez, incurriendo por tanto en falta de motivación en su decisión. 

EL HACE REFERENCIA DE LA CONSTUMBRE MERCANTIL, NO 
ADUCIDA POR LA PARTE DEMANDANTE 

El señor Juez, en los numerales 14 y 15 de la página seis ( 6  ) de la 
sentencia, dijo: 

«14. Teniendo en cuanta que el precio de la venta reportado en la 
escritura pública del acto atacado ($787.520.000) involucra el 
porcentaje de participación de los 6 inmuebles objeto de revocatoria, 
a simple vista puede apreciarse que el precio de enajenación de las 
cuotas partes fue muy inferior frente a aquel por el que fueron 
asquiridas. 

15. Este hecho resulta indicador de una conducta contraria a la que 
rige la regla objetiva en la celebración de actos mercantiles. Máxime 

La REGLA OBJETIVA en la CELEBRACIÓN de ACTOS MERCANTILES es 
lo que se conoce como COSTUMBRE MERCANTIL y, esa costumbre 
mercantil hay que PROBARLA, y el artículo 179 del CÓDIGO GENERAL 
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DEL PROCESO nos indica cómo se PRUEBA la COSTUMBRE 
MERCANTIL, indicando que la costumbre mercantil nacional y su 
vigencia se probarán, con el testimonio de dos (2) comerciantes inscritos 
en el registro mercantil que den cuenta razonada de los hechos y de los 
requisitos exigidos a los mismos en el Código de Comercio; se podrá 
probar también, con decisiones judiciales que aseveren su existencia, 
proferidas dentro de los cinco (5) años anteriores al diferendo; o, con 
certificación de la Cámara de Comercio del lugar donde rija esa 
costumbre. 

Por su parte; y, de manera coherente el Código de Comercio en los 
artículos 3° a 6°, en especial, este último artículo que, nos remite al 
Código de Procedimiento Civil, hoy, Código General del Proceso. 

En ese entendido, no existe prueba alguna de tal conducta contraria a la 
que rige la regla objetiva en la celebración de actos mercantiles; o, 
costumbre mercantil. 

Es de observarse, que nuevamente el señor Juez, supone la existencia de 
un medio probatoria inexistente dentro del proceso. 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Para efecto de las notificaciones, estas se recibirán en la: 

Calle 79 No. 55-98 Apartamento 2A del Edificio Pontevedra de la ciudad 
de Barranquilla y, al Teléfono Celular 301 267 24 40. 

Correo electrónico: luishenriguez 1 809(,gznail.com  

Del señor Magistrado, atentamente. 

LÜIS FELIPE HENRIQUEZ DEL CASTILLO 
C.C. No. 8705.129 
T.P. No. 43.050 del C. S. de la J. 



Yesid Leonardo Arguello Gomez 

Para: 	 Angela Rubio Torres 
Asunto: 	 RE: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 2020-01-282049 

O SUPERINTEHDCPCPA No. DE PROCESO 
DEOCIEDADES 	2018-480-00042 

fl U 1 I 

Nüríurc ::lEf. Radicado: 2 	i -3 L':E 

Pi.c1-j 	13.07/202Ç: Hora: 7:28 

Paiio: 1 	 Anexos : O 

De: Angela Rubio Torres [mailto:ARubio@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO]  
Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 4:25 PM 
Para: Yesid Leonardo Arguello Gomez 
CC: Lady Carolina Bermudez Herrera 
Asunto: RV: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 2020-01-282049 

Buenas Tardes Yesid, 

Perdona que te moleste serias tan amable de agregar el acuse de recibido adjunto, al proceso 2018-480-00042 en 
expediente Digital. 

Te agradezco Mucho! 

Cordialmente, 

O Angela Rubio Torres 
Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá D.C., Colombia 

SUPESUNTENGENCIA ARubiosuDersociedades.pov.co  
DE SOCIEDADES 	Tel. (571) 2201000 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Sandra Milena Árevalo Herrera <SandraAH@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 3:28 PM 
Para: Angela Rubio Torres <ARubioSUPERSOClEDADES.GOV.CO> 



CC: Lady Carolina Bermudez Herrera <LadyBSU PERSOCI EDADES.GOV.CO> 
Asunto: RE: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 2020-01-282049 

Buenos tardes Angelita 

Ø

De manera atenta, me permito remitirle el acuse de envió y recibido. 

Sandra Milena Árevalo Herrera 
Funcionaria Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá D.C., Colombia 
SandraAHC@supersociedades.gov.co  

D(SOCIEOAQES 	TeL (571) 2201000 EXt. 1141 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s) 
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o 
con fidencialidad. Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin 
autorización previa del emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor 
borre este mensaje y notifique a su emisor. 

De: Angela Rubio Torres <ARubio@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:35 AM 
Para: Sandra Milena Árevalo Herrera <SandraAHtSUPERSOClEDADES.GOV.CO> 
CC: Lady Carolina Bermudez Herrera <LadyBSU PERSOCI EDADES.GOV.CO> 
Asunto: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 2020-01-282049 

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes 
de la Superintendencia de Sociedades, por tanto agradecemos no responder a este correo. 
Nuestro canal electrónico dispuesto para el envío de respuestas, solicitudes e inquietudes 

corresponde a webmastersupersociedades.pov.co  

Bogotá D.C., 

Doctor 
Jorge E. Valderrama 
Drocesos. ¡evbpmail.com  
Remisión vía e-mail 

Asunto: 	Respuesta a su solicitud 
Radicación No. 2020-01-282049 

Respetada Doctor: 

En atención a su solicitud de acceso a la audiencia de fecha junio 17, nos permitimos remitir el enlace de 
acceso a la audiencia de fecha 17 de junio de 2020, la cual podrá ser descargada a partir de este momento y 
hasta el próximo lunes 13 de julio a las 5:00 p.m., esto con el fin de liberar espacio en la nube. 

E17 Junio 2020. 9 a.m. - Virtual - María Mercedes Perrv Vs. Delvis Sugey Medina Herrera y otra.mp4 

Cordialmente, 



Grupo de Apoyo Judicial 
Superintendencia de Sociedades 
Tel: 2201000 



Andrea Castrillón Giraldo 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 viernes, 10 de julio de 2020 12:21 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 

2020-01-2820491 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudicial@SUPERSOClEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"procesos.jevbgmail.com". 

H-.  

Ref.Id:159439149172701 

Te quedan 373.00 mensajes certificados 

1 



Andrea Castrillón Giraldo 

De: 	 no-reply@certificado.4-72.com.co  
Enviado el: 	 viernes, 10 de julio de 2020 12:21 PM 
Para: 	 Apoyo Judicial 
Asunto: 	 Procesando email [LD: Proceso Verbal 2018-480-00042 - Respuesta a radicación 

2020-01-2820491 

Hemos recibido tu email 
Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos 
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se ha 
enviado desde la dirección 
"ApoyoJudicial@SUPERSOClEDADES.GOV.CO" al destinatario 
"procesos.jevbgmail.com". 

H-.  

Ref.Id:159439149172701 

Te quedan 373.00 mensajes certificados 

1 



 

 
En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

 
 

Bogotá D.C., 

 

Señores 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla  

ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co 

Remisión vía e-mail 

 

Asunto: Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 

Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 

Servicio del Estado – Corposer en Toma de Posesión como Medida de 

Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 

Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 

Respetados Señores: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia número 2020-01-293681 del 24 de junio de 

2020, proferido por el Señor Superintendente Delegado para los Procedimientos 

Mercantiles, dentro del proceso del asunto, nos permitimos remitir para su conocimiento y 

fines pertinentes copia digital de la referida sentencia, a efectos de cumplir las órdenes allí 

contenidas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo establecido 

en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia del cumplimiento de la misma 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido del presente oficio. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

  

 
 
 
 
TRD: MEDIDAS CAUTELARES 
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En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

 
 

Bogotá D.C., 

 

Señores 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena  

ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co 

Remisión vía e-mail 

 

Asunto: Proceso Verbal No. 2018-480-00042, Art. 74 Ley 1116 de 2006 

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la 

Corporación Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al 

Servicio del Estado – Corposer en Toma de Posesión como Medida de 

Intervención y de administradora de los bienes de Delvis Sugey Medina 

Herrera. 

Contra Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

 

Respetados Señores: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia número 2020-01-293681 del 24 de junio de 

2020, proferido por el Señor Superintendente Delegado para los Procedimientos 

Mercantiles, dentro del proceso del asunto, nos permitimos remitir para su conocimiento y 

fines pertinentes copia digital de la referida sentencia, a efectos de cumplir las órdenes allí 

contenidas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo establecido 

en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia del cumplimiento de la misma 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido del presente oficio. 

 

Cordialmente, 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 

  

 
 
 
TRD: MEDIDAS CAUTELARES 
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AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 

 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 
En escrito del 17 de septiembre de 2020, el apoderado de las demandadas Delvis Sugey 
Medina Herrera y Dellys Margarita Herrera de Medina presentó renuncia al poder 
conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

1. Según el inciso 4 del artículo 76 “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  
 

2. El apoderado de las demandadas no acreditó el envío de la comunicación sobre la 
renuncia del poder al poderdante, en consecuencia, hasta tanto no se acredite el 
envío de dicha comunicación la renuncia no pone término al poder. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles, 

 
RESUELVE 

 

Advertir al apoderado de la parte demandada que la renuncia al poder no pone término 
al mismo, sino cinco días después de presentado el memorial al juzgado acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE APOYO JUDICIAL 

ESTADO PROCESOS ESPECIALES 
 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 
2018-480-00016 Advertir Corporacion Aliada Para 

el Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Perez Acosta Sandra 
Maria 

2020-01-517840 2020-09-21 

2018-480-00042 Rechaza Recurso Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2020-01-518408 2020-09-21 

2018-480-00042 Advertir Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2020-01-518415 2020-09-21 

2018-480-00046 Advertir Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Delvis Sugey Medina 
Herrera y Fabian Dario 
Espinosa Salazar 

2020-01-517890 2020-09-21 

2019-480-00028 Ordena Emplazamiento Serodri Sas Bilval Sas 2020-01-518291 2020-09-21 
2019-480-00042 Negar la Solicitud Camilo  Carrizosa Jose Fernando Galindo 2020-01-518363 2020-09-21 
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Elevada Franky Diaz y Leguizamon 
Romero Myriam Patricia 

2019-480-00009 Advertir Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 
Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 
Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina y Medina 
Herrera Delvis Sugey 

2020-01-517893 2020-09-21 

 
 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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Asunto: 	Demanda en Proceso Verbal - Medida Cautelar 
(Rad: 2018-01-325216 ) ----2018-480-00042 

De acuerdo a lo establecido en el Artículó 593 Ley 1564 de Julio 12/2012, le estamos enviando 
para su conocimiento y fines pertinentes, el oficio con su respectiva Constancia de Inscripción. 

OFICIO FECHA 	TURNO CERTIFICADO MATRICULA 
S/N 	Julio 03 -18 	19707 	--o-- 	51337-338-68384- 

111255-275557- 
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RECIBIDO 

NORA _________ 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Código: 	 Del Círculo de Barranquilla - Atlántico 
GDE - GO - FR - 19 VOl 	 Dirección: Cra 4201 # 80 - 136 

Teléfono: 367 2900 
28-01-2019 	 E-mail: ofiregisbarranquiDasupernotariado.gov.co 	 : 

lSD 



1: 
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SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 
NIT 899.999.007-0 

Impre'so el 30 de 

	

	Julio de 2018 a las 02:38:07 pal. 
No. RADICACION: 201S-19707 

NOMBRE SOLICITANTE: SUPERSOCIEDADES 
RUTO No.: 6/NUM del 03-07-2018 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D. C. 
MATRICULAS 68384 1 CP/ ER06026 
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No, DE PROCESO 2018-480-00042 

11111111111111111111111111111111111111111 
Número de Radicado: 2018-01-325216 

Código 
	 Fecha: 2018/07/18 	Hora: 05:08:20 

En sus escritos cite siempre el siguiente número: 2018-480-00042 

Seña res: 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 
Carrera 42 Dl # BOA -136 
Barranquilla — Atlántico. 

Proceso Verbal Art. 74 Ley 1116 de 2006 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio de¡ Estado 
Corposer, en intervención y administradora de¡ patrimonio de Delvis Sugey 
Medina Herrera. Contra: Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis 
Sugey Medina Herrera. 

De manera atenta, nos permitimos enviar para su conocimiento y fines pertinentes 
copia por triplicado de la providencia n°. 2018-01-303579 de¡ 29 de junio de 2018, 

x medio de la cual el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
:J 	 solvencia resolvió: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, le solicitamos proceder de conformidad con lo 
establecido en la citada providencia, e informar a esta Superintendencia de¡ 
cumplimiento de la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibido de! 
presente oficio. 

Cordialmente, 

En i Superintende,,cia de Sociedades 

TODOSPORUN Eflt:::1::0: 	

: :d, - 	 - 	
-  la Enfldadee P'bUcas, ITEP, 

"Primero. Deóretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte 
que posee la demandada. 

Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda en 
los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-27555 7, 040-
51337, 040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte 
que posee la demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena 
para comunicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al 
recibo de la comunicación, informen a este Despacho sobre el cumplimiento 
de lo ordenado". 



212 O ,..  t1 	
Oficiojudicial  

SUPEPINTtNDÉNCIA 	 Maria Mercedes Perry Ferreira contra Deilys Margarita Herrera de Medina 
Dr SDC1ÇDAOSS 

ANA BETTY LÓPEZ GUTIEREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDIbAL 

TRD: Actuaciones 
COD. FUN: SV5573 

En la Su por late nd e ccii 	de Sociedades 
trabajamos 	con integridad 	por un Pais sin 

T000spoRuN copción. rru 
¡tp f / 
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O 2/2 
Auto que resuelve una solicItud de medidas cautelares 

suptmNltwoENcia 	 - 	iv,ai,a lv,trçeues rerry rerreira contra ueuys Margarita Herrera de Medina DESOc,EDAOOS 

. Así las cosS, se decretrá la medida cautelar consistente en la inscripción di la 
demanda en Ids folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 049-51338 y 040-111255 ubicados en el municipio deBarranuilla y 
060-20853 ubicado en él municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que 
posee la demandada. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 	- 

RESUELVE - 

Primero. Dcretar couilo medida cautelar la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria núineros 040-68384, 040-275557, 040-51337, 
040-51338,1 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y06020853 
ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte qúe posee la 
demandada. 

44-  r y!»rvnuA,. 
Sq9dó.;prde:rti1a'Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bárranóillaytai1agena;respectiVamente, la inscripción de la demanda en los 
fólios de;.m'atrícuia inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51337, 

M405138y1040v*h2551Ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicado enel muñicipio de Cartagena,respecto de la cuota parte que posee la 
demandadá— 

Tercero. drdenar al Grupo de Ápoyo Judicial de ésta Entidad, oficiar a las 
Oficinas d9  Reistro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena 
para comuçiicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requérir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comiinicación, informen a este Despacho sobre el cumplimiento de ló 
ordenado. 

Cúmplase y ñotifiquese. 
TICACIÓN - 	

I 	
.uoo de pflO J.41d3I fl It ci coo.dInidr(U de 

- 	 Cl)MwtIh 
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SUPERINTErDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INS'OLVENCIA 

¼ 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GRUPO DE-APOYO .JUPIcIÁL. 
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DE SOCIEDADES 

No. DE PROCESO 2018-480-00042 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEÓADES 

Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aliada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera 

Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

Proceso 
Verbal 

pediente a  18-480-00042 

ANTECEDENTE 

,q,jJflT1Ca¼C1ÓN 
O CO IDCl) dat GOIPO & 	

fl taa 
de 

4V' 	 IIACI 
Ogeli NIDCOPI' ;*ckle cs e' 	

C'sM 	 'Mli 

eogøtIDC '1 8 JUL O18 	2) 

E1 

scrito de suosanacion de la demanda presentada con radicado 2018-01-155263 de 12 
e abril de 2018 y  a su vez, solicitó el decreto y práctica de la medida cautelar consistente 
n la inscripción de demanda sobre los bienes identificados con folios de matrícula 
imobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040L51337, 040-51338 y 040-111255 
ibicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 ubicado en el municipio de 
Jartagena. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De acuerdo con la jurisprudencia nacional, las medidas cautelares "tienen por 
objeto garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o convencionalmente 
reconocido, impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho o 
asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se 
adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra forma 
quedarían desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta maliciosa del 
actual o eventual obligado"1 . 

- 	 2. Teniendo en cuenta la información suministrada por la demandante, el Despacho 
y' 	 encuentra que la medida cautelar reúne los requisitos previstos en el artículo 590 

del Código General del Proceso para su procedencia. 

3. 	Lo anterior toda vez que los elementos de la acción revocatoria, en principio, están 
sustentados en las pruebas aportadas a la ,demanda con lo que está acreditada 
sumariamente la apariencia de buen derecho. De otra parte, con la medida 
cautelar ,  solicitada se pretende conjürar un eventual perjuicio consistente en la 
posible transferencia de la titularidad del dominio de los inmuebles objeto del 
negocio demandado; 

4Pbl riiismo modo, la medida cumple con los requisitos de idoneidad, 
proporcionalidad y necesidad pues, permite dar publicidad a la acción revocatoria 
y hacer oponible las resultas de la sentencia de este proceso ante posibles nuevos 
adquirentes de los inmuebles en cuestión, sin necesidad de sacarlos del comercio. 

Corte Constitucional, Sentencia C-523 de 2009. 	 • 	- 
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SUPERINTENDUNCIA 

DE SOCISDAD 

No, DE PROCESO 2018480-00042 

fi 1 III OlE 11111 I 11111111 1111111 El 
Número de Radicado: 2018-01-303579 

Fecha: 2018106129 	Hora: 11:28:21 

\ 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujetos del Proceso 
María Mercedes Perry Ferreira, Agente Interventora de la Corporación Aijada para el 
Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado Corposer, en intervención y 
administradora del patrimonio de Delvis Sugey Medina Herrera 

Dellys Margarita Herrera de Medina y Delvis Sugey Medina Herrera 

Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 

ANTECEDENTE 

Mediante radicado 2018-01-274419 de 31 de mayo de 2018, la demandante presentó 
escrito de subsanación de la demanda presentada con radicado 2018-01-155263 de 12 
de abril de 2018 y a su vez, solicitó el decreto y práctica de la medida cautelar consistente 
en la inscripción de demanda sobre los bienes identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 04051337, 040-51338 y 040-111255 
ubicados en el municipio de Barranquilla y  060-20853 ubicado en el municipio de 
Cartagena. 

H. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De acuerdo con la jurisprudencia nacional, las medidas cautelares 'tienen por 
objeto garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o convencionalmente 
reconocido, impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho o 
asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se 
adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra fonna 
quedarían desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta mqliciosa del 
actual o eventual obligado"1  

Teniendo en cuenta la información suministrada por la demandante, el Despacho 
encuentra que la medida cautelar reúne los requisitos previstos en el artículo 590 
del Código General del Proceso para su propedencia. 

Lo anterior toda vez que los elementos de la acción revocatoria, en principio, están 
sustentados en las pruebas aportadas a la demanda con lo que está acreditada 
sumariamente la apariencia de buen derecho. De. otra parte, con la medida 
cautelar 'splicitada se pretende conjUrar un eVentual perjuicio consistente en la 
posible transferencia dé la titularidad del dominio de los inmuebles objeto del 
negocio demandado; 

d.Del biismo modo, la medida cumple con los requisitos de idoneidad, 
proporcionalidad y necesidad pues, permite dar publicidad a la acción revocatoria 
y hacer oponible las resultas de la sentencia de este proceso ante posibles nuevos 
adquirentes de los inmuebles en cuestión, sin necesidad de sacarlos del comercio. 

Proceso 
Verbal 

Expediente 
2018-480-00042 

AUTETIC 
El SuPtiattt' 0. HACE c:opiSTMt 

Qn ti btOCGP' cøtid 	14 

60E00c 1 3 IJUL 2018 

Corte Constitucional, Sentencia C-523 de 2009. 

En la Superintendencia de Sociedades 
trabaja mes con integridad por un Paje sin 

Mt1I3?:iLrPClQ 	 TODOSPORUN 	 corrupción. 
lHOii$TRIAY TURISMO ÇNUEVOPAlS 	Entidad No. 1 en el Indice de Transparencia de ' 	5!- 	

las Entidades Pübilcas. ITEP, 

lcd ad a a. r 	co 
bm.ct., re .sre.r.sri.i •d.sra.se —CoIombl. 

S135 	SSS 	SSS 11 SOS 



212 0 Auto que resuelve una solicitud de medidas cLstoiares 
SUPfntHltffDtNCj* 	 Maria Mercedes Perry Ferreira contra Deilys Margarita Herrera de Medina, OESOCWDAOS 	 . 	 - 

5. Así las cosas, se décretará. la medida cautelar consistente en la inscripción de la 
demanda en los folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 
040-51337, 040-51338 y 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 
060-20853 ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que 
posee la demandada. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Primero. Decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51 337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagena, respecto de la cuota parte que posee la 
demandada. 

Segundo. Ordenar a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena, respectivamente, la inscripción de la demanda en los 
folios de matrícula inmobiliaria números 040-68384, 040-275557, 040-51 337, 
040-51338, 040-111255 ubicados en el municipio de Barranquilla y 060-20853 
ubicado en el municipio de Cartagen a, respecto de la cuota parte que posee la 
demandada. 

Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, oficiar a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla y Cartagena 
para comunicar la decisión adoptada. 

Cuarto. Requerir a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla y Cartagena para que, dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación, informen a este Despacho sobre el cumplimiento de lo 
ordenado. 
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE, INSCRIPCION 

Pagine 1 
Impreso el 03 de Agosto de 2018 a las 10:38:23 a.m 

No tiene validez sin la firma y sello de¡ registrador en la ultime pagine 

Con el turno 2018-19707 se calificaron las siguientes matriculas: 
51337 	51338 	68384 	111255 	275557 

Nro Matrícula: 51337 
CIRCULO DE REGISTRO: 040 BARRANQUILLA 	 No. Catastro: 080010102000001120031000000000 

MUNICIPIO: BARRANQUILLA 	DEPARTAMENTO: ATLANTICO 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CALLE 41 43-32 

ANOTACION: Nro 25 Fecha: 30-07-2018 Radicacion: 201 8-19707 	VALOR ACTO: S 
Documento: AUTO S/NUM deI: 03-07-2018 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D.C. 
ESPECIFICACION: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL RADICADO N.201 8-480-00042 (MEDIDA CAUTELAR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de dominio 1 Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERITENDENCIA DE SOCIWADSBOGOTA 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CALLE 40 43-35 

ANOTACION: Nro 21 Fecha: 30-07-2018 Radicacion: 2018-1 9707 	VALOR ACTO: $ 
Documento: AUTO S/NUM del: 03-07-2018 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D.C. 
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FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Pagina 2 
Impreso el 03 de 	Agosto de 2018 a las 10:38:23 a.m 

No tiene validez sin la firma y  sello de¡ registrador en la ultima pagina 

ESPECIFICACION: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL RADICADO N.2018-480-00042 (MEDIDA CAUTELAR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA 

- 	 Nro Matricula: 111255 
CIRCULO DE REGISTRO: 040 BARRANQUILLA 	No, Catastro: 0800101 O2000001200024000000000 

MUNICIPIO: BARRANQUILLA 	DEPARTAMENTO: ATLANTICO 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CALLE 41 43-65 

ANOTACION: Nro 32 Fecha: 
Documento: AUTO S/NUM dol: 
ESPECIFICACION: 0492 DEMA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
DE: SUPERITENDENCIA DE SOCIE( 

8 Radicacion: 201 8-1 9707 	VALOR ACTO: $ 
18 SUPERSOCIEDADES de BOGOTA D. C. 
;OCESO VERBAL RADICADO N.201 8-480-00042 (MEDIDA CAUTELAR) 

(X-Titular de derecho real de dominio. U-Titular de dominio incompleto) 

CIRCULO DE REGISTRO: 040 BAI 
MUNICIPIO: PUERTO COLOMBIÁ 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
SIN DIRECCION LOTE # 22 
CALLE 3A NO.TRANSV.3A-2 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 

ESPECIFICACION: 0492 DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 
DE: SUPERITENDENCIA DE SOCIEDADES BC 

No. 

ACTO: $ 

½0$CADO 1.201 S-4SO-0Q042 (MEDIDA CAUTELAR) 

,cho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falle o error en el registro de los documentos 
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e 	 FORMULARIO DE CALIFIÇACION 
CONSTANCIA DE !NSCRIPCION 

Pagina 3 	- 
Impreso el 03 de 	Agosto de 2018 alas 10:38:23 a.m 

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina 

1 	Funcionario Calificador ' 	1 Fecha: 	1 El Regi rador 

1 	Dia Mes 1 Ano  1 Firma 

ABOGAD49, 



 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
 
Demandante  

María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 

Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 

Verbal 
 
Expediente  

2018-480-00042 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1. Con memorial 2020-01-174289 de 14 de mayo de 2020, el apoderado de las 
demandadas aportó prueba documental del comprobante de pago de las copias 
del total del expediente para tramitar el recurso de queja interpuesto en audiencia 
inicial.  
 

2. Mediante Oficio 2020-01-214398 de 31 de mayo de 2020, se informó al apoderado 
de la parte demandada que, una vez se permitiera el acceso físico a las 
instalaciones de la Superintendencia de Sociedades se expedirían las copias 
físicas respectivas para el envío correspondiente al Tribunal, con el fin de que 
resuelva el recurso de queja interpuesto. 

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
 

1. Con el fin de impartir celeridad al proceso y en atención a lo previsto en el artículo 
103 del C.G.P. y los artículos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, el Despacho 
ordenará el envío del expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Civil, con el fin de que resuelva el recurso de queja interpuesto. 
 

2. Teniendo en cuenta que la parte demandada acreditó el pago de las expensas de 
las copias para el trámite del recurso de queja interpuesto, el Despacho ordenará 
al Grupo de Apoyo Judicial que realice las gestiones pertinentes para efectuar la 
devolución del dinero a la parte demandada.  
 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles1 
 

                                                 
1 Auto 2019-01-079007 de 28 de marzo de 2019 

 

 
 

   
No. DE PROCESO 2018-480-00042 

 
Número de Radicado: 2020-01-533398 

 Fecha: 2020/10/05 Hora: 23:34:15 
 Folios: 2 Anexos: NO 

   

 



 

2 / 2 
Auto 

Maria Mercedes Perry Ferreira,  
Corporación Aliada Para el Desarrollo Integral de los Trabajadores Al Servicio del Estado  

contra Dellys Margarita Herrera de Medina y otros  
 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita de forma electrónica el 

expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que realice las gestiones pertinentes 

para efectuar la devolución del dinero pagado como expensas de copias a la parte 
demandada. 
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES  

 

 



 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
ESTADO PROCESOS ESPECIALES 

 

No. Proceso Proceso - Decisión Demandante Demandado Auto No. Fecha Auto 

2018-480-00042 Remisión Expediente Maria Mercedes Perry 
Ferreira y Corporacion 
Aliada Para el 

Desarrollo Integral de 
los Trabajadores Al 

Servicio del Estado 

Dellys Margarita Herrera 
de Medina 

2020-01-533398 2020-10-05 

2020-480-00015 Admisión de Demanda Metro Cali S A Luis Fernando López 
Roca 

2020-01-532245 2020-10-05 

 
 

 

 
ANA BETTY LÓPEZ GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO APOYO JUDICIAL 
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Número de Radicado: 2020-01-533479 
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 Folios: 1 Anexos: NO 

  



Fecha: jueves, 17 de septiembre de 2020 (11:14)
Remitente:  luishenriquez1809@gmail.com
Asunto: RENUNCIA PODER 2018-480-00042

Cuerpo: 

Barranquilla, 17 de septiembre de 2020

Señor
Superintendente Delegado
Superintendencia de Sociedades
E.  S.  D.

En documentos anexos, estoy manifestando la RENUNCIA  a los PODERES otorgados por las 
señoras DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, 
dentro de los correspondientes procesos por ACCIÓN REVOCATORIA.

De usted, atentamente.

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO
C.C. 8'705.129
T.P. 43.050 del C.S. de la J.
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Fecha: jueves, 17 de septiembre de 2020 (11:20)
Remitente:  luishenriquez1809@gmail.com
Asunto: RENUNCIA PODER 2018-480-00042

Cuerpo: 
Barranquilla, 17 de septiembre de 2020

Señor
Superintendente Delegado
Superintendencia de Sociedades
E.  S.  D.

En documentos anexos, estoy manifestando la RENUNCIA  a los PODERES otorgados 
por las señoras DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA 
HERRERA DE MEDINA, dentro de los correspondientes procesos por ACCIÓN 
REVOCATORIA.

De usted, atentamente.

LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO
C.C. 8'705.129
T.P. 43.050 del C.S. de la J.
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De: Luis Henriquez <luishenriquez1809@gmail.com>

Enviado el: jueves, 17 de septiembre de 2020 11:04 AM

Para: Notificaciones  Judiciales

Asunto: RENUNCIA al PODER de las señoras DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS 

MARGARITA HERRERA DE MEDINA

Datos adjuntos: RENUNCIA 0009.docx; RENUNCIA 00016.docx; RENUNCIA 00042 DE LA SUPER.docx; 

RENUNCIA 00046.docx

Categorías: Gestionados BPM

 
 
Barranquilla, 17 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
Señor 
Superintendente Delegado 
Superintendencia de Sociedades 
E.  S.  D. 
 
En documentos anexos, estoy manifestando la RENUNCIA  a los PODERES otorgados por las señoras 
DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA y DELLYS MARGARITA HERRERA DE MEDINA, dentro de los 
correspondientes procesos por ACCIÓN REVOCATORIA. 
 
De usted, atentamente. 
 
 
LUIS FELIPE HENRÍQUEZ DEL CASTILLO 
C.C. 8'705.129 
T.P. 43.050 del C.S. de la J. 
    



 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
     
Demandante  
María Mercedes Perry Ferreira, en calidad de agente interventora de la Corporación 
Aliada para el Desarrollo Integral de los Trabajadores al Servicio del Estado – Corposer 
en Toma de Posesión como Medida de Intervención y de administradora de los bienes de 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Demandadas 
Dellys Margarita Herrera de Medina 
Delvis Sugey Medina Herrera. 
 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Proceso 
Verbal 
 
Expediente  
2018-480-00042 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1. El 24 de junio de 2020, se profirió sentencia bajo el número de radicado 2020-01-
293681, notificada en estado 2020-01-293886 de 25 de junio de 2020. 
 

2. Con memorial 2020-01-314226 de 30 de junio de 2020, el apoderado de la parte 
demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de 
junio de 2020. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
1. La acción revocatoria dentro de los procesos de intervención se encuentra 

regulada en el artículo 14 del Decreto Reglamentario 1910 de 2009, norma que 
establece que tal acción se regirá por lo previsto en los artículos 74 a 76 de la Ley 
1116 de 2006.  
 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 6 de la ley 1116 de 
2006, la acción revocatoria es de única instancia. 
  

3. A su vez, la acción revocatoria en estudio se tramitó en el marco de un proceso de 
intervención por captación que, también es de única instancia, como lo señala el 
artículo 3 del Decreto 4338 de 2008. No debe olvidarse que, lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal.  
 

4. Así lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia1, al considerar que los procesos 
concursales y de intervención que sean tramitados ante la Superintendencia de 
Sociedades, incluyendo las acciones revocatorias que se resuelvan dentro de 
éstos juicios, son de única instancia. Al respecto, expuso los siguientes 
argumentos, entre otros:  

 
“A partir de la Sentencia STC 8123-2016, la Sala ha fijado como criterio 
mayoritario, el que es inviable apelar las decisiones adoptadas en el marco de las 
acciones de revocatoria y de simulación concursal, proferidas por la 
Superintendencia de Sociedades como juez del concurso.  
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Para llegar a esa conclusión, se señaló por la Corte, que el régimen actual de 
insolvencia tiene como finalidad “la protección del crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente 
generadora de empleo”, y una de las principales medidas para lograr ese objetivo 
es la del parágrafo 1º del artículo 6º de la Ley 1116 de 2006, según la cual, “... el 
proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia de Sociedades es de 
única instancia...”  

 
Destacó la corporación en dicha providencia, que no todas las legislaciones sobre 
trámites concursales previeron la segunda instancia para las acciones 
revocatorias, y muy por el contrario, la que inmediatamente precedió a la que está 
rigiendo, Ley 550 de 1999, prohibió expresamente la apelación.  

 
En conclusión, la Sala expresó que la orientación de la legislación actual, Ley 1116 
de 2016, es la de “propender por un proceso de única instancia, y la remisión 
efectuada al procedimiento civil para las acciones precedentes (revocatoria y de 
simulación), no implica la posibilidad de permitir apelar lo allí decidido, pues ello va 
en contravía de tres principios, a saber: (i) lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal; (ii) la norma especial prima sobre la general; y (iii) la taxatividad por 
existencia (sic) de texto legal que autorice la alzada”.  

 
Al hilo de ese pronunciamiento, la Corte emitió también el auto de 5 de julio de 
2016, donde resaltó que la acción revocatoria tiene el carácter de accesoria al 
proceso de insolvencia, por lo que aplicando el principio general de que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, “se deduce que tanto aquel como este 
último juicio, se tramitan en única instancia”. 

 
5. Aunado a lo anterior, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá en 

diferentes providencias, entre ellas, en la proferida el 24 de agosto de 20202, negó 
un recurso de queja basándose en diferentes pronunciamientos de la H. Corte 
Suprema de Justicia en los que se ha determinado que las acciones revocatorias y 
de simulación reguladas en el artículo 74 de la ley 1116 de 2006, se ciñen a las 
reglas del trámite principal, es decir, que son un proceso de única instancia.  
 

6. Con fundamento en lo anterior, el Despacho rechazará, por improcedente, el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  
 

En mérito de lo expuesto el Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles3 
 

RESUELVE 
 

Rechazar, por improcedente, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 
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